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J.- Surgimiento de la Idea 

TESIS CON 
FAtL.A.. DE OR1GEN 

En el año de 1991 mediante el procedimiento de insaculación (sorteo), fui 

invitada y notificada para ser integrante de la mesa directiva de casilla de mi 

sección electoral, por el Instituto Federal Electoral, organismo en ese entonces, 

de reciente creación y que organizaba por primera vez un proceso electoral. 

Contenta e interesada por estar en posibilidad de colaborar en ese gran evento 

para el avance democrático de mi país y convencida de que mi participación era 

importante, acudi al centro de capacitación a tomar mi primer curso, notando la 

casi nula asistencia de los vecinos que también habian sido invitados para el 

mismo fin. 

Una vez que fui seleccionada después de aprobar satisfactoriamente la evaluación 

correspondiente, se me notificó y fui nombrada Secretaria de Casilla de la Casilla 

Electoral de mi. sección, a partir de alli me presenté al segundo curso de 

capacitación ya en las instalaciones de la Junta Distrital Ejecutiva No. XXO, 

corroborando nuevamente el atisentismo de las personas seleccionadas. 

En el año de 1994, éonsciente ·d~. que participar en las elecciones no se limitaba a 

ser voÍante. ~ :;'funéi~IlarÍ~ ·de casilla, concursé para obtener el cargo de 

CapacitadÓra Ele~toraC'inismo-que obtuve en ese año, asi como lo haría también 

en 199S y-en-el:.~i\~2000; percatándome en todo este periodo de la problemática 

que impÜéa la: correciá y ·oportuna integración de las mesas directivas de casilla, 

la capaé'itli~iÓ~'-.ie !~~'funcionarios electorales y el desempeño de sus funciones 

durante lii 'jmtiad~ .·:electoral. No dudando que en el año 2003, muchos 

capacitadoreselectorales se enfrentarán por primera ocasión o una vez más a las 

mismas dificultades. 



Fue así como se empezó a gestar en mi el interés que tuve para realizar el 

presente trabajo de investigación de tesis profesional para obtener el titulo de 

Licenciado en Derecho, intitulada Los jimcionarios de casilla y su desempeño 

para./Q4/emocracia en Mé.~ico. 

2.- Planteamiento del Problema TESIS CON 
FALLA DE OR.IGEN 

Generalmente cuando uno habla de Democracia, casi automaucameme p1en ... ~" 

el voto, porque es a través de éste que el pueblo ejerce su soberanía sin distinción 

de sexo. situación económic~ religión, etc., sin embargo, veremos porqué dentro 

de una democracia, la Participación Ciudadana no consiste únicamente en elegir 

a las personas que nos representen en los puestos de gobierno. La comprensión 

del concepto Participación Ciudadana y sus consecuencias, generan un panorama 

muy amplio. Por lo anterior, la parte última de este capítulo abunda sobre el tema 

la Participación Ciudadana como factor importante para establecer la conexión 

que se tiene con las motivaciones individuales de los ciudadanos en el sentido de 

observarse como entes responsables y participativos en una época en la que los 

valores cívicos resulÍan tan desdeñados. Veremos que la Participación convierte a 

cada individuo y a la comunidad politica en su conjunto, en protagonistas de los 

diversos procesos sociales; que en el quehacer político de la comunidad, es un 

ciudadano uri e\ect~r.' ,un. afiliado o un militante de un partido político, o es 

funcionario púbÚc(); ¡ÍeÍiodista, magistrado o miembro de un grupo de presión. 

Así mismo se rnenci~ri~_laht'.Jportancia y tipos de Participación Ciudadana, tales 

como. la -social, t,a' C"ivit, _ l~ · potiÜca, así como los niveles y factores que la 

determinan: .. -A~é~ií~do · al Sistema Po\itico Mexicano, se enumeran los . -· . 

instruménios de' la Párticipación Ciudadana que existen en nuestro país, 

resaltando la importancia del referéndum, del plebiscito e iniciativa popular. Se 

obser'Íará que la Participación Ciudadana la llevan a acabo todas aquellas 

personas comprometidas con los procesos democratizadores, sean estos de 

carácter político, social o electoral, y que la Participación en las casillas 

II 



electorales es labor de un día, pero que se logran resultados determinantes por 

varios ai'los para el avance democrático de cada país. 

¿Porq¡¡"existe tan baja participación de los ciudadanos mexicanos seleccionados 

por sorteo para integrar las mesas directivas de casilla el día de las elecciones? 

¿Qué es lo que dificulta la oportuna y correcta integración de una casilla 

electoral, así como la captación de ciudadanos para la capacitación electoral 

correspondiente y el desempeño de sus labores el día de las elecciones? ¿Cuáles 

son los motivos que orillan al ciudadano seleccionado aleatoriamente a rehusarse 

para ser funcionario de casilla en tres momentos: al recibir la notificación 

(rechazo), posterior a la aceptación del nombramiento y toma de protesta para 

fungir como funcionario de casilla (declinación) e incluso, el mismo día de la 

jornada electoral (abstención)?. ¿Cuál es el impacto que implica ese rechazo, esa 

declinación y el abstencionismo en la Democracia Mexicana? 

Estas son algunas de las preguntas centrales que orientaron la presente 

investigación. 

J.- Hipótesis 

Emitir un diagnóstico y crear una clasificación sobre las dificultades fácticas que 

implica la integración de las mesas directivas de casilla para el día de la jornada 

electoral y su ubicación en el desarrollo de la Democracia Representativa en 

México, bajo la óptica de temas tan importantes como la Participación Ciudadana 

y la Cultura Política. 

Demostrar que la baja Participación Ciudadana obedece a la escasa Cultura 

Política que poseen. los ciudadanos seleccionados por insaculación para fungir 

como funcionarios de casilla. 

-··", ... - ' 

Demostrar que también esa baja Participación en el desempeño de las funciones 

electorales el día. de. los comicios; se debe a la apatía y al desinterés de los 
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ciudadanos basada en la desconfianza por procesos electorales anteriores, además 

de otras muchas razones. 

DemQlilar que la Cultura Política y la Participación Ciudadana son valores 

fundamentales para el desarrollo de la Democracia Representativa. 

Demostrar que existen diferentes tipos y niveles de Cultura Política y de 

Participación Ciudadana que facilitan o dificultan la oportuna y correcta 

integración de una casilla electoral. así como la captación de ciudadanos para la 

capacitació':' elect()ral.: correspondiente y el desempeño de su labor el día de las 

elecciones: 

Demostrar qu.e la elevación de la Cultura Política y la Participación Ciudadana de 

los funcionarios de casilla es una tarea que nos concierne a todos los ciudadanos 

de una nación. 

4.- Estructura de la investigación 

- En el primer capitulo se mencionan los diferentes tipos y modelos de 

Democracia, principalmente el modelo de Democracia Representativa. Se citan 

algunos casos específi, JS de ese modelo en paises como Inglaterra, Suiza, 

Bélgica, Estados Unidos, Canadá y por supuesto el caso de México, sin omitir las 

prácticas de Democracia Directa que se han realizado en esos países. Se 

enumeran algunas ventajas y desventajas que la actualidad ofrecen la Democracia 

Directa y la Democracia Representativa. Se mencionan algunos de los valores de 

la Democracía, poniendo énfasis en la Participación Ciudadana. planteándose la 

presencia de los Actores y Agentes involucrados en el Proceso Electoral 

Mexicano. 

- En el segundo capitulo de este trabajo se tocan asuntos históricos respecto al 

origen de las legislaciones que impulsaron y fundamentaron la formalidad de las 
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cuestiones electorales en nuestro país, sosteniendo la estructura de mi tesis en las 

importantes determinaciones de carácter legal que otorga la materia juridica 

respecto a los comicios me><icanos. Libros que van desde la Constitución de 

Cádi:1..e 1812 hasta el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de 1990 (COFIPE), sirvieron de apoyo para mostrar los avances 

paulatinos que ha tenido el ejercicio de las funciones electorales el día de los 

comicios en nuestro país, a raíz de las constantes reformas que la Ciudadania ha 

impulsado con su Participación Activa. El Proceso Electoral Mexicano es 

mencionado a efecto de ilustrar el sentido y los motivos que guarda la 

Democracia Moderna, así como para mostrar las posibilidades y la potencialidad 

de las elecciones en el aspecto de renovación, pluralidad y cambios sociales, 

pronunciando que la competitividad y libertad en éstas, son algunas de las 

distinciones del ejercicio de la verdadera Democracia en cualquier parte del 

mundo, susteniadas en los sistemas electorales de cada país. 

- En el tercer capítulo se analiza la Cultura Política y se verá cómo es que desde 

pequeño~ apre~detnos de nuestra familia y entorno social, reglas. costumbres y 

valo.re~>quC. nos ayudan a convivir con otras personas y éstas costumbres son 

parte de la Cultura local o nacional a la que pertenecemos, pues la Cultura se 

construy~ ·juntó con la historia de los pueblos. Sin embargo, los mexicanos 

estátncl's todavía inmersos en la fase de culturización política, ya que como se 

.ve;á, la.·¿~¡~ p~lítica participativa, es en la que los ciudadanos tienen 

conciénciadel sistema polltico nacional y están interesados en la forma de cómo 

opera, c~-~s~d~r.;~ci~.Í:<lué pueden contribuir con el sistema y que tienen la 

~apacidad pán;::infl~l~ ~~ I~ formulación de las políticas públicas. 

-En el cuarto ,·capítulo se hablará de la gran fiesta electoral, del momento de 

mayor movilización del proceso electoral llamado Jornada Electoral, en la cual 

repercute la manera en que la composición de los organismos electorales fue 

diseñada, asi como su verdadera autenticidad democrática o su falta de ésta. 

Ejemplificaremos algunas irregularidades que se han presentado durante los 

comicios en nuestro país y se resaltará la importancia del honesto e imparcial 
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ejercicio de las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla. Se 

identifica al funcionario de casilla como sujeto plural del mecanismo de la 

organización de los comicios con toda su problemática, justificación y 

limilllol;i>tnes. También se explica porqué quien compone las mesas directivas de 

casilla, es quien de manera responsable asume haber sido seleccionado 

aleatoriamente para conformar la parte organizativa y fundamental de las 

elecciones y como consecuencia acude al llamado cívico para capacitarse y 

desarrollar sus capacidades ante la cada vez más necesaria urgencia de 1 impiar 

los procesos democráticos de los mexicanos. Así mismo, se destaca que los 

funcionarios de casilla, con toda su motivación, entorno y problemática, resultan 

un caso de ejemplaridad para la gran mayoría de la población, pues nos muestran 

las posibilidades de ejercer la voluntad individual para estimular políticamente a 

la apatía y al desdén que privan en la sociedad para hacerse responsable y formar 

parte de las cuestiones democráticas que finalmente redundan en beneficio de 

todos, generaciones presentes y futuras. También se muestra cómo es que de los 

funcionarios electorales depende mucho no solo la organización sino la 

credibilidad de las elecciones. 

No obstante y derivado del análisis efectuado de los temas ya descritos, quiero 

resaltar como aportación fundamental a este trabajo de investigación, mis 

experiencias personales como capacitadora electoral, es decir, he plasmado aquí 

mis vivencias de campo determinadas por la interrelación que mantuve con los 

ciudadanos insaculados y seleccionados para integrar las mesas directivas de 

casilla durante los tres procesos electorales antes mencionados. He dedicado un 

espacio en este último capitulo para mostrar la compilación de variados 

testimonios que recogí de esos ciudadanos, la parte práctica, la realidad y la 

aplicación de la norma jurídica, deseando que sea de gran interés y utilidad para 

los lectores. 

5.- Alcances de la Investigación 
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El inicio de la elaboración del presente trabajo era básicamente descriptivo, 

trataba diferentes temas de manera general relacionados con los funcionarios de 

casilla, además de narrar mis experiencias en campo como capacitadora electoral, 

con l•i1'1ención de expresar mi interés por estudiar las dificultades que implica la 

correcta y oportuna integración de las mesas directivas de casilla en los procesos 

electorales, la capacitación de los funcionarios de casilla y el desempci'lo de sus 

funciones durante la jornada electoral. 

Es indispensable mencionar: de : manero. especial la importante labor que 

realizaron en las etapas de ases'ori~:/r~~¡~ión de mi tesis, el Lic. Felipe Rosas 
.. • ·,. -·-¡ '.;::.T - ~c>!.C: J!,w;_~,;·.,,._,." . 

Martinez y la Dra. G~ciela Staines Y'ega,: J'Cspectivamente, con la finalidad de 

orientarme en la investÍg~~iÓ~,?~!~~i~f~';i¡: Í~ 'importancia de mi experiencia en 
campo. .:;>' ··· · ::~'i ::;/:" ·i/:; .:; .. ·,•.,_;. 1· 

\·J:." ;\~;:.,.:e".\; :.;.·. j>:~···· 

~:.::J~.§~t.~*~;i;f !:::~:::;"":: ~·::.::::.·:: 
luz d~ n~ev'1 .blblÍ~~fi~ s~gerida y la reflexión sobre el porqué fue para mi 

... l•" - ' 

importante 
0

desdé:Ün''inicio el tema de la Democracia, realmente di un giro 

sustancial.·: 

La revisión _de la tesis me permitió conocer y enfocar conceptos, elementos y 

clnsificaéilones del amplio rubro de Democracia que antes no estaban planteados, 

con la finalidad de vincular los problemas en tormo a la participación ciudadana 

en la integración y funcionamiento de las casillas electorales. 

En cuanto a los aspectos formales de redacción, tuve que adecuarme a los 

cánones ed.itoriales del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM para 

efectos de citas, apartado de bibliohemerografia y orden de fuentes citadas. La 

metodología_ de exposición se hizo más explicita, ordenada y guiada por objetivos 

previos; al: final todo el desarrollo refleja una secuencia. La introducción tenia 
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que reflejar la "ruta metodológica" e información fundamental sobre el 

contenido de la investigación, a fin de situar al lector rápidamente. 

En pi:i_~r Jugar, el capitulado se modificó reordenando las ideas y vinculando la 

parte práctica a la teórica con objetivos claros. El índice se reordenó para reflejar 

Jos objetivos de conocimiento, su secuencia lógica, un mejor entendimiento de 

Jos elementos seleccionados y el manejo de tan amplia información y sustento 

con que ahora cuenta. 

En segundo lugar, de acuerdo a Jos lineamientos que tuvo a bien encomendarme 

la revisora, no solo incorporé mayor bibliografia sino que las nuevas fuentes son 

de carácter especializado en materias del caso que nos ocupa. Mis nociones de 

Democracia, Participación Ciudadana y Cultura Política, de desarrollaron 

notablemente para adquirir un carácter técnico y dar sentido a numerosos 

aspectos fácticos de mi experiencia. 

En tercer lugar, fue necesario estudiar de manera particular la evolución de los 

distintos modelos de Democracia, entrar a sus elementos y temas tan importantes 

como la Cultura Política y la Participación Ciudadana, sus tipos, formas y 

niveles, factores que la determinan, agrupaciones políticas, e instrumentos de 

participación ciudadana, como factores indispensables de la Democracia, con el 

propósito de investigar todo lo que hay detrás de los niveles y motivaciones de 

participación de los funcionarios de casilla, antes y durante la jornada electoral. 

Profundicé en el modelo de Democracia Representativa seleccionado, 

incorporando el "análisis comparado", citando casos concretos de su aplicación 

en seis diferentes países añadiendo ejemplos de las prácticas de Democracia 

Directa que se han realizado en ellos. 

Así mismo incorporé el criterio de análisis subjetivo sugerido, haciendo una 

clasificación de los sujetos involucrados en el desarrollo del proceso electoral 

mexicano, dividiéndolos en "Actores y Agentes", enumerando cada grupo y 
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especificando sus funciones y la relación que guardan con los funcionarios de 

ensilla. 

Res¡>Q:te al segundo capítulo, tuve que hacer una nueva revisión de los 

antecedentes constitucionales-legales para recordar y concretizar la información 

descrita relativa a la manera en que se han integrado a través del tiempo las 

mesas directivas de casilla en nuestro país. 

En cuarto lugar, para el último capítulo y la vinculación de la experiencia de 

campo con la teoría investigada, tuve que crear una clasificación de las 

dificultades fácticas de los funcionarios de casilla y desarrollar cada causa que 

motiva el rechazo, la declinación o el abstencionismo de los ciudadanos para 

fungir como. integrantes de una mesa directiva de casilla, y enriquecer el capítulo 

con los. testimonios que había recogido de los ciudadanos a lo largo de mi 

experiencia en campo. 

En quinto lugar y como consecuencia de los cambios efectuados a la tesis, mis 

conclusiones se vieron notoriamente modificadas y mis propuestas mejor 

sustentadas, además después de haber realizado una nueva investigación se 

enriqueció mi panorama acerca de los temas de mi tesis y dándole mayor sentido 

a mi idea central con un nuevo enfoque jurídico, político y social, así como la 

valoración de aportación de· mi experiencia personal en campo a la investigación 

realizada,: por ,lci q.:ie ahora .al. concluirla me siento muy satisfecha con la 

información pr~sen~~.11 p~r c~nsiderar que el objetivo inicial se cumplió más que 
ampliamenÍe.: .. . •..... 

No omito m~n~i~~;r,·que t~mbién agregué un apartado de Anexos para sustentar, 

ilus'trar y w.ifi~~r l~"Ítir~rm~ción descrita a lo largo del trabajo, obteniendo asi la 

aprobación. por· parte de mi revisora del presente trabajo de investigación. 
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Deseo dejar constancia aquí de que la culminación de esta investigación ha ido 

en paralelo con otro proceso de gestación de importancia vital, siendo 

significativo que mi hija y mi tesis nazcan el mismo ai'lo. 

_..., 
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CAPÍTULO 

DIMENSIÓN DE LA DEMOCRACIA V EL MODELO REPRESENTATIVO _ ... 

1. Cmwepto .... · :wbre la IJemm:rt"·itJ 

En cstc apartado se pretende hacer \lsiblcs y explícitos los pilares y valores a partir de los cuales van 

ac.lquiricndo sentido las discusiones en tomo a la Democracia. notaremos la C\'Olución en el significado 

que se le h:i dado a Csta. desde la Grecia antigua hasta la modernidad. sus definiciones. los tipos y 

modelos de democracia y finalmente estudiaremos a los Actores y Agentes involucrados en los 

pr1.11.:csos electores. como introducción para el tratamiento del tema. relativo a los funcionarios de 

casilla. que tocará más adelante. · 

Asi como han sugerido algunos antropólogos. nuestros antepasados recolectores-ca1...adores se 

gobcmaban a si mismos mediante el debate y In elección. de lideres que dcpcndinn del consentimiento 

permanente de los gobernados, en este sentido amplio. la democracia seria la \'Uricdad más antigua de 

~obiemo practicada por los seres humanos.1 Por lo que primcrnmente. para abordar el asunto electoral 

y las cuestiones que tienen que \'Cr con la Democrncin en Ouestro país. iniciaremos con el tratamiento 

de algumts deliniciones. 

/./ /)eji11icití11 t!tinwldgic:u 

La palabra Democracia pro\'icne de dos ,·ocablos del griego (demos, pueblo, y katas, 

autoridad) que quieren decir '"gobierno del pueblo"".' Sin embargo, en Grecia ese ··pueblo" se 

conlbn11aba sin tomar en cuento a lns cscla\'os y las tnLtjercs. Es decir, las mujeres -en una 

considcrnción .obtusa que desde cmonces ya se practicaba- y la clnse de los esclavos por deudns nsi 

como los c.,tranjcros (metecos) no tenian los derechos de que gozaba el llnmndo ciudndnno 

(generaciones de los nacidos en Atenas): crn un estado escla\'ista. 

/.l./. El perimlo dd.'íko 

Oc nmncra similar. en esa Grecia anligua. Aristóteles dispone con mayor amplitud una 

categoría de la Democracia: 

~ Dahl. Rl1hi:rt 1\ • /4,, ,h•m11a111.·i11 _\.' .,.,,_,. critico.1;, PuiJó,. 2•. i:Ji\.!íún. E~rui\u, 1993. p. 279. 
• t:.l 111·d~·n ¡111/i11c11 d1!111m:nitico. Apunti:~ Je Cuhuru Di:moi:rúlh.:u m,, 2. ln ... tituto FcJcrnl Elcctorul, Méxic::o, 1999, p. S. 



··La pri....,. fonna de Democracia es l·a que se funda principalmente en lo Íb'llaldad. V la ley 

de tal Democra~ia entiende por igualdad que no sean mas' en.nada los pobres que los ricos. ni dominen 

los unos sobre los otros. sino q~~ ~bns :d~~-S· ~~an'-,~~~·eJnn·i~.-· ·P.ucs si la libertad. como suponen 

al¡¡unos. se da principalmente en In Dem,;¿ni'é:ia;.(l:i. ;;¡J;;.~i tamb.ién. esto podrá realizarse mejor si 

todos panicipan del ¡¡obiemo pofigunly.~n·j~·rnayor.m~dida posibic. V como el pueblo constituye el 
;.,;'-.;·/'.._:··· ·_--, .:~·-.~)':'.'?:--·:-.. ' .. , . J 

mayor número y prc\'alccc su dccisi~n. cst~ r~gi~~~_,c.sfo~l~Same~te la Democracia.'' 

Hegel habla del .. espíritu d~, ,~- ··p·~~btO';:;f:~ i~~:s~~bícce Cllo como un todo concreto que se 

reconoce en sus dctcnninacion~~fy se dcsnrrt?l~a~cn _t~~·tns acciones y direcciones del pueblo mismo. 

En ese sentido. el pueblo elige. con· UQ:p1áéión: la_CÚO · n:\D.y_~ritari: :!: por medio. el tipo y forma de 

yobicmo mtis conveniente a suS intereses. 

t .1 1Jeji11ic:Mn jurldic:u 

Para este punto no.podría fültar u~a definición de democracia en el sentido jurídico del caso: 

La Dcnmcracia ·:es. In doctrina politicn según la cual In soberanía penenece ni conjunto de los 

ciudadanos -principio qué enuncia In rrase célebre: el ¡¡obierno del pueblo. por el pueblo y para el 

1rncblo-:. ré¡¡ímen político caracteriwdo por la pnnicipación de los ciudadanos en In organización del 

poder público)' en su ejercicio:·' 

J .J /4u Democrudu cumo furnru de gobierno 

Así también es definida la Democracia como una fornia de gobierno. un modo de organizar el 

poder politico en el que lo decisivo es que el pueblo no es sólo el objeto del gobierno -lo que hay que 

gobernar- sino también el sujeto que gobierna. V el principio constitutivo de In Democracia es el de In 

soberanía popular. o en otros térn1inos. el único soberano le¡¡itimo es el pueblo.6 

' Ari .. tótclc ... L1-·,·,·111nt!.'L\11hrt! /af1/u.wifi" dl! 111 l11s1oru1. La tiln .. l11ia en .. U!\ h:xto'i. tumo 1. Juliún Murias, L11bt1r. Buri.:cluna. 
E .. pmlu. llJh.l. p 511. 
1 l lcgcl. l41-•c:dU11r1'." .iwhri! l11fl/u!i1Jfid d~ la hl.\luri". op. cit .. tnmu 11. 11· 802. · 
' Dh·,·wn11nuJ11rídicu. ~cxtu cJic1ún. lnstitutu Je ln\cstiguc1unc' JuríJii.:a!\ UNAM. Porrúu. MCxico, 1993, p. 892 . 
.. Sula.1.ur. Lui!'ll y WulJ..:nbcrg. Ju .. .:. Pnnciptus y w1lor~s d.: /11 cl~mm·mciu. Cuudcmos de diwlgución de lu ..:ulturu 
Jcmucnitica l. ln!'!otitutu FcJcrul Elccturul. MCxico. 1995. p. 15. 
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Por otra pane, ·'ª .oe,m~racia, en el ·scntido que se tratara en este trabajo, es también 

considcrad.i ·como .uíl sistema· Político en ·et ··cual mcdinnte el elemento constitucional de la elecciones 

proporciona Ía' ¡;·osibilidad.,dc éambiar a los gobernantes de un pais. Este es un mecanismo social que 

permite a la pobla.ciól)/.~cÍn ·~~sibilidades electorales, influir para elegir a sus representantes dentro de 

aqucJlos 'quc.~c ~rop.on.~n -p·ara ocupar cargos pUbticos ... 

J .5 l .. u /Jenroc:ra~·iil .sodul 

Lo anterior se complcmcnui y sustenta de la siguiente mnncrn: 

.. La Democracia queda entonces definida como el conjunto de arreglos y entramados 

institucionales que gamnti:t.an una estabilidad social. con regios claras y generalmente aceptadas que 

permiten procesar los conflictos de interés con un grado mínimo de violencia. y que conservan un 

ni\'cl de incertidumbre suficiente para el desarrollo de economías c!e mercado avanzndas y complejas:· 

J.fi Lt1 Jh.mw«.·rt1du i\luJermi 

La Dcmocrai:iá Modema linde ~~finÍrse ·c~mo ún sistema polhic~ basado sobre el poder popular, en el 

sentido de que la- ti11:;1nridnd Ílel~pod~r perieitece al demos, mientras que el ejercicio del poder es 
.'_ '··. ' . -,. -·»:''". .-.:<'_ .. ·.-··· - :." 

confiado n los representímtcs periódican1en1~ elegidos por el p.ucblo. 

Haciendo rcfcrcncin a - las diversas prácticas Y:· inúltiples intcrp~ctaciones de la Democracia misma. 

Gio\'anni Snrtori. por su parte. mcné:iona lo Siguic;nte:· 

.. El ténnino d.:mukratia füc acuñado hace unos dos mil cuatrocientos años. Desde entonces, 

aunque se vio eclipsado durante un prolongado inter\nlo. ha fonnailo pane del vocabulario político. · 

i1.km. _ _ 
"R''tt1cni . .l11ri.:c Ja\·il!r. l.11 ,/t.!1111Jcr11C'iu ,. ·""·" J11stit11c'itm.:s, ":rii: 1:11~'""· 1.:1.1h:1..:\:i\1n Tcmus Je: lu Dt:m01.:ruci11 m1. S. ln!OolÍtUlo 
FcJ.:rnl Elc..:h~rnl. M~"icu. l 9lJK, p M. . • 
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Pero con una vidn ~n torga. la ·Democracia· ha adquirido naturalmente di\-crsos significados. 

relacionados con contextos históricos e ideales diferentes. Así, con el paso del tiempo han cambiado 

sus usos connota~}iPS y denotativos. "10 

También. Sanori pone de manifiesto las dudas que podria habcr acerca de las concepciones 

que dcri\'arian de las anteriores definiciones: 

"'Si el significado.·actual de In Democracia pro\'icne de su significado griego y tiene poca 

si.!mcjm11.a con W1 pue~t.o · q.~~ se autogobiema. la lransfonnación refleja los fracasos históricamente 

reiterados de tal autogobi~m~. De fonna análoga. términos tales como libertad, opresión. coacción. 

legitimidad y otros. adquieren con el paso del tiempo una solide.t. de sib'Ilificado que dimana de su 

sustancia y comen ido histórico.~· 11 

Por su pane. el escritor Octavio Paz. Premio Nobel de Literatura 1990, nos dice que la .. la 

Democracia no puede ser sino una conquista popular. Quiero decir: la Democracia no es una 

dádi\'a, ni puede concederse~ es menester que la gente ... p'or si misma y a través de la acción. la 

encuentre, en cada caso. la inventc". 1
: 

La Democracia es tm régimen politicO en ei cuOl~~i: p~·eblo cjc~c In soberanía por si mismo. sin 

mediación de un órgano reprcsenta¡i-vo ~por r~P~~se~innle·~ '¡r\~~nn~dinrios. 13 

. "',.'"' ·,,_ .. -

Cmu:l11.,·io11e.\· 
'··<~:_i:\.·< :.!·· 

No obstante a las anteriorcs"definidónes;. créo' q\ie Jñ Democracia no es solamente una forma de 

gobierno. un sistentn p~lític~ ;: s~~ia1/·;,; ;;¡;a/doctrina. en la actualidad, es igualmente una 

aspirnción a una fomta de.viÚ que s~·~p~c~~~;é~~-~onst~ye y se hereda a panir de ciertos valores, 

Estos valores que I~ sostienen :;,o 'son':'~~t;J.;l~~:sino .que dependen de nosotros y de nuestra 

con\'icción para defenderlos: y son.'.en~~~"iiti-o~. )~·atención a la dignidad humana. la Úbennd. Ía 

igualdad de derechos. la justicia econÓiiti~~ y soci~I. el respeto a In ley. a In civilidad y n In verdad. 

la iú1parcialidad. la tolerancia de I~ di\'crsid~d. In ~olidaridad: la responsabilidad l'ersonal r~ivÍ~á •. 

el autorespelo y el autocontrol y ob,·iamente la panicipación ciudadana, ·'•••>\ .. ;,;,:,. 
';··-·,:"· ..... 

" /!'ll·n·11111t•.\ J ·,·cf1wl1tl' y Procl!.ms de ParlicJp,1cld11 Ciud,;dmw .e" d D.F.: IRstitUtO ElcCiorU~ di:I, J?i~triÍ~ FC:dcrnl. MéS~i.:o. 
llJ'Jl), p. 7. . ·. . . · .... ':- ·:>:.:''>-,:~; - :._;·_ ·'''..:_' ' . ~ .... ,." ._. ;~.-. .. .· 
:~ S~rtur. <ihn·unni. 1'1turi11 JI! l11 il1tmucn1cid. '{ul. l. Aliunz~ EJill~~.~I. ~lu~.~id.-_l.~~-~ Íl·~;J~-~· ... -:'.:'.(·:.~::~·: ." , ;' · ·. .·.' · 

l111Ji:m. r .uu. . . ' '. ·:" - :-·· '> ;·· - ••• ' • 

i: El l "0111 .-·fil Rt!prt!.'il'lll11c:iti11 Demucrdtica, Apuntes de Culturu Dcmo~rú.tii.:u no. J. lmtituto Federal Elc~torul. Antologiu. 
~1i!.\:iCl1. ~001, r- -l l. . . . -·. . , . ' 



A continuación' y después: de -haber citado brc,·cs deliniciones sobre la Democracia. se procederá a 

menCionar alg\11~s~e· l~s in~delo~ que han existido desde lu Grecia antigua hasta nuestros días. 

2. J JJC!moi:rudu. Cld.'iÍL'U 

1. J•rmcipw ju."tiJicalivo: los ciudadanos deben disfrutar de igualdad política para que 

puedan ser libres parn gobernar y ser a su \"Cl. gobernados. 

:?. C'urCIC/t!riSllL'(IS F11ndamenwlts: panicipación directa de los ciudadanos en las runciones 

lcgislatÍ\a y judicial La asamblea de ciudadanos ejerce el poder soberano. E.~isten 

múltiples mctodos de selección de los cargos públicos (elección directa. sorteo. rotación). 

Mandatos breves para todos los puestos. 

3. Concl1e·w111.!.,. g.:11.:ra/.:s: ciudad·cstndo pequelln. Restricción de la ciudndarúa a un nümero 

rclalivamcme pequerlo. Economía de esclavitud. lo que permitió que los ciudadanos 

IU\ icran tiempo ··1ibre ... 1·
1 

- -

Ln Democracia se i,'llerp"~ta también c,n _dos sentidos que guardan una relación natural. como 

son la DemtKic":¡¡, 1Jir_éc1á·~~ tti·D~mo~r(i_Ci"~ Jl:ép~e.,·en_iá!(\.:~: __ 
. ~--~~::;·· :·;_~.<->~:· .-:~· 

Jmm ·Jacobo. Roüsseau, l~~bt'o:·~·6b·~~, (~' '¡l~O;Dda ·v~,,,,,¡:~~,:j",/iJ;ret·t~ como el estado y condición 

en donde los ciudad~nos \'otai\ 'para déten~i,in~-:CI · c~ni~i~id~.··.cÍ~, l~s .-d~iS{~ries Co~júntns. es decir. 

colccti\'as. de modo consensual~ ··co~to en la GreciO. an~i.gu~·-·. espccifiC:ll~1 ·~:.·~\-{=·· /· 

En la lilosolia política clásica. lean Jaques Ros sen u apareée ~g~to 'el gr~ ~eíensor de la 

Democracia Directa. Para él. la soberanía del pueblo -que es In ba~e del é~~traio social~ no puede ser 

alineada. dado que e1 acto de delegación niega 1a esencia misma de 1a soberanía. -E:1 sob-erano no puede 

ser representado sino por si mismo. so pena de perder el poder. El pueblo es Hbre en 1d-~1edida en que 

no delega el ejercicio de su soberanía en asambleas legislativas. f\-tás bien es Ct pucblO. reunido en 

1' Vi<.,.,,.,,.,,.,., t''" "·lopéd1e:o /l}IJS t'll co/ur. l.an~h .. c. fo.t.hm:u 1 tJtJ7. p..'20. 
11 Hft>,C:ll1lh'.\ f 't'( 111<1/rt.\ y /'roCt'.'"·' dt• /'ar11c1¡wc1ú11 C111d,"lw111 t!U t!I D.F. l'fl· i.:it.. p. 7. 
1• Ruu .... cm1. J..:un Jucl1h. /!·¡ cu11trat11 ·""""''·capitulo 11. "-"l1I. Nuc~trn..,. t:l.i .. 1co.,;. UNAM. MCxicl1, 1''73. p. 35. 



asamblea. el que. pani;;ipa dire~tamentc en· la ratifi~ción de las leyes,. las cuales, pri:fcre~l~~cntc, 
deben .ser nprobada~ por ~'~~¡~·¡~~d'.~--·b 

' ;¡. . ' - i ' ·-;·:-.-, :.·~.~ 
. - . -·4 ·-... .-~.:.; _: .,:._. ,:_' · 1.: :'..< ~· _·, ''. :·' ' ':, . . , ·:·.'\:. ··: ' .. : ,<~ ·: .. •• - :>._' ·_.;:. > '. ·-·: ·.:: ;-·-:;' , . ..... _: ; 

La l~&!t~oc~ac1e1 ~~~-r~,·~'! ~~s .. ~a~~~ll~·:.~~ :_1~_' -~~'~--l~s_:~i~-~~~-~~f?s:·~~i-tc:~: ~~ ~·~t-~---~~ --~~-ci_dir el 
contenido de -. ja~: d~l~~1l i:~j-~C'¡·~~:~~} ~Üi~·~(,:ii~;·., ~-6:~~-~: ~;~~~i6~.i~O~:; ~-t_C-;i6·n;~-r1,t_~:.\. bri :·:la'.¿~~¡~'· ~iui~ua 
(esta accpció1; es-,~ riui~· p~ci;¡d~:(~i-~~~---~~~-~;~~~~-l~btd~}!"·\':~~t:~·:~',t-{-:~<:~ .,_, ·::':/··. -'::::.¡:. ";! ~--. '"· 

;':-:-·<_---:~-.-~:~::·-:~:<.:~j :·,:~/ ';,1¡;':_~ ., _,_.,. ·>:~);::: ';.:·.:~~ 

Por. oí~ó ·lado;' la D";''"':,.;',;;{í~~~;;,.\\;~¡~ii»~ 'es li'ronn'~ Z gobierno donde lllS decisiones 

~olccti,as ~ontom~d:Í~ pó°r ~.ir;~n;.:,,·éi~Jiclas•t~i.•¡~é fi~:'~ésid~rr~~e Ün .;;~anismo de corrección 

al mnl dcscmpci\o de la.s t1.;1~~i~n~~~ P~~r~·i~ qu~ 'r~c·;~¡1·11~~1b;~d;·~~,l~s clc~ciones periódicas. J'! 

.- ;:··. .... .· " ... 
representantes ~ de corre.as . de. trllnsmisió.~. rcprcsCntati\'ás~ cs. una Democracia nutogobemante y su 

..:."istcncia se restringe sólo. u gn1p_Os ~~l~t.h'Dmcntc pcq~éños. grupos del tnmnño de una nsamblca. 1
fl 

. ' ·. '.-. 

Por otra parte. ··snnor,i dctinc>si1ÚCtiLndtÍnli:ntc a la · Dt!tntJL'rac1a Indirecta como uno 

J>i:nwcrada R.:pre .... ·entatfra. c~1 Ía. qu-~'--:~¡_:_ p~cbl~_ i~6: yobiCma. pero elige rcprcsentnn~Cs qUe ·1_0 

gobicn1cn. 1
" 

el de 

El principio constilutho de la Dcmocraci~ es el de la:'.mberanl~populcír'. o en otros<iérminos. 

que el único soberano legitimo es elpuebló. Para c\lo··~;:;.;q~ie.,;· de ~n Estado cdpaz de 

alinnarsc como poder superior. legal y representativo d~ yoluÍ1ÍÍld 'popular.• Cuando se dice entonces 

que el plieblo es soberano se interpreta que· la ru·emc úlÍima :d~ todo poder o autoridad política es 

cxclusi\'3111ClllC el pueblo.)* que no existe~ por C~de.·.~1iJ~_gÚ~·~.~·~dc·~.;c;>·a~t~ridnd por encima de CI. y que 

la legalidad misma adquiere su legitimidad por ser cxprcslón·en d~finitiva de la voluntad popular.'° 

Siendo és1c el demos. el pueblo soberano de la Democracia. se entiende que su gobierno sólo 

puede rcaliLarsc ind1re,·1mnt!nte. con una serie de medidas y procedimientos que traducen en términos 

pr:icticos el principio de sobcrnnia popular. En eícclo. la Democracia Directa. o lo que es lo mismo, el 

,1111ogubh.'l"IW estricto del pueblo por el pueblo. sólo es posible o bien en sociedades sumamente 

lt- PruJ·llnmme. Jc:m Francuis, Co11s11/111 /'opuldr )' Dt!mucraú" /)1r1.-cta. Cuudi:rn1.1s de Divulgación di: lu Cultur11 
lknu~rn111.:a nu. 15. Jn .. 111ulu FcJcrnl Eh:l!lurnl. Mi:sil.'.u. 1997. pp. 18 ~ 195. 
1• lhhl, lh•hcrt A . 11r. c11 • r :?2. 
1" .l\:u1l•rt. C"iH•'<umi. T~11r111d .. •111 Dt!mocrm:w. Vul. 11. Lo"' prubh:mu!'>ti:hhicu,, Aliant.u EJitorhd. Ei.pui\u, 1987. pp. ISO. 151 
-.15lJ. 
1" S.1rtnri. fiuwunm. Tt:uria dt! /u Vt!mucrm:ic1. Vol. l. up. cit. p. 1 SO. 
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pcquci\as y no diferenciadas. o bien. rcdUciendo a· Wla .muy cstrcéha minoría los derechos. ciudadanos . 

. ·\mbas condiciones se daban en la antigua Atc·na~.o .. en.ci~nns repÍtbticas del Rcnaccntismo. pero In 

c\'olución modc~ las ha \'UcltO in\'iables e ... indcsCab.1~s: .. : »?' CIUe :(~ s~icdades modernas no sólo son 
-4 . ' . . . · ... · 

demasiado grandes y complejas, también son .. sociedad.es. de masas, en las que In cntegorin de pueblo 

soberano. abarca a millones de personas. :i 

DcrÍ\'nll\os ya cntoncCs qúe l
1

a insÚt~c~.Ó~>Priñci:pol y fw1dnmcntnl que es inherente n todos los 

rcgimencs considerados· como .dcmocrát_ic~~: ~~, .' Í~: ~lccéió~ de representantes por medio del sufragio 

unhcrsnl. Y en esa elección los funciOnnrioS ·~1cctoralcs tienen un papel preponderante. el cual 

estudiaremos máS adelante .. " 

i\lccnnis111ós ·de panicipación como el re!Crcndum, el plebiscito o In consulta popular, nos 

ponen ante una Democracia integral. en la cual se conjuga aquello que Mauricio Merino llama un 

"mntrimonio indisoluble": la Democracia Representativa y la Democracia Panicipati\'a. :: 

·Por lo que se reliere a In Democracia de //ejim!ndum es aquella en In que el demos decide 

directamente sobre los problemas sin rctmirsc. si no caso por caso. sí m~~~~.~~«.~·1 ·:in~~~mcnto del 

referéndum. También se le puede considerar como una subespecie de Democnié¡~ Dir.cctn~ El actor del 

rcfcr"éndum es como .el actor . electoral: actúo en soledad. por· si ·~ffii.s~~~-. ---~¡"". Wl, debate de 

paniciPación. =~. 

En 1Cnninos concretos.· Sartbri. disti~\~Uc cnlrc dos tipos de Dem·~~cia ri~-~Ci~~ .. la Democracia directn 

observable. ·que em.fi:sp~.nde. ni , oi1odelo propuesto' por_.. la· Dem"<'rada directa de 

n:farénd1~m: 

"En su manifestación extrema. In Dem~Jéracia e/~- Rt!Ji:f¿~d1iln Supondría la existencia de una 

comunidad polilica en la cual los individuo~ podri~n ser Consultados permanentemente sobre asuntos 

públicos. Los progresos nctunles de In cibernética hacen que esn posibilidad ·no sen tnn fünta~iosn 

como puede aparecer a primera vista. De esta maner~: se superarían las lil~titaciOncs derivadas del 

lmmulo y del espacio de la Democracia Directa. sin tener que recurrir a la representación poÜtica:·:-i 

:u S:1lal' . .0U. l..~- \\'ulJcnbcrg. J .. up. cit.. rp. 1(1 y 17. 
•

1 lh1Jcm p. llJ. 
~= Rajo Scr\!..•ntich. AlfrcJo. "'Lu .. hnriu111h!s de la parfü:ipai;ilu1 i;iududunu en la realidad municip111'". Q11anm1. Rl'I, 64. 
r..t~:\1cn. cnc·fch PJlJ9. p. 16'1. ' 
;i ldcm. 
; 

1 S;.1rh1n. r,·11ri.1 dt! lit ,/t!mocrucid. Vol l. up. cit. p. 1 SO .. 



. . . . . 
2.4 /JenuJi:ruciu Ete,'-ttJrul ~~ Jj~m~,·racia de tu.ir /Uanifestaciuna 

'. ·: -... '. 

Por. Olro . lada~·· la: paiticiPación electoral no es una panicipación real, ni tampoco el lugar 
. -4. -··>.·.:" .. 

apropiado de p:inicipació~:' .. _Considernr el mero acto de \'Otar como panicipación es poco más que una 

niancra de habl~.r:: r:~.déS~~-)úC·go;··nos deja con un significado débil y muy diluido del ténnino. En la . . ·..- •·,\···,·-' 

Democracia: de_ Refcrciidün!}ºdo gira en tomo al hecho de que el pueblo aprenda cómo panicipar. 

panici.pan·d~~,=\. 

: _-'. .. ·· ."' 
"La IJl!mo,·ri1éia H/~clora/ exige la autonomía de opinión pública, pues el ulterior requisito de 

alguna suene- d-c !~~i~nalid~d Se trnnsn1itc -de los .-~·otantcs n los. que- resultan elegidos, se requiere 

solamente qu~ _la~ _opinío~cs ,d~(pu.cblo se expongan a 13. irÍfo"nt\~Ci.ón.'~:6 

.. Lu /Jl!llUKrac1e1 Elec·tora/ puede combinarse o ser rcprcscmnda por la Democracia Je las 

Al~mljt: ... ·1odones. Pues sólo las elecciones c~prcsan un c~nscnso gene~~(- _Po~::~~ .·contrnri~. las \'OCCS 

que s~ dcian de sentir por cncimn y más alhi de las elecciones son ':º~~S ~t~~~'.ri~~ias o de élites; son 

las voces de una fracción. normalmente reducida. del pueblo. Sin embargo; dérribnr un gobierno o un 

rCgimcn mcdimth! wta manifestación de. por ejemplo. un millón de personas clue obligan u diez 

millones de ciudadanos a buscar refugio y seguridad en sus casas. no tiene absolutamente nada que \'er 

con la Dcmocrocia. En otms palabras. la Democracia de las ~tanifestacioncs tiene poco en común con 

la opinión pública y con las nociones resultantes de gobierno consentido y gobierno por 

consentimiento ... :· 

2.5 Di!11to,·r11,:i11 Pt1rtic:i¡1111fru 

··como consecuencia de los múltiples problemas y disfw1ciones que han recorrido la historia de la 

/Jemocr~1~·1a Jkprese_n~aliva. Se ha visto ésta soffietida a crisis de legitimidad importantes, que 

deÍcrmi1mron el alejamiento de los ciudadanos de los asuntos públicos. Entonces. la Democracia 

l'articipatfra Cs el r~sultado inconsecuente y procaz de dos grandes frustraciones históricas: por un 

lado: la perdida· de legitimidad de la Democracia Rcpresentati\'a. y por otra pane, la incapacidad del 

mercado para crear por si solo w10s niveles mínimos d~ integración social:·::tc 

··sin embargo. cuando se alude a la pemacracia l'a~liC"ipa1iva no se está haciendo referencia al 

hecho o ni nilor de que los ciudad•mos cumplan en ma)·or· o menor medida sus deberes democráticos. 

:' Sulo11:ar ,. \Vtillknhcu:. ''P· cit .. p 15 L 
:t-iJi:m. . -
;· Surtun. '/ ,·on11 d.: /11 iilw1m:r11c111. Vol l. up. \:it. p. 120. 
;• Jhidc:m. l'i' 1 Oh :0 107 
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=-ínn al cswbkcimicnto de unos cm1scs de p;:1n1cip;.1cilln d1t~rc111cs a los 1rndicirnmlme1itc ·cstabl~cidos 

¡rnr la Di.:mocrnc1a rcprcscm;:ttl\a cl:is1c:1. ~ desde los que se p_ii.:nsa c.1uc los cmd;u.Jm~ós pt,1cd~n tmccr 

\alcr mejor sus intereses. sauslbccr sus aSp1rnc1on..:s. ~ sobr..: 'todo. ~cncrar las :1dhcsioncs·y nlimcntar 

los cntus1;1smo:4:'" "11uc comO conscc~1cncia de la pCrdida de lcg1t1111idad d..: cícrlns· institÚcioncs 

rcpn:$Cl1Hlt1\":1s. se co1111cnl' .. 111 a dnr Jcti1t1.t1\ mncntc por p1.:rd1dos .• :·• 

J•r111L·11u11 Jll.\JUfr11111·w 1.:I dl.!rccho igual parn todos ¡11 mnodcsarrollo sólo puede alcmu:arse 

cn um1 soc1..:d:11J pan1cipali\a, que n .. ,1111.:ntc un s1.:11tido Je ctic;1cia polilicn. ·nutra In 

pn:c.~up<1c1ón por ll1 problemas colcct1\0S y contribu~a a la fonnación de una ciudadanía 

s;.1bia. ca¡H11. di.: interesarse de tbnna continuada por el proceso de gobierno .. 

2. e ·,1rad .. :ri.,fh.d.\ 1-imdam .. ·nra/1.:s participación directa de los ciudadanos en la regulación 

di.! l.is instituciones cla' e de In sociedad. inclu~ cndo d lugar de trnba10 y la comunidad 

loct1L Ri.:orga1111ac1011 di.:l s1sti.:111a de partidos. h;1.:1cndo a los c¡1rgos del punido 

dm:ct¡um.:ntc responsable 011111.: sus aliliados. ~lm1h:n1111ic1110 de un sistema institucional 

;.1bicrto que garantice la posibilidad de c.,pi.:rirncntal con formas politic:is . 

• ,. C"111u/Kwm:s gi:nc.•ruft..'.\: ~tejara dircctn de la escasa base de recursos de muchos grnpos 

sociales a trn,Cs de la redistribución d..: recursos m;.n...:rü1lcs. Reducción o erradicación. en 

la \id;:1 públic;:1 ~ pnH1da. del poder burocrúuco no responsable ;mte los ciudadanos. 

Sistema :1bicno de inlbnnación que gar:uuicc dt:cisioncs inlbmmdas. '" 

2.fí /Jc.•mt1c.·rudu 1'/11ru/i.\"ta 

; .. IJi:m 

/'r11"·1pw .111stUicnti,·o: Garnmi1.a la participación de las n1inorías y. por lo tanto. la libcnad 

politica. Obstáculo li.mdamental al desarrollo de facciones cxcesi\amcntc poderosas· y de 

un estado insensible. 

::?. e ·ª,.'"'tc.•risru·,.,,., l·imtltmrt:n1<1/i!s: Sistema electoral competitivo con al menos dos par,tidos. 

Derechos del ciudadano. incluido rnm pcrsom1-un 'oto. la libcnad de expresión. la libertad 

de organil'..ación. Un sistema de frenos ~- comrupcsos r.:ntrc el lcgislati\'o. el cjccÚtivo. el 

pod.:r judicial y la administración burocrática. Abanico di\erso de grupos de interés que 

buscnn inlluencia politica. 

_, ( '1111d1C"1tn1c.·s gc.•nt!rali!s: El poder es compartido e intercambiado entre numerosos yrup'?s 

di: In sucii:dad. Amplia bnsc de recursos de distinto tipo. dispersos a lo ·largo· de. la 

publnción. La distribución dd poder sociocconómico proporciona oponunidndcs ~· limites 

para las upciones politicus. \l 

•• ,..ll·u.·1u11<•.\ 1·,.,111111~·-' \· l'r11u•.,,A.\ ,/~ /'11rticipat•1rj11 ( 'iui/11t/ur1'1 ... ,, d /) ¡; tip. cit. p. IJ. 
11 
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('1111,:/11.,·iout'.\ 

Dcrh ado de.:_ ~1<ilis1s efectuado sobre la Democracia. se obser\'Ó que los elementos y \'alares que 

cx1sten en comlm entre los diferentes modelos que se mostraron. para que la Democracia exista 

hasw nuestro nuestros tiempos. son se requiere de uu pueblo. de una autoridad. de un gobierno. de 

un sistcnrn poliuco ~ sodal. de representantes. de la participación de la c1uda.dania. la cual que s..! 

ha pmnum:rndo en pro de la 1gual<.lad de cl:1ses socw.lcs. de derechos. de la libertad. de 

auh .. ,gobcmo1rsc. ,1c la oryo:mi,ación de l;1s dccc1011cs y de la exigencia del respecto hacia las 

dc1;1s1oncs cokcll\aS 

'Juc h,ls modelos prcscntou.Jos 110 pucdi.:n concebirse ~.usl;idos. es decir. qui! de la concepción de W1 

muddo a ,11ro no existe una lincn di\ isorn tajante. por cjc11111lo la única dilCrencia entre la 

Dcm,,i:ra1.:w Directa ~ la Indirecta. es la existencia de representantes. que son elegidos por el 

pueblo. a su \C/. ~ n:spccto a la soberanía popular. ésta rndicn esencialmente en el pueblo. por lo 

que se rdierc a la Dcmocrncia lndirecla. es tambiCn conocida como representativa. In de 

rdCrcndum es i.:u;mdo \:I pueblo dl-'Cidc sobre sus problemas sin reunirse y es considernda como 

una ~ubcspccic lle la Democracia Dircctn. pero a su \C'- se con\'ierte en particip.nt~\'a. la 

Democracia Ekcloral y de las (\lanifostaciones. se dn cunndo c.:se pueblo se c.xprcsn y se nmnificsta 

~11 una clccc1ón a fa, or de una opción. 

rc·an~· .'L'lia!ar t/ltL' más addcmtt! se ¡,.•str"lianm ulguna.,· ele la.,· jigura.,· antes sct1almlas ,·umo 

'"'/tJl\'S y agL'lllt!.\' mwl/u,-rculox 1:11 el proceso l'lt!,·ton1/ me.,·1ca1w) 

Sólo en los últimos licmpos las ideologías. lilosolins politicas y creencias documentadas 

prcdomirnmtcs. hnn considerado que In Democracia es lllm lbnna de gobierno ··nmurnl... Por ~I 

contrario. las idcologias predominantes casi siempre han concebido la jerarquía como el orden natural 

de In socied1d humana.--= Por lo que seria importante rc\'isar bre\'cmentc los antecedentes en que se 

basan las dcmocraéias que nos rigen desde el siglo pasndo: 

2. :-. J. (/1'L'd11 lllllÍf.:1111 

Respecto a 1::1 Democracia Directa. Cstn nlcmuó su lbnua mas acabnda en la ciudad de Atenas 

i:n la épocn de PcricleS. Los ciudadanos se reunían aprosimadamenle 40 ,·cces al nfio en la colina de 

/11 



Pn~-~ parn discutir asuntos de la comun1d.:1d. la agenda de d1scus1oncs la cstablccia el :.ComitC de los 

.:'tfº. 1cn1<.fadanos que pcnnanccian en d cargo publico menos di: dos meses y que eran d..:signados por 

sorteo) constituido por miembros del ··camitC de los 51Hfº. (representantes del denw . .; que pcnnanccian _ ... 
un mio en el coirgo). Ln discusión y la deliberación entre ciudadomos constituia la base de este sistema 

de poirt1c1pación dcmocrñtica. a tra,Cs del cons..:nso y en él apogeo de esa Cpoca. llegó a requerirse un 

quorum di! (1.111111 p•trt1cipantcs. n 

Parn 1111ag11mr como era posible quc se reali1.aran Csta reuniones. ti:ncmos la siguiente cita: 

"En 1:1 Grecia clñs1c;1 la existencia de un amplio estrato de esclavos era lma condición 

t"umla1m:nrnl p.:ua cl li.mc1011:11nicnto Lk la Democracia Directa. Así Jos ciudadanos estaban en 

crnulicioncs di! rcu111rsc con frccrn:ncia para decidir dí rectamente acerca de las leyes. y medidas 

polític•1s a instaurnr _ ... , 

'·La / h·m,,cru,·1e1 '"'"·~"" se conccbia como una relación.inherente. simbiótica con la pu/is. Y 

In polis griega no constituia en modo alguno la ciudad-Estado como acoslumbramos llamarla~ p~rque 

no -..:rn en 11i11gun:1 forma un Estado. De ahi que lus democracias antiguas no pueden ensci\amos· nada 

sobre la construcción de un Eswdo dcmocrótico ~ sobre In lbnna de dirigir un sistcnm democrático que 

..:omprcndc no una 11cquci\~1 ciudad. sino unn gran C'.\:tcnsión de lcrritorio habitndo por lutll cnonnc 

cokcti\"idml. En otr:1s palabras. dectr que la /Jemocrac·1e1 ant(~rw era el paralelo de In pu/fa· equivnlc a 

ubic;ir que era una Democracia Directn: y no disponemos hoy de experiencia nlguna d~ Democracia 

Directa del tipo griego. Todas nuestras dcmocrncia:; son indircctns. es decir. son democracias 

rcprcsi:nwt1\"ns en las que estamos gobernados por representantes. no por nosotros mismos. En In 

01.!mocrncia Directa d pueblo participa de ntanern continua en el ejercicio directo del poder. mientras 

qm: lu Dcmocracüt Indirecta cqui\ ale básicamente a un sistema de limitación y de control del podcr:.J\ 

.. Dumntc mñs de 2000 ailos (desde la Grecio clUsica hasta el siglo XVIII). rue una premisa 

predominante del pcnsmniemo politico occidental que en un Estado democnitico y republicano el 

Hum11lo de In ciudadanin ~ del territorio del Estado debian ser pcquefios: m:is aún. medidos según los 

criterios ;ictu;:1lcs. mmúsculos. Se suponía habilualmente que el gobiemo deinocrático o republicano 

sólo se mkcuaba al Estado de: escasa extensión. Así. la idea y los idenlcs de las polis. la pcquci'\a 

ciudad-Est:u.lo unit:mn donde todos eran parientes y amigos. persistió cuando ~·a todas las ciudadcs

Estados casi habian Lh!saparccido como fenómeno histórico.··•t· 

·• 1'1t1\l"l l1>11111h:. Ji:an 1'1:11\\:\ll•o. \IP i.:11. í'· 12. 
q l>;1lh. R1•bcn. "/' ul :~ 
•• ll11111i:ru J J. 1•p 1:1I p .\-lo 
1
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··Empero. la Democracia como la con'occmos actuah~lc_nte tiene: muy ~ceo que: \cr con las 

c;.m1cteristicas que sC incné:ionaron antcriorincntc ni. con la que csistió en la pulls tciudad·EstadoJ 
-~ ' 

ateniense en el siglo V a. C .• o de la que teoritaron .los lilósolbs d~ la Grecia clisica. Pero su ejercicio 

"ª·es ;1\alndo sunamcntc para todos los ciudad.inos. Es decir. que en el transcurso de más de ~OllO mil 

;11\lls. el hombre modemo ha conocido el cristianismo. el humanismo. la Reforma. la concepción 

1us11;iturnlisto de los derechos naturaks ~ el libcrnlismo. ¡,Cómo podríamos pensar que ha~._ cuando 

pr.xm111m11us 161 _ Democrac~a. est;unos luchan'1:o por los mismos lincs e ídcales que los gricgos'! No 

podemos 1gnor:ir· que la Democracia para nosotros encama \'::llores de los que los griegos ni siquiera 

..:stab:m co11scic111cs.··\" 

En d siglo 1 \" ames de Cristo _la di\ isión política se había aguditado. O los ricos gobernaban 

..:n ~u bcndic10 o los pobres lo hacian i.:n inti.:rCs propio. El d1.·mo.,·. para Aristóteles. no enm todos. silla 

11m1 pmtc: el estrato social de los pobres: Alinm~ba que incluso si los más ricos fueran mayoría. 

crcmian una olig;1rquü1. mientras que rn1 gobienm de los pobres. aunque füern un gobicmo de pocos. 

\!rn um1 Democracia .. •~ 

Las modernas ideas y próclicas democróticas son d producto de dos trnnslbmmcioncs 

ll111damc11tnlcs 1..i1 la \ida politica. La primera se imrodujo en Grecia y Romn antiguas en el siglo V n. 

C .. ' desapareció del t\lcditcrránco antes del comicnto de la Era Cristian~ .. · Un mHcs:iio 1~1~s ~nr~c. 

oilgunas de las cim.bdcs-Estado de Italia medie\ al se trnnslbrmaron asimismo en regímenes de 

gobiernos populares. que sin embargo fueron retrocediendo en el curso del .·Rehacimiento. En· ambos 

c;isos. la sede lk las ideas y prñcticas dcmocrñticas ~ republicanas füe la ciudrid-Esta"do~ En 3mbos. los 

gobh:rnos populares fueron a In postre stm1er~ídos por regímenes imperiales u' oligñrq~1i.cos.·1" 

··La Dcmocrncia ~1odcnm no comenzó a nbrirse paso en el mundó-'occidcninf sinó haSta el 
- .. ',' .· 

siglo XIX y se trató de un fenómeno político aislado. con pocns_e inestablCs:Cxprcs"ioncs _fuera d~ 

Estados Unidos y Gran Brcm1ia. hasta después de la Segunda Guerra Mundial. 'ci1níido comc1v.ó n 

gcncrnli1arsc en distintas regiones del planeta ... 1
" 

,. lh1J..:111. p .\4:\ 
'• ll•1Jc111. 1' \..JI 
,,, l>.ahl. l{,.i..:n. •'I' 0.:11. r :?57 
I • 1{11111.:r.1 J J. •'11 \.:IL PP 11·1:?. 
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...• · ... · .~·. . .· · .. ····' . '·.· .. 
La _si.:gunda gran uanstbn11ació1l. de la cual· hi.:mOS s'idO , i1~rcdcros. /se ·, iniCiÓ ··'coi~ ·el 

J"spl;wunicnto grndmtl de la idc;i de la Dcmocraci~ dcsd~ su s¿d~ lli;lórícd·cn: la ;i~dad-Estado ;il 

úmhllo mas vasto de la nación. el p:iis o el Estad~, nacidó~{-'Ccií11~ ~,Ó~:i1l1:i~nt~~p01i1ibo ~;-a :vc~Cs-~Olno 
- -! : .... : : ·---~ - ~ . -: . :'· : . ' .. .:·... . • . ... -~ . 

logro concreto durante el siglo Xl_X esta segunda tians_tbnnación adqUiri<fi;íOn ~~n~ulSO en Europa :-

..:n d mundo f.k habl~1 inglesa. 11 

En l.!Si.! scnlldo. i;:l siglo XIX marcó el ingreso de las nmsa~ ·a In vida política. La rc\olución 

111du$trial. las trnnslbnm1cioncs li!ll el mundo nlTal y los subsecuentes procesos migratorios 

i.:oni.:..:ntrnron d las i.:mdadcs n amplios grupos de artesanos y asnlnriados que descubrieron la 

lwmugcncu.lad J..: sus cond1cioncs de \ida y que rci\·indicaron dcrc...-chos politices. Las revoluciones 

ltbcr.ilc.:-. J\! ta primer~' nuwd <.h: r..!SC siglo en Europa. fueron esencialmente. fenómenos polilicos que 

C\(ni:salmn csa nuc\a rcalidml poliu.:a mbana. Fue en tal contc.\tO que se dio el encuentro entre 

Dcmocrnc1a Reprcs\!ntall\U ~ dcman<lns de participación popular. i.: 

1. -:-,3 El -"i.t:lo ,\'X 

··i.:n d siglo :\.X la idea de la Demacrada dejó de ser. como hasla enlences •. u1la doctrin·a 

lugmcfüt abrn1.ada sólo t.:n Oécidcnte por una pcquefia proporción de ID población del.' _nmnd~ .Y 

concretada n lo srnno durante lmos pocos· siglos en una minúscula fracción del planeta~ ·Aunque _está 

lejos de haber abarcado el mundo ·entero. ·en el úhimo medio siglo la Democr~c·i~. e~ el": sCrid~io 
modcmo de l;1 palabra, ha cobrado tllcr1.a casi unh·ersal como idea política. como asPi~;:i~i~Ít ~: C~mo 
1dcologia ... n 

Las democracias más avan1.udas. en su di.:sarrollo capitalista por laalmñci d~t' me'rcndo ·y 

;:nno11omü1 de su clase empresarial. son aquellas qui;: han i:stad~ mó.s cspucsl3~ a lri~: p;C~ioncs ~ lh\'ar· 

Je la Dcmocrncia misma. La lradición religiosa füe un importame facloi de. din:re~tciOción e1\ las 

transiciones a In Democracia . 

.. Es decir. históricamente. la Democracia i:stu\·o relacionada· de fonna positiva con_ el 

protcstmttismo en el indh iJualismo como por los \"Ínculos. trm.licionnlmente soíocnntcs. entre la 

n:ligión ~ d cstado en las otra cuatro religiones. Bl)·cc y Tocquc\"ille en 1901 y l 975. respec1ivamc1ne. 

prodam:uun quc li.1 scparnción de las creencias religios,1s y políticas fa\'orcccn la l?emocracia. ya que 

lo1s actituúcs politicas cst:ln liberadas de responder a los patrones absolutos establecidos por la iglesia. 

11 lh1d..:m. p ;x 
:~ 1;~~::1111111111h!'. J'-'an l"r:1m:u1 .... 11p l.'.it. p. 1-1 



De hecho \anos cstmhosos .obs·c~;:1ron que entre. los p;1lses i:uropcos y sus c.'Ocolonias. !os. protestantes 

han ~u.lo m::is procli,~s u gencrnr rl!glmcncs dcmocrmicos que los c;u:ólicos."" 11 

'"En lü; 1istcmus dcmocniticos. · li1 cstabi1id.1d · politica no puede· dCpendcr de .la fuenm.: La . ' . . . 
altcrno1ll\ :1 a· 101 fü..:r1l1 es la legitimidad. o ·sl!:l. un reconocido ~ ~sisié1mitíco dcrcchOj1\;obCmar:·. Lri 

lcgit11111d;u.I ::;..: consohúó mcúi;.mh: la clic•1c1a proloi1gada y· ta clicacia .·~s:·1a· sati~lh~~-ión~·d~ ·las 

11cci.:s1d:1dcs brisicns Je la mot~Clri;i de ta poblac1~n. es decir. se \ incl~I~ Co1l · 1~ áctuaCió1i real :delº 

gl'h1cnm ~ Je lllS grupos de poch:r ch1\ cs."""
4 

. ·. ,··"'.. :· ·, 

:\p:.1rtc. ~ en tomo ;:1 los m:ontccímicntos ·intcrnadon:1les dc·tmcc algun~s,--mlos .. :es imJ>on~nte 
ilu.;trar h,.;; rh:-.go~ de las deml1crnci;:L..; rcspcctO ;il t~~lt~iro -de las naCio-nes y· hU~ta··~·u -~,~~3 \ ·~SP~ilica 
delinic1ón. pui.:s según cl tilósofo polníco ,~lichdangclo Bo\~ro. a parii.r · dC:.la p~SD,d3 ·déCadn ·en 

Eurup;.1 di!! i.:~te i.:uando se cmm.:111aron a derrumbar los regímenes llamados socialist~s: · 

··El tnunfülismo dcmocríltico que siguió a la rc\·olución pacilica de 19~9 diftindió. ~ hit.o 

pn:<lom11m11tc una noción de Di.:mocrncia que se puede considerar heredcra·dc las b:unlln~ ideológicas 

di.!' la Gul.!'rra Fria. lmplicitmncntc dclinida en oposición n comunismo. Cstn indica no sólo un modelo 

d\! sistcma p1..11i1icl1. una forma de gobierno. smo d ;arquetipo de todo un Sistc~1;i S()Cial. ·O. incluso. 

i:umo dic..:n 01lgu11os tilósolbs. una 'lbnna de \ida·. :\si. la idea corriente de Dcll"ÍOCracia -se ha \''licito 

;1ún m:is 1111pn:cisa ~ ..:quhoco que mues." 
41

' 

.. La Democracia tiene que encarar múltiples problcmris para su consolid~éión. los"cuatcs dCben 

enfrentase ~ C\entualmcme tmtor de superarlos con el- cjcrc-i~ío .d·~ .)a', éí-ÍÚ~~:: l.es"~i'cCi;-~, I~. D~mo~m.ciD 
..:s una producción de la modernidad a la que es consustancial ln.aut~~cllc~áóñ:·· .: .. :.. 

En ..:se sentido. Michclungclo Bo\'cro se pregunta por la manera más nmplin de enfrentar los 

dcs¡11ios de l;1 Democracia. pues una de las principales dificultades radica prccisnmcntc en la incultura 

y el an:.1lfohc1ismo polilico en el que ha sido ntantcnido el grueso de las poblaciones. Pnrticulanncntc 

de las nactoncs subdesarrolladas. De ahí la importnncia y urgencia de fomentar In consolidación y 

lbnnaciótt d..: ciudadanos inlbnnados para llevar a cabo el ejercicio responsable .d~ sus' derechos 

políticos:- der.:toraks. lit 

11 1 ip-...:1 '\.·\111<•111. ~lmtm. "R..:pcn .. ;111J11 I\•, rc.'tllll'itu .. '1.lCiuli:' Ji: l;i Ji:mocrm:ia··. L11 Pnlitic:u. no. 2. !\iésico. JlJ9'1, PJ1· S 1 y 
:n - -
. IJ'-"m 

1" l\u\..:n1. \l1\.h\.·\..1111!..:h1. /.o.\ •lll11.·111·1,, ,/,• /11 d~111uc·1'1lc ta. culccchm 'l'i:mJ' Ji: lu J1.•1m1cruciu. "'crie,Cl1nlCr1.-i1cius mu~i'itrulc.'i 
~. ln-.11111h• 1'1."J..:r•il l·~l..:i.h•1.1I. ~t... .... 1.:11, D F. (\Nh. p 12. 
1- BH\1."I•• \hch..:l.111cd11. /.11.\ d ... ,,,¡;,n 11t·t1111fr, ilt' '" d.·m11,:1·•"-"'· ~oh.•cciún Ti:mu .. Ji: la J..:m,1Cruciu, "'l&:rii: Coofi:n:m:iu"'I 
111.1;:1-.1r:1k-. \. 111-.11111111 J'..:~li:t;1l 1:1..:~h•rill. ~t... .... i..:11. \•J•)ti. p 7 
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Por lo qlfu se rct1crc a México. el peso que tu\"O el llamado pres~den,·1a/ismo~ entendido como 

el que concc111ra de mod~ exccsi_\'o d poder politico en el jcíc dCI Ejcc~tivo ante lo.s pob~~s rccursOs 

Jd Podcr Lcg1slatl\o. obligó a rcPlantc~·r los tCrminos com_tmcs a Dcmo~rricia y ~~P.;·~.s~_~lti~i\:id~d .. 

Dcbu.k1 n que i.:n muchos ámbitos se dio la \'Oluntad de discutir y r4ipt~·~~:~·~:-l~S \:onccp¡~s.:·sc 
llegó :1 implantar la rclbn11a politica en nuestro país. lo que s·igninc~>·t;üi::2 ii:d·~~ta~·¡ófi , a·, los 

requerimientos de la ci\ili,.nción modcma por panc de la sociedad mcxi~~~·a··p~~a·,.¡;lS.;~~-~ci~_'C~-.las 
. .~ ' . . ·: . . ' ·. 

'i..;rt..Wdcra!l J.:mocracias rcprcscntati\"as de Occidente. 

, :::.;/: .'.',·.; .. :'.. 

Y es prccismmmte que. la Dcmocracia se ha con,·cnido en un "témiin~ poÚ_~¿·~;¡¿~-,~~O~:<:aiios 
s1gnilkados> que'"ª desde un pkmo nonnali\'o. donde se establece el ideal de lo,quC dCbCria ser.·hnsill 

d dcscripti\·o. en el que se da cuenta de lo que i:n realidad cs._.., Por I~ ~u~·-,.cabc}~cñnillr .:.q~c 
actualmente la tercera panc de los mexicanos comic111a el milenio desinteresad_~~ ~~- i~· ~oli~id~_. ~~ro 
con\encidos de que la Democracia es el mejor de los sistemas de gobic~o pnni .~r pniS.: SCgún ·in 

Encucsin l>tundial de Valores <E~tV). a 75'X. de tos habilames aduhos delp.ais ¡~--ini~res'k·poco o· nada 
,, .. --.'· 

1:1 :1cti\ iJad política. "" 

rclación con los ni\·cles cducati\'os: 

··,.\simismo. 7 de cada l_o mexicanos dijeron_ qu~. t.C1_1cr,.~1~·~¡'S~t~~~.1~·,p~~í:~i,~o .. :.de1~1~fÓti~ C~ nl~o 
bueuo. Esia ac1ilud cs1á muy relacionada con la escolarid:Íd '1~ i_os . .;-;;¡r~Ú~1nd~s-: a niÓs 'ciduca~ión. más 

l'il\ornble es la acliú1d hacia la Democracia." ~ 1 <;:·.-- :_~·-··:' 

Y agregando más al respcc10. Ja\'icr Hunado G~nzñtez c~l~bi~cc to ~igu;en1e: 
. .: . - _:-.. -- . ~ '~ ·' .. .-.~ . .·. - -

··La Democracia es deseada. pero provoca inS~li.~lbcción· por: d~S vÍás co~11radÍctoiias: la de 

aquellos que consideran que no ha avmv.ado I~ suÍi-cicntc. ~-··la de quienes creen que hn llcg~do 

<lcnmsiado lejos." ~.: 

i·• l lt111aJ11 l h11vi.1hu. Ja\1cr . .\'uh'"'"·' dt• Gob1t>nm y D.:muc:ruc:w. CuaJ.:mo" Jt! Oi\ulgucilm d.: lu Cuhuru Di:mu..::rU1icu nn. 
11>. h1,111utl1 FcJcrnl Elc..::h1rul. Mc.xh:n. 1999. p. 49. 
' 11 ··ii.11, J.: ..:l111tn"1,_.,··. UL'.f11rmt1. t-.ICxicu. 1.1 Ji: tnU)o Je 2000. p. 120. 
'L l l1111aJ1l lilllVah:..:. J .. llp ..::ÍI. p. 12. 
•; ldcm 
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. . . . 

• ~. - ' < • : • • - • ' • 

~1ás -;.idclantc. tambiCn cnriquccicndO csrn interesante rcllc~ión bas.ada l\mdamCntalnlcntc ·'en 

datos cst:u.listicos_ m~s dicc·q~c_: ·:. . ," .. . · . . ·~: __ ._..-:· ~ .:· 

""L;i Dl:'n~cracia<no de}~ sa;isfeclios';.,o~os en ninguna pane.' és~ e~ ul!a li~¡'ói1, Pero el 

¡>rob lema en ~tci:Xico. :·es ~ci~ic···~a" nul)_O~ia ·a~sotuia'.' 54 1.~~1. cslá ~n~~·lisÍ~cl\~:CóO los" r~Ultada·s .. dc la 

Dcn~ucraci:i tai" y· ~~m~-~~~-J~·~d~.;d_OJ~d-~"~'..<."·f.º ' .·. -·~.'·-
., '( ·: -, ·. -- ·.. . ··:·.·_; :/':_ :: 

Coi\ I~~ ad1l1fr~~-1i:r_CxdC~~ion _~e Ías pcrson~s _conscientes que panic:ip:in'··corl~a _ llu;~ionáÍios de 

mumlh1I. se ticnC la siguiente 'interesante op1111ón: 

··En primer lugar. ¡,cómo c~plicamos la ap;;uia -falla de imcrés. clc\ado nhcl -de ignorancia. 

panic1pac1ón minima- de la inmensa ma~oria de los ciudadanos'.' ¡,Se trata de una ferina de un estado 

di! ,,;os:1s tisiulogico'! 1.0 es un estado de cosas debido a obstáculos susceptibles de remoción. o a 

lhctorcs causales que pueden allcrnrse'.''º q 

Empero. cn ~h:xico -~i.: dio un impulso dcmocrótico en el ufi.o 2000 debido a la voluntad de los 

ciud:1dnnos de enfrentar a una considerada casi tradición nacional mcsicana: el predominio de tm solo 

criterio hJUC comprnbn medios de conuuucnción ~ amcna1aba ciudadanos) y el abuso de recursos por 

parte de una organi1ación política para mantener las dirL"Ctrices y soslcncrsc en el poder. Es decir. la 

especie de dictadura que \'Í\'imos en l\tc!sico por mas de 70 años. propició. a diferencia de todo el 

111t111do. que se cobrara conciencia y se dcmunbara ni PRI con el poder de los votos con la 

participación cntusiasrn de la ciudadanía paro cooperar como t\Ulcionarios electorales. 

Debido n In madurc1 política de nuestra sociedad. a los acontecimientos intemncionnles. ni hartazgo 

ciudmhmo y a In amplitud de cierto culturo infomrntiva que hn dndo cuenta de diversos nsuntos de 

nucstm contcmpornncidnd. los cambios en materia de democrncin reprcsentntivn se empezaron n 

gcsu1r. La reforma política que el pueblo mesicano obligó U implnntnr al' gobierno federal es la 

demostración de que las sociedades nvnnzan por encima de las \'oluntndcs e intereses tradicionales de 

pnrticulnrcs. Ello enfiló al país nimbo a In transición democrática. 

Y ni respl!cto. Snrtori tnmbiCn nos ilustra nccrca d!i!I ejercicio fundnmentnl de la politicn: 

:: l~i:~i:' 1k111li: ... 1·i:Ji:r11.:o. --i.,1, 1,;1m1i:nhh." Ut!_furm11. MC~i1,;11. 12 Je ma~u Je 2000. p. 2-t. 
Satlun. ''P \,;ll. p l.tl 
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.. A dcéir .\crdad. ull;,. pane imponante de la. política -~ no necesariamente su pane mala

puede di:scribi~sC ~01111.? cLa~c ~e C\1Ul;· 1os problemas p~liticos:· \\ 

Y cvil!lt Tos problemas politices signilica crear soluciones. resOl\~cr;•.~i. cri el libro octavo del 

e ·tidt.i!" l·l.·d .. ·ral ,ft.• /n.,·11111do1t1!s y /'roct?dmut!ntos Hh•_,·1ora/e.'\ (Colip~)··~c i_'J~(l-•. ~q~c.da_.~t~btccid~ la. 

elección do n11cmbros de la Asmnblea de Representantes o Asamblea L~gislath'a' d~t' D·isÍrito.Fcderal. 
- ·--,' _. .. , ... 

0&si ClllllO del Jl!IC de Gobierno. Esto se puso en proiclica por \'ci. prime~a ~n. l~s·ctcCC:ionC_S d~-1997 y 

ri:prc:>cnHI un cambio sigmlicauvo. justo y nccesano para la· cstrÜCtiirá ... d.c: OO.:.-· nlac\·o )~obicmo 

rcno,ndor de l;i ciudnd de i\tésico. 
~ . . ·' . 

'-:uc' ~1mcmc. Sanori 'uclvc a situamos en la ccrtidtu~lbr'C ·al. ac·crcririlOS-a l~s- p;incip·i~s de la 

autenticidad que deben regir a las naciones en sus prtictic~s:d~ g~_b·i~,r:lj~_: 

.. Pueden existir muclms demócraci:lS verdodcrris ¿n··Ct >sci'i~tiá~· ~~~·p¡¡.¡~O sielúprc que superen la 
. ·,.·, ·····'i"O-·:_,,. .. ,..c. '""• .-

prucb:1 del 11tnc1onmnicmo y del éxito en el m~ü1d~· _r~ill .. : P·~~:.~.~1.''.C:~~)a~~r,níi~: son cmpiricnmentc falsas 

tod;1s las democracias cu~·a práctica pcr\'icí-te sus frtC-iitCS·.· Pfón~~Od.oS ·~· ·c1íyoS' logros son muy diferentes 

de sus propósitos declarados:· "to 

.. El ide:1I dcmocnitico se ha traducido en I~~ .úll~~1os mios en lnrgas e importantes discusiones 

en tomo a los aspectos de procedimiento de· 1a Democracia. Debates y acuerdos en relación con la 

organi1.ación clcctornl. los derechos y obligaciones· de los panidos. los cómputos comiciales. la 

cnlilicación de las elecciones. etc .. se han coloca_do. ·y con. ra1.ón. en los primeros lugares de la agenda 

politicn del país. Se trota. sin duda. de una dimensión pcnincnte porque In Democracia para existir 

n:quk:rc e.le normas. procedimientos e instituciones que la hagan posible ... ~· 

""Al menos en lo tocante n las pretensiones ideoló¡:icas. el ¡:obiemo del pueblo. por el pueblo y 

parn el pueblo. no sólo ha desaparecido de la faz de la Tierra sino que es el lema que casi todos los 

regímenes dicen dclCndcr ... ;r;:oi 

. . 

ººEl proceso democrático en primer lugar. e~,.u~eric>r porJomenos en·tr~s sentidos a otras 

lbnnas filcliblcs de auto¡:obcmnrse. En p;imer h1¡:~;. ~~~.;;~1eve la libe~~d ~~;.,o ii~ 'puédé hacerlo 

ninguna otrn opción lbctible: libertad en cuant·o·-.a·· 1ú ·_:3utrid~·tcr;,j¡n~dÓn'\ ií1dividunl .)~-· .. é:~Ú~Cli~:~ .. en 
' ' . ' ' ,.,, . .,,_.,<,' '.. ' 

cuanto al grndo de autonomía moral que estimula y pc~nit~~ 0S(c(ú~10'.en.lo.q~1~ Ó~~e ri ~odri .. una serie 

" lh1J.:m. p .l:?I 
'. Sarh1n. / .•11ri11 .h· /111>.·11wcr11c111. Vnl. ll. np. i.:1t.. p .• l.l~. 
,. Salut:ar ' \\' 11IJ.:nh.:rg. l'Jl· cit .. p 12. 
·~ lfahl. R·•h..:r1 A. •Ir c11. p. :?HU. 
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de libertades más especificas inhercntcs al proceso democrático, o p~~·,iondiciones,de'sú"c;;istcncia, o 

que existen porque las personas que apoyan la idea y la práctica del p~occs() d~mo~r:Ílico t';mbién se 

sienten inclinadas -y Cstc es un hecho h1stórlco evidente- a conceder su gCncroso -apoyo a otras 

hbc.!rtadcs:· 5
Q 

"En segundo lugar. el ,proceso democrático promueve el desarrollo humano, sobre todo en lo 

tocante a la capacidad de ejercer la autodcterrninación. la autonomía moral y la responsabilidad por las 

propia~ elecciones. Por último, es la, forma más segura de que disponen los seres humanos para 

. Proteger. y pr~~o,·c:r los int~~Cs~s >'. bienes que comparten con otros seres humanos ... c"in
1 

El camino hacia la De,mocracia no es simple. Los paises que han tenido regímenes autoritarios 

encuentran dificil c~ta~l_ccer un sistema dcmocráuco kgiumo. dado que= sus creencias y tradiciones 

pueden sc:r incompatibl~_s ·co~ IUs que requiere el funcionamiento de la Democracia. 

Y como corolario para éste primer punto. no debemos soslayar los problemas fündamentales y 

estructurales qui; desde siempre han estado presentes en la historia de las civilizaciones: 

"Desde la antigüedad hasta el presente ''irtualmente todos los defensores sensatos del gobierno 

democrático y republicano han subrayado que la desigualdad en los recursos económicos constituye 

una amenaza para la Democracia. Por ejemplo. fue uno de los axiomas de la teoria republicana clásica 

que poder y propiedad tienden a estar en las mismas manos. por lo cual a fin de asegurar una amplia 

difusión del poder indispensable para <!I establecimiento de una república era preciso emprender un no 

menos amplio reparto de la propiedad.''"° 

Enseguida se establece premonitoriamente lo siguiente respecto a la utilización y 

manipulación del conocimiento: 

"Este es un problema complicado, pero hay otro que parece todavia más forrnidable, pues se 

piensa que las perspectivas de la Democracia en el largo plazo pueden verse más gravemente afectadas 

aún por las desigualdades de recursos, posiciones estratégicas y poder negociador derivadas no de la 

riqueza o de la ~ituación económica. sino de la posesión de conocimientos especiales. Tal vez no sea 

'°'1 ldcm. 
~' lbfdcm. 
"

1 ldcm. p. 373. 
u: L1jphart, r\rcnd, ,\/nch . .'/o.'í ih• dc!nwcrucia, Aricl. S.A .. Espa"ª· .:?0110, p .. '99. 

18 



sorpr1.:ndcnte que 'el pclig.r~ q~C se \islumbra proceda de una fuente que fue. prCcisamCnte. la qu~ dio· a : 

Pl;:1ton csp.eían1as re~p"''Ct~ del. Sistema cÍe tut~~aje por CI pro~ugnado: l~s intclc~tuales.:~.'·1 · 

:·· : - ,·. . ' .:· ; 

Et imi:rfogante- ··¡,cón~O· pod~m~S- go_-~Cmdmos ·~in :s~r, oprí'n~i~·~~:!;~.· rile: formuladó yn ~I inicio 

Je ta c1' 1li1..acion ·occidC1Úal. Hoy.- non~1a1;~1c1~'1c. co;~iCs-tamo~- qu~· í~1cdia·~n~· ,~·-o~.~~crricia.'...i 
. . .·' 

Y asl. por cuanto a ser con"s1dcracb como sistema.~c"~obiem~· ~··de Ía \"id:i miSma: 

.. La Democracia es n:comcndablc no sólo por ra1.oncs morales sino porque. finalmente. 

fonah:cc la i:sH1b1lldad s1stcnuca. La Democracia pi:nnnc que los ciudadanos de todos los sectores 

~ocrnlcs 1=- 1h.1 sOlo los que ocupan d poder) participen en política. El electorado se convierte en parte 

de l;:1 estructura de.: kgitimación y en di. más que en el gobierno. reside la autoridad última. Oc esm 

111;:1m:rn. h.'s 11111.:mbros dd 1i!lcc1orado se encuentran estimulados para trabajar porque se produzcan 

camh1os i:n el gob1ernl1 ': no por dio dejar de ser lc:ilcs al sistema:·""' 

Lu d1scus1ó11 ~ la concertación de compromisos son. por ello. una dimensión consustancial e 

1rrcnunc1•1blc t.k la Dcmocrnci•1 ~toderna. que exige que h1 politica sea concebida como una 

competencia pacifica entre ad\crsarios que reconocen legitimidad recíprocamente. y no como una 

lucha a muerte entre enemigos irreconciliables. pues como resulta C\'idente. mayoría y minorías han de 

estar de •1cucrdo en dirimir sus dil'crencias democráticamente. es decir. apelando a la voluntad popular 

como criterio Lkcisivo y rcmmcinndo. por lo trullo. a recurrir a la \'Íolcncia o al fraude para imponer 

sus opiniones ':'º unercscs. En decir. lo gobiernos propiamente democráticos no sólo se basan en 

\Ot:1C1oncs. sino tnmbiCn en negociaciones. co111pron11sos y políticas concenadas. M 

Y pnrn complemel\lar el comentario anterior. mencionaremos que el politólogo 

nonemncricano Robcrt Dahl. hace uno defensa de la Democracia como forma de gobierno atendiendo 

;;1 los beneficios indi\"iduales y colecti\'OS que se desprenderían de lo adopción democrática. A su 

parecer. el conjunto de beneficios serian argumentos suficientes para estimar que la Democracia es la 

mejor opción para orgnni1.ar una asociación tan comp1ej;1 como el Estado. En esta perspectiva. pnrn 

Dahl la Democracia es la mejor fomta de gobierno porque produce consecuencias deseables. tales 

como: 

hlt.:m 
., S.1rtl1n. 11p 1,;1t. p .l.lU 
'l.1¡i .. i:t s\.:~11u•u1. :\.fortm. ,111 . ..:it .• r- hti, 

..... lh1~km. p :!:l 
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E\'ita la tiranía. 

1. GarantiJ'.a a sus ciudadanos derechos esenciales. 
-~ ' - . 

3. Pcnnitc un ma~·o·r tlmbito de libenad personal. 

.t, Autodc1cnninación. es decir qui! los ciudadanos'"ª" bajo leyes de su propia elección 

Autonomia moral. 

''· Dcs;.urollo humano. 

7. Protección de intereses personales esenciales. 

X lg1•1ldod político. 

'>. Búsquedu de lo po1. ~· prosperidad.''. 

La n~uuralc/.a de la idea de Democracía y sus orígenes impiden que jamás se haya de perder la 

esperm11:1 de trascender dichos limites creando nuevas fonnas e inslitucioncs dcmocrtltico.s. o 

ri:cn:ando las :mtiguas. Consccue111cmcnte. entre los defensores de la Democracia prc\alccc win fuerte 

corriente que promuc\ e el ideal de lUln Di:mocrncia plcnruncntc participativo.: y ellos a menudo se 

retrotraen a In nsión dcmocrótica rcílejad.1 en H/ ,·01r1ru10 .w1,·wl { l 7ú2). de Rousscau. ~- a las 

imágenes de la Democracia griega -imágenes que corresponden. no tanto a la realidad histórica. sino 

m;.ís bien a la po/1x idealilada ....... 

('011dwdrmes 

Creo que la Democracia no es sólo una tbnna de gobiemo. también es lut estilo de \'ida. que se 

aprende ~ se construye a partir-de cienos valores. Estos 'alares que la sostienen no son naturales 

sino que dependen de nosotros y de nuestra con\'icción para defenderlos y son entre otros la 

¡llcnción a la di~idad humana. la libertad. In igualdad de derechos. la justicia económica y social. 

el respeto a lo le~-. a lo ci\'ilidod y n la \'erdad. lo tolernncio o lo di\'ersidod y ol plurolismo. In 

mnonomio. imporcialidod y legolidad en los procesos clcctornles. lo solidoridod. la rcsponsnbilidod 

personal y cí\·ica. el o.utorespcto y el autocontrol y ob\'iamentc la participación ciudadana. 

Mientras en una nación, no importando las proporciones territoriales o poblacionalcs que ésta 

tenga. existan ciudadanos que luchen por alcmuar o porque pre\'ale¿can los \'atores antes 

mcncionmlos. tendrá lugar la auténtica Democracia. Ya que ésta. no es algo dado. ni much~ menos 

algo que ha existido siempre. no es pcrfectn. pero puede ser perfectible. En cieno· Se~tido. la 

h'" Eh·n·tu11L·.'> l 01.•1.-11111/t!s y l'rut'l!.\'tJ.'t -,/t! 1'11r1icipaciú11 ( 'imlt1d,ma 1.•11 d 0.1•'.. up. \.:'il. pp. ~O y .l6. 
M J)¡1hl. H.,•hcrl A. ,1p. i:it.. 11· 271. 



: ·~~·. ''~ .- - ·'.~· .. : ' - -·-, . .--~· 

humanidad conlcmportin~~~· ·~odl!·nu:>~ ·-~~":s¡de~~"º~:. Pri\·i1~síados. :~·a·:~uc 
gobierno dci~~oÚ:iti.Co:c6~icsp~ndCn a .los·~l-ti~~toS 20(1 iulos. 

Ías formas .~·~~~dc~aS dC 

-~ 
·Creo que Ocniocracia rcqui~~d una cultura Que la sustente.' es d~~if. -,~ .·~~~t;·~ió.rl de 10s 

ciudadanos y de· lus ClilcS p~liticas .. de cienos principios plasma.dos en In 1ib~·~n:d-. d~ \::~·p;~sió~. de 

inlbr;mición. Je cultos~ c1~ los dcn..-chos de. los partidos de opOsició~. e~ ~(i~p~.ri~'·.?d}~·:I~~- ~· los 

derechos humanos. entre otros. Ya que. la Democracia es hasta_ ~.~u:!~t~~.~~.·di~S>e(..~OiCo orden 

pnlitico dllndc Sl! puede proponer. clc~ir. opmar. decidir y cmnb.iar )o.:·qJ_~:~~~·_'r~1~~~00a. ~11 un 

;11nbicn1e de libcrtnd ~· de manera pacifica. comprometiéndose. infonnán.d6Se ~~·\lártléiPO:~d~. 
fl"L.'.\fl~'''tu ''la ,-11/111ra. mús ,,tfdantt• SL' tralClru ''""'" tt:nltl dt: s1m1~1. im~i~~~~-~~f~\i~};,.,~. tes1sJ 

Se obser.ó que en cualquier tipo de organi1.nción politica .y c'1~ éi~Í~'.Uie·~:~~~~~·.:~~·)d 'i~i~~~na:·dc la 
. . '. -~ . - ·~ ... 

lnum111idad. d factor participación ciudadana es imprescindible p'ara ·Cr'dcsari-0110 ·dc·'lma sociedad: 

sm esta const:mtc no se hubieran producido los cli!ctos que co~·c,c·~1no~ hasu1 :-J~eSÍ;~~:dias. 
' - ,,,,- -·. 

dct par11npa,·1ú11 ,·11ulaclcmu, 1amh1&!11 /f!nc/rci un t:stmlio parti,·ular mlis Otie/cÍnte)' 

TambiCn se obsenó que toda sociedad necesita de mt gobierno._ cualquiera ·quC este fuese. 

dependiendo de las necesidades de los gobemudos. ~a sea confonne a_ su c.xtensión territorial o 

proporción de habitantes. con el finne propósito de que impere la igualdad y el respeto a sus 

derechos mdi\'iduales y colccti\'oS. asi como el bienestar común. entre otrOs. ·necesidades que si no 

fücrcn satisli.:chns conducirían a los indi\'iduos a orgruti1.nrsc en pro del combio que requirieron. 

En eslc ap;:utado se intentó tmnbiCn presentar como antecedente inmediato de In panicipación 

ciudndmu1. los modelos de Democracia ante• citados. los cuales para nuestro propósito no es 

llmcional estudiarlos aislados. sino en su conjwno p:ira una mejor apreciación del proceso 

e\olutirn· que han ido sufriendo a tra\'és de los siglos. y para que con posterioridad podamos 

entender h1 :.1pnric1ón de la ligura del füncionario de casilla. En otras palabras. es entendiblc que 

por ejemplo en la Democracia Directa de la Grecia antigua. no cxistia la necesidad de establecer 

una c:.1sillu i:lcctoml. mucho menos elegir a los fi.mcionarios de ésta. ~·n que recordemos que ·las 

ciudadanos eran quienes integraban la :isamblca y de entre ellos mismos surgían las personas que 

contub1ll1.:.iban los' otos. 

r f:"n ,.:/ L't1/'lll"" ,h· unll.!n:di..•ntcs c.·011stlllffw11h-s-/egul1..•s di: las dccdmres e111\1'1xico. oh.w.:n·aremos 

/a 11partnr111 y 1r1lll."./iJrmac1ún de /o_,. hoy ,·onm:idos nmw jimdonarir>s ele casilla. sus 

atnhuc:ton&:s. sus d1..•rcdws, ohl1):c1'·w1ws. ret¡111sitos para jimgir ,·orno tales. cte.) 
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.-\si mismo. ~·icnso que no existe una sola Democracia.' si.no ~·ari~s-denlocrac·i~.:depeildicndo de la 

Cpoca. de ·ta nación. de la cultura de sus habitantes. de los· .rc-~imen~~- :p'óliticos~ dC- las ideas 

religio~as :-:_~ralcs y las necesidades de ciida sociedad. luCg~ ,cntci~~·cs.,-.cci~~ in.~ividuo en el 

mundo ticnC y tcnd~a su propio concepto acerca de la Dc-mocrriciii·.·=-~·csl-ilrá.ii fü~or._o en- contra de 

dla. cstani satisfecho o insalisfccho. ya que su significado. conn:6~ad\;~·~~~d~ ~ no coincidir con su 

n.:alid::1d. con la práctica. con la situación que prc\'alc1.ca en su p.ií~.: . .--_·:;: 
. •.'.C•;, 

Por lo ames C:"\puesto. creo que a la Dcmocr.aci.a --~~.-dcb~~.4_di~~~C:. un solo significado. :-·a que 

c(ucd::iria incompleta. sino que deben estu~íarse_ ~:Q~i-~s -~Cfi~iciOnéS·coÍljul~tnn1entc para una mejor 

comprensión. No obstante. si se tratara· de crear· ·ú1i3' ~.de~i.niciÓÍl. yo propondria la siguiente para 

nuestro tin: 

/.a /)._•nu"·rana ._._,. 1111 s1xte11u1 prJ/itlco metlitmte d ,·ual. a trt1\'Cs ch: /ns e/i:,·,·itJllf!S periódicas, leJ,:a/es, 

11·1u1sp11rt·111'!s y oJmpclltn•as. ,·acla dmlt1clcuw. sm 1m¡ÚJrtar su ,·onc/iddn -""''.icll, religÍ'~.~:~·.º,si!~ual. 
''"'" /1hr .. • y ,·o/11111<1riamcntc pora t/t:/(.'rmmar d ,·m11'!11ldu s11s c/f!cisi.on .. •s '""Jjuntl!:"· ·_ele mcin~r:o, 

nm.,·t:nsua/, "'"' la .fint1lulatl ele degir rJ nmihwr de mant.•ra padjict1 y orgirni:áda. ··~:u·j~1rma ch: 

guh1 .. ·r11u yo ,, ,,·us rt.•prf!scntantes, a t!}¿·,·w ele qu.: estos ,·wupltm con sil.,· exp~cw1ivas:c1~: wc/a, 

ntt:d1emtt.• ,wgodanrmcs. ,·omprom1:w.,· y polith't1.,· ,·m1certoc/o.,-, con el jir:ne pr_r~p~~~~-y¡, '-!e- -crear ·,,n 
goh1enw n•a/ dd pueblo para .:/pueblo. 

3 1\/01/elo."I· de! de11wL'rt1du rl.!pre."ie11tutfra 

.' . ' 

; . '- . ' . 
En este npnnado esmdi.aremos ,bre\'emente una de. lns fonnns de panfcipadón: popula_r: ·la democracia 

reprcscntali\'a. En las grandes n~cione~-Estndo de hor. se hÍibla d~ dcmoc~acia a ni~·cl nacional. en que 

los ac1cis de gobiemó scm lle,~adci~ ~ cÜbo: ria dir~~;~~e111e ~~r lo~ ~iu~d~nos: si~o i~dir~c1a~1ente por 

rcprcscntnntcs que cllOS eüi~n_SOtJré:;,í~~.S:·P·~i.ndP:iO~ de libcrtUd-c~igWild¡ld .. ; 
e •., • ,•, • • • ., '< •' '' • ' • -,i:~~ {: ·=·:., -··- 'º 

··>,t.·,,.'.}·::,;-::_::·;, ':'...r 

Ln dcmocrnciu _ rcpr'cse.1~tati.\·U. aparece como el produc_to de los procesos de emancipación 

popular que ocurricro;,-·en Occi~~ní~ D pa11ir de la Ilustración. La tradición d~I liberalismo lockeano es 

la que más se apega n la idea de representación política. ~lós alhi de consideraciones vinculadas al 

-·-------·. ------. 



mantenimiento del" pod~;. de ~-¡~fto~ lirup~~ ::s·óCfdlJ~·.::,_su ln.strument3ción co~ésp·~~d-~ ·.i·'1a _gestió~ 
dcnn.~rauc_a de ·s~il.!dadcs compl~Jas qu'c 'ab-;c.1n, ámpli~:s ~st~Í\Si~n~~ gc~g~á1lc~~~~" ·. · , :·. _.: 

:_ 4! ' .::· ... :•. .-- : 

La d...:mocracia. tal ~ como se la cnterld-ió cló.s-ié:amcíl°te~-- sig,'r\ilicaba .·Po~· ~~brc· todaS lilS cosas 

par11c~JJ'"'ti11 d11·.:,·1c1 di! los c~ru/adanuY o cr~··panici~-~tÍ\~ o::e;it ~ -~~·ga.~o. 'Rousscau aducía. 

siguiendo la tradíción clñsica. que para que los c1t1~1danos IU~s~i~ \crdtiderrunentc soberanos debian 

plx.lcr congregarse para g~bcmar en una asamblea soberana. Y a ial li~ el conjunto de los ciudadanos 

ll.:111:1 que ser pequc1lo Pimtuali1.ó que cuanto ma~or 11.tcsc ese r~úmcro, mc~or iba a ser necesariamente 

la partic1p~1c1ón prom...:d10 de cada cual en el gobiemo del pais. En é"/ «murato wu:inl Rousscau toda\'ia 

seguia ligado a la antigua noción de un pueblo que tu\ iem control final sobre el gobierno de un Estado 

bast:mtc pl!qucilo en poblai.:1011 ~ 1crrnor10. como para pos1b1luar que todos los ciudadanos se 

reunu.:scn a tin dc ejercer su sobcrania en una única asamblea popular. ·o 

En un Estado grande. esa panicipación es inlinitamcntc pequeña. En H/ contraw ,,·n,·1a/ 

Rousscau estipula que en una democracia el pueblo no sólo tiene que hacer las leyes sino que además 

tii.:111.! que nJ1111111strarlas. Por lo cu.11 In democracia era imposible. Lo que él llamaba rep_üblica nosotros 

lo llamarimnos "'"'"""·runu ,1ln•cu1. o mejor todnYia. tle!1w1c·ra,·1e1 c·nn.i:re: .. i:a11,·a:1 

La di.:mocracia rcprcscntati\'a puede dclinir~c~· ·para ·nuestros fines ,actuales. como una 

democracia indirecta en la que el pueblo no gobierna. pero elige representantes que lo gobiernen. 

como lo citamos antcrionncntc.' Sin embargo. no se omitirá . tratar brevemente el tema de la 

representación. 

3.2 /.a n•¡Jre.,e111utfridt1J y su f!\'o/11cidtr 

··Respecto a la repre.,·cntmn·1t/atl. ést:i ~urge histOricamente ru1te la imposibilidad de ejercer 

n.:almente la democrncia directa en comunidades nwnerosas y complejas. Ante la imposibilidad de que 

cada ciudadano incida directamente en la política sin intennediarios. se crean las instituciones 

rcprcscntali\'as cuya fuente es la Yoluntad ciudadana. El ejercicio de una función pública se enliendc 

en la d~mocracia como una representación que Olorga la mencionada soberania popular. Un presidente 

o un primer ministro. diputados ~ senadores. gobernadores y presidentes munlcipalcs. etc .. son 

representantes popula.rcs y al pueblo se deben. Esta idcn de la representación es la que pcnnile. 

adcmú~. que 1~1 misma sea re, oca.da:··:: 

~~ 1'n1J 1 l.1111111..:. J..::111 l'r:1111.111 ... \lr .... t r .J7 
.,, IJ..:111 

•• S;irh1n. li111\;111111. ¡ • .,,,.,.,d.· /a IJ1·m11tr1"h1. V\11 l. \lfl cit. r. :n~. 
·: IJ..:111 
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Por su parte. Thomas Hobbes. en el famoso capit~lo X\'l. del Lcvi~;iin; h~c;;; el primer an:ilisis 

profundo en ton?*' al· problema de ia. r~p~csc~1aci~:,-1-·:p~.~lú~~'." .'':E·1~'.·_·:_d_ori~~:-_~ .~S_a,.; ~I-~~IÍ~~~to ·de 

n:prcscntación ;ir; justilicar la obl_igación p·aliti~a.d~ ·1~s:.~úbcÚ~~·~ ~'~ci~-'~1·.,~-ob'cran~ ~ .... legitimar _de 

hccho: l;t ;mtontlad de cStc última:··1. 

··Hasta antes de las rernluciones de independencia de los· Estados Unidos y de las ideas 

surl!.i<las dc la Rc\l1lucion francesa. no cxi_st_ia la r~prCSCntació1~ d~mocrática c:n el sentido que nhorn le 

<lan~os a ..:sa pal;1bra. sino otra de carácter orgá.nic~: se rcprcscÍ~taba:~.los grupos orli~i1.ados a tra\'Cs 

de su olicio. de sus actividades profesionales. frente al poder estatuido.··• En crunbio. ··ta 

rcprcscnrnc1ó11 moderna n::tlcJa -como nos die\! Gio\ani Sanori- una transfom1ación histórica 

fo:11.h1111cmal, ·• · • 

··s¡ para h1s muiguas ciudades griegas participar y representarse eran una ::; la misma cosa. y 

p;m1 el largo periodo mcdie\"al sólo cabia la representación de Dios a través de los reyes y su voluntad 

personal de escuchar a \eccs a ciertos represeninntes del pueblo. para nosotros ya no cabe la idea de 

representación mñs que ligada al gobierno: nuestros representantes son nuestros gobernantes y. sólo 

pucdi.:n ser nuestros gobernantes si efectivamente nos representan. Se trata de la primera idea 

cabalmente dcmocrñticn que acmió la htUnanidad y hasta la fecha sigue siendo la más importante de 

todas: arrebatarle el mando político. la soberania. a un pequclio grnpo de gobernantes para trasladarlo 

al conjunto del pueblo.""' 

"Deshacer la confusión entre la representación politica de todo el pueblo. )' la participación 

cspccilica de dctcnninados gn.1poS de interés ante el gobícmo. Me explico: el mandato imperativo 

supone que los diputados de LU1 parlamento fücron electos por un dctenninado grupo de ciudadanos y 

que. en consecuencia. ese diputado solamente es responsable ante ellos: es su representante, y no el 

representante de toda una nación. Pero por el contrario. los representantes políticos. en Wla democracia 

modema. lo son de todos los ciudadanos. Lo que significa es que todos los ciudadanos han aceptado 

los procedimientos que supone la dcmocmcia. Han aceptado que hay opiniones distintas. u que la 

única forma ci\ ili1.ada de dirimirlas es n través de los 'otos. En otras palabras: como todos tienen 

Llerccho :1 ser representados. pero no todos quieren que los represente la misma persona. deciden 

., PruJ l l111111m:. J..:au Fn111..:t1i ... ''P ..:11 • r- :1 t. 
-, l\knnn. t-.1:mtt..:u1. / .• 1 l'"rtlc:ipan1in c·111clt1d111111 ,..,, /,, dt!mm:1·11L·i11. C.:uaJcmo' Je Ji\ulgación Je: lu i.:uhum Jcmt1i.:rUtica, 
IJl',\lltlhl l\:d..:1i1l Ekt..'lllíitl. Mi:'\Ít.."U, )IN7. p :!O 
., S:1rt11n. l i111\an111. F:l.·111t•11tu.o; dt• lt'11rw polit1c11 .• -lllcm::a l:.'1/iturtul. MuJriJ. 1992. p. 230. 
-" ~krilh1. "Jl t..11 p :!1 
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entonces 1r a ckccioncs. P~ro quien las gana debe :saix:~ q:ll.d-~o sólo·r~¡Íresc~ia a si,,;' electores sino a 
todos los c1udaililnos .. ·· 

_.., 
.. La op6numdad de cada Ci.udndano de -parÍiCip¡;r:; dirCClaniCnte Cn' laS dcCisionCs cOfocti\'as. en 

olrns lbrnws qu..: no sc~l el sufrngio. dcbC guai-dar_ú·~-á-:,p;Ü~~réfol~ i1~'cf~~-con d tamailo: De ahi que los 

propug.n;uJorcs d..: In ckmocmcia en g.ran cscafo' ad'1~i;n~.c~"--1nnlo_ la .representación: es la solución 

e\ id..:nte pm:i un pn1blcma que de ot~o modo sc~i~ lnsO_híbÍ~ ... ·:i 

L'n~t consecuencia t\mdamcntal del gran incremento en la escala de la democracia es la 

r1.•¡u·1.•s4.!nta1.·11111. Los :1c1ualcs representantes han sucedido a la asamblea de ciudadanos de la 

UcnH.-x:rncrn :mugua La rcprcsen1ac1ón que en sus oriycncs no fue una institución democrática. pasó a 

ser :1doptada r011u' ..:!..:mento cs~ncial de la democracia misma. La representación puede entenderse 

como un fi.:nómcno histórico y a la \c1. como una aplicación de la lógica de la igualdad a un sistema 

poli tico Je grnn tam::uio. 

Los primeros intentos airosos de democratizar el Estado m1cional tuvieron lugar. 

carnctcristicamentc. en paises con legislaturas que supuestamente tcnian como linalidnd representar a 

ciertos intereses socioilcs diferenciados: los aristócratas. los· tcrratCnientcs. los- cónlcrciantes. los 

plcbc~os. etc. A medida que los 1110\imientos a fmor de una mayor'-d.cmocratimción ~bon cobrando 

rucrla. no liae preciso urdir una Legislatura r11pres.:ntati\•a a. part,ir ~~'_'tri' tel,nr~ñ.a de :ideas democráticas 

nbstractns. puesto que ya existían Legislaturas y represent~·hlc~ -~O~Cr~to~:,- P'?r · mds que fuesen 

nntidcmocrilticos. 

Por consiguh:nte. quienes abogaban pnr retbnnar .. ·:~., que _en. las p~i,rllcras etapas tuvieron muy 

pocas intenciones. de crear una dcmocrocia ~uy abnfcadora~ pr~urarOn hll~Cr_·que I~ -Legislaturas se 

,-olviernn más r.:prf!s,•iitC11ivas ampliando el sufr~i;io. modiliCando ~l si~~c~lll electoral de modo que 

los Yotnntcs cstu\'iescn mejor representados. y asegurando ·que · 1as_ clccdones fuesen libres e 

imparciales. Además. trataron de garnntiznr que los jefes m:is al1os_ del _Poder Ejeculivo (presidente. 

primer ministro. gabinete o gobernador) íuemn elegidos por una ma~·oria de la .legislatura (o de la 

Ciunarn de los comunes. la Crunam Popular. donde ella c.,istia) .o bien por_ el Cleclorado en su 

conjunto.:-•• 

·• lhlJ..:m. f11l 2:-:!:.\ -.. ,,,,,,1. ,1 11 .:u. I' .:!7.' 
-.. Si11h1n. ¡:;/l'llt.'lllu.\ ch• h!ul'Íd pu/;,;,·a. op. cit. p. 260. 
~·· lh1Jcm. p ~h 1 
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Como ejemplo, tás colonias noncamcricanas anté:s de::· ta · RcvOtucióO_ y lu~gO de la 

Independencia.: cri los 13 estados que compusieron la iJ;,¡¿~.: Al r~dai:~ IÓs · á~i~ulos de la 

Confedcraci.Ón :.~as .la.· Indcpc~dcncia, .los di.rigcn~e~ :ncirÍC~~·~ciln~~,.~d~b.i~~ri~ .... c~ear un Congreso 

nacional casi tt.._.,a nada; y poco después. el Congreso de ,Esuid~~- U~°;cÍ;¡s ~6brÓ fo;,;;a perdurable en la 
• • ,_.,· •• :·· < 

Convención Constituyente de 1787. 

Pero al elaborar In Constitución los delegados á ·esa (:~~1,:CÓ¿Íó~ -~¡'~~p;:e ~~!"aron como punto 

de panida las ·caractcristicas pcculiarcS dc.:I sistema·constitUcionál bf'itáñiCO (pafiiculannente el rey. el 

Parlamento bic:amcral. el primer ministro y su gabinete),. a~~que.·. aÍtc~O~·. el ;inodelo inglés para 

adecuarlo a las condiciones novedosas de un país integrado por 13 eSu:~d~S sobc~~mos y .que carecía de 

un monarca capaJ. de ser JCIC de Estado. así como de los nobles hereditarios necesarios pnm conformar 

una Cñmara de los lores La solución que dieron al problema de la elección deljefe del Ejecutivo (el 

Cokgio Electoral! demostró ser incompatible con los impulsos democrotiznil6res de la.época. ,pero el 

presidente pronto comcn1.ó a ser elegido en lo que prócticnmentc er~ una .~ie~Cióll popu!nr. 

En Gran Brctaria. donde el primer ministro yo o fines del siglo XVIII había llegado a depender 

de la conlian1.u que depositaba en el las mayorías pnrlam~niari~s. a partir de 1832 un objetivo 

fun<lamcmal de los movimientos dcmocrati1..ndorcs .fue .hacer .e·~1eOsi\'o. el derecho a \'Otnr por los 

miembros del Parlru11c11to a nuc\'os sectores dé .1a, población. y asegurar que lns elecciones 

párlamcnt:uias fuesen libres e in1pnrciulcs. 

En los paises escandina\'os. d~nde habían existido cuerpos legislativos. como en Inglaterra 

desde In Edad Medía. la tarea consist_íó en reafimmr __ ln dependencia del primer ministro respecto del 

Parlamento (}' no del rey¡ y ampliar el suf;.,,gio a las ·elecciones de parlamentarios, Lo mismo ocurrió 

en Holanda y Bclgíca, En Francia. aunque desde In Re\'olución de 1789 hasta la Tercera República en 

11171. se siguió un camino distinto . (ex~Íinsión d~I sufragio habitualmente acomprulnda de un 

despotismo ejecuti\'o). lo que demnndab~~ · 1os. 111º"i,mientos democráticos no diferia mucho de los 

acontecía en otros sitios. 

Las instituciones políticas de Canarlli; A~strÓliri y-~~~va Zelanda fueron conformados por su 

propia experiencia colonial. que irlCÍuyÓ .. '~Í·~.;;e·~i~~i· ;·iinúi~-at·i~:~~: dC- gobi·cn:i~ p·~1a~Cntario. así como 

los sistemas constitucionnlcs britn~ico~· nori~.~~t¿;ri,º;•t :,,y r ' .. 
Con esta. historización ··,se. sub;~}~~"-_.qtr~,~~;,:. Eur()Pº. y • ~éri¿n, .Ío~·-- tn~viru'iento~·-· de 

dentocrati1.ació11 exitosa desde fines del siiikiXVIÍI hnsta"nlrédedor de i9io. l~s Legislaturas, sist~mas 
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instilucioncs mÓ.s ca;actcristiCas dC .la democracia moderna. incluido.el propio gobierno .:rep'rcsentati\'O. 
. ' . . ' -· .· 

no l\Jcron el mero produclO de un razon'amicnto abstracto sobre los requisiios~C¡uC ·débia cumpliÍ un 

~roccso dcm~·ñitico~· sino que 'derivaron de modilicaciones especificas su~~i\'as. "de.·_instituClones 

politicas ~·a e'°5~ntes. 

La lógica de la igualdad política. aplicada ahora a paises enonnemente mas· grande que la 

ciud:id-Estado. tenia como claro corolario que la mayor pane de las leyes tuviernn que ~e'r ~an~iOnaWls 
no· pOr los propios ciudadnnos congregados sino por sus representantes electos. 

"En llll sistema democrótico en que la ma)·oria de los miembros cuenten con oponu~idades plenas y 

equitati,·as de participar. es posible sólo en muy pequeños grupos. Es decir. en .;,;a ·asamblea de 

nproximndamcntc mil personas. la mayoría de los ciudadanos sólo. podrán panicipnr cs_cuclumdo, 

pensando y· \'Otando. pues unos pocos oradores deben rcprCSentar con su voz a todos los que no pueden 

hablar. Y eso es precisamente lo que también puede hacer LUl sistema rcprescntati\'o.'" 111 

··Pero si no rigen las rcgl~s propias de una representación. ecuánime. la selección de los 

orndorcs .. rcprcscntantes podría ser accidental. arbi~aria e injusta. u.na c\'idc!'tc solUción es crear un 

sistema en que todo ciudadano pueda ser elegido para hablar y a todos se les permita votar para eleb.¡r 

n quienes hablarán por ellos: .. .: 

3.3 /.11 repribli<'ll 

En su monumental obra Lá Repriblica. Platón instituye que el ejercicio de In politica debe 

considerarse como "un nrte que hace a los hombres mrls justos ~· \'inuosos:· Enseguida atre\'c una 

fornmción ideal para la construcción de buenos gobernantes cuando establece que son los filósofos 

quienes deberían gobernar. o los gobernantes .. ponerse en plan de verdaderos filósofos .. para fundar un 

buen gobicmo. "' 3 

Ln n:públlca es dirigida por un mandatario. que es quien recibe el mandato. encargado de lo 

que se ha mandado. en este caso hacer cumplir la Constitución. Este mandatario supremo es el 

presidente. el que preside (del latín prae. delante y sedere. sentarse) el que se ubica al frente de la 

república. elegido preúmncnle por el pueblo. 

:~ :~~~1~'."· Jl. 275. 

"' Plutón. /.11 R~pliblica. col. Nuc~tros ClU!<>icL1s. UNAM. Mési1i:l1, 11JK6. pp. 120·134. 
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Pero esa concepción primaria e id~lica ~~ la. rcpúb~ica. se tr~ó_ -noS dice ~artori-, cn un· duro 

Es1ado ··1<.kntilicada· más con las cstn1cturas ·de mando (autoridad. pcxicr~ coacción) que inciden cn la 

socic&d." •-1 Esto de manera ncgati\'~ y dañina. \i1 grad~ dé que ...:.señala el mismo autor- ··si los 

griegos hubie!lfitllll imayinado un Estado como. lo_ ·canCcbinlos Ílosotros. la idea de W1 'Estado 

dcm~ratico · les habria perecido ·un contrndicci6n -en los ¡é~in'os. Lo que caractcri:t.:iba lo democraci:i 

de los antiguos cm precisamente que se trataba de una dc~10cra~ia sm /::,·1a~/r~(. .. )"'. "~ 

El eswblccinucnto de un gobierno mediante reprcscntantes·con toda libenad elegid~s.-_Cs un 

concepto aceptado por tcóncos del Estado liberal. a p_mir .de que el ~arlamCnto inglÓ·s·.~;¡u!\f~- nnlc .. la 

Monarqu1a nbsohnísta en d siglo XVII. A sU ·'\'e~. ~a en C?l siglo XVlll."·r-.1o~tC~squicu~ Cst;ibl~c 
tácitamente un 1rata1111cnto que i:xplica con ma~or profündidad: 

··cmmJo en la república el pueblo en masa tiene el µuU1:1 ~obcran~. hay una democracia. 

Cuando el poder soberano está en mnnos de una parte del pueblo. a esto se llan1a una aristocracia. El 

pueblo en lt1 dcmocrncia. cs. en cierto respecto. el monarca: en otro. es el súbdito. No puede ser 

monarca mas que por sus sufragios. que son sus \'oluntades. ( ... ) Las IC)·es que establecen el derecho 

de sufragio son pues Hmdamcntalcs en este gobierno. En efecto. es tan imponantc regular cómo. por 

quién. n quién. sobre qué. deben emitirse los sufragios t. .. ).'' !'I,, 

Asi. ol llamado pueblo se \'alora como im factor inherente a las fonnns de gobierno y a los 

sistemas de cstruclltrnción de los sociedades. Al caso. se afirma en nuestra Constitución Politica. en el 

aniculo 39 capitulo 1 del timlo Seb'lllldo. el füncbmento principal de la democracia: 

/.a soh.:rania nacional reside esencial y originariOmenle en el pueblo. Todo poder p1ih/ico 

tllllWllCI c/cd pueblo y se lllSlifUye para bencjicio ~fe Cste. 

Se entiende por sobcranla nacÚ1na/. que n la nación le corresponde el poder en este ca~o: y 

nación es asociada indefectiblemente con pueblo. Luego entonces. la república mcxicrula es 

represcntati'."G. lo que presupone que cualesquiera decisiones clue se tomen desde el poder ~d~bcn 
considerar l\mdamcntalmente a todos los sectores del pueblo que están representados por ió~i~·~dUOs 
que expresan los sentires y opiniones de sus representados. Esos representantes no son otfos 'qüc .. tos 

diputndos y scnndorcs instalados en un Parlamento o Cámara: a su \'CZ, en este recinto es do~de-sc 

delibera. es dL"Cir: los rcprcscntnntcs resuelven. deciden y decretan. 

"' Surt11r1. ( ¡ !".·m'M ,¡ •• ¡,, de•m"1.·rai.:111. Vt11. l t'f'I \:it.. p. 345 . 
.... (Jem 
"1- De Sci.:t•nJa1 Carln.,, h:mm Je Munti:io.quicu. El ttsplritu ele 111.t ltt.'.'t!S, libro "egundo, cupitulo 11, en Lu lilo"olio ~n sus 
texto ... lrnno JI. tlp i.:11 .• r 540 
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Las elecciones en un:i repúb.lica representativa 'son entonces decididas por voluntades y 

regidas por instituciones. Para ello.· se. han- implCÓtCn-úldo loS. ·'·1s1cmcJ.\' ch.•r:u)ra/e.,·~ es dccii. un 

conjunto e.le ~tiamenlacioneS. con .ia ;~ina'ú-d~d·· .. ·d~--·~~solvcr· los requerimientos de trasladar en 

representación pól.itica los, p'rincipi:o·~·-.~~.;~~b·~r·~;,¡~ p~~~Úla~ y·. la \Oluntad de los ciudadanos expresada. 

1.::11 los votos. 

El gobiemo rcprcsentali\o ·~·o se insenó en la ide:i democrática silnplcmcnte a ·raii. de la 

inercia ~ Je la fanuliaridad con las insÜtucionCs existentes.' Quienes emprcrldierOn la· labor de 

modilicar esas insutuciones sabían muy bien que. para aplicar la lóyicn d~ la igualda~fpolitic:l a gran 

cscnl~1 del Estado nactonnl. la democracia ch recta de las asamblea$ ciUdadannS debÍ~·sel- · re~m,pla7ia~ 

por to al menos contemplada con) lm gobierno i~prcscntativo."~ A continuadó~·sc exPlitD: 
' - ' 

' ' - . : . ., .~ . - ' -· , 

1 J /:".,·r&.·ns1ún 1!111111ada. Una vc1. accp~ada la repr~sc~.taci~n c·~n\O _·srituci·Ó~ ... · f~~~~n-,s·~~em03s 
las barreras que los limites de una asa;nblea ~~ la ci1ld:íd-Estad~ impoill~· al tanidñ~ de 

unidad dcmocrñlica. En principio. ningú~ pais .. scri~~·dc·n.10..si~d~ c~·enso~·ni~~~~a· p6b1ii~ió~· 
demasiado cuantiosa para que exisla un gobi.cmo r~Pres~ntatÍ~·o. 

:? l Lim11e.1· de la democracia participati\'a. El limile. Íeórico de la -participación política 

elccti\'a disminuye rópidamente con la esenia. aunque se recurra a los modernos medio de 

connmicnción electrónicos. La consecuencia es que. en. promedio. uri ciudadano de Estados 

Unidos o de Dinamarca. no puede participar en- In vid:i política tan -plenamente como la 

cantid..1d media de los ciudadanos de un ch.:mos. mucho menos en un Estado más pequeño. 

3) /Ji\'f:rsidad. Cuanto ma)·or y más abarcadora en una unidad política. más tienden los 

lmbitantes a mostrar diversidad en aspectos que tienen que ·~·er con la politica: sus lealtades 

locales y regionales. su identidad étnica y racial. su religión. creencias políticas e 

ideológicas. ocupación. estilo de \'ida, etc. A los lines pnicticos. ya se hn vuelto imposible 

la ciudndan.ia relativamente homogénea w1ida por comtmes apegos a su ciudnd. su lenbrua. 

su historia y mitología. sus dioses y su religión. que era un rasgo tnn conspicuo de la 

Yisión que tenia de la democracia de la antigua ciudad-Estado. No obstante, por lo que 

nhorn \ emos. si es posible que exista un sistema político que trascienda la concepción de 

los propugnadores del gobierno popular en la epoca premoderno: es decir. gobiernos 
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rcpresentn_ti,·os · co-n 'iimplioS'\ el~ctÓ~dos. ,_ qlle __ gocen ··,~d!!."--~~:· ·vasta serie de derechos y. 

Iibenad~s -¡~~ividuá1es ·>'.. ~ónvi,:~n ~ Bran~~s·-~~·scs.~~- u~~'.~xi~ao~<i~iuiéiti di,~crs·¡'~d·.· . 

. - -! . ,·. :;::..'.;:. ~~ .-.. ·: .;~ -.-· :._ . ,· ·,- . 

4 1 CmUUc·ro. Como consecuencia dC la diversidad. sin c~barg~. :;'. ~~-~-·~·u1tiP1icaron lhs 

Jj,·isioncs: pOÚtic.as -~· apare~ió. el ·.éonflicto: ·~a~~- aSP~~·~o: -~~~''.i\~~l·~J:~~;(1~a~---:~:(4:_ ~.O!~Úi:a. 
nccplado ~n· el pensamiento y en In pnicticá como··u~- raS·g~ :~~~~~-.); __ ~,,_~ :~.~#rr?~~~ ... ,~i~:"'~n ·. 
contrnposición con la visión clósicn según la · cuaL.eni,:j,rC~·isib.le".;. cíuC:~ un-. ., conjUnto 

homogéneo de ciudadanos companicsen creencias basÍ~Í·C :si~Ú-~~ s~b-~~~-~J_.:_~-~~~:._~p~-~~. 
~ ·ólctuascn en consonancia. ahora In noción de bien Com~~ -s~érh~.'. eXt~~:~¡~~'.~~~:~~·5~~~í-ri1~~Íe 
a lin de ab.arcar los heterogéneos apegos. lealtades y ~rccOéias':·cÍ,t·-~((.~·¡irU~·::~~~éiJú1:ilo: de 
ciudadanos di\'crsos. con una multiplicidad de divisiones y conflictos.entre ellos.; 

: ) , .... ~···.,-· . . 

5) /'fJ/wri¡uia. El cambio de escala y sus consecuencias -el go~ic~~:) rcprescintati\'o. la mayor 

di,crsidad. el incremelllo de las di\'isioncs y conflictos- contrib~yÓ ni desarrollo de un 

co1tjunto de instituciones politicas que distinguen In moderna deinocracin representativa de 

todos los restantes sistemas políticos. ya se trate de los regímenes no democráticos o de los 

sistémas dcmocróticos anteriores. A esta clase de régimen político se lo ha denominado 

poliarquia. Pncde concebirse la poliarquia de di\'ersas maneras: como resultado histórico 

de los empelios por democratizar y liberalizar las instituciones polilicas de los Estados 

nacionales: como un tipo peculiar de orden o régimen político. diferente en aspectos 

signilicativos no sólo de los sistemas no democniticos de toda laya. sino también de las 

nnteríores democracias en pequclla escala: como un sistema de control político en que los 

principales füncionarios del gobierno son inducidos a modificar su proceder para ganar las 

elecciones en competencia política con otros candidatos. panidos y grupos~ como un 

sistema de derechos políticos. o como un conjm1to de instituciones necesarias para el 

funcionamiento del proceso democrático en gran escala. 

6) l'lnra/i.•...,110 social y orgcmi=ariwJ. Otro corolario del mayor tamaño de un régimen politice 

y de las cottsccucncias hasta ahora mencionadas. es la existencia en los regímenes 

poliárquicos de un número significmivo de grupos y de organizaciones sociales 

relnth·nmcnte autónomos c~tre si y con respecto al gobierno. lo que se ha dado en llamar 

plur_.ilismo o. tn~s concretamente. pluralismo social y organizativo. 

7) E.,-¡w11sitl11 de los clcredws inclivid11a/es. Una de lns más llamativns difcrenc~as entre la 

poliarquía y los sistemas democníticos y republicanos anteriores. no tan vinculada como 
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Cabcr:it\üir-tjuc eñ·' Wl -~~1po .pc-~~~~;~:;~:.;~iatl-~·~~~~~·i~---h~~-~-~¿-~~'o·.·.d~ ~Íu~~ri·ri~~~ li-~ad~~~ por· 

el parentesco~ la \"eC_i.~~~d.' '1a:a~ist~dO,'._._lo~·::í~~~:,··:~~A,~-~:c·r~1-~s· ·~:~_.1a·-_i_d~~ti_d_ri~: ~~;·i·c~:-. p~¡~·¡p·~ ·~_on l~s 
ciuctndanos en todas 1a~ dCc.isi~nes. ~ue aÍeci~·n~ lñ-~·id:i ~~:~6~ c·s ·u~a .üb~n~d-·t~ ·amPti~' y·_'ru~d~~ent~l 
que. en comparación co~ clia. l.ns d~·rnds·\¡~:c~~~~~ ~:·d~Úech~~~ Pi~rde~ Srnn p~nC .. de su _i,~1pon~~ia. 

No obstn_nte, paru bala"nccar C_sta idCali,.nción ·debe añadirse que en general. las pequcfias 

comunidades no suelen descollar por· su libertad. sino mas bien por la opresión que ejercen. sobre todo 

en los inconlbrmistils. La propia Atcnos cstu\o dispuesta a tolerar a Sócrates. AWlquc su condena haya 

sido un hecho excc11cional. lo cierto es que Sócrates no go¿aba del clt:recho constitucional de predicar 

sus opiniones disidentes. 

Agreguemos que a medida que awnentan la di\"ersidad y las di\'isioncs politi~s. y que el 

antngonismo polilico se con\'icrte en un aspecto aceptado como normal e~ la· vida ~olitica. los 

derechos indi\'iduales pueden concebirse como un sucedóneo del consenso pOlitico. Si. existiese una 

sociednd en que no hubiera conflictos de imercscs. nadie tendría mucha necesidad dC derechos 

personales: lo que un ciudadano cualquiera quisiese. lo querrían todos. 

No ha habido jamas lllla sociedad tan homogénea o consensual. pero si el consenso. sin llegar 

a ser perfecto. es grande. In mayor panc de los ciudadanos pueden confiar en que pcnenecerán tan a 

menudo a la mayoría que sus intereses basícos quedarán siempre preservados en lns decisiones 

colccli\'ns. En cmnbio. si lo nonnal es que haya conlliclos de inlereses y los resultados de las 

decisiones son muy incienos. los derechos personales brindan a cada uno un modo de asegurarse un 

espacio de libertad que no sea fñcilmentc violado por las decisiones políticas corrientes. 

ll) /.a.< in.<tilllciones de fa poliarq11ia. La poliarquia es un orden político que se singulariza 

por la presencia de siete instituciones. todas las cuales deben estnr presentes parn que sea 

posible clasificar un gobierno como poliárquico: funcionarios electos. elecciones libres e 

imparciales. sufragio inclusivo. derecho n ocupOr carG<:>s Públicos:_ libcnad de expresión. 

variedad de fuentes de infonnación y autonomía asocia_~~va. · 

Es ti pico que los demócratas que viven en. P_ai~cs, gobernados por regímenes autoritarios 

1cngn11 In rer.:·iente esperanza de que algún din su país alcance el umbral de la poliarquía. Es típico 

tnmbién qu0c los demócratas que \'i\'en en paises gobcrimdos desde hace mucho por una poliarquía· 



,· .'·;. ___ ,;~~·-·:~- +. ~···-···-· -

pic~cn que ~sta no es lo bast~ntc democrática. y_~uc tcndri~ qu.c"'s~~10:~n:-1~~~;or medida. Pero si bien 

los demócratas tienen diversas conccpcioné.s sobre I~·- próxi~a-_~ta·p~_dC- l~~·dC~~r~·tÚ.o'.lción. hasta ahora 

itiilgtin- paiS ·_ha trascendido la poliafciuia y pasada: 3 ·~Jlri 'eiapri~.S~~CJi~;'..·.~.; t~ .-de~OCracia. Comparada 

con sus ~traS..o}l'ionCs histórica~ y· actuales .. la .-~~H~~·~f~; .. :~~: __ Jü~·:d-~,'.i~~---~--a~·.é'~~~~~rd~nario in,cntos 

humanos. aunque es incuestionable ciuc no llega a c~'~{j;lir,·~·~·~\1~ ;~~eS~:d~~~rü~iC-~.~x 

'; . " . .:-'1· ::~ .. :-'i·-~ ~_::::.\:t~~~~::i'.~.,:' ··.:_. .- ,;· .. ·. 
Respecto a In ligura anterior Jcan frai.1.cois :. Pru.~'Hon~~le.'J.p'on~' de: ~anificsto la siguicr:itc 

opini0n: ''Si bien es Cierto que nuestros· ~n::·diris. ,~~-:·.' ~~~~~íi~¿¡~~.~~}:~C~-~C~-~nt~ti\~~5': élórrii~n' la ·vida 

politica en las socíedadcs democróticas.: t~da\'i~:/."·~~~·~~~-~~'(-~,~~'./di~'.·i'~i?~·.'::·~~~ ~\::la·._ t~oritl Potitica 

contemporáneo. donde. en un extremo. encontrnriafnos ·a· .i~~· defCri~O-r~~ ·de., hl ·dCffiocr.lcia 'radical. ·:i en 

el otro. a los u bogados de la poliarquía."'"~ 

.3.5 Ct1rt1L·terú·1kus Je lus Jenwcruc:ius represl!trtuti1•us 

Cuando se trata de territorios c.,1ensos y de naciones enteras no es posible utilizar la 

democracia dircctn. La democracia basada en la participación personal sólo es posible bajo ciertas 

condiciones. y como consecuencia. cuando no se dan esas condiciones. la única posibilidad es la 

dcmocracin representativa.'"' 

Como Dahl ha demostrado. una democracia razonablemente representnli\'a sólo puede existir 

si estíln presentes al menos ocho garantías institucionales: 

1. Libenad para constituir e integrarse en organizaciones. 

2. Libenad de expresión. 

3. El derecho de \'Oto. 

4. Elegibilidad para cargo público. 

5. Derecho de los lideres políticos a compelir por el \'Oto. 

6. Fuentes altemati\'aS de información. 

7. Elecciones libres y limpias. 

8. Que las instituciones para hacer política de gobierno dependan del voto y de otros signos de 

preferencia. 

'"" lh1Jcm. pp ::tJ~.;:70 
'"-i PniJ'J lmnmc. Jcun Fruncoi!\, op. cit., p. 17. 
"º S;irton O .. l'l!11ri11 di! 1'1 Dt!mocruci11. Vol. 11. op. cit. p. 350. 



3.fi Lm• fL"prl!.\"l!ntunfl!.\º 

Pero. -en1a actualidad. la ligura de la representación sobre quien recae'! 

Un presidente o un primer ministro. los diputados y los .senadores. gobernadores y presidentes 

municipales. etc .. los cuales son representantes·· Populares y al pueblo se deben .. Está idea de- la 

representación es la que pcnnite. además. que la misma sea rc\·ocada. Históricamente. la 

representación surge ante la imposibilidad de ejercer realmente la democracia directa en comurÍidadcs 

numerosas y complejas. Ante la imposibilidad de que cada ciudadano incida directamente en _la 

política sin intcnncdianos. se crean las instituciones represcntati\'a.s. cuya fuente es In - \'Oluntad 

cimL.idana. ''1 

Por lo que conc1cmc a la <il!nwam.:1a par11c1patn·a. esta nos hnbln de que albrunas unidades 

politicns estén gobcnmdas como democracias plenamente participati\'as. en tanto que otras. demasiado 

grandes para el gobierno por asamblea. se regirán por sistemas representativos. Los gobiernos en "gran 

escala no pueden ser p1,,."Tfcctamcnte democráticos: pero si tienen que c.\'.istir. es mejor que sean lo más 

democráticos posible y que no sean nntidcmocróticos. 

3. 7 .\fm!l!lo 1/1! 1lcmw,:rt1c:ia rl!prl!.'íe11t11tfru. El cuso de /u Grun /Jret1111u. 

A continuación citaremos -~1 n\odC1~ -de -d~mocrllcia de. \Vestminstcr ·que se refiere nl dominio · 

de In mayoría. y co~stn dc·l·~-~-.'-~H.~!C~~~s;:~u~~~:~- ~lc1l~~nlc;~ __ i~ten-Claci6dñd05: 

t. Co11t·1.mt~l!''i~~"·- ~{.~'. P~.~~--¡;:~tt/ec_uri~·o. Gabinete~ de _l-~ -sol<:' ~nrtido' y estricta mayoria. El 

¡;abinc1~ bil1á1lico .li'.lari pan-ido y estricta mayoria ~~ la perl-ecta-, encamación del principio 

de predo;1~i·~io 'de la mu~oria: 'ejerce un i~;neaíso poder político para c.obemar como 

_representante Y· :en· beneficio de una ·mayoría que· no es de nplastnntes proporciones. 

mientras que una amplio minoriu queda excluido del poder y condena ul papel de 

oposición. 

2. Fusión di! poderes y dominio del gabinete. La estrecha unión. casi completa fusión de los 

Poderes Ejccuti\"o y Lcgislati\'o. es la explicación cla\'c del clica1. funciom1miento del 

gobicn10 británico. Gran Bretaña tiene un sistema pnrlnmcntnrio de gobicmo. lo que 

signilica que el gabinete depende de la confianza del Parlamento, a diferencia de am 

" 1 lbiJcm. p. --lb 
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. por .Esíados' Unidos.. donde el Ejccuti\'O 

presidencial no ¡}uc.dc se~· destituido noímaÍnlcntc por ·el LCglslati\o~ 
___ ;;- .· ~-,'-. ·-· ~.-'.:? . ' ·· .. :·, . ': - :_·. 

3. IJ•·t*tz~raUsmo _·llsi~~~1T1C:;,.:·:·_.Ei 1 Parlamento ~-rÚUnii:O- cOnS·t~-;-éJ.~ -.. :dos Cdmaías:· la de los 

conum~s.,cl~gi·da-, ~~~-: v~to: Po~-úÍ~r. y la de lo-~ -l~rcs·~--"élui·~~-.. c~~~aÍlc~ Pri'1i:iP~tmcntc de 

micmb~Os d~ Í~ noblc~a· l1crcdiÍana .. El bicámcrnlismo :a~rn,·¿~¡'~~ :br-iitlrti~~ ,puede tainbi.én 

dcnominars-~- Cuasi-ui~icofficralismo. ~-a· que . ~~~<· Pa~liM~~hl~ :·;·s~:. ,ciilicitdc casi 

cxi:h1sl\amcmc la Cámara de los comunes, ;-· -~;:_ __ :,-::, _ .. ~-';-· 

-,~·i'.·?:·. -,. :,~- ..::-\' .. \·-~ -:.•:.~. , ... ·, 
-t. /11partrd1smo. Los dos pnnidos principales sc:>n cn"s.i .igiJa1.: dc:·¡,·~c!~~o~. el :.quC. gana las 

!!lecciones no representa por lo general más Que a Wlá-.:r~d~lc'i~.::l:i~~~~;O·n~.-' ~l~n~s:-qJ~··1a 
minoria es relativamente amplia. 

5. S1st1.!l1W dL• purtulos w1ulimcnswnal. La principal diferencia políticamente si~ili~th·n 

que di\ idc a los británicos y a sus principales partidos es el desacuerdo s.;bre p~Íidca 
sociocconómica: en el espectro ilquicrda-dcrccha. el laborismo representa las· p~crCrcncias 

de ccntro-ilquicrda y el Panido Conscr\'ador. las de centro-derecha. 

. «···."·, 
<1. ."úst11nw .:/ectorul cle mayoría relativa. El ganador es el candidato con mnyorin.de·.~~~os o~ 

si no hay mayoría. con la mi noria mayor de los mismo. 

7. Gobierno unitario ~\' crntrali:aclo. Los. gobientos ÍocáICs en" Gran _BrC~áña -~~plen una 

imponamc serie de funcicines:'pero scin fruto del golÍiemo'C:~ntrnly s~sp~derés no están 

garanti1.ndos constil~~io¡l·Uilne~?~'. ~º~~ :~~:· ~;- ~SiS~_C~~: f edé'f}1Í~: '.<e 

K Co11,,·1111tciú~1 no e.\·crit~ .i;. ·'~-':b:~rcini~ p~~~~~n~·~,~~~i~; ·'~-~-nn ~¡.ctaño tiene wtn Constitución 

no . escrita. en lugar de ell~. ~stÓn · d~ri~id~t ~.;.~a s~rie d~ leyes básicas. costumbres y 

con\'en~iones. :·N~nnaimente.: el: Pa~im~ie.nto ob~dc~·~·rá estas reglas constitucionales. pero 

no está formalmcnt~ atado por ellas. ln~luso las leyes básicas carecen de status especial y 

puede cambiarlas el Parlamento de In misma fomuí que cualesquiera otras. 

9. /Jc11wc·rac"i<1 ctxd11.,·;\·a11u!nte representati,·a. La sobcrnnia parlamentaria también significa 

que. como todo el poder está concentrado en In Cámara de los comunes. la cual actúa en 

representación del pueblo. no hay lugar para 11ingún elemento de democracia directa como 

es el reli:ré11du111, En palabras de un esperto constitucional. los referendos son ajenos a la 

prñctica constitucional británica. Soberanía Parlamentaria y soberanía popular resultan 



incompatiblcS. y la brittinica cs. por lo. tanto. w1&1. dcmoc~ac!a ·· cxclusÍ\. amente 

rcpr~cntativa.·J: 

Cabc~'f>raya~ que el modclo·ant~s mcncio~ndo sólo' funcionó' duraiít~:2s. años que""" de 
l945al971l, . ·. · · .. :~::·· .;· 

''~'º ~~m:p::~;.:.;r::t;;.:¡,;t~;~~~{~~~¡~·~i~~~fy~~:::: 
casi en todos los aspectos una den~ocrac1a. mayorit~~.1n.~:Y: es :.el ;.!Jmco .eJcmplo. :que, queda del. n~_tcntico 

sistema b ritñn ico: · - ·::;· .. ·~·7·~-~-.:.~ ••. ;}~; '.·.· .• ·_:.•_',\.'.~.·.-··.:·,.;:_~_::,~.·-~ .. ·.~~J(:~~;J;;)~;;'.~ES~\1;~(.c;ll f '.i: ·:\ -~-~~)'..~_, 
;: ~; -- ~ -- -~.:· :::;·::<'.)~~:;·-~ .. :~/; 

~~~~~:~;~~~~;~~;i~iiilllif ~t:·:=: 
El modelo de democrada 'de c.oiisenso puéde'ser:.des~'fiuíiénJurición de ocho elementos que 

destacan en ngudo contraste Con·l~S t~~d~~ci~~:_d~J''~~i~dcYk.d~~W-~it~~,i~st~r C~m~ en seb~ida se indica: 
-'. - ·;.:;· -"-' ";·'.~ > ;!.::-~ ~:-·-,:"jy~ ,~_:-::-.~:_:. -,:.-;;>,;~: :·.~:·.);_'·' . 

• '.-~· •• : -~ '· •• ·1' ' :.-~" ~~~--

1. /'articipación .:ti · _~1.· l'otie~~· Í{(i~;~,~~á.-: ·~;~~~~s_:·-.:~o~liciones. El principio de consenso 

consiste en pcnnitir n tod~;,ios párticlos ;,;;~enantes compartir en una nmplia coalición el 

Poder Ejccllli\'o, PÓr .. cj~iiip,lo .. ei'' Ejécuti~·o,·nacional sui1.o. que cuenta con tres grandes 

¡rnrtidos: Cristianodcmócrata;· Socialdemócrala y Liberal. tiene alrededor de un cuarto de 

los escaiios de la Cómarn Bnjn del Legislali\'o. y el Partido del Pueblo Suizo, con un 

octavo aproximadamente de los escaños. comparten proporcionalmente los siete puestos 

ejecutivos. 

2. Separadó11 jbrma/ e injiJrmal ele poderes. En Suiza la relación entre el Ejecuti\'o y el 

Legislati\'o se parece más al modelo presidencialista norteamericano que al sistema 

pnrlnmcntnrio brit:inico, Los miembros del Consejo son elegidos indi\'idualmente por un 

ph1/.o lijo de cuatro olios y. según la Constitución. el Legislativo no puede llevar a cabo 1m 

1oto de censura durante este periodo, Si una moción del gobierno es derrotndn por el 

Pnrln111en10. no hace tbltn que dimitan ni el miembro del Consejo Federal que patrocinó la 

moción ni nquCI en bloque. 

L1jphurt. ArcnJ. La ... dc'mucri1das cu11tttmpuriit11tt1s, t1p. cit.. pp. 22-~6. 
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3 /J1cmt1era/lsnw c_qwlibrado y rt!pt:t!·~·f!nt_adán de la mmoria. La principal justificación para 

instituir un Lcgislath:o, _ ~¡~~1,crnl en ···,:cz de · unic.amcral. es otorgar especial 

rCfNdlcntati~·idad a·· CieñaS · minririas en . Ja scg1mda Cómnrn o Cñmara Alta. Dos 

condicíones. ~c~en ~im~P~i.rSe· _P~~. que esta rcprcscn1a1ividad de la minoría tenga sentido: 

la Camara Ah:Í debe ser 'elegid:i con arreglo a diferentes principios de la Cámara Baja y 

debe 1cncr- pod~f'.' real. El ~on~eJo Nacional es la Cámara Baja y representa al pueblo suizo: 

y el ConscjO.;de Es1ado es. la Crlmara Alla. donde están representados los cantones en pie 

de estricta : igualdad. Ambas Cámaras por regla general tienen los mismos derechos: y 

dcbCrc·S. ninguno es superior al otro. 

4. SÍstt!ma,\· pluripar11d1stc1x. Tanto Sui:1.a como BClgica 1ienen sistemas pl.uri.PartidiSi~~ ·~m 
que ninguno de los panidos se aceren al rango d.e mayoritariO: de h~~h{;);~¡~"tien~··úri 
sistema de cuatro partidos. 

s. ·""°'"''' .. m" de par1it1os m111uc1;mcnsiona1. ~ª· .aPandón :d~.· ~-i~te~~~'.~n:i~~1t_iP_~n~cici.: cif s.~iz~. y 
Bélgica obedece a que son sociedades plurales y divididas 'por:éaus;;s_;:~;.¡~~~'~E'r'l Suiw la 

lisura religiosa repara a los cr.istianodentóc,.;,ta~ .. prln~ip~Í~cÍt;~;.:C~poró'cÍos.i ~or. Íos 

católicos practicantes. de los socialdemócratas y libcróles. que ·~b·¡¡~~·~~ s~:;,:.c;,;~r ·~poyo 
de pro1cs1mues y de católicos que nunca- o rOrnmenté m~ude~· a~ 1ñ:¡g·1~;¡~_{;~}~--;~,..>··'~ -, __ ._ 

La lisura .sociocconómica separo nün más a l~s. soci~1dCnl~.cr~.t~.: r~_SP.~.~-~Ud~s_:principnlmente 
por la clase 1rabajadora. de los liberales. que tien~n 'mayo~ s~~6rt~ 'd'6:'.1~ ,cl~s~ ;;.i:dia: El Panido del 

Pueblo Sui1.o es especialmente fuene entre los agricul1Óres pr~te~í&~;~.'-Yel !ercer foco de separación 

es la leng1m. De igual modo. en la católi~a Bél.gic~;la·.)i~ura· religiosa separa a los panidos 

socialcristim1os. representantes del más fiel cat~licls;.;~)'~,:i 16~ s6ci~li~tns y liberales, que representan 

a los católicos poco o nada practicante~:: scicialistas ·y' Íib~rales están separados por diferencias de 

clase. La lisura lingilistica en Bélgica ha c_ausado ~lletfo~es· rupluras. lanto dividiendo en partidos 

distintos y mds pequeños. franco y n~mencoporlan~.cs ~ lns tres mencionadas agrupaciones. que fueron 

los 1res pan idos dominantes en Bélgica. como creando otros pocos panidos de menor enlidad. 

6. R1..·prí!se11wció11 proporcional. Los sistemas electorales proporcionales en Suiza y Bélgica 

no hru1 impedido que las divisiones en el sistema de ponidos sean un reflejo de las 

di\"isioncs sociales. A diferencia del sistema mayoritario del modelo de \Vestminstcr. que 

tiende a sobrerreprcscntar a los grandes partidos y a infrarrepresentar a los pe_queños. el 

objetivo bnsico de la representación proporcional es el de distribuir los escaños 
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parlwncntari~~ entre l~s ~~idos propo~~ional:Ucnte :i los \'OtÓ: que reciben. Tanto el 

Consejo ~~~iO~ICSui~ci 'co~o '1~~~ Ci~s1 ·Cdniara~·,d¿ '8é1gic~ se ·eligen 'por representación 

p róporCion_al. , > 
",,_-e:-· 

_ ... 
''.' • "('--;·(, ~:-: • • • :·: :,i "·~_-,:~ :,: -• :·;'·" .. ';:o • ,' ,¡ •,-

7. De.~·c~ntra!i~.C:Z~~~~)'./eéfe_~a/i.~_"!º-'· t.!1:r.{t.or~al y no te~rilor_ial .. El federalismo es el método 

'!1c!_or ~ -~~n:a-cido:\:-p~-~~·::_~'~--f~~ ~~~--~-~~~··_:-··~-~--·:ó~_org_~r_:= autonomía a _diferentes grupos de una 
socic~d. · EO ,~l~s;· si~t~·;na~::~·féd~;a¡~5·:_~t

0

0s .' grup~s; constituyen entidades territorialmente 
- - - ' - " . 

_·argñl1iiadnS-_c~·mo c_st~do~~" p¡.~vincills: _ i::Úita:ncs. ctC. 

L61 autonomiá _puede también .asentarse. sobre ·bnscs n_o territoriales. lo que tiene especial 

rclcrnncia en sociedades plurales en las ·que las distintas s~bsocicdades diferenciadas no esuin 

gcogrilJicmncntc concentradas. Bélgica es -un . buen ejemplo . de federalismo no territorial. Hay un 

Consejo cultural para la comunidad cultural francesa constituido por los miembros del grupo 

lingiiistico francés de ambas C:imaras y un Consejo cultural para la comWlidad cultural llwncnca 

integrado por los miembros del grupo lingüístico flamenco de ambas Cámaras. Estos Consejos actúan 

como Legislativos. con la potestad de legislar sobre cuestiones culturales y educacionales para W1as 

connmidadcs que sólo en pane están definidas en ténninos territoriales. 

8. Constitncirin escrfla y·.veto_.._,df! la minnria. Las Constituciones escritas sólo pueden ser 

modificadas por mnyorias· cualificadas. En_ el caso suizo, las enmiendas requieren In 

aprobación en referéndum no sólo de la mnyorin de los votantes de la nación, sino también 

de la mayoria :en :·u~a- nmy~ri~ _delos cnntoncs. El último requisito proporciona Wla 

especial protección n los cnntÓ~cs,más pequeños, y cuando están unidos por su oposición n 

una moción de c~tt1iendn c~~~tiÍúció~a-1: elló equh:ale a Wl veto de In minorin. 
',, · .. '¡ - -- ·,' 

Por lo que se refieren la Co11s~i;~~¡óÜ~b~lg~ ~Ói~~~cd~ ser~wnbinda por Wln mnyorin de dos 

tercios en sendas Cámaras del l..egislativo. _Está no'nna tnmbién érítmña un \'eto de la minoría si ésta o 

una coalición de minorias. controla ni ~enos uit ·¡i:rcio de los \'otos de la Cámnra. Cualquier proyecto 

de ley que a!Ccte la autonomía cultuml_de los grupos lingüisticos requiere no sólo In aprobación por 

mayoría de dos tercios en lns Cónlaras. sino támbién ma)·orias de cada grupo lingüístico. lo que 

constituye un buen ejemplo del principio de mnyorin coincidente de John C. Calhoun."' 

---- -----------
~' ÍbiJ..:m. pp. ;!7-JO_ 
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En la tcoria de la dcfnocrncia _ hay _q~c · diS~iOguii · -~1Ürame!1tc. al menos . tres posibles objetos 

companibles: - ~ 

aJ \alorcs fündamcntnlcs ·(ialcs co~,:;-¡~'· libcnad:\· In' iguÜldad). que estructuran el sistema de 

creencias: bl reglas dc·¡_j~cgo; ~:-Pr~1..-di~·ien:iOs. -.~'.~: 6)'··g~~i~~os· ;. políti~as gubernamentales 

espec11icas. 

A su \"C'- pueden comcrtirsc en tres ni\'clcs de consenso: 

aJ Consenso a ni\'cl de comunidad o consenso-básico. Señala si' una sociedad determinada 
. -. . ' 

companc en su total1dacl los mismos ·\':llores y _-lines· .\·alornti\'os_ ... ~uando nsi ·ocurre. 

tenemos un cultura politica homogénea. 

b) Consenso a ni\'cl rcgimcn o consenso procedimental. En cuanto establece las llamadas 

reglas del juego. éstas son numerosas. como puede inferirse de In lectura de las 

constituciones. cuyas nonnas expresan ex1ensamentc los procedimientos reguladores del 

ejercicio del poder. Empero. existe una regla de extraordinaria imponancia que debe 

preceder a las restantes. y es la que determina cómo deben rcsol\'ersc los conflictos. Si una 

socicdnd política no comparte una norma de solución de conflictos. entrara en pugna en 

cada conllicto. y esto es la guerra civil. misma que termina cuando el ganador establece 

quC regla sol\"cntnrtl pacíficamente los conllictos. En una democracia. Csta es la regla de la 

lllU)'OrÍa. 

c) Consenso a ni\'el acción polilica o consenso político. La base y la esencia de la 

democracia es . el gobierno mediante la discusión. Este es el contexto en el que la 

discíepn~1cia .. e~ .. ,disenSo. y la - opo-sición surgen como elementos caracterizadores de la 

demoCracitl. 
. -- - . 

- ·-. -·: ,-; -, 

J.,V.2 Objeto Je lo.\· 1Ji:/1U -~lem~~'~"·~· dél ;:¡,(,J~l;i·Je denj~Cruc:iu de ctJtuen.\·o 

Los ocho elementos de la. democracia_ de; c~:1s~_nsó tienen, por objeto_ tnoderar . la re gin de In 

mnyo~in mediiintc 1a exigcnci~ ¿;: f~n~·~;~;~:~td:~ ,-1~.-.-.Í>-.~~.i.~ip~~¡.~~ ,~n .~1.· ~~der.· d~. i~ n'layor~~·· y· 1a 

mio;ori~ (grandes coaÚci6nes): · I~ ·. ctÍs;cr~ióíÍ del" ~ocl~r (e~tre ·Ejecutivo ;. -Legislativo) •. dos 

Cámaras legislativas y varios· pnnidos" milioritnrios: una :.equitativa distr.ibudón del· poder 



. : ' , ... "· :... .. .. :·';" :.' ·.. - ·. :, - . 

trcprcscntUción proporcional): I~, .dc·l~~·~~¡ón ·.'~~'..po~Crcs :·~ti.~ru~os organl1.ados territorial o no 

tcrritorialmcn1C1::·~~ un lh~1itC f~~rrial ~l· P~.ci~·(g~~C_iri·~· ~I \'eto de la. minOria).''4 

.. ,. ' ··-- . - . 

3. ') ,\lmlt.~t,} 1/tl-4'¡.mt1crt1cia t'eprt!.fent".tii·a.' El L~~.f~ Je _E.ft~~o.'i UniJo.v. 

'.··, ·' ,. . -

Estados L'nidos constituye Con. frCcucnci·a· uri 'c3.so apanc del grupo de las dCmocracias antes 

mencionadas. ya que puede consfdcrars~ ·~na ~Ocie.dad plliral. en dos asp~tos. En prim~r l~ga~. es una· 

sociedad mult1Ctmca y multirracial; 'dividid? en .blancos. negros. hispana.lntinOs, ·aSiáticOs 'y \'arias 

otras mi norias mós reducida~.· En ~CmlinoS ·de las ocho diferencias entre los modelos Westininster y dC 

consenso. la de democracia norteam~r~cami se puede delinir como sib'UC: 

1. Cmrn•ntradrin dl!I. /'oclcr "Ejec·utivo. Es1ados Unidos es claramente mayoritario en su 

concentración de Poder Ejecuti\'o en las manos del presidente. ·que es el lider. de uno de los 

dos grn.ndcs Punidos y que nonnalmcnte elige del suyo propio a los miembros· de su 

g;1binctc. 

2·. s,•parac:ián ele poderes. Uno de los rasgos mñs difundidos, y en perspccti\'n comparativa. 

inlmbituales de In democracia .norteamericana. es ulla fonnal Y, estricta separación entre los 

Poderes Ejccuti\'o y Legislali\'o. Una de sus consecuencias es que el presidente. a pesar de 

la conccmrneión de Poder Ejccuti\'O en sus manos. no es en absoluto todopoderoso. Puede 

incluso aducirse que. aunque no hay gabinetes de coalición. una especie de poder 

compnnido entre el presidente y lideres_ del Congreso ha sido necesaria o menudo. con el 

linde tomar las más imponanlcs_dccisioncs para In nación. 

3. /J/rnmm1/i.m10 equiÚbracÍo. la Cámn;n de Rcprc~~~tnntí:s y"_el S~~ado son ejeinplos de 

Cámaras lcgislnti\·ns \'lÍtunlntente co~ lo~ mi.srnos'p~eres .. Pucs;~ 0q~~··¡o~~~U.d~S'tiencn 

' ~~~~~~~~~t~~¡¡~¡~;;~~:~~;, 
lilcncs. disciplinados y compa~l~s ;~¡~~; L~b~;¡~;~·;;· c~~~crvndor de Gran Bretaña. En 

el ámbito nnc:ionnl. los ~nfti~Os .~ori~~~~r~,~3:!:'~~:· son. e.n :el mejor de los casos. \'ngas 

nlin1uns muy dispares. 

-J.c lhidcm. pp . .io-1s. 
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S. /'arlldtJs. ptJlillctJs het~mgéneos con progra~as :<im1/ares. ••Los ... grandes pnnidos 

norte~~cri~~~~s .,·~ó1.~>.PU.~d~~ ·. :~~~id~_r.~rse_. ~ignili~li~':l~ent7~ ~~~~e·n~iadoS --~~n .·_cl;le.sti~rics 
sociocCOnónlii:U~ ~~;~:étóiCO~u1-túr.í1eS:·::1-óS·:·dc·móe·rafus, h3n 'Sid~ · tradiCiOnaiffieme· C1 Partido 

~~:r.tr~b;j~~º'.:s \.f ~~~~;~,~~º~fa;5~;fü, .~~-i~$~}t~at. ¡a~o ~s ~t ~~s~ d7 tos negros y 

. . •.· .- .. ,·· ,, ., : ' ' . "·\.."' ,., ·/ >" ':. >.: ·.' 

fi .• ~·;srem".~'N'':A?~~~{!~;~~;~i,'.\~'~;,~~;i:~·\te~t~r~t·no~é~cricáno'_énr~ctéristico es el 

ma'~:~.ril~~~ · ~º~.·'.d.~~-t~itO;-~".¡~·~~i-~~l:;:~~:~~~.~'I: ·s~s~e~~·- ~na)·ori_tario. de d~ble- votacíón. los 

:~:l;:;:~.;,:;,~~·:~f J.fü~~;f :,~&.;,·11ejtr,~c;' ~c_º~·,,d¡~~;t~. · 

7.· F.!'./era/i.~~'''.;{E;,~.~d.~~;,9,ni1€~:.~i~~~·-¡¡;i}ist~l11~.~cdernl de_cláro c~."~:l~.Tiiorinl; Entre otras 
cosas. hn"cumplido .. i:I jmipósito:de"Clm'·n1 sitr;dentro de la plural sociedad nonearnericana, 

un ;lto g;~do.'d~;~u;~~¡;,i{f/ ! '' . , · · ~' , • 

8. Cimsliw~·Íí;,~'~~~i{t~''.,;&\Jf~~;,é·lll)L"~'ª· .. La Constitució~,:sc.ri~ _noneamericnna sólo 
puede ser•objeto'de emnie~dns 1i1~dinnte_un enrcvcs11do_proceso que implica dos mayorías 

~:~~::~~~l~~º~f:~¡-~~::~flcl~fü·~=j:::~:rn::en~:jttNdo .. ~ ri1inorin en In politicn 
-:: . ·-:-:",:~~--·,· , '..· . 

::.· ·. ·" -:~:,,' {~··:~: .\ <·:; "·'' ' 
,; ~ ::·~~d . . .. :·;;-..:;. ' 
. '~~:' ;-'.;~ : :'. :;_:·_:" ::( ··: . ' : 

Respecto'.n ·1a·'cúÍ:stÍói(de "in.democracia directa. Estados Unidos se halla también en una 

p~Sición · intcnncdiri; :;;~~~:.·r~~~~~~·,~~~C~tC ·se llevan a cabo referendos en varios estados. notoriamente 

· en California, pero el pnis c5 una 'de las poquisimns democracias en las que nunca ha tenido lugar un 

referéndum de ámbito nacional. 

Es posible deducir de una forma lógica todas las características del modelo mayoritario a 

pnnir del principio de. que se debe concentrar tanto poder politico como sen posible en manos de In 

mayoría. Por otra panc. la totalidad de las cnractcristicas del modelo de consenso siguen. lógicamente. 

a la premisa de que el poder politico debe estar repartido y se debe compnnir de distintas maneras. 

El moclelo de cm1simso puro e.xige el multipnnidismo, con un número suficiente de pnnidos 

como para representar todos los sectores sociales naturales y sectores de opinión. en lugar de una 

proliferación de punidos liniitadn y sin sentido. 



·----:--·--·-·--· ... 

Respecto al sistema electoral. por ejemplo. el mcxlclo moyoritario·prcséribe unas elecciones en 

distritos uninom1nalcs de mayoria rclati,·a: y una vez qu~ se hll ·dCt~~i~~él~ .el t~ru,o del Legislativo. 

dicha prcscri~ie1 se puede cumplir inmcdiatamcnt~.:. ~o: ~bsi-~.ie.:;.' ¡~··prescripción del modelo de 

consenso de que la representación ha de ser prop·~~ci~nal·~:·~p~~c,iSO de numerosas e imponantcs 

decisiones sobre cu;ll de las muchas fórmulas ~e rcp·~~Schi~~fo~-:~~~-porcional. hay que adoptar. sobre 

s1 se puede recurrir o no a un sistema de cscoño~ sú~J~:ii'~~¡~~s. y sobre la magnitud de los distritos 

electorales .~ 

3.Jfl ~\loe/e/o dt! demo,·rudu repre.\"entativá.:·ÉI ¿.~s;, ,J,/C~ir~dá 
,., ' .. ';>._,'-' 

En lo tocanlc ni sistema politice can:adiCOse:; con sU "tradición británica. coloca a la noción de 

representación política ..:n un lugnr prh·ilcgi~do; El P.nrlm~tcnlnrismo y la ÍWlción de los legisladores 

asmncn un papel casi tnílico en la lei;iti~ación de las instituciones politicas canadienses. La . . 
llesibilidad con la que se puede hacer sus. de elecciones. generales por vía de la moción de censura 

\'Otnda por el Parlamento. o por In de disolución. de la Legislatura decretada por el gobiemo. 

translbnna muchns 'cces las contie~étO:s. Cl~tÓÍ:il~s · en consul.tas populares en tomo n Wtn cuestión 

específica. Por ejemplo. las cleccÍo~cs de· 1 <J8K .. füeron rc:1lizadas explícitamente en tomo a la 

rntificacion del Acuerdo de Libre CÓme~cio ~on Estados Unidos.'.'° 

J,/0,/ ~\·;,,·remude ¡.:ohier110 cu11'!die1ue_ 

Canadá carece de una fomm de gobiemo presidencial. es precisamente una monarquía 

Constitucional con· 1m sistema parlamentario de gobierno.· Originalmente. la jefatura del Estado la 

ostema la Reina de Inglaterra. quien es oficialniente representada por un gobernador General. 

invnrinblcmcnlc de origen canadiense. a q~icn designa con el consejo del Primer Ministro. Este Ultimo 

detenta la jefatura de gobierno. y aunque fonnalmente es nombrado por el Gobernados General, el 

acceso al cargo le corresponde por pleno derecho al líder del partido que domina la Cámara de los 

Conumcs o cuenta con el apoyo de In mayoría parlamentaria. •r 

,¡' lbiJcm .. p.~-'-'· 
,¡" PniJ·i lummc. Jcun Frnnc11i". 11p. i;it. p. 31. 
,¡• Si.\ft•m11 ... /'olillco\· y Elt•c tor11/t.'.\ Cm1tt!mporá11t.'n.°'· Elcccit,ncs Prcsidcnciulcs y Lcgi!iiluti\w, en América Lutinu. Estudiu 
Cl1mparnJu Je :?O pa1 .. c ... Jn .. ll1utn FcJcrul Elcctnrul. MCsicu. 2000. p. 15 . 

.// 
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J. J 0.2 PrdctkÚ Je Ju d;i,,u~;aci~, JJ,ec.~u_.v .'i~'i;~';;,~'~1e,~~~~.1.~e~ "~~f!_udd 
. ~\ ' ·., <-· .- ' 

También cabe destacar. que cnn;;d;i -~ene un P,ru;1:ín1clltl) bica'."eral, la Crunara de los Comunes 

se integra cf~·LWaméntC .·_·a l~,:és ·_d~~---:· s~~~~i~;--,~-~.~U~W.-~di~~~o>.· ~~~·o~~· p~tc~ los - miembros que 

integran el Senado ~o accede~ ~I c;rgo p~r.\i;.'e1~~Í~.:U1:~inoq~e ~~n.de~ignados por el Gobernador 

General y pueden detentar el _car~o: d~ n;~c;~·:·º~:i:Í~Ú~·¡~: .. ··A~;-~~-l~~nt~ ... -.-el; s~ad~ se confom1a de 108 

miembros. y la Constitución prcscrib_c·::·~~~,:~n··z:.j:~g~~·::c·Ó;~-:'.p·~:~d<~:~~ccdcr de 112. Para efectos de 

Jistribución de escalios. nuc\'e de las··dic~ 'PrO,·iríé_iñS ·sc·.¡)grup~·n :b-njo ·cuatro di\·isiones (Ontario. 
' . - . ,••. . . . . ., - . 

Qucbec. Pro\incias Mari timas ~: Pro\'incins · _O~identalCs>.-" a :cada una· . de las cuales. le debe 

corresponder uim cantidad idéntica (actualmente 25). Adicionalmente la pro\'incia de Neufoudland le 

deben corresponder 6. y a los territorio de Yucón y el Noreste. Uno por igual. Respecto al número de 

miembros que inlegran la Cámara de los Comunes y su distribución entre las pro\'incias y territorios se 

reajuste a la lu.1. de los resultados censales que se generan cada diez años. puntunli7.a que en ningún 

caso la representación de las pro\"incias o territorios debe ser menor n In de sus senadores. Los JO 1 

miembros que integran la Cámara de los comunes. son electos en su totnlidad por el principio de 

mayoría rclati\"a. ''1'1 

J.// .\.toJl!/o di! tl1!1twcrudu repre.1¡·e11tuth1a. El ca.,·V Je ~lé.'Cko 

En México \·atamos por ·;ep;cscriÍ~nt~~"políticos que s.et1Ín los responsables directos de tomar las 
- .. ·--· ·' ... -· 

decisiones. ya que pretender 'que: Íodas: ia 'medidas' a' ndciptar sean discutidas y votadas por todos serin 

imposible. es decir ten·dr¡;,;,icis tj~e·~;,;.·;~do ~l ti~mpo dedicados a las cuestiones publicas: 
--. ·-, '";'; ~-· .---~ .. , \:·;;~:.~i{:;:·:!.·.-:' .. -_- --

:·,-,::.. L '-.~« >::_:~·;·~'..~\7.-'.,-
A continuación;. iCÍn~and(); c·Ómó. rcí~rencin)os modelos de democracia representativ~ antes expuestos. 

se mostrimi el ~10d~I¡; q~~¡;étualm~~tc e'i<iste en México: 
, .. : ;~ ~7-~··,{· ~-~,.:~-o'-~ ... -~.'-~··,'• 

1.~ Con~entracir¿~'~iet pod~; ejec11/ivo.- se deposita el ejercicio del Supremo P.oder Ejecutivo 

de la Unión° e~ ~~·~6i~fiñru\icÍuo que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Me"xicanos". 
(Aniculo soc;,"iistii~~-iCÍ~;,),99 · · ·· ·. ·· · · · · 

--·.,_ ... -· .. -,: ·'·'::.'·_·_: 

En este. Sentida.:· Cs, p~~iblt:'_:conccp~ualiznr n un sistema como presidencfal cuando- reúne cuatro 

Condi~ionC~· bdsic·a~~:-

: .. ~ lbidem. pp.-27.·29. ·'º· 
.. ,. Cm1s1i111r:iU11 P"liltr:a de lus EsMdus U11idos Ale:'fir:cma.i; dt! 1917. lni.titutn federal Elec1orul. MCxica, 2000. p 69. 



. -~- -· ' .. _ 

Los cargos . Y_ funciones de jefe de E~tad_~·: ~:-.j~~~· dC g?~iemo s·~-~'.déip~Sit~n·· ~·. Cj~rcen 
usualmente por una sola persona o· iÍ1-sta1~ci0

a. de. dccisíÓ?·.· ·c1 pÚ:~ideíitC de 10' RepÍibli.ca o 

. titular del Poder Ejecutivo. "' • · ·. J'. :·:·: · · 
EJ..udtcso aÍ cargo tíCne car'1cter _ ~lccti\'a· .. ~·~p~(ri·r \~~. ·s~,:ñl~~cb;~ --~~·:~·o¡. ~n. ·-¡~~·s·a perentorio 

preestablecido. · · : · · '' : -::· :. 

La tbnnación y ejercicio del gobierna· és :.uná .p·~~rT~g·aÜ~:~·\f~1~.'~~r~S/~~~t~ .. sólo ·a CI le 

corresponde detentar y y dirigir la fun~-ión éJcc~-ti~:~·: .. Nti ~s-tá·_~ .. UJCt6"aÍ -~~t~ ·del Congreso y 

puede nombrar y remo\·er libremente a los 1tiirlisiróS .~-:~_Cc~-~t~iti~1·:~c-fútiidO: 
El Congreso. en tanto órgano lcgislaÍi\'o:. ,p.or ant~r~~~-~~·~5.:"eJ~~~f }~~:CiOries·, de control y 

liscali1.ación sobre los otros poderes. pero ·no inílu)':e ~.Cñ_ ln-·dCSigilación o sustitución del . '· - - .. ' . ;·,, . . ' ~ ' 

Ejccuti,·0. 1
·•• 

•" ' 
' ' .· :~ - . . . 

:?.- ."ú:paradrin de Poderes.- El SuprcmO Pode~ de h1.Fc~_e-rádón se di\'idc'parn·su ejercicio-en 

Legislati\'o. Ejecutirn y Judicial. Según el artículo 49ConstiiucionaL10i 
. " ,,, . ' .. 

3.- Ri<'am~raflsmo.- El poder Legislati\·o ·cié l.os· Esta~~s-'Urúdos M~,.i~rinos se deposita en un 

Congreso General. que se di\'idir:i en 2 c:imal1ls. unit 'de DÍp:u;ados y otra de Senadores. {art. 50) '"' 

..J.- .\"istcma e/eC'tíJral tle ilíayoria:relativa y repre.\·1úrtacirin proporcional.- Para el caso del 

presidente. el ganador· seni el candidato con mayorin de \'Otos o. si no hay mayorin. con la minoría 

mayor de los mismos. 

Si.~·1&.mw mixto para la C'cimara há_ja.- En estos casos se aplican procedimientos que 

combinan los principios de representación ma)'·oritaria y de representación proporcional. 

En l\1é"ico son e"presas las pro\'isiones que buscan garantizar una fuerte correlación en la 

·proporción de \'Otos-escaños. es decir. un Cnfosis en la proporcionalidad. México. presenta 

un rnsgo bastante .\·u; generis que al parecer no tiene precedente en el mundo: la 

proporcionalidad: la proporcionalidad debe ll\O\'erse dentro de margenes muy precisos. 

Por mandato constitucion¡¡I ningún partido o coalición puede obtener más del 6Uo/o de los 

;1111 escailos que confonna la C:inmra de Diputados. con lo que se asegura que ningún 

partido o fucr1.a política pueda por sí misma contar con la mayoría de dos tercios requerida 

para hacer refonnas a la Constitución. 101 

100 Sistt"mll.'O Pohttc:o." .\" E/e:,·tur11lt!." Cume:mporr.íneos. op. di .. p. 1.1 
IUI C1111."11111c1rj11 l'ulilic11 dt• lo.\· Est.1do.'O L"nido.\· .\/t!:ric-11110.s. up. i:it .. p. 45. 
io: iJcm. 
ltl' SiMt•m11." /'olit1co.\· y /::.4 /e:c:tor11/.:s C 'tmlt!mparúneo.t. op . ..:it .• r.JS . 
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,- .. - -~. ,- > 

Satema 4\f1xt<~ para I~- ·ca~1iira--.alta,~ c~cin cr'. propósito de mejorar la fórmUla'·de 

rcprcsenlación en. _I~" intéSr~ci~ln. det\CnadO.: ia m·ás· reciente rcfo-~a ~~nstitucio~I ;. legal 

·en materia. clCC.torlll (1 'i9_í>). intf~ÜjO·._cl __ .. P~~cipio -~C' rcPrc_sc~t~~-iói:i: p¡.O.porciOnal p·;a ·' . 

eto¡¡;. a 32 de sus l 2K intcgr;,,,tcs. En tdt ,:inud. ~i: lijó en tr~s el nÜmero de Óscaftos que s~ 
asignan en cada.una de las 32 i:ntidad~s federales (dos ~c>r el pnnci~io'~?m.ay~ría'): el 

- ._ .- -·. '., ••• • - ..... _.-. .<' 

terc.cro· asignado a la primc'rá minoría-), Cn. tanto ci~c. los 32 reslarit~:san·:é1é~tOs pOr el 

pri1\cipio dC rCpr~scntaciÓn ·~-roP:o~Ci~-nal -~~~diantc. el· si~lcma d~j-¡5~~ ~··~-¡~:d~:.·en ··ú~- ;~.~ 
circunscripción ruicional. 11

1-1 .. · . .,:.:~·,,.··.'· .,~:~·:,~2F .. ·,·~. 

.. ~ .'· . ·~. ~>i ¡-.-~-
-·.J.::'::' 

5.- Cmrs1111"·uin e.,·,·rtta.· en México nOs rcgin~os: bajo la ley mi\:ima ÚaiTiawi:Co~StitUéión· 
Politica de los Estados Unidos Mcxicitnos p;~iiíuigad~ el :s dé.fcbr~ici ~¿·19¡7_;· ':'.-> 

... ,,,_ 

' .. ·. ~; ;~;:--. ~-~. '::-\: .. : .<·.;:-:;/,; <~~~- ;·,.·:·:~::·:;-'.\>::\~·.:·. ::;.~:;.\<"'-~-·:., :'.. '•''. . ·. 
c .. - /Jenwcracu1 Ucpmcntalim.- el prcsidciuc de l~.R~pública,;1os,scnádores y los diputados. 

nctiian en representación dct · pucbtci. · nunea. se .há .11~\:n.d~ ,¡• cabó :'~;¡·-,~r~ré~clo.'' ~n plcbisCito o una 
, . ., . • ' •... ~ .. - ' \ " . . ' ·' ' .,_ . . . ' "l 

consulta popular a ni_vcl naciónal.' 
··" ;·::·_; '· ·_>.. '-· « ·. 

7 .- ·. f·i!dcrall.-i11uJ y cÍam corÍe te~nwrial.~ lbs. ist:dos. adopiaran.· pam su rcgim~n i~teriár. la 

fonna de gobierno répt1bliÍ:ano.' rcp~i:~~;u~ti~:~; · ~opul~r. icnícóél(; C::onici b~c su di~i~ión te~itorial y de 

su ~rga~i,m:fónpol itkayodn1inistraii~'a é:Í ·Municipio Libre. (anicÜlo •.1.15).ioi 

El csqucina anídri~nn,cntc presentado; pucd~ sintcti1.arse ~ara nuestro li~ é~mo s~ cita _en el nrticulo 40 

constitucior~·nl.: 

"Í!"s wiluntacl de/ pueblo mexic·ano conslilllirse en una Replib/iCQ representativa, democrática. 
'. . ; ,. ' 

ji!tleral. · C'fJmpm.•sta ele estado.,· libres y soberanos en todo lo conc~e~nien(e a ,,·u régimen interior, pero 

unidos l.!11 una Fetleracián e.,·tablecida según los princip_Ú1s ele e.~ia fey ji111cjamenta/", 100 

.J.12 Ve11tlljusy tle.\"1.•e111aju~· <¡11e ofreceti la Jenwcrud~·:,Ji~~cta y·/~ democraciU repre.fentativu 
. ~"::·_ ,' ' ' .. -

A continuación encontraremos las \'cntnjas y dcsvc~'taJ;;,. ·: dcÍ 1~od~I~ . de democracia directa y de la 

inctirccta: 

En el plano. histórico real In consmiccióndc. la~\'Olmua{gcneral se ha hecho siempre más 

problemáticn y compleja que su funda111cntaciÓn 'tcórku; \'~ .. en el. propio Rousscau aparece la 

iu~ tJcm .. p.-1..l. . : 
10

' Crm.,tt1ucuí11 l1t1lillc'1 dr! /m; Es111do.f Ut1ido.t,\/~xir:1111u .... ''P· cit .• pp.' I03 y 104. 
lafo lbiJcm,. p .. N 



contraposición ,c\•identc ._entre -~·dé~1C?CÍ1leia di.recta y democracia in_dir~ta •. ~ntr~ ~ .~~.n.i~~cfa de In 

identidad y dcril.Oérñda- rCPresCnUúi.\'D. Los inglcscs·sc creen libres -escribió_ en El_Co~·if:cj/o soCial-. 

porque clÍi;crl-.~ ~J .r~~-~~S~n':Dri-t~~ .. S:~ ·cq~i\'ocan. Sólo lo son en el nlo~~~-to d~ iil ~¡·c¿¿~¿,(i~·: DCspués 

de ellall.o so~.iil,;; Lo qué Í:q~imldria indicar que en In democracia re~rcsentati\·a la lc~:dcjad~ se; 

cxpr.csi~t( d~~---1_a,:· ~-<?lu_ntn:d 'gé'ncral para con\'cnirsc· en la_ purá· .. ~xprc,si~~:· · d~···:lá .~."\·~lllnt~d· d~· los 

. El problema de la representación sur~c del hecho de que. rcprcsclltnr áludc.n 'oigo que está¡ a In 

\·e1~ p~esentc y. auscntC. El miSmo neto de delegar ln.r~pr"~~-~~-~éión.s,UPon~··:~c~haccrsc d~ I~- ca~ncidad 
de parÚcipar. ',..\ la \'CI. esto. genera -una:sit~~ción.confliCt~I, pafn ·cl·-~Cp~csentante. el cual puede 

encontrarse atrapado entre los · impcrati \'OS de· ;u indcP~-~dCndri: de' j~icio. Esta paradoja constituye la 

bnSc de las criticas que hacen los píomoto_rcs_ d(da _dcmoC~~-é!Ci~dii~c_t~: 

Es decir. las \Cntajas de in democracia dire~ia_sCríµn·:~ 

a) E.,presnr de manera pura l~s i~t<i~.;i;es in~i~:¡dj.ii)~~.: 
b) Permitir In manifestación di~Ú¡~·d~i~·~~i·;¡¡¿,,;:~¡;¡,,ica en los procesos legislativos. 

c) Incrementar la sensibilidad cté'16s,icgis'{;;~~~~;~'i~s ~ovimientos de opinión 

d). Reducir. los efectos de di~td;~ió~ ~~e~d~,s '¡;~~.los pnnidos políticos y las asociaciones 
inlcnncdias. 1<121 • , ;.-.-_: .:. , ..• - • -

Al respecto. Soledad Loncza comenta lo .siguiente: .. La democracia directa no ofrece un terreno 

fa\"orablc para la aparición y el lbrtalecimi~nto ··de- lo oP·~~ición. pues como se troto de wm democracia 

en cieno fonna autogobcmante. en principio puede ·funcionar sin apoyarse de intenncdiarios. La 

democracia directa también es electoral. privilegia instnm1entos como el plebiscito y el referéndum 

que. según sus defensores. garantiza la expresión pura de la voluntad popular. Sin embargo, en este 

tipo de democracias el \'Oto adquiere una dimensión distinta. pues. a diferencia de lo que ocurre en las 

democracias representativas. aqui el objetivo del \'Oto no es decidir quién deberá decidir. sino que 

permite al ciudadano manifestarse directamente en relación con un problema especifico y solucionarlo 

por si mismo." "Sin embargo. la democracia directa no ha perdido su atractivo ni siquiera en esta 

época de apogeo de la democracia pluralistn y competitiva: simplemente se ha transfomrndo en los que 

Sartori llama la democracia ele la.\· manij'i!stacione.,· ... u'l9 

w L1phart. up. dl. r 245. 
10 ~ PmJ'llumnu:. Jcan Frnm:uio;;, op. cit. p. 48. 
l!i'I Opo.'i1nri11 y /Jt•mocrac:111, Cuudemos de di\ulsucitin Je lu culturu dc:m,tcr.lti..:u, no. 11. ln~tituto fcderul Elc..:torul, México. 
llJ96,p ..... 



En contraposidó.n se encú.entrait las ventajás que nos ofrec~n .los .g~~ien:'.ºs_ rC~.rcsentat~\'os: 

a) 1:-a protcccióñ ot0rgad3 a las '!linarias.· 

b ¡ La.J ilnitación a Ja demagogia y n Jos abusos del po'der p'~H.tico. · · 

c) La estabilidad en las decisiones públicas. · 

dl El cambio ordenado en In p~liticns y en el funcionamie~t~ p~litico. 11 -0 : 

. . . - ,;.::- .:.~.:,~_-:-:> . .:;:~:_,<·:; .. ·- ' . 

En olrns palabras se puede explicar que en nuestros días IOs aigúrñeiitoS' qUc mós se utilizan en 

defensa de la democracia representativa. destacan que C~ cll-~;-»~~-:.'.~~~~:~-::;~~-:~·~d~~·i~iO~cs·_: cuc_nta con 

sulicicntc intbrmac1ón en la medida en que se desarrolla a trn\'~S d~ -~~-\·~rS.~ :·~t~P~.s,.Y. de una serie de 

Jihros. Asi las limitaciones a Ja panicipación. asociadas ni \ru;;'dáói;>a,:,K::eomplejidad de las 

sociedades. pueden ser superadas. A diferencia de Ja democrncia 'di:rcc13i:la.representación permite una. 

politica positirn que evita la polarización en la sociedad. -Asi ·J~s: -;,;f~ó;rÍ~~-\¡¿·;¡e·n,·6z ~; sus derechos 
están meJor pro1..:gidos. 111 . -\.:.~·.:, ·;~:s~::;:.,: ;!.:·:.: ;:{ ·:,_. -

-. ·_:)·;":-; ;~~<::',_ < 1,;:; """ .- ' 

El argumento según el cual In . democracia· ·d¡~~Üri _r·~ebili{~··:·Í~~\ iri~t~_tüi:i~n~s representati\'as 

puede ser utilizado tanto a favor como en coni~~ d~ Jo~'c¡ri¿b:;~i;~1~s'd~:cri~t1iá directa: Sin embargo, 

nqui cabe mencionar In observación de. ~1'ii~i-Cié·~ ou·\'~~g~;:~.\c~Íi;'.\n·.-·ci.ai-,:' l~s. proc~dimicntos de 

dcmocracin directa tienen que ser e\·alu~do~_.Ci{c_l_.1~u~r~~·!iJ~b~i ·de: las·i~~·tituciones de la democracia 

representativa. En el mejor de los casos ccirislitu->·~O"cOrf~liv~S a::cieficiencins de funcionamiento de 

las instituciones de representación Per~. en sí; no· son garantía de una mayor calidad de la 

dcmocracia. 11
: 

Otra opinión nos dice que "Fonosamente hemos de admitir que en In dcmocrncin del presente la 

representacui11 sólo puede canalizarse a través de los partidos. La experiencia nos enseña que cuando 

Jos panidos desaparecen. los que les sustituyen son Jos grupos de presión, Jos magnates de Jns finan1.as 

o los demagogos con \'Ocación de dictadores. Ya nadie cuestiona Ja legitimidad de origen de Ja 

representación. como consecuencia de In ampliación del. derecho de sufrngio y pulcritud formal de los 

procesos electorales. en Jos que los abusos caciquil~s tienden a de.snpnrecer en el mundo entero." 113 

Para saber que un régimen es democnitico. pues. hace falta encontrar en él algo más que 

elecciones libres y panidos politicos. Por supuesto~ es indispensable la más nitida representación 

llO !'ruJ.l fOllllllC. or. Cit. Jl 47. 
111 lbidcm. p. ~t. 
u:: lbiJcm. p. S 1 
w Oc Vcgu C1urcia. PcJru. op. cit .• pp. 80, 95. 91. 



política de la ~·oluntad pop~I~ '-Y ¡iw'.~ 'obte~erl~ hasta ahora. no hay O:.ás camino que el de los \'otos y 
el de los p3rti~ci~:Organ·i~:ad~·~·> 14 ¡:~:~.,, 

:.<:. .-/ .. · •. :·, ·_-:,.;;··-
'·_,,··:;:.' ,- - ·,. 

Comp~cndc~~.-.~.t;~¿~-(~ q~~,:~:a':_~iS~~~.ió.~ ··;:_ 1a·,'.C~cé"ñá~'iórl'. de . compromisos s~o~~ ::··p~~.:'.c~lo ... ·:una 

dimcnSióO cb·~s·~;~~cii~l~'~·~y~/~-~~"ii~i~·b¡~·:dé :·~a.·~ pCln~rnCia ·: ·m~d~-~>~q~ci .' ~~~c:·:-qué·_--1~·.:_·po1ítica · ·s~· 
._ .. con~ebi~ ,_. ~°cnt~' •\,~~J.'.~~¡,~;~~~!€:•'.(~~.~i~~{(~nife "'.l.~:~;si{n~_.>9~e.·.·,.:,ech°:';e~ , legitimidad 

rcci~-~~-~~itcnt~·~',:r-:~~ _-. ~:".>~º.::~~-:'. ~l~ch~: ~ :-~~~n_e: ~ntrc _·e~~~-·~os _· i1TC:có~c_1_l1~bl~. pu:~ como resulta 
c\·ldcnic·.~ mtl\·O~i-á ,.·~: :~i~~rf~S~~ h1fi"_::d~r-~~Ulf',dé~. ~~u~;dO · ~n diri~ir. sus· wfcñ:rlCias democráticamente. -es 

decir. ap.ilán~~~ ld;~~ói'tín~a¡j''~';;~~·¡rir •¿o~;, e~terio dcCisi\·o'~; ~~~~ri~iando. por lo tanto, a recurrir a la 

viol~nci·¡r~ ·n(ri~~'cid·:·P·~~3~¡¡~;~·~~cr ·s~~--6pi~.i~~·es yió i~tC~cses. Es decir. l~s gobiernos propiamente 

dc1~1ocrd¡i~bs ·~rit~6.io ·~~· 'b~~-ah:·~n \.~taci~·~cs~' :~i-no:trultbién en. negociaciones. compromisos y politic~s 

La democracia moderna sólo puede ser represc~t~ti:_:n. es decir, basarse 'en el principio de la 

representación p;;liticd.' El pú~b.lo, n¡; elige de IÍech~. báj~ este prin,;-ipió, las ~oliti¿,;_ á seguir, 

las decisiones ~ tonuu''. ~i~o que elig¿ ri r~prcsenÍantc~. a politi¿os. qu~ s~rtin iós ·~~onsables 
dfrectos dC tomW: Ía mdyorin d;; las dce_ision¿s:,',_ ·• ·. :'/' ,· · . . 

Para saber que~ ;égl;n~n es·d~.;~é~tÍ~o: hncefÓÍt~ e~contrii~ en él algo más que elecciones 

librcsypanid;;~_pollÍicos: Por~~~ii~st~; e~iitdi~p~~sabh; Ía mÓs nítida representación política 

de la \·oluiÚnd popular -y phra obÍenérl~o hns~'a ~hora. 'ria hay más camino que el de los \'otos y 

el de los partidos ~rga~izndos. · 

Resulta estéril oponer de manera _irreconciliable a la democracia representatim con la 

democracia directa .. Es decir, los argu_mentos según los cuales la democracia directa debilita a 

las instituciones representativas pueden ser utilizados tanto a favor como en contra de los 

mecanismos de consulta directa.. En efecto la mera posibilidad de recurrir a tales 

procedimientos como el referéndum y el plebiscito. puede constituir un incentim para 

mejorar los procesos legislati\'OS de la democracia representativa en nuestro pais y fortalecer 

la institucionalidad democrática en su conjunto 

1 H Merino. tip. cit. p. 26, 
11 ' lbiJcm.p.21. 



-· - -· ~ -· - .. ·. -"· - -

-1 Al.'tores y "J:f!llte.t i1n•o/ucradt1s t!n t!I proct!.\'U t!lt!ctoral inl!Xkano . ' . ··--· .. 

Una \'et. explica~os algunos modelos .de de~ocraciarep'~e~~nfod\'ay en especial el caso de México. y 
' ·, :. • r., ,.. , .. - ••. • 

entendiendo quc4'a rcprcscntati\'fdad no· pUcdc:conccbirSC ·Sin' las'. clcccionés para sU _existencia. y éStn's· 

a ·su \'CZ sin los sujetos que intcr\'icricn :en- ci: ~~~~S·~·:.'t?leC~óra.l.·;.-~C ,P!Oec~~~--ª m~ncionarlos· e 

identificarlos como a continunción ·se indicia .. 

··En la preparación del proceso electoral mcxicimo concurrcn.~dh:Cisos _·actores: la autoridad 

electoral. los pan idos políticos y los ciudndanos·:. casi. sicmPiC.' ~~,-:~·1ud~~dó~':'~n -~i mismo iicmpo y 

espacio. lo que general relaciones conllicti\'a. frente a las·cu~l~~:.l~··;iít~~¡d~d ~~inistrati\'a electoral 

debe actuar con plnncación. inteligencia y actitud dc~1ÓCrd~i~>:1 ¡ 6 -;: )>. . _. 

Los Actores para nuestro fin. están identificados co~o atj~cll~s:ci~dndanos que actúan directamente 

para \'igilnr y ccrc1orarcs de la transparencia Y lcgálidnd ·cnJOs cOmicios. tales como el ciudadano 

común. el liu1cionario de casilla. el obser\'ador cleciÓ,;.I. I·~~ ;punidos politices y las organizaciones 

civiles. 

Por su pane los Agentes. serán aquellos bajos los cuales recae la responsabilidad de sal\'aguardar esa 

transparencia y legalidad en las elecciones ca~ poder orgacl7.ati~·o pnra su realización pacifica. legal e 

imparcial. entre ellos encontramos al Instituto ·,Federal ·Electoral. ni Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la República. 

f.o.\· Actores 

././. l ... os d111/utlu110.'i 

En l\lé.,ico se \'i\·cn· imponantes y relevantes cambios que introducen paulatinamente los elementos 

para la .discÚsión sobre. la. forma principal de la democracia que son las elecciones: su método. su 

esÍmctura; su ~~la~ión con otros ideales democráticos y todo lo que es inherente y conlleva ejercicios 

· y dcreclio~ d.e la~ ·~a~iones para a\'anzar y panicipnr en la historia. Por ello. In pnnicipnción de los 

ciudadanos en las elecciones es de imponancia fundamental en todos y cada uno de los procesos de las 

.mismas. El ciudadano como tal posee derechos y obligaciones'que le permiten formar pane de un pais 

y pani~ipar en sus lbnnas de gobierno, yn sea en In estructura y organización electoral. como opinando 

o ejerciendo poder o mandato. 

11" ~·lurtin.:t. Veloz. Jmm. 1!.,111diu., .mbr.t Dt!rt!c:ho Elec:turi1/ y Ot!l-eclm.'f lmnumru, Lugunu. S.A. de C.V .• México, 2001. p. 
2J l. 
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El ciudadano en' edad. de· \·~tar iadq~ier~ .d~rechós y obligaciones respec;~ 'al voto. pues· el 

Colipe establece .qué:> 

:-.:"'- '_'> :-~. /")>·::. _( .- i ·-?~>\'.~- ... ~-;~:~,:::.~'.. >1i': :;·-_:: .:'. /'~- ... ~.-:·: -:· .. ·;··,_--._:_::\·''_:>-.~'f .. -':·:-'·;.> <·-.. --\ :' .- -
_Votar i!n /~-~· ~!t:~-c-~~-~-es. -~-~~~~~1:~1~_l-~e, ~'fJ. ___ ~!~-~~~~-~'-.Y-~'-"_O._ ~bli~~~ió~ de~ c~--~d~dª!',~---~~~(c~':~'- c¡Úe · 

si! l!jerc~ parc1 c~~~~p{j~ /af,1!Íd/¡~n"~-~ibi~-~~--;J~~:-,.~j~g;~¡.~¡;~:\~_;j·;~~-~·;;~,._:de?E~~j~d~~d~- e/iú:~Í~'n ~-~pi~la~ . 

.• ::;.:;7',[dff~~~~·:~¡~~~~i~l~~~~~~t~.~;::~:~ 
. : .. ,.::> .;·_~,:' <). :;-,_,._, .. ;>>-:- ~-;... r-:-i'.r;_:~:·)./_-. 

,,,. • •.•.' .' ,}>' ~/:'- '-''. >'·,_!;, »j - L<~-~· .,,,: ;., ::~._;< '. 
-1.J.2 /Jeji11idti11 Je_d1úladiltt'! 

Asimismo. la fracéion quinta del anicllló .36 .i:ó.,;;iitucion~1;·¿~~aÍ;1é:é:~·como ·una de las 

obligaciones del ciudadano de la repübHca desemp~ñ~; Íos ~~~g~s é~llc~jil~·· d.~Í. ~~i~ipio ·donde 

resida. las funciones electorales y las de. jurado. Además:· instituye la 'cáracterización formal de 

ciudadano de este pais de la siguiente forma: 

1) Articulo :u. San ciudadanos de la república /os'.varones y las mujeres que, teniendo la 

calidad clt! mexicano.,·. rednan .. además, los siguientes requisitos: 

/. Haber cumplido 18 afio.<,.'º 

//. Tener ún modo hone.'íto de vivir. 

Articulo 3J. So11 prerrogativas del du;iadana: 

J. Votar l!n la_s elecciones populares,· 

·11. Puder ser WJlado para todos los cargos de e/e,·cirin popular y nombrado para cualquier 

otro emplea o _comisión, teniendo ·1as calitlade.s que establt!=ca la ley: 

111.· A.melarse para tratar ius asuntos polilicas ele/ pa/s; ( ... ) 

2) Por. otrn pone. también se define al ciudadano como aquel que respeta aquello con lo que no 

está de acuerdo. dialoga. asume que su panicipación es valiosa. propone alternativas de cambio y se 

esfuer7.a para lograr modiliéacio~es que . beneficien a la comunidad. ni país y a sus habitantes en 

general._ -~ i • 

11 ' lusjdÍ·~m!.s y la p,1rticip_ucfd11 ci11cJ,ada11a, Apuntes de culturu demucniticu 4. Instituto Federal Elcctorul, México. 1999, p. 
6. . . 
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3) El concepto.: de ciudnd~o es tratado igualmente desde un punto de \'ista con más 

variabilidad por a~;1iSi~S'~oc-i.a1>"o'úticos: 

··En si...aecpCión'.-~Od~~:l .. -cJ concepto de ciudadano tiene como premisa al individuo liberado 

de sus atad_~~~s -~~~~~-~~ii-~>~ciO 3bandonado a sus propias fucrus. Y es qu_c_:la--~~~-:~i~ma. de 

indi\·iduo es proitJétb dí:)~: iJ~ha éontra las jerarquías corporativas que concebían 'y ,\·aJ~rab!UI á. los 

hombres· en fwu::iórt· cI~ -~~iié:"riOS--.t~Ícs c~mo el designio divino. el nacimiento ~ ta gU~-~~ Y ~no· en la~-to 
personas nacidas:'cól1 ¡~~~ri1d'~~:i de· dei~cha~:· 1 u . 

\ _..:. • ... •" . 

y ;111 indh:icÍuo i:~nfo~ndo como ciudadano eminente;,,cntc libre y ~bieriaménté ap¡o para el 

ejcrciciÓ' de sus fún~iones:' ~bli,gacioncs y der~~hos deniro de la s~ied~d. pued~ a~p¡;.;;r ~ '~ü i~chislon 
dentro de los m~rcaS·_-'?.rGn~iZñtÍvos ~;participativos: 

.,. 

'·EJ ciudadano quiere. al igual que el elector, ser !Ultcs que nada un suj.cici aétivo de la política. 

un miembro de la sociedad con capacidad para nombrar a sus ',eprcsenta~t~s.~~ ~·,¡t~;i~;~iiii.ntes: pero 

también quiere organi,.arse en defensa de sus derechos. paia ~·er'esc~ch~d~'~p:~i;~1'i(;i;¡~o y, en lin. 
• • '·~;:0 • -:.:·,.:;,i~'.':;'._:;.:-:~·.-;_;i/:.':,<7.~ .. ~:·p:':';, .. ' ~ _,.' 

para influir en los .rumbos y direcciones de la vida politica·en .el sentidom!Ís 'álllpli~: De ahí que una 

premisa básica de los \'alares y actitudes democniticns s~·.1.~; ~p:;~¡~{p·~~~Ó~~~·~J~~~~ ·d~ los ~iembros 
-. de una poblrición:· 11 " 

(/le.1pe<"to al tema de ci11dadanla, será .tratado má;•: amf!li~tn~n:e ;~ ;; c~~/111;0 de La Participación 

Ciudadana en México) 

./.2 Lo.'ifi111do11urius til! cuSilta 
' -- . ·._ 

El fw1cionario de casilla está perso'nilicado nada más y nada menos que por ciudad!Ulos Mexicanos. y 

para ello el Colipe en su ~ic'ul~ :s". me.iCiona" .c(,mo obÚgatorledad ciúdad!Ula la integración de la 

estructura electoral en nuestro pais,;apanéde ~u l'~nicipÓclón como ".otante: 

Es obligación de los ciudadano.\:~ mexicanas inregt:ar las me~·as directivas de casillas en los 

términos de este Código. 

1111 Pe"churd l\.1uri-.cul. Juct¡uc:linc. l'1 c11/t11rr1 politic:u dt!11wcrcitic:i1. Cuudcm'1" de di\ldg1u:ic.in de lu cultura de"mocrútica 2. 
lnslilulu Federul Eli:clorul. MCxico, l 996, p. 25. 
11~ lbidem. p. 2f1. 
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A panir de la. nu"''ª conformación de las mesas dirccti,·as de casilla. la panicipación de los ciudadanos 

como s~jctos: .actu~tcs en los comicios resultó trascendental p~ la histo~a electoral mexicana. Asi. 

el Cofipc cstabkció los ·ordenamientos para la función dé esos órganos electorales creados por 

mnndat~·co.~~Ío~al y formados por personas ci\'ilcs: 

!~as 'núúas directivas de casilla coma autoridad electoral tienf!n a ~"" cargo. durante la 

}ornada 'f!/ectoru/, respetar .v hacer re.tperar la libre em1suin y efectividad del :mfrag10. garan11=ar el 

sec·n.:to dt!I 1·ótu y asegurar la a11tenlic1dad del e.\·cnllinio y cómputo.· 

Las mesas dirccti\'aS de c:isill:i se iÍltcgran lbrm:ilmente. según el Cofipe. por un presidente. un 

sccrct:irio. dos cscrut:idorcs y tres suplentes generales. EsÍos ciucbdanos son previ:imente elegidos por 

1Í1cdio de un proceso selcctim de insaculación . (sonco) · y convocados a llevar dos cursos de 

capacitación de cultura ·electoral: Po~;érionnen.tc .s:{hani. ¡;;,a ultima rib=osa selección de los 

ciudadanos. a partir de las capacidades.qué hayan mos.trado en dichos cursos. y se elegirá a los más 

aptos segun las disposiciones del Cofipe. con prcíc;cnÓia ·de· la~ personas de estudios escolares más 

a\-onzados. 

(el proccclim1ento para la integración de _las ~esas)Í~e~Íivas de casilla será tratado más adelante) 
.'?.':< '.,.; :- .. ,, •. ,. 

• ' -- . ·.:-. ,-, ~:.\, '.:" - ··¡· .:- ~-~.--'-:"- ;.,-,- :> '.: <."::·.'.'-~~;;,_,--_~;;;J.:_·¿_·:'.: ·'o. ·.e-· -· '-

AnterÍOmlCnte. con otras: legislaci~nés, ·:e.1\:: !U!l'.ér!a"'.e!c:ctoral. _los funcionarios de casillas fueron 

elegidos siempre de modó', diíercnié:, ~:'¿o~;·' ~lg.;~a~ ;.v;;,iántes: Los ciudadanos que mostraban 

disposición para es.ns fün~ÍonCs d:~6/~--~~tri~'i_'ii·~¡~·~¿~ -~~~~~:~·~¡~~$~_ 
:. -. ~--~ _,::. . 

Por ejemplo, en general· la le~~·;~cit;n del; ~i-glo XIX consideró como exigencia a los 

funcionarios ··tener patriotismo acreditado'", y sólo cierto origen. cierta edad. y ··un modo honesto de 

\'Í\'ir"". Se dieron ocasiones, igualmente. como en la ley de 1830, en que se pedía sol:imente saber leer 

y escribir; en la legislación de 1836 y 1843 se pedía que el encargado de casilla tu\'iera ··una renta 

anual de por lo menos cien pesos": en 1911 y 1918 se ponía como requisito estar en el padrón 

dcliniti\'o, que supieran leer y escribir y .. que no ocupara empico. cargo o comisión del Ejecuti\'o ni 

del municipio .. ; en 1916 y 1917 la única condición era saber leer y escribir; la ley de 1946 y 1951. por 

igual. puso como exigencia que los ciudadanos fueran de reconocida probidad y con el discernimiento 

SI 



necesario para. el dcscni¡)cño de sus funciones: la ley de,_ l 973 exigió lo mismo que lo anterior 

cambiando sólo el t.énnino dÚ•~ernimiento por Conocim1ento. t:o 

4.2.2 RtttJÚl.dm.<",,uru .fer funcionario ·de ,.a.dila 

En la lcgi,slación de 19~~ los· requisitos son de unas \'ariantes diferentes pero siempre 

conscr'\'an lns dctcm1l1mcioncs gcn~~l·cS a las anteriores: 

/'nru s.:r, lnttt>:runte c!e mesa diTectiva .\·e requiere: 

/. ~'1 .. t!r ,·uulatlano re.'litlente en la ... ·ección electoral que comprenda a la casilla. 

2. f:.:.,.tar inscrito en t!I Rl!gfa·tro J~deral ele Elecrore.i;. 

3. Contar ctJn Crt!tlencial para Votar . 

.J. Esta'r en f!,/t:rci,·io de ,,·us derechos po/lti,·os. 

5. Tener un miulo honesto de vivir. 

6. Haber parlicipaclo en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Ejecutiva 

correspontliente. 

7. ,vo ser .\·en•itlor ptib/ico efe conjian:a. con mandO. superior •. ni_ te1:1er cargo de·, df recc;ón 

partidista d_e ''úafquier jerarquía: y . . : _ _-:··-.·.: ... 

IJ. Saber leer .v escribir.v no tener más de 70 ailos al dio 'de/a ~ie,;,;¡~~: .· ,: · 
-_ .. ,. .. . 

~.,_ .. :·:.:-.~ ~~,., .. . 

(en el capitulo relativo a losjimcionarios de casilla, se eJtp/ii,;ránin~f~i~~~I~~~/~ ias ;equ/silos 

antes mencianadO.~F· ·. 

Varios elementos tnn. importantes para los indi\·iduos.: ligatio'i:.,i:o~ la realización de la 

preparación de los cámiciÓ~; so~ vistos 
0

dC este in;,.io: 

""El<isten valores·. fündamentales como los de libertad. igualdad. fraternidad, solidaridad. 

dinlogo. legalidad.' ~u~c s~ · e~presri~ en procesos de comunicación. en acuerdos y en In ley; en su 

concreción orientan y desarrollan la ,;da y el deseo de vivir más y mejor. Un \'alor tan preciado como 

la libertad se encuentra ligado a la responsabilidad. la corrcsponsabilidnd. el autocontrol y la 

participación en la legalidad." 101 

i:o Rumos Espirurn.1, lgnac.:iu y Herrera Pci\u, José, COd1g1J Ft:dttrcll dt: /tL~tilllcfones y Procedimie11tos Electortr/es 
Cumt!lll11'lo. cJ11;:Íllncs Je la Secrcturiu de G"1bcrnación. México. l 99 l. p. 250. 
i:i FcmámJcz Pam:!'., Emcstu Gcrurdu. "Cultura dcmocrüticu. cducuciún ch·icu y punicipución ciudndUIUl*, Translcidn. 
Vcrucruz. Mi:xico, abril Je 1999, p. hH. 
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-1.1.J .·1''ti't•idcJd1!s di! /o.~fundonario.r Je cu.lf~l/a 

Las principales. funciones· de· los ·miembros de las mesas directivas de casillas son las 

siguientes. se!;ú~ l~ 'dispuest~:- iitstaliir Y-~lauS~~-la ,CasiÍla.; recibi~-ia \'O~~ión. llevar· a cabo el 

escrutinio y Conteo· de la votació~·. y pcnnan~~~ cn'ta ~Si113 t~do el: ticmp~~ ic<iuérido por e't proceso~ 

trnbe ClclClrClr 1¡1wen "'ÍlpÍlrtado d',,'¡;; Jnrnarlalilecwml :.;, e:cp;icarán c~dauna de las atrib11ci1mes 
•' - :· , . ··, . ,. ",· . ·. 

el.: los Jim,·wt~arios d.:''º"·~~!!~) 

./.2 . ./ Lt1 impurtt1'1~·iu J_,e /1J.r/Unc;;,,;a·f.;ás de.i:Osilla 
' '. ,, .... , '· .. ,-. .. 

Es necesario meneionar, .. de mC:xi~.ilu5Í;aÚvo; que en el ois.trltoFed~ral, por su dimensión 

como la capital del. p~is: .1~vo grim_ irn~~~;~ci~' In ~.ie~~ió~ e instal~ciÓn d~ Ios llamados Consejos 

Ciudadanos Delegacionales. el '12.dé~rio~·i~~br~·d~ 19\ls: De ahi~~ marcó, la pauto para el proceso de 
cindadani7ación de los órgan~s cl~1~~1~~ d~·!;'~Y~dad. ,· :· ·· · · '·· ,; .> :·.·· ·' .· 

En esos Conséjos. l~s p~rs~Ss ;:i~~:·ie~:t2.o;T~:;;pnti~ni~S::~~ l~s' partidos políticos fue 

solamente establecida legnillt~,¡~~\orno ~Íis~~~~~~,,S ~o~:'·\'o~.-~'.si'k:d~rccho -~. voto; y los 

comisionados ciudadanos i~dependieiuc5 . .:-Cs J~ci~: qu~ ~~. re~ ... ~~~ul'b~··n .· ~rganimción o panido 

politico algw10- participaron con voz y tMlbié~·Con v~tÓ». 

Con lo an1crior se ejemplifica la imponnncia de la partidpnción ciudadana como un factor 

esencial en la organización de In vida democrática, ya : que nnterl~r n 1991 existieron otras figuras 

electorales -los conocidos como .. auxilinrcs .. - com .. o. alternativa pnra la ayuda y organización del 

proceso de los comicios. pero que no cond}11\'nron dclinitivnmente n su objetivo y sí despenaron 

muchas suspicacias respecto a su actuación: 

.. La desconfian7.a que habían provocado' los "auxiliares electorales' pre\istos por las 

legislaciones anteriores llevó a que desaparecieran, sin embargo. In necesidad de apoyar el trabajo de 

las casillas y de infommr a los consejos distritnles sobre incidentes o diferencias en el desarrollo de la 

rnlnción. hizo que se aprobara asignar personal del IFE a razón de uno por cada diez casillas urbanas o 

por cada cinco rnrnlcs. Esta circunstancia generó suspicacias entre In oposición. pero tnmbién dentro 

de la propia estmctura oficial. .. i:: 

i:: Pl!' .. dmrJ Mari~i.:al. Jm.:c.¡ul!line, Las ttlttr:r:icme.f/t!clttralt!.'> ,Je 1991. Diunu, M~xico, 1993, p. 133. 
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Dentro de los grupos de ciudadanos participativos. los funcionarios de casilla son los 

elementos organizativos fundamentales. y de im'aluable importancia. y esta razón me ha orillado al 

estudio de esta figura. su problemática y sus ventajas. entre otras cosas. porque que se encargan de la 

funcionalidad~ •igilancia real para que los comicios se desarrollen de manera clara. sin acciones que 

pertwbcn el proceso. 

La forma de nombrar a los funcionarios de casilla. por un doble saneo. es un ejemplo más del carácter 

ciudadano del Instituto. Las personas que se encargan de la parte mas imponantc de la organización de 

las elecciones. quienes cuidan y organizan el proceso durante la jornada electoral. y quienes, en suma. 

cucn1an y cuidan nuestros votos, son también ciudadanos. nuestros vecinos. Los funcionarios de 

casilla no fueron contrntndos como empicados o profesionales electorales. ni mucho menos por 

pertenecer 1 gobierno o a un partido político. sino por el simple hecho de ser ciudadanos. 1
:J 

Los füncionanos de casilla encarnan la representatividad de garantia de limpieza en la votación para 

que en la oÍ'gnnización del proceso electoral haya predominio de autonomía. justicia y ccrtcu. Su 

intervención en los procesos electorales mexicanos no sólo resulta ~;tal para la organización de los 

comiciOs. sino que reviste un carácter fundamental para los procesos democráticos. ya que cuando los 

ciudadanos forman parte de las actividades políticas que les competen. la democracia cobra su 

verdadero significado. 

En ellos está depositada la confianza del resto de la ciudadania. para que su voluntad de elección no 

sea burlada o alterada. a los funcionarios de casilla se les confiere la ardua. privilegiada y delicada 

tarea de contabilizar la voluntad popular. no obstante. a su vez su desempeño como tales depende de la 

voluntad individual de cada uno de ellos el dia de las elecciones. de su visión ante la vida. su situación 

cconómico·socinl. religiosa. su cultura. sus valores y su compromiso con México. como se estudiará 

, más adelante . 

./.3 Observadores. e/eCtorales 

Los observadores. electorales representan In voluntad de la sociedad civil por participar 

activamente en los procesos electorales desde y en sus propios ámbitos de acción. La propia figura de 

observador electoral es una propuesta que la participación ciudadana permitió establecer en la 

legislación clcctornl. 1 ~" 

m lu participación r:i11d11dm1a rm /cr integración dt? la autoridad. Serie Eslabones de la Democracia 3, Instituto Federal 
Electorul. México, 2000, p. 24. 
u.a ibídem. p. 25. 
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Por otra pane, la participación de los ciudadanos en la organización de las elecciones ha sido 

moti\'nda prioE111i'1mcntc por las situaciones irregulares que se habían generado en nuestro país al 

respecto preciS311lente de la estructura. ejecución y cuidado mismo de los comicios. 

En nuestro pais gran parte de la obser."Dción electoral ha sido realizada por organismos 

defensores de derechos humanos. Como antecedente podemos recordar que después de las lecciones 

federales de 1988. \'arias orgnni1.aciones de derechos hwnanos asumieron la defaua de los derechos 

políticos como condición para la defensa de su causa. entre 1990 y 1991, la Comisión lnteramericana 

de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA) emitió varias 

resoluciones en tomo a los_ procesos electorales de \'arios esudos de la Repllblica. en panicular del 

norte del pais. En una de estas r.ecomendaciones la CIDH conminaba al gobierno mexicano a cumplir 

Con los compro.miS~s _ ~on~raidos en In Con\'cnción Americana sobre Derechos Humanos. 

desarrollando Ías. accione~· para garantizar y proteger el ejercicio de los derechos politicos."' 

La reglamentación .de la observación electoral fue un avance logrado en la rcforrna al COFIPE de 

1993; la cual restringió esta actividad a ciudadanos mexicanos: 

( ... ) el gobierno empezó a considerar la con\·c:niencia de aceptar también a observadores 

extranjeros (. .. ) Finalmente el gobierno decidió extender esta invitación, ni tiempo que solicitaba a In 

ONU que viniera a rc\'isar la legislación electoral mexicana y capacitar a los grupos de observ"Ddores 

nacionales ( ... ) La evaluación de la misión Técnica de In ONU en México (1994), sobre nuestro 

sistema electoral fue básicamente positiva: En términos generales puede nfirrnarse. desde la 

perspectiva estrictamente legal. que el proceso electoral mexicano se encuentra regulado con muy alto 

grado de detalle en todos y cada una de sus foses, y que se le ha rodeado de garantias abundantes(. .. ) 

En la opinión de la Misión, la estrUcturn del sistema electoral está en condiciones de posibilitar la 

rculización de elecciones libres y justas. Corresponde a los partidos y a la ciudadanía hacer su pnrte 

paro que el conjwuo funcionc. 1
:

6 

De este modo. en 1994, la fib'lll'a de "visitante extranjero" quedó establecida en el articulo 82 del 

COFIPE de In siguiente manera: 

a:~ IJcm. 
m• Cn:spo, Jm.! Antonio. l'tJtar e11 ltJs estados, Miguel Angel Porrila· Fundación Fricdcrich NcumUM• CIOE, MéK.i'?º• 1996, 
p. 85. 
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''El Consejo General. en' ocoSíón de.lo cel;~;~;;ón de lo.<i p;~cesiis-electorales federales. podrá 

tn\.'llar .v Oco~dar-ls b~SeS y'crite;ios 'i¡~e:ir~b~i/de. áie~d~rse ~ ·1nform~r a los visllantes exrranJero.\· 

que ~cud~n a Cnnoéer.-1~'.i .,.¡,~dO:i/cJád~S de
7

·.~;/de~~~~~I/~~-~~, ~Qj~;qui~ra de sus etapas··. 
, -. ·.,... _· - _. ·:,-·, ; ... -.·-.,-· ·::. -~,., 

·' i~ .. ::;:.o: 
Rcsp_~~o~ ~ ·-1~- ~b~-~~~~ill"~i~t~~~·.\~¡'~~~~~~~ 'qu~- ~ un recurso cuya práctica cwnple o debe 

cumplir un doble pr~p6slt0-: des°Íl1~riu."r'.;JnÍíibl~ o en su defecto. exhibir métodos, prácticas y actos 

fraudulentos q~é terminan p6~:~iéop~IÍ;;;: ~l 'cier~~ho ciudadano de elegir librememe a sus autoridades o 

representantes: ·y · rcnck· t~stimónió'}sciiir. · · 1a ·legitimidad. autenticidad y credibilidad de las 

clcccioncs.1:".' 

Los cSpccialistas en la materia reconocen tres tipos de obscr\'ación: testimonial. mediadora y 

asistencial. 

La testimonial limita su actuación al seguimiemo del proceso dins antes, durante y después de la 

jornada electoral y a la emisión de un juicio sobre su calidad y autenticidad. 

Cuando la observación alcanzn la mediación. lo hace a instancias de las panes interesadas con 

objeto de conjurar conllictos mayores. 

La asistencial proporciona auxilio de material técnico-administrativo para organizar y realizar los 

comicios. a la \'CZ que supcr\.'isa (por su canictcr. este tipo de observación exige contar con el 

beneplácito de panidos y autoridades, así como prolongar el ejercicio a todo lo largo del 

proccso. 1 =11 

Así mismo. los observadores electorales desempeiian la acti\'idad de vigilancia, la idea de 

\'Ígilancia es el dcri\'ado de una relación permanente entre el ciudadano y sus representantes~ o bien 

dicho de otra manera. en uno de los mecanismo pri\'ilcgiados por los cuales se rcali2.a la continuidad 

entre ciudadanos y gobierno. Tiene el propósito de asegurar que la \'oluntad ciudadana es la que 

efecti\'amente se traduce en In acción de gobernar.''"' 

Debido a lo anterior, se creó la imponante figura electoral de observador. la cual personifican 

también los ciudadanos e incide en alb'llllOS de los procesos comiciales de modo trascendente, y 

confonnc a lo establecido por el COFlPE se instituye que: 

i:~ ¿., 1Jrg11m:dció11 c:lmlm/1.11111 en /cJ cl~fi!'1Sd y el ejercic:lo d,• lus Jerecllus civiles y pulílicos, Serie Eslubonc!i de In 
Dcmocrucía 2. ln!<oliluh.l FcJcrul Elcclarul. M~xico. 2000, p. 26. 
1 : .. DclguJu. Rcn~ ... Qb.,i:nundo u los ob~r"udorcs", citadll pur Alcl1ccr y Morales, Ld argani:acidn dt! las elt!cctones: 
l'f"M.-11111 ... ,. pro,wctos de' .\IJ/ucuín. México. Miguel Angel Porrúa: 199.t, p.27. 
1

·<1 La cJrx11111.=acici11 d11dadm111 .-11 ¡,, gtt.\liótr públir:a 11wmctp11/. en Serie:: '"Eslubuncs Je tu Dcmocruciu 4''. ln.'itituto Federal 
Ekchm11. M~s-11.:u. 2000 
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... '; ... :.'..:' 

,· -' . . c.. ,_, ._e ·, ~'. - - ·' 

E..~ deTe~hO exc/¡¡_~;J~; ~e,/0$ ciuda~anos mexicanos participar como observadores de /as OCIOS 

de preparación~~ -desa;.;ci/i~ de/ procesa electaral, a.vi cama de las que se lleven a cabo el dla de la 

jiJrnada eléc1a·r~I .. en ··¡;;;¿~ma~ términos en que delermine el Consejo General del /ns ti luto para cada 
. ·:- .. :'.<"'• . 

prr~L·e.~·a elt!C1or:al ( .. -:)~- · 

_:' .· . 
-1.3. ~ R~uÚ~t~~-J,_~ra ser Observador electoral 

, A ~~~-~:i-nwlción menciona los requisitos para ejercer esa participación. los cuales son: 

J. Debula acreditación ante la autoridad electoral. 

1. Desnn,·1dam1en1a de partidas u argani=acianes po/llicas desde tres años anteriores a la 

elecndn corre.\poncli1.mte. 

3. Solicitud por escrlla, mencionando que es a 1i1ulo personal o mediante la organización 

social o ciudadana a la r111e perrene:ca . 

./., Ser mexicano de nacimiento .v no haber sido cizndidato a elección popular /res años antes 

de los comicios. 

5. Asistir a Jos curso.-.. de capacitación ~v orientadón que imparte el Jnslituto Federal 

H/ectoral. 

4 • .J.:! A<1fridades de lo.< observadores electorales 

Igualmente. el Cofipe da cuenta de la labor especifica de los observadores de la siguiente 

numera: 

lo.,· observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral can sus 

acreclitacione.fi y gafi!tes en una o varias casillas. as/ como en el /ocal del Consejo Distrila/ 

c·rJrrespondiente. pudiendo ob.fiiervar los siguientes actos: 

l. Instalación de la casilla: 

11. Desarrollo de la votación: 

///. Es<·nuinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultadas de la votación en el exterÍ~JI'. .de la ,/asilla: 

V. Clausura ele la casilla: 
. ': '-,-· 

VI. Lectura en vo:: alta de los resultados en el Conse}u Distrital: 

VII. Recepdán ele escriws de incíciencias y p;;J~;;~~·~fi~ :",· 
Loxob.~·ervadores podrcin presenta~, a~.~te JÓ-·a~i~~1r~~¡~-d·e1~Ctoral, informe de sus actividades en 

los términos y tiempos que para tal efecto determin.e ;t<::onsejo .General. En ningún caso los informes, 



y s11s re.'iulladOs. 
>, ·-:. ': ¡, 

.'" .... ·.·~ " .. 
4.4 los puríiJ'us Polfticus· 

:'' .'.,. 

Ha resultado, f JJL,:rit;;I :¡~ pÜrt~cipn~lón de los ciudadanos en la integración. orgwú1J1ción y 

estruc1uri. d~' 1;$'j~;n~~ ~Í~torÍtie~·cn México. Pero también In participación se toma rcprcscn1ación 
' .-' :·;·•' .. ··<·.<.: ..... ~,'·~·;:_;..,,;~;,:i __ <'':.::_1,·-· .: -~ '. : 

politica,~eb,i~~ ?,~~\~:ot9.~'.~bt~~id~s. y la representación política está sujeta a la \'oluntad popular 

gracias a· Ja"pa~icipaci~r:i,de·los ciudadanos, a éstas representaciones políticas le llamamos partidos 
politicos. ;·· · '-' . ·: 

'- -. ' .; ·. 
Admitimos la expresión punido político en su concepción restringida, que lo define como una 

agr;upnción ·c.on. á'ni~o de permanencia temporal. que media entre los grupos de la sociedad y el Estado 

y panicipa.erl,la lucha' por. el poder politico en la formación de la \'oluntad politica del pueblo, 
. . ' . .:.; ~"'"·. ,. . . 130 

principalmente a través de los procesos electorales. 

Los panidos políticos .. son el rcsul,t..do.dc la quiebra de In sociedad tradicional o feudal y su 

pnso a In sociedad"induitrial •. rueron .. i,.;so"ri.ías'·.;ft¡éuJadores de In relación entre la sociedad civil y el 

Estado, permiten ·:que., se. ·cxprc:S~n · tanió'}~tereses nacionales como paniculares pero. al existir en 

pluralidad, impiden qÜ~·los inlc;es~s· ~~icu'1~i~~ dominen por entero los nacionales.'" 
. . -_··: . . . ~ :.':'.~<-L/.;. '~}. :. :.;~~:.'~·~ .. 

. Bajo estn.,pers¡Í~~tiva'elépnnldo:es un·cirganizador de la opinión pública y su función es 

expresarla Íll;t~'los'.;.~t;¡~n~ri·:¡~;;~~~o~~;,;¡¡¡~d de adoptar las decisiones que hacen posible la 

gobemnbilidad. Exlst~ii·~·~c:d~í(~~l~:~.;::~Í¡uellas sociedades en que la lucha por el poder se procesa 

en el ~nmpo,~~.íri,¿~;;iC,~\~ ~l~~;d~f· '~·~<<'' ' 

u 2 n.,,;,;2x;~;):,:;;i'd~s ¡,,;u,;C:os 
'.,- .. '. \:~:- ... ~·:·:(,'.-· - .' ·-<-.:·::;:'_,_.::-· .. _.. ,. . . 

'· Entie otros derechos c5tnblecidos en el articulo 36 del Cofipe. los panidos politicos podrán panicipar 

~n .:·¡~ prcp~raciÓ~.· desarr~Úo 'y vigilancia del proceso electoral. recibir financiamiento para que 

pr01lme\·a1f In panicipación del pueblo en la \'ida democrática, postular candidatos. fonnat frentes y 

- 11º Ctlrdcnu" Grm.:iu. Juimc. P"rtido:r Poliricus .V Dt!11u>en1cfr1. Cuudema.,. Je Divulgai.:ión di: ht Cultura Dcmm.:rlitü:a. na. 8, 
ln"°tituta Fcdcrul Elcctorul. MC:<ico, 1996, p. 11. 
in lbidem, p.12. 
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coaliciones. nombrar representantes ante el IFE y ante las mesas directivas de casilla. Y al respecto 

tenemos que: 

_ ... 
Con base en el derecho de asociación. los ciudadanos mexicanos tienen derecho a construir 

partidos politicos nacionales y penenccer a ellos libremente. A partir de este derecho, algwios 

ciudadanos pueden ser acreditados por sus respectivas organizaciones partidistas como representante 

de partido en las ensillas electorales. Su labor consiste en \'Ígilar el cumplimiento de las disposiciones 

de la ley durante la jornada electoral.'" 

Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de 

casilla tcndr.in los siguientes derechos: 

a) Panieipar en la instalación de casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades 

hasta ~u clausura. observar y vigilar el desarrollo de la elección: 

b) Recib.ir copia legible de las actas de instalación. cierre de votación y final de escrutinio 

elaboradas en la casilla; 

e) Prcscintnr escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la '\'Otación~ 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta: 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo Distrital 

correspondiente. para hacer entrega de la documentación y el expediente electoral: y 

O Los demás que les confiere este Código. (Aniculo 2Ull) 134 

Sin embargo. en nuestros dias los panidos políticos no dejan muy satisfechos a todos como se nota en 

el siguiente comentario: 

Los costos económicos de la democracia y la democratización son muy altos en México. y una 

buena pune del dinero se vn a los partidos politicos asi como a los procesos electorales. Las elecciones 

y los procesos electorales se han convenido en fuentes de ingresos por derecho propio. y lns 

maniobras emre los lideres de los panidos pueden divorciarse de las siempre crecientes necesidades de 

los más pobres del pnis, sobre todo porque !ns clases medias y proletarias son ahora suficientemente 

grandes como pnra ser sostenidas por semejante aparato. Esta situación resulta ilustrada por el hecho 

de que hoy en din hay indudablemente más democracia que en ninguna otra época de México. Sin 

embargo. el grado de inseguridad urbana. la proliferación de muros y vallas. y In presencia de militares 

P: Vuldés. Lcunurdo. Sbtcmus Elttctora/tts y de ParlidlXf, Cuudcmos de Din1lgución de la Cultura Ocmocni.ticu. no. 7. 
ln!\titutu Fcdcrul Eh:ctorul. MCxico, 1995, p. 28. 
'-'~ L11 purllc1p11ciú11 ci11dmJ,01u en /u Integración de la mllorldud, op. cil. p. 24. 
'-'" CiJdigu F.:der11/ dt! /ma1111ciunes y Proc:edtmiemas ElecJuroles, Instituto Federal Electoral. México. 1996 •• p. 176. 
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y guardias de seguridad privada son también los más altos de que se tenga memoria en la historia 
reciente. •JS 

-· 4.5 / .. as urguniz.aciones civil~~ 

Este fenómeno aparentemente no\·cdoso. en décadas pasadas recibió distintas denominación: 

movimientos sociales. movimientos populares. grupos de interés o de presión. orgnni7.aciones de base, 

etc .. actualmente. el auge y la complejidad que han adquirido las diversas iniciativas de organización 

ciudadana han propiciado. aun entre los espccialistaS. enonncs dificultades para construir una 

definición que aglutine a la amplia gama de organizaciones que integran este universo. con la 

sulic1cntc claridad para hacerlas \isiblcs y reconciliablcs para el resto de la sociedad y el Estado. De 

ahí que exista una variedad de términos para referirse a ellas: organizaciones no lucrativas. tercer 

sector, organizaciones no gubcmamcntnles. organi1..aciones de la sociedad civil. entre otras.136 

Desde las primeras responsabilidades en la organiznción para sufragar. la participación de los 

ciudadanos indepcndic~tes es vista como un asunto de garantía de autenticidad dema:rática~ en este 

caso el censo. con el cual se conforma el padrón electoral posteriormente. es analizado asi: 

.. La. organizac.ión de un censo electoral implica periodos de duro trabajo y la necesidad de 

muchos cmpleados._.y"otros periodos de trabajo más rutinario sin apenas tarea que realizar. Por eso el 

aparato burocrático .qú~· debe realizar el censo casi sólo puede recaer en el Estado o en un organismo 

publico dependiente .del mismo. Por otra parte. debe ser un organismo con independencia e integridad. 

Ello no sucede. cuando. el organismo encargado del censo recae en un órgano del Estado que está bajo 

la autoridad -o bajo la esfera de influencia-del gobierno ... 137 

Así. ese ··organismo público con independencia e integridad" está conformado ya por la 

llamada sociedad civil, mejor conocida como la simple ciudadania. Se remarca aqui la independencia 

que deb.e cnrncterizar a los organizadores del censo. y se hace extensiva a todos los procesos 

posteriores. 

Y al mencionar a la sociedad civil estamos hablando del concepto de ci,;Hdad. el cual es 

inherente a la co1tformación de los ciudadanos y de sus categorias morales: 

"' lbidcm. ¡i. 149. 
u6 L,1 vrgm1i;:,icu)11 ci11d11da11a en la defensa y 1!1 ejercic:iu de /o.r; derechos clvt/es .v pollticos. Serie Eslabones de la 
Dcrnocrui:iu l. ln.o,;tituto Fci.Jcral Electoral México. 2000. p. 2.l. 
m De Cum:ras. frunccsc y VnJICs. Joscp M .. lcLJ Elecclanes. Blumc, Barcelona, Espafta. 1977. p. !54. 
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.. En la actualidad. la civilidad nos remite a un conjunto de atributos que posee el buen 

ciudadano de WUl democracia. A diferencia de la igualdad y la libertad, que se traducen en derecho. la 

civilidad pennanccc como una suma de atributos morales. La civilidad dcsisna no sólo cualidades 

morales de tipo-n~gativo (. .. ) sino también de tipo positivo. como la iniciativa, la cooperación, la 

critica. y la solidaridad. Al interior de la democracia estas lógicas de conducta colectiva se refuerzan 

mutuamente. El cspiritu comunitario -que es la capacidad para convivir cm otros en una situaeión de 

obligación mutua- se funda en un sentimiento de responsabilidad compartida y respeto por los demás, 

en una inclinación al scnicio \'oluntario. a la cooperación para alcanzar el bien común( ... )." ll• 

Para nuestro fin se entenderá que las organizaciones civiles se agrupan con la finalidad de vigilar, de 

participar e intervenir el los procesos electorales. ésta organizaciones pueden ser nacionales o 

internacionales. y ninguna de ellas representa ni al gobierno, ni a los partidos políticos, sino a la 

sociedad misma. 

,.,¡ 

(más ade_l.;.,te se ab~rdani nuevamente este tema) 

Los Agentes· 

4.6. El Instituto Federal Electoral 

El Instituto Federal Electoral es un organismo de interés público y autónomo, responsable de organizar 

las elecciones en México y hacer cumplir lo estipulado en el COFIPE. Tiene a su cargo de modo 

fundamental una serie de actividades relacionadas con la preparación. organización y conducción de 

los procesos electorales. y los que resulten como consecuencia de la aplicación del COFIPE. Entre 

esas actividndes mencionadas se encuentran las siguientes: 

4.6.J Actividades del Instituto Federal Electoral 

1) Elaboración del padrón y las listas nominales de electores. 

2) Capacitación. educación civica y de cultura politica. 

3) Sobre los derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones politicas . 

.\) Geografia electoral. 

5) Preparación de la jornada electoral. 

P" Guerrero GutiCrrez. Eduurdo, La democracia y la m1eva trinidad: libertad, Igualdad, civilidad. en Los valores de la 
Ji:mocrucia, Instituto Fcdcrul Elcctorul. MCxico, 1998, p. J6. 
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6) Diseño, impresión y distribución de malerialcs elcclorales. 

7) Manejo y cómpu10 de los resullados electorales. 

8) Declaración de validez de los procesos electorales y otorgamienlo de constancias en la 

elección a! dipu1ados y senadores. 

9) Regulación de observación electoral. de las cncuestaS y sondeos de opinión. 

4.6.2 Integración del ln.<tituto Federal Electora/ 

El Consejo General es el moix1mo órgano de gobierno del Instituto y está conformado por un 

presidente o aJnse_¡cro pre.,·idente, quien es electo por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados. ~ propuesla de los grupos parlamentarios. 

El segundo puesto en imponancia es el secretario ejec:uti''º· quien es elegido por las dos terceras 

panes de los miembros del Consejo General a propuesta del consejero presidente. 

Les sib'tlen los oc.ho c:on,sejeros e/ec:tora/es, que son elegidos también por las dos terceras panes de los 

miembros presentes dé la Cñm.;;.;, dcDiputados y propuestos por los grupos parlamentarios (o partidos 

políticos cnel Congr~sd):c:sios co~sej_eros duran en el cargo siete años y pueden ser reelectos. 
".:;·,;_:,; ·-

El Pode~ Legisl~ti\·o ct;~;,;IJ';.i~; e~tá representado en el Consejo General mediante los grupos 

p~lamentarlÓs ~ .i!ÍtJ~tlll~~I~· i~~ ~anidos politicos registrados. Estos consejeros. al igual que el 

)ccretnrio eJ.~C~~-i~'..~)i~-ri~n ·~.,~~·-pero no voto: es decir. opinan pero no deciden. 

Por ·otro lado;: la Jlinta General Ejecutiva es la máxima instancia operadora del IFE. Se trata de los 

pn;ifesionnÍ~s qJ~ U~van a cabo toda la organización electoral. y está compuesta por ocho personas: el 

consejero p~esid~nt~.' el secretario ejecutivo. el director ejecuti\'o del Registro Federal Electoral. el de 

P~errog~tivíis• /'P.inidos Políticos, de Organización Electoral. del Servicio Profesional Electoral, de 

Capacit~~iÓ~ Elci:toral y Educación Cívica, y la Dirección de Administración. 
'. . ....... , .. 

- . 

._·Cabe m~ncioni.r,·al respecto, que las modificaciones a la estructura del Consejo General como órgano 

súperior del IFE. son trascendentales. Anteriormente el Consejo era presidido por un representante del 

Poder Ejecuti\'o -o presidencia de la república-. y no era otro más que el secretario de Gobernación, 

· lo que representaba - una abiena incongruencia por la parcialidad hacia los candidatos del panido 

politico en el poder y despenaba gran suspicacia entre los mexicanos electores. Pero desde 1996 el 

consejero Presidente es elegido por las dos t•rceras panes de la Cámara de Diputados y como 
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condición.primordial debe ser una persona independiente de cargos y partidos politices: un ciudadano 

·común. entOnccs. 

Córi esos ·.objetiV~t ~· esa estructura. el IFE padeció. en 1991!, gra•·es problemas según una auditoria 
. -· .. ,:r··· .. -: 

llevada ·n. cabo por Wl despacho de contadores~ esos problemas internos son: lagunas nonnativas. 

diSttjb'u~Íón ·_ ·i'rr~~~l;a~ de recursos. exceso de controles. ausencia de criterios rectores. soporte 
·. :· . . . ·- -· •. - ·~ 

« normati\'o ·: fragméniado. repnno desigual de personal. ausencia de plancación y traslape de 

-o C".Jnl~étC~dá~:~~~-9.·-' ,' 

. ASim:ismo.· .;]::.¿~ ~is;,,o año. el Instituto fue señalado como un gran acaparador de presupuesto -en 

pi~;;,, 'érlsi~··¡;d~ó~ic:Í'-. ya que. según la misma auditoria. los salarios del personal resultaban 

:~Csc~d~í-~~6~:~/-.~:~'~:: . . -
:._,-· ·-·.-

"El. IFE :~d.~l'eée. de· una• i:structurn muy abultada: tiene cerca de nueve mil empicados y podría 

-J~--~~i-~n~t ~oÓ:~-~¡~·~~il~ y uno nómina que rebasa 58o/o de su presupuesto, que podría destinar a otras 

taréas pri~riiarins .. Los sueldos de los funcionarios son muy abultados debido n que los partidos 

politicos acordaron otorgar altas remuneraciones ni presidente del Consejo General y a los consejeros 

· elcctoralés (estos, con 120 mil pesos al mes). cuando lúcieron las reformas constitucionales de 1996. 

Con los bonos de productividad, los directores ejecutivos del órgano electoral ganan al menos 70 mil 

pesos mensuales y el secretario ejecutivo percibe un sueldo similar a de los consejeros. Los recones 

presupucstales de 1998 no afectaron los nitos salarios de los cuadros directivos del IFE pues estos 

están protegidos por los aniculos 41, fracción tercera. y 94, párrafo séptimo, de la Constitución." "º 

Como lo estipula el COFIPE, existe In obligación por panc de los ciudadanos para conforma las mesas 

dirccti\'as de casilla. Lograr elecciones limpias y participativas no es solamente un asunto de los 

gobiernos ni de los partidos políticos, pero tampoco lo es únicamente de los organismos electorales, es 

también una larca. responsabilidad y e.~igencia para la ciudadania. 

Ln parte que le corresponde a los ciudadanos es la relativa a las labores y actividades como 

fimcionnrios electorales de casilla de manera gratuita y observadores electorales, los cuales son 

deberes y obligaciones de todos. Asimismo. todo el control por la pane organizativa y administrativa 

corresponde al Instituto Federal Electoral o IFE. el que se creó. como ya se mencionó en el capitulo 11. 

en 1990. 

1:19 Gómez Muzu, Frunciscl"I, "Lugunas normati\·a5 )' dupliciJud de funciones uqucjan al IFE", El Fi11unc:tero. muncs 28 de 
julio Je 1998, Mexico. p. S2. 
1 'º IJem. 
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4.6.3 Losjinn dd Instituto Ft!dt!ral Elt!ctoral 

El IFE ha estaoo t..mbiando paulatinamente en un dinamico proceso de modernización acorde con los 

tiempos que \'i\'e el país. Las diferentes refonnas han sido en los años 1993. 1994 y 1996, las cuales 

han ampliado sus atributos y facultades para responder igualmente a la realidad cambiante. 

Los lines de Instituto son: 

a) Contribuir al desarrollo de la \'ida democrática: 

b) Presen·ar el fonalccimiento del régimen de panidos politicos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Aseb'llfar a los ciudadanos en el ejercicio de los derechos politico-electorealcs; 

e) Garantizar In celebración periódica y pacilica de las elecciones para reno\'ar a los 

integrantes de los poderes Legislativo y Ejecuti\'o de In Unión; y 

1) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura politica. 1
•

1 

4.6.4 Pritrcipios de la funcidn electoral 

1) Certe:a: signilica que todas las actividades de lo función electoral puedan ser \'erificables. 

lidedignas y confiables, de tal manera que la sociedad y los panidos políticos puedan 

sentir seguridad. de que sus derechos y garantias son respetados. 

2) legalidad: significa que en todas las acti\'idades electorales. en todo momento y bojo 

cualquier circunstancia. los funcionarios electorales debernos observar escrupulosamente 

la Constitución y las normas vigentes en materia electoral. a lin de preser•ar el "principio 

de legalidad de los actos de lo autoridad'" que debe regir en todo Estado de Derecho como 

el nuestro. 

Dicho principio establecido en el aniculo 16 constitucional y dclinido por la Suprema 

Cone de Justicia de lo Noción. consiste en que "la autoridad sólo puede hacer lo que la ley 

le permite". En este sentido el funcionario electoral no debe autorizar actos que carezcan 

de una debida fundamentación y moti\'ación legal. so pena de ser impugnados y 

colilicndos de arbitrarios. 

UI .\/t!morltts dtl Proceso Electoral dt! /991. op. cit. p. 22. 
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3) Independencia: implica que el funcionario electoral debe conducir todas sus acciones 

prcscn·ando la autonomia de organismo electoral frente a los sujetos externos que pueden 

vulnerarla. frente a los gobiernos federal y locales, tambien frente a los propios panidos 

polilTc~s a quienes debe servir dentro de sus atribuciones y limitaciones legales. 

Independencia no debe entenderse como apoliticidad (ausencia de valores), ya que el 

funcionario electoral debe sentir un profundo compromiso moral con la Constitución. las 

leyes electorales y los principios democniticos. 

4) Imparcialidad: signifiC3 que en la realización de sus actos el funcionario electoral debe 

brindar trato igual a todos los partidos políticos y a los candidatos. excluyendo privilegios 

y manteniéndose al margen de la contienda electoral. sin que ellos signifique un 

distanciamiento hacia ellos. 

5) Objetividad: implica que en su trabajo. en sus opiniones y c:n sus decisiones, la autoridad 

electoral debe reconoee~. la realidad de los hechos como pauta para realizar su función. 

apanándose _de todo _tipo de subjetivismos. discriminaciones. prejuicios ideológicos o 

visiones ma~.ique~s.· 
... _-

-- ···:.;· 

6) Equidad: ·el :anieé:e'cÍ~nte _histórico directo de este concepto lo encontramos en Aristóteles. 

quien hab.la· cÍe i~ ··e'p'iqueya como la prudente adaptación de la ley general. a fin de 

a·pliénrla l'.11.¿~o'concreto. La equidad era para Aristóteles. en si. una forma de justicia. En 

la :epC,C~' mrid~.;.;; los' ·t;,.;ricos del derecho han definido la equidad como el juicio 

atemp~~do'i"c',;~veni~nte que la ley confia al juez. Ka equidad constituye un má.'<imo de 

discre~io~alidad que la ley concede ni juzgador en algunos casos, y no debe confundirse 

con' ~i rri~r~ ~ibitrio. 142 

-1. 7 El TribÍÍ~~I Electó~~I del Poder Judicial de la Federación 

Este es ·un organismo autónomo, permanente y es la máxima autoridad jurisdiccional en materia 

eiectoral: antérlo·rm~nte si: ubicaba en la esfera del poder ejecutivo. pero con la refonna del '96, se 

inscribió en· él. poder judicial. A este tribunal le corresponderá entre otras cosas. según lo seilala el 

-anículo 99 ConstiHJcional, resolver en forma definitiva e inatacable sobre: 

/. Las impugnaciones en las elecciones federa/es de Diplllados y Senadores: 

•~:: Murtincz Veloz, Juan. Est11dt1Js sabre Dcrc'clro Electoral y Derechos lmmunos, op. cit. pp.228-230. 
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11. Las impugnaciones que se presenten .fobre la elección de los Estados Unidos Mexicanos, ·( ... ) 

111. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal. distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales: 

V Las imPüg'1aciones de actos y resoluciones que violen los derechos politicos e/ectorale.f de los 

ciudadanos de vota'."• ser \•atado y ~e afiliación libre y pacifica para tomar parte en /os asuntos 

po/lticos del pals. en los términos que seila/es esta Const1tuc1ón y las leyes; 

VI la difterminacidn e imposición de sanciones en la matena; 

En América Latina y en Mé,dco. el surgimiento de la democracia ha llevado al redescubrimiento de 

las instituciones democniticas. Ideas centrales a los :>ctuales esfuerzos por elevar la ··calidad 

democnitica.. de las nuevas democracias. como el Estado de derecho y el combate contra la 

impunidad. la corrupción y el clientelismo, convergen en el mismo propósito normativo: el proyecto 

de instaurar el imperio de la regla formal, uni\·ersal e impersonal. Los partidos políticos construyeron 

al IFE pnra que se hiciera cnrgo de una tarea precisa: la organi:zación de las elecciones federales 

democráticas. 143 

Rompiendo con uno larga trndición de "autocalificación11 de las elecciones (por los mismos 

diputados elegidos) la reforma electoral de 1987 dio un primer paso hacia la construcción de un 

sistema -judicial de resolución de disputas electorales. Las reformas electorales posteriores 

profundi:zaron y completaron este esfuerzo por .. despoliti:zar .. y .. despartidizar .. la validación de las 

elecciones_ federales. Hoy el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. que es autónomo. 

e resuelve.todos los conflictos electorales. En general los fallos del Tribunal han sido aceptados como 

-c~rrec;~,; 'y legÍ-ti~os por todas las partes involucradas. 144 

.-1.ÍI La Prucurudurfu General de la República 

En'"el Pacto para la Paz, la Justicia y la Democracia. suscrito por ocho panidos politicos y sus 

- respectivos candidatos el 21 de enero de l 994, se propuso evaluar la posibilidad de crcnr una fiscalía 

:·especial para perseguir los delitos electorales. 

'E~ ·s~gu'imiento de dicho acuerdo, el Consejo General del IFE en su sesión verificada el 28 de febrero 

de t 994. acordó promover ante la Procuraduria General de la República la creación de la referida 

fiscalía que deberii gozar de plena autonomia técnica. tener un nivel equivalente al de subprocuraduria 

y a la cual se le debenin remitir las denuncias relativas a delitos electorales que se presente ante 

1·0 Schcdler. Andreus, "Incertidumbre inlitÍtucional e infercncius de imparciulidad: el caso del IFE ... Polilica .V Gobierno. vol. 
VII, mlm. 2, México. 2000, p. 383, 384 y 402. 
1
"

4 lbidc:m. p. 404. 
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cu11Jquier oficina o agencia de dicha institución en toda la República. Asimismo se acordó que dicha 

fiscalía especial infonne mensualmente al Consejo General del IFE del número y naturaleza de las 

denuncias presentadas del estado de las avcrigl&O'.lcioncs previas integradas al efecto y. en su caso. de 

las consignacio~fectuadas. 1 '° 

4.S. J Lu.t delito.t 1!l1!'1t1rule:r 

Para denunciar a los presuntos responsables de delitos electorales. los ciudadanos pueden acudir a las 

agencias del Ministerio Público de la Federación dependientes de la PGR. o bien, a cualquier agencia 

del Ministerio PUblico del Fuero común. las cuales deberá atender las denuncias que se presenten. 

AJ respecto es precisó tener presente que se entiendo por delitos electorales federales las conductas 

previstns y .sancio;:;~diis·;~<ii~t 'Código Penal Federal que lesionan o ponen en peligro la función 

· ~-, ci_ectórril," f ¿·d~rii/ ;:_· .. ?~5-'p¿~f~~~C,nte. el sufragio en cualquiera de sus caractcristicas de ser uni\·ersal, 

. liore se~reto::ari~~to: pe~so;u.Í e intransferible: 

·.· .:_<<:~::,-.;.,' .. : .. _.,__-.: -
Es ·11ni~ersal. 1Íorque todos los ciudadanos. hombres y mujeres mayores de 18 años que tenga 

un m;,.io hÓne~;o· dé ~·i\ir:tienén derecho a votar en las elecciones federales. 

Es /ib;e::·(iorque'se·ha de"emitir de acuerdo a In preferencia que cada ciudadano tenga respecto 

de un pnnid~ p()Jí~ico o:Ú w; candidato . 

. Es secretio' p·~r~~~:"~d~~ciudadano tiene. el derecho de \'Otr sin ser observado cuando marque 

la boleta respe.\th;n ·Y lri cÍóbI~ p.,n; dépositarla en la urna correspondiente . 
. _ : ·,-:.<;.·_ .. :·- __ .,_;. ' 

Es p.ersanal. porque el elector debe emitir el voto por si mismo y sin asesoramiento alguno. 

Es intransferible, porque el elector no puede transmitir a otra persona su derecho a votar. 146 

4.8.2 Lu Fiscalía Especializada pura /u Atención de Delito.< Electora/es 

.. _ , Para tal efecto. fue creada In Fiscal/a Especiali=ada para la Atención de Delitos Electorales. mediante 

el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral publicado en el Diario Oficial de la 

IH Pulii\o Cumurcnu. Ju\'Ícr. Derecho Elt!c/oral ,\fe.:'Cfcano, ln.o;tituto de ln\·cstigacioncs Juridica.s UNAM, México, 1994, p. 
100. 
1 ~co Delitos ·ElcctortJ/es. Fullcto lnformuti\·o, lnslituto federal Electoral, México, 2 julio 2000. 
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Federación el 23 de mano de 1994, con rango de subprocuraduria y con autonomía técnica, estructural 

y de recursos humanos. y tiene las siguientes atribuc10ncs: 

Ordenar la dCt~nción y en su caso. la retención de los probables responsables de la comisión de W1 

delito electoral federal que sean sorprendidos el flagrancia, en los términos del articulo 16 

constitucional, 

Recibir 1ns denuncios y practicar las diligencias necesarias para integrar las indagatorias 

relacionadas con los delitos electorales federales. 

Determinar el ejercicio de la acción penal. o en si caso. el no ejercicio de la misma. o la reserva o 

la incompetencia. SCbFÚn se desprenda de cada averiguación prc\·ia. 

Presentar ante las autoridades jurisdiccionales los pliegos de consignación. sostener el ejercicio de 

la acción penal y. consecucntcmentc, atender los periodos de instrucción. conclusiones y audiencia 

de vista y fonnular. en su caso. los pedimentos de sobreseimiento que procedan. 

Interponer ante dichas autoridades los recursos peninentes. 

lnter\'cnir en los juicios de amparo o en cunlquier otro procedimiento relacionado con las 

averiguaciones prc,ias o con los procesos seguidos en la probable comisión de delitos electorales 

fcderales. 14
.' 

Las eleccioncis:federales;deJ 988 son consideradas como las más cuestionadas en la historia de 

nuestro país. Desde .:i~t~s:~.~,; et 'oi.sttlÍo Federal se empezó a gestar la creación de W1 órgano de 

consuha y. atenció~ ci.udadariá"i¡lle respondiera a lns necesidades de los habitantes capitalinos. A partir 

de es; inquiet~d.<,¡;,·::¿;~Ó~\.;,.· or.ganización electoral para la ciudad de México al constituirse la 

Asamblea de Úpr.;'~,;';¡~3~¡~ deÍ Distrito Federal (ARDF) en Colegio Electoral para las elecciones de 
Í988. :. ,; ,,,··: .. ' 

·As·¡; .las éiecé:iones ·de 1997 en el Distrito Federal fueron organizadas por primera vez por la 

ciu~daru,C~·~ci~· i/¡)';:.;vi·~ reforma politica de 1996. 1a cua1 1ogra 1a plena ciudadanización de1 

orgaiíi~'nto ~í~~~ó~iíl~: or~~· ~odo, los ciudadanos son los que debieron actualizar el padrón electoral, 
. ' ._ . ·' -~. •;-, ,,_ ,· .,_.; /... . .· 

·además dc':"IÚdimr':(cheéar) la .lista nominal. seleccionar e insacular a otros ciudadanos para que 

pOrticip;;,.rut ~6~1~ furi~i~fu.nos de las mesas directivas de casilla. contabilizar los votos y motivar a los 
electores: . '; ~:-;·.~ · .:_~~~'~.~,,y .. 

¡ 
-.. -:. ' , :·. >'~--.', 

Finalmente, convi~tÍ~ 'éit.;..·:una ·opinión respecto a la cuestión de la democracia y el ejercicio de la 

politica, que enriqu~c~ Wl,p.~co esta pane: 
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.. Para consolidar la democracia es indispensable que existan organizaciones intermedias en la 

sociedad. partidos políticos principalmente. pero también sindicatos. clubes. grupos identificados por 

su religión e ideologia. La densidad de ese tejido social y su grado de democracia interna deben tener 

gran peso en lo!"' .ltjetivos específicamente democráticos de un régimen político en un pais y en un 

momctllo histórico especificas.'' 1 
.. 

11 

Conc/u:riones 

Con el paso del tiempo la ciudadania ha ido adquiriendo la madurez política necesaria que le 

pcnnitc identificar con claridad la problemática en tomo su sistema electoral. proponiendo a 

su \'eZ soluciones para tal efecto. de acuerdo a la época en que está "iviendo. Hoy en dia. no 

podemos concebir las elecciones sin la inten·ención de la autoridad. sin los partidos políticos y 

mucho menos sin los ciudadanos. Sin los agentes que nos garanticen la correcta y oponuna 

organización de unas elecciones. libres, transparentes y competitivas. 

Es bien sabido. que en nuestro país la participación de los ciudadanos en la organización de 

los comicios ha sido motivada principalmente por las situaciones irregulares que a lo largo de 

la lústoria han creado rechazo y desconfianza. Esos ciudadanos decidieron formar parte de 

algún partido político. de alguna organi7.ación social o alguna otra fuer.ra que le permitiera 

manifestarse para cambiar las prácticas de corrupción antes. durante y después de las 

\'Otaciones~ y además restringir la intervención gubernamental en materia electoral. 

pronunciándose n favor de la creación de organismos en quienes depositar su confianza. que 

gozaran de objetividad e imparcialidad. que respetaran e lúciera valer sus derechos. que 

contribuyeran al desarrollo de - la vida democrática. que combatieran In impunidad. la 

corrupción y el partidismo. · 

Queda claro que los ·~ctor".5 y ~gentes involucrados en el proceso electoral mexicano. fueron 

incorporándose:. pautáÍirÍrunem~ - a'. nuestro sistema de acuerdo a las necesidades politico

elcctorales en llu~iro. ~~isi y que ese logro ha sido gracias a la participación ciudadana y a la 

cada vez más ricn'~~ltum política que poseen los mexicanos. 

No omito'señala.r-~q~e dentro de ese grupo de ciudadanos participativos. los funcionarios de 

casilla· son _la pn~c- fundamental de invaluable importancia y de gran ejemplaridad para el resto 

UT idem. . 
wi Oómcz Tugle, Sihiu .. Lu democruciu. históricamente posible .. (comentario). en: M. Bo\·cro, lo!l adjettvo!l de la 
c.Jemucrucia (confcrenciuit mugistrolcs). In.onituto federal Elcctorol. MC~ico, 1996, pp. 60-61. 
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de la ciudadanía. ya que enuc otras cosas nos representan en una casilla electoral. se encargan 

de la funcionalidad y •igilnncia real para que el resultado de los comicios se sean claros e 

imparciales, porque en ellos confiamos el honesto conteo de nuesttos votos. _ .. 

Dcri\'ado del estudio a los modelos de democracia estudiados. no se trata de discutir cual 

funciona mejor Por un lado la sabiduria con\·encional sugiere que las democracias de mayoría 

absoluta como E. U. y Gran Bretaña son superiores a los sistema consensuales adoptados por 

Su1.1.a e lsrncl. Sin embargo. para Lijphan los sistemas consensuales estimulan el crecimiento 

económico. controlan la inJlación y el desempleo y limitan el déficit presupuestario con la 

misma dicacia que los sistema de mayoría absoluta. También manifiesta que superan los 

resultados de los sistemas mayoritarios en lo rcícrente a medidas de igualdad política. 

representación de la mujer. panicipación ciudadana en las elecciones y proximidad entre las 

polit1cas gubernamentales y las preferencias electorales. Dice que mientras más consensual es 

una democracia. mils comprensi\'a y bcné\'ol.a resulta a la hora de tomar en consideración 

cuestiones como la asistencia social. el medio ambiente. Injusticia criminar. etc. 

-----·----··--·- ----------
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CAPITULO 2 

ANTECEDlNTES CONSTITUCIONALES-LEGALES DEL SISTEMA ELECTORAL 

MEXICANO Y DE LA CONFORMACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Antes de entrar al estudio de los antecedentes constitucionales-legales del proceso electoral mexicano, 

me gustarla mencionar brc,·emcntc como se desarrollaron políticamente nuestros antepasados. antes de 

la conquista española. 

El régimen pulítlco de los Ai:tecas 

.. Los reinos indigenas que existieron en el hoy territorio me"icano, hasta antes de la llegada de 

los conquistadores españoles, conocidos por los historiadores como la Triple Alianza (México, 

Texcoco y 
0

Tacubn) o el imperio Aztecn, evolucionaron -según Lucio Mendieta y Nuñez de una 

oligarquia primitiva hasta una monarquía absoluta."149 

.. Estos reinos eran estados más o menos extensos constituidos por la fuerza de las annas. Cada 

uno de ellos se encontraba formado por un núcleo de población de un mismo origen étnico. Los reyes 

de estos territorios eran nombrados por elección indirecta. El pueblo de cada unn de las ciudades, 

nombraba ¡>nra elegir a sus reyes. cuatro electores de entre las personas nobles, y en el voto de ellas 

compromeda el voto de toda In nación. Estos cuatro electores unidos n los ancianos. a los soldados 

viejos y n' la nobleza. designaban al que debía ocupar el trono en sustitución del rey que hubiese 

muerto. La elección no cm completamente libre, deberla recaer en alguna persona de la caso real ... "º 

''Fue costumbre entre los mexicanos en las elecciones que se hacían, que fueren reinando 

sucesivamente los hermanos, uno después de otro. y acabando de reinar el último, entraba en su lugar 

el· hijo del hermano mayor que primero había reinado, que era sobrino de los otros reyes. que a su 

padre habían sucedido."'" 

.. La elección no se hacía por escrutinio, sino que los electores y las personas a que hemos 

hecho referencia. se reunían en asamblea y tras discutir los méritos de los candidatos viables. llegaban 

a ponerse de acuerdo. El electo deberia tener treinta años de edad. y en caso contrario, se nombraba un 

U4 Mc:ndic:tu., Lu1.:it1 y Nüñcz. El D.:r.:r:lro Precoltmial, 6•. Ed .• Porniu. México, 1992. pp. 35. 
1'º lbíJi:m, p. J6. 
l\l Oruzco. Mllnuel y Bcrru. lfistorta Amigua de la Cotrqulsta de Até.rico. t. l. MCxico. 1880. p. 364. 
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regente que gobernaba hasu que alcanzaba esa edad el electo. Al mismo tiempo que el rey eran electos 

cuatro consejeros para que ayudasen en los asuntos de gobierno. ··1 j: 

En este capitulo se tral3rá lo referente o los antecedentes históricos y de fundamentación legal de los 

bases que para las elecciones en nuestro país han existido, así como la aparición de lo imprescindible 

figura del funcionario de casilla. La mayoría de estaS legislaciones están contenidas en los documentos 

constitucionales qu~ han. regido las intenciones por implantar la \'ida dcmocrtitica en México. Asi. se 

repasarán y estudiarán' lás normas constitucionales y la leyes reglamentarias al respecto. 

' . ,', 

Hab~a una vez un virreinato que quería ser rcpüblica representativa. Sus primeros pasos en ese sentido 

.. e~p'czaron . en lo Madre Patria. con lo promul gnción de la constitución de 1812. Nada tiene de 

párticular-.q~e asi haya sido pues las instituciones que habia modelado In cultura politica novohispano 

e'ra~· tod~s. de raigambre española. Todo era español: desde abajo en los a}1lntamientos y el los 

c"'cabÚd~s de, !ns repúblicas de indios, hasta más arriba en la corona y las cada vez más fantasmales 

cór1c~. i~1 

Las Constituciones en México han tenido una importancia trascendental. En diversas etapas de nuestra 

, historia se han implemenudo estas legislaciones con el lin de regir In vida ciudadana y los 

. fundo,mentos políticos que exlsten hasta ahora. En ese sentido: 

"Las Constituciones .~e, han··convertido en la ley suprema de las sociedades modernas. Pero 

esta supremacía sólo,puede'ser fogiiima·si e.xpresa los principios fundamentales del Estado de derecho. 

( ... ) Las ConstltuÍ:iones' exp~;;;.ru;; .ina ,'.serie , de valores socialmente compartidos que. aunque han 

encontrado esa fo,;,,a d~ .i;~llÍf~sÍar~e. éi<isten fundamentalmente como patrimonio moral y político de 
una comu.nidnd·'~~·p~·~¡f¡~;~·:~~4:~'·t/ ." . - . 

!'·" ,·,:,;;· ..... <'_":;.: 
': .. ,:.:--· 

En este primer. pun'io 'sé. tratnrÍi lci referente n la Constitución de Cádiz -.:onsiderada de tendencia 

.liberaÍ e inspi~Ííd~ e~'1a'Rcv~l;;éiónFrancesa-, la cual fue formulada del 24 de septiembre de 1810 al 

. 19 de marzo cie 1812; en esp~aa: 

1':z ldcm. 
15' A\·ilu. Alfredo, Lu Transición u lu Dcmocruciu en Mc,;xico, en EleC'cio11es ,v Parlictpat:iór1 Ciudadana en A léxico, op. cit. p. 
40. 
15

" Rodriguez Zcpcdu, Jcsüs, Estado de derecho y democracia. Cuadernos de divulgación de la cultura dcmocnitica 12, IFE, 
Mésico, 1996, pp. 42-U. 
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En México -para entonces Nuc,'3 España-. fue promulgada por el virrey Vencgas el 30 de septiembre 

de 1812. para los procalimientos de elecciones de ayuntamientos. diputados a Cortes de España. y 

representanteS a las Juntas Pro\incialcs. Es pertinente recordar que esta Constitución \icnc precedida 

por los grandc:S ~ovimientos de insurgencia encabe1.ados por Don Miguel Hidalgo y Costilla y Don 

José Maria Marcios y Pa\·ón. 

Para unn aclnrnción definitoria respecto a lo que fueron las Canes españolas. se recurrió a una 

identificación que ubica este término en su justa acepción para su funcionamiento en la nación de 

entonces: 

J.J. Las cortes.v su.finalidad 

.. Cortes. Nombre que empezó a darse en el siglo XII a las asambleas de nobles y representantes 

del clero y del' brazo popular ( ... ). Eran principalmente un cuerpo consultivo y sólo podian hacer 

peticiones . ni m?narca y votar o rehusar los impuestos que éste solicitaba. Los nuevos soberanos 

prestaban juramento solemne ante las Cortes y prometían respetar los fueros y libertades públicas:· '" 

J .2 Sistema de gobierno 

En esta Constitución se estableció. en principio, que el gobierno de Espnñn se consideraba como una 

monnrquia moderada hereditaria teniendo a Fernando VII como único monarca legitimo. cuando en la 

península gobernaba de modo provisional José Bonaparte. hermano de Napoleón Bonaparte. e 

impuesto por éste, y que quienes tenian el poder para hacer las leyes eran solamente el rey y las 

Cortes: 

El carñcter liberal de esta legislación, en España, se intuye de la siguiente manera: 

.. En· realidad. In Constitución de Cádiz fue la expresión del espíritu liberal que animaba a una 

minoria de dipÚtados. integrada casi totalmente por hombres de la clase media. por nobles 

provincianos y por muchos sacerdotes, que. con el celo de mejorar la situación de las clases bajas, 

apoyaron .con ardor el movimiento de rcfonna ... 156 

m 1'eque11o laruusse //1u:1rc1Jo. Me:-cico, 1970. p. 1220. 
m. De Cún:cr de Montulbiin. Antonio. "Lus Canes de Cádiz'', Espatla Histórica. Ediciones Hymsa, Barcelona, Espai'la, 1934, 
p. 1054. 
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-· /.J Estructura de la Constitución 

Ln Constitución de C:idiz constaba en principio de 384 aniculos. agrupados en diez títulos. en donde 

se cstablecin. en uno de sus puntos principales. que la nación española era la reunión de todos los 

españoles de los dos hemisferios. Asi. en su Titulo l. llamado De la Nación espaRola y de los 

españoles. trota primeramente el capitulo l. intitulado De la Nación espaRola. de donde se cita 

textualmente 1 ~.,: 

Art. /. la Nación española es la reunión de todos los espaRa/es de ambos hemisferios. 

Art. J. ·la Nación espaRo/a es libre e independiente, y no es ni puede ser patrimonio de 

,· J' 

Art. J. la s~b~ranlá ·,.,;p¡¡;:;ei/nCial,,i;~te ~n .la N~ción, y por lo mismo pertenece a ésta, 

exclusivamente. , ;ld,eri~·ho ~~ ~\¿áb /~~~¿ si.s leye; ¡,;;,da,;,entales. 

-,;···-~<- ··,:.:; .. ~_;,::~.::_'. .. ~-- ~~'.~_~::-- ,'·_;:·_--~---

Art .. 4. L'a Na~ión estci obtig'<lda a conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad 

civil. la propied~cÍ.v ¡,;:~d~~á.".i'cirlrech~s 1,JgÍtimos de todos los individuos que la componen . 
.;-( ~-' . -<>."< ·-~---~ 

1.4 Sistema.El;;t~ru/:('.. 
. '."·' ,..:'~.::.~ ., <.- •. -... 

lgualmenic:.~n-fó:refere~te.al"tema que trotamos. en el Titulo 11, instituye que las elecciones serian 

llevnd,;~--~ cÓbo:·d~;~riJic;;n·'¡~d;rectn. en tres grados, y mediante la formación de tres juntas, que serian 

. lnfu;,ta de pafr~q_'.;/a_: 1~j1i~ta de partido, y laj11nta de provincia. 

- .-_-·:-:~' -/ >>!" ~- :· 

Se co.,;pon.iin~ 'd~ _:t~~~,. los ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de la parroquia 

respectiva._ .cntr~).tos q~e·.se comprenden los eclesiásticos seculares. Las juntas se celebrnrinn. en la 

- -Nue\'ll Espnñn.'.é1 'pri,;;í:r domingo del mes de diciembre. y en ellas se nombrarlo un elector parroquial 

por cada doscientos \.~cirios: 

1 ~"' Tena RumlreZ: Felipe. Lé)'es/1u1damentales de ,\/ixfco /808-1957. Porrüa. M~xico, 1957, p. 60, 
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1 .4.2 Antf!ceJente histórico di! la int«ración di! una casilla elf!ctoraL 

La junta nombraba. en principio. dos escrutadores y un secretario. para posteriormente elegir a once 

compromisariM fte enue los ciudadanos y ellos nombraban al elector parroquial. 

1.4.J Antecedente histórico de los requisitos para ser elector 

Para ser nombrado elector parroquial. a su vez. se requería ser ciudadano. mayor de \'cinticinco años. 

vecino y residente en la parroquia. 

Asimismo. esms juntas seri:in precedidas por el jefe politico o el alcalde de la ciudad, villa o aldea en 

que se congregaren. con asistencia del cura párroco. para mayor solemnidad del acto. Como dato 

interes:inte para nuestros tiempos. diremos que ningún ciudadano podia rehusar a estos cargos por 

ningún motivo o pretexto. 

1.4.4 Integración Je las juntas elect<Jrale.• Je partido 

Se ~o~~Clni;.ii cii~'lo~'electores parroquiales que se congregaban a la cabeza de cada panido para a su 

vez nombinr'.,í(un '°~lector o n varios. que habrían de concurrir a la capital de la provincia 

correspondicnté para' elegir a los diputados n Cortes. En este sentido, se aclara que se entiende como 
. ', .·-

pártiJo, n un distrito o jurisdicción (o cabecera municipal. en México actual). Los procedimientos y 

condiciones eran similares a las juntas de parroquia. considerándose el mayor volumen de ciudadanos 

en los partidos. 

1.4.5 lntegrudún Je la juntas elect<Jrales Je provincia 

Se establecía que éstas se debínn componer de los electores de todos los partidos que hubieran en ella 

(la provincia), que posteriormente se congregarinn en In capital pnra nombrar a los diputados que les 

correspondiernn pnra n su vez nsistir a las Cortes como represent:intes de In nación. Igualmente, los 

procedimientos eran similares, sólo que en consideración al mayor tamaño de las provincias, variaban. 

mas no en lo fundamental. 

.. Como se. Pued~: i~eri~. las ~lecciones en esa época no eran de ninguna manera abiertas ni 

masivas. Es decir, se \"otnbnn primerainente los represcntalllcs de regiones centralizadas por In iglesia. 

n continuación el repre~entattt~' elegid~ participaba en una \'Otnción en otra zona mayor, que era In del 

partido. y posteriormente ~e ncuíU~ a votar n, In provincia que era obviamente una región mayor. Asi, 
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citaremos textualmente. del a.pitulo V. cómo después de este proceso y luego de una ceremonia 

religiosa. se elegía finalmente a los diputados a las Canes." u•: 

J..I. 6 Antecedente histórico del cómputo para la elección de diputados 

Art. /J/J. Se procederó en seguida, por los electores que se hallen presentes, a la elección del 

diputado o diputados. y se elegirán de uno en uno. acercándose a la mesa donde se hbllen el 

presidente, lo."i escnaadores .V el secretario, .V éste C.'icribiró t:n una lista a su presencia el nombre de 

la per.'<ona que cada uno elige. El secretario .V Jos escrntadores serán los primeras que voten. 

1 . ./.6,J Antecedente hL<tórico de Ja representación mayoritaria 

Art. 89. Concluida la mtación, el presidente, secretario y escrutadores harán la regulación 

ele los voto,..,·,·-Y_'JUedar_á elegicla aquél que haya reunido a la menos la mitad de Jos voto.V, y uno má.v. Si 

. ninguno hubiere re.unido la pluralidad absoluta de mios, los dos que hayan tenida el mayor número 

entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna la pluralidad. En caso de empate 

decidirá.la s;,~rte, .v_hecha la elección de cada uno, la publicará el presidente. 

. . - - ·-

] ../.6.'2 A;rte~edente histórico de los requisitos para ser diputada 

lgunlmente;lns condiciones que deberin cumplir quien fuese prospecto para elegirlo diputado a Cortes. 

se establcCion de la manera siguiente IS
9

: 

0

Arl. 91. Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano que está en el ejercicio de sus 

derechos, mayor de veinticinco años, .V que haya nacido en la provincia o esté avecindado en ella con 

residencia a lo menos de siete ailos, bien sea del estado seglar o del eclesiástico secular: pudiendo 

recaer la ele<·ción en /os ciudadanos que componen la junta, o en los de fuera de ella. 

Arl. 92. Se requiere además, para ser elegido diputado de Cortes, tener una renta anual 

propordonada, procedente de bienes propio.i;. 

"" lbidem, p. 70. 
"

9 ldem. 
76 

~----- -----·---·--· 



J .-1. 7 Antecedente lti.ftórico de lo.f primeros partidos politico.f 

_.,. 
En cuanto al desarrollo de los partidos políticos en la génesis de la nación mexicana, Jaime Castrejón 

señala que: 

"Cuando en 181 ll estalla el mo\imicnto annado de independencia. se forman dos clases de 

panidos politicos: el de los insurgentes (republicanos). que reunia a la pequeña burgucsia y baja 

burocracia civil. cclcsiñstica y militar, e identifica su organización partidista con el nacimiento del 

Estado nacional, asi como las fuer7.as annadas en que se apoya: y el de notables, (monarquistas) que 

. respaldaba la moral. politica y linancicramcntc al mo\imicnto armado de la independencia. aunque 

di\'idido en \'nrios grupos clandestinos: entre ellos. dos de gran imponancia por su influencia social y 

su pennanencia de 181 O a 1815: los Gundalupes y los Serpentones. Los integrantes de estas 

orgnnizacioncs n\mca fueron conocidos a ciencia cierta. sin embargo. algunos fueron identificados 

. como partidarios de la independencia por las autoridades españolas y luego procesados."''° 

Conclu.vione.f 

Durante· 1a dominación española en México -tres siglos. hastn 1812- no existió un sistema 

elcctornl propiamente dicho, y fue mediante cstn Constitución de Cádiz como se introdujo 

primeramente una legislación fonnal para con\'ocar a comicios, es decir. estn Constitución 

puso las bases de la estructura esencial de las elecciones en México que posteriormente las 

demás lcgislncioncs tomaron para la organiw.ción en materia de votaciones. Esa fue la 

trascendencia que este documento tiene para la historia. 

En materia electoral, y específicamente para el caso que nos ocupa, se estnblccieron juntns 

electorales, juntas de parroquia y juntas de provincia como estructura de organización de los 

comicios. Los electores no podían rehusarse a los cargos por ningún motivo o pretexto, las 

elecciones se realiznba,n de manera indirecta en tercer grado, los secretarios y los escrutadores 

que contnrian los votos y _levantaran las netas correspondientes. se elcgian de entre los 

electores el din de In celebración de las juntas electorales respectivas. 

Como se informa. In cscn~in de esta constitución no era precisamente In democratización de 

los asuntos electorales, ya que se seguia con un método de elección de candidatos bastante 

restringido y eminentemente clnsistn: no había. entonces. auténticos representantes populares, 

tt>O Cu!!.lrejón Diez, Jaime, La Polftlca segriti los nrexfcano.s, Oc~ano, MéxiL"ll, l99S. p. 181. 
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ya que la selectividad de los ciudadanos (hoy diríamos ··candidateablcs"), se basaba en una 

mala entendida ··honorabilidad" de las personas, los diputados se elegían cada dos años. uno 

por cada setenta mil ciudadanos o fracción mayor a treinta y cinco mil. 
-~ 

No obstante. para sus efectos en España. esta legislación es considerada de gran trascendencia. 

a saber. proclama el principio de la sobcrania nacional y una revolución social. poniendo fin al 

régimen de pri\·ilcgios señoriales. suprimiendo ta Inquisición y llevando a cabo Wl primer 

intento de distribución. 

2. Cunstitución JeApat:ingdn Je 1814 

2.1 EstrU<"turu Je la Cun.<titución 

La Constitución de Apatzingán. que es también conocida como Decreto Constitucional para la 

libertad de la Ameríca Mexicana. consta de 242 articulas que forman a su vez dos panes: los 

Principios o Elementos Constitucionales, con seis capítulos. y la Forma de Gobiemo. con 21 capítulos 

y 196 aniculos. Fue elaborada por un grupo de insurgentes encabezados por Don José Maria Morelos 

y Pavón siendo Félix Maria Calleja el virrey en Nueva España y restablecido Femando Vil como 

soberano en España. 

La legislación fue firmada, el 24 de octubre de 1814 en el palacio nacional del así llamado Supremo 

Gobierno Mexicano en Apatzingiin. por José Maria Liceaga, como presidente. José Maria Morelos. 

José Maria Cos. y Rcmigio de la Ynrza. como secretario de gobierno. Se nombra además a Ignacio 

Lópcz Rayón. Manuel Sabino Crespo. Andrés Quintana. Carlos Maria de Bustamantc y Antonio de 

Sesma, como personas que contribuyeron al decreto pero que no pudieron firmar en su momento. 

Esta Constitución basa su esencia fundamentalmente en otros documentos similares que se elaboraron 

y escribieron anteriormente a ella. tales como las constituciones estadounidenses y la Constitución 

Francesa de 1791. 

La Constitución de Apatzingán se dio a conocer abiertamente sólo hasta mayo de 1815. cuando 

entonces el ·virrey Calleja mandó quemar el texto públicamente. Posteriormente. el Congreso 

insurgente se trasladan Tehuacán, Puebla: Morelos es aprehendido en Tezmalaca y después enjuiciado 

y fusilado en San Cristóbal Ecatepec. Estado de México. 
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Ese mismo año se inicia la emigración de españoles a su pais al ser restaurado Femando VII en el 

poder y al ser los extranjeros acosados por la guerra de independencia que se libraba en la Nueva 

España. Finalmente, mucno José Maria Marcios, la lucha independentista decae notoriamente en esa -· etapa de la historia nacional. 

2.2 Antecedente hl . .rórico de la división de poderes 

Esta Constitución es precedida por importantes movimientos independentistas en México. Un año 

antes. Josó Maria ~1orelos redacta Los Sentimientos de la Nación. que es un te:<to fundamental -

considerado como antecedente de la Constitución de Apatzingán- donde se proclama que América es 

libre e independiente de España; el documento considera igualmente algunos articules donde se 

adelanta n su época al consignar. en alto sentido democrático. lo siguiente: 

5~ La Soheranla dimana inmediatamente del Pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 

-repre.ventantes clivícliendo los poderes de ella en legí.vlativo, Ejec111ívo .v Jtldicíario, eligiendo las 

"Provlnclas sus vocales. y ésto.\" a los demds, que"deben ser ~1lfetos sabios y de probidad. 161 

La Constitución de_ A¡Íatzingliri representa asimismo el primer intento por constituir para México una 

legislación que rigiera I~ tray~~Íoria --hacia- lns aspiraciones democrliticns, aunque se asegura que no 

tuvo vigencia- práctica deb_ido_ a la_s-gÚ~~ de Independencia que se libraban entonces en nuestro país. 

-2.3 A1Ítiiced~nte h~st~r~~~ d~)a división polilica del territorio mexicano 

L~s_ conJ;tiÍuyentes\~d~p;~~~~tisui~ establccian, en la pane segunda de la ley que emitieron. la que se 

llam-~ Fo~~· d.i 0-obl~~~:,-e~ donde en su capitulo 1 intitulado De las provincias q11e comprende la 

--Al!iJrica' fne~ica1.1a~--Ünii CSpCCie.de división política provisional: 

Art. -12. Mientras se haga rma demarcación exacta de esta América mexicana y de cada 11na 

de las provincias q11e la componen, se reputarán bajo de este nombre y dentro de las mismos términos 

qlle hasta hoy se lran reconocido las siguientes: Mexico, P11eb/a, Tlaxcala, Veracn1:, Y11catán, 

Oaxacn. Técpam, /l;fi«lroacán, Q11erétam, G11adalajara. Guanajllato, Patos/, Zacatecas, D11rango, 

Sonora, Coalr11ila y N11e\·o reino de león. 

Art. -13. Estas provincias no podrán ~·eparase unas de otras en su gobierno, ni menos 

t•na.fenarse en todo u en parte. 16~ 

ESTA TESIS NO S.1H .r: 
DE LA B!BLIO'TI>" 

lfol Tenu Run:ilrcz. op .. cit., p. 29. 
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2.4 Sistema electoral 

2.4. I Antecedmlf histórico dt! la int~ración dt!I Congruo 

Se instituia al Supremo Congreso Mexicano como la maxima autoridad representativa del pueblo y se 

creaban ademas dos llamadas corporacwnes. una gubernamental: el Supremo Gobierno. y la otra de 

impartición de justicia: el Supremo Tribunal de Justicia. 

La composición del Congreso cs1aba determinada de la siguiente manera. aunque es notorio que no 

vnrió mucho en legislaciones posteriores en cuanto a requisitos para convocar a mandos 

representativos. si introducía ciertas peculiaridades que limitaban el puesto a las clases populares: 

Art. 52.:, Parci ser diputado se requiere: ser ciudadano con ejercicio de .ms derechos, la edad 

c1C"1;~1·n1a an.~:~/b1~e~a reputación. patriotismo acreditado con servicios positivos. y tener luces no 

11ilg(1re.~~ara'dese_,;,peil~r las a11g11stasfunciones de este empleo. ••• 

Los· menéionados <."servicios positivos .. y las "luces no vulgares··. interpretado esto como presencia 

personaÍ ~- :·\J~e~ aspecto ... limitaban de entrada la participación de quienes podrían ser auténticos 

·, rcprc:Scninníes. der \'erdadero pueblo, debido a que W1a persona emanada de las clases populares 

e. dificil mente_ P()dria · cumplir con esos requisitos hasta cieno punto estrictos para las condiciones 

sociales de la -époen, 

Como en· In ·constitución de Códiz. en la de Apatzingán se establecieron las juntas electorales, de 

, parroquia. de partido y de provincia, como estructura de organización de los comicios. 

2.4.2 Procedimiento para elección de Electores de Parroquia 

Las juntas electorales de parroquia se celebraban en las cabeceras de cada curato o en el pueblo de la 

provincia que ofreciera mayor comodidad previa convocatoria del presidente. Una vez reunidos los 

ciudadanos electores. se trasladaban a la iglesia principal donde se celebraba una misa solemne del 

Espíritu Sa_nto,. ima. vez que ésta tenninaba regresaban al lugar destinado para la sesión. donde se 

161 Ibídem, p: 36. 
ir.~ lbidcm .• p. 37. 
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nombraban de entre los ciudadanos concurrentes a dos escrutadores y un secretario, quienes 

au.xiliarian ni presidente durante la elección. 

-· El Presidente Preguntaba a los concurrentes si alguien tenia conocimiento de que se hubiera cometido 

cohecho o soborno, con la intención de que la elección r~ycra sobre una persona determinada. lo 

hiciera saber en el momento, quedando excluidos del proceso de elección los delincuentes de voz 

activa y pasi~~·- a~i a su \'CZ los calumniadores. 

Era .tnrca_dC loS. escrutadores y del presidente re\'isar que los ciudadanos cumpliesen con los requisitos 

P_nra··~·ot~-~-:'.~~~~,--:.~cncionados, una vez aprobados. los electores mencionaban el nombre de tres 

p.;.so~as. q~e ·j~~~ran idóneas para el cargo de Elector de Parroquia. y el secretario iba anotaba los 

:·~Jf~g·i~S ... f C~Í~~~ _la votación los escrutadores swnaban los votos enfrente de los concurrentes~ en 

. das~ de e~pdt~ .. d~~Ídi.ria la suene. El triunfador era llevado a la iglesia en donde se cantaba en acción 

de ·gra~i~···u\(~6\einne Te Deum. El Secretario entregaba el Elector de Parroquia el acta levantada 

·d~nte lajuntn'.~finnada por el Presidente ~· los Escrutadores. así como el nombramiento respectivo. 

Después d~I . PreSldente publicaba los resultados del la votación realizada por medio de copia 

c~nifi~ada. hi cu~Í Circulaba por los pueblos de la feligresía. Cabe mencionar. que también estaba 

estip~li1do .que ningún ciudadano podía excusarse del encargo de Elector de Parroquia que había 

nSUritido .. 

Como se verá, desde las juntas electorales de parroquia se fijaba lo que ahora seria el padrón electoral: 

2.-1.3 Antecedente histórico del padrón electoral 

Arl. 64. Las juntas eleétorales de parroquia se compondrán de los ciudadanos con derecho a 

sufragio, que esten d<Jmici/iados;, residan en eÍ territorio de la respeclivafeligresla. "'' 

2.-1.-1 Antecedente histórico de los requisitos para votar 

Y para tener derecho a votar se implantaron los requisitos ·para los ciudadanos de la manera siguiente: 

Art. 65. Se declaran con derecho a sufragio: lo.< ciudadanos que hubieren llegado a la edad 

de die,·iocho ano.\', o ante.'i si ,,·e casaren, _que hayan cicreditado su adhesión a nue.,·tra santa cau.'ia, que 

1
"' lbidcm .. p. 39. 
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tengaii empleo·~ modo honesto de vivir. y que no estén notados en alguna mfamia pública, ni 

pro,cesa_d~S crirninálmente por nuestro gobierno. 165 

·-· . El • aspc:éto . de· la edad llnma la atención por su adelanto a la época, ya que si se considera que 

posterionnente, hasta 1973, en nuestro pais se instituyó oficialmente la edad para votar de 21 a 18 

años.'- el requisito de la Constitución de Apatzingán es considerado como un interesante asunto de 

a\'anza~ concepción de la democracia. 

2.4.S Procedimiento pura e/eccitln de Electore.• de Partido 

< '., ·'.. '. 
RecordeÍt1os que :·a este grupo lo confonnaban los Electores de Parroquia, las sesiones se realizarian en 

las cabe~~ras\1~~c'1d.l:subdelegación o en otro pueblo que designara el juez. quien en lo sucesivo 

l\111gfrlri·'~ofit~>¡;;~sÍd~~;~: 'quien también señalarla el día y la hora para su celebración. El Scerctario y 

los' Escrut~do;~~'.·~,.¡n :nombrados de entre los mimos Electores de Parroquia. quienes e"8111inaban los 

nombramieótc;'s' d¿ sus tlomólogos durante el primer dio. Al día siguiente se daban cita en el mismo 

lugar /uni;\~'i"~eunidos se trasladaban a la iglesia principal donde celebraban la misa solemne en 

~o_mbr~'del,Es1;irltu Santo. El Presidente hacia la pregunta a los concurrentes acerca de que si alguien 

.... tenia conocimiCÓto de que se hubiera cometido cohecho o soborno. con la intención de que la elección 

recayera .. sobre una persona detenninada, lo hiciera saber en el momento. quedando e.<eluidos del 

· proceso de elección los delincuentes de voz activa y pasiva. así a su vez los calumniadores. 

los Electores Parroquiales expresaban a través de cédulas su preferencia por tres personas que 

.juzgaran idóneas para el cargo de Elector de Partido. y el secretario lar recibía y las leía en voz alta. 

con la finalidad de que los escrutadores sumaban los \'Otos enfrente de los concurrentes, en caso de 

empate, decidida la suerte. El triunfador era llevado a la iglesia en donde se cantaba en acción de 

gracias un solemne Te De11m. El Secretario extendia el acta correspondiente suscrita por el Presidente 

y los Escrutadores, con dos copias más. una era para el Elector de Partido y otra al presidente de la 

Junta Provincial. 

2.4.6 Prucedimie11to para elección de Diputados 

Debe· rccor;brse · qlle los Electores de Partido integraban las juntas provinciales para nombrar a los 

diputados del congreso. Estas juntas se celebraban en la capital de cada provincia o en el pueblo que 

señalare el intendente el cual füngiria como presidente de la misma. 

I~~ ldém. 
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Durante la primera sesión se nombraban al Secretario y a los Escrutadores de entre los Electores de 

Panido, quienes rcvisarian las acl3S emitidas por los presidentes y las que presentaban sus homólogos. 

Se celebraban Tal solemnidades religiosas mencionadas en los procedimientos anteriores. La elección 

para diputados se realizaba también a tra\'és de cédulas, presentando tres propuesl3S y en caso de 

empale decidia la suene. El que obtu\icra la votación inferior inmediata a la del ganador. era 

nombrado suplente. Se extendía el acta de elección más dos copias. la primera se entregaba al 

Diputado electo y la segunda al Supremo Congreso. 

Por cuanto o la composición del Supremo Gobierno, se estipulaba lo siguiente: 

Art. 132. Compondrán al Supremo Gobierno tres mdiViduos. en quienes concurran la 

calidades expresadas en el articulo 52 (Diputados del Congreso) serán iguales en autoridad, 

allernando ·por cuatrim-estres ·en· la· presidencia, que .fortearán en su primera sesión para fijar 

im•ariablementé el orden can que hayan de turnar, y lo manifestarán al Congreso. 

Ar( 133. Cada '~~osa/dril j;/i'r;s~1';~t~.~~~:<i; ló.úres.y el que ocupare la vacante tendrá el 

mismo Jugar qué'-su-~~~f~-d~~~~-~~~~('f;¡~~~-·d~~/áP~~;tdeti-~/Q. Ai Congreso toca hacer este sorteo. 166 

. . . ' ' - ...... ' '~· ~;. , .. · . ' 

~·~·--.>·:.~:. ~~{"';-~_::;o,' 

2.4. 7 Antecedente histd~i~o de la· conformación de Secretarías 

Además, por olra· pnne, el equipo gobernante -que ahora conocemos como Gabinete- estaba 

estructurado así: 

Art. _ 13./. Habrá tres Secretarios, uno de Guerra, otro de Hacienda, y el tercero que se 

llamará especialmen,re·_·de Gobierno .. Se mudarán cada Cllatro aiJos. 161 

- - -

Pnra los efectos _de elegir al_ Supremo Gobierno, él Congreso era instituido para esa elección: 

Art. 15 l. fi~u~~emo Cohgre~o~le~irá en sesión secreta, por escn11inio en que haya examen 

de tachas ya plriraÚd;,d ~¡,~~hiÍ~'d~ ~i~ . .'.'ú~ ~;¡,,,e;o triple de los indiViduos que han de componer el 

-Supremo_ Gob{efn~. 

ICíO lbidcm .• p;.45. 
161 ldcm. 
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Art. J S2. Heéha esta ~l~;d~~. co;;;;~uará Ídse;lán en pÜbllco, y el secretaria anunciará ol 

pueblo las pemmas qi•~ hubié;~n el~gÚa. En s~griidd ~epartirápÓr triplicado sus nombr.stscritosen 
' - L - , ' , , -' ·-· :_• -.' '' • -. , ; ', •,,•, 

cédulas a éada.vocal;·'Ji.s.e prócederti a la vota~iáir de losi,res individuos, eligiéndolos 1mo a uno por 

medio de I;, ctiir11;,s qu~ se re~~¡:.;;án ~;; ~;; ~aso, prevenida al efecto. 
' . - ' ,_._. " ';' .;.~-::·:.:::~>:..;·,~,·-<.~ . .!:·'¡-.; ';.::. :;' ..... '. -

Art. · ¡ S3. Éi ,;;;O:ret~rr:;;:, ~,~;¡¡t~ y~~Íisfd~~idn° de los vocales, reconocerá las cédulas y hará la 
- - . . ~ . .. . ··- -, 

regul~ción _cO'rre.'lij¡ionéli~ñ·~~.~quéd_'an_iJ~ noWrb~~-c!o.aqUe/ itidivfduo que reuniere la pluralidad absoluta 

de-.uifragí~.~~-; 1 ~ > -

Conclusiones 

Estn Cons.tiiución fue precedida por importantes movimientos independentistas que considera 

n. Los Sentimientos de la Nación como un antecedente fundamental. Representó el prima 

intento por constituir para México una legislación que rigiera la trayectoria hacia la 

democracia. estobleció que In soberanía dimnnn del pueblo y que este la deposita en sus 

representantes. 

Al. igual. que en In Constitución de Cádiz. en In de Apatzingán se establecieron jw11as 

electorales. juntas de parroquia y juntas de provincia como estruetura de organización de los 

comicios. por lo que también las elecciones eran indirectas en tercer grado. los secretarios y 

los escrutadores se elegían de entre los electores el din de la celebración de las juntas 

electorales correspondientes y tampoco los electores podinn rehusarse a los cargos por ningún 

motí\'O o pretexto. 

J. Constitución Fl!dl!ral di! los Estados Unidos Mexicanos di! 1 B24 

Por cuanto a los sucesos políticos. esta Constitución fue precedida por el conocido como Plan de 

Iguala y los Tratados de Córdoba, que proclamó Agustín de lturbide junto con el entonces virrey Juan 

O'Donojú en 1821, y que pretendían In absoluta independencia del país. Asimismo. el Ejército 

Trignrante hace su entrada n la ciudad de México. En 1822 lturbide es proclamado emperador. En 

1823 Antonio Lópcz de Santa Annn. con el Plan Cnsamntn logra In cnida de lturbide. quien sale del 

país. 

1611 Ibídem .. p. 47. 



Esta Constirución estuvo vigente hasta 183 '· hasta que el Congreso que la encabezaba fue sustiruido 

por parlamentarios centralistas (conservadores) que tomaron el poder con el objetivo de inuoducir 

reformas a la legislación mencionada. -· 
•·Esta Constirución representó indudablemente un awncc en la conformación de las 

instirucioncs políticas democráticas del siglo XIX. ya que por primera vez estableció como forma de 

gobierno. In de ser representativa, democrática y federal. " 16
" 

··creó también -siguiendo el ejemplo noneamericano- la instirución del Senado y la de 

Presidente y Vicepresidente de los Estados Unidos Mexicanos. En conuapanida siguió conservando la 

intolerancia religiosa y la influencia de la Iglesia Católica en los asuntos de gobierno. Sin embargo, en 

lo general este docwnento constitucional representa un uiunfo de los nuevos grupos sobre las viejas 

clases pri\·i!egiadas ( el clero, el ejército. los terratenientes y comerciantes españoles) que quedaban en 

el país, ya que la inmensa mayo ria de los seis o siete mi llenes de mexicanos de esa época eran 

analfabetos y por lo tnnto estaban al margen de la política ... a ·o 

3.1 La proc/amacidn Je/ primer presidente Je México 

Con estos antecedentes históricos irunediatos, la Constirución de 1824 establece para proclamar a 

quien es considerado como primer presidente de la república. general Guadalupe Victoria. y a Nicolás 

Bra,·o como vicepresidente, para el primer periodo de gobierno de 1825-1829. En ese año también. 

Agustín de llurbide regresó al país y fue tomado preso y fusilado en Tnrnaulipas. 

3.2 Antecedente histdrico Je la conformacidn Je entiJuJesfeJerativa 

En seguida. después de proclamar que la nación mexicana es libre e independiente del gobierno 

español. establece formalmente los para entonces amplios territorios que comprendían al pals: 

Art. 2º. S11 territorio comprende el q11e ji1e el virreynato llamado anres Nueva Espaila, el que 

se dec/a capitanla general de Y11catán, el de las comandancias llamadas antes provincias internas de 

Oriente y Occidente, y el de la Baja y Alta California mn lo.< terrenos anexos e Islas adyacentes en 

iw Murtíncz Veloz, Jua°Q, op. cit. p. 49 .. 
1 '.~ Idcm. , · ,~ ·. ·. ·' 
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ambo~f m~res. Por una ley cons1i1ucional se hará una demarcación de los limites de la federación, 

luegO que las circunstancias lo permitan. "" 

Estas regiones,/dividian en 19 estados libres y soberanos. cuatro territorios dependientes del centro y 

se crea desde entonces el que también conocemos como Distrito Fedcral. 112 

J.J Forma de gobierno 

En el Titulo Segundo. Sección única. nombrada De la jiJrma de gobierno de la nación, de sus partes 

integrantes .v división de su poder supremo. se instituye que: 

Art. 4ª. la nación mexicana adopta para su gabierno la forma de reprlb/lca representativa 

popular federal. "' 

J.4 Sistema Electoral 

Estn. Constitución no introdujo muchas \'arinntes en cuanto a su sistema de elecciones. se siguió 

conser\'nndo la \'Otación indirecta en tercer grado y seguían existiendo las juntaS electorales. sin 

embargo las cualidades de los electores segün su articulo 911 
.. se prescribirían constitucionalmente por 

las legislaturas de los est:idos a las que tnmbien corresponde reglnmenl:ir las elecciones conforme a los 

principios que la constirueión estableciera. 

El censo de toda In Federación se intégrnria en un lapso de 5 años y se renovaría cada 

decenio. 1 
':'

4 

Lo anterior, con In finalidad de designar el número de diputados para cada estado. 

J.4. I lo" partidos políticos 

La clase política del país estaba dividida en centrali .. tas. que represent:iban n In clase acomodada. y los 

federalistas, de la clase media de entonces. Aunque las dos partes impulsaron la elaboración de la 

Constitución. los primeros buscaban un régimen de gobierno central. Unos y otros defendían sus 

P't Jbidcm., p. 168. 
m ldcm. 
"' Tc:nu Rumircz. Clp. cit. p. 48. 
I'~" Murtincz Veloz ,Juun, up.cit., p.47. 
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intereses. sus ideas y sus proyectos politicos. Los centralistas los constituían los grandes propietarios. 

el alto clero y los jefes militares~ los federalistas eran los pequeños comerciantes. ancsanos. rancheros 

e intelectuales. Posteriormente a 1824. los centralistas se erigieron nbienamcntc como can!iervadores. 
-<e 

y los foderalisms como libera/e.<. 

Esta Constitución se toma como la segunda fonnalmcntc elaborada en Mé:<ico y primera del país 

independiente: se le caracteriza como republicana. federalista y bicameral. El imponantc docwncnto 

iniciaba con unn ferviente introducción que textualmente decia: 

En el nombre de Dios todopudem.w. a11tor y supremo legislador de la sociedad. El Congreso 

general constituyefrte de la nación mexicana. en desempePw de las labores que le han impuesto sus 

comaentes, para fijar .\·u independencia po//tica, establecer y afirmar su libertad, y promover su 

prosperidad y gloria, decreta la siguiente: 

Canstit11cián de los Estados Unidos Mexicanos 171 

J.4.2 lntegracit!n de la cdmara de diputados 

Más adelante entra ya en materia representativa electoral y da cuenta de que la Camara de diputados se 

intcgmr:i con ciudadanos que representen a sus estados respectivos y que sean elegidos cada dos años: 

se tomará como base general para esta elección a la población y por cada ochenta mil personas se 

elegirá un diputados. 

J.4.2.1 A11tecedente histórico del sistema de representacitln proporcional 

Adelantados a su época. los redactores insurgentes asentaban ya desde entonces una fonna interesante 

de rcpresentnti\'idnd proporcional: 

Art. / J~ Se elegirá asimismo en cada estado el nlimero de diputados suplentes que 

corresponda a razón de rm por cada tres propietarios, o pur una fracción q11e llegue a dos. Los 

estados que tuvieren menos de tres propietarios elegirán un suplente. 

Art. / ./~ El territorio que te11ga más de mare11ta mil habitantes, nombrará un diputado 

propietario y un suplente. que ·tendrá vo:y varo en /aformndán de ley•esy decretos. 176 

1
"\ Ibídem .• p. 167. 

Pb lbidem .• p. 169. 
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J.4.1.1 Requisitos para ur diputado 

Los requisitos.,ata ser elegido diputado se instauraban con las siguientes características: 

Art. J 9°. Para ser diputado se requiere: 

/. Tener al /lempo de la elección la edad de 1S ailos cumplidos. 

JI. Tener por lo menos dos años cumplidos de vecindad en el estado l/Ue elige, o haber nacido 

en él, aunque este O\'f!cindado en otro. 

Arl. 20°. Los no nacidos en territorio de la nación mexicana. para ser diputados deberán tener 

además de ocho años de \'ecindad en él, ocho mil pe~~os d,~ _bienes raíces en cualqwer parte de la 

república. o una industria que /es produ:ca mil cada a,ño. 171 

. ' . 
J • ./,J, Antecedente histórico de la lntegradún de la cilmara·de Senadores 

El mencionado canic1er bicamera/ de esta Constitución' se refiere a la instauración de. apane de la 

cámara de dipullldos. la de senadores. Y se aniculalia en la_Sección Tercera de la manera siguiente: 

Art. 2S~ El senado se compondrá de .dos senadores de cada estado elegidos a mayor/a 

absoluta de votos por sus legislaturas, y renovados por mitad de dos en dos anos. 1111 

J • ./,J. J Antecedente histórico de los requisitos para ser Senador 

Los requisitos correspondientes para ocupar un puesto senatorial estaban dispuestos así: 

Art. 28°. Para ser senador se requieren todas las cualidades exigidas en la sección anterior 

para ser dip11tado, y además de tener al tiempo de la eleccián JO años cumplidos. 

Art. 29°. No pueden ser senadores los que asimismo no pueden ser diputados. 119 

J.4.J.1 Antecedente hl<tórico de la periodicidad para la elec·ción de Senadores 

Por cuanto n los tiempos electorales. estos estaban fomrnlizodos y regidos textualmente de eslll forma: 

1
" lbidcm .• p. 170. 

1"i. lbidcm .. 171. 
1 ~9 ldcm. · 
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Art. J 2•. la elección p~riódica de senadores se hará en todos los estados un mismo dla, que 

será el / de septiembre próximo a la renovación por mitad de aquellos. uo 

J.4.4 Del Praidm~e de la República 

Respecto al presidente de la república. en el Titulo Cuarto. Sección Primera, se asentaba que el 

Supremo Poder Ejccuth·o de la federación cm otorgado a un solo hombre: 

Art. 74°. Se deposita el Supremo Poder Ejecutivo de la federación en un solo individuo que se 

denominará pre.\·Jdente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 75~ Habrá también un vicepresidente en quien recaerá, en caso de imposibilidadjlsica o 

mural del presidente, .tud~ las fa~11//ades y prerrogativas de éste. 

Art._ 76~~:·~:-~~~~!;· .. ~·~r:··p;.esi·~;n-~e· ~--~_i~ep;~;fden;~:se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, de ~daddé~j~f¡¡,$ ¿.,;,p/i(Ús ¡,l lie,;,~o· ie la elección, y residente en el pals. 
,·,:,._:·:'~-.t~'.l ,..•":~\-·.;- < ·- • • 

••••. '"~· • ·:.-·· ·''·.~:;-.' , 1"'• 

Art. 77~ ·El pr':.~Íd;~·,~ no podrá ser reelecto para este cargo sino al cuarto ailo de haber 

ccsaclo tin sr~sfi1~~¡~,;~:~:)~i·~· -· 

J.4.4.1 Antec~dent.e hiStórico para la elección de Presidente 

En esta. Consti~ción se conser\'ó el proceso indirecto de tres etapas, similar al de la Constitución 

es'pañola ·de. Óícff~: ·N.o obstante. se podria objetar su canictcr no muy amplio por cuanto a que la 

elección : p",:e~idéridnl. como lo \'eremos enseguida. estaba determinada por las instancias de las 

legislatu~·y .no.'directamente por el pueblo; es decir. al presidente lo elegian sólo los diputados y 

senadores .de~Csta manera: 

Ar/. 79°. El dla I de septiembre del ailo próximo anterior a aquel en que deba el nuevo 

presidente entrar en el ejercicio de sus atribuciones, la legislatura de cada estado elegirá. a mayor/a 

absoluta de \'otos. dos individuos, ele los cuales, uno por lo menos, no será vecino del estado que 

elige. hi: 

1"° ldcm. 
lbidem., p. 179. 
Jdem. 
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De estos hombres derivaba el nombramiento presidencial. con lo cual muchos autores no estan muy de 

acuerdo por cuanto a que la elección no era el resultado del equilibrio de los intereses sociales. sino 

únicamente de las clases privilegiadas -de donde pro\'enian los diputados y senadores-. No existía la 

elección directa.:- • 

Conclusiones 

Precedida por el documento conocido como Plan de Iguala y los tratados de Córdoba. es 

considerada como la segWlda formalmente elaborada en México y la primera del país 

independiente. calificada de republicana. centralista y bicameral. estableció por primera vez 

como fonna de gobierno de nuestro nación. la de ser representativo. democrático y federal. 

Creó In institución de Senado y las de Presidente y Vicepresidente. 

Esta Constitución no introdujo imponantes \'ariantcs en cuanto a su sistema de elecciones. 

conservó In \'Otación indirecta en tercer grado y sebruían existiendo las jw11as electorales. sin 

embargo se estipuló que las cualidades de los electores se preseribirian constitucionalmente 

por las legislaturas de los estados a las que también corresponderin reglamentar las elecciones 

conformen los principios que In constitución estableciera. 

El censo de toda la Federación se integraría en un lapso de 5 años y se renovaría cada decenio, 

con el propósito de designar el número de diputados para cada estado. 

4. Las Siete Leyes de I 836 

Este documento legislativo nacional, también conocido como Bases y Leyes Constitucionales de la 

Repliblica Mexicana. fue expedido por In fracción centralista convertida ya en partido conservador, 

apoyado por el alto clero y el ejército, quienes juntos defendían los fueros y privilegios tradicionales. 

Los titulas de estas leyes fueron los siguientes: 

Primera: Derechos y obligaciones de los mexicanos y los habitantes de la República; 

Segunda: Organización del Supremo Poder Consen·ndor: 

Tercera: Del Poder Legislativo, de sus miembros y de cuento tiene relación; 

Cuarta: Organización del Supremo Poder Ejecutivo; 

Quinta: Del Poder Judicial de la República Mexicana; 

9U TESIS CON 
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Sexta: Dhisión del territorio de la Republica y gobierno interior de los pueblos; 

Séptima: Variaciones de las leyes constitucionales. 

El presideme d!l•pais era. de fonna imerina, Josc Justo Corro. Para entonces los centralistas 

preconizaban el ejercicio de los poderes desde precisamente el centro del país, con la intcneión 

aparente de apaciguar el ambiente de guerra que se vivia; los liberales. o federalistas, proclamaban la 

federación o el sistema federal (que ahora nos rige) como única nhcmativa de gobierno. Estos dos 

puntos de \'isto. fueron muy dctcm1inantcs para que se llevara a cabo. por ejemplo. la separación de 

Texas en 1836 y la de Yucauin en 1839. 

De tas Siete Leyes. se mencionarán solamente las más trascendentes y útiles para el caso que nos 

ocupa que son )a Primera. la Segunda y la ScxUI. En la Primera Ley. y en el octavo articulo, se deja ver 

clllramentc 1a· inSto.W-oción legislativa en cuanto a elecciones: 

8° .. ·.Son .·~er~ch;,:~·_-de?ci11dadano mexicano, a más de los detallados en el articulo 2° e 
,,._,:., .. 

indicacloi.en.CI 4~~:·.'.·~~ ·," • :. ~ 

l. Vota;p:,r ¡¡,~~~:ici{~a:g~ú~ e!~ccion popular directa. 

11 .. Poclerser v:r~~o "f'J,ár. los mismos,'.sie;,,pre q11e en Sii persona concurran las cualidades 
q,,e !a~·· le.~~.v ,:;~~~,,~~-~~~:¡~::~~~?·.: ... ·>; -,-

.. 

9~ Son obligaciijn~s ¡ÍarÚcfÚares del ci11daclano mexicano: 
,,, '- ·' ... _._,_ "•·''- .-,--_-.. ... 

1.·. Ácisdríi1iise ~~'et¡,-:.'ci/ón d~su municipalidad . 
. -... -':·_ '"_:··:.~ · ... _ . '. ·' .. _·, . - : 

H. Con'ro~~¡; a"iá~ ~·leccionei populares, siempre que no se la impida causajlslca a moral. 
IMJ . : : .':. 

El pla~te:Üni~t~·,,~p~~ ln,,estructum de gobierno -o Supremo Poder Conservador- se estipuló en la 

Segunda L~y; lÍ~~~-Organi:ación de 11n supremo poder conservador, que a la letra decia: 

Arr.'· i:' Hab'rá un supremo poder conservador que se depositará en cinco individuos. ele las 

c¡1;é se ren~.V~;d: t~no .·cada- dos años, saliendo en la primera, segunda, tercera y cuarta vez, el que 

de~\·ignar~·ta -~!~-~¡.(~~-~·~{n entrar_ en el sorteo el que o los que hayan sido nombrados para reemplazar. 

De la quinta ~;'::'é/1 acle/ante ~·a/drá el máúmtig1w. '" 

110 JbiJcm, p. 207. 
1
"" lbidcm. p. 208-. 
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Cabe aclarar que las juntas departamenta/e.,· eran las juntas de estado pues el país babia sido dividido 

en 2-1 departamentos, que era lo equivalente a un estado. Esto se instituyó en la Sexta Ley. que trataba 

lo respectivo a la división territorial. y que decía: -· 
Arl. /. La República se dividirá en departamentos, conforme a la octava de las bases 

orgánicas. los departamentos se dividirán en distr1tos y estos en partidos. 10 

A los miembros del Supremo Poder Conscr.-ador se les fijó un sueldo anual de seis mil pesos y un 

tratnmic~to ''de cxcclcncin''. ·Por cuanto a los requisitos. estos eran muy selectos. ya que se pedía que 

para acceder al puesto se debía. entre otras cosas, tener un capital ··fisico (o moral)" que le produjera al 

aspirante "por lo menos tres mil pesos de renta anual". así como haber desempeñado uno de los 

exclusivos cargos siguientes: presidente o \icepresidentc de la república. senador. diputado, secretario 

del Despacho o magistrado de la Suprema Cone de Justicia. 

4.1 A11tecedente hi.mlrku del derecho de libertad de expresión 

El procedimiento para la elaboración de Las Siete Leyes es visto y referido de la siguiente manera por 

los historiadores: 

"La primera de ellas fue promulgada el IS de diciembre de 1835, después de una discusión en 

que pr.evalcció. el principio de libertad de expresión sobre quienes pretendían restringirlo. De las seis 

restantes. que ya· no se publicaron por separado sino de una sola vez. la segunda fue la más combatida. 

pues iniciada su discusión en diciembre de 1835, se aprobó hasta abril de 1936. En ella se estableció la 

· institúción llamada Supremo Poder Conservador. que en concepto de la mayoría de la asamblea vino a 

ser 'el arbitrio suficiente par-a que ninguno de los tres poderse pudiera traspasar los limites de sus 

atribuciones' ( ... ).'' '"º 

Así'. los conservadores se afianzaban institucionalmente en el considerado por muchos ··cuano poder". 

La Constitución fue terminada por el Congreso el 6 de diciembre de 1835, se aprobó la minuta 

(borrador) el 21. y para el 30 del mismo mes se entregó el texto al gobierno. 

111 ~ lbidcm, ·p. 239. 
IKt> Tc:nu. Rumircz., op. cit .• p. 202. 
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4.2 Sistttma electoral 

En materia electoral. este ordanamiento continuó considerando como bisico para la elección de 

diputados la caniicf..i de habitantes: conservó la forma indirecta y en tercer grado -pero ahora seria 

calilicnda por el senado y no por la Cámara de Diputados. como antes- y se aumentó el número de 

senadores a 24. 

En lo rcspccti\'o o la forma y tiempos electorales. en la Segunda Ley también quedó plasmado: 

Jº. Tanto las elecciones bienales ordinarias, como la~.,· extraordinarias ulteriores, se harán de 

la manera .figutente: 

11., Cada una d.e las Juntas departamentales e/eg/ra un numero de individuos qutt debttn 

no~~.rar.~e a,q.!~el/a ve:. 

// .• &ta.;·;,.¿:;i;iAe; SI! harán siempre por radas /as Juntas en el mismo dla: las ordinarias 

bienal•:' "~~·,~:~~·::octubre del aila Inmediata anterior a la renovación; las extraordinarias 

para la ·priml!rci elección tata/ de los cinco y para rel!mp/azar por vacante, en el dla que ltts 

· p;e/lf;re el~;;:¡,~~:,;,~ poder Ejecutivo. ( ... ) 
- ' : . ~- - -~ ;:- . ' -. 

'·.:".~:~·:; ~· 

IV.-. Verific;,¡¡~·;¡~·elección a pluralidad absoluta de votos, remitirán las juntas. en pliego 

cerrad~~{. i:eJ.~ifi,;~""~!por:~/correo inmediato siguiente'. la acta de elección a la secretarla de 

la cáÍnara de iliptll.¡,dós: (..} 

VJ •• Ei dla /'s,· denóvi;'mbre .inm'ediato anterior a la renovación bienal ordinaria, y a los 

cttarenl(J · 'cJi;,.~··ile.: cu_afquler'!. ele~~ión atraordinaria, abrirá los pliegas la cámara de 

diptttádos, Y, aéto éo.nilnllo formará lista de io.< q11e han sido nombrados y sin salir de ella, 

elegirá. a pltt;alidad absoluta de votas, una terna de individuos par cada hueca. 

Vll.-AI d/a sig11/ente al de la elección de la' terna o ternas, las pasará la cámara de diputados 

a la de :-ienador~i c~n todo 
0

él expedie~te de eleccirmes. y ésta, en el mismo dla. elegirá un 

i11divid1wde cad°d terna,:~ublicará la ~lecclón, y la participará al suprema poder ~ecutivo. 
pa~~ q~I~ a:Vi;"i~.J~ '.\"U no,~bradi~~nÚ~ -"a¡_ -~{e~~0.-0- e/eCW."i a fin cJe que .W! presenten Q ejercer. UI':' 

1
"" Ibídem. pp. 208·209. 
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-1.2. I Antecedente ltistórico de la figura dd empadronador .v la partlcipació" de ciudadanos para 

integrar las casilla electorale.s 

-· Las \'ariantes al procedimiento electoral fueron tales como el nombramiento de un empadronador. W1 

comisionado y cuauo miembros nuis; el día de la elección. con los primeros siete electores que se 

prcsentnbon se integraba ta junta electoral. con un presidente y cuatro secretarios: se estableció que 

nadie podía negarse a desempeñar un cargo electoral porque seria sujeto de multa o cárcel; el cohecho 

y el soborno harian perder el derecho de voto ademas de merecer la cárcel para quien llevara a cabo 

estas acciones. 

-1 • .J Antecedente ltistórico de la división de poderes 

"De acuerdo con estos ordenamientos constitucionales. el ··supremo Poder Nacional" se 

dividió en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. Se creó también en la cuarta ley constitueional el Supremo 

PodCr Conservndor.··12'x 

Conclosiones 

Los requisitos para ser elegido diputado o senador no presentaban grandes variantes; solo que 

las elecciones de diputados serian calificadas por el Senado. se aumentó el periodo 

presidencial a ocho años, y hay que mencionar que estas leyes no abrieron causes importantes 

para in panicipación popular, pues se cargó de limitaciones a las ciases pobres y medias. 

Contempló como derecho del ciudadano mexicano la votación y como obligaciones 

paniculares del ciudadano mexicano. adscribirse en el padrón murticipal y concurrir a las 

elecciones populares. 

rvr.isr!:' c,-l .L:J i'-' ·~ •.f 

5. Bases Orgánicas de la República Mexicana de I H-1.J 

FALLA DE ORIGEN 
Este documento lo emite una Junta de Notables siendo presidente del pais Antonio López de Santa 

Anna y habiendo éste suprimido previamente al Supremo Poder Conservador pero sin cancelar su 

influencia. La Junta fue formada por el presidente sustituto. Nicolás Bravo. ni designar ochenta 

l'«!t M~rtinez Veloz. op. i.:il., p. 57. 
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personas ··notables" -quienes eran integrantes de la Junta Nacional Legislativa-. con la finalidad de 

elaborar las bases constitucionales. 

Se dice que estái fcyes fueron elaboradas con predominio de la fracción centralista. o conservadora. 

aunque hay \'ersiones que mencionan que fueron los federalistas quienes las elaboraron: pudieron 

haber sido ambas panes. Lo imponantc es que la \'igeneia de estas bases fue de un poco más de tn:s 

nrlos y se caracterizó por concentrar cxucmadrunente sus funciones. acorde con el sistema político que 

las generó. Durante ese periodo hubo tres presidentes electos: Antonio Lópcz de Santa Anna. José 

Joaquín Herrera y Mariano Paredes. y sci3 interinos. Como puede observarse. las sucesiones se daban 

con constancia debido a el ambiente de guerra interna que vhia el país. 

5.1 Anrecedente histórico sobre /u suspensión de derechos ciudadano$ 

Por cuanto a su contenido. los historiadores han anali7.ado este documento de manera muy critica y de 

la siguiente fonna: 

··En,1~· relativo a la suspensión de los derechos ciudadanos. las Bases consignaron lo mismo 

que los. ordcnamiCrltos electorales wtteriores~ así como el requisito para ser elector de tener una renta 

~n~al de:··e~tre. 500 y 2.500 pesos. exigencia que los federalistas en sus documentos constitucionales 

jamás plantearon."~ h'" 

En efecto. esto último como exigencia -y que ahora podría resultar absurdo--. era común en la manera 

que se tenia de interpretar el ejercicio de la política panicipntiva; más adelante se especifica a que tipo 

de elector se refiere la mención anterior. No obstante. donde el carácter racista de quienes elaboraron 

el documento se acentuaba. era en el Titulo 111. concretamente en su Articulo 21. que textualmente 

decía: 

Art. 21. Se suspenden los derechos ciudJdanos: 

l. Por el estado de sirviente doméstico. 

11. Por el ele interdicción legal. 

111. Por estar procesado criminalmente ( ... ). 

TESIS CON 
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IV. Por ser ebrio c:un.<metudinarw, o tahúr de profesión. o \.'ago, o por tener ca.~a de 

juegos prohibidos( ... ). '"" 

Lo que llama la atC:.ción de este punto es el paralelismo que hacian para suspender den:chos a simples 

sin-·icntes -comparándolos con criminales. ebrios o mahivientes-. para lle\11r a cabo esa suspensión. 

en una :ictitud abicnamente clasista. Lo anterior obviamente privaba del derecho a \'Otar a las personas 

que ahora conocemos como trabajadoras domésticas. mozos y sin-·icntcs en gener-al. 

5.2 A11tecetlente histórico de la conformación de un organismo electoral 

El Titulo VIII del documento se nombra Poder Electoral y en él se aborda ya el asunto que nos 

corresponde y se instituyen las especificaciones respecto a los comicios y su preparación. 

5.3 El praceso electoral 

Así. para la celebración de las elecciones se daban las siguientes instrucciones: 

Art. /.17. Todas las pobladones de la República se dividirán en secciones de quinientos 

habitantes, para la cdebración de las juntas primarias. los ciudadanos votarán, por medio de 

boletas, un electar por.cada quinientos habitantes. En las poblaciones que no lleguen a este número 

se celebrarán sin embargo juntas primarias. y se nombrara en ellas un elector. 

Art. 1./8. Los decto~es primarias nombrardn a los .sec1md~ri~s que han de formar el colegio 

electoral del departa/nento:,s-irvÍ~n~o de"b~s~ e/-~-omb_~a; ~~n ~_/e~f~r se~undario porcada veinte de los 

primarios que deben ,·om¡)ol'!er la_iu~tO., _ 

Art. /.19.EI colegio electora! n~mbr~do confom1e al articulo anterior, hará la elección de 

diputados al Con gres~: y de. Jocale~ d;·¡a respectiva Asamblea departamental. 191 

Co11cl11.dunes 

Considero un doi:umento racista y elitista, estas Bases introdujeron muy pocas variantes en 

materia .electoral. res.i>.ecto. a las anteriores debido quizá a lo limitado de su vigencia. las 

elecciones scguinn realiZandose de manera indirecta en tercer grado. y electora debía tener una 

IQQ Tema Rumircz. ap. 1.:it .• p. 409. 
l<ll lbidem. p. 430. 
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renta anual de 500" 2,500 pesos, contemplándose por primera vez la división del territorio 

nacional en secciones integradas por 500 habitantes para las elecciones dc:nadas de las juntas 

provinciales. 

-· 
ti. Con.<ritucitln Federal de 1857 

Esta Constitución precede al imponante mo\imiento social que fue la Guerra de Reforma. 

protagonii'.ada fundan:icnt~Í!'é:n.t~ ·. p.or~_ liberales y conservadores. como las eternas dos facciones 

políticas más imponantesde ,;'sos 'riñes /de los anteriores. 

En el entorno déJa. tiirliúléií~iajiolitien· que ,;via Mé.~ico y siendo presidente don Valentin Gómez 

Fariás. el 5 .de feb~cro'éie'Ú!~7.s~·priimulgó la nueva Constitución Federal. con la cual fue nombrado 

lgnaciá' ctmiónrdri' i:ci;;;o 'ii\J¡,,:c) ¡irésidente de la república y don Benito Juárc¿ como presidente de la 
.. . . ' -· . -.. .. , ' ---~' .'. 

·. suprema ccine"é!e' :i.;;.~idii. .. ··.· 
... 

Esta Consíitudóll . es precedÍdll ·por .. el imponante movimiento social que significó la llamada 

Ré''?lucÍÓ(l 0d~ A)'Utíri.''q~;iíii~ió ~n ~l sur del rais don Juan Alvarez. Así. una vez que triunfó este 

mo~·in;iento·á~aÍlo,\.eÍ'.4·'d~ ;,cítibrc'de 1855. y con la huida de México de Antonio López de Santa 
- - •• -•• - ' -~----·' • ··-··-·., ..••• ¡;_· --: - • ~--- - ,-

Anna. Gómez FiiriD.s. prc~ide\ina'·h'nponante j;..,ta en donde se proclama como presidente interino de la 

. república l1 dm1 j-;¡arl'.,\¡~;i..~~;'.~~ll'unll3binete integrado por Ponciano Arriaga, Guillermo Prieto, 

Melchor Oc~mp~; ·1;;;.n~i~ ~.~',"~~~~.: B~nito Juárez y Miguel Lerdo de Tejada. 
'· ~ ,_; .. ",-:·-~ - ;~_:;_~~\~l~':::;r.-·~·; ·-,.- . -· 

7. • - .7i5;_~~~~L'."-'·;··:·.: ·;.::~.: ~~~;\t/,: 
' _··' -__ ... ,'.:·_~:; _.,-.·~~-i-:;<;;;:.~"J;,·:;~,- .. __ ·_._' ... :-.~«-·:··~-

. li.I Reformus.1• aportacit>nesprincipales" 
' . ,,_ ....... ;/-.. -... ·:~~-·-··"·\-:~:>-:·"'·· ' 

~ .. _~'.; ~: <:,}~--~:{~;~}:f ~>?':'(~ ::.-·{! _:'~' ::~ ~-, f. 

A manera . d~ 'cimentacióc\.V,d.C.;1\~ª.~:.Constitución. se dieron varias legislaciones con intenciones 

reformistas; tales como In ley que 'elnlíoró Melchor Ocampo, que en su pane medular privaba del voto 

a l()s mie~bros_\del;;¡~~d;"~(~!~{e~í~}1~· Ley .Juárez se propuso eliminar los tribunales especiales 

eclesid~tic~~ }· ;;;;);J;.;~·;:'~~¡;.¡°;~Üsp~i;jl~~o~ a ~;os dos grupos sociales. 
-' ... ~--·· -~. '-,--:~·.: ·."'··:~.~.·.·.?·· ,._ 

- -;: -i! . -~-":' ~;;~-:,;-· •• -
Posteriormente: lb'llDcio. Comc,nfon sustituyó ª·Juan Alvnrcz en el poder presidencial. y en su gobierno 

·.•se siguieron emiti.endo leyes de refo~n tales como: 

La Ley La fragua q Ú~ ;egulaba la libenad de prensa: y 
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La Ley Iglesias que prohibía a la iglesia católica el control de los cementerios y el cobro de 

derechos parroquiales a los pobres. 

-· E\'idcntcmcnte que todall estas leyes provocaron el disgusto de las fracciones conservadoras. pues 

afectaban directamente sus intereses. por lo que hubo Wla oposición férrea mediante te,·antamientos 

annados. sofocados posteriormente. 

Esta legislación conlleva características uascendentales debido a sus contenidos, ya que ocorga el 

triwúo dclinitÍ\'O a la fracción federalista (o liberal) en el gobierno, ademas de que incorpora el texto 

In no\'edad de las llamadas garanlias individuales, y algo más rele\'ante aün como In libenad religiosa. 
19: 

Por .. otro. Indo. proclamó la libenad de enseñanza escolar que había sido desde siempre una labor de la 

íglesi~:·c~tólica; los departamentos en que estaba dividido el pais se cambiaron por 24 estados y un 

:t~nitorioi y se~le quitó mucha influencia política y poder sobre el pueblo al clero con la conocida como 

L~;; Lerdo ,..por haber sido pensada y redactada por Miguel Lerdo de Tejada-. Hay que destacar que 

.dentro del nuevo gobierno resalta la presencia de don Benito Jwirez, quien ocupaba el cargo de 
,.. .. -

Prc5idente de la Suprema Cone de Justicia. 

A pesar de tal oposición y agitación política. en 1856 se reunió el Congreso. de manera e:<tmordinaria. 

para' inic.iar los debates que durarian un año y que posteriormente lle\'arian a la creación de la 

Constiriición: Así. fue Comonfort quien, el 5 de febrero de 1857, hizo püblico de la siguiente manera. 

en su introducción, este importante documento: 

Ignacio Comonfort, Presidente s11stituto de la Rep1iblica Mexicana, a los habitantes de ella, 

sabed: 

Que el Congreso extraordinario constilllyeme ha decretado lo que sigue: 

En el nombre de Dios y con la autoridad del pueblo mexicano. Los represemames de los 

diferentes Estados. de/ Disrrito y Territorios que componen la Repriblica de México, llamados por el 

plan prrJC'/amado enA_i111/ae/ lºdemar::o de 1854, reformado enAcap11/co el dio JI del mismo mes y 

año, y por la mnmcatoria expedida el J 7 de oct11bre de 1855, para constilllir a la Nación bajo la 

jbn·úa de reptibfü·a democrdtica, representativa. popular, puniendo en ejercicio los poderes con que 

están investidos, ,·umpfen con ~'·u alto encargo decretando fa siguiente: 

19: Guleunu. Pulriciu, ap. cil., p. 69. 
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Constitución Polltica de la República Mexicana. sobre la inde.<troctible base de su leg/llma 

independencia, proclamada el 16 de septiembre de 181 O y consumada el 27 de septiembre de 182 /. 193 

6.2 Los derechos del hombre 

Claramente bBSada en In Constitución francesa de l 79S que proclamó los llamados Derechos del 

hombre del ciudadano. este imponante documento mexicano estipulaba formalmente lo siguiente en 

su Título l. Sección l. nombrado precisamente De los derechos del hombre: 

Art. I ~ El pueblo mexicantJ reconoce que lo.< clere,·hos cid h;,mbre son la base y objeto de las 

insli111c10ne.\· sociales. En consecuencia declara que todas la leyes .. v todas las autoridades del pals 

deben respetar .v.-~ost~n~r ~as g'!ra~tias que otorga la p~esente Constitución. 

Art 2~. En la Reprib//;a tocios nace~ libres. l¡,sesi:la\.os que pisen el territorio nocional 

recobran, por ¡~~s~lo chech~, ~·~ /i~e~t~d ~ Íf~ne~ cler;~h~ "d /;!'protección de las le>"eS. 

'Í""'":.;~.~i~~jff ¿~~1t.1if~l~JZ.i;~;~ .. ., "'~"'~ ••m•o p~ m 
·::·:'':' 

6.3 Sistema eleerúrul 

En cuanto a los avances en materia electoral producto de los gobiernos liberales, señala Luis Medina: 

·'"Si bien es cieno que en la Constitución y en la Ley Electoral de 1857 se introducen algunos 

conceptos avanzados como el distrito electoral y el \'Oto universal. el reformismo liberar en la materia 

quedó Ú"unco. En las discusiones del Congreso Constituyente. en donde se enfrentaron puros y 

moderados, predominó el criterio de estos últimos: la ignorancia generalizada del pueblo obliga a la 

cautela en la irnplanlación del voto directo y si bien se rechazó la elección entres escalones, se adoptó 

.la indirecta en primer grado. Aún más, el manejo del proceso electora -determinación de los distritos 

electorales, elaboración del padrón. instalación e integración de las casillas- quedó en manos de los 

gobernadores. jefes politices y los ayuntamientos. De esta forma el temor de los puros a la 

manipulación ctcctornl vía el voto indirecto se va confirmando por la descentralización en el manejo y 

lt) lbidcm. pp. 605-606. 
194 Tena Rumircz. op. cit .. p. 607. 
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control del proceso electoral. Son éstos \'Ícios que habrian de producir no pocos desastres y que 

llevaría mucho tiempo corregirnl 9s 

Por lo que cmftSjlonde a la materia ya plenamente electoral. la Constitución de 1857 introduce 

igualmente modificaciones imponantes: 

Reduce la elección indirecta a solamente un primer grado con voto público y mayoría relativa 

en las elecciones primarias~ 

Se estableció el llamado sufragio universal. 

Se redujo igualmente el Congreso a una sola cámara, la de diputados, y 

No fijó limites a la posibilidad de reelección. tanto del presidente del país como de diputados 

y magistrados de la Suprema Cene de Justicia. 

Poco antes del imponante documento de 1857. se elaboró también uria Ley Orgánica 

Electoral. base legal en la cual se establecían ya los di.<trllos electorales que cambiaron por el 

tCnnino de jurisdicciones: y subdivisione,\· por secciones. 

El registro de electores siguió ib'lllll que el de 1830 y se obligó a la publicación de los 

conocidos como padrones electora/es para cenificar la inclusión de las personas en él. 

Asimismo. se instituía que el Congreso podio erigirse en Colegio Electoral solamente para calificar y 

hacer la declaratoria de la elección presidencial: se delimitaban también las atribuciones de las juntas 

electorales para descalificar o no una elección: igualmente. se establecieron las penas respectivas para 

aqueUas _personas que no cumplieran con sus obligaciones electorales. 

Empero. no obstante su real vigencia y su adelanto. esta Le~· Organica Electoral. al ser incorporada a 

la Constitución de manera apresurada e inmediata. es \'ista de ciena forma critica por algunos 

historiadores así: 

··su elaboración fue un tanto apresurada. de última hora. ya que era necesario conocer primero 

los aniculos relativos a la Constitución para poder adaptarla a los mismos (. .. ). El autor principal del 

proyecto fue Santos Degollado, quien trabajó a marchas fou.adas, según su expresión. para presentar 

el proyecto." 196 

El documento tuvo vigencia por más de medio siglo con algunas reformas que no \'arlaron lo esencial 

de su contenido principal por cuanto a cuestiones electorales. 

'"' Mcdima. Luis. Evolucfüt1 Electoral en el .\léxico Comemprmineo. EJic1um:s Je la Guccta lnfonnuti\'a de la Comisión 
FeJerul Electmnl, Mé:<icli, 1978. p.8. 
I% Onrclu Orozco. Antonio, op. cit .• 13. 
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6.3. I lntt!J:roción de los cosillas electorolu -· 
Por cuanto a la instalación e integración de las casillas electorales. desapareció la junta provincial y en 

su lugar quedó una persona organizadora nombrada por el a} untamiento. conocida como el instalador. 

con dos secretarios y dos cscruu:adorcs. los que serian escogidos de entre los siete primeros ciudadanos 

que se presentaran a votar; si esto no ocurria en una hora. se llamaria a los \'ecinos para tal labor. y si 

tampoco era \'iable lo anterior. el instalador se retirarla del lugar reportando lo ocurrido. Lo antes 

referido. puede considerarse como el primer antecedente histórico a las suplencias de funcionarios de 

casilla en nuestros días. las que se tratarán en el C<Jpitulo tercero de este estudio 

Cmtt·/usione.t 

Constitución precedida por el movimientos social denominado Revolución de A}utla. 

contenía varias leyes importantes como la ley de Melchor Ocampo relativa la privación del 

,·oto a los miembros del clero; la Ley Ju:irez que proponia eliminar los tribunales especiales 

eclesiásticos y militares; la Ley Lafragua que regulaba la libenad de prensa y la Ley Iglesias 

que prohibia a la iglesia católica el control de los cementerios y el cobro de derechos 

parroquiales a los pobre. Incorporó las llamadas garantías individuales y la libertad de culta 

religioso y de enseñanza escolar. 

En materia electoral. se crea la primera Ley Electoral. las elecciones continúan siendo 

indirectas pero se reducen de tercer a primer grado. considerándose al voto público y 

universal, se obligó a la publicación de los conocidos como padrones electorales para 

cenifiéar la inclusión de las personas a él. Desaparecieron las juntas provinciales. quedando un 

instalador nombrado por el a)Untamiento. los dos secretarios y los dos escrutadores eran 

elegidos de entre los primeros ciudadanos que se presentaran a \'Otar. 

7. Com1itución Política de los Estados Unido.• Mexicano.• de 1917 

Ya en el siglo XX y haciendo un recuento hasta 1901. en México se habian promulgado cinco 

Constituciones ( 1812. 1824. 1836. 1843 y 1857); siete documentos para elección de a)"Untamientos: un 

decreto constitucional para In libenad de la América Mexicana. en 1814; un Reglamento Provisional 
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Político dcl.lmperÍo Me.'<icano, eri'.1823;··1·2 con,·ocatorias o normas para elección de diputados (1821, 

1826, 1830,' 1834, 1836,· 1847, 1849, 1865, 1867 y 1876); nueve convocatorias para integración de 

Congresos (1823, 1841, 1843, 1845, 1846 y 1853); ocho docwncntos para la elección de presidente de 

la rcpúbli~ (184?~1849. 18.SO. 18.S.S, 186.S, 1867 y 1876)~ tres para senadores (18.SO. 1865 y 1874); 

tres para la integración de juntas populares (11154); una para integración de la Suprema Corte de 

Justicia (1876); tres para modificar la Constitución de 1857 en materia electoral (1867 y 1882); y tres 

para modificar la Ley Electoral de 1857 (1869, 1871y1872). la que quedó abolida con la instauración 

de una nue\'a ley electoral en 190 l. "" 

7. 1 Reformu.v y aportaciones principales 

Después de mucha turbulencia social en México. incluido el inicio de la Revolución, Venustiano 

Carranza llega al poder y el S de febrero de 1917 emite, lll1 poco contra su \'Oluntad, lU1a nueva 

Constitución de cnr:icier .: .. nacionalista que enarbola grandes reforrnas sociales y derechos 

fündamentales. para:'1a c1..S.<\11lbajadora. A las garantias indi\'idualcs proclamadas en la Constitución 

anterior se ies agrcgarorl las garant/as sociales, las cuales consignaban el derecho a la libenad de 

pensar, de cr~~; ;/d~,p~~~~r ei producto leeitimo del trabajo . 
. . . -.:•/.;:r .. _ ... 

Los nníc~los mó.S:;ele,·alltes de esta Constitución del 17 son primeramente el 3°. que establece que la 

educ¡;ció~ .deb~;.;¡ ·~~/laica, científica. democrática, nacional y social; ademas de instituir el carácter 

gratuito y óbffgnt~rlo de la educación primaria. 

Otio'a~í~~l~·:¡~h·:.~aÚente es el 27", que elevó a categoría constitucional los principios del Plan de 

. A);ala·. que a·,;.€,~',ez:proclamnron que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del 

-: territorio nhdonDI ·CóríCSpoitden a la noción. 
. . '"':·. 

" 

Unartkulo r~l~~~nie\~bÍén lo es el 123°, referente a las condiciones de trabajo y previsión social. al 

derech~ de 16,( tri.~iíJaddi~s~ ¡; asociarse en sindicatos, la jornada laboral de ocho horas. seguridad 

socÍ~l. p~o~ec6i6.:':~::~liÍ~~';\~.:inujer~s que trabajan v seis días de labor por uno de descanso. Estas 

dém~das e~.;~¡~c.i~;'lií~ch~ revolucionaria. • 
,-: :;_I~-·::-1. <-<'>', ~.:.,{~, :.:-:·: 

.. 7.2 Sist~~;~'~Í~~~~~~·l O'.; ... , '. :· 
··.:: ~·-·.:"' .~~--<~<~~~ <,~.- ·~:~~-.. ~;_- 2-.:~ -~1-<~_: ···' 

.. -. · ~~:.:'\·: ... ,~.--~~·>!~¡~:.: r:r:~F::·z~ :---:- _- -~: , ,.. 
Por cuanto o .asuntos :dci:elecci?nes, esta Constitución está precedida y apo)·ada en leyes y decretos 

para lo celebrri~ió,:(,j{~~~¡¿¡os' oidin~rios o extraordinarios. yo sea para elegir diputados, senadores, 

'
1111 Vuh . .muelu. 0.-·J.;:_~P· cit.~ r:- ti .. 
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presidente o vicepresidente. Estos docwnentos se elaboraron paulatinamente desde 1911 has1a 1920 y 

adicionaban o reformaban a las que las antecodian. 

Respecto a la organización por parte del Poder Püblico del proceso electoral tenemos lo siguiente: 

Articulo .J /. ( ... ) la o~gani:ac1án de las elecciones ;ederales es una función estatal que se 

4erce por los Poderes Legi.dali\'O y Ej"ecuti\'O de la Unión, con la participación de los partidos 

polilico,'i nacionales y de lo.'i ciudadanos según lo disponga la ley. Esta función se realizará a través 

,/e un organismo ptiblico dotado de persuna/idadjurldicay patrimonio propios. La certeza. legalidad 

Imparcialidad. ob_fet1vidad,v profe.'iionali.'imoserán prmcipios rectores en el ejercicio de estafunc1ón 

estatal. 

El "rgani.<mo prib/ico será la autoridad en la materia, profesional en su desempeilo y 

autónomo en .rns dec1~wones. ( ... J Losdi-ganosejecutivosytt!cnicosdispondrán del personal call}icado 

necesario para prestar el -servicio electoral profesional, los ciudadanos formardn la~ ntttSO$ 

1lirt!<1frus dt! cu.dila.(. .. ) 

Este ·articulo. fue noyedoso .pues las reforma de 1990 establece una curiosa responsabilidad entre los 

Poderes Leb.jshítho y Ejecutivo, dejando la operali\'idod de las elecciones a un organismo de perfil 

descentraliwd~ ·denomiruÍdo Instituto Federal Electoral. que sin embargo tiene un carácter de 

. ~ut~ridad. para ef~cto de las mismas, y un tribunal que depende de tal organismo, pero que se pretende 

sea de plennjurisdicción y no solo de anulación . 

. Cuestiones como In obligatoriedad de inscripción en padrones electorales y votar en elecciones 

populares, no se veían modificados grandemente. En la sección 1 llamada De la elección e instalación 

Ílel Congréso, se instituye lo referente a los diputados: 

Art.. 51. La· Cámara de Dlp11tados se compondrá de representante.v de la nación, electos en su 

totalidad cada. tres año.s, por las ciudadanos mexicanos. 

. . 

Art. 52. Se elegirá 11n Dip11tado Propietari'! por cada cien.ro sesenta mil habitantes o por una 

fracción q11" pase de ochenta mil, teniendo en n;,,nta el censo génerai'del Distrito Federal y el de 

cada Estado y Territorio, pero en ningún cas~ la ~~pr~sent.~ciÓ~ de ,;~ Estado será menor de dos 

dip11tado.•". .v la de un Territorio c11ya población fi1t!se.menor ele.la fijada en este artlc11/o, será de un 

cliputac/o propietario. 
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Art. SJ. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 

Art. S./. La elección de diputados será directa y en los términos que disponga la Ley Electoral. 
, .. 
Los requisitos para ser nombrado diputado tampoco tenian grandes \1lriantcs de imponantc 

trascendencia respecto de las Constituciones precedentes. Por lo que toca a los senadores de la 

República. se componían asi: 

A.rt. 56. la Cámara de Senadores se compondrá de dos miembro.~ por cada Estado y dos por 

t:I Distrito Federal. elet:tos directamente y en .~u 11110/idad cada sets años. La Legislatura de cada 

E.,·ratlo declarará electo al que hubiese obtenido la mayar/a de los votos emitidos. 199 

No estaba autorizada la reelección de diputados y senadores para el periodo irunediato pero si era 

posible esto para los llamados suplentes. Asimismo. como wia de las encomiendas de la Cámara de 

Diputados, se instituyó que: 

'"·<'" 
~,~~' 

Art. u: Sonfac11ltadesexl:í11siÍ:as.de la Cámara de Dip111ados: - _,_ - - ~-- --. . ~ . -
~~y~~;}:\~~--~~ i:;:~~'- ~ ~~: /~~ ,~~ ~~;:t~ .-

Erigirse én Cr1legio El;ctoral p'ara.ejtiré:er las atribuciones que la ley le seilala respecto a la 

· elección de P~e~idé~i~ de·I~ ~ep1lhÍica C,.). :oo 

l. 

... -- :.~? ~--<>_:;_- - '• -~ 

En los que se coÍtoecit:i:omo ArtlC:Úio.s Transitorios, concretamente en el noveno de ellos se autoriza 

formalmente IÓ.q~~ ~ ~~i1ti~iU;~ió~s~b1lnscribe: 
. . . 
Art .. 9~. El ciudadano primer jefe del ~ércilo Cunslilucionalista, encargado del Poder 

Efeculivo de la Unión, 1¡11edafac11/lado para expedir la Ley Electoral. conforme a la cual deberán 

ce/ebr¡,rse .. esta Vez, las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. ::oi 

Respecto a lo arriba mencionado, W1 din después de promulgada la Constitución. precisamente el 6 de 

febrero de 1917. Carranza emite la Ley Electoral para la celebración de elecciones extraordinarias de 

presidente. senadores y diputados. En ese periodo se promulgó igualmente otra Ley Electoral el 2 de 

1
"" Tena Rumircz. up. cit. p. 840. 

1
" lbidem. pp. 840-841. 
:: lb~dcm .. p. 850. 
• lb1dem .. p. 880. 
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julio de 1918, por panc del Congreso Federal, para la realimción de comicios ordinarios de poderes 

federales. "" 

7.2.J Integración de casillas electorales 

Practicrunente la casilla continuó con su misma composición hasta la ley electoral promulgada por 

Francisco 1 Madero c:n 1911. en la cual por primera vez. intervinieron los partidos politicos en su 

integración. En ese entonces la casilla se fonnaba con wt instalador -el presidente- y un secretario 

nombrados por el presidente municipal y dos escrutadores. a propuesta de los panidos. y en caso de 

que éstos no formularan propuesta alguna. le correspondia al presidente municipal designar libremente 

a los escrutadores. así mismo. los partidos tcnian derecho a acreditar un representante en las casillas. 

Se estableció que los ciudadanos debian participar en la organimción. ,;gilancia y realización de las 

elecciones. nsi como la gratuidad en el desempeño de las funciones electorales. como se indica a 

continuación: 

Arliculo 5. ( ... ) En cuanto a los serv1c1os públicos, solo podrán ser obligatorios, en los 

terminas que estable:can las leyes respectivas. el de las armas y los juradas. asl como el desempefla 

ele las cárgo.•· concejiles y los de elección popular. directa e indirecta. Las funciones electorales y 

cen.fa/es tendrán carácter obligatorio y gratuito. pero serán retribuidas aquellas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta Constituculn y leyes <·orrespondientes. ( ... ) 

Cabe señalar. que una de las funciones electorales a las que se refiere el precepto anterior. es 

precisamente fungir como funcionario de ensilla el día de la jornada electoral. 

Este aniculo fue complemento del 36. fracción V que dispone que es una obligación de los ciudadanos 

desempeñar las funciones electorales que se les confieran. 

En el articulo 38. se dispuso que se suspenderla en sus derechos y prerrogativas a los ciudadanos que 

no c~plicrnn con sus obligaciones políticos. 

Y por ultimo en el articulo ~ l, se asentó que los mesas directivas de casilla estarán integrados por 

ciudadanos. 

:o:.Valcnzucln~ O. J .• ~P· ..:it .• pp. 29-JO. 
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Como puede observarse, estos ordenamientos tuvieron a bien incorporarse a esta legislación. ya que 

restringieron la participación dire<:ta del aparato gubernamental en la organización de las elecciones, 

toda vez que toma en cuenta al ciudadano comün para encomendarle tan importante tarea como es la 

contar los votos el día de la celebración de los comicios. 

Conclu.wi'uneJ 

Documento considerado como nacionalista incorporó grandes refonnas sociales y derechos 

fundamentales para los trabajadores. agreglindose a las garantías individuales las garantías 

sociales. En material electoral se continuó considerando obligatoria la inscripción al padrón 

electoral y \'Otar en las elecciones. Facultó al encargado del poder ejecutivo de la unión para 

expedir la Ley Electoral para las elecciones extraordinarios para presidente, senadores y 

diputados. 

Se dispuso que sería obligatorio que los ciudadanos mexicanos integraran las mesas directivas 

de casilla el día de las elecciones y que se suspenderla de sus derechos y prerrogativas a 

aquellos que no cumplieran con sus obligaciones políticas. La casilla se integraba con un 

presidente y un secretario nombrados por el presidente municipal y dos escrutadores, a 

propuesta de los panidos. y en caso de que éstos no formularan propuesta alguna, le 

correspondía también al presidente municipal nombrar libremente a los escrutadores, así 

mismo. los partidos tenian derecho a acreditar un representante en las casillas. 

8. Ley Federal de Organizaciones Politicas .V Proce.•os Ele<1orales di! J 977 

8.J Reformas y aportaciones principales 

"Después de la instauración de la Constitución del 1 7 se llevaron a cabo adecuaciones a la ley 

electoral que resultaron trascendentes. Algunas de las más ímponantes son: el 20 de agosto de 1928 se 

modificó el anículo 52 y pasó de 60 a cien mil el número de habitantes para la elección de un diputado 

representante de aquellos. también se aumentó el periodo presidencial de cuatro a seis rutes: el 29 de 

-- -abril de 1933 se modificó el anículo 31 para ampliar el periodo de los diputados de dos a tres años. y 
·:· . ' 

los senadoícs de cuatro a seis años. asi como In no reelección presidencial definitiva; el 17 de octubre 

de 1953 se otorgó el voto O la mujer: el 30 de noviembre de 1960 la representatividad de la población 

del aniculo 52 pasó a 200 mil habitantes, en 1972 pasó a 250 mil; el 14 de febrero de 1972 se publicó 
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la rcfonna que otorgaría el voto acúvo a los jóvenes de 18 años: el articulo 54 fue modificado el 14 de 

febrero de 1972 para crear los diputados de partido. asi como también se disminuyó a 1.5 el porcentaje 

de la votación total para acceder a este derecho." '°' 

8.2 Anucedente histórico del pluripartidis_, 

Una de las rcfonnas que mas resaltan en el contexto nacional es la llev3da a cabo por don Jesús Reyes 

Heroles. quien fuera secretano de Gobernación al inicio del periodo presidencial de José Lópcz 

Portillo. cuando aparece el llamado boom petrolero y dcspues de la devaluación más grave del peso 

mexicano en 22 años Con el anterior entorno. el 5 de febrero de 1977 se crea la iniciativa para la 

reforma política que amplia la participación de más partidos políticos en la conúenda electoral y por lo 

tanto en la \'Ída política misma. Reyes Heroles es considerado el artífice de esta importante reforma. la 

cual resulta muy trascendente debido a que se abre la participación a toda la diversidad de opiniones 

existentes en nuestro país y por ello al fortalecimiento de la democracia mediante la representación 

partidista. 

8.3 Antecedente histórico del sistema de representadún proporcional 

··En nuestra opinión la reforma electoral es uno de los aspectos rele\1llltes de la refonna 

política de 1977, y de los que pueden traer mayor trascendencia en la realidad nuestra. En la 

exposición de motivos de la iniciativa presidencial. claramente se señaló que el sistema de 

representación que se proponia para la c:imara de diputados era un sistema mixto con dominante 

mayoritario. en el cual se incluía la tesis de la representación proporcional. con lo que se perseguia que 

en la cámara de diputados se encontrara el mosaico ideológico de la república." '°4 

A partir de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977, se podria decir 

que se instaura fonnalmente un tratamiento más específico por cuanto a elecciones en nuestro país. La 

conocida como LOPPE es producto de las sucesivas reformas políticas que se dieron en Mél<ico a 

partir de que la sociedad civil empezó a reclamar mayores acciones democráticas en todos los ámbitos. 

Y es de la siguiente manera en que los especialistas involucrados en la materia opinaban: 

"Hasta aquí. hay que aclarar que lo que se conoce como reforma poi/rica son simplemente las 

modificaciones o adecuaciones que se le han hecho a la Constitución Mel<icana. En el documento de la 

lo) Gutiérrcz Evia. Eduardo, Regtmen Elecloral Alexicano. edición del uutor .• México. 1976, pp. 83·84. 
:04 Curpizo. Jorgc, ld Cunstlluclón .\le.'dcana de 1917, PorrUu·UNAM. Méx.ico, 1995, p. 21S. 
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rcfonna electoral de 1977 se busca. como una de sus finalidades imponantcs. el establecimiento de un 

gobierno de la mayoría. pero evitando que las decisiones de ella se vean obstaculizadas: asimismo. esa 

mayoria debeni oír a las minorías antes de tomar decisiones y permitiendo la participación política de 

cstaS últimas. En síntesis: gobierno de las mayorías con el concurso de las mi norias. ··io1' 

8.4 Sistema 1tledoral 

En su discurso del Quinto Informe de Gobierno el 1 de septiembre de 197S. el entonces presidente 

Luis Echcvcnio Alvarcz -a quien Lópcz Panilla sustituye en 1976- menciona. como elemento 

precedente a la LOPPE. un aspecto importante de las cuestiones electorales en donde se introducen 

modalidades técnicas que vendrían a darle un canicter de modernidad a los comicios: 

.. El padrón electoral. pieza cardinal para asegurar la pureza de la elección. ha sido 

perfeccionado. Un nuevo archivo nacional alfabético. facilita la depuración. La mayoria de las listas 

estatales han sido ya mecanizadas con sistemas de computación electrónica. lo que hace posible que 

los panidos politices cuenten con copias que facilitan el pleno ejercicio de su corresponsabilidad legal. 

Se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Electores 25 millones 429 mil 238 millones ... ' 06 

Pero sin embargo. para las elecciones en las que salió triunfador José López Portillo. no se 

presentó ningún candidato opositor y esto motivó y presionó al presidente electo para crear la LOPPE 

el 28 de diciembre de 1977. en la que se menciona por primera vez el registro condicionado de 

partidos en su correspondiente asignación de financiamiento público. ""' 

8.4. I Organism"s electorales 

Por cuanto. ·ª In ley en si misma. en el capitulo 11 titulado De 1"s organismos electorales. De la 

Comisión Federal.Electoral'. instituye lo correspondiente a In estructura del cuerpo organizativo de las 

eleccioltes: 
' :,' -:.-.-., ' ' < 

\Artlcu/o 76: El Esi~do, lo.;ci11d;¡d¡,nos y lo.• pártidas pullt/cos son curresponsables de la 

preparaciá"n: ,í;sá~~dll~ y 'vif:;fancid del ;~~ce~o electora/, inregrando los organismos poli/leo

-- -electo;O/~.,.·.\;l}irl;e,nr.i.:~~-:-

lO' lbid, ,· . ' > --, ' .' ' ·. 
:::ato Outiérrcz E\·iu.. op. cil:. p:7. :· · . _. 
2º' Custnñcdu R.i\·us. Mari11 Lcoba, ~E\'aluación 'de las ba.'iC.'li con."titucionalcs en materia electoral", Ciudad ciudadano, 
nUÍncro l. ln.'itituto fcdcrul Electoral. México, D. F .• mayo 1997, p. 20. 
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l. Comisión Federal Ele~tural: 
11. Comisio~es /o~aÍes electorales: 

Íll. CCo;;,iiés'iiistritales electora/es. y 

ly.·.·Mei';;dÍreclivas de castilas.'°" 

La Comisión· Federal Elcciorol se ubicaba oficialmente en el Distrito Federal. y se fonnaba por un 

comisionado del Poder Ejé:C'~th:o que i:ra el secretario de Gobernación y que fungia como presidente 

de la. ComisiÓn:.ade°.,;~~ d~s ;eprcsen~tes del Poder Legislativo que serian un diputado y un senador. 

designado~ por sus respccti\'as Cómnros o por la llamada Comisión Pcnnanentc: también se incluia un 

representante de cada panido politice nacional y un notnno público. Todos los anteriores tendrian voz 

y voto. 

Entre algunas de las funciones más importantes de la Comisión Federal Electoral se encontraban las 

sibruicntcs: 

-Vigtlar el cumplimiento de las disposiciones <·onslllllcionales relativas y las contenidas en esta ley 

sub re organi:acianes pa/Jticas y procesos electora/es: 

-Dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esta ley: ( ... ) 

-Dictar los lineamientos a que sf s1~etar1Í la' depuración y acwalizat:lón del padrón electaral: ( ... ) 

-.Llevar a c_abo /~ prefaarac}Ón •. déi~rrol/o y vigilancia del proceso electoral y cuidar el adecuada 

' jimCiondmiento d~ /~~ ~r~~~i/,:;,¿ 'é1é~to;ales: (::.r · 
. ,' -:\~. ~,,,,·'--, '.:;·:'.::'·>:.~; .. ~-:-"- -~:'.·~º_¡;.-, ... 

· -Resolvér. sÓbr;1d,pe0tl~i~~~~s;y}on~1jltas;que.le ,:,olnetan.' los ciudadanos. asociaciones políticas 

.. ::::~t:-Sf~%t;~~~f ~~6!~~:r,~~~::!::~~:~'=;:-:;:,'.:; 
-E:r:pedir.m propiÓ ;eglamenio'interíw ye/ iié'fó:;·organi.<mos electorales. :09 

· · · -·· · · ~.-. ·,· · ·~··:~· >,--·:·,~-r:·:r?·' < "~''i ~· ~~)~:~(,~/)~:-~,:·:" .. '.' · 
Por lo correspondiente a la~ 'c6'~iáo~ei:¡ .. ~}1~'El~to.:i.ics~ én el capitulo 111. y en el aniculo 84. se 

define fonnalmente a estas d~ 1a' ~anero sig~i~~i~: i,:: ; 
: " . .. ·~· . .:, "-· ,., ; ,,_' ' . 

:oM - le!)' Fttden1l dt! Organizaciones Póll1;C.,;; .v ~~~~~: EÍ~C~df.a1~~ .. Porrúa. México, 1977. p. SO. 
: 09 lbidem. p. 52-SS. · , -· ·: '. :· 
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Articulo 84. Las comisiones /ocales electorales son organismos de carácter permanente, 

encargados de la preparación, chsa"ollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus respectivas 

entidades federativas, en los términos de esta ley y demás disposiciones relativas. 210 

En el capitulo IV se trata de los Comités Distritales Electorales y formalmente se instituye lo 

siguiente: 

Articulo 91. En cada uno de los 300 dú·trilos electorales uninominales en que se divide la 

República, ji1ncionará un comité distrilal con residencia en la cabecera del di.'itrilo. 211 

8.4.2 Designuciún de Jos funcionarios de casilla 

Respecto n las facultades de estos comités, se estableció lo que a continuación se indica: 

Artículo 96. los comités distrito/es electorales 11enen las atribuciones siguientes: 

( ... ) 
V. Designar a los ci11dadanos q11e deben integrar las mesas directivas de las casillas. 

8.4 • .J Las mesas directivas de casilla y su Integración 

Se definió n las Mesas Directivas de Casilla como los organismos que tienen a su cargo In recepción. 

escrutiniqy computación de los votos de las secciones en que se dividen los 300 distritos electorales. 

Se. instauró que estnrian conformadas por ciudadanos residentes en In sección respectiva que 

estu,iernn en ejercicio de sus derechos políticos y que contaran con reconocida probidad. que tuvieran 

un módci honesto de vivir, así como que poseyeran los conocimientos suficientes para el desempeño de 

'sus fuflciones. 

Se .: integraban con un presidente, un secretario. dos escrutadores y los suplentes respectivos, 

designndos por el comité distrital electoral. 

110 Jbidem. p. S6. 
111 Jbidem. p. 60. 
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B.-1.-1 El Rqrisl7o Nacional d1t El1tctora 

En el capitulo Vll se trata lo referente al Registro Nacional de Electores y se dice que: 

Artlci1/o 111. El Registro Nacional de Electores es una institución confancion1ts técnicas para 

fines electora/es dependiente de la Comisión Federal Electora/, encargado de llevar a cabo y 

mantener actualizada en forma permanente la inscripción de los ciudadanos mtricanos y la 

formulación de lo.t padrones electorales. :i:: 

B.4.5 La credencial para votar 

Como uno de los aspectos relevantes de esta legislación. en el capitulo IX se instaura la creación de ta 

Credencial Pennancnte de Elector, y dice a la letra: 

Articulo 128. Todo ci11dadano inscrito en el Registro Nacional de Electores, tiene d1trccho a 

q11e se le entreg11e Sii credencia/. Este documento, de carácter permanente, acredita su calidad de 

e/ec1or. s11 derecho a votar en los términos de la Constitución General d1t la República y de 1tsta ley. 
:u 

La credencial deberá contener los datos elementales del ciudadano para hacer posible su 

identificación. Asimismo, el procedimiento siguiente se explica así: 

Articulo 130. El modelo de la credencia/ permanente de elector será autorizado por la 

Comisión Federal Electoral y llevará la firma impresa del director del Registro Nacional de 

Electores, expidiéndose por c11adniplicado. El original se entregará al ciudadano cuya identidad 

acredita, las copias se invalidarán con la leyenda impresa .. no da derecho a votar·· yse destinarán: a 

la dirección del Registro Nacional de Electores, a la delegación de cada entidad y a la delegación 

di~filrital respectiva. ~ 14 

La depuración constante del padrón electoral es Wla de las cuestiones igualmente relevantes de esta 

ley. así como la derivación de ellas. que son las Listas Nominales de Electores. Finalmente. el texto 

legal concluye con tres anículos transitorios. y en el tercero de ellos se menciona que queda sin efectos 

la inmediata anterior ley electoral que era la del 2 de enero de 1973. 

lU lbidcm., p. 69. 
ll) lbidcm, p. 74. 
ns lbidcm. p. 74. 
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Concl11sio11u 

Ley que otorgó el voto a la mujer y a los jó\1:11es de 18 ailos, se creó la iniciativa para la 

reforma politica que amplia la participación de más panidos politicoo en la contienda 

electoral. considerándose a Jesús Reyes Heroles 3'tificc de la núsma. que buscaba el 

establecimiento de un gobierno de la mayoria con el concurso de las núnorias. Se incorporó al 

sistema electrónico computacional e padrón electoral y se creó el cuerpo organizalivo de las 

elecciones, la Comisión Federal Electoral, asi como la credencial permanente de electoral. 

Se definió que las mesas directivas de casilla serian integradas por ciudadanos residentes de la 

sección respectiva que gozaran de sus derechos politicos, que contaran con reconocida 

probidad y que posean conocimientos suficiente para el cargo. Y que estarian integradas por 

un presidente. un secretario y dos escrutadores. con sus respccth·os suplentes. 

9. Cddigo Federal Electoral de 1987 

Fue en el periodo de gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado cuando se promulgó este Código, en el 

cual se pretendía. como una de sus intenciones principales. el mantenimiento del sistema electoral 

mixto que permitiera la integración de una mayoria efectiva para llevar a cabo y desarrollar un 

gobierno eficaz y con estabilidad; es decir, que hubiera un equilibrio entre el porcentaje de votos 

emitidos y las curules obtenidas. 

9.1 Estructura del Código Federa Elet:lorul 

De tos 250 artículos de la ley electoral que precede al Código Federal Electoral. la mayoria de ellos 

fueron modificados y se agregaron 113 nue,·os para crear en l 987 este Código referido, el cual está 

estructurado en ocho libros que se dividen en titules y capítulos con un sentido sistemático y 

especifico. Existe una secuencia o seguimiento en la redacción del Código a modo de que se regule el 

proceso electoral en orden cronológico y consecuente. desde el inicio hasta la calificación de los 

comicios. 
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En el libro primero se trata lo correspondiente a las dctcnninacioncs de los motivos de los asuntos 

juridicos para la elaboración del te><to, plasmando la definición de los derechos políticos. 

El libro segundo ttata lo relativo a las nonnas que regulan las dh'CTSas formas de organización política 

de los ciudadanos. fundamentalmente en panidos políticos. 

En el libro tercero se regulan y disponen todas las cuestiones respecto al Registro Nacional de 

Electores o padrón electoral. crcdcnciali7.ación. lista.s nominales y censo electoral. tareas en las que 

participan los panidos políticos .. 

El libro c11arto refiere sobre asuntos de las organizaciones formales electorales, su estructura y 

atribuciones, y sobre el proceso electoral mismo. lo di\'ide en tres etapas: actos preparatorios de la 

elección. jomnd.a elect~rnl y de los actos posteriores a la elección. 

El libro qÍiinto .se rcflere principalmente a la elección -su preparación, desarrollo y fin-. y contiene las 

nonnas.piirn candidnruras y representaciones. 
:,' __ .·:, .-... 

En el libro ;,e:lcto se trata fundamentalmente de los resultados de las elecciones y se lle\'a a cabo una 

sistemntiiación de las etapas que constituyen el cómputo de las mismas. asi como el otorgamiento de 

constanciñs a quienes resultan electos y un programa de resultados electorales preliminares .. 

El libro· séptimo se tocan los asuntos de sanciones e impugnación -<> recursos- de las elecciones y los 

conducentes legales para tal fin, esto ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral. de nueva creación 

en este Código. 

Por último, en el libro octovo se refiere todo lo relati\'o al fimcionamiento y estructura del 

Tribunal Federal Electoral (ahora Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

9.2 Reformas .v principales aportaciones 

Se propuso sostener el sistema mixto de integración de la Cámara de Diputados cuidando el 

principio de mayoria relativa de los 300 diputados e incrementando de 100 a 200 los de representación 

proporcional. Con ello se buscaba supuestamente "el enriquecimiento de los trabajos legislati\'os y 
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p.;,lamentarios", debido a la "presc:ncia realuida de diputados de todas las corrientes ideológicas", ya 

que "se "fortalcccni el pluralismo politice mexicano." '" 

En su Titulo Segundo del Código en mención. nominado De los Derechos y Obligaciones politico

electorales de los Ciudadanos. se hace notar que \"otar en las elecciones constituye un derecho y una 

obligación del ciudadano mexicano. Se adjetiva al voto con canictcr de universal, libre. scacto y 

directo. 

En el su capitulo segundo del titulo antes citado intitulado De las Obligaciones, se resalta en su 

aniculo 7". Fracción IV como obligación de los ciudadanos mexicanos desempeñar en forma gratuita 

las funciones electorales para las que sea requeridos. Y mucho me llamó la atención el contenido del 

aniculo 8°. que a la letra dice: 

·•J..us organismos electora/e.\· q11e de.,·ignen y expidan el nombramiento a un ciudadano para 

desempeñar una jitncián electoral, podrán excusarlo de su cumplimiento únicamente por causa 

justificada <J de jiu:r:a mayor con base en las pnlebas aportadas por el ciudadanos ( ... ) será causa 

JU.'1ijicada ( ... ) el haber sido designado representante de un partido polllico para el dla de lajornada 

electora/.·· 

Es decir, que este código consideraba más imponante la representación panidista que la representación 

ciudadana. que legitimara el resultado de la jornada electoral. 

Hasta 1987, la práctica electoral que se obser•ó en materia de elecciones consistió en señalar como día 

de comicios el primer domingo del mes de julio del año de elecciones. Sin embargo, con el tiempo 

diversas agrupaciones políticas expresaron que dicha práctica venia a significarse como una de las 

causas de abstencionismo, ya que las personas dificilmente aceptaban alterar sus costumbre de 

convivencia familiar para cumplir con un deber ciudadano: de aquí que con objeto de estimular la 

panicipación ciudadana en las consultaciones electorales. di\ersas agrupaciones políticas propusieron 

que las elecciones tuvieran verificativo en dia distinto al que se dedica al descaso y a la convivencia 

familiar. 

Como resultado de ello, se dispuso en el aniculo tercer transitorio del Código Federal Electoral de 

1987 que las elecciones tuvieran verificativo el primer miércoles del mes de septiembre del año 

electoral correspondiente. sin embargo la jornada electoral de 1988 puso de manifiesto que dicha 

medida no favoreció la panicipación ciudadana. en consecuencia. el Código Federal de Instituciones y 

:i~ De lu. Mudrid Hurtado. Miguel. Presentación de iniciativa. Código Federal Electora/ de 1987. FCE. México, pp. 34·3S. 
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Procedimientos Electorales, volvió al sistema anterior disponiendo que las elección se cclebrarian en 

domingo. ::16 

En este Código se modificó el asunto del sistema de autocaliticación de las elecciones. pero hay una 

retoma de posiciones hacia el proyecto de la Constitución de 1917 en el sentido de que el Colegio 

Electoral de la Cámara de Diputados debería estar integrado por todos los presuntos elegidos que 

hayan obtenido constancia de mayoria. y ya no como anteriormente. que sólo eran 60 diputados 

seleccionados de entre los 3 00 distritos de mayoria. y designados por el partido mayoritario, más 40 

presuntos diputados candidatos de partidos minoritarios. quienes conformaban el mencionado Colegio. 

Otra reforma importante es la supresión del recurso de reclamación ante la Suprema Cone de Justicia. 

facul!ada para asuntos electorales. En su lugar se instauró el Tribunal Federal Electoral (TRIFE) con 

poderes legales para atender las reclamaciones y vigilar todo el proceso electoral. 

Igualmente, el Código estableció la modificación de los procedimientos de cómputo al aconar los 

periodos entre el dia de la elección y el de la publicación de los resultados; el uso de una sola boleta 

para elección de diputados de mayoria y de representación proporcional; garantías de seguridad y 

financiamiento a los panidos politices para sus campañas. entre otros imponantes cambios. 

Esta legislación electoral propició que los comicios de 1988 fueran significativamente copiosos, pero 

lamentablemente también los más discutidos de la historia de México, pues se puso en entn:dicho la 

organiznción y resultados finales. ya que persiste aún la ccneza de que un amplio frente opositor fue el 

triunfador para la elección presidencial del 6 de julio de ese año. 

9.J La integración de las mesas directivas de casilla 

Según lo indicaba el articulo 197 del código, la mesas directivas de casilla se integraban con un 

presidente, un secretario, y los suplentes respectivos. designados por el presidente del comité distrital 

electoral, y dos escrutadores con sus suplentes correspondientes. designados por insaculación por el 

comité distrital. a panir de las listas que para tal efecto presentaran los partidos políticos. 

:zie. Putii\o Camarcna. Jll\'icr. Derecho Electoral Mexicano. Instituto de Investigaciones Juridicwi UNAM, MCx.ico. 1994, p. 
428. 
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También se estableció que los comités distritales tomarían las medidas necesarias, a fin de que los 

ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla recibieran con la debida 

anticipación. la capacitación rcspccti\.'a para el desempeño de sus tareas el día de las votaciones. 

Conclu.donl!.f 

A este código se añadieron 1 13 aniculos adicionales a los que contenía la Ley Federal de 

Organizaciones Politicas y Procesos Electorales de 1977. de manera secuencial en la rcdacc:ión 

a modos de que se regulara el proceso electoral en orden cronológico y consecuente, desde el 

inicio hasui la calificación de los comicios. Para lal efecto el proceso electoral se dividía en 

tres euipas: actos preparatorios de la elección. jornada electoral y de los actos posteriores a la 

elección. 

Se trauiba como obligación de los ciudadanos mexicanos el desempeño de las funciones 

electorales, y se consideraba causa justificada que el funcionario de casilla no cumpliera con 

sus obligaciones cuando hubiese sido nombrado representante de partido politico. Las mesas 

directivas de casilla se integraban por un presidente y un secretario con sus respectivos 

suplentes. que eran nombrados por el presidente del comité distrilal; y dos escrutadores con 

sus suplentes. que eran designados por insaculación por el comité distrital. tomando en cuenta 

las lisuis que le proporcionaran los panidos politicos. 

JO. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990 

10.J Recapitulación de leyes que antecedieron COFIPE 

Desde la Constitución del año 1917 se han expedido siete leyes ordinarias en asuntos electorales, las 

cuales han precedido a las reformas de 1990 a 1994. Tales legislaciones fueron las siguientes: 211 

-Ley para la. elección _de los Poderes Federales del 2 ele Julia ele 1918, de Venustiano Carranza. En 

esta ley se ~á~bió lo referente a las credenciales de los electores y lo relativo a los electores y a los 

·elegibles; 

211 Rubusa Oumboa. Emilio. Las reformas de 1994 a la ConstltuC:tón y /egislactdn en maten·a electoral. Cuadernos 
Constitucionales México-Ccntrmtmérica. no. 14, lnstiWto de Invc~ligac.ioncs Juridicas. UNAM. 1994, p. lS . 

. 116 ' 



·ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, de Manuel Á\·ila Camacho. Con un electOl'ado de 2.5 

millones de votantes, esta ley incorpora formalmente a los partidos políticos a la organización y 

vigilancia de los comicios, incluyéndolos en la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. 

·ley Electoral Federal del 4 de diciembre de l 9S I, de Miguel Alemán. Se crea en este sel<cnio 

(distinguido por su alto nivel de corrupción) el Registro Nacional de Electores que sU51ituye al 

Consejo del Padrón Electoral. 

·l<!,V de Reformas y Adiciones a la ley Electoral Federal del 28 de diciembre de 1963. de Adolfo 

LópC"l. Mateas. Aqui se establece el primer sistema mixto mediante diputados federales de partido y se 

otorga carácter pennanente a la credencial de elector. 

-ley Federal Electoral del J de enero de 1973. de Luis Echeverria. Los partidos politicos dispondrán 

de tiempo gratuito en radio y televisión para difundir sus programas. asi como franquicias postales y 

telegnilicas: el padrón electoral fue perfeccionado mediante sistemas de computación electrónica y 

cuenta el Registro Nacional de Electores con 25 millones 429 mil 238 personas: se concede et voto a 

los mexicanos desde los 18 rulos cumplidos. ya no de 21. 

·leyFederal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales (lOPPE) del 28 de diciembre de 

1977, de José López Portillo. En esta refonna se instituye el sistema mixto de representación 

proporcional con dominante mayoritario para integrar la C:imara de diputados, tas legislaturas locales 

y los ayuntamientos de los municipios más poblados. 

-Código Federal Electoral del 9 de enero de 1987. de Miguel de la Madrid. Resalta en este Código la 

creación del Tribunal Electoral y el hecho que se les confiere a los partidos polilicos cargos de 

representación nacional de acuerdo con un mínimo de \'Otos que asegura su participación. así se acaba 

con la desproporción entre la votación obtenida y las cundes asignadas. 

No obstante a las anteriores legislaciones electorales. fue necesaria la creación de una nueva que 

garantizara la participación de ciudadanos y partidos: mejorara la competencia entre estos últimos con 

nuevos mecanismos de financiamiento: facilitara la difusión de sus tesis. programas y actividades~ 

actualizara la integración de los organismos electorales; renovara el padrón electoral. y agilizara la 

presentación de los resultados para dar confianza al proceso en su conjunto: el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. conocido tambicn como COFIPE. el cual tuvo su gestación 

el 15 de agosto de 1990, ya en el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari. 
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J fJ.2 Reformas y aportaciona principales 

En el COFlPE de 1990 se estableció lU1a cuestión inusitada en cuanto a principios rectores de 

las elecciones. ya que se acuadan cinco finalidades o principios con los cuales se guiarán los comicios 

mexicanos entonces. y ellos son: certe::a. legalidad. imparcialidad. ob1e11vidad y profesionalismo. 

Para Ull efecto. se modificó el aparato electoral. pasando de las anteriores comisiones electorales a una 

federal ~· 32 locales. El nue\'o Instituto Federal Electoral (lFE) que se integró formalmente a partir del 

11 de octubre de l 990, y se trata de un organismo de interés público y autónomo, de carlicter 

pcnnancntc e independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

Las reformas de 1993 fueron en lo respecti\'o al financiamiento de los panidos politicos 

(aniculo .¡ 1) que incluian las modalidades de allegarse recursos monetarios mediante: financ1am1ento 

pU.blico. milii.ancia. simpatizantes. rendimientos financieros. fondos y fideicomisos y 

autolinanciamiento. Se \'Ueh•en a modilicnr los asuntos de la calificación electoral y lo referente a lo 

contencioso electoral: nhora califica el !FE de manera definitiva las elecciones y el TRIFE las 

inconformidades. Igualmente, en ese nño se reformó lo que atañe a la observación electoral. con la 

presencia de \ÍSitantes observadores extranjeros. y la calificación y justicia electorales nuevamente. 

Las modificaciones más imponantes de 1994 descansan en lo respectivo a la composición del 

IFE, ya que se agrega la figura de consejero ciudadano, con voz y \'Oto, y sustituye a la de consejero 

magistrado. Estos consejeros ciudadanos son seis y son también mayoría en el Consejo General; se les 

considera independientes de cargos y panidos politices. Por este motivo se ha mencionado con 

insistencia la llamada c111dadani:ación de las elecciones. 

La reforma electoral de 1996 \'ino a modificar algunas cuestiones muy imponantes de las que 

mencionaremos lns más trascendentes: 

-Se suprime toda panicipación del gobierno en la organización de las elecciones. 

-Ln protección de los derechos políticos de los ciudadanos se mejora. 

-Se reestructura todo del Consejo General del IFE. 

-Se incluye In fotogralin del ciudadano a la lista nominal de electores . 

~-Se regulan las llamadas "encuestas" al pedir que sean más científicas. 

-Se lijan nue\'OS criterios para In acreditación de partidos politicos. 

-Se eren In figura de agrupación política. 

-Se regulan las modalidades sobre financiamiento a los pnnidos. 
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-Se limitan los gastos de campaña de los panidos. 

-Se incrementan los espacios en los medios de comunicación electrónicos para los partidos. 

-Se concede el derecho de aclaración ante los medios de información. 

·El TRlFE se integra al Poder Judicial de la Federación. 

-Se ampliaron los mecanismos y acciones para apelar e inconfonnarsc con resoluciones 

electorales. 

·Se precisa la tipificación penal para delitos electorales. 

·Los represcnuntes ante la Asamblea del Distrito Federal ahorn son diputados ante la 

Asamblea Legislativa. 

Hay que mencionar una modificación muy importante de 1996 en materia legal, pues al ser 

reformados los aniculos constitucionales .¡.¡ y 122 se trastocó la naturaleza juridica del Distrito 

Federal y se crea un nuevo cargo de elección popular que es el de Jefe de Gobierno. el cual en 1997 

gana ampliamente la oposición de izquierda. Eso modificación constitucional consagra la distribución 

de competencias entre los poderes de la Unión y las autoridades locales del Distrito Federal y sienta 

las bases del Estatuto de gobierno. 

En 1998 se empezó a discutir una reglamentación mediante la cual se implementarian 

mecanismos pn.rn la votación de los mexicanos que \.;\·en en el extranjero y que suman mas de 11 

mil!Ónes de personas. Para ello se emitió la Declaración Zacatccas. el 26 de noviembre de 1998, un 

documento elaborado por alrededor de 40 académicos e investigadores, representantes de clubes, 

confederaciones y frentes civicos. En la Cámara de diputados los partidos politicos de oposición 

aprobaron por mayoria una reglamentación elaborada con el fin del ejercicio del voto de los 

connacionales residentes en el extranjero, pero en el Senado fue bloqueada tajantemente por el partido 

oficia lista. 

Otros \0 isos de avance de la democracia se abrieron en México en el mes de agosto de 1999, 

cuando se iniciaron las pláticas formales entre los partidos de oposición para acordar la creación una 

alianza hacia las elecciones presidenciales del año 2000. Este hecho. ha resultado de gran 

trascendencia no sólo en nuestro país. sino que representó un caso de ejemplaridad democrática para 

todo el mundo contempor.ineo. 

1 O.J /11tegracitJ11 de la.f mesas directivas de casilla 

Parn el caso que nos ocupa. la nueva forma de designar a los funcionarios de casilla ocupa un lugar 

importante en el proceso de democratización y legalidad de los comicios. 
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Este código estableció que los funcionarios de las mesas dircctivm de casilla fueran 

insaculado1, es decir. elegidos por soneo de entre los ciudadanos registrados en lm listas nominales. y 

capacitados para un óptimo desempcdo de sus actividades en la jornada electoral. Esta novedad junto 

con la distribución de los materiales electorales. cuya inalterabilidad y custodia se aseguran. aumenta 

la transparencia y credibilidad en los comicios comenzando por el ámbito electoral más próximo a la 

ciudadnnia. ::t• 

También significó algunas modificaciones al procedimiento de integración de las mesas 

directi\'as de casilla. incorporando disposiciones que brindaron ma)·or cene7.a y eficiencia al proceso 

electoral. tales como. los criterio del mes de nacimiento y letra inicial de apellido a partir de los cuales 

se realizó la doble insaculación de ciudadanos: La reducción del uni\'erso de ciudadanos a insacular. 

del 1 S al 10% de los inscritos en lista nominal: la disminución de los integrantes de mesas directivas 

de ensilla (de 8 a 7) en donde los suplentes. que antes eran cuatro. uno para cada cargo. se redujeron a 

3 con la nueva cnraeteristicn de la suplencia general. es decir. cualquier suplente puede sustituir a un 

propietario que llegue a faltar.,,. 

(El Procedimiento de Jnsacu/acuin esrci desarrollado en el cuarto capitulo de este trabajo) 

Por último: creo que la finalidad de la reforma política y electoral que ya se necesitaba. ha sido de gran 

. lraScendencia para los mexicanos, ya que nos ha valorado en nuestro \'erdadero sentido y urgencias. Y 

nos hacemos. partícipes de las siguientes palabras: 

"Si alguna tarea cumple la transición democrática es precisamente la de atender ese proceso: 

adecuar las fórmulas políticas de acción. representación y gobierno a la realidad plural de México. 

Visto en perspectiva. la historia de la transición democrática es la historia de ese acomodo: consuuir, 

inscribir y naturalizar un procedimiento de disputa y de convivencia políticas para la sociedad de fin 

de siglo."'"° 

Conclusiones 

Una de las innovaciones más importantes que introdujo este código para el caso que nos 

ocupa. es sin duda el nombramiento de los funcionarios de las mesas directivas de casilla 

mi .\lemurias del Proceso Electoral 199/, Compendio. lnstitutn Fedi:rul Electoral, México. 1993, p. 2. 
119 ,\fenwrla del Proceso Electoral Federal 1997, Instituto Fedcrul Electoral 1998. Méxk:o, p. 227. 
::o Wuldcnberg. Sala.zar y Becerra. la Reforma Electm·al de 1996, Fondo de Cultura Económica, México, 1997, p. 12. 
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mediante el procedimiento de insaculación de ciudadanos empadronados. El nombramiento 

por insaculación o sanco cobra un valor incalculable e indispensable si se busca dar al proceso 

electoral legalidad y legitimidad. 

Asi mismo, cobra imponancia In creación del organismo de intcres público y autónomo. de 

carácter permanente e independiente en sus decisiones y funcionamiento. encargado de la 

organización de los procesos electorales en nuestro país. con la finalidad de que los comicios 

se guíen con ceneza, legalidad, imparcialidad. objetividad y profesionalismo. bien conocido 

por todos. el lnsti!Ulo Federal Electoral. 

11. El proceso ele'1oral 

La celebración de elecciones libres. plurales y competitivas. es una de las distinciones del ejercicio de 

la democracia· en cualquier pane del mundo. Para explicarnos fundamentalmente los procesos 

· electorales empezaremos por entender primeramente al sistema electoral como el procedimiento en el 

cual . los cludadruÍos o electores expresan su voluntad ef\ votos. y éstos a su vez se transforman en 

poder político; en el caso de elecciones parlamentarias. los votos se transforman en representación 

eiud:idarui·o ·escru1os. 

iI.1 Definición 

El Colipe lija una definición respecto al proceso electoral en México que establece 

claramente; 

El proceso e/ecloral es el conjunlo de actos ordenados por la Conslilución y es/e Código, 

rea/i::ados por las autoridades electora/es. los partidos pollticos nacionales y los ciudadanos, que 

tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Unión. 

Para el ciudadano común los ·comici~s ·han llegado a ser instrumento esencial para intervenir en los 
· ··. ' .. ,, ~:. ~-:; ~ .• ,, .• ;{~.;-·_2(.T,,Z·,c_:::";_-'r~;;.~-, .':<:. 

asuntos públicos. Las nodories :d~ ·votoiciudadanín y democracia. presiden actualmente nuestra vida 

polltica y son premisn;dd ~~~tdúí;;m; ~Ü~~.;.. 
: --.'·~/, ~·." -·" -.·. :\··:::;-,': 

-· ·-.. ·. ;::': ;:,;·;' '. 
También. eL voto·. reprc,sentÍif~ :.'elemento con el cual se sustentan los regímenes llamados 

democr:iticos. con s~~ pwuós á discusión: 
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"El poder electoral en si es la garantía mecaruca de la democracia: pero las ccndicioncs bajo 

las cuales el ciudadano obtiene la infonnación y está e.•pucslo a las presiones de los fabricantcs de 

opinión son las que constituyen la garantía suslanlÍ\'B. En último ténnino, 'la opinión de los 

gobernados es la base real de todo gobierno·. Siendo así. las elecciones son un medio para un fin, un 

·gobierno de opiniónº. es decir, un gobierno sensible a. y responsable para con. la opinión pública." m 

Por lo tanto, los sistemas electorales son el resultado nalUial de la cullUI'B. la experiencia, las prácticas 

y las manifestaciones de las distintas fuerzas políticas que conforman la estrUctura de una nación. 

//.2 Divisidn J.,/ pmce.<o <'lectora/ 

Universalmente, un sistema electoral. según Dieter Nohlen. "' se divide en cuatro puntos principales, 

tnlcs como: 

1.- División del paL11 en circunscripciones electorales. Estas se determinan según el tamaño del 

distrito o según la cantidad de escaños que corresponden a la circunscripción. La clave de 

representación es la relación entre escaños y población. 

2.- Forma.< de candidatura. Existen las candidaturas individuales o las de lista, y pueden ser 

abiertas o cerradas. También se pueden formar coaliciones o pactos electorales. 

3.- Procedimiento de votación. El elector tiene un voto único para elegir candidato o lista o en 

distritos plurinominales disponer de los votos como diputados a elegir. 

4.- Reglas para la atribución de escaños. Se incluye aquí al criterio de decisión (mayoría y 

propmcionalidad): el nivel de adjudicación (distritos. agrupación de distritos, región, estado federado, 

o territorio nacional): y el método de cómputo. 

Cabe aclarar que los ténninos plurinominal y 11ninominal se refieren, el primero. a la región de un país 

en la que los ciudadanos votan por listas de candidatos que proponen los panidos: y el segundo al 

distrito o pane en que se divide un país para elegir a un sólo representante popular, por mayoría 

·-.absoluta o relativa. 

!ll. Surtori. op. cit .. p. 117. 
:ll Dictcr Nohlcn . .. \'tsumas electorales y repn!sentación pulitict1 e11 Latimmmi!rica, Fundación Fricdrich Ebcrt. Madrid, 
Esp•fta, 1986, pp. 20.23. 
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Se establecen dos instancias dc:tenninantcs en el proceso electoral: el momento en que el vacante ante 

la urna toma una decisión influido por los panidos politices y su ofcna: y por otro lado la siruación 

después del resultado de los \'otos y su con,·ersión en adjudicación política o representación. 

El proceso electoral. entonces, se lle\'a a cabo ya sea mediante un sistema mayoritario y un sistema 

proporcional. según el caso. En el primero se elige al candidato que obtiene la mayoria de la \'Otación, 

que puede ser absoluta o relativa. En el segundo ta representación política reíleja exactamente la 

distribución de los \"Otos entre los panidos contendientes por cuanto a su capacidad; esta modalidad se 

aplica en demarcaciones o circunscripciones plwinominales. 

En el sistema Íle propon:ionnlidad para las diputaciones. que es una modalidad muy poco e•plicada 

para la mn)·oria· Íle In población, el Cofipe con In ley electoral de nuestro pnis establece lo siguiente: 

En la_ apliéación. de la fracción /JI del ar//culo S.J de la Constitución. para la asignación de 

tliplltad~ ... de ;_>~Pr'tl.~e~t~.~~Ó~: propor~ional. se entenderá como votación nacional emitida la que 

resulte de d~du~Í;de_ la··~·otacidnwtol emitida. los votos afavorde los partidos poli/leos que no hayan 

obtenic/o eÍ 2%ylos•·~~~~t1,;/;p•. · · 
.. -~- -;:~~ -: ~ -'.·· 

. Ensegui~a: ttbicn mñs ám¡Ílimnente: 
. :.:··_ .... , .. ;":. ' ' 

Ning1ill partido p~U/i;), p~drá contar con más de 300 diputados por ambos principios( ... ) que 

representen 11n parcenraje.del.total de la Cámara que exceda en ocho puntos a s11 porcentaje de 

votación nacional emitida: EsÍa base no se apli~ará al partido po//tico que, por s11s triunfos en s11s 

distrito.» 11ninaminales, obtenga 11n porcentaje de c11niles del total de la Cámara, .mperior a la suma 

del porcentaje de .m votaC:ión nacional emitida más el 8%. 

Como alternativa n los dos sistemas, mayoritario y proporcional, se han creado los sistemas electora/es 

mixtos, yn que. In necesidad en algunos casos asi lo requiere. Se llevan n cabo entonces los sistemas 

mistos con_ dominante mayoritario, con dominante proporcional. y los equilibrados. 

Por _c,;nnto_ ª· las~·clecci~nes libres, Gio\'nnni Sanori opina sosteniendo las premisas de libenad más 

amplia y pnrnl~la. IÓ que a continuación se espone: 

"(.:.) Aflmia;¡,os que las elecciones deben ser libres. Lo cual es verdad. pero no es bastante: 

pues la opinión t,,;¡,bién tiene que ser, 
0

en algún sentido fundamental, libre. Las elecciones libres con 

uitn opinión qu·e no. es libre no significim nada. Sostenemos que el pueblo debe ser soberano. Pero un 
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s~berano vacío que no tiene nada que decir. sin opiniones propias. c:s un mero sancionador. alguien 

que se limita a ratificar algo, un soberano de nada." :::> 

El analista Guy Hermet pone en duda las dos características de libertad y competitividad al reOexionar 

más a fondo: 

··en la pnictica la peñecta competencia electoral representa un objc:ti'\'O tan irreal como sucede 

con la libenad absoluta del elector. Aun en las democracias pluralistas más consolidadas subsisten dos 

limitaciones al respecto: una de orden económico. que fa\·orecc a los grandes pnnidos con subsidios 

financieros y actúa en detrimento de las pequeñas formaciones carentes de esos apoyos: otra, de orden 

jurídico o ideológico. que se traduce en la prohibición (a panicipar) de cienos grupos de extrema 

.derecha o extrema izquierda."' ::4 

11,.J .Fasl!.< di!/ procl!so t!ll!ctoral 

Para los comicios. Franccsc de Carreras y Josep M. Valles establecen que en general todo proceso 

clcetoral pasa por las fases siguientes'": 

1.- Una opl!ración prl!liminar. Aquí se conjunta la confección del censo electoral. la 

delimitrición de. circunscripciones y secciones, el establecimiento de colegios y mesas electorales, la 

convocatoria n elecciones, y la proclamación de candidatos. 

2.- la votación. En donde se constituyen primeramente las mesas electorales para pasar al 

inicio de In votación, con sus implicaciones de identificación del elector y vigilancia de los conúcios: 

y finalmente el ci~rre de la votación. 

3.- Escnllfnf(} .v proclamación de elegidos. Esta pane la conforman el escrutinio (o examen) en 

los colegios; ~~steriorrnente d escrutiilÍ(\ general, para terminar con In proclamación de las personas 

electas. 

4.- la justicia e/ecrorol. En este caso funciona sólo ante reclamaciones e imputaciones. y para 

hacer aclaraciones y justicia se rdcurre a. In 'cámara parlamentaria (diputados). al Poder Judicial y a 

organismos independientes nombrados por la Cámara. 

::' Sunori. op. cil. p. 118. 
224 Ouy Hcrmct. "Lus clcci.::ioncs en regímenes autaritarios". en ¿/'i1ra q11t! sirw11 las elecciones?, (varios uuto~s). FCE. 
MCsicn. 1982, p. 24. 
22 ' De Cuneras. Fruncesc y. Vullc:s .Josep M., Las elecciones, Blumc. col. Le\·iatán, serie Politicu.. B11rcelona, Espai'hi. 1997, 
pp. 93·97. 
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Por cuanto a las elecciones presidenciales en nuestro país. el Cofipc reglamenta los siguientes 

procedimientos a cumplir: 

El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de octubre ( ... ) del ailo previo al de la 

elecculn y concluye con el dictamen y declaración de valide:: de la elección de Presidente de los 

E.ttados Unido~· Mexicanos. En lodo caso, la canc/11sión serci una ve: que el tribunal Electoral haya 

re,\'Ut!llo el última de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 

''anstancia de c¡ue no se presentó ninguno. 

lt.4 Etapas del proceso electoral mexicano 

Se pasa pÓsteriormente a describir las ewpas que conforman el proceso electoral de la siguiente 

maricra: 

l. Preparación de_la elección. Se inicia con la primero sesión del Consejo General de 

·Instituto· Federal Electoral a inicios de rJCtllbre del ailo previo a la realización de los 

comicios ~.conclrlye ~/ iniciarse la jornada ele<·toral. 

2. Jornadá· .~;-~,;;;,/.-:Se inicia a las ocho de la mailana del primer domingo de ju/lo y 

~otfr:lu)'e ~/ ~/áÚsu~á~se' Ús casillas. 

J.-· Resultados y'ácláraciones de-validez de las elecciones. Se inicia con la remisión del 

paquete electár~I a_ los Co-,,sejos Distrltale.,· y concluye con los cómputos y declaraciones 

que éstos realicen . 

./. Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. Se inicia 

cuando se resuelve /a última de las impugna<·ione.• Interpuestas por irregularidades de la 

elección, o cuando haya constancia de no impugnaciones: concluye cuando la Sala 

Superior del Tribunal Electoral apnieha el dictamen con el cómputo fino/ y las 

declaraciones de val/de:: de la ele<·ción y de Presidente electo. 

Por cuanto a la mención del proceso electoral mismo, se establecen legislaciones y pura el 

desarrollo de ese proceso y consecuencia de él. se ha instituido el Derecho E/ectrJral. definiéndolo 
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como el conjw110 de reglamentaeioncs destinadas a definir la cualidad del ciudadano. diferenciar los 

di\·ersos y variados tipos de elecciones. así como reglamentar el desarrollo del escrutinio. ::• 

Es importante seita/ar que para el caso que n(}s ataite, Unicamente estudiaremos a la Jornada 

Electoral, ya que como se verá mós adelante es Ja etapa en la que se de.'itaca la participación de /a 

ciudadanta en general y en especial el desempe;Jo de los funcionarfos de casilla como factor 

indispensable para la democrac1a en México. 

11.S Renovadón de poderes 

En México por mandato constitucional. la renovación del Poder Ejecutivo se realiza cada seis años 

mediante elecciones libres. auténticas y periódicas. asi como 128 senadores. de ellos dos en cada 

estado y Distrito Federal. se eligen de modo mayoritario. y no por la primera minoría; ouos 32 se 

eligen mediante representación proporcional. Por su parte. cada tres años se eligen 300 diputados por 

\'Otación mayoritaria y 200 por representación proporcional. 

Finalmente. las llamadas elecciones extraordinarias se llevan a cabo en casos de excepción en 

nuestro pais. tales como eventos políticos de revueltas. asonadas o impugnaciones de la votaeión que 

obliguen a las autoridades a volver a organizar comicios. Tal caso. que se dio en Tabasco y Yucatán en 

junio de 2001. en donde las impugnaciones fueron tales que se tuvo que repetir la votación. echando 

abajo todo el aparato priista que impedia el avance y desarrollo politice de estas entidades. 

Como corolario de este punto. se menciona este comentario que da cuenta de las etapas de los asuntos 

electorales nacionales: 

··contra lo que suele afirmarse. el estado mexicano posrevolucionario no ha operado con base 

en un sólo sistema de partidos y elecciones: la historia politica mexicana muestra que desde fines de la 

Revolución hasta nuestros dias han funcionado varios sistemas electorales en el país y que sus crisis 

no necesariamente conducen al colapso del estado. sino solamente a la configuración y desarrollo de 

un nuevo régimen electoral y de partidos que reemplaza al agotado.·· ::7 

::& Cottcn:t, Jcun Muric y Emcri Claudc, Los slstt!mas decturales. oikos-tuu, S. A. ediciones, Barcelona, Espai\1t, 1973, p. IS. 
:m Molinar lforcasitas. Juan, "La costumbre electoral mcicicuna", Nexos, no. 85, México, enero de 1985, p. l9. . 
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Conclusio11a d~I capftulo 

Derivado del análisis a las legislaciones anteriores, entiendo que la nonnatividad contenida en 

cada una de ellas. va de la mano con la historia de nuestro país. esa historia que ha cobrado 

muchas vidas. por ideales como libcnad. la igualdad y el respeto; pero que poco a poco se está 

haciendo más justa para las mayorías. 

Así mismo entiendo que los conocidos mo\imientos sociales que a bien se han suscitado. son 

el resultado de la participación activa de los ciudadanos. derivada del nivel de cultura politica 

que cada generación ha poseído y de acuerdo con las necesidades de la sociedad. 

Esa participación ciudadana ha lle\'ado a la modificación de las leyes relativas a la 

organización de las elecciones en nuestro pais, y en especifico a la designación de los 

funcionarios de casilla. para que hoy funjan como protagonistas del momento de mayor 

expresión dcmocnitica. mejor conocido como jornada electoral. 

Por lo anterior es imponante que In ciudadnnin cobre conciencia de lo que significa hoy 

cumplir con la obligación constitucional de integrar las mesas directivas de casilla. Porque 

como se estudió no fue sino hasta 1990 que se hizo posible que la designación de los 

funcionarios de casilla fuera de manera aleatoria y no por parte de alguna autoridad 

gubernamental como había sucedido hasta entonces, lo que ha propiciado un sentimiento de 

credibilidad y legitimidad en los resultados de los comicios entre la ciudadania a partir de la 

última década del siglo XX. 

El funcionario de casilla es muestra de ejemplaridad y reconocimiento invaluable que deben 

de tomar en cuenta todos los ciudadanos. pues ahora puede considerarse como un honor. un 

privilegio, un derecho bien ganado o una obligación bien justificada contar los votos de los 

mexicanos el din de los comicios. lo que para otros lamentablemente aún significa una pérdida 

de tiempo 

Otro cambio significativo fue la manera de votar. es decir el voto que caracterizó las 

elecciones en nuestro pais fue indirecto hasta la modificación que introdujo la Constitución de 

1917, definiéndose hoy como un \'Oto libre. secreto y uni\'ersal. 

Respecto a los requisitos para ser elector desde 1812 hasta 1857 habían sido tener una renta 

anual que iba de 500 a 2500 pesos. hoy en día solo son ser un ciudadano mexicano en pleno 
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goce de sus derechos políticos, mayor de 11! años. hombre o mujer y contar con la credencial 

de elector. 

Por último, es indiscutible que la creación del Instituto Federal Electoral encargado de 111 

organización de los procesos electorales, ha sido uunbién un gran avance para la democracia 

en nuestro país. ya que esta cumpliendo con la tarea de que los comicios se guíen con cenc:za. 

legalidad. imparcialidad. objetividad y profesionalismo. 
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CAPITULO 3 

LA CULTURA POLÍTICA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

J,/ La Cultura PoUtica en México 

Desde pequeños aprendemos de nuestros padres. hennanos. tics y abuelos. reglas, costumbres y 

\'alares que nos ayudan a can\'ivir con otraS personas. Estas costumbres son parte de la cultura local o 

nacional a la que pertenecemos, pues la cultura se construye junto con la historia de los pueblos.""' 

''Desde Hcrodoto se manifestó el interés por comprender las diferencias políticas enttc 

culturas di\'ersns, y desde que Pintón señaló que .. los gobiernos \'arian tanto como las disposiciones de 

los hombres varían'', se ha tenido conciencia de la imponancia de la cultura en la política. Hace miis 

de doscientos años Herder acuñó el ténnino Cultura Política para referirse a este hecho: el tema 

también ocupó a Montesquieu y n Rousscau, pero fue Tocqueville quien por primera vez realizó un 

estudio sistemático de la relación entre cultura y democracia.""" 

J.J. I Definiciones sobre cultura 

Para ubicar con precisión los términos, ya que la c11/111ra es definida de muchas maneras y por muchas 

más tendencias o escuelas. se C_l.ig~Ó una opinión que reviste caracteristicas claras e incluso didácticas: 

"Ln cultura es el conjunto de símbolos, nonnns, creencias, ideales. costumbres. mitos y 

rit~les que se .~ansmi~c:'.n de generación en generación, otorgando identidad a los miembros de una 

comunidad y. que orienta, guia y da significado a sus distintos quehaceres sociales. La cultura da 

consistencia n una sociedad en In medida en que en ella se hallan condensadas herencias, imágenes 

·compartidas y experiencias, pues es n través de ella que s~ reconoce a si misma en lo que le es 

propio:·~Jo 

.:::"Los jóvenes¡.• /11 partlclpac:iál1 ci11W.u/a11a. op. cit. p. 14 
:::

9 Murtincz SiÍ"·a. Muriet y SulccJo Aquino, Roberto, Dtccionaria elec/ora/, Instituto Nucional de Estudios Politices A.C., 

f.!J~:~h~:~i~~;:!=~~~u~~~r¡'n~~· i~:~/~1~: polittca demucrátlcu. Cuadernos de diwtgación de la cultura dcffiocniticu 2. 
Instituto FcJeru.I Elcctornl. MCxico, l99S,. p. 9. 
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A su \'CZ se entienden como símbolos. normas. creencias. ideales. costumbres. mitos y rituales -

mencionados en la definición anterior-. a los elementos de la vida cotidiana de las personas que 

conforman cualesquiera comunidades. Esto se interpreta como los gust05, modos y maneras de vivir. 

trabajar. hablar. vestir. divenirse. celebrar. educar. alimentarse. expresarse y convivir. -entre otras 

ncti\'idadcs-. ya que todos los pueblos tienen y desarrollan diferentes modos de vivir. asumir y heredar 

su cultura. 

Debido a la información que la poblnción posee acerca de los fenómenos políticos. y como 

consecuencia de ello. se ha puesto atención dentro de las discusiones sobre la llamada transición 

democrática, a lo que se conoce como cultura Política. 

' . . . . 
Eri principio. el término tiene un origen contemporáneo ya que forma pane de nuestros tiempos: a 

saber:· 
. ''." ;.~ : __ · ~:.'. 

. ',,':.,.1;}~. ;.·., .. , .• :·,., 

. . . ""El 'éo~~epto d~ ·cúlt~jrn Política nnció ligado al tema de la modernización. esto es. al 

p
0

roble.;,n d~··,~- tr;.'.i,;·j¿{ó¡.··d~-·~nn socicdnd trndicional a una moderna y al de los efectos que dicho 

p~ciééso g~nerá·~~tí're l~ ieÍndones d~ poder. De hecho. el planteamiento básico del que pane es el de 

In dicotórnÍ~ ~ue_ di~iin~e ·,. cultura occidental (modclllll) con la no occidental (tradicional). Las 

tcorÍas' de' ta modernización son. de hecho. los intentos más explícitos de definición del fenómeno de la 

Cultura Politica. esto es, son las que mejor explican porqué y cómo se ncuñó dicho concepto. La 

distinción entre trndición y modernidad ha sido crucial para el análisis de las culturas politicas de las 

naciones en proceso de desarrollo. que fueron esencialmente los casos que provocaron la construcción 

del enfoque sobre la Cultura Politica."" "' 

Pero apreciación chusco parece ser la del politólogo Enrique González Pedrero respecto a este tema: 

""La cultura comienza con. como quiere el refrán: • barriga llena corazón contento -. Solo cuando estén 

resueltas las necesidades elementales hay posibilidades auténticas de reflexión. de estudio, de 

creación ... 232 

?JI Pcschurd. op. r..:it. pp. 1-l·IS. 
::-? Glll17.Úlcz Pedrero. Ennquc. *ºEducución y Cultura Politicu", Ed11c"cl011 21JOI. 2 julio de 1995. p.6 
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J,/.2 Definiciones sobr1t Polllica 

Por lo que conesponde al término Polltrca, conlleva múltiples definiciones que a lo largo de la historia 

se han \'Crtido por las más variadas personalidades y academias del conocimiento. Para este estudio se 

ha adoptado la siguiente opinión acorde con nuestra actualidad: 

"La Politica es el ámbito de la sociedad relativo a la organización del poder. Es el espacio 

donde se adoptan las decisiones que tienen proyección social, es decir, donde se define cómo se 

distribuyen los bienes de una sociedad. o sea. quC le toca a cada quién. cómo y cuándo." 233 

Otra definición, en este caso de carácter jurídico, nos dice más ampliamente que; 

"Polltica: arte de gobernar. o alarde de hacerlo. dictando leyes y haciéndolas cumplir, 

promoviendo en bien público y remediando las necesidades de los ciudadanos y habitantes de un país. 

Etimológicamente, Po//tica proviene de la voz griega polis, ciudad, pero en su concepción amplia, 

como· Estado. Todo cuanto hace relación con éste es Política; y. asi. hay tantas políticas como 

manifestaciones de In vida estatal se producen. 

Conside¡;;dn .;.,mo arte, In Polltica consiste en desarrollar adecuadamente los fines del Estado, 

investigando ·.s~.· p_rocedimientos y medios. Asi, se ha caracterizado la Política como ciencia del 

Estado,"=>• 

J.l.J Definiciones sobre Cultura Polltlca 

·"La C11/t11ra Polltica desempeña un papel preponderante dentro de un régimen politico, 
1 

especificnmente dentro de sus condiciones medioambientales. Se entiendo ··como el sistema de 

creenc.ins políticas empiric~s. símbolos expresivos y valores que caracterizan la situación donde la 

ncció~ se desenvuelve.·· :Js 

Pero también In Cultura Política implica \'lirias interpretaciones. y hasta dudas, a saber: 

"El. término Cultura Política ha pasado a formar parte del lenguaje cotidiano en las sociedades 

contemporáneas. En In prensa. en los medios electrónicos de comunicación y hasta en conversaciones 

:n lbiJcm, p. 9. 
l:\

4 Cabunclla.o;. Guillermo. Dlcclo'1arto de derecho 1tst1al, tomo 111. 5•. cJiciOn. Santiltana, Madrid, Espafta. l963, p. 322. 
::-" Lucien Pyc y Sidncy Verba. Pu/Wca/ Culture and Polilic11I Dt!w/opment, Pnnccton Univcrsity Prcss, Princeton. l96S. 
CituJo en Diaz Jerónimo y A•oilu Alfredo, Eleccione:r .V Partic1paciim Ciudadana t!n ,\ft!:ctco, ensayos gunadorcs Jel segundo 
ccrtumcn Je emutyos Frum;isco l. Madero, Instituto fcdcrul Elcclorn.I, México, 1998, p. 28. 
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infonnalcs, con frecuencia se huce referencia a la Cultura Política para explicar las actitudes, 

reacciones o incluso el componamicnto general de una población. Cuando no se encuentran elementos 

que puedan explicar diferencias entre sociedades. suele recurrirse a la noción de Cultura Poi itica. 

Empero. la frecuencia con que se utiliza el termino y lo familiaril.ada que esta la opinión pública con 

él no implica que se comprenda cabalmente su significado.·· ,,. 

Encontramos que la Cultura Política Democrática constituye la comwlidad de valores que garantiza la 

integración de indi\'iduos. grupos organizados e intereses heterogéneos al funcionamiento regular de 

un conjunto institucional y procedimental homogéneo y coherente, que reconoce la legitimidad de 

cada wto de ellos y su derecho a panicipar en la diruimica política sin tr.ucionar su identidad 

esencial.:., .. Que la Cultura Política democrática dependerá de un acuerdo enttc los miembros de una 

comunidad política con respecto a los principios. los \'alares y las nonnas que convergen en la 

constitución idcntnria de los ciudadanos. 23
" 

··La Cultura Polilica es el conjunto de conocimientos. tradiciones. valores. actitudes y acciones 

políticas de los integrantes de una sociedad que regulan y dan significado a la vida política y 11 las 

actividades del gobierno. y supone los siguicnics aspectos:" 

.J.J • .J,J Aspe<tos de la Cultura Política 

a)Cognoscitivo: In información y las creencias que posee un individuo. en relación a los 

acontecimientos políticos basados en su observación y experiencia. 

b) Afeclivu: los sentimientos o emociones asociados o cómo la gente reacciona wttc el 

fenómeno politice. 

e) Eval11alívo: que es el conjunto de opiniones y juicios de valor que se tienen acerca de la 

\'ida política de la sociedad 11 la que se pertenece. 

Asimismo. la Cultura Política comprende principalmente 11ctitudes hacia la comunidad 

nacional (identidad nacional); el régimen (legitimidad) y las 11utoridades (legitimidad y efectividad); 

asl como a la misma politicn iparlicipación subjetiva parroquia/); hacia otros actores políticos 

n 6 Bo\"C.:ro. Miclu:lungclo. La.,· dt! ... afio.f ac111ales dt! la democmciu. op. cit. pp. 10· l 1. 
2·" Louczu, Slllcdud, OptJ.ficfá11 .v Dt!mocrr1cfa. Cuudemos Je Oi\'ulgución de la cuhura Democrática nUm. 11, Instituto 
Fcdcml Elc1.:turul. Mc!xicu. 1996, p. 6S. 
l.'" Mcycnbcr Leycegui, Yolundu, '"Culturo Polltica y Lcgitimidud Democrütica". en La const"'cción de las /nsti111clone.r para 
la Democracia en América l111fna, Jru;tituto Federal Elccturul. México. 1999, p. 213. 
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(cor!fian:a. cooperación. ho.ftílidadJ: y hacia las políticas gubernamentales (bienestar. segu'1dad y 

libertad). :>• 

3.1.-1 La concimti:addn de los ciudadanos 

La creCicnte· cuhuÍl( infonnativa. ha ido abarcando amplios sectores sociales y comunitarios. que se 

CSUi .-ÍiaciCÓd~, (J~\;¡~~~nnmcnte posible In conc1entización de los mexicanos respecto a sus derechos 

politi~~~.:··~Sl~-:~~-.;~lizó entonces en exigencias colecti\'as para que se implementaran. por parte de 

'las auiorld;d~/í~f~ucesi\"aS rcfonnas politicas que ha habido de unos años a la fecha. 

Y ~¡ I~ infonn~~~ó,n genera la concienti7.ación de l:t población. recurrimos entonces a la definición de 

conciencia: · 
- - . . 

~·Con°di~nciá {d~f l~·tin conscientía. ·conocimiento'. a su vez de conscíens. participio activo de 

;oitsCíre~ ·.5~; ~~~~nb~-d~~~~,.~tcncr conciencia. opinión'). ·facultad que hace posible el conocimiento de 

símism'a.''p'or'~;¡J~'.':~¿~~r~· de los propios actos y, por tanto. impulso a obrar en consecuencia con el 

pa,i:tic~lar ~~llc.~~¡~:~~'bi~~·eslo es, con rectitud y con atención al prójimo'( ... )""º 

La con~iC~·¿i~~:~~-~~b:i~a ~.Ubién en términos de participación, es decir. se tiene conciencia del entorno 
' ' ,_ , . -~' '-,.::.,, -

politiC0.'0~ SóCi'R1.'•'y" Cn consecuencia se actúa. Y si en nuestro país son requeridos ciudadanos para 
' ' .. ,,,,' -

confcim1af_-. .'toS~:cqU¡pos que organiznrian la elecciones. las personas conscientes responden con 

re~p~~sabiÍidid k:ese llamado. Y esa l:t concienci:t de cambio y de participación ha urgido a la 

: volim1a'd <le'.:¡~~¡.,~;¡, y, 'de los gobernantes para cambi:tr el estado acrual del sistema político mexicano 

h~~¡Q su-:fCn·~~a~·¡¿,·n 'y tTlodemización para el bienestar de todos y el avance democnitico. 
<·}' "~-, _> 

,. <'-.'.:~·-, : i ' .. ~ 

Así, ~n p~bla~i6n~~ .·~o~ mayor cercanía o posibilidad de infonn:tción politica, se genera mayor 

pó.rti~ipaciÓ.; y,;~~l'on5nbilidad respecto de los :tSUn!os que compelen a l:t ciudadania. En México. los 

ccntro~··:~rb'~o~\: ~i~dades capitales son los lugares en donde. por ejemplo, In oposición politica ha . . . .. ,_'. ;..· ,,-

a\'llriínao'debido' a';que·la ciudadanía de esas zonas tiene mayor conciencia del trabajo de sus 

gobe~anleii'y del papel que ellos juegan en la sociedad. Ello debido a la Cuhura Politica que se posee, 

indcp'cndicniemente del deterioro o desg:tSte '"histórico"' de los aparatos gobernantes, que los eslli 

lle\"ando inexorablemente :t su fin. 

ll<l Murdncz Sil\-u y SulccJo Aquino, op. cit. pp. 216 y 217. 
140 Arrigo Cocn, Anito. Pdra saber lo q11e se dice 11. SITESA·IPN. México. 1992. p. l. 
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J.l.S Evolución de la Cullllra Politica de los mexicanos 

··en México. la exclusión. el autoritarismo y el centralismo han caracterizado nuestra Cultura 

Política. La colonia inició la ""participación por abstención'" de la mayor panc del pueblo. al establecer 

una gran distancia entte gobernantes y gobernados. en la cual. éstos, sólo se relacionaban con la clase 

gobernante mediante padrinos o contactos, palancas e intermediarios, que fwicionaban como un 

mecanismo de exclusión y discriminación. 

La exclusión histórica de grWldes sectores con\'inió a la política en una cuestión que sólo 

atañía a la cúspide de la sociedad. como lo expresó el Virrey de Croix en su momento. e hizo objeto de 

la manipulación a la gran mayoria del pueblo. De aqui se ha derivado. una escasa identidad nacional y 

una débil legitimidad de instituciones: que nuestra cultura no aliente la panicipación directa, plena 

igualitaria y dcmocnitica: y que buena pane de los ciudadanos no se sienta capaz de influir en las leyes 

y políticas gubernamentales y sólo un poco en aquellas que directamente afectan su situaeión 

panicular. 

Con la colonia se implantó también el autoritarismo mediante el sistema de castas. El 

caciquismo rural primero. y urbano después. se convinió en la expresión más acabada de un liderazgo 

político autoritario que no sólo comprendió la toma de decisiones y las estructuras políticas. sino 

incluyó las actitudes y conductas. 

El pueblo respondió al autoritarismo con desconfianza e individualismo. y aún con una actitud 

cínica hacia In confianza interpersonal. el gobierno y sus funcionarios. asi como hacia la acción 

cooperativa y colectiva. De este modo. se generó también la cultura de la sumisión del joven al viejo. 

de la mujer al hombre. del pobre al rico. del indio al mestizo. y del mestizo al extranjero. 

De muchas maneras, el autoritarismo subyace en nlgunas de nuestras instituciones sociales. 

legitima la ··mano dura"". presiona hacia la sumisión. y condena como traición a la patria toda 

disidencia. Asimismo. estimula una baja estima de la eficacia personal en la acción política y un gran 

sentido de dependencia del gobierno para mejorar las condiciones de vida (providencialismo). El 

centralismo fue también un medio pnra mantener el carácter c:'t\cluyentc y autoritario de la sociedad 

colonial y dio origen al afün de unifonnar. aunque sea formalmente. un país caracterizado por su 

diversidad étnica. social. cuhurnl y geográfica. 



Comenzó asi, la incongruencia entre la Cullura Política dominante y el sistema politico, la 

existencia de dos culturas: la oficial en la que todos están de acuerdo con la democracia y la real. no 

democnitica ... :.-i 

.. La gran transformación de la sociedad mexicana generada por la Revolución Mel<icana no 

fue suficiente para abrir estos elementos culturales persistentes~ de algún modo siguen presentes los 

mismo en la familia que en el ideal de gobierno fuerte, duro y centralista, que hoy todavía se 

argwncnta contra el ··desorden e inestabilidad" que se supone traer.i la democracia; se manifiestan 

también en la aversión a la política y en el afán de despolitizar el debate de las grandes cuestiones 

nacionales. 

A éstos rasgos de nuestra Culrura Política. algunos añaden el personalismo. el clicntelismo. el 

paniculnrismo. el elitismo. el machismo y el militarismo que caracteriza la Cultura Politica 

latinoamericana y que obstaculizan la vigencia de un orden constitucional democrático. 

A pesar de los. procesos de democratización que tratan de superar estas tendencias. en alguna 

medida nuestra. cultura nacional y politica parece haber permanecido ni margen de los cambios 

estructuraics.d-c;.1a·_sociedad mc:<icana, detenida en su evolución quizás por lo que Mcycr llama 

"adopción scli:étiw de- los ingredientes de la modernización", que resulta de nuestra resistencia a 

asunÍi~ todas);s ~~secuencias del cambio, sobre todo las que desaparecerían beneficios de grupo o 

clase que en rénlidnd se fundan en el atraso b'Cneral. 

En contraste, según Julieta Guevara, la cultura democrática se sustenta en la dignidad e 

- igualdad humanas. en la conciencia de que el hombre tiene necesidad de In cooperación social para 

poder alcanzar su plenitud, y en la confianza en In razón. no en la fuerza, como el mejor medio para 

resolver .. los conflictos. A partir de estos valores fundamentales se deriva la democracia como una 

forma de convivencia que otorga el mismo valor n todos, y por lo tanto, igual respecto y oportunidades 

para buscar_ su propio desarrollo. Por eso, para algunos pensadores como Octavio Paz. la democracia 

es esem:inlmente una cuestión de cultura. un estado de la mente, una actitud ante la vida, un 

comportamiento en ·relnción con los demás. 

De igual modo'. para Lipset la democracia requiere del apoyo de la culrura: la aceptación por la 

ciudadanía y por las élites de los principios de libertad de expresión. de prensa, de reunión, de religión; 

de los derechos de los partidos de oposición. del imperio de la ley. de los derechos humanos y demás 

principios similares. 

2" 1 Murtincz Sih·~ y Salcedo Aquino. op. cit. pp. 219 y 220. 
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Toda Cultura Politica tiende a reformarse. aunque en Mé,<ico, sobre todo a partir de 19118, se 

modifica lentamente. con la mayor competencia electoral y la panicipación popular mas activa. 

Durante las elecciones, la Cultura Política subyace aflora en el componarniento de los candidatos y de 

los electores. en los contenidos y en el modo en que se desarrolla la contienda electoral. asi como en 

los medios considerados válidos para hacer campaña. Aflora también en la actitud de los gobernantes, 

de los funcionarios electorales. y desde luego, en la manera en que la prensa da cuenta de campañas y 

elecciones. 

En particular. el estudio de la Cultura Política mediante encuestas y l!JUpOS de enfoque, 

pcrnúte determinar la naturaleza de los mensajes e imágenes que pueden ser más aceptables y 

efectivos para la persuasión electoral de los di\·crsos grupos. más allá de los factores 

sociodemogr.ificos y económicos, así como la efectividad y consecuencias que puede llegar a tener la 

campaña negativa en conttn de algunos de los opositores. :.s: .. 

"Pero la .Politica ha venido perdiendo prestigio en el mundo entero y México no escapa a esta 

tendencia.· El .hecho se refleja en 50% de niños que la califican en este estudio como "algo malo". 

Aunque tan elev~do índice de rechazo puede también ser asociado al momento histórico particular que 

,·í\·e.la'política mc.'<icana. marcado por el estigma de los asesinatos politicos de 1994, el estallido de la 

guerrilla chíapaneca y las reiteradas acusaciones de vínculos de políticos profesionales con el 

nnfcotráfico.'' :·o 

· "¿Cuál es el grado de satisfacción con los logros que como nación hemos alcanzado los 

mexicanos'! A priori, todas las respuestas son posibles: de acuerdo con algunos autores. la 

autodenigración hace suponer que no debemos estar complacidos y que lo que se ha logrado no 

significa mucho. Similar respuesta se obtendría al manejar la tesis de la destructividad del mexicano. 

En 1934, Samuel Ramos publicó El perfil del hombre y la cultura en México, uno de los primeros 

ensayos que pretendió e.xplicar nuestto carácter y psicologia. así como sus causas y consecuencias. La 

hipótesis fundamental de Ramos consiste en que todos nosotros. indistintamente de condición o 

circunstancia, padecemos de un complejo de inferioridad que induce un sentimiento de menos valia 

personal y que se manifiesta en ciertas características. como inseb'lU'idad. desconfianza en uno mismo 

)' en los demás. exagerada susceptibilidad. mal humor. violencia y agresividad. En el caso de los 

burgueses. concluye que el conjunto de notas que conlinnan su carácter. son reacciones contra un 

2A2 lbidi=m. r· 221. 
:n Gómez Nushiki. Antonio y Ouevura Niebla. Oilbcrto, .. La Educución Polltica de lo!I Nif\os'', Encuesta, Educación 200/, 
no. 2. México, julio de 1995, p. 18. 
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scntimicrlto de menos ··,.au~ .'el cual. no derivándose no de una inferioridad económica. ni intelectual. 

ni social. pr~\;COc;· si.n dudii. ·del mero hecho de ser mexicano . .:"" 

00 Hace 40 ·~Os. los pioneros de cultura cívica. pintaron al mexicano como .. políticamente 

cínico": Cómo ~o: iba a ser. Que más se podría esperar de un sistema en el que la simulación y el doble 

discurso e.{ el ·; • .;~ro político eran el pan de cada dia. Pero ahora. que se supone que hemos avanzado. 
< ·: • • ·.' 

quc._nOs. estaiTioS ·democratizando. y que las reglas del juego están cambiando, ¿dcberiamos ser más 

~o~~~~-~~~te's. ~ _.I~ ~ ~olitica'! Tal \'eL es verdad que asi somos: inasibles. abruptos como buena parte de 

·1a. gcogrnfia · naCionat. coloridos. pero simuluincamcntc desteñidos, innovadores. pero demasiado 

cautos con el cambio. ¡,Que sabor puede quedar despucs de los resultados de la Encuesta Mwidial de 

Valores del año 2000? Los mexicanos somos agriamente escépticos con la política. La Política es 

nuéstra última prioridad vital. ¡,Eso habla mal de los políticos o bien de los mel<icanos'? Somos una 

democracia emergente sustentada en una endeble cultura dcmocrñtica de la mayoría." :o 

Respecto a la cultura de los mel<icanos, el abogado Francisco Josc Paoli Bolio, comentó que no es 

única. ··Hay sectores. cada vez más amplios. que tienen una cultura polltica participativa. Sin 

embargo un sector amplio de la población que no tiene esa cultura. sino más bien una pasiva. que no 

confin en las o~gani..,,cion~;. de ciudadanos y en particular de los panidos. sino que piensa que para 
,· ·'. '' 
mayor/ hn)r que poner.,·e bien con los poderosos. especialmente con el 

No -obstante. el: Lic'. -Paoli ·solio propone wia solución a este contel<to. con la que manifiesto 

nbierÍanieme-.istarde a~uerdo.- "La mejor medici~a para la c11/111ra po/llica pasiva es la educación, y 

panicularm~~tehi ~d~dación° política:·'" 

Sin ~~bargo. p~ra Ora: Jacqueline Peschard Mariscal, actual consejera electoral del !FE ... La Cultura 

. Política de los mel<icanos ha estado marcada por lns instituciones y los procesos políticos que han 

caracterizado a nuestro país. Una estructura de poder altamente centralizada y un Estado con cnsi una 

ob.,·esión por tutelar los diver.~os procesos sociales. condicionados los percepciones y actitudes de los 

mel<icanos frente a la vida politica. Es decir, los me.~icanos hemos compartido una cultura Polllica 

autoritaria. inclinada más n la negociación que a la aplicación de In ley, como fónnula para resolver 

los conflictos políticos. Y es que la mecánica de las relaciones políticas ha estado cifrada en el 

:u AIJuncin Ab1tiu. Enrique. Lu.f vc1lu1Ys á~ los .\falcmws. ,\/,J,xicu: .mtre la lradicfón .V la modemidad. Vol. l .. fomento 
Culturul Bunamcx. A.C .. México. 1986 pp. 76 y 77. 
H\ Arrcdondo Rumircz. Publ''· "MCxico Agridulce". Re/orni1.1. Sc~ción A. México, 15 de muyo de 2000, p.12 
.:.i!> Eú11<:C1ciUtr y C11/t11rl1 Pnllticc1. op. cit. p. 8 
!"'Ibidcm. 
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intercnnlbio de bienes y favores. en la rccurrcncia a las relaciones personales y no en la impersonal 

aplicación de In ley ... : .. 

··Los mexicanos estamos actualmente inmersos en In fase de culturi7...ación política. Se han 

asentado inStitucioncs. en nuestra transición se ha consolidado firmemente la libernlización y nos 

encontramos en In etapa democratizadorn. No obstante. falta hacer uso de cienas instituciones como el 

plebiscito y _el referéndum, que auxilian ni sufragio en la construcción de la legitimidad y el 

. afia;n1.a~icnto d~ la gobemabilida.d. Igualmente se requiere mayor progreso en cultura de la ~ente en 

las ,creencias y en los \'Olores propios de la democracia."" :.-... 

Por __ otra pané tenemos la apreciación de Antonio Santiago Becerra. quien fungiera como Director 

Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Chica del IFE en 1995: 

"N-u051ro pais se =,eteriza por. su :diyersidnden todos los ámbitos. entre ellos, por supuesto. 

_el dé la Cult,;m Politicn::E~io' ~igniflc~ ~u~'i;~}téxicó; como en todos los paises, coexisten diferentes 

culturas politicas. Asi hn(Culrura"~".liti~ -de sectores tradiciones y modernos. democráticos y no 

demoeraÚcos. y fr~c~~ntcini~~~e~ ;, CüÍt~'.r'~~Ííticns híbridas que incorporan valores, juicios y 

e"pec1.11i\·as heterogé~::.is q~é s_~,~~~¿~-~~-~~;,;;~namientos y conductas politicas diversas:· "º 
·-·',·· 

La opinión que dio sobre Cultuia PÓli;¡;; ilé los rrie:dcanos. el politólogo Rafael Segovia. viene a 

completar la anteriom1~nte ·exp~~·~·;:.:Noi'h_.1; CultUra _Política. sino muchas maneras de comportarse 

del mexicano nnte el hecho político;_ d~te~i~nctas' por In situación social y In escolaridad. No es la 

mismo la cultura· polltlca de,ú;;' chlapaneco indlgena mono/ing1le, que la de un empresario de 

Monterrey. " '" "La distancia qu~-sé~~ -~:In: Cultura Política popular de la elitista parece fundarse en 

que la segunda observa \'lllo-;..s -t~~die~d~'.'.,:'_~ntre otrns cosas. al mantenimiento del sistema. a la 

conservación del poder y al, perf~ci;;~~i~ñt<l · de los instrumentos de dominación, en tanto que la 

cultura popular se orienta po:r l~id¡;;,~iric~~:_'~~e lns élites le muestran. pues sigue valores más puros. 

desde los patrióticos ·hasta 1.;,;: ~í:c:dó~in,; ·respecto de In formn de ejercer la autoridad que ponen de 

relieve In honestidlld o 1~ cnp;¡;,¡·.fu,{·; ;•; -

Este es. a vuelo de pajaro; et retrato de la Cultura Politica de los mexicanos en el 2000. Ln cultura 

democratica no pareciera haber avanzado demasiado; siete de cada 1 O mexicanos aquellos que 

:u EducaciUn y Cultur" Pollttca. op. cit. p. 8 
:~9 Diaz. Jerónimll v A\'ilu. Alfredo. op. cit. p. 31. 
:

4o EJucuci611 y C1Íl111ru Polllica. op. cit. p. 12 
:~i Ibídem. p.27 
1 ~ 2 Diuz. Jerónimo y A\ilu. Alfredo, op. cil p. 29. 
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presentan los mejores índices educati\'os, lo consideran algo positivo. pero alli siguen. resistentes. casi 

uno de cada tres defiende la visión autoritaria. La Cultura Política se hace a diario.'53 

Al respecto se ofrecen los siguientes comentarios: 

··Los ciudadanos vamos cambiando lentamente la cultura. y por esta razón. los valores y 

costwnbrcs que les enseñaron a nuestros padres o hermanos mayores pueden ser diferentes a los que 

aprendimos nosotros. Esto nos lleva n considerar que una cultura no es inamovible y que en caso de 

que resulte necesario para el fonalccimiento de la democracia. podemos cambiar nuesuas formas de 

pensar y nuestras actitudes." :~.t ··Ahora estamos ante una sociedad más demandante y participati\'8. Va 

no se puede darle a la gente atole político con el dedo económico ... "' 

Conclu.fionf!s 

La Cultura Política es el conjunto de conocimientos. tradiciones. valores. actitudes y acciones 

políticas de los integrantes de una sociedad que regulan y dan significado a la vida política y a 

las nctividad~s'..del gobierno. Al hablar de Cultura Política en nuestro pais debemos siempre 

convenir en.'que s~·trata de cultura político-democrática. panicipativa. evolutiva. 

Lo especifico de la Cultura Política es su labor concientizadora para el desarrollo individual y 

colecti\'o ·dé las personas en tiempos de la democracia moderna. y hacia el equilibrio para la 

coriv~\·cncia pacífica. crecimiento armónico y conciencia critica. 

La Cultura Política de un pais está constituida por un conjunto de subculturas. creencias 

pOÜticas·'<·c~p·¡n~·as: símbolos c."<presivos y valores que frecuentemente se oponen entte sí 

como· resultado de la agregación de comunidades con historias y tradiciones di\'ersas. 

La Cultura Política de los mexicanos consiste en la información, en los sentimientos y 

emociones, opiniones y juicios que cada ciudadano posee acerca de su sistema politice. de sus 

gobernantes. del desempeño de las funciones de éstos durante su gestión. de los fenómenos 

políticos que ocurren en nuestro pnis. con base a su entorno social y económico. es decir. lo 

que \'C. lo que oye. lo que vive. lo que le heredaron y en lo que le han hecho ercer. 

!"Reyes lhm1lc,.. FcJcricP, "'Los cimicntns". Rt!forma. Sección A. MC:xico. 12 de muyo de:: 2000. p.24 
2 ~<4 f~usjdwut..•s .-..· lt1 pc1rndpucíút1 ciudadcma, op. cit. p. 14 
:~~ Busa\c, Agustin. ••EJucución y Cultura Polltica º'. op. cit. p. 11 
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Luego entonces en México. no existe una cultura politica generalizada, homogénea. 

inamovible. sino que cada individuo se ha creado la suya propia aunque viva en el mismo país, 

estado. municipio. delegación. barrio. colonia o incluso hasta en el mismo hogar. es decir. en 

México existen diferentes culturas y subculturas políticas, diversos niveles de concicntización 

y opinión acerca de ta política que caracteriza a nucsuo país. 

La Cultura Política es una fuerm poderosa para mantener la unidad nacional. contribuye a la 

estabilidod del gobierno. rcfucn.a el uso de medios democráticos. fonalcce lo honestidod en la 

función pUblica. etc. Por el contrario. cuando no existen principios en los cuales todos estén de 

'1CUerdo mó.s allá de las diferencias económicas. étnicas o religiosas. se tiende a la 

inestabilidad. a la \Íolencia. al conflicto y en los casos extremos. a los movimientos 

revolucionario y golpes militares. 

3./.6 Propuestas pura ucrece11tar Ja Cultura Po/frica de los mexicanos 

La imponancia de la culturo Política en Mé:<ico y en general en los países considerados ··en 

desarrollo". e~, pwüo · fundamental para el crecimiento como naciones maduras que enfrentan retos 

cada vez 0)3)·~-f~s .. ~~r lo. trinto, muchos analistas consideran lo siguiente: 
.. -.'.-

.:·- -,: '·/ ... ,\ . '. . 

"Una de. las principales dificultades es la incultura. el analfabetismo po/llico en el que se ha 

precipitado o ha sido mantenido un gran número de ciudadanos. De ahí la imponancia de fomentar la 

formaci.ón y la_ .consolidación de ciudodanos informados. que ejerzan con responsabilidod y con 

autonomia de criterio sus obligaciones y sus derechos politicos y electorales." :so 

Así también considero como dificultades de la incultura. a las costumbres y las tradiciones ya que 

éstas son dos importantes herencias culturales. 

"Las costumbres y las tradiciones se refieren a modos aceptados de pensar. sentir y actuar en 

la vida cotidiana. Las costumbres son a la sociedad lo que los h:ibitos a los individuos: esto es. formas 

de comportamiento. muchas veces inconscientes. transmitidos de Wln generación a otra a través del 

proceso ideosocializador que interrtaliza en cada individuo las normas y valores que suscribe la 

sociedad ... ! 51 

l~e. lbidcm. p. H. 
2'~ Alduncin Abitiu. Enrique. los valores dtt los Jle.xtcunos. ,\/¿deo: ttnlre la tradtcldn ,1,.• la modemidad, Fomento Cultural 
Bnnumcx. A.C .. Mt!sico. 1986 Vol. l fl· 113 
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"La democracia supone la existencia de una cultura ciudadana. Esta cultura se fonna en la 

escuela. La escuela. por lo mismo, debe transmitir. al menos. información básica sobre las 

instituciones politicas y las actitudes. los valores ci\'icos y democráticos. Poco se ha in\·estigado al 

respecto." : 5• 

"'La educación, por ejemplo es un derecho de todos. pero frecuentemente es muy dificil 

inscribir a Wl niño en una escuela cercana. o simplemente inscribirlo; desplazarse en el tráfico de la 

ciudad de México en forma ordenada resulta a menudo resulta dificil debido al sobreuso del espacio 

público. En breve. México nunca ha tenido wt estado suficientemente fuerte como para proveer 

servicios suficientes para todos ... :s9 

Para fortalecer nuestra Cultura Política, aumentar la participación ciudadana y recuperar la confianza 

de los ciudadanos respecto a la limpieza de los comicios tanto a ni\'el nacional como estatal, se ponen 

a consideración las los siguientes planteamientos de diversos autores para el avance de un fenómeno 

tan complejo: 

1. Revalorar el civismo. como gramñtica generadora de nuevos componamientos sociales y 

políticos tanto en la familia como en la escuela: 

2. Dignificar la Política mediante la congruencia en las acciones de todos sus actores: 

funcionarios de gobierno. representantes populares, panicipantes politices y los mismos 

ciudadanos. 

3. Comprometer a los medios de comunicación con la Democracia sin menoscabo de la 

diversidad ideológica que los anima. 

4. Continuar impulsando un sistema competili\'o de panidos y que por su parte. éstos aswnan a 

cabalidad todos sus roles culturales: In lucha electoral, la gestoría y. sobre todo. la aculturación 

permanente de nuestra sociedad. ' 60 

"'Reforzar el civismo. En este terreno seria indispensable familiarizar a los estudiantes desde la 

primaria en nociones tales como pluralismo. tolerancia. dinámica de mayori11 y minorías. legalidad. 

25
1!1 lbarr11, Muria. Esther. "La Escuela. Ocnncn de la Culturo Ciudadano". Ecñ1c:actón 2001. no. 2, Méx.ico,julio de 199S, 

r,; ¿~mnitz, Claudia, .. Lu construcción de lu Ciudadanía en México ... Metapolltica Vol. 4 Num. 15 p. 130 
:&0 Estrada Almaz.dn. Ernesto, op. cit., p. 21. 
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presentación. igualdad. derechos de las minorias. ciudadanía. sobcr:mia popular. relación gobernantes· 

gobernados. participación, convi .. ·encia de la diversidad. entre ouas ... :bl 

··Aunque contamos con \Ula fuente cstadistico-elcctorat cada vez más rica. por ejemplo: número de 

ciudadanos que \'Otan. grado de abstención. número de partidos políticos. asociaciones y agrupaciones 

políticas, militancia partidista. cantidad de mensajes sobre aspectos politices y de campaña que 

influyen a tra\'és de la radio. televisión. prensa. el número de candidatos que panicipan en las dbtersas 

elecciones. las fuencs cantidades de dinero que partidos politices. instituciones y ciudadanos destinan 

a la actividad político-electoral. etc .. notamos que hay poca investigación respecto al estado que 

guardn lo que llamamos hoy cultura democr.itica ciudadana. a panir de aqui enfoco mis reflexiones. 

porque considero la necesidad de que instituciones de in..,estigación y electorales, urúvcrsidades, 

gobiernos federal y estatales. partidos politices. fundaciones. etc .. unan esfuerzos para desarrollar 

proyectos de investigación y diagnóstico sobre el asunto señalado." :t.: 

"Antes que nada para construir y desarrollar la identidad democratica tenemos necesidad de saber 

cómo marcha la cultura democnitica. ampliando los procesos de comunicación y participación 

ciudadana, replanteamos con sentido critico y de futuro. la problcmalica que vi,·e la educación civica 

en el país. Por lo que se requiere el impulso y el apoyo sistematice de difusión y comunicación, con el 

fin de rcformr el desarrollo de los valores democratices en la participación ciudadana tanto en la 

cscue.ln como en In familia y en la sociedad."'º' En cuanto a agente socialización primaria. porque es 

el lugar de las primeras formas de convi\'encin social, In escuela juega un papel fundamental en In 

construcción de la Cultura Politica de una sociedad., ... 

"La' educación democrática no puede ser aÚtoritarin o vertical. El gran reto educativo respecto de 

In Democracia consiste en hacer congruente aquello que se ensetla con los métodos con los cuales se 

enseña: de otro modo. toda enseñanza será vacia y toda defensa de la legalidad se convertirá en 

rctóíicn.'':M ·•Ln educación no es un rasgo de la Democracia sino una condición que favorece o no su 

existencia. la educación no puede por si sola. hacer democratice a un pnis, pero es probable que inhiba 

ideas no democráticas." ' 66 

"Para mejorar nuestra Cultura Politica necesitamos que la educación fonne ciudadanos con un 

sólido sentido de identidad nacional, más criticos. mas participativos, que tengan plena conciencia del 

:oi Woldcnbcrg. JosC. "Lu Escuda.. Lubon.ttorio Social'\ Educe1ciú11 200/, mim. 2. Méx.ico,julio llJ9S. p. 7. 
:u Femündcz Punes, op. cit .• p. 67. 
:to:. ldcm. 
:c-.t rc .. churd. Jucquclinc. "Lu cscuclu. tuboratorio sociar .. op. cit .• p. 8. 
:o~ Rodrigucz Zcpcdu, Jcsüs, Estada e/e Derecha y Democracia. Cuudcmos de Dhulgación de la Cultura Dcmocráticu nüm. 
12, (nstituto Federul Electorul. México. 1996. p. 57. . , . 
l 66 Gucvuru Nicblu. Oilbcrto, Dt!mucrac:ta y Educac:tú11. CuudcmOs Je DhulguCUm de 111 cultura Democrütica nUm. 16, 
Instituto Fcdcrul Electorul. 1998, pp 45 y 47. ' 
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pQtcncial que tienen como indhiduos y como sociedad. y que la utilicen en beneficio de la 

comunidad.·· :61 

.. Es menester continuar con campañas de educación ci\•ica destinadas a la consolidación de lll1a 

Cultura Política popular que comparta las dinámicas y los valores de las normas e instilUCioncs 

dcmocrñticas. V3 que de esta fonna se pueden alcanzar nexos concomitantes cnttc la población y las 

instituciones, y garantizar a la postre el mantenimiento del orden política:·="" .. Un aspecto 

fundamental para el fomento de In panicipación residen en el fonalccimicnto del estado de derecho 

que garantice el respeto de los derechos de libc:nad de expresión y de asociación para el conjunto de 

los ciudadanos." :69 
.. A partir de mi propia experiencia como educador, he notado que en el medio 

educativo formal. la llamada educación cívica enfati;r.a demasiado en datos. fechas. nombres. 

efcmCrides y profundi7.a poco en las fonnas de interiorizar y poner en acto. en la vida cotidiana lo que 

llamamos los \'alares cívicos y ciudadanos:· :eo 

··¿Cómo se construye una cultura democrática en un mar de autoritarismo? En la democratización 

de Mé:dco. la tarea de In escuela es romper con la cultura de la desconlinn;r.a que es la cultura de los 

mexicanos: aquel viene a engañarme. a robarme."" "' ··La escuela debe sentar las bases para reafirmar 

su· papel como espacio de democratimción y de pnnicipación que desarrolle formas propias de 

intcnicturir cori el medio social. Pero sobre todo. debemos fonalecer In formación de valores con base 

en ejemplos." :~: "La ciudndnnía necesita. definitivamente. nuevas dosis de legitimidad ~· credibilidad . 

. Si bien ·existe. In esperan;r.a en la Democracia, ésta se puede traducir en una desesperanza si no da 

frutos en el sentido de In satisfacción de los deseos básicos de In población en genern1:·'· 1 

""Sine embargo. y o pesar de lo anterior no todo está en In escuela; cada veL debemos poner más 

atención. ~n.'ln:~uc.ÍCión;.inforrnnl ·mediante la televisión y In radio para niños y adolescentes."" "' 

"Una parte im¡:i.~rt"."te:de· ln Cultura Politico democrática dependerá de los impulsos que le den los 

medio masivos de inforrnnción, tOdnvin muy cerrados y muy parciales, que favorecen al panido oficial 

y margin~ n los otros. ··'"' 

l&' Gümcz Jiméncz. Lui"I. "P· cil. p. 11. 
lMI Diuz Jcr6ninm. 1,.1p. cit .• p. 36. 
:

6
Q Prud'hommc. Partlc1p1u:tón ciudad,ma .v D~mocre1cia t!ll Amc>n·ca Ú.llina, op. cit., p. 9S. 

21° Fcmündez Punes, op. cit. p. 68. 
1
:

1 Scgmliu. Rufucl, .. Ciudadanos: usi~turu pendiente' .. Echu:ocióu 2001. nüm, 2. MCxieo,julio 1995, p. 27 
2 : Glimcz Jinu!nez, Luis. 1,.1p. cit .• p. 8 
l .. :i RC1driguez Alonso. Jc!.Üs Alberto. "l-laciu Nuevos Actores e ln!<.lÍtucioncs ... en las l11st1tuclo11es para la Democracia en 
.\IJ.xico, Ganador del Jcr. Certumen de Ensuvo Francisco l: Madero, Instituto Federal Electoral, MCxieo 1999, p. 100. 
:"'* Basu .. ·c, Agu"tin, ''Lu Escuelo, L11bmutorio Soci11I ". op. cit. p. 12. 
1"~ Puoli 5,,lio, Fruncisco JosC ... Lu Escucht. LubClrntorio SCM:iul ·•. l1p.cit .• p. S 
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··se dice que la maternidad enseña a las mujeres a ser responsables. a conservar la vida y a 

proteger a los vulnerables, y esas enseñanzas podrían servir de base para la ,·ida política." ,,. 

''Nosouns las mujeres. si queremos promover los valores y el aprecio a tos valores democráticos a 

tra\'és de la participación ciudadana. cnseñémosles a nuestros compañeros. a nuestros padres. a 

nuestros hermanos y principalmente a nuestros descendientes. si es que decidimos tenerlos. a \'Cf como 

un valor, la justicia. la libenad. el bien social, trabajo comunitario y el humanitarismo:·2
.,, 

"Vivir y practicar los ,·atores de la Democracia. los que hemos ido construyendo y los que se han 

con\'crtido en valores unh·ersales. como vivencia y elaboración global comunitaria. como una cultura 

\'aliosa. demandan de: profesores. actores politices y S<Xioculturales. instituciones educativas. medios 

de comunicación. iglesias. panidos políticos. organizaciones no gubcmamenta.lcs. padres y madres de 

familia. estudiantes. ciudadanos. órganos electorales. in"estigadores. autores de libros de texto. etc .• un 

diálogo íructiícro y de la educación con base en el ejemplo. en el reforaunicnto y desarrollo de esa 

cultura democrática. :~ll 

.:'Respecto de los limites de la reforma electoral. resulta conveniente insistir en que la persistencia 

de relaciones prácticas y mecanismos que ponen de manifiesto la sobrevivencia de los rasgos 

autoritarios . del sistema que tienen erectos sobre los procesos electorales -<:ompra de votos. 

clientelismo. uSO de recursos públicos con fines electorales. etc.-, han generado reacciones poco 

füvombles al n5entnmiento de expectativas positivas y certidumbre en la capacidad de las elecciones 

para dirimir democniticamente las disputas polilicas por el acceso al gobierno y a los órganos de 

representación ... ~79 

"Resulta conveniente, realizar estudios sobre la posible modificación a la constitución, para que el 

derecho mexicano cuente con ordenamientos de Democracia scmidirccta como la iniciativa popular. el 

reícréndum y el plebiscito."'"º 

La juventud mexicana. al ser la parte mayoritaria de la sociedad. puede ser el impulso para el proyecto 

de pais que necesitamos. Una vez que esta cultura democrática arraiga en los ciudadanos. se abren 

para estos grandes posibilidades de participar en asuntos del ejercicio de la Democracia misma. debido 

a la conciencia que se genera en el individuo a partir del conocimiento de la información. derechos. 

responsabilidades. posibilidades de cambiar todo lo que sea sujeto de cambio y, sobre todo, incidir 

r" Ebhtuin y Ruddick. citudos en "Dcmocruciu y Educucilin··. op. cit., p. 77. 
:7 ~ Guc\·uru Hcrnalndcz. Olimpia. "'Lu mujer y!riu punicipocil'ln ciuduJanu'", Unra Abterla, Instituto Electoral de Tlaxculu, (3) 
cm:m-murzo 2000. p. 39. 
:r•M Fcmi&ndcz Punes. op. cit. p. 69. 
:~"Lujan P('lm.:c, Nocmi. l1p. cit. p. 45. 
:"° Puert:.ls Gúmcz. Gcrurdo, Democracia Semldirecta y Cmi.sllh1ció11 e11 ,\/t!xico. gunudor del Jcr. Certamen de Ensayo 
Francisco l. Madero, lnstitutu federal Electoral, México 1999. p. 88. 
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personalmente en los mecanismos y proyectos democráticos. Qucdarian entonces atrás la apatia de 

muchos ciudadanos y el desinterés de otros por verse obligados a realizar funciones en las que 

definitivamente muchos no creen o confian muy poco. 

''Pero esta cultura requiere. además, de una educación para la democracia, esto es, de 

información y discusión sistemáticas y permanentes tanto acerca de los valores y principios de la 

democracia como acerca de sus formas de realización institucionales. Se trnta de una labor a reali7.ar 

no sólo por y en las escuelas públicas y privadas. sino también por y en los panidos políticos. por~· en 

lns instancias gubernamentales y por y en las organizaciones sociales en su conjunto.'·::io 

"La población analfabeta constituye un importante núcleo marginado, rural o urbano. de muy 

bajo ni\·el de ingreso y con pocas posibilidades y oportunidades de integrarse ni proceso de desarrollo 

económico y social que experimenta el pais:·=11= 

""Aplicación de la icaria de la dinámica de la motivación de Maslow. Esta teoria pennitc 

analizar y sintetizar las deducciones de las encuestas a los grupos de preguntas sobre objeth'OS 

personales. _El cuarto grupo relacionado con el ego y siatus. se refiere al prestigio. posición social. 

fama. poder. reconocimiento y logro: realizarme en mi trabajo. éxito en la profesión. tener poder. ser 

famosos y -dedicarme a la política. Los me.xicanos con ingresos de 20 a 70 mil pesos mensuales 

conceden a ésta necesidad el lugar de_ la última prioridad y aquellos que perciben mayores ingresos a 

70. la ubican en el penúltimo lugar ... m 

Respecto a las características más valiosas en una persona. en los resultados destaca la honradez como 

el rasgo más apreciable por los mexicWlos. congruente con la valoración del menor aprecio hacia el 

ladrón. Entre las categorías que representan a la tradición en el sentido pe)'Omtivo que alude a la 

población ntrnsada del pnis, se tienen el analfabetismo. la baja escolaridad. un nivel de ingresos 

deprimido y las zonas marginadas y rurales.'"" 

Por lo que hace ni político. se deprecia 100% pnm los hombres y 233% para las mujeres, a medida que 

la riqueza se abulta. El mexicano tiene en poca estima a la actividad politica pero este sentimiento 

puede revertirse si se. aplica la relución descrita: si se sintiera más cercano a ella se involucraría 

afectimmenle y le tendría mayor respeto.'"' 

:iu Sul112.ar. Luii1 y Wondclb~rg. José, op. cit. •. p. 36. 
:n Atduncin Abitiu, op. cit. pp. 6S. 
210 lbidcm pp. 143 y 146. 
2114 lbidcm pp. 156 y IS7. 
2'" lhidcm pp. 177 y 173 
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Cunclusion~s 

Es menester de los ciudadanos en general contribuir a fomentar una Cultura Politica 

Dcmocr.ilica. primcramen1e creo que la democracia empieza y se enseñ• en la casa. en el 

hogar ya fuera hwnilde o económicamenle desahogado, deben realizarse pnic1icas 

democráticas. como el respelo a la forma de pensar, de aclUar, de vestir, de esrudiar, de elegir 

representantes políticos. o sus preferencias sexuales. etc., establecer derechos y obligaciones. 

dar cumpJimiento a las reglas establecidas en esa casa. entre otros. De esta manera se 

cmpiet.an a gestar valores como la igualdad. la libcnad. ta imparcialidad, la tolerancia, la 

legalidad, el res pelo. la solidaridad, c1c.. de lo contrario se eswá enseñando, heredando y 

prolongando una cultura autoritaria. 

Así mismo. en las escuelas públicas y privadas. los maestros deben intensificar la transmisión. 

al menos, de información básica sobre las instituciones políticas )' electorales en nuestro país, 

sobre nuestro sistema de gobierno. derechos civiles y politices, sobre la importancia que cobra 

la democracia hoy día, inclusive practicar en el salón de clases en la medida de lo posible 

valores y ejercicios democráticos, volando sobre objetivos, representantes, entre otros. 

También los panidos politices tienen una responsabilidad fundamental de promover la Culrura 

Política entre los mexicanos, lo que requiere de la preparación y aclualización continua de sus 

milímntes, a efecto de que la información que den a sus seguidores sea veraz y en lUl marco de 

legalidad. fomentando también las prácticas democráticas desde el interior de su partido. 

Por lo que corresponde a las organizaciones sociales, la promoción de las prácticas 

democráticas. es una de sus distintas razones de existir y las instancias gubernamentales. 

1ambicn son fuentes imprescindibles de educación democrática. Por su pano el IFE como se 

estudió en el nnteriorrnenle. tiene la obligación permanentemente de contribuir al desarrollo de 

la vida democrática y coad}11var en In promoción y difusión de la Culrura Política. entre otros. 

Por ello mediante el Plan Trianual de Educación Cívica 2001-2003. ha venido trabajando en 

un par de proyeclos a efeclo de fomentar In participación de los ciudadanos en los asuntos 

públicos y políticos del pals, dirigidos a la población adulta agrupada en universidades, 

sindicatos, agrupaciones políticas y de vecinos, oficinas de gobierno, panidos politices, e1c. 

Un ciudadano en edad de votar. alfabetizado. con conocimientos basicos sobre su sistema de 

gobierno, con esrudios, bien informado acerca de sus derechos y obligaciones, que en la 

escuela y en In casa haya aprendido los \'Olores democráticos, seguramente es culto 

políticamente, y probablemente esa cultura que ha adquirido contribuya a que el din de la 
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jamada electoral. vote. sea un observador electoral o lo que es mejor para el caso que nos 

atañe, acepte y se corwicna en un funcionario de casilla responsable y comprometido con su 

pais. 

J.2. Participacidn .v ciudadania 

Participación 

Recordemos que entre los antiguos no cabía ni remotamente In idea de que todas las personas 

fueran iguales ante In ley, y que tuvieran el mismo derecho a panicipar en In selección de sus 

gobernantes. Para tal efecto. era necesario haber nacido dentro de un estrato especifico de la sociedad. 

o haber acumulado riquezas individuales, para tener acceso a la verdadera participación ciudadana. 

Entendamos también que en las sociedades democráticas la participación ciudadana es la pareja 

indisp~~sable de In. repmentnción politica"• 

Poc;;·t.Ínnin~s se usan con más frecuencia en el lenb'llaje político cotidiano que el de la participación 

y quizá ninguno gozade mej~~ ráma,. 'A!udi.;,os constantemente a la participación de la sociedad desde 

pln~o~· niuy,divé~sosy p,J~-~rinéipios muy diferentes. pero siempre como una buena forma de incluir 

nuevas opiniónes .y p~r~pectil:a. Por ello,' para abordar este tema se presentarán varias definiciones del 

té~lno particip~éiÓn; 

·. . 
J.2.1 Deji11icio11es .<obre la partlcipacidn 

··p¡uticipnción signifi.ca tener parte en una cosa o asunto~ entrar. intcr\'enir. tomar panc de una 

organi~dón.que reúne a más de una sola persona. Pero también significa compartir algo con alguien. 

De .mÓdo que lnpanicipnción es siempre un acto social: nadie puede participar de manera exclusiva. 

privada. para sí mismo. De alti que los diccionarios nos anuncien que sus sinónimos sean coadyuvar, 

companir, comulgar.""' 

Y con un sentido mñ~ propio y especifico, In pnnicipnción es vista de esta manera: 

"Entendida. ;;.,nio elemento esencial del sistema democrático. la participación conviene a todos los 

individ~os .y_':~ la comunidad política, en su conjunto. en protagonistas· de los diversos procesos 

:~Merino. Mauricio, op. i:it., p. 18 y 29. 
1~· lbidcm p. 9. 
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sociales ( ... ). Hay muy \'llriadas formas. ni\"Cles. y grado de participación ( ... ). En el quehacer político 

de la comunidad es un ciudadano. un elector. un afiliado o un militante de un partido político. o es 

funcionario público. periodista. magistrado o miembro de W1 grupo de presión o grupo de presión·· :•• 

En México. la participación ciudadana es \.ista por algunas organizaciones civicas como obligación y 

derecho de los ciudadanos. La participación en casillas electorales es labor de solamente un dia y se 

logran resultados positi\'OS de ello por varios años para el a\'ance democrático. Igualmente. es una 

experiencia y compromiso muy aleccionadores en donde se ejercen plenamente los derechos 

ciudadanos. : 11
"' Es aquí donde resalta la particular panicipación de los func10narios de casilla en 

nuesuo pais. 

En otras palabras. la participación ciudadana es un conjunto de actividades voluntarias a través de las 

cuales el ciudadano interviene en los asuntos de la comunidad. busca soluciones a los problemas, 

protesta y genera protestas. : 90 

3.2.2 Ventajas de la participación ciudadana 

··Hemos visto que entre las múltiples prácticas asociadas con la Democracia. la de la 

pnrticipación ciudadana tiene una imagen especialmente positiva. Dicha practica evoca cualidades de 

autenticidad. virtud. responsabilidad. comivencia y celebración festiva. Vincula al depositario de la 

soberania. el pueblo. con el ejercicio de la autoridad política y constituye, sin duda. uno de los 

elementos que distingue a los regímenes dcmocn:iticos de los autoritarios."291 

.. Sin embargo. la participación ciudadana depende a la vez de factores individuales y 

contextuales. Por definición. los gobiernos democráticos no pueden obligar a los ciudadanos a 

participar. Sin embargo. hay caracteristicas de los sistemas politicos que pueden contribuir a frenar la 

pnrticipación ciudadana: otros que la facilitan. El ideal de los sistemas democráticos deberla ser 

justamente In facilitación de In participación ciudadana mediante la amplia circulación de información 

y el fácil acceso a los canales institucionales y organizadores políticos." i9~ 

="11 Borju. ROOrigll, Em:iclopt:dia di<! la política. Fondo de Culturu Ei.:onómicu. México, 1997, p. 73 l. 
:H Rc,·ista El .·I J'C dt! /cu t!leccwnes, cditudu por Aliunza Cl'\'icu, México, 1995, p. 19. 
190 El urJe11 puliticv democ:rdticu, op. cit. p. 30. 
:
9 i Prud'hommc, Jeun Fruncois, op. t:it. p. 93 

: 91 1dem. 
148 
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''A lo largo de la in,·estigación descubrí que sobre la mayor parte de las actividades politicas 

no existe información estadística ni cuantificación. Queda a.si. casi exclusivamente. para el análisis 

cuantitativo. la participación ciudadana en los procesos electorales en los actos de empadronarse y 

votar." "" "Y que para la mayoría de los ciudadanos la actividad política pasa por (Y muchas veces. se 

limita a) la emisión del ''Oto y, en el mejor de los casos, a algún tipo de incursión en la vida 

partidista.'''"' 

"Indagar sobre la participación ciudadana y la cultura política es fwtdamental. )'ª que nos 

orienta al conocimiento de cómo se expresa la legitimidad gubernamental. la di\'crsidad de actores 

formales e informales. los procesos de legalidad y de estado de derecho. los contextos de la pluralidad. 

la aceptación de las instituciones, los procesos de racionalización (consensos y disensos) para la 

comprensión y solución de los conflictos".''" 

No. obstante, panicipar en todos los acontecimientos que nos rodean es casi imposible para los 

ciudadanos. debido a que hasta la más sencilla participación requiere de ciertas reglas de 

comportamiento y ciertamente de recursos. A pesar de ello. la participación es siempre y a un mismo 

tiempo un acto social. colectivo, y también resultado de una decisión personal, la cual no podría 

entenderse. consecuentemente. sin considerar los dos elementos complementarios que igualmente 

presupone la participación ciudadana: la influencia de la sociedad sobre el individuo y la voluntad 

personal de influir en esa sociedad. 

"La participación de los ciudadanos ofrece la posibilidad de revalorar la política. la 

democracia electoral y el sistema politice en su conjunto. No obstante, como en todo campo social el 

análisis no puede ser lineal: aún existen incrcins que se contraponen a In consolidación de una 

auténtica cultura política al servicio de la democracia mexicana: la desinformación y la subcultura del 

conflicto y de la desinformación.""º 

En ese sentido, una sociedad como la mexicana se identifica con el desarrollo cuando sus ciudadanos 

han nlc:anZado. cierto grado de madurez en su cultura pa/ltica. Pero para algunas opiniones es una 

realidad que .. en nuestro pnis todavía estarnos muy lejos de alcnnzar, respecto n la gran mayoría de la 

pob !ación; es decir. las grandes capas de In población, ya que según ciertos analistas: 

:~'.' Alonso C(lnchciro. Antonio y Gun.:iu, Alicia, Fmum..t de /ti p,1rlit:lp'1ci<fo Ciudadana en Polltica, en Revista Enfoque. 
M.:xicL1, 28 de no\'icmbrc Je 1999, p. 20. 
:

94 Prud'hommc. Jcun Frun..:ois, op. cit .• p. 95 
:

9
• Fcm:indcz Punes, Ernesto Gcrurdo, up. cit. p. 69. 

190 Estrada Almu.zlln. Ernesto, ''Democracia y Cultura Polhicu: Lu m:ccsidud de hacer camino 1d andar", en La cultura 
Polilica del Estado de .\lé.'fico. concurso de cn~yo polilico, Gobierno del Estado de Méxfoo, 1999, p. 19. 
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''Los rasgos que generalmente describen el contenido de la cultura política mexicana son: 

patcrnalismo. personalismo. individualismo. apatía ciudadana, miseria civica. desconfinnza.. ignorancia 

política y no participación. Es muy posible que este lamentable cuadro se apegara a la n:alidad, pero 

no por ello son las caractcristicas que nos identifican como nación ( ... ) sino que remiten al tipo de 

régimen político que nos gobierna." :91 

Así. como nos lo dice el anterior comentario. para muchos la sociedad mexicana en su apatía e 

indiferencia. es reflejo ampliamente de lo que sus gobemantes son y de las motivaciones o carencia de 

ellas. que estos inlimdcn al ciudadano para que tenga un papel de participante. Más bien, muchos 

políticos clásicos quisieran que no hubiera participación ciudadana para que nada cambie. o hacer 

como que se cambia para que todo quede igual. 

"La participación amplia de la sociedad en las decisiones que le afectan requieren de un saber 

extcnsi,·o hacia la sociedad e indisoluble de la identidad comunitaria. El impulso a formas 

democráticas en la interacción política necesita de la promoción de los valores que caracterizan a la 

democracia entre los actuales y futuros ciudadanos, asi como de revalorar la importancia que tiene la 

formación civica en la educación formal.",.. 

"No. obstante a lo antes mencionado, se ha dicho que "lamentablemente hasta el momento el 

instrumento que parece idóneo para la captación de la participación ciudadana es el de los partidos 

políticos.""" 

3.3 Ciudada11ia 

"El concepto de ciudadania proviene de las antiguas civilizaciones de Roma y Grecia. que 

consideraban ni hombre como ser político, y la entendían como capacidad para gobernar y ser 

gobernado, lo que implicaba la idea de igualdad ante la ley y participación politica activa, de modo 

que nació paralelamente al concepto de democracia. Sin embargo los griegos solo rcconocian la 

ciudadania a una minoría de hombres libres nacidos en Grecia, los esclavos y las mujeres eran 

excluidos. En Roma. la ciudadania se definla en términos de capacidad para ocupar un puesto público; 

paulatinamente se hizo e.xtensiva a los plebeyos y después a las personas que habían sido 

conquistadas. lo que condujo a un cuerpo más heterogéneo, por lo que la ciudadanía significó más una 

::: Louc_zu, Solcdud. El llc~mado de las 11mas. Cal y Arena. México, 1989, p. 94. 
· Fcmundcz Panes, llp. en. p. 67. 
:-w Rujo S1m•cntich.Alfrcdo. op. cit. p. 168. 
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protección que la gente rccibia de la ley que una participación activa en su formulación y ejecución: la 

ciudadanía se convinió en un statuS juridico del que solo se excluían a las mujeres y a las clases más 

bajas.º»• 

''Así el concepto e\'olucionó hasta alcanzar su significado actual: dentro del marco 

constitucional. un ciudadano es aquél. que despuCs de haber cumplido con los requisitos que la ley 

estnblcce. adquiere derechos y obligaciones políticas. lo cual lo convierte en elemento activo de la 

\'ida pública del Estado."'º' 

J.3.1 Definicionr!s ~obrt! ciudadania 

Por otro lado. el ténnino ci11dadanla o ciudadano remite a la persona que posee derechos y 

obligaciones: políticas que le penniten tomar parte en el gobierno de un país determinado. Y por 

cuanto a q~e el ciudadano fonnn parte de la sociedad y de la civilidad, nos remitimos al comentario 

jurídico sobre es.te aspecto: 

. ''Se;di~~;:que. la sociedad es una unión moral porque requiere del acuerdo libre e inteligente de 

''arios:hom,llré~'pnra conseguir un fin común. El fin puede ser de muy diversa naturalem: mercantil. 

política; c;.1fura1:· rccreath•n, etc., pero en todo caso se e"ige para la existencia de la sociedad. que se 

'dé el consér\timiento de alcanzar entre todos los socios ese fin.·· 'º~ 

En el Diccionario ele la Real Academia la idea de ciudadania remite a dos cuestiones: ··calidad y 

derecho de ciudadano. y conjunto de los ciudadanos de un pueblo o nación". A su vez. la noción de 

ciudadano contempla dos acepciones: a) natural o vecino de una ciudad, y b) el habitante de las 

ciudades antiguas o de estados modernos como sujeto de derechos políticos y que intervienen 

ejercitñndolos, en el gobierno del país."'º' 

"La idea de ciudadanía puede apuntar a diferentes cosas: como categorla a un conjunto de 

actores distinguidos por un criterio, sen este simple o complejo; como vinculo, en tanto una serie 

continua de transacciones en las cuales los participantes comparten aspectos de memoria. visiones de 

futuro. derechos y obligaciones; como rul. en tanto conjunto de vínculos asociados a un actor 

~: M_urtincz Sil\'u y Salcedo Aquino. op. cit. p.134. 
· lb1dcm. p. l3S. 
-'01 Dlcctmwn·oJurfdico,\f~;dcuna, 3• edición. Porrúa1·UNAM. Méxi1:l1. 1989. p. 2940. 
~:- Murshul. T.H .• citudo en J. E. Opazo Marmcntini Juan Enriquc. Ciududania y dcmocraciu. La mirada de las cicncill!I 
sucialc!i, p. 59. · 
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especifico; o bien ccimo identidad que se constru~·e entre uno de tales aspectos. o aW1 entre varios de 

ellos:·"" 

.. La ciudadanía puede ser entendida como un cieno tipo de vinculo: una continua serie de 

tra_nsacciones entre personas y agentes de un Estado dado. en las cuales cada uno puede hacer cumplir 

derechos y deberes establecidos únicamente por \'inud de: a) la membresia de una persona a una 

categoria exclusi\'a. nati\'OS (nacidos en el territorio) mas los naturali7.ados: y b) a la relación del 

agente con el, Estado m:is bien que cualquier otra autoridad a que el agente pueda apelar. En tal sentido 

la ciudadania es un tipo especial de contmto.''105 

.. La ·ciudadanía puede ser definida como el conjunto de practicas Guridicas. politicas, 

económicas y culturales) que definen a una persona como un miembro competente de su sociedad. y 

que son consecuencia del _flujo de recursos de personas y grupos sociales en dich.a sociedad." ' 06 

> ··-·· ··'' ,-:·-,:-,,_.;'• 

.. La definici.ón 'de ciÚdni:l~iá.iÍerié'c{ú~ \'er con la naturaleza del vinculo que determina la 
.. _ .... -.. ., _ .. ,._ .. -.-,·,, .. ·r·.-

membrcsia de una·persomi con'uiiá'.comu11idnd.socinl .. la ciudadanía es un estatus conferido a los 

miembros de pleno .derecho d,~:'11;;lcamtÍnidad. Todos quienes poseen este estatus son iguales con 

respecto a los derechos ydebci.,;;·;•,~~ves'.Í~ ios cuales éste es co1üerido ... "" 

"La primera Constltudón:me.~icana \'erdaderamente liberal (1857) instituye un.a identificación 

abarcan te y relati\·wne~;é no p.robl~mática de ciudadanía y nacionalidad, pues para ser ciudadano sólo 

se requería ser mexÚ.;;;o'mnyo~ de 18 nilos si casado. o mayor de 21 si no. tener un modo honesto de 
---, 

\'ida (articulo 34). SilÍ_é~bargo. la simplicidad a \'eces es engañosa. Debido a que en teoría todo aquel 

que tuviera la edad ~ra ciudadano (el aniculo no especifica si crn necesario ser hombre. aunque esto al 

parecer p~só inadvenid~mente pues el sufragio femenino en México no existió sino hasta 195 7). ""' 

J.J. /. / Elementos de la ciudadan(a 

Los tres elementos de In ciudadanía destacados son: el civil. el politico y el social. 

El elemento civil estaría compuesto po~, el. "°,l\junto de derechos necesarios que definirían 

In libenad individual de las persoi:ms. In Hbcrtad de expresión. pensamiento y culto, el 

:~ 1i~ly. cituJo en J. E. Opazo M1mncntini. op. cit .• p."·_~0. 
lb1dcm .• p. 61. . -

::; Tumcr Bryun, S.: ~itudo ~n J. E. Opazo Murmenti~i. op. cit.; p .. 60 .. 
· Opuzo Murmentm1, l'P· cit., p. S2. , 
'º" Lomnitz. Cluudio, "Lu t,.·onstrui:i.:ión de la ciududaniu en México ... ,\/etapolitica \'ol. 4. núm. l S. p. 141. 
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derecho a la propiedad privada. a contraer contratos validos y finalmente el derecho a al 

justicia. El derecho a la justicia es de naturaleza especial. dado que sustenta el derecho a 

defender y alegar en tenninos igualitarios con los otros miembros de la sociedad todos los 

derechos en cuestión. en el marco de un debido proceso legal. es decir la institución más 

directamente ligada al conjunto de los derechos ci\'ilcs son l:is ·-cones (tribWlales) de 

justicia.·· 

Por su parte. el elemento político está en relación "con el derecho a la participación en el 

ejercicio del poder en tanto miembro de un cuerpo investido de autoridad política. o bien 

como miembro de un cuerpo de electores. Con ello se hace referencia a Wl aspecto de 

igualdad en la participación en la esfera de la toma de decisiones, que no debe remitir a 

criterios o condiciones externas. Las instituciones mis direct:imcnte asociadas a este 

conjunto de derechos tiene que ver, por lo t~ntn, y para ponerlo en términos actuales, con 

el parlamento y todo aquel conjunto de entid:ides encargadas del gobierno en los ámbitos 

locales ... 

El elemento social está vinculado con el amplio rango de derechos que proporcionan un 

mínimo de bienestar económico y seguridad de modo que se otorgue a cada uno de los 

ciudadanos .. el derecho de participar en la herencia social y a vivir una vida civilizada de 

acuerdo n los estándares prevalecientes en cada sociedad. Las instituciones mas 

fuertemente relacionadas con ello son el sistema educaciones y los servicios sociales .. JOQ 

3.3.1.2 La ciudadanla como obligación 

La ciudadanía como obligación entre el conjunto de atribuciones ciudadanas se encuentran 

algunas que son de carácter obligatorio. según las constituciones federal y estatales y sus respectivas 

leyes secundarias. Es el caso de votar en las elecciones u ocupar un cargo de elección popular. Puesto 

que éstas son las únicas (entre las de tipo politico) que tienen carácter obligatorio. usualmente se 

concibe que en ellas se agota el ejercicio de la ciudadanía, que ésta se limita al acto de votar. Se 

produce así una tendencia a reducir In relación en donde el ciud:idano es el que vota y que el voto hace 

al ciudadano. Sin embargo, ni tener por objetivo la responsabilidad ciudadana en la democracia puede. 

el.énfasis puede entonces concentrarse en una critica constructi,·a y altcrnati,·n: 

~O<I Marshu.1 T.H .. citado en J. E. Opazo Marmcntini. op. cit .• p. 52. 
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l. Votar hace a la democracia. pero no la determina: el circulo de la democracia abarca también al 

proceso de gobernar. en donde los ciudadmos tienen -o deberían tener- una panicipación tan 

relevante como la que tu~;eron en la competencia electoral. 

2. Votar hace al ciudadano, pero tampoco lo determina: el ciudadano tiene atribuciones adicionales, 

revisados previamente. como son informarse. opinar. asociarse, participar en los asuntos públicos. 

3. Votar no es la única responsabilidad ciudadana el conjunto: restante de sus atribuciones, si bien no 

están expresadas como obligatorias por la lcycs.110 

Lo anterior está dirigido a argumentar que lo obligatorio constitucional no es lo único que hace al 

ciudadano. La democracia no se limita a lo obligatorio. a menos que uno se cncuentte en otra forma de 

gobierno que no sea democrática, dado que las funciones de participación y vigilancia, carecerian de 

sustento. Es decir. el circulo de la democracia no puede completarse ni evolucionar si las atribuciones 

ciudadanas sólo se ejercen en su fase electoral. que es donde se quedan los enunciados obligatorios. Se 

rcqU.ierc de las atribuciones ciudadanas y su pleno ejercicio. cotidinno. 311 

. ,' 

·.Por otro lado nos dice Sanori que hoy· en día; como ·~tie.1: pasado, el ciudadano democrático no sabe en 

la mayÓria de los casos euñles son los problemas'. ni qué soluciones se ofrecen, ni cuáles son las 

probables consecuencias. ni siquiera qué candidatos se presentan (sin hablar de los panidos).m 

J,J. / .J De.•aflos de la ciudadanla en relación con la democracia en IU.!.'dco 

La discusión en tomo a la ci11dadan/a en América Latina ha quedado circunscrita a los 

procesos de r~upernción, .y muy esencialmente a los esfuerzos por consolidar y proyectar la 

democracia en los paises de la región; una de las presentaciones más claras y sugerentes respecto de 

los desatios que represenín .la ciudadanía en relación con la democracia en nuestra región ha sido 

reaÍizada por Eliziibeth J~li: 

1. El' principal desafio de las transiciones n la democracia en América Latina es "la capacidad 

de combinar los cambios institucionales formales con la creación y expansión de prácticas 

democníticas y de una cultura de la ciudadania ( ... )". 

:iio Li1 re.spmuuhilich1d ct11d11dm1u ttll t!I for1alecimie11tu m1111tcipol. ~n Serie ""E.<iluboncs de la Democracia S'". IFE. MCxico, 
2000, p. t7 y 18. 
"

1 Idcm. 
HZ Sartori ,Tttorí11 ile /111/ttmncracia. Vol. 1, op. ci1. p. 146. 
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2. Debilidad de una cultura donde se manifiesta la conciencia de derechos de los ciudadanos 

en la historia latinoamericana por la ··preeminencia de regimcncs populistas y los 

autoritarismos sociales y poli1icos ( ... ) ... 

3. ..La ncccsidad de investigar aspectos simbólicos y éticos de la ciudadanía inscritos en 

inclinaciones subjetivas que confieren un sentido de identidad y de pertenencia a una 

colectividad. un sentido de comunidad(. .. )'º 

4. La imponancia de concebir las consecuencias derivadas de la distancia entn: derechos 

definidos fonnalmcnte y practicas cotidianas. En ese sentido destaca la autora: .. Los 

sectores subalternos viven su subordinación con normalidad. en donde predomina una 

visión na1umlizadora de las ierarquias sociales y en donde la relación con el estado se 

expresa más a menudo en tCnninos de clicntelismo o pntcmnlismo en que ténninos de 

ciudadani11. derechos y obligaciones ( .. .)"º. 

5. A pesar de la rica historia de luchas populares. aun en los casos en que existen den:chos de 

ciudadanía fonnalmente definidos. la gcme no los ejerce en su vida cotidiana. Raras veces 

los demanda. no actúa. ni se apropia de ellos. Jl3 

3.3. Tipos de participación ciudadana 

Algunas personas piensan. que dentro de una democracia. la participación ciudadana consiste 

únicamenle en elegir. a través del voto. a personas que nos representen en los puestos de gobierno. Sin 

embargo. acudir a las urnas. aún siendo un derecho fundamental. no es la única forma de 

pnrticipaéión:3'" 

Otra altcrnaliva para tomar parte en los asuntos públicos e inlervenir en el proceso de gobierno 

es la incorporación ciudadana a las fonnas de organización previstas en diferentes reglamentaciones 

tales como Í:onsejos de participación. juntas de vecinos. comilés de obra. consejos delegacionales, etc. 

La gran mayada de estas formas se encuentran relacionadas con la gestión comunitaria de la obra 

pública: en.minos. introducción de servicios. pavimentación. pequeña infraestructura comunitarios. etc. 

_En con_secuencia predomina en ellas la idea de que participar equivale a contribuir.31
' 

lD Opazo Mnnncntini, op. cit, p. 56 . 
Jll Losjóveni!s .v lt1 parttclpacfdn ci11dudatw, op. cit. p. 6. 
·'

1
' Jbidcm p. 31 
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3.3.1 Participación Social 

La fonna más comlln de participación ciudadana es al mismo tiempo la más cotidiana y 

diversa originada desde los propios espacios ciudadanos: desde asociaciones con reivindicaciones 

urbanas. agrarias, productivas y, en general, con intereses muy especilicos. hasta organizaciones muy 

estables y otras circunscnncialcs.J16 

La part1c1padón social tiene como finalidad proponer iniciativas que satisfagWl las 

necesidades de los habitantes en su conjunto; colaborar en la realización de obras y de prestación de 

servicios públicos de manera comprometida en busca del desarrollo individual y comunitario de los 

ciudadanos. 11
' 

::(: ,,_,:i::~:s-,,-7, ~,· 

En el largo plazo. IÍrlll de l~s-cara~ter_istie:Ís más imponantes de In panicipaeión social es su 

función generadora de redes de n:~ia.i·'r ¿~ ,ci:P·~ciid~d organizativa pues desarrolla la conciencia civica 

de los vecinos. refuer..;¡ 1o·~'Íazotd~;;~1Íciiiiiditd y Ít~ce más comprensible la noción de interés general, 

incentivando n los indivlduo~ ·~· i~i~~·e~i; e~ In gestiÓn públiea local."" 

Sin duda. hny. otras ,ro·~E: di ,participación en las sociedades democráticas. que incluso pueden ser 

mds comp-lej·n~ y:;,,;,;: apasionantes. No obstante. las que interesan a estas lineas son las que pueden 

ien~r lugar,c:ri · lil-:derilocracin. Es decir, aquellas aeth•idades legales emprendidas por ciudadanos que 

estén· directamente cncnminndas n influir en In selección de los gobernantes y/o en las acciones 

tomadas por ellos. 

J.J.J.'1 I.6as orga11i:.acione., sociales 

En este contexto, con el término organizaciones sociales se alude a aquellas que agrupan a 

ciudadanos que companen una misma situación (obreros, campesinos, profesionistas, productores. 

empresarios, sindicatos, etc.). Sus objetivos son la deli:nsa de los derechos e intereses de sus 

miembros. mediante propuestas y/o demandas que formulan ni Estado y n otros actores de la sociedad. 

ldentilicadas como entidades en benelicio mutuo. las organizaciones sociales también emprenden 

acciones de mejoramiento de las condiciones de \'ida de sus agremiadas y de las actividades 

socioculturales.319 

"
6 IbiJem. p. 33. 

n 1 
l11 urgm1/zacitít1 ci11d11da1111 et1 la defetua y el ejercicio de los derechos civiles y pnlllicn.f, op.cil, p. J9. 

' 1"'1Jcm. 
,.., lbiJcm .. p. 30. 
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3 . .J,J.2 Las organ .. =acionu c .. viles 

Lln panicipación ciudadana en la politica, y en la modalidad de cuestiones electorales, se enmarca 

dentro de lo que se conoce como sociedad civil. la cual cobra especial imponancia .. pues con este 

nombre se entiende a la población con cierto grado de conocimiento y conciencia de su ciudadanía y 

de su responsabilidad como tal. Especificamente, una interpretación de lo que se llama sociedad civil y 

de su composición. es la siguiente: 

"Suele hablarse de la sociedad en general o a veces de In sociedad civil, para designar el 

conjunto de relaciones que se dan en un espacio geográfico históricamente detenninado como país. 

( ... ) La sociedad c1vtl se compone no de hombres aislados, sino de hombres previamente agJUpados en 

familias. comunidades \·ccinales. comunidades profesionales. etc. Por esto se puede afirmar que la 

sociedad civil se compone de los grupos sociales intermedios. La vitalidad, unidad y vigor de una 

sociedad depende de la que tengan sus componentes. es decir. de los grupos intermedios ( ... ). El 

Estado es la organización política de la sociedad civil ( ... ). El Estado. al igual que In sociedad civil, 

comprende_ n ·todo el conjunto de relaciones que se dan en Wl espacio geográfico determinado. pero su 

fin es menos nnlplio que el de In sociedad civil." ''° 

Para abundar '~ñ~· s~bre. e.l tcmn de la sociedad civil pnnicipativa, referiremos otra opinión al respecto: 

.. :~~ ';~~í.:i:X ci~I- ~o· es una. No tiene una \'oluntad ni un vocero. Es por naturaleza diversa: 

un tejido de -'as;,.inciones que no pueden comprimirse en una. En su irreductible diversidad. In 

s~icdad ~iviC por un lado, exige inclusión en el proceso político y, por otro. resiste la subordinación 

··at Estado, Una tloblc vocación la define: independencia y panicipación." "' 

Esta doble vocación es un rasgo que define ampliamente a la sociedad civil mexicana denuo de la 

. pÍtrticipnción ciudadana en general. Sobre el ongen de In sociedad civil tenemos que referimos a una 

. :_· ~p-~ri~~n que .concl~ye y define con más precisión esta cuestión; 

. , .. 

·. - - -.'.'En .. ios 'años noventa los científicos sociales noneamericnnos (es decir, estadunidenses} 

. empezare~ ll 11Qrriar civil society a todo lo que no estaba financiado por el Estado. Fue éste sin duda el 

origen del giro actual de la expresión que a muchos sirve para designar n los gn1pos sociales que no 

pert~necen a la política formal ni al sector público de In economía." '" 

no lhidem. rr- 29.40-41. 
l:I Silvu·l lcrzog Múrquc.t.. Je!iú!i J .. E:if!.!ra."i de la d1wlocracla, Cuudemos de Ji\'ulgnción de lu cultura democrática no. 9. tFE. 
MC:<ico. 1996, p. 44. 
m: Bnrju, Rodrigti op. cit .. p. 894. 
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Lo anterior es efecto tambicn del ejercicio de la presión de la llamada sociedad ci,;J organizada, y nos 

muestra la imponancia que adquiere la misma cuando reclama. propone o se organiza. Y al respecto. 

una opinión autorizada comenta. en ese sentido. lo siguiente: 

''Una sociedad ciYil completamente operativa seguramente también será participativa. Las 

organizaciones estimulan una mayor actividad y el interés en ta organización mayor~ pueden ser 

consultadas por las instituciones políticas sobre los proyectos que podrían afectar a sus intereses o los 

de sus miembros y pueden transferir esta información a la ciudadanía. Las org31\i7.acioncs civiles 

reducen la posibilidad de resistencia hacia los cambios inesperados porque previenen el aislamiento de 

las instituciones politicas del Estado y pueden moderar. o al menos reconocer. las diferencias de 
interés.·· l:J 

Respecto Ll lo anterior. en recientes años en nuestro país el activismo de la sociedad se manifiesta en la 

proliferación de los llamados Organismos No Gubernamen1ales (ONG), que tienen como rasgo 

distintivo p~isamente la intención por mantenerse independientes de todo tipo de injerencia de 

partidos politicos, gobiernos e instituciones del Estado. 

Al respecto podemos decir que en los idtimos años. la tendencia ha sido que las 

organizaciones civiles se agrupen en "redes", debido. entre olflls razones, a las dificultades que 

enfrentan para acceder al financiamiento, a la necesidad de agilizar los mecanismos para el 

intercambio de infonnación. al interés de articular progrllll1lls microsociales con proyectos de alcance 

regional, nacional e internacional, y a la carencia de mecanismos de representación que les permita 

manifestar su postura ante una coyuntura especifica. Alb'WlOS autores han señalado que se puede 

distinguir entre tres tipos de redes: especializadas, amplias y coyunturales: 

I, Las redes especializadas se aglutinan en tomo a un tema común. realizan actividades de 

in,·estigación, promoción, difusión y capacitación. e incluso llegan a diseñar propuestas 

alternativas de potiticas públicas relacionadas con su área de interés. Ejemplos: Promoción de 

Servicios de Salud y Educación Popular: Red Mexicana "Todos los Derechos para Todos". 

Frente por el Derecho a la Alimentación. Red Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio y 

Colectivo Mexicano de Apoyo a la Niñez. 

2. Las redes amplias se constituyen con la finalidad de fbnalecer a las organizaciones civiles en 

su relación con el gobierno. Ejemplos: Convergencia de Organismos Civiles por la 

Democracia y Foro de Apoyo Mutuo. 

n~ Lipscl Scymour. Martin. op. 1.:il .• p. 71. 
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3. Las redes coyunturales se forman para abrir canales de e."<presión de las organizaciones civiles 

en foros internacionales. Ejemplos Cumbre de la Tierra y IV Conferencia Mundial de la 

Mujer. O en circunstancias políticas rcte ... 'DJ\tcs, como los procesos electorales o el conflicto 

armado en Clúapas. Ejemplo: Foro Me:<icano para Rio 92, Alianza Civica, Espacio Civil por 

la Paz y Hacia Beijing 95."' 

El marco Jurídico de las organizaciones en nuestro pais está contemplado en la Constitución Política 

como parte de las gnrantias individuales. en su articulo 9° consagrando el derecho de asociación y 

reunión con fin licito. así como en los artículos 24 relativo a la planeación democrática del desarrollo 

nacional, para lo cual paniciparán di,·ersos sectores y 25 concerniente a la rectoría del Estado en el 

desarrollo nacional. 

3.3.2, Participación Política 

··En la terminologin corriente de la ciencia política In expresión participación po//tica se 

utili1.a generalmente para designar toda una serie de actividades: el acto del voto, In militancia en un 

partido político, In participación en manifestaciones, In contribución dad.a n una cicnn agrupación 

politica. la discusión de sucesos políticos. la panicipación en un comicio o en una reunión sectorial. el 

apoyo dado a un determinado candidato en el curso de In campaña electoral, la presión ejercida sobre 

un dirigente politice. la difusión de iníormnción política. etcétera.'' '" 

"Es la actividad voluntaria e intencionada de un individuo en asuntos políticos para tratar de 

influir en los mismos ... J::6 

3.3.2.J Conductas 11ue caracterizan la participación política 

La participación política puede incluir una gran variedad de conductas tnles como atender a la 

información política. votnr en las elecciones. ser miembro de un partido político, aportar fondos a 

causas políticas. realizar tareas de campaña. inten·enir en algún mo\·imiento social o formar parte de 

algún grupo de presión: desempeñar algún cargo político. o tomar pane en análisis y discu~iones. ya 

sea en el hogar o en el trabajo: asistir a manifestaciones y mitines o ser parte de motines, plantones, 

-'24 Armijo, Nututia y Oun.:ia. Sergio. Orga11lsmu:1 no g11ben1amenta/e:1. Dclinición. prcscrlcia y pc:rspcctiva. Foro de Apoyo 
Mutuo, México, 1995. . 
'25 Bobhio, Norberto, Muth:ucd. Niccola. Pasquino. Giunfranco, Dlcclunario de pollllca. Siglo XXI. MéKico. 1981, p. l 137. 
nt> MurtincL Silvu y Sak:cJo Aquino, op. cit. p. 504. · : · ·. 
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marchas huelgas de habn:. Es imponante, porque quienes no participan es probable que disfruten de 

menos podcr.~·32" 

3.3.2.2 Forrn1u de participación poUlica 

.. La participación politica puede tomar varias fonnas: individual. en grupos pequeños o en 

masa y ser el producto de un interés personal cgoista o del sacrificio por una causa: puede ser eventual 

o permanente. espontánea o bien organizada. de colaboración o de confrontación. legal o ilegal, 

pacifica o violenta. La participación puede ser instrumental hacia el logro de objetivos concretos 

(ganar una elección. rechazar win politica. obtener beneficios personales). expresiva. para dar paso 

libre a los sentimientos. o tener ambos propósitos. "3
::• 

Respecto a los procesos electorales. éstos son una parte fundamental de In politica, y siendo 

ésta el ámbito natural de la acción ciudadana. es lógico pensar que la participación de los ciudadanos 

en los procesos electorales resulta indispensable. En nuestro pnis. la organización de las eleecioncs 

federales es una actividad que involucra a In ciudadania en su conjwito. Como ciudadano o ciudadana 

puedes participar en las distintas etapas del proceso electoral federal. bajo cualquiera de las siguientes 

modalidades: elector. candidato, observador e/ecroral, fundonario de casilla o representante de 

partido.'" 

3.3.2.3 Nivele.< de participación 

.. No todas las personas que participan en In política lo hacen de In misma manera y con igual 

intensidad. La participación lo mismo puede ser completamente racional. abierta. partidista. 

sistemática y comprometida, que sólo ser fruto de las circunst.inein y emociones del momento. 

Además, toda participación tiene costos para In gente; en el mejor de los casos. le representa inversión 

de tiempo. dinero u otros recursos. en el peor, puede significar el riesgo de perder el empleo. la 

libertad y hasta la vida." "º 

En general, pueden distinb'llÍrse cuatro niveles de participación política: 

-'l"tdcm. 
':" tbiJcm. p. SOS. 
' 29 L'1 Partic:ipacióti Ciudadana en los Procesos Electarnles. revista del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León ( 15) 
mor 1999. pp. 7 y 8. 
:\.\O Martinez Sih-a y Salcedo Aquino. op. cit. p. SOS 
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1) Apáticos. No panicipan. 

2) De espectador o de presencia. Es la forma menos intensa y mas marginal. Se refiere a la 

sola presencia de un sujeto en reuniones o 13 exposición de mensajes políticos. a afiliarse a un panido. 

\'otar e intentar influir en ottos. En este nivel no se hace ninguna aportación. se es rccepti'\'O, 

3) De transición. Se trata de personas que desarrollan una serie de actividades dentro o fuera 

de una organización política orientadas a ejercer influencia o a hacer proselitismo. como contactar 

funcio~arios, contribuir con dinero a las campañas. participar en mitines. marchas. etc. 

4) De cantendfente. Se refiere a la participación activa en pro o en contra. como ser \'Oluntario 

en_ una .camprula. organizar y dirigir acciones de panido o de grupo. colectar fondos para causas 

políticas. ser candidato u ocupar un cargo público o de partido."' 

Los niveles de participación de los indhiduos. grupos y sociedades no siempre son los mismos. varian 

conforme al tipo y lugar. tiempo )" circunstancias. Por ejemplo. la participación en las elecciones sufn: 

\•arinciones de acuerdo con el puesto. los candidatos. el grado de competencia. el tiempo en que se 

realizan etc. 

Para Lcster W. MHbroth:: un autor norteamericano de los años sesenta. proponia una larga serie de 

dicotomias para tratar ·de)istinguir algunas de las formas que podia adoptar la panicipación. deeia que 

esta podía clnsHicarse de In siguiente manera: 

. . -· 

l. Abierta, -siñningún tipo de restricción por pan e de quienes se decidían a panicipar. 

2. Cubierta, és caso de que alguien decidiera participar apoyando a alguna otra persona. 

3. - Autónoma. a panir de la voluntad estri_ctamente individual de !ns personas. animadas acaso por 

las necesidades de su entorno inmediato, 

~. Por invitación. de algún tipo de empresurio politieo encargado de sumar voluntades a favor de 

algún propósito en particular, 

S. Episódica o continua. y también grata o ingrata. de acuerdo con los tiempos que cada quien 

decidiera entregar a la acción colectiva y con el tipo de recompensas individuales que 

recibiera como consecuencia de sus nportnciones nl grupo de intereses comunes. 

6. Estrictamente individua/, en tanto que alguien decidiera hacer alguna aponación por única vez 

a cierta causa común e incluso con carácter anónimo. 

7. Social, en cuanto que el participante optara por reunirse con otros para planear conjuntamente 

los pasos siguientes. 

:m lbidem, p. 506. 
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Todas ella son fonnas cienas de participación ciudadana hasta nuestros días. y todas cumplen aquel 

doble requisito de intentar influir en las decisiones políticas a panir de una decisión personal. pero 

también de respetar las reglas basicas que supone el Estado de Derecho."' 

.. Milbrath ( ... } sugiere que todos los ciudadanos tienen wia forma especifica de participación -

aunque ellos no lo sepan- y sugiere, en consecuencia, una clasificación diferente: los apáticos. los 

e."pectadore~'f y los gladiadores:· lll 

La explicación de estas modalidades se remite al espectáculo del circo romano. siendo los gladiadores 

quienes panicipan como candidatos; los espectadores. el pueblo o sociedad para quien es ofrecido el 

espectáculo y quienes votan para decidir quien gana; y los apáticos son quienes observan todo y se 

abstienen de participar. 

Y consecutivamente, este analista nos ofrece el reflejo de lo que serian en la sociedad las mencionadas 

coractcristicas con ubicación en el comportamiento que guardan. en cuestiones electorales, los 

ciudadanos: 

.. Cicnamentc. los gladiadores juegan el papel principal, pero su actuación carecería de todo 

sentido si no fuera por los espectadores. Ellos encaman el juego entre representación y participación 

. que se resuelve _en los votos: sin espectadores, los gladiadores sencillamente dcjarian de existir en la 

· democracia. o, incluso, les ocurriría algo peor: se convenirian en un espectáculo absurdo. ¿Y los 
. . . 

apáticos'/ Siguiendo la misma metáfora. los apáticos hacen posible. gracias a su apatia. que el estadio 

no. se·d~bord~\; que cada:quien desarrolle su propio papel. Si todos los apcilicu.< decidieran saltar 

. re¡ÍenJ~~~¡~c¿ las.tribltnas, y desde ellas empujar a todos a la condición de gladiadores. el juego se 

· -,-resol~;eria· e~:'~~ ;rageilia. En otras palabras: la panicipación ciudadana es indispensable para la 

· · · demo;,r~~fo·.·· péro una sobrecarga de e.xpectativns o de demandas individuales ajenas a los conductos 

nonnales; paradójicamente, podría destruirla." 334 

La anterior comparación resulta acenada si se piensa en que las formas de participación propician 

consecuencias positivas o negativas por Wl exceso o carencia de la misma, no obstante. las 

características y virtudes de la democracia siempre tienden a equilibrar y distribuir naturalmente los 

papeles que a cada quien le tocan en la participación ciudadana. 

))l Merino. Mauricio. op. dt. p. 32e33. 
''' lbidcm, p. 34. 
n" Jbidem, p. 35. 
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.J • .J.2.4 Factora que d.aermÚlan la participación 

l. Los ni\'elcs educativo. sociocconómico y cultural de ta gente son determinantes de las 

panicipmción política. A mayor nivel de educación. ingreso y status social de la gente. 

mayor panicipación política. Por eso. la población de se.xo mascuHno. de mayor 

educación. ingreso y status social superior. de zonas urbanas y de edad media ( ni los 

muy jóvenes no los adultos de edad aranzada), es la que más acude a las urnas, la que 

se afilia a más agrupaciones, la que tiene mayor influencia política y la que de un 

modo u otro interviene más activamente en los procesos polilicos. 

En contraSte. la gente mlis pobre, ta que tiene una educación limitada y menor status 

socioeconómico es menos probable que sea políticamente activa.. ya que siente que no 

tiene poder para hacerse escuchar y por lo tanto. sera muy poco lo que puede 

conseguir. Cuando participa es probable que lo haga por medios no convencionales, 

como en los casos extremos de los motines urbanos. de modo que la participación sin 

poder es carncteristica de los pobres y de la clase trabajadora. 

2. La personalidad tnmbién se reconoce como un factor importante de la participación, 

aW\quc no existen evidencias serias. Los apilticos parecen ser menos decididos. más 

retraídos, agresi\"os, paranoicos, cerrados y poco sociables. Además. tienden al 

pesimismo, In decepción y hacia la alineación politica. De modo que cuando 

participan lo hacen apoliticamente. 

3. Las instituciones y tradiciones politicas estimulan o desalientan la participación. Una 

cultura política democrática fomenta la participación, en tanto que la autoritaria In 

desalienta. Factores tales como el predominio de \"alares acerca del deber civico o la 

lealtad a los grupos a los que se pertenece o se desea pertenecer, alientan la 

participación. De modo que quienes pro\"ienen de familias donde la politica tiene un 

lugar preponderante tienden n una mayor participación, al igual que quienes son 

miembros de organizaciones vinculadas con la política. directa o indirectamente. así 

como quienes conviven entre gente que tienen contactos con personas o ambientes 

mas politizados. Asimismo, ta existencia de partidos fuertes y de medios masivos 

libres e independientes pueden estimular la participación. 

4. La situación politica prevaleciente también puede afectar los ni\"eles de participación: 

las crisis económicas o politicas, el resultado incierto de las elecciones futuras o In 
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inminencia de decisiones politicas importantes, despiertan la inquietud y el interés de 

la población por in,·olucrarse en la politica. 

5. Como factor aislado. la afiliación partidista es el mas fuerte estimulo a la participación 

política, ya que cumple una doble función: da identidad y sentido de pertenencia por 

un lado, e incita y regula la panicipación por el otto. de modo que quienes íonnan 

parte de un panido votan más. son más activos en las discusiones_ escuchan más 

discursos y responden mis positivamente a los puntos de vista del partido. 

Estos conjuntos de factores (sociocconómicos. psicológicos y políticos). están interrelacionados: los 

individuos se encuentran insertos dcnuo de un ambiente social que los estimula o no a 111 participación. 

ellos responden a este estímulo confonne a sus caracterlsticas personales y aprovechan o no las 

oportunidades de participación que les cfrece el ambiente político."' 

J.J.2.5 Las agrupaciones políticas 

Es menester mencionar que las ab'Tllpaciones políticas ruicionales son una fonna de panicipación 

ciudadarui. las agrupaciones politicas nacioruiles se abren en el espacio que se crea con la reforma al 

COFIPE de 1996 que instituye lo siguiente: 

Artlc11/o 33. 

/. las agnipaciones pollttcas nacionales son formas de a.wiciaclón ciudadana que 

caadyt1van al desarrollo de la vida democratica y de la cu/tura po/ltica, asl como a la 

creación de una opinión piibllca mejor informada. 

2. los agn1paciones polltlcas nacionales no podrdn 11tlllzar bajo ninguna circunstancia ni 

motivo las denominaciones de .. partido .. o ··partido po/ltico ... , (articulo 33) "º 

Son agentes que promueven la cullUra política, las prácticas democráticas y una opinión ciudadana 

formada. Nos ·enconttarnos ante una instancia que de acuerdo a sus dimensiones incide de forma 

directa en el problema y diseño de la agenda nacional: 

( ... ) las APN tienen como principal función chica fortalecer la vida pública y deliberativa en 

el pais. Es precisamente a partir de la deliberación de donde toma su fuerlll la dinámica institucional 

de la democracia que estamos construyendo en México. Pues mientras las posturas expresadas por los 

n~ lbidcm. pp.S06 y 507. 
n~ Códigu Fedenil de fostllrtclonesy Procedimientos Electorales. lnstituto Fedcrul Elcctorul, MCxico, 1996, p. 29. 
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panidos políticos responden lógic.amcnte a sus visiones mtegralcs. las APN las circunscriben a un 

tema especifico. Y no sólo en nuestro país. sino en \'arias panes del mundo. notablemente en las 

democracias europeas, han modificado sus estructuras de discurso y argumentación ante la 

pulverización de intereses y aspiraciones del electorado."' 

'"La participación palluca es un fenómeno complejo. Incluye sin duda la panicipación en las 

elecciones como votantes, pero es mucho más. Prácticamente no hay dia en que no haya una o más 

manifestaciones públicas en la Ciudad de Me,<ico. expresión politica sin duda. La gente opina en sus 

con\·ersaciones cotidianas sobre lo piiblico. lo que también es participación política. Interesarse en lo 

piiblico es hacer palllica:·33
• 

Sin embargo. la política no proporciona ;s. todo el mundo incentivos y recompensas como la 

economía, ni puede hacerlo -y esto, es un obstáculo importante para las ideas proclives a la 

participación. Saber leer y escribir es probablemente una condición necesaria para una auténtica 

ciudadanía, pero uno puede ser muy culto y politicarnente poco docto. Del mismo modo un di¡plO 

nivel de vida es una condición necesaria; pero la participación política no aumenta -<n calidad o 

entidad- a menos que se difunde e incremente la riqueza. La participación era generalmente más alta al 

comenzar el siglo, cuando el sufragio se amplió y se universalizó; tiende a declinar con el hábito de 

votar; y el único factor que el<plica mejor sus variaciones. en distintos tiempos y paises es la 

percepción de la importancia de lo que polilicamente está en juego. 339 

··un verdadero régimen democrático fomenta la participación ciudadana en la esfera publica. 

Mientras los autoritarismos de di\'erso tipo esperarían que los ciudadanos se retrajeran a sus asuntos 

privados. dejando la esfera pública en manos de la élite que detenta los mandos del estado. la 

institucionalidad democrática, para su propia reproducción, necesita que los ciudadanos participen en 

los asuntos que se ventilan en la esfera pública. Sea por la electoral, a través de referendos. de la 

participación partidista o social, o de las campañas de diferente tipo, la democracia supone una 

participación ciudadana recurrente ... 3
"'
0 

La panicipación ciudadana no debe terminar con el \'Oto, sino que después de las elecciones los 

ciudadanos deben y pueden dar seguimiento a quienes fueron elegidos para que los representaran, para 

estar seguros de que cumplen con su trabajo. Para determinada corriente de opinión, la participación 

ciudadana no presupone unicamente la actividad en cuestiones electorales ni puede restringirse 

ll' Oli\'ll Posada, fo\·ier, .. Agrupaciones politic11s nucionu.les. Lu politicu distinta". Ne.Tos. m.im. 262. Mé:<ico. octubre de 
1999. pp. 22·23. . 
))ll Conchern, Antonio Alunsu y Gurdo. Afü::i11. "Futuro!! de ht. purticipuci6n ciududulUl en polhi1.:u". Enfoque (JOS), MCxico, 
~'~~e no\'.icm~re d~ 1999: p. 20. 
· · Surton. G&o\·uru, op. cit. p. 146. 
HO Principios y valores de lc1 Democnicia, op. cit .• p. 48. 
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exclusi.vamente al ejercicio en las esferas de la política o de incidencia en la toma de decisiones. según 

como nos lo muestra el siguiente autor: 

··si la democracia fuera simplemente el proceso de integración del gobierno mediante el voto. 

Rousseau habría tenido razón: sólo se es libre el día de las elecciones y se es esclavo el resto del 

tiempo. Pero el ciudadano no existe solamente cuando decide su voto y lo deposita en una urna. Vive 

su ciudadanía al leer el periódico. al irse a huelga. al organizar una asociación vecinal. al pagar sus 

impuestos. al comparecer ante los tribunales, al ocupar un cargo publico. al decir lo que piensa. Las 

esferas de la democracia son las multiples esferas de la ciudadarúa." "' 

Más impunidad y descaro se llevaba a cabo en poblaciones alejadas de los centros urbanos, en donde 

el ejercicio de la deshonestidad (amenaws, compra del voto y dotación de despensas 

manipuladoramente} predominaba (y aun en este año 2001} en todos los ámbitos con WUl poderosa 

carga de imposición en cuestiones politicas y electorales. avalada siempre por la clase empresarial. 

Á.it~ este. panorama surge la duda acerca de la legitimidad de todos los gobiernos y cargos políticos 

.. (del PRO ~f ;·abers~ q~e las ''otaciones para elegirlos conllevaban a mantener en el poder a una sola 

organizáción. poliii~o 'y.: su cómplice el elemento patronal, lastres de la nación que muchas opiniones 

alinú,n~ q~c·n~i1~s";;,-er~~iamos. 

Pero el ~~ide~te' d~sarr~llo en cuanto a educación e información. ha repercutido, desde 1994, en 

resultados i~~slayables. Las cifras lo exponen: 

._·,;,_ . 

"Dada· 1a vastedad del territorio de la 'Republica Mexicana y la existencia de una población 

rural aún numerosa. en agosto de 1994 se instalaron 96,415 casillas. Ningún panido pudo acreditar 

representantes en todas ellas: el PRl cubrió 95.934: el PAN. 72,953. y el PRO, 77,626. Más 

sorprendente que el número de representantes fue la cantidad de observadores voluntarios (81,620) el 

día de la elección. En una población de cerca de 90 millones de habitantes. la cantidad de los que 

organizaron y vigilaron la elección no tcndria porque llamar la atención. En México si. porque hasta 

1994 las elecciones se habían caracterizado por la abstención y la indiferencia." '" 

La expresión ¡No seas idiota¡ aunque suene agresivo, no significa lo que tú puedes estar pensando. Los 

antiguos griegos llamaban idiotés a los que no participaban en la política, es decir, a las personas 

apáticas que no se preocupaban por los demás. De esto se trata el valor de la panicipación. de no ser 

·'"1 Silva·Hcrzog Márqucz. llp. cit .. p. 20. · , : -. . ), . 
'·U Scgovia. Rafael. "Unu cultura polltica inmóvil", Nexos. no. 223, ~éxic."ll,julio de 1996, p. S&. 
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" 
idiotas, en el sentido antiguo de In palabra.' L~. no parti~ipnéión ind.ica una actitud de indiferencia. 

inacción y falta de compromiso del i~dividu~ 'rreOi,c a lo que ocunc en su entorno. Ul 

"A la mesa y a la cama una vez se llama. pero a In participación ciudadana no hay que esperar 

a mañana, porque hay un hombre o mujer que pueden estar abusando del poder . .,,.. 

Cunclu.donts 

Lamentablemente en la antigüedad era necesario haber nacido dentro de un estrato social 

privilegiado para tener acceso n la participación ciudadann. en nuestros días afortunadamente 

solo depende dé. la ~·oluntnd y 'de la conciencia de los ciudadanos para participar. 

' .. ·'·'· ,;· 

Para nl.Íestró··¡¡,(qÜed~-entendido que In participación ciudadarn1 es un conjunto de actividades 

voluntarias a·1.:0,:¿,¡ de.Ías ~uales los ciudadan~s'intcrvienen en los asuntos de la comunidad. 

para buscar sci1U'Ci~ned·a los proble.;,as o d~~ignar ~:quienes los representen a fin de que 

satisfagan las n~¿e¡i~des de los hnbitiinte¿ en su' conjunto. 

L..1 -participación ciudadana entre otras cosas, es creadora de la representación politica. Es un 

acto social y colectivo. que denvn de una decisión personal. realizada por gente comprometida 

en las cuestiones políticas, sociales y electorales, con la finalidad de contribuir a la transición a 

la democracia logrando In limpieza electoral. la incidencia en decisiones de asuntos políticos y 

la vigilancia del ejercicio de los gobiernos. 

La participación ciudadana de los f\ll\cionarios de casilla es imprescindible e invaluable, cuya 

labor de solamente w1 din, logra resultados positivos por varios años para el avance 

dcmocrñtico en nuestro pnis. 

Existen muy-variadas formas, niveles, y grados de participación. es decir, puede ser racional, 

abierta, partidista, sistemática, abierta, cubierta. autónoma, _· Pl)r _ invitación, episódica o 

continua, grata o ingrata, social. política. etc. 

La participación ciudadana garantiza In vigencia de los valores· democráticos, el respeto a las 

libertades y derechos individuales, y el ejercicio res~~nsa~I¿ 0

dei gobierno. Los gobiernos 

).tJ lus valorts demm:rdticus. up. cit., p. 29. .· ·-~ · · ,·_ .. 
JU Gue\'aru llemúndez. Olimpia ... La mujer y su purticipución ciudaduna'". Unta Abierta, Instituto Electoral de Tlaxcala (3) 
cncro--murz.o Je 2000. México, p .• '\9, 
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democráticos facilitan la participación ciudadana mediante la amplia circulación de 

información. el fácil acceso a los canales institueionalcs y organizadores políticos. 

Los factores que dctenninan la panicipac1ón ciudadana son tos niveles educath,.o. 

sociocconómico y status social de la gente. la personalidad de cada indi,·iduo. la afiliación 

partidista y la situación politica de cada pais. entre otros. 

La participación ciudadana es un fenómeno complejo, que va más allá de votar el día de las 

elecciones. está presente todos los dfas en manifestaciones. mitines. con\·crsaciones. medios 

de comunicación. etc. 

3.4 Instrumento.< de la Partidpación Ciudadana 

3.4. J Definición 

Los instrumentos de participación ciudadana son aquellos medios con los que la ciudadania puede 

disponer en forma individual o colectiva. según sea el caso, para expresar su aprobación. rechazo. 

opinión. propuestas. colaboración, quejas, denuncias. recibir información y en general expresar su 

voluntad respecto de asuntos de interés general."' 

3.4.2 F1mdarnento legal 

Lamentablemente en la actualidad nuestra Constitución Politica no contempla los instrumentos de 

participación ciudadana. sin embargo a nivel local. citaremos la regulación de nuestra participación en 

la gran capital mexicana. 

Los instrumentos de la Participación Ciudadana según el articulo 3". son : 

/. Plebiscito: 

11. Referéndum; 

111. Iniciativa popular: 

H'. Consulta vecinal: 

V. Colaboración 1vci11al; 

VI. Unidades de Quejas .v de11u11cias: 

~o l~v de Pur1icipaclót1 Ci11dadm1a del Distrito Federal. Articulo 5" .• frucción 111 .. 
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VII. Di/il.<ion P1iblica; 

VIII. Audienciá Pública: y 

IX Recorridos del 1it11/ar del órgano politico administrativo de la demarcación 

Territorial. J<4o 

Sin embargo, "La mayor panc de los especialistas clasifica a los instrumentos de la 

democracia directa en tres categorías: el rcferéndwn, la iniciativa popular y In rc\'ocación de mandato: 

''Farley distingue entre el referéndwn. en el cual los ciudadanos son con\'ocados para aceptar o 

rechazar una propuesta del gobierno; el plebiscito. que sir\'c para que los ciudadanos decidan entre 

aceptar o rccha1.nr una propuesta que concierne a la soberanía. y la iniciati\'a popular, procedimiento 

mediante el cual los ciudadanos aceptan o rechazan una propuesta emanada del mismo pueblo.""' 

"Por su pnne, Butler y Ranney identifican tres instmmentos de la democracia directa. La 

. revocación de mandato, que es la menos utilizada, es una variante in\'enida de la elección de 

representantes:. a panir de una petición popular que debe reunir cienos requisitos (un numero 

determinado de firmas. por ejemplo). se somete a la aprobación de los votantes la permanencia en su 

é~rgo o In remoción de ~ representante electo antes del -plazo determinado por la ley. El referéndum 

· - implicalapanlcipaéión del pueblo en el proceso legislativo. por medio de la consulta directa. Y la 

- iniciativa popular es una subcategoria del referéndum, en la cual la propuesta sometida a votación 

tiene su -origen en el electorado: la rcpüblicn de Weimar, Italia y Suiza han empicado esta fórmula a 

ni\·el na.ciO~a1 ... 34
ic 

-"Estos mismos autores alegan que la distinción entre "plebiscito" y "referéndwn" no es muy 

Clara. El .uso del primer término es más antiguo y derÍ\•a ·directamente de las prácticas romanas de 

leg.islnr por via de consulta a las tribus de la plebe de Roma. La noción de ··referéndum" aparece más 

tarde .. · (finales del siglo XIX), aunque ya se utilizada en Suiza unos 200 años atrás; proviene de In 

kicución latina ad referendum, que alude a la práctica _de_.refcrir ciertas cuestiones de gobierno ni 

pueblo: .. En español, la palabra plebiscito es de uso más. común, si bien referéndum aparece como un 

té!rmiito mÓ~ -genérico ... 3~9 

'"Thomns Cronin propone una clasificación similar de los mecanismos de la democracia 

directa. La fnicÍ-allva popular es el procedimiento que pem1ite a los votantes proponer una 

modificación _l~gislatÍ\:n o una enmienda constitucional. al formular peticiones que tienen que 

.Hl'ldcm. . . ' 
'"'' Prud'Homme •. ºP·'cit .• 'pp. 24 y 25. 
'"'" lbidcm. p 25 , 
",..ldcm. 
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satisfacer requisitos predeterminados. El reji!réndum somete una ley propuesta o existente a la 

aprobación o al rechazo de los ciudadanos: en algunos casos el veredicto popular conlleva una noción 

de obligatoriedad y en otros tiene fines consultivos. El rcfcrC:ndum popular o de petición es aquCI en el 

cual hay que someter una nueva ley o enmienda constitucional al electorado. como parte del 

mecanismo de ratificación. Finalmente. la revocación de mandato permite a los votantes separar a un 

representante de su cargo público mediante una petición que debe satisfacer ciertos rcquisitos:·1w 

.1.4 • .1. I El PlebLrciJo 

·· La ,·oz que se deriva del latín plebi.rcitum. de plebi.r -pueblo ~· scitwn- de decisión. 

Literalmente. resolución del pueblo. Al plebiscito se le puede definir como la consulta directa que 

hace al pueblo el poder ejecutivo. para que exprese su aceptación o rechazo sobre un asunto especifico 

de gran imponancia o de gran interés público que afecta la esenia misma de Estado. El plebiscito 

supone que no se ha aprobado ninb'Ún ·proyecto pre,iamente. aunque también se presenta cuando un 

electorado da su veredicto sobre ün. cami»io de régimen propuesto. o ratifica como tal un cambio si este 

ya ocurrió.""n1 

. Para el caso de In. Br~é~piÍal.mexicaita. ª·través del Plebiscito. el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal podra consultar a Íos· elecÍores para que éxprcsen su aprobación o rechazo previo a netos o 

'decisÍoné~-d~I mis;tío;q~éúu]úici~ sean.trascendentes para la vida pública del Distrito Federal."' 

.·El Jefe de Oobie~J· pu¿de ser el sujeto que consulta. pero también podrán solicitar el Plebiscito el 1 % 

- - de .los'6iúdod~~Ós'.'iíiscrltos-en el padrón electoral. Para solicitarlo es necesario especificar el neto de 

c·_gobi~r.:.o que·,~~--~~etend.i·consultar. las razones por las cuales se cree peninente poner a plebiscito el 

neto_ de gobiem~:- El. Jefe de Gobierno puede expedir la con\·ocatorin; el Instituto Electoral del Distrito 

Federal 1~· conoce ·y organiza el proceso; los órganos locales de gobierno. las instituciones de 

·educación ~up~rior y los organismos sociales y civiles que conozcan del tema en cuestión podrán ser 

requeridos por el Jefe de Gobierno para apoyar In elaboración de las preguntas que serán sometidas en 

In consulta y finnlmentc. el Tribunal Electoral del D. F. es quien conocerá de las controversias a que 

haya. lug~ con motivo de In validez de los procesos.m 

··En In actualidad. en los regímenes democráticos. el plebiscito funciona como un 

procedimiento de consulta directa n las personas sobre algún asunto político de excepcional 

)'O Ibídem. pp 25 y 26 
m lbidem. p. SS2. 
·"2 ley de Particlpt1t:ld11 Ciudadana del Distrito Federc1/, Articulo 13. 
m Elecctmre.-r Vecitrales y Procesos de Participación Ciudadt111a en el D.F.. op. cit. p. 223. 
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importancia en la ,.¡da colccth·a. que por comprometer el destino nacional. requiere el expreso 

consentimiento de los ciudadanos. Como medio de expresión de opinión popular, el plebiscito es una 

genuina manifestación de democracia directa. Es una fonna de votación de todo el pueblo, por lo que 

también se considera como la ley de la gente. 

J.-1.J.2 El Referi!ndum 

.. El tcnnino es una locución latina derivada de "re ferre", referir. que indica "lo que hay que 

consultar. Generalmente en la consutlra sólo cabe responder "si", "no" o dejar In papeleta en blanco 

para significar "abstención". El rcfercndum es un principal instrumento de sufragio en una democracia 

directa. consiste en el proceso por el cual los ciudadanos. el pueblo o la masa electoral, participan por 

la vía consulth·a o deliberativa. en la decisión de aprobar o desaprobar una disposición constitucional 

o legal propuesta.o ya vigente.''354 

., .. ' 

' >:t .. -~ . : . 

'.'Se trata,~si, de proporcionar al electorado una pnnicipación directa en la estrncturación de las 

leyes'. d~ d~Hb.~r~r .ªlos electores de los panidos politicos y de hacer que el gobierno responda más a 

voluntad popular en la detenninnción de las políticas püblicas. De hecho. cuando es obligatorio, 

su~tituyc'a lasds~bleas representativns en la adopción final de la lcy."1" 

"Se . di .. tingue del plebiscito porque tiene mriyor :·niguiiu'idad y es objeto de disciplina 

coristitUciori~I; ·.a~~más. es una consulta sobre un ~unto_ d.C, ~~~~leza-juridica. mientras que el 

plebiscito ab4:1rk ttipicos politic4Js. cuestiones de hecho, medid~s de gobierno, cte." 
, .-· ·. 

En es~ sentido, otr~ analisia ~e~c;ona afirmando q~e: . 

"También hay' quienes consideran que dentro de In pnnicipnción ciudadana es necesario que se 

pemútait. mecanismos de In democracia directa: en concreto. podrinmos hablar de casos como el 

referéndum.' A este respecto coincido en que es necesario ampliar los causes de participación 

ciudadana, pero también estoy de acuerdo con Sanori 356 en el sentido de que el referéndwn se 

conviene, en In mayoría de los casos, en un juego de suma cero, en donde sólo ganan las mayorías, 

pero en donde las minorías no obtienen ni una parte mínima de estas ganancias:· H' 

H
4 Mnrtlncz Sih·u y Sulccdo Aquino, l"l(I. cit. p. 603. 

)!>' ldcm. 
)~r- Surtori. Ttwria ele la dt.>mocracia. op. cit., pp. ISS-162. 
)~' Jbinurriugu Aruglin. JosC Adolfo. "La pllrticipación ciududunu ··. Ne.Tos, nl1. 247. junio 1998, México, p. 13. 
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Pero a contracorriente de esto Ultimo. puede decirse que la dcmocraci.a. es de y para las ma)'orias. y se 

entiende entonces que el mecanismo conocido como referéndum cueStiona a .ta población acerca de 

cienas decisiones que podrian modificar la dinamica del gobierno )' sus. relaciones con In sociedad. El 

plebiscito propone a la sociedad misma la elección entre dos posibles OhCmati\'t1S que se van a tomar a 

nivel populnr . 

.. Se criticn ni referéndum. porque supone desconflanzn en lo~:¡ órganos legislativos, y desvirtúa 

)' debilita el principio de la representación, lo cual puede~gene,;;..· nnarquia en la legislnción. Además. 

aunque teóricamente el referéndum es una manifestació~\ic'i(~obé;.nnia popular sobre un problema. 

en la practica adquiere un significado y un:i eficaci~. disiinló~¡: porque requiere de un gran espíritu 

eiudnélnno.y dC inte.ré~ en los ~su~~os pú~l~.~.~-.~,~·~.nud~ ¡·n~x~S~cnteS:·1' 11 

''Por lo q¿e toen al pueblo, ¿;te'pu~d~ pnnieipar de modo más o menos intenso conforme a su 

nivel de p·r~paraéiÓrí · poi'ltica:';scgú;¡'.;cl · ;i..do de interés que despierte la materia en cuestión. de 

acue~do eon ia fr~cüenci;· c;;itq~c.;_se ~cuda aí referéndum y en general, del nivel cultural de diversas 

comunidades. Íod~ 1'0 cunl 'dcteióiiiia' qu~ la decisión tomada sea racional e informada o simplemente 

basada. en e.;,ocíon6s. • Por. eso, .c\Wlldo los asuntos planteados son complejos, confusos o 

co~tradictorios a los _ojos de los electores, con frecuencia se abstienen de votar o votan .. no" a todas las 

proposiciones. º.lo usan como un medio de repudio general contra la política gubernamental; además, 

si por ejemplo; los llamados_-a las urnas son constantes. se puede provocar cansancio en el votante y 

generar abstencionismo en las futuros convocatorias: un problema adicional es que los políticos 

pueden usar el referéndum como insirumento de propaganda para promover sus carreros personales. A 

pesar de todo. los electores ·de los países en donde existe el referéndum se niegan a descartarlo. Lo 

defienden como un medio a través del cual los políticos no pierden contncto con las preferencias 

populnres""" , 

"Hoy en ,din, e.1 uso del referéndum se ha intensificado. en parte por las bnjas capacidades que 

muestran kis. go.biemos para reali7M programas públicos efectivos. A esto se une el hecho de que 

también los ·parti-dos pollticos han perdido legitimidad como instancias de representación política. De 

ahi -_que los- cfudadiinos o electores recurran al referéndum para protestar por la falta de eficacia en la 

actuación gubé~amental."360 

··Actualmente varios paises utili7..an el refcréndwn. -como ya se mencionó-. En Estados 

Unidos varios estados lo han adoptado. con cnrácter opcional, para decidir medidas financieras 

·''" Murtinez Sil\'u y Sulccdo Aquino. op. cit. p. 604 
~'" lbidem, pp. 604 y 605. 
• flCI Jbidem. p. 605 
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excesivas o iMccesanas aprobadas por las legislaturas estatales. o como requisito obligatorio para 

decidir el incremento de la deuda publica o el establecimiento de impuestos en los gobiernos locales y 

municipales. por ejemplo. En Suiza. las rcfonnas constitucionales requieren del referéndum 

obligatorio. En España., existe una Ley Orgánica del Referéndwn. En Gran Bretaña. el referéndum ha 

sido limitado a los grandes ilSuntos constitucionales. En AmCrica Latina el referéndum existe con 

distintas modalidades. en Colombia. Cuba. Ecuador. El Sal\'ador. Guatemala. Nicaragua. Panamli. 

Pcni, Venezuela y Uruguay. En México. carece de tradición juridica., pero fue incluido en la 

legislación del Distrito Federal. aunque su reglamentación ha sido incompleta. por lo que no ha 

operado. "361 

J.4.J.2.1 Tipos de referéndum 

a) Referéndum controlado por el gobierno: En este caso. los gobiernos tienen un control 

total de las modalidades de aplicación de la consulta popular. De esta manera deciden si se 

debe realizar el referéndum. la tematica de consulta y su fecha. También tienen la 

responsabilidad de formular la pregunta. Asimismo. ejercen la facultad de decidir cuál es 

la proporción necesaria de \'otos para que la mayoria sea suficiente y si el resultado ha de 

ser considerado como obligatorio o indicati\'o. 

b) Referéndum e.dgido por la Constitución: en algunos paises la Constitución exige que 

cicnas medidas adoptadas por los gobiernos sean sometidas a consulta popular antes de 

promulgarse: por lo general. dichas medidas son enmiendas constitucionales. Los 

gobiernos tienen la libenad de decidir si las nuevas leyes son elevadas al rango de 

enmienda constitucional y. por supuesto, dctcnninan su contenido. Pero el referéndum 

obligatorio decide si se incorpora o no a la Constitución. 

c) Referéndum por v{a de petición popular: en este caso. los votantes pueden formular una 

petición exigiendo que cienas leyes adoptadas por el gobierno sean sometidas a la 

aprobación de los electores. Cuando In petición reúne ciertos requisitos, (número de 

firmas, por ejemplo), la o las leyes tienen que someterse a referéndum. Si resultan 

rechazadas. no pueden ser promulgadas, cualquiera que fuese la voluntad del gobierno al 

respccto.16
:: 

:i&1 Ibídem, pp. 605 y 606 
~62 PrudºHommc. op. cit., rp. 26 y 27. 
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En el· Distrito Federal la función del refcrcndum es consultar a los electores para que expresen su 

aprobación o rechazo previo a actos o decisiones de la Asamblea Legislativa. Podnin solicitar a la 

Asamblea Legislativa la realil.ación del refercndum uno o varios Diputados y el 1 % de los ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral quienes debeni anexar a su solicitud un listado con sus nombres. firmas 

y clave de elector cuyo cotejo realizara el Instituto Electoral del Distrito Federal. Debe precisarse la 

ley o los articulas que se proponen someter a Referéndum y las razones por las cuales el ordenamiento 

o parte de su articulado deben someterse a la consideración ciudadana previo a la decisión del órgano 

lcgislati\'0.)63 

Cabe aclarar que estos dos mecanismos no presuponen la elección de representantes sino únicamente 

de decisiones o medidas a adoptar. La miciati"a pop11/ar. por su pane abre la posibilidad de que los 

ciudnd:mos organizados participen directamente en. el pro~~so legislativo y en la forma de actuación de 

los poderes ejecuti\'OS. con propuesias. 

. . 
Parnlelarncnte. a estos mecanismos se podria agregar ·también los procedimientos de a11diencia pública 

y co11s11/ta popular. y la orgnniznción de cabi/dos,abiertos (para el caso de los municipios), como 

métodos instaurados en cienos países para mnn~e~c~ lo~· conductos de comunicación entre el gobierno 

y la sociedad pem1anentemente abienos, lo que podría instaurarse en México para beneficio del 

ejercicio dcmocnitico de pnnicipación ciudadana amplia. 364 

J.4.J.J Iniciativa popular 

La iniciath·a popular es un meciinismo mediante .el cual los ciudadanos del Distrito Federal podnin 

presentar a In Asamblea i.~gi~lati~~:· proyectos de 'creación, modificación. reforma, derogación o 

abrogación de leyes reSpecto de'~~ C:oin~~'.;,cia y 'q~e le corresponda a ésta expedir. m 
·" ~,~, '<::'..ºC ,~ ,. (:· " 

Se presenta nnteln Mesa Dir~,i~i,~~1~,~~bl~¡:L~Jislaiiva •. ésta In dará a conocer el Pleno y la 

turnará a una comisión cspeéini,''i~;~~,d~ ~o'rÍ~s,;d.ip~t~ÍI~¿' ntl~mbros de las Comisiones competentes 
- t -.-.-,·, •• _·~~--·· :-~ "'-~:·_ •. ··~· .. ,_-·,, ,- 366 

en la materia de la propuesta. misma_qué verificará los,requisitos de proccdibilidad de la iniciativa. 
-;·,;:..· 

< ··::·~:: ~~ .. ~: 

Podrán presentarla a la Asamblea Législntivn el 1 o/.: dc(los' clÜd;,danos inscritos en el padrón electoral 

quienes deberá anesar a su solicitud un listado 'con suÍÍ.~o;...bri:s. ·firmas y clave de elector cuyo cotejo 

. ; >· ·.- :"< - ;: - . 
~:: Eli!cclm1e.-. l 'ecimile:c y Procesos ele Parllclpaciúu CtrulC1dt111a ·&!,, I!~ D.F.~ ~P.· cit. p. 224. 
· Merino, M .. up. i.:it.. pp. 37··'ª· ·. - - , 

:~ fb(~;'~,p~;:::~l~~I~~· Ci11dadt111C1 del D.F., nn. 36. · · 
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rcali;r...ará el Instituto Electoral del Distrito Fedcrnl. Debe precisarse que se trata de una iniciativa 

popular y las razones por las cuales debe someterse a su estudio y haber nombrado un representante 

que deberá ser informado por la Asamblea sobre el proceso de aceptación o rechazo. 

J.4.J.4 Consulta vecinal; 

Consiste en la emisión de opiniones y fonnulación de propuesta de solución a problemas colectivos 

del lugar donde residen los vecinos de las demarcaciones territoriales. J67 

La convoca el titular de la dependencia del órgano politice administrativo, expresando el objeto de 

consulta. fecha y lugar de realización. con siete dias de antelación a su celebración. y va dirigido a 

vecinos de una o varias colonias. sectores industriales. comerciales. de prestación de servicios o de 

bienesiar social y comités \'ecinales.1
t>M 

~J.4 . .J.S Colaboración veci11al 

Consiste en la colaboración de los vecinos con la autoridad del órgano politice administrativo en que 

residan. para la ejecución de una obra o la prestación de un servicio en su ámbito de competencia. 

aportando para su realización recursos económicos. materiales o trabajo personal. Toda solicitud de 

colaboración vecinal deberá presentarse por escrito y finnada por los vecinos o su representante. 369 

J.4.J.6 Unidades de Q11ejas y denuncias 

Consiste en la presentación de quejas o denuncias relativas a la deficiencia en la prestación de 

servicios públicos a cargo de las autoridades de las Dependencias. órganos politices administrativos, 

irregularidades, negligencia o causas de responsabilidad administrativa en que incurran los servidores 

públicos de las Dependencias."º 

~t>~ Ibídem. Articulo 45. 
)t-M Ibídem. Articulas 46 \.' 47, 
'\Oi4 lbidcm, Articulo 50 y- S1. 
"º lbidcm, Articulo S3. 
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.3..1 • .3. 7 Difusión Pública 

Consiste en el programa de difusión que instrumenta pcnnancmcmente el Gobierno del Distrito 

Federal acerca de 111!1 leyes )' decretos que emita el Congreso de In Unión en las materias relativas al 

D.F. y en las que emita la Asamblea Legislativa; asi como introducción de obra pública, prestación de 

sc"·icios públicos ~· lns instancias para presentar quejas y denuncia. n fin de que los ciudadanos se 

encuentren bien informados. Asi mismo, el órgano político administrativo de la demarcación territorial 

comunicará a los \'CCÍnos de la misma realización de obras públicas. prestación de servicios públicos. 

así como tas modalidades y condiciones confonne o las cuales e prestan éstos y las unidades de quejas 

y denuncias del propio órganos politice administrativo de la .demarcación tcrritorial.1
t
1 

.3.4.3.8 Audiencia Pública 

Es un mecanismo de Participación Ciudadana P.ºr medio del cual los \'ccinos del Distrito Federal 

podrán: 

l. Proponer ni órgano político administrativo ·de la demarcación territorial en que 

residan. la adopción de determinados acu:e;dos o la r~nli7.ación de ciertos actos; y 

11. Recibir información con relación n d~t~,:,;¡iroda5.actuncioncs. siempre que sean 

competencia del órgano politicó ad;n'idi;t"ra!i~;o de In demarcación tcrritorial.m 
.... -,; . __ ·;- -

La pueden solicitar los representantes de elección popl1~'e;ectos en el Distrito Federal, los comités 

. \'ecinales de la demarcación territorial intcresnd~s. rcpr~s~ntantes de los sectores industriales, 
·-,- -- , ' 

comerciales. de prestación de servicios. ecológiéos'. Y .demás grupos sociales organizados. O puede ser 

convocada por el órgano politice adntinistrativo ·de la ciclll~cación territorial."' 

.3.4 • .3.9 Recorridos del titular del úrgano político admi11istrutivo de lu demurcaciún TerritoriaL·174 

Consiste en los recorridos periódicos que debe realizar el titular del órgano politice administrativo de 

In demarcación territorial, para el mejor desempeño de sus atribuciones, n fin de verificar la forma y 

las condiciones en que se presten los ser\'icios públicos. así como el estado en que se encuentren los 

sitios. obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés:':s 

~:! lbidem.Artl1.:ulo 61y63. 
· ·· lbidc:m, Arti1.:ulo 6K. 
)
1

) lbidc::m, Artículo 69 \' 72. 
,.,.~ lbidc:m, Articulo 3". · 
)
15 lbidcm, Articulo 15. 
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La pueden solicitar los Dipu1ados a la Asamblea Legisloti\'a. los comités vecinales de la demarcación 

1cITitorial interesados. represenumtes de los sectores industriales. comerciales. de prestación de 

scrvicioS. Ccológicos. y demás grupos sociales organizados. 1
"
6 

El . Plebiscito y el referéndum surgen en las democracias occidentales como un agolllmicnto de la 

dcm~roda representativa y como una recuperación del espíritu de la democracia directa. con el fin de 

Q~c:.~.m~O~ cri~eriOs se complcmenten.
1
"' 

Con: rc~pccto a la iniciati\'a popular. consulta \'ecinal. colaboración \'ecinal. unidades de quejos y 

denu;;citÍs. 'difu~ión ',pública. audiencia pública. y recorridos del titular del órgano político 

adn.inist.,;Ú~·;) ·d~ '1a\icnÍarcación territorial. se han configurado como instrumentos de participación 

ciudnd·á~';,;:¿;~:·:'.~oÚdianos y cercanos a las necesidades \l:\•ir.,. de los habitantes y ciudadanos. A 

· clife~encia :: del·'·¡,'1~biscito y el referéndum. que son instrumentos que deben ser implementados 

~s-~oÍódicllmc~~d.:';;·:t,~jo circunstancias muy especiales en torno a decisiones trascendentes, el resto de 

-_, .;i~s·~-'¡~~iru~~~l:O~~/si bien parecieran menos importantes. lo son aún más en la medida en que su uso 

.: : p~~rnancnt~'- "~~n"nliza unn efectiva participación ciudadana con resultados benéficos para el bien 
comúri.37x · 

.Pai:a·_el cuso )· ejercicio de estos instrumentos .de participación ciudadana es necesaria una cultura 

politica .que permita a los ciudadanos no sólo conocerlos sino potencializnrlos. Quizá esa tarea que 

deberán .impulsar ianto los actores de la sociedad politica como los de la sociedad civil."" . -.·,. .. ;-
···· -· . . . 

Lo" rele\'nnte· de .este conjunto' de procedimientos de democracia directa es que se encuentran en la ruta 

adecuada par~ .~~ear.altem~tivas'p_iirn' los ciudadanos, so solamente para interactuar con el gobierno -

. en iodos 'su5: Órdenes~~. si na·;: para', vigilar. controlar y acotar sus espacios de discrecionalidad o de 

inicintivn~ cñ~~-~~~~··d~ ~~-~~~~~~~~i~Í:3xo 
, , '---~;_; ~'::''.::·;·{:_.·.,-.::Y_· __ ... 

..... \ -;,-,·-3~-;-~.~--._.«-/ . 
. ·, ,_·;. ~----

3 .. 5 C1111sécué~cias d1! lap~rrlcipaciÍJn ciudadana 

.- ', ·._ , 

. Cuando se pardcipa en los complicados pro~edimientos de la democracia moderna no siempre resulta 

claro el sentido de los mismos. Se obser\'nn las campañas de los partidos y sus candidatos. se escuchan 

:rf. lbiJem. Articulo 77. :i:' E/eccfm1es J 0ecl11t1/e.-. y Pmce.o;os de Particlpacldn Ci11ddtla11a en el D.F., op. ~it. p. 217. 
:i." Elecclrmes l 'ectt111/es y Proceso.f de Purtlcipacidn Ci11dadm111 e11 el D.F., op. cit. p. 218. 
'.1'4 1Jem. 
:iMO l'1 orgm1i:aciti11 ciudaclmw en la ge.sifón públirn nnmlcfpol. ''P· cit. p. 37. 
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sus discursos. sus propuestas y sus debates, se asiste a las casillas, se \'Cta. y C\'cntualmcntc se siguen 

los procesos de cómputo, las impugnaciones y la calificación de los comicios. 1
.-

1 

¿Porqué panicipamos? Según Mauricio Merino, participamos porque nuestros representantes 

fonnnles no siempre cumplen su papel de enlace entre el gobierno y los problemas puntuales de una 

porción de una sociedad. pa.nicipamos. en una palabra. para corregir los defectos de la representación 

política que supone la democracia. pero también para inlluir en las decisiones de quienes nos 

representan y para asegurar que esas decisiones realmente obedezcan a las demandas, las carencias y 

las expectativas de los distintos grupos que integran una nación.n2 

No obstnntc al comentario anterior, La finalidad de la participación ciudadana puede reswnirsc como a 

continuación se indica: 

l. Actita como contrapeso frente a los intereses paniculares o de ¡¡rupo. 

2. Garantiza In protección de los derechos individuales frente a los poderes públicos. 

3. Controla el clientclismo y n In \"iciada polilización de los poderes públicos. 

~. Complementa los mecanismos de rcpreseninción existentes. 

S. Incorpora a grupos o personas que no identifican con dct.crrninnda clase social o ideología.'"' 

La participación ciudadano en In democracia. en suma. no es la que se manifiesta siempre y en todas 

pones. sino la que se mantiene alerta: In que se. propicia ~.u;ndo. es necesario impedir las desviaciones 

de quienes tienen la responsabilidad del gobierno. o encnu1.ar demandas justas que no son atendidas 

con In debida profündidad.384 

Las .consecuencias y efectos que puede acnrrear In panicipnción ciudadana serán siempre positi,·os en 

tonto. que ésta se npeÍ!ue n In legalidad y se lleve a cabo en los causes y los lineamientos democráticos. 

Na" obstiintc;algunós nnnlistas opinan lo siguiente: 

.. Lá · participación no es suficiente para entender la dinámica de la democracia. Pero sin 

pnnicipación. sencillamente In democracia no existiría. Uno cosa son las modalidades que adopta. sus 

límites reales y las enormes expectativos que suelen acompaiiarla. Otra cosa es que produzca siempre 

resultados plausibles o que esté ntrapnda por una dosis inevitable de desigualdad. Incluso. que el 

·cXccSo. de participación lleve al caos social. tanto como su anulnción definitiva al autoritarismo sin 

'"1 Suluzur, Luis)' Wondelbcrg. José, op. cit.,. p. 13. 
'K? le1 parlicipaciún ci11dmlco1a en¡,, democracia, op. cit. pp. 12· 13. 
'

11
' Eler:ciones rer:tnale.s V Prvcesw de Parllr:lpar:lótJ Ci11d11danu t!ll el D.F. up. cit. pp. 106. 

'u Jbidcm, p. 40. · 
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máscaras. Pero lo que debe quedar claro es que la democracia requiere siempre de la participación 

ciuda.dana: con el voto y más allá de los votos.•• Ju 

La consecuencia. directa de la participación ciudadana es entonces la representación o el caos social. 

cuando hay exceso o anulación de ella, tal como lo dice este autor. mismo que más adelante explica y 

amplia especificamente que: 

"Dos terminos que en las democracias modernas han dejado de significar lo mismo, pero que 

se necesitan rcciprocamentc. son: parlic1pacuin. que se vucl\'c representación gracias al voto: y 

representación. que se sujeta a la voluntad popular gracias a la participación cotidiana de los 

ciudadanos.·· 1116 

Los instrumentos de participación ciudadana señalados en la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal sigriificuii uno de los a\'ances más notables en la recuperación de los derechos 

politices de. los· ciudadanos capifolinos. Otros paises han incorporado estos instrumentos a nivel 

nacional y se han convertido en verdaderos ejemplos de cómo es posible incorporar la democracia 

directa a la democracia rcp.rescntativ:i tal y como lo sugiere Sanori. Cabe recordar que algunos paises 

de Europa como Holanda han uíilizado el referéndum para preguntar a los ciudadanos en tomo a los 

tiempos y criterios ·para incorporar al Estado-nación a la Unión Europea; y en Chile. se realizó un 

plebiscito para que los ciudadanos decidieran la permanencia o no de Pinochet en la presidencia'" 

Por ello cabe'.char ~Í'evemente los antecedentes de esos instrumentos. para constatar el avance 

paulatino que la ciudiidnÍúa m~xicana con su participación ha obtenido: 

'."~--~:,'.~- ··~-_::'.:.:-.·~~ ", 

l. En t9io·cl~sapar.,;;eri'1'os ';.{urÍiéipios. se crea el Departamento Central. cinco delegaciones 

y un 'c~~~j~Co~s~tl~~~~~;c~t~iuier demandas ciudadanas. 

2. En 1970 ~~~Jiri ¡;.;¡'\¡(.J.;í~f~~Íones políticas del DF y un instrumento de participación 

ciucbdnna uan{.t(¡~ f!~~ui '.ic \f~~inos .. para cada delegación. 

3. Para . 1911 ~e ;",ri¡;;¡"ificÓ :'~L:~¡ic~lo 73 constitucional v se crearon las fórmulas de . '-- ,. ,-'. . 
··referéndum;; y:· dec .;¡nid~Úva popular .. , pero nunca fueron reglamentadas ni puestas en 

opcriléión. 

'
11

' Mc:rinn. M .• up. cit. p. IS. 
:\M> lbidcm, p. 27. · 
)lf" Ell!ccitme.t l 0t!cinale.'f y Procesos de Particlpacló11.Ci11dadana etr el D.F.. ap. cit. p. 2 l7. 
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4. Hacia 1979 se diseñaron nuevas formas de participación ciudadana: comitCs de manz.ana. 

asociaciones de residentes y juntas de \'Ccinos. que. junto al Consejo Consuhh·o de la 

Ciudad. formaban una estructura política \'ecinal. 

S. El 21 de marzo de 1993, se realizó un Plebiscito organizado por grupos de la sociedad 

civil sobre derechos politicos de los capitalinos. 

6. En 1994 se crearon los Consejos Delegacionales en sustitución del Consejo Consultivo; y 

un año después. se eligen a los Consejeros Ciudadanos. 

7. En l 99S se aprueba la Ley de Panicipación Ciudadana del Distrito Federal. 

8. Los Consejos Ciudadanos terminan su gestión en 1997. De este año y hasta 1999 no hubo 

representación ciudadana o \'ecinal. ya que también desaparecen los comités de manzana y 

la asociación de residentes. 

9. Debido a las reformas a la Ley de Panicipación Ciudadana se elige una nueva figura de 

participación ciudadana: Los ComitCs Vecinales. )n 

Los beneficios de la participación ciudadana son innumerables. sin embargo mencionaremos algunos 

a manera ilustrativa para el caso que nos atañe: 

l. Recompensas colectivas, 

2. Retribuciones selectivas. 

3. Eficiencia en las políticas públicas, 

4. Los posibles errores de la planeación y la ejecución de programas se reducen al mínimo, 

S. Reducción de la frustración y sus manifestaciones:· 

6. Resolución de conflictos, 

7. Mayor capacidad de que el ciudadano exprese sus ide~s. 

8. Disponer de recursos reales para enfrentar y resolver pr~blcmas, 
9. Mayor sensación de eficacia personal, 

10. Reduce la capacidad de tomar decisiones unilaternle~~a:los dirig~~tes nacionales, etc. 309 

Del mismo modo. y como un histórico y trascendente nsuitto-'para l~ d~mocratización de nuestro país y 

concretamente para la ciudad de México, In Asamblea Lcgi~l'~'ti,'.;;'-;~robó el primer Código Electoral 

para el Distrito Federal, también en 1995.- Entre_ sus~rc~po.;s~bHidadcs y acciones resaltan las 

siguientes: 

'"' lbidem. pp. 218 y 219 . 
. m• lbidem. pp. 104 y 105. 
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-Se creó el Instituto Electoral para el Distrito Federal. que se encargará de organizar los 

procedimientos de panicipación ciudadana y las elecciones vecinales inmediatas y las locales del año 

2000 en las que los capitalinos elegirán jefe de gobierno. diputados y delegados de las demarcaciones 

juridicas (esto último históricamente también por primera vez). 

-Se ordenó la integración de un Tribunal Electoral para el Distrito Federal. órgano autónomo y 

máxima autoridad jurisdiccional en materia. electoral. 

-Se realizará una efectiva fiscali7.ación de. los gastos de campaña de los partidos políticos mediante la 

obligatoriedad a presentar, sus~i~fó~::S:n~áncic~os anuales y reponar el origen y destino de los 
. ;,·::,:, ::>"":;.~ "'", f.· .. 

recursos utilizados . . · 

-Se i.;,¡tituyó q1;1c un pnnÍdÓ p;lltl~CÍ péidfá 'soiicltar qüc se investigue a otro panido por violación a los 

;~pes mó~~uui~~,d~ ~~p.í1'a; ~iem¡iré ºy ~uándo l.o d~mu~tre ¿onClcmenlos contundentes. 

- \ >: '. 
-Se estab.leció que los panidos políticos pÓdrlin'organi~se en. frentes. coaliciones y candidaturas 

comWJcs.· 

; ···: 

.Se' crear~n las figura.-· de participación ciudad_an;,,_. referéndum, plebiscito, elección vecino/ e 

iniciativa popular. 

·Los -ciudadanos tendrón derecho -a participqr en todas la etapas del proceso electora/ como 

observadores. 

-Se obliga a los p~~tidos pollticos
0

a postular un máximo de 70 por ciento de candidatos de un mismo 

género (o sex~); /~~/~idos /;,s su~lentes, e.sto con /a finalidad de ampliar la participación femenina. 

Por cuanto ii la participación ciudadana. que es el punto que nos atañe en esta pane. he destacado lo 

señalado en letra cursi\'a en las tres últimas de estas responsabilidades. Los tres últimos puntos señalan 

claramente la apcnura para que los ciudadanos tengan amplitud en panicipar más directamente, ya sea 

dando su opinión y que ésta valga y sea tomada en cuenta (caso del referéndwn. plebiscito y 

elecciones vecinales): mediante su actuación como observadores electorales. ahora de todo el proceso 

electoral (preparación de la elección. jornada electoral. resultados y declaraciones de validez de la 

elección y dictamen y declaración de \"alidez de los comicios y de personas electas): y en el caso 

especifico de las mujeres. como candidatas a puestos de elección. lo que tradicionalmente era 

acaparado por los hombres. 
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La creación de este Código Electoral para el Distrito Federal íuc aprobado por los votos a favor de SJ 

asambleísw con 11 votos en con1m. el IS de diciembre de 19911. y creo que seria bueno atender su 

implantación i.gualrnente en muchos estados . 

. ·Pero también vnl~ la pena prestar atención a la inmovilidad y la apatía. entendidas éstas como la no 

p~~tlcipa~ión. la que confo.rmnn. gran p~te de las personas respecto ni imponnnte y afonunadamente 

coda ·,:cz más o.m-~lio s~~or,ct/g'C'ñt~· ~Ó-n~Ci~nte -y pruticipotivn. Hay que considerar entonces que una 
~ mnyori~a· n~ p~i~.i¡,~·: . . ··'•:·--»:.,;(:;·"~~:~~~;;·'.·~;,·: · _. . 

\,:~ '- ·:-.' · .. ·:-~;·/···t:,_·'· ':_·>. ' ,'' -
"'Aunque ,el cnfomo:p~Hiico\sca:cf ~is ~sÚmulante posibie: y aunque haya un propostto 

companido por la ~;..~·;mayorÍ~'..dé.Í{s~iedad c:ii ~ moin~nlo preciso. habrá siempre quienes 

encuentren' razones ~,¡5::~o.i~i6~s:poi/ái.stenerse q~~:p~r~ ~~~icipar. y aun en medio de la 

palticipnción·p~csta ~-~~~~-~-~l~~~~;-:_~P~~~~n··;iió;'~~-f~~r~O~ --~~~~--tiempo o más recursos que los 

demás."''° 

3.5.2 Condicionantes.de la purticipm:i1l1i 

:·La paiticipacló~p~;itil:n. se.basa en In creencia de que el gobierno puede resolver algunos de 

los problemas indivldunles o sociales y que In pnnicipación es eficaz para influir en las políticas o en 

su operación,' mn~tener. o iambinr lns decisiones. o bien defender el orden establecido o alterarlo. 

Riicionalme~te: la p~.:Cepción que se tenga del gobiemo y de las autoridades influye en el grado de la 

panicipnciÓri p<llitic~; es ,,;Ílyor por ejemplo: 

n) Si se piensa que el gobiemo puede solucionar los problemas, es especialmente porque se 

le veá como el causante de los mismos. 

b) Si se con;;idern que I;... autoridades estarán dispuestas a responder positivamente 

e) Si se peréibe.'q~e l~s be~clicios que representa son mayores que los costos o si se cree que 

·.se re~ibiá'a~da0~·~p~y~·de ~;~Ós; o ;,;;¡s bien se espera que otros tomen la inicintivn. 

Si 1Ío se dl ~irii~:·.~t~~¿~'.;ion¡;c;on~s. lo mas probable es que las personas solucionen 

algún probleni~ soci~t;i:íi'.it~i~~~~fe~'a~:~;e~i~dario o de trabajo o emigrando a otro lugar. en vez de 

buscar I~ ~'.¡~'¡;;Íitici ~;,:',;\¡,f~í~~r.1bYs',;ililllin~ Üsi. In posibilidad de In panicipación. 
e',~/" 

'qo Mcí-inu. M·.'. ºP.· 'ciL; México~ 1997. p. 11. 
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Emotivamentc. la panicipación política puede darse a pesar de que se enfrente a gobiernos 

dictatoriales o autoritarios, como la lucha por la democracia y los derechos humanos, los privilegios de 

una ologarquia explotadora, la desigualdad. la injusticia y la corrupción.""' 

Entonces. asi planteados los supuestos de la participación cmdadana surge el dilema en el sentido de 

que: no todos quieren participar aunque puedan y no todos pueden hacerlo aunque quieran. Pero 

también existen grados de participación cuando sabemos que no se puede pnnicipar para obtener 

siempre todo lo que cada individuo desea. Por otra parte. dejarle todo al gobierno es también una 

actitud muy pasiva que nos resta fuerza y nos quita la posibilidad de que se nos tome en cuenta. 

3.5.J Agentes lmpul<ore.• de la partidpaciún ciudadana 

La participación. sin embnrgo, no es suficiente pnrn entender ni vivir plenamente la dinámica de la 

democracia. pero también. sin participación no hay democracia, sencillamente. De tal modo que: 

"Una cosa son las m(Jafidádc:S\que:a~.ºpt~ (In participación). sus línútes reales y las enormes 

e.xpectativas que ~~el~~ nc<irn'~;;.i:iií~'.c~O~d~¿~~a es que p~od~ZCll siempre resultados plausibles O que 

esté atrapada por}111ll ~~;\~;¡~~~-~-~({;~~,~~i¡~~~l~~-d:;ln~luS?: que el exceso de pnrticipación lleve al 

caos social. tarito~éoffió-SU'ónütñCióiÚtCfiNtiVil
2

ó.l aUiOrilarlSmo siri máscaras." 192 

•· • e '~'~,"('.:~";1:fJ5f~~:;1:'~~'.Í~)~si~~''. .. ':''.:,c'(, ,·~: . 
Partien.do de este colllentafi_~'.' s.e. C,(\tie_nde que ~abrin que regular la participación o algunas formas de 

.· pnrticipneión~;.)'.'hnbria ciue'¿~tC'~der igualmente que In prirticipnción ciudadana también presupone . - -- - __ ,., .. ----- . --- ---- - ---- - - - . ~ 

· aprender ii 'pnrtÍi:ip·ar: 'y'_ es eíi In 'educación. escolar' donde se eren el gennen que impulsa las 

personalidades p~iÍ:ip~¡ivas, per~ siempre co~ ,:¡~iones de re~ovación: 

''La formación· ciudadana desde las escuelas es indispensable, pero a partir de una nueva 

·plataforma que incluya nuevos agentes y nuevos espacios educativos." ' 9
' 

"La escuela debe sentar las bases para reafirmar su papel como espacio de democratización y 

de participación que desarrolle fonnns propias de interactuar con el medio socint:· 394 "Yn que la 

escuela es. junto con la fwnilia uno de los espacios de soci~lizoción más imponantes. ·· 395 

' 91 Mortincz Sil\'U y Snlccdo Aquino, up. cit. p. SOS.
)'fl Ibídem, p. 1 S. 
~ .. , Murtíncz Lh.:ón . Salvador, ,\lodt!'lu pam lafurmacidu c:t11dadam1, du1:um1.·nto tcm:iticu en lntcmct, julio 1998, MCxico, p. 

·'· '
9

" OU.mcz JimCncz. Luis up. cit .• p. 10. 
-'

9
' Santiago Becerra, Antcnio, op. cit .. p. 12. 
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.. y respecto a la promoción de la cultura política el objetivo es reforzar los mensajes y 

materiales de sentido democrático que se difunde a los educandos y alcanzar a sectores más amplios 

de la población. En este esquema. en el que la educación ci\'ica democrrltica tiene como rererentc 

fundamental el espacio escolar, pero lo trasciende decididamente. el IFE ha diseñado una estrategia 

cuya finalidad --<:n cumplimiento de los fines que le marca la ley- es contribuir a divulgar una cultura 

político-democrática y a formar ciudadanos conscientes de sus derechos y obligaciones político 

electorales. Entre las w ... crsas concreciones de dichas estrategias se cuentan las jornadas cívicas para 

escolares de educación brlsica y media básica. y los programas de sensibilización ciudadana que se han 

traducido en materiales diversos tanto impresos. como auditivos." Jw. 

El formarse como ciudadano democrático significa reconocerse asimismo como libre e igual a los 

demás )" saber entenderse y establecer acuerdos con todos para la convivencia política y social. Es 

también reconoccrs.e como indi\·iduo que participa en la vida publica, tanto en asuntos sencillos e 

inmediatos como en los amplios proyectos democráticos. Y ese ciudadano también debe aprender a 

panicipar con metodología y sentido práctico, con la finalidad de valorar mejor la acti\idad que 

desarrolla y ofrecerla .de manera efectiva: 

"Habría que recordar que los procesos objetivados de los colectivos también son aprendizajes 

(las organizaciones deo ciu.dadanos. en cuanto tales, pueden aprender a valorar y a manejar de otra 

manera los asuntos pitblicos) y en ese sentido. concebir intervenciones no de enseñanza estructurada. 

pero si de ~fecto ·educi.ti~ri· '-<:omo podría ser la asistencia técnica-, que conduzcan a las 

organizaciones civiÍ:as a 'desarrollar mejor' su trabajo." 397 

Finalmente, se diría que la participación ciudadana, puesta ya como un organismo estructurado y 

formalmente manifestado en agrupación, presupone también ejercicios reales de vinculación -<:on los 

que practicando se aprende a participar-, entre los que destacan la actividad editorial, que se refiere a 

las publicaciones, libros, propaganda impresa. revistas y boletines, en su caso. destinadas a la difusión 

de sus estatutos, programas de acción y divulgación de sus doctrinas politicas. 

Se considera también a In educación y capacitación polltica que se refiere al ofrecimiento de 

itüormación ·y propuestas acerca de cuestiones del ejercicio democrático en todos los ámbitos y del 

ejercicio político, destinadas a la población, difundiéndolos por medio de cursos, cursos-talleres, foros 

o cotüercncias que. imparten especialistas, con la finalidad de lograr el fortalecimiento de la cultura 

·: democrática participativo en la ciudadanía. 

'
96 Santiago Becerra, op. i:it. p. 12. 

'
97 Murtincz Licón. op. cit .• p. 4. 
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Aparte. la mvestigación socieconómica y polilica alude a las acti\'idades destinadas al estudio de la 

realidad nacional en los campos y cuestiones que atañen a la población en asuntos de medidas 

económicas y repercusión de Cstas, así como a decisiones políticas y electorales, esto con la finalidad 

de confonnar bases de datos e información que sirva para plantear propuestas a los problemas 

nacionales. 

El ejercicio y la adquisición de las anteriores cuestiones son también presupuestos de la participación 

ciudadana y resultan indispensables para una buena formación integral de los individuos. La 

participación ciudadana aprende para enseñar. 

En síntesis recordemos que los partidos políticos. las organizaciones no gubernamentales. las 

instituciones en nuestro país. los medios masi\;os de comunic:sción. las escuelas de todos los niveles de 

enseñanza. los padres de familia, etc .• son agentes impulsores de la participación ciudadana, y son 

responsables de las intenciones que depositen en el marco de su convocatoria. 

3.5.4 Propuesta Ciudadana para una Reforma Po/ftica Integral Je/ Distrito Federal 

Y respecto a lo anterior. para la ciudad de México. considernda In metrópoli más grande del mundo. 

existe unn propuesta que podría servir de ejemplo para todo el país al implantarse. Se trata de una 

parte contenida en la Prop11esta Cf11dadana para una Reforma Politica Integral del Distrito Federal. 

elaborada por expertos: politólogos y analistas. En total se trota de 91 propuestas. de lns que en el 

capitulo iercero respecto a. In anteriormente mencionada Ley de Participación Ciudadana para el 

Distrito Fed~(c<Ín°é~~i~~~~-te en este apartado B. llamado "De los instrumentos de la participación 

ciudad~ ... e.x~e~os. lns propuestas siguientes: 

"73. Que se reglamenten en una nueva Ley de Pnrticipnción Ciudadana los siguientes 

instrumentos: el plebiscito, el referéndum, la consulta ciudadana. In audiencia pública. la revocación 

del mandato, la destitución del cargo. la iniciativa popular, In colaboración ciudadana y la instancia de 

quejas y denuncias. 

74. Que mediante el plebiscito, los ciudadanos aprueben o rechacen. con efectos vinculntorios, 

actos o decisiones de la autoridad, previamente a su aplicación. 
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1S. Que mediante el referéndum. los ciudadanos \'aten. con efectos vinculatorios, sobre la 

formación. aprobación. rechazo, modificación. adición. derogación o abrogación de las leyes que la 

autoridad del Distrito Federal emita.·· , .. 

De ese modo. esos mecanismos de participación podrán ser implantados de manera general para todo 

el pnis. yn que existen en varias naciones latinoamericanas. y alb'Unos ya aprobados plenamente para el 

Distrito Federal con la creación del Código Electoral. mencionado en el punto 1 de este capitulo. Asi. 

creo que se ganará mucho en materia de ejercicio democrático en México. 

Por otro lado, la panicipación ciudadana también crea valores que es peninente mc::ncionar. esos 

\"a.lores son: la responsabilidad. In tolerancia y In solidaridad. los cuales se entrelazan con un valor 

m:iS amplio que es la j11slicia. Estos \'al ores o vinudes crean sus consecuencias en las formas 

panicipnth·ns. 

Sin embargo. existen igualmente otras opiniones que desfasan la pan1c1pac1on hacia afueras del 

sistema politice mexicano para desde alú ejercer a su modo las posibilidades de cambio: 

""Acabar con el sistema sistemáticamente (implementando con integridad. paradigmas y 

parámetros planeatorios de participación democrática) es imposible. La renovación política. como la 

moral. sólo puede hacerse desencadenando fuerzas e."<temas al sistema. Esta oportunidad avanza 

inexorablemente por el crecimiento de la población moderna, con un empuje que puede ser bloqueado, 

desviado, reprimido, pero no detenido ( ... )" 399 

J.S.S El Voto 

En cuanto a los efectos o consecuencias directas de la participación ciudadana en la politica, y 

concretamente en cuestiones . electorales •. no ·podía dejarse a un lado una de las actividades 

fundamentales de los éiuda'da~os:. ~l. ejercicio del voto. Y es bien sabido por todos que el voto 

universal· implica que tod~~ l~s ci~darui.;a's pod~os designar a nuestros representantes. participar. 

decidir sobre la política de n~e~tro país y ratificar o'rctirar el apoyo a los gobernantes. 

~~M "Propuesta 1.:iududuna prua unu Rcformu Polilicu lntegrul Jel Distrito Federal", en suplc:mcnw Pcrtil Le1Jame1da. México, 
.3 Ji: Jicic:mbrc: de: 1998, p . .t. 
)W Zuid, Oubrh:I, lu t!Cutwmia prttsldt!nclul. Vuelta, Ml!xi1:0. 1987. p. 113. 
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.J.S.S.I Caracurfsticas del voto en Mb:ico 

l. Sufragio universal.- esta nonnn jurídica exige que todos los ciudadanos. sin imponar 

sexo. raz.a, profesión. religión. idionui, ingreso. cte., tengan derecho a votar y a ser votados 

para cargos de elección popular. 

2. Sufragio secreto.- exige que la elección del ciudadano mi sea conocida por terceros. Con 

esto se trata de proteger y garantizar la libre decisión electoral de las personas, para ello se 

utili1.an di\'crsos instrumentos como las .urnas. los sobres, las mamparas. etc .. que pcnnitcn 

ni ciudadano emitir su \'oto sin intcñcrcncl.aS Oo presiones. 

3. Sufragio dire<1fJ,• es la nonna que establece que los votantes pueden elegir directamente a 

sus representantes sin ningún intcnnediario. El ciudadano elige directamente a sus 

diputados. senndorcs y presidente de la República."" 

.J.S.S.2 La orientación del voto 

Sin embargo. en este. apartado no estudiaremos al \"oto en si. sino bre\"emente a la llamada 

"rientación del voto. entendida ésta como In motivación que hará sufragar al ciudadano. Esta decisión 

·se considera primeramente como superficial -pero con gran carga de repercusión o consecuencias 

posteriores, de nhi su imponnncia-, y se clasifico con las sib'Uicntcs razones: 

1) Se \"ota por el panido por el que tradiciona.lmciite votan los padres o familiares. 

2) El candidato que se escoge. para' darle. el.· votó .'resulta. más atractivo, en senúdo de su 

discurso político o n veces sól.; flsi~rin1~~Í~:; ,;;' ., 

3) En un debate ~dbli~o se'·~r~tl~~~Wci~~didÓto ~~e ~é c.~~rcsa más claramente. con mejor 
apariencia Y.~-~~ ~~~~r·:.~·dh~{~}::{-.f:~:-/.:-'.~-~-}---;:.·<· ·:.;_~:::': .- < .. · 

:·, '; .. ::-:?; .}'. ~--~·:::;_·;:~~_:;·, '~~:~> ,:::) 

4) El panido ~~(;si~~~~~:~~~~·~'¡,;~J~l~gldo,de ~mnera acritica. 'º' 
'-;')~, -'2- ~--' ·i,:. <~:,,:; - . ':'- :_ -~; .. ' 

Por otra panc. 'exist~n-:~,;~;¡'.:~o~idé;~".:ió~~s'quc clasifican a cienos tipos de voto también como 

moti\'nntcs de ¿ó~s~cu'.~nc~~ ;.~r.ictas ~l.;,;oral~s serios. Esos tipos de \'otos se nnali7lln nsi: 

-'
00 Ell'Oto.v la rePres~!1Íácid11_de1;!?ci:dtlcC1;. op. ~it. pp. 16-18. 

m lbidcm, ~P· SS·S6-, ~. · · - ·· ' 
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1) El voto de:casligo se c~itc como consecuencia de malas administraciones por pane de un 

partido político.que esté' en el poder. al cual se le considera sustituible y se vota así por 

ottop~ido. • 

2) El varo de presfdn se emite calculadamente para manifestar desacuerdo cuando el partido 

en el podé~ .rán~·:en determinadas cuestiones. se vota entonces por otro partido sabiendo 

que no. ganará, sólo Ser\irá de presión. 

3) El voÍo por la ·continuidad es el que se ejerce para que las cosas no cambien por . . . . ' 

Coósidcrarsc que están bien. 

4) El ""'º por lá experiencia se deline en apego a la buena trayectoria política del partido 

que gobierna-.·'· 

5) El w)ro ~'aercittvo se elCpresa bajo amenazas y por la fuerza y la manipulación. 
-·-· ·' ··--·· .. 

6) El voto. ciientelcrr se intercambia por dádivas. concesiones. promesas o abiertamente 

carÍtichÍ.des d~:dinerci, en efectivo: es la compro de voluntades y está penadisimo por la ley 
- . '"· .·- ,. ' ·~"· .. '_. . .- . 

y curios·atn~r~e~e~ iUUy frcCU~ntc. 
,:}~~~:~- :'· . 

7) El. voto ·¿,;rp~·¿drivo .: es·. aquel. que .. acuerdán y i11anipulan los directores o lideres de 

as~-i~_cio~~s-:t'"Si:~~ic~~~~~--·5,: _ ~~~ór:ac_i~~~-_;- P~ra · fnvoreccr a un partido que promete 

benefi~ios; ccin?a;~~ ~f{t~~~j¿ ó dddiva~: • .;; · ' ·. 

;:·:·>_ ·, ~;_:>"), 

8) El Voto driro es:~(~:oto enÍÍÍid~ por quienes son militantes y simpatizantes permanentes de 

un partido P,<>liÚco:· y .que lo npo)·an en las urnas independientemente de los candidatos y 

de los'pro'crnmas'que ofrezca ni electorado, o de la situación por la que attaviese el país, 

porqu~ 'siénte ..;iagran identificación con él. Este tipo de \'Oto es la base electoral, el 

apoyo más importante de los partidos y les proporciona estabilidad, al igual que al sistema 

político. También es llamado voto inercial, porque prO\iene de electores que presentan 

una fuerte predisposición inercial favorable hacia un detenninado partido que se mantiene 

por encima de cualquier circunstancia . 

... lbid., pp. 57-58, 
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9) El voto escindido es la pnlctica de dividir el voto entre candidatos a distintos cargos de 

diferentes partidos durante una misma elección: por ejemplo. para dipuuido local por el 

PRI y para gobernador por el PAN. 

1 O) El voto unificado consiste en \'Otar por todos los candidatos de un partido único para todas 

las oficinas. 

11) El voto prestado es el que emite un elector a fa\'or de un candidato o de un panido que no 

es de su ideologia ·o. de su. panid~. y únicamente ,·01a por él con el propósito de derrotar a 

otro candidato:· 

12) El ·,.,,¡º lá~Íiéo 'coriSist~ ciri ~~Ínr ·por un candidato o pan ido para tratar de asegurar que se 

produzca .;Í ri:'s~l~d;; ;n;iS prob'ableYén; virtud de que el candidato o partido preferido en 

prime,¡; in~ui~~ial·~dr;.::~·c1~•¡;¡;~i~fíi'dad~s de triunfo.'º' 
• • -';;~':\~.~· ···\'vv~,' :~·~,~.(~i-}~t~Yi;:::>·-· 

Asi. In repereusión dÍrecta:~;;j~{~;1~•'.p~~¡·P~~ión eÍcct~rnl de In ciudadarun una vez que ha elegido 

mediante el voto. infl~edci~·¿6;Íí~~;~·¡;¡.~-,d~· ~;~ inclinaciones. se da en el plano de ponderar a un 

ca~didnto o fó~~la'd~~-~~¡;'i~;;·;;o"n;I~~: .,;r;.clcristicas que guarda la opción elegida. errónea o 

ncertadamentci. -É_sta s~.~~~:.¿~~¡~?rnd-~c~~o.una .consecuencia natural de la panicipación ciudadana en 

el plano electoral: la eiécéión''de:un.bueri o mal gobierno. que deriva también de la cultura politico

democrñtica qué po~~~ ¿ndi~hi~ad~n~: · · .. . :./ ... ·_.,,-.-. ;,<~~·-_,· 
""La ·p~nlcip~é:-iÓI{:<~ ... una invocación democrática 1an cargada de \'alares que resulta 
.. : ... ·.,;.:,·,:·.:;..;y<_>·«·.".-~-,· . ~ ·'. : 

prñcticamente; imposible: imaginar· un mal uso de esa palabra. La participación suele ligarse con 

propósitos imitsp·.;;;,¿t~s;.:.~f1blicos erí el sentido mñs amplio del 1émtino- y casi siempre favorables 

para' quienes cstári-:disp.uc~tos 'a orrecer algo de si mismo en busca de propósitos colectivos. La 

parti~iPació~ e~·:: e~ ~;~ ~~~tido. un término grato. ""04 

-tu Mortincz Sih1u y Sulccdo Aquirn.1, op. cit. pp.674-676. 
"º" Merino. M .• op. cit. p. 9. 
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J.S.6 Consecuencia.'f ne¡:ativa.s 

J.S.6.J El Abst,,,.donlsmo 

Asimismo. cuando se trata de participación ciudadana se cree que debe mencionarse y explicarse el 

abstencionismo como un fenómeno paralelo que le atañe. nwtque indirectamente. en el plano electoral. 

El abstencionismo no es estrictamente una consecuencia. pero si es una condición de no participación 

que acarrea graves repercusiones que hay que considerar. De modo que es preciso mencionar al 

abstencionismo y al desinterés político. puesto que confonnan el lado opuesto de la participación en el 

plano clcctornl. como nos lo hnce ver esta opinión: 

.. El abstencionismo es hasta cierto punto natural. En realidad. la mayoría de los ciudadanos en 

lns .. demiX:~áci.ll~. t~~~e pocas motivaciones pnra asistir a la urnas. incluso cuando el costo de hacerlo es 

, menci.r::Por un ,hido •. a .la gran mayoría de los ciudadanos no les interesa la política como prioridad; 

otras activÍdades,"e intereses ocupan su atención antes que la política. La actividad política se verá. en 

cicms ~i>~ili~io~~·/ ~lllo un medio neeesiirio y a vcc~s inevitable para promo\'er y defender los . ' -·~ - ... ' ' ., ... ' ' . . 
intereses ciudadanos en. otros ámbitos. como.: la scÍ¡uridad pública, el empico. la educación. el ocio, la 

sanidad. el crecimie~i~ ~~~ó~icO~, étc¿tcrli. :· ~05 · · 

J.5.6.J.J Definlélón 

.. En términos generales, se define al abstencionismo como la no par11c1pac1on de los 

ciudadanos en los diferentes eventos de la vida política de un país; se puede manifestar de manera muy 

concreta. cuando aquéllos. no ejercen su derecho. ni cumplen con la obligación cívica de votar en los 

procesos electorales, o bien mediante una actitud pasiva y apática ante los diferentes actos y 

actividades políticos ... 406 

.. La acepción mós generalizada del abstencionismo es la que se refiere a los procesos 

electorales y se mide por la diferencia entre el número de ciudadanos empadronados y el total de votos 

efectivos; en ocasiones también.sele suma a esta diferencia. el total de personas en edad de votar que 

no se registraron, ya que ésta. también es una modalidad de abstencionismo, La cantidad resultante se 

expresa en porcentajes:•407 
· 

'º'Crespo. José Antonio. op. 1.:it. p. S l. 
:~ ~~W~:~z Sih:u y Sulccdo Aquino. op. cit. p. t. 
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.. Una variante es el abstencwnt.'imo civ1co. que ocurre cuando el elector deposita en la urna la 

boleta en blanco y no contribuye al éxito de Wla elección. El abstencionismo no es igual en todos los 

procesos electorales. En algunos paises, como los Estados Unidos y México. puesto que en las de nivel 

presidencial acude un mayor número de \'Otantcs a IM urnas. lo cual se explica por su mayor difusión 

en los medios masi\'os el ni\'cl de las elecciones es un factor que determina el mayor o menor indice 

de abstención: además influye el grado de competitividad de las elecciones y el nivel de confianza en 

sus resultados: así como el interés que ha:.·a despertado en las campañas .. -'OIC 

3.5.6.J.2 Cau.,as de abstencionismt1 

"Una primera fuente del abstencionismo radica en el hecho 1nismo de que la agenda de la 

elección no es puesta por el elector. quien tampoco escoge a los candidatos ni las propuestas que 

plantean. poLlo·que:los ofrecimientos no necesariamente concuerdan con lo que interesa al elector, 

qui~n ·sabe ml~nuis \¡üc· ~o existe una conexión directa entre su voto individual y los resultados de la 

. clcc~iÓ~:;p~~~'·~~:~ci~~·,c;· 5·~1·0,·~·~o entre milloncs.".-09 

En gene~l-~c co.~s·¡~¿~~:::~~~;(.~'~¡g~icntés s'ó·~ las cnus~s ~ás comunes del abstencionismo: 
·~:~·:~;,~:·/· - ·,:'_ ;_ ' ~\.· 

.;;.-~~:~.~-<~-~~-~:·,: f<~~ ·'. -: . ; 
1:, · .. oes.icüerdcly réch~zo.dchí (lolitiéa gubernamental. 

2. · · é~ródt~~ -~;;';i¡i~~rÓtÍ~~d~Í ~ist~1a electoral. ·. · 
- - ·-- -'.':~;·;: J\.'i, :~.\ ., ';: .·,·: .''. - . '·,_ . ( .--. __ :, - . 

3. Las propuestas poco interesantes de los diferentes pnnidos o de sus candidatos. 

-1. Expr~~Íó~ d; p{~p~est~ ~~~li~ldia· nnte las condi~iones políticas prevalecientes."º 
·- __ -··_.,;e:- ~·""·-~~'t:._,:.-'-~-;~';.+,'··_ -~·'··-.~:_ .. ,; '_' . t' -

Otros_ autores opin:ll.'qüe.,el.'t;)>sÍencki_nismo es una nonna cultural producto de factores sociales, que se 

presenta ·con m_~yór : ¡¡;-,;idenció·. entre· los electores que poseen nlgoon o vnrias de lns siguientes 

' - ·, ,· ... • - ,;_,.:_e 

n). viven ~n :Zonas rurnl~'. 
b) Tienen Haio ~ivel d~ esc~lnridad 
e) ·Son de' sexo· femenino 

d> son d~ edrid' il~.inz.~dil y muy jóvenes 

e). Son de _bajos ingresos y que trabajan por cucn1a propio. 

"ºªIdem. 
"09 lbidcm. p. 2. 
"

10 tdcm. 
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Algunas de estas características se han detectado presentes entre la población mexicana que no emite 

su \•oto. Estas variables actúan de una manera irregular y heterogénea. e influyen de un modo distinto 

de acuerdo con la situación política y social de un estado. municipio o país. En México, 

tradicionalmente se han encontrado tasas de abstencionismo superiores al 4ll%. siendo hasta la fecha. 

el proceso electoral de 1994 donde hubo un menor índice de abstención (24. 15%>). "' 

El abstencionismo rc\'ela In cxistcncin de grupos nwnerosos de ciudadanos para los cuales carece de 

significado el sistema político y que e\·cntualmente pueden constituir una mnsa manipulable por 

demagogos y taumaturgos. sobre todo. en épocas de crisis. Estos alineados del sistema ponen en riesgo 

su legitimidad: no se abstienen por satisfacción del status qua. sino porque lo \'en ajeno. y por lo tanto, 

. están menos satisfechos aün que los que si \'Otan. Por lo tanto. no debe confundirse satisfacción con 

indifcrencia.·11 :: 

3.5. 7. la apatia cl11dada11u 

La creciente apatía y desinterés por la politicn incluso en paises europeos que ostentan una larga 

tradición republicana. el desmantelamiento del sistema de apanheid en Sudáfrica; In critica del estado 

de bienestar durante la era Thatchcr en In Inglaterra de los años ochenta: y la crónica dependencia de 

los programas de bienestar de los Estados Unidos. así como la disminución de la participación cívico 

social en ese país, constituyen un primer conjunto de tendencias que es necesario considerar en tal 

sentido. 413 

3.5. 7.1 Deji11icló11 

.. Es la carencia de convencimiento o indiferencia hacia algo. En In política se refiere a cierto 

estado de d~~ínt~rés y pasividad hacia los .. asuntos y·"_dc~l~ioncs polilicas, el cual se manifiesta más 

claramente co;;;o
0

\.bsÍencioní;mo elecuiral o mediante:¡~ "íui'~xpresíón de opiniones cuando se presenta . .. '·,.· :·· .. ··-.·, 
In oponunidad d~ hnc.erlo. como por ejemplo durante una ¡;Ücucs1a:·•1

•· . . - ' . , . ·-'-..::-~' 

.. E~te rechazo a no opinar o \'otar·no ne~cs~ri~n1cni.i'·significn npntía, sino puede deberse a 

·diferentes" razones. entre ellas un nito inte.¿s- en' ln·,.·¡;olhicn del que se deriva n esta actitud. 

411 lbidcm pp.2 ,. 3. 
412 ldem. · 
H) Opasu.\font11mtíni. op. cit. p. S2. 
·0 • Murlim:z Sil\·u M. y Salcedo Aquino R .• ap. i.:it. pp. 21 y 22. 
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Frecuentemente es una conducta que resulta de un sentimiento de alineación politica. La apatía es un 

fenómeno muy difundido. aun en las sociedades consideradas avanzadas. a pesar de sus altos ni\·cles 

educativos y de la existencia de medios masi\'os accesibles a casi todos . .... u 

En contrapane a la anterior información. tenemos que la Teoria de la apatía constructiva. señala que si 

bien sólo un pequeño nümero de ciudadanos son políticamente acti\'OS en la democracia. un alto grado 

de acti\'ismo de las masas sería dcscstabili1.ador y subvertiría a la misma democracia. En 

consecuencia, la apatía de las masas más que ser lamentable. es positiva en la medida que constituye 

una condición necesaria para la cstab1hdad política.416 

J.5.8 El apoliticismo 

.. El apoliticismo es una actitud de apatía, indiferencia. desinterés y hasta rechazo por las 

cuestiones políticos. Aunque podria indicar falto de descontento o conformidad con los procesos 

políticos, se le ha atribuido o In perdida de In cmúinnzn en su eficiencia. por percibirse los mismos en 

forma negativa o carente de imponancio: Se puede, manifestar como desidia hacia las votaciones o 

repudio a la afiliación p~nidista.'",17 : '.'_; 

Se dice que es cnracterístic~ ~e In bur~esin y de In sociedad capitalista. cuyos integrantes se 

disfrazan de apolíticos como ·una· manera, dé e.~presar neutralidad. Otros autores agregan que en 

realidad no existen los personas apolíticas sino indiferentes. porque el hecho de que no sientan 

simpatln por ninguno de los partidos políticos o ideologins que prevalecen. no significa que se 

exclUYnn; el penenecer n una sociedad los hoce panicipes de ella y como todas lns sociedades están 

organizadas políticamente. sus componentes tienen· necesariamente un carácter político. En este 

sentido existen dos clases de apoliticismo: 

l. Táctico, que consiste en fingir indiferencia y utilizar In argumentación nntipolitica (no 

votes por un político) pnra ganar, paradójicamente._ posiciones políticas y adeptos entre los 

sectores insatisfechos, manifestando en aparí~ricin. uri sentimiento de hostilidad y repudio 

por In política, dado su vinculación, genernliz'oda, con acciones fraudulentos, compromisos 

y antagonismo. 

2. Doctrinal. se manifiesta cuando por'.eje~plo. algunos sindicatos se declaran apolíticos por 

consid~rar que deb;,n pe~anecer rudrn de los partidos . 

.. ,~ lbidcrn. p;22 . . , 
4l6Jdcm. 
'

17 ldcm. 
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En ocasiones. las personas o grupos que se dicen apolíticos. sienten temor de a.swnir Wla actitud clara 

ante Jos problemas sociales u politicos u de expresar sus ideas de una manera franca y abicna. 

También puede ser una estrategia individual de quien desea prosperar sin enanistarse con alguien. 

Puede ser. asimismo. consecuencia de una polític:Di gubernamental autoritaria a la que convienen mU 

estas actitudes de indiferencia: se trata de sacar de la politica cuestiones en las que se pretende que d 

pueblo no tenga capacidad de decidir. o dicho de otro modo. que un pequeño grupo. al margen de la 

mayoría. sea el que decida. El énfasis constante en la administración apolítica caracteriza a los 

regímenes no democrático."''" 

J.5. 9 las encuestas de salida 

Creo que una consecuencia negativa de la participnción ciudadann, en el aspecto electoral, es la 

proliferación dé urios nños a la fecha de las conocidas como encu.stas de salida o exit pol/s, las cuales 

participan In ·mn);orin de lns \'eces de mnnera irrcsponsnble cuando se adelantan n difundir resultados 

que debe.ria e·n;;ú~··~~Jamente la· autoridad competente. Ln labor que ejercen no tiene ningún sentido 

para In cÓnfo.¡,;náónde Ja dcmoc..;,ci~ en nuestro pnis pero si para algunos fines deshonestos. Aqui se 

prescrita un i~stimonio ilustrati•·o de Julin Flores. iR\·estigndora de la Unidad de Estudios sobre la 

Opiclón, del instituto de Investigaciones Soeinles de la UNAM: 

.. Los resultados d~ las ~~~~siás pÜéden ser e.-cactos. pero se llegan a distorsionar porque quienes los 

~tiÜznn responden a iOt~;~~~~~·~~~~Ú~~'~s ~:~~~cificos y les conviene sesgar la infonnación:· "19 

'~~ ."/! :;~::·· ·<·-~-' 
. - --- ' ' ·~· "';:.'--~. 

El mecanismo consistec~.q~e aCvci(;;,,lé·qu~·aéatia de sufragar se le cuestiona por su elección-esto a 
'. . y-:, <,· ,-.:·- »· .. - • 

sólo unos metros _de .las:,~ásillas: electorales-; el ciudadano, creyendo que tiene una participación 

relevante, responde sinc.e~cnte. a i~s ~ncuestadorcs, proporcionando así una valiosa información de 

la que ignorn qué destino tendfá; ·No. omito mencionar, que éstas nctividades desconciertan y molestan 

a los funcionarios . d~ éasilÍn, ya· queia presencia de los encuestadores hnce que se suscite la 

desconfianm rcsp.ecto a los resultados en la casilla, incluso muchos presidentes les han solicitado que 

se retiren ·de éstn . 

.. La i:.Ócuesta de salida se basa. en el . principio de que sise entrc\'ista a los votantes de las 

secciones muestreadas. que has sido. s~Jec~ion~das por anticipado, es posible predecir con exnctitud 

quién gana~:í fo elección; Se cnracterizn por' q~~ !~·encuesta se levanta y procesa el mismo día ... .,o 

.tlM lbdem~ PP· 22y 23. . . . . "-,, . ' . ~. ·-.'> ;:::'-"·< .. ' -_. 
09 Flores, º'Debate ubicno si los re!'lultados 'de llL~_.cncúcstus inlluycn t:n \·otuntes ... El Financiero, 22 de febrero de 1999. 
México. p. 72. . . , · :-- ,;-,-; · 
-'lO Murtlncz Silvu y Suh:cdo Aquino. op. cit. p. 300. '. · · 



Las encuestas las llevan a cabo tanto empresas extranjeras como mexicanas -de cinco que existían en 

1988 pasaron en 1999 a 81-, consideradas para algunos de dudosa calidad ética. Sus "resultados" soo 

difundidos por Ju empresas de radiodifusión nacionales y por las dos grandes compañías televisoras, 

quienes gozan en nuestro país de total impWlidad para transmitir infonnación parcialii.ada -muchas 

veces abiertas mentiras y difamaciones-, y tienen un prestigio de credibilidad muy bajo entre algunos 

sectores de la población. y habrá que ver cómo actuarán otr;is más en las elecciones posteriores al 

2000 .. 

Las encuestas de salida se originaron en Estados Unidos en l 956. cuando se aplicaron por primera vez 

a las elecciones presidenciales. Pueden tener diferentes propósitos: 

J. Como fuente de noticia. Es una encuesta utilizada casi de manera exclusiva por los medio 

de comunicación. especialmente por las cadenas de televisión. las cuales compiten entre si 

para ser las primeras en predecir quién ganará las elecciones, antes de que el conteo oficial 

de votos haya concluido. 

2. Análisis de las motivaciones del votante.- Asimismo ayuda a explicar o comprender los 

resultados electorales, es decir, las razones que llevaron al voto, pues se refiere a los que 

yn sucedió. no a lo que va a suceder. 

3. Instrumento de la demacrada. En países con democracia electoral incipiente, lu 

encuestas de salida son un instrumento complementario para validar los resultados 

oficiales que contribuyen a la aceptación y credibilidad de los resultados electorales. Se 

piensa que entre más rápido se conozcan los resultados electorales habrá menos 

oportunidad de fraude. 

Sin embargo, en general se critica la divulgación de las encuestas de salida antes de que se cierre la 

votación porque se teme que tengan alguna influencia en los electores, por ejemplo, que muchos de los 

que todnvia no han votado decidan que ya no vale In pena molestarse en hacerlo porque ya conocen el 

resultado. 421 

Asi, de esa manera se plantea una forma de consecuencia negativa de participación ciudadana por 

parte de In voracidad de ciertos empresarios e involw1tariamentc de algunos electores. 

La participación que realmente puede tener cabida en las sociedades modernas es la que 

comienza. por In selección de representantes a través de los partidos políticos. y que sólo más tarde 

ui lbidcm. pp. 300 y 301. 
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atnwiesa también por las instituciones. las organi1.aciones políticas y sociales. y los ciudadanos que 

están dispuestos a defender sus intereses frente a los demás. Dicho de otra manera: la participación 

entendida como una fonna de controlar y moderar el poder inevitablemente otorgado a los 

representantes políticos.":::: 

Conclusiones 

Para nuestro fin. queda entendido que la panicipación ciudadana es un conjunto de actividades 

\'oluntarias a través de las cuales los ciudadanos intcn!iencn en los asuntos de la comunidad. 

para buscar soluciones a los problemas o designar a quienes los representen a fin de que sean 

satisfechas las necesidades de los habitantes en su conjunto. Es decir. es un acto social y 

colectivo. que deriva de una decisión personal. Entre otras cosas. la pnnicipación ciudadana es 

creadora de In represenlllción politicn .. 

Es entendible que participar en todos los acontecimientos que nos rodean es casi 

imposible para los ciudadanos, debido a que hasta In más sencilla participación 

requiere .de cienas reglas de componamiento y cienamente de recursos. Sin embargo; 

tenemos que In participación ciudadana en México se realiza por gente comprometida en Ju 

cuestiones p·~liti~s:·' ~oeinles y electorales. con In finalidad de contribuir a In transición a la 

democradn, logr¡¡¡;~o'iñ,:limpieza electoral, In incidencia en decisiones de asuntos políticos y 

In ''igiln~cin di:l:~jérciéiO de los g~biemos . 
. . -~·" ' . 

En su concepció~·gene".11; la'participnción ciudadana es un valor que ni igual que otros se 

' enseño y se a'p~~·;,¡¡~·d~~~~ í~ '~~·; por lo que se debe enseñarse n participar, participando. 
,·,,/ - ··.~ ~;</- .. 1: :::~;-:;:~;'- . 

' ~ ., 

La pnrtiéipa~ión' ~e '105 ciudadanos puede ser motivada u obligada. compartida y distribuida, 

puede ser o~~e~~it~Ú,~n/pu~~'o,no conseguir los lines deseados. puede o no ser aceptada y 

respetndn, p~m i~cti~~~tlbÍ~~~1te e~ el hogar se infunde su práctica . 
. ... . :, ~··:'>:; ·;:.::,::~~~( .:':_~dl.~.··_ií~~~.~.=·_,: . -···'..::..: . 

,_:;·,.~~'~·.: ·_-,\>' 
Existen ·muy viÍrln~ns':róriUiíS;' niveles, y grados de participación. Puede ser racional, abierta, 

partidista, siste~útién';'~biértn.·cUbiertn, autónoma, por invitación, episódica o continua, gralll 
o ingrata, so~fal. p~'iij¡fn>-~1~.· , . . 

Resp.ect~· a· In partieipnción ciudadana en casillas electorales, en especifico ni desempeño de 

las lábores. de los, funcionarios de casilla. queda entendido que es una participación 

422 Merino. M .• op.' cit. p.14 
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imprescindible e invaluable. es labor de solamente un día. pero que se logran resultados 

positivos de ello por varios años para el a\'ancc democró.tico en nuestro país. Igualmente. es 

una grata experiencia y compromiso muy aleccionador en donde se ejercen y se hacen respetar 

plenamente los derechos ciudadanos. 

La práctica de la participación ciudadana garanti7.a la vigencia de los valores democráticos. el 

respeto a las libertades y derechos individuales. y el ejercicio responsable del gobierno. Los 

gobiernos democniticos facilitan la panicipación ciudadana mediante la amplia circulación de 

información. el fácil acceso a los_ canales institucionales y organizadores políticos. 

Los factores que detenninan la participación ciudadana son los niveles educativo, 

sociocconómico y status social de la gente. la personalidad de cada individuo. la afiliación 

panidistn y la situ:ición políÍicn de cada'pais, entre otros. 

Históricamente ha sido indisoluble la relación que existe entre la democracia y la panicipación 

ciudadana; por ello.'ta·c"onsolidiición·y construcción de la democracia misma es una labor que 

involucra no úrtl<iaménié ·a las lnstituciones gubernamentales y a los partidos politicos, sino 

igualmente ·; :los" ·~¡~dad.;n~s independientes o en orgatúzaciones. En ese sentido, la 

panicipación' resp~ris~ÍÍle y vo.luntarin de esta ciudndania es una condición imprescindible de 

los gobiei:nos dém«,'cróticos. 

La participación .ciudadana es un fenómeno complejo, que va más allá de votar el din de las 

elecciones .. es~ prcScrite .- todos l~s días ·en manifestaciones, mitines. conversnciones, medios 

de comutúcación, etc'.: Por eso, en México, "ya en año 2002. existen agrupaciones políticas u 

organismos no gubernamentales (ONG) que tienen la finalidad de ejercer la participación 

ciudadana en diversos campos de la política, ya sea en lo respectivo a cuestiones de la 

preservación de la ecología y ambientnles, así como la defensa de derechos humanos o 

derechos de los niños y las mujeres. 

Aunque In gente no siempre panicipe, la consolidación de la democracia requiere y debe 

mantener abiertos y dispuestos los canales y las fonnas de esa participación. Asi, la 

participación ciudadana presupone los procesos simultáneos que son. por un lado, el 

convencimiento propio, individnnl. que llevan a panicipar, y por el otro, el acuerdo que existe 

con los demás ciudndnnos parn iniciar una actividad o ejercicio común. Oc ese modo, se 

conjuntan loS \~lores indhidualcs de In iniciativa personal con los valores colectivos, es decir: 

individualidad y colectividad. principios de la democracia participativa. 
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CAPITULO 4 

"LAS DIFICULTADES FÁCTICAS DE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA" 

-1.1 Losfunc/onorlos e/ec:torales 

En este capitulo se tratnni lo correspondiente a la problemática en la organización interna de las 

elecciones y In imponnncia que tiene conformar los equipos de personas y IT'ecanismos que 

desarrollan el trabajo correspondiente para hacer \'iable los comicios en nuestro pnis. Me refiero 

~s¡i.,.;mcamente o la integración de las mesas directi\'as de casilla. 

-1.'/.1, Dejinidón defuncionario elec:toral 
·.. ··. ' 

· Primeramente .se· definirán o los jimcionorios electorales, y para ello me refiero a la acepción del 

· iéi-liiino fú'ncionarió aplicándolo propiamente a aquello persona que desarrolla un trabajo o labor 

·plib/lca: 

Y p'nra especificar más el sentido, se hará la explicación que establece la formalidad de la definición y 

que abarca a In totalidad de las personas que labora en los instituciones y en el proceso electoral: 

"F11ncionarios electora/es: Son los personas que están al servicio de los órganos electorales 

cuyas fwiciones y atribuciones están contempladas en la Ley y que se¡,'1in su jerarquía. tienen 

facultades de los que están revestidos en su carácter de autoridad electoral. Tomando en consideración 

In nutonomin de los órganos electorales, no se pretende incluir o este tipo de funcionarios como 

trabajadores del Estado, pues en estos últimos la relación que ¡,'Uordan con el Estado es eminentemente 

de confianza; en cambio en el funcionario electoral. su caracteristica esencial es su imparcialidad 
( ... )". ,,, 

El Servicio Profesional Electoral es. un sistema personal de carrera que se encarga del reclutamiento, 

selección y formación de los personas calificadas para desarrollar las actividades electorales. Asi. en 

.m Oonzálcz M., Guillermo y Romero C., Humbcrto. Dlcclomirlo de lémlinvs electoniles, México, s/cJ., l999. 
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nucstto país este Servicio Profesional Electoral cuenta con dos tipos de funcionarios: el dirccúvo. que 

realiza funciones de mando y supervisión. y el técnico. que efectúa acth.idades cspecializ.adas en 

materia electoral. Ambos cuerpos se disttibuycn en órganos centrales y dcsconccntmdos. 

Y sobre los funcionarios electorales yo más específicamente. como lo pane voluntaria de la ciudadanía 

que se encarga del proceso mismo de la organi7..ación de li.15 elecciones. existe otra explicación 

definitoria: 

.. En el proceso y la jornada electorales participan ciudadanos con el carácter de funcionarios 

electorales: esto es. forman parte de los órganos que cumplen con las funciones electorales en los 

términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE).'""' 

En el caso que nos atañe. el funcionario electoral que compone las mesas directivas de casillas. se 

entendeni que es aquel quien de manera responsable asume haber sido seleccionado aleatoriamente 

para confonnar la parte organizativa de las elecciones. y por consecuencia acude al llamado cívico 

para capacitarse y desarrollar sus capacidades ante la cada vez más necesaria urgencia de limpiar los 

procesos democráticos de los cuales las elecciones forman pane fundamental. En otras palabras me 

refiero al funcionario de tma casilla electoral. a quien en lo sucesivo lo identificaremos como 

funcionario de casilla para diferenciarlo del resto de los funcionarios electorales. Para lo anterior. 

existen mecanismos de selección que se estudiarán en seguida. 

Respecto n lo que nos interesa en este estudio. como se ha venido comentando. de los funcionarios de 

ensilla depende mucho no sólo In organización sino In credibilidad de las elecciones. ya que ellos son 

pane fundamental para la consolidación de la ciudadanización de los asuntos sobre elecciones. algo 

que se hace muy necesario en este proceso de transición democrática en México. Y ya que el 

_funcionario de casilla fonna parte de la ciudadania, con\'icne ilustrar con una opinión de especialistas 

este ténnino: 

""La ciudadanía consiste en In fidelidad n reglas y prácticas que constituyen el modo de coexistencia 

propio de In democracia pluralista. Es una identidad política común a individuos que son miembros. 

además. de múltiples comunidades. que tienen concepciones diferentes del bien. pero que aceptan 

someterse a ciertas reglas de conducta cuando eligen y persiguen sus propios objetivos." 4
is 

.m Folleto i11fon11ativo sobn: las ddttosft!derales electorale.<r, -.:'t1ut1..1r. e<l. POR·lfE.fEPADE. s/ai'io, p. 18. 
" 1' Mouffc, Chantal. Ltbcralismo. p/1m1/ismu y ci11dmJa11ia demncrátlcd. !-.erie Ensayos, núm. 2, col. Temas de la democracia. 
Instituto federal Electoral. MCxico, 1997, p. 42. 
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Los motivos que impulsan a los ciudadanos a fonnar parte. una ,·ez que son escogidos, de la 

organización de la elecciones. tiene que ver mucho con la cultura política que cada uno posea. como 

ya se estudió con anterioridad. En ese sentido se explica lo siguiente: 

.. La cultura política participativa es en la que los ciudadanos tienen conciencia del sistema político 

nacional y están interesados en la fonna como opera. En ella. consideran que pueden contribuir con el 

sistema y que tienen capacidad para influir en la formulación de las polilicas pUblicas. ·· <1M 

4.1.2 La Jaignadtln de losfu11donarios de ca.dila 

En este punto ubicaremos con la fonnalidad del caso lo que la le¡¡1slac1ón establece, en su articulo 118, 

titulo Quinto del libro Tercero del Código Federal de Procedimientos Electorales como mesa directiva 

de casilla, con la finalidad de partir de aquí para el tratamiento de lo relativo a los funcionarios de 

casilla misma: 

4.1 • .J Requisitas para ser funcionario de casilla 

Además de los ajustes que confonne al régimen transitorio del COFIPE debieron hacerse para el 

proceso electoral de 1991, los nuevos requisitos para ser funcionario electoral de casilla ocasionaron 

en algunas secciones la imposibilidad de formar las mesas directivas de casilla con los ciudadanos 

originalmente insaculados."' 

Los requisitos para ser funcionarios de casilla estan contemplados en el articulo 120 del código en 

mención y son lo siguientes: 

l. Residir en la sección electoral que comprenda la casilla. Es decir, tener un domicilio 

establecido formalmente en 111 región que comprend11 la easi1111 de votación; que se 

compruebe que habite ahi el ciudadano. 

2. Estar inscrito en el Registro Federal de Elecrores. Que se entiende como haberse dado de 

111111 personal y oporl\utnmcnte en el padrón electoral ante las oficinas correspondientes. 

~:fo Pc!ichard, Jacqucline, La c11/tura politica democrdlica, op. cit., p. l I. 
42" ,\/emorlas del Proce.su Electoral de 19~1. op. cit. p. 301 .. 
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3. Contar con credencial para votar. La cual debe contener su fotogrnfia y los datos del 

ciudadano actualimdos. documento que indica el numero de sección electoral a la que 

pc:nenccc el ciudadano. (para el proceso electoral federal del año 20lHl, l 9'500,000 

ciudadanos obtuvieron su credencial para votar con fotografia) -1:M 

4. E ... ·tar en e.tercicio de sus derechos po/itico.it. En otras palabras, no tener impedimentos 

legales como la pri\'ación de libennd para llevar a cabo las actividades de funcionario 

electoral del dia de las elecciones. Para esto el Registro Federal de Electores recibe de las 

Instituciones correspondientes la infonnación al respecto. Cabe destacar en este plDltO que 

al mes de mayo del año de 2000. 59.954 están suspendidos de sus derechos politico

electoralcs ... :9 

S. Tener un modo honesto de vivir. Que se pudiera entender como tener un modo ·de vida 

digna o poseer un trabajo o actividad remunerativa que la ley y la sociedad avalen y acepte 

como nonnnl. Aunque me p tanteo la interrogante ¿Cuál seria el modo de vida digna en 

México'/ 

6. Habersido capacitada por laj11nta distrital ejec111iva. Tomar previamente los cursos de 

capaéitació~ 'co~e~pondientcs y haber sido aceptado con resultados positivos. Sin 

e;nbnrg~: pudd~ h~ci:~se una eiccepción en In practica. es decir, si el día de la jornada 

elec;oml n;/1id8~ I~s suficientes propietarios y suplentes para integrar debidamente la 

"mesa direi:ti"w ·.de' ensilla. se .tomanin a los ciudadanos que se encontraran formados para 

.\'~t~. -~is'~~s qu~ l~ ·v~ no t~maron rtinguna capacitnción. 

7. No ser servidor pliblico de confianza con manda superior m tener cargo partidista de 

cualquier jerarqula. Esto se interpreta como no tener puestos laborales en el gobierno con 

cargos de autoridad, ni con panidos políticos. que puedan influir con decisiones parciales. 

Ser representante de partido implica que el día de la jornada electoral no puede 

desempeñar el cargo de funcionario de casilla, porque los intereses que embisten a estas 

figuras son diferentes. ya que fungir como funcionario electoral es vigilar y testificar que 

el \'Oto que emitieron sus vecinos fue respetado y en cambio. representar a un panido 

político. significa velar por los intereses de éste . 

.11•·carpeta /l!fomrati\•a 1000. op. cit. 
429 lbidcm. 
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8. Saber leer y escribir. Requisito que proporcionaría el conocimiento pleno de la 

documentación electoral a mnnejM. para un mejor entendimiento y desempeño en su 

responsabilidad, sin embargo el hecho de saber leer y escribir no garantiza un buen 

desempeño el dia de la jornada electoral, tiene mucho que ver el nivel de escolaridad 

adquirida. 

9. No tener más ele :•it:lenta año.v el ella de la elecc-1ún. Es decir. estar en pleno uso de sus 

facultades tisicas y mentales. las cuales generalmente la avanzada edad mengua 

considcrablcn1e111c, lo que limita las capacidades para desplazarse y ejercer con eficiencia 

las labores electorales requeridas. 

Un comentario ih;.tra esías: co.nsidcraciones que se establecen a los ciudadanos para participar, las 

cunles finnlmentc son a criterio de quienes eligen a los runcionarios: 

''Los ciudadanos que integren las mesas directivas pueden tener la nacionnlidad melricana por 

nacimiento o por naturali7.ación. El requisito de tener un modo honesto de vivir, condición para ser 
ciudadano supone no.haber sido condenado judicialmente en el :imbito civil o pcnnl de manera que se 

pierdan derechos chiles o políticos. Esto significa que no es un criterio subjetivo de la junta distrital, 

lo cual puede servir de bnse pura determinar si se cumple o no con este requisito: sin embargo, en el 

proceso de sel~cción final pura In designación. intervienen consideraciones subjetivas al respecto, pues 

la junta no est:i obligada a e:<plicnr las razones que tuvo para seleccionar a algunos ciudadanos y no a 

otros. Ln base para tal selección es la aptitud mostrada en el curso de capacitación; por ello. es 

indispensable haber participado en dicho curso." ' 30 

Así. finalmente, como se establece en· estn opinión, In Junta Distrital decide con los anteriores 

rundnmentos quiénes son los m:is aptos paro In. labor. requerida. Por consideraciones subjetivas se 

entienden !ns razones que tiene In Junta para elegir, según su criterio, n las personas que cumplen con 

los requisitos y que poseen otras aptitudes q~e s~ detecÍnn como positivas. con la finalidad de que las 

actividades n realizarse el día de !ns elección arrojé~· _iesultndos positivos. menos errores y mínimos 

problemas, e incluso hnsta la comisión de delitos"el~~Íl)~les a veces sin dolo. que pudieran convertirse 

en impugnaciones postcrionncnte. En otras, palabras; . se toma muy en cuenta las disponibilidad del 

ciudadano. In manircstación expresa. la voluntad comprci~ctida, pura contar con su asistencia el día de 

los comicios y no necesariamente la folta dé compromiso del funcionario de casilla seleccionado 

obedece ni nivel de escolaridad. sino n la cultura que posca. 

·00 Andradc Siinchez, Eduardo, Cddigu Federal de Jnstlt11cio11es y Pmct!dlmlt!trtos Electoral~ (come11tado), Harta, México, 
199t. p. 348. 
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4.1.4 Definición de mao directivo de cosilla 

Las mesas directivas de casilla par mandato con,.,.titucional. SrJn los órganos electoralesfurmados por 

ciudadanos. facultados para recibir la votación y realizar el escrutimo y cómputo en cada una de las 

secciones electora/es en que se dividen los JOO distritos electorales. (•rt. 118 del ClFIPE)º1 

Por una pane y debido a que los funcionarios electorales confonnnn las casillas electorales. éstas son 

definidas de manera apegada a la realidad general de los comicios en nuestro país asi: 

··Las mesas directi\'as de casilla son la autoridad electoral que se halla en la esfera más 

particular de In estructura organizativa. son el sitio donde el ciudadano entra en contacto con ésta y 

uno de los puntos cla\'e del reclamo de la manipulación más tradicional. y rudimentaria (relleno de 

urnas ... tacos''. acarreo. ··cam.iscles'º. limites a la vigilancia de los partidos. etcétera)." "'11 

Como antecedente histórico inmediato. debe recordarse que en la ley de 1911 se establecía que las 

personas que integrarían las mesas directivas de casilla serian designadas por el presidente municipal 

del lugar que se tratare. Más adelante. con la llegada al poder de Victoriano Huerta. la ley de 1913 

estipulaba fonnalmente que los ciudadanos elegidos serian los que recomendaran los partidos politicos 

con registro oficial. Independientemente. desde luego que ya existían sanciones al respecto por 

irregularidades. tal y como se menciona en seguida: 

··si el presidente municipal. los regidores o los concejales no designaban quienes instalarían y 

presidirían la ensilla electoral. serian suspendidos del cargo de diez dias a un mes. Si por cualquier 

causa el instalador no podía ejercer su fünción y no lo comunicaba. se le castigaba con reclusión 

simple de diez a 30 días, o multa de cinco a 50 pesos. Si el funcionario municipal no resolvía en el 

plazo fijado sobre el nombramiento del instalador. sufriría reclusión simple de diez a 30 días y multa 

de 100 a 500 pesos. Si el empadronador no remitia a los empadronados los avisos del lugar en que 

debían votar. pagaba multa de cinco a 50 pesos. Si el instalador y los escrutadores no asistían a la 

instalación de la casilla, pagaban multa de diez a 100 pesos( ... ).'" 4
" 

La Ley de 1913 ejemplifica la generalidad de situaciones que se daba hasta entonces en 

cuestiones de responsabilidad electoral. Pero la ley de · 191 s. con Venustiano Carranw al mando del 

gobierno de México en esa epoca. tuvo algunas importantes peculiaridades que debemos mencionar: 

" 1 Código Ft!dera/ dt! buti111ciottt!.".V Prrxedimit!u/os Electoral~s. C'lp. c.:it •• pp 12.0·l2 l 
'°2 Pcschard, Juqucline, las tdeccio11t!sft!derales de 199/, op. cit., p. 130. 
~n Valcnzucla, Ocorgettc J .. op. cit., p. 49. 

203 

'----------------------~..:....--.--'-=~-=-=-=-=-'-"-~·--=·--"'-=-"'---------. ...._____ -------~----'......--



"'Con la Ley de 19.18 •. se buscó.hacer más preciso y ,;gilado el proceso electoral. pero también fue más 

concisa en asignnrÍe. a los representant~s de los partidos y de los candidatos independientes. el papel de 

meros obsCr\'ad~~es si~ ~P~id~d de :Pani~ip~ciÓ·~ .en la emisión y cómputo del voto. Con esta ley. se 

tlCvó a cabO po~ p·rim~ra vez· l;i. scpaníción efectiva Cntrc los funcio'narios electorales y los partidos o 

candidatos. autónomos; se, ~~me.nZó :·a arÍicular la maquinaria-oficial.clectoral·administrativa

posrcvo1ucionarin. pnr~ sC ·nrgunl~ñtó. ·~. m~ejo más limpio. amplio y democrático de las 

elecciones·.'º .. 14 

Lo importante del comentario anterior. por ·cuanto· al avance positivo. es precisamente lo que se 

mencionn acerca ·.·de 13 i~dep~=nden~i·a: dc-«}o~·. fuA~i~nnrios electorales respecto a todos los panidos 

políticos~ pcro .. t~1l~bi,é~~· .. negllÚ~;~Ól·c;uc;"·rés~ltá )a ~c;rCación ... histórica" de todo el sistema que se 

empezó a gestor par~ reiili~r l~s llamados ::r~~ud~ electorales". 
. ·' -···' .· ·.· -.. 

Posteriormente. ·:n ~tras legislaciones. eÍ métod~ ·de selección tuvo necesariamente que ser modificado 

radlcnI y total~ente. pues no se aceptaba ya q~e: sin nilí~lm· criterio de rigor. fueran solamente unu 

cuantas opiniones las que prevnlccicran parn llevar .a cabo la.designación de tan importantes cargos. 

. . 

.. El. desa.¡:ollo de nuestro pais en materia clec.toral 'rue pauiátinamente creciendo hasta modificar leyes y 

reglamentos. con lo que se alcanzaron nivcles·d~· Ínci~icnte democracia. esto impulsado por la cada 

vez más elevada cO~ciencin de In ch~éln·CÍa·~-i~· -r~SP~~~·~:.--~-.-~us' derechos como participantes de una nación 

vivay en plen~ crc~imicnto .• : • ,'.~ _... , .. '.·,· s1..,,,,; ... 

· FinaÍment~. p!Íra tenili~r 'es~c· ~~~(d; f~~~;í~\~,~~··~~g~~~ ~-~catarse que en pleno 1999 la designación 

·• ~~ :s c~:i::~z;,;:~:~t?j;i*t~~~:~~~~if~éJ.~s· d~ ú~ México que creiamos haber dejado atrás; 

~ <~ "· , 

··c~ando Í~lllln ~6·1~ . .u'ri~~ .'¿J.;é~~é dios para los comicios en Quintana Roo. las autoridades electorales 

apenas há.t l~gnuí~)fap'.:i~;I~~~ Uri~ por ciento de los funcionarios de casilla. El re1raso se debe a que 

los con~ejo~'est~tnl y dis~tnlc~ f~e;on instalados muy tarde y que el gobierno ( ... ) ha escamoteado los 

· reéúrsos p'a,:~ ·¡¿,~ 'ór~anó~ ~lccto~ales. El truco es conocido. Al cuarto para las doce. aparecen por arte 

de ma~ia. ciud:icbn~s'. c!i~puestos . a hacerse cargo de las casillas y de paso darle una ayudadita a su 

partido (gencralmi:i1te el PRI).'.""' 

º' lbidem. p.-ss.. · 
"°' Periódico: La_Jomm1'1, suplcmc:nlo.\/cu/osore, no. 58. Mésico, lO Je enero di: 1999. p. 2. 
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Ante este tipo de \'erdaderos abusos que se clasifican como un atraso en mnteria política para 

conservar un poder que la ciudadanía. según estadísticas, ya no desea otorgar. e.xiste mucha 

organización de ciudadanos que ya se manifiesta para hacerle frente. 

4.2 El proceso Je in.vuc" /ación 

4.2. I Definición Je insaculación 

Para dcs\incular a los funcionarios de casillas de los panidos políticos y del gobierno, se ideó una 

forma de selección que no se prestaran suspicacias y dudas hasta donde fuera posible: In insaculación. 

El término insacular es especificnmente propio de las cuestiones electorales: a la letra dice, según la 

definición del diccionario: 00msacu/ar: poner Cn un s-nco c(:dulns o boletos para un sanco o votación." 

Este método se nplica por primera \'ez formal';· totalmente en la historia de las elecciones en México 

para In se,lección de ciudadanos quienes integ,;.ron Ias mesas directivas de casilla para los comicios de 

1991,'pero surge por primera vez en el Código Federal Electoral de 191!7. 

Ln insaculación consta de dos etapas y quedó establecida como pane imponante de la ley en el Código 

Federal Electoral de 191!7. Al ampliar su definición y finalidad nos encontramos que ln insaculación 

propiámente dicha es vista, en !ns elecciones de 199 \; como sigue: 

.. Se trataba de un mecanismo que ni, dejar, nl azar la constitución de las mesas de casilla y no al 

nombramiento b'llbemamental como disponia el Código Federal Electoral anterior, introducía además 

de un elemento de imparcialidad. uno de pnnicipación al incentivar el involucramiento de In población 

en el proceso electoral." 436 

4.2.2 Desarrollo del proceso Je insact1/ación 

Los órganos que lle\'an a cabo el proceso de insaculación son el Consejo General del IFE mediante los 

Centros Regionales de Cómp~t~ y las}Únla~ Distritales Ejecutivas. 

º" Pcschard. Jucqucline. Lt1s e~eccio1Jes,F~Je~les '!e 1991. llp. cit.. p. 131. 
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Entonces, en su primera etapa, el Consejo General en el mes de enero del año de las elecciones, sortea 

un mes calendario que. junto con el que sign en su orden. serán tomados como base para la 

insaculación de los ciudadanos que integranin las mesas directivas de casilla. Conforme al resuhado 

obtenido en el soneo previo, del 1• al 31 de marzo del año de la elección. las Juntas Distritalcs 

Ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales de electores integradas con los ciudadanos 

que obtuvieron su Credencial para Votar con fotografia el 1 S de enero del mismo año. a un 10% de 

ciudadanos de cada sección electoral. sin que en ningún caso el nümero de ciudadanos insaculados sea 

menor a cincuenta. 

El Consejo General en el 111es de marLO soneani las 29 letras que comprende el alfabeto. a fin de 

obtener la letra a panir de la cU:il, con base en el apellido paterno. se seleccionara a los ciudadanos que 

integranin las mesas directivas de casilla. 

4.2 • .1 La primera capucituciún 

A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocani para que asistan a un curso de 

capacitación que se impanini. del 21 de marzo al 30 de abril del ano de la elección. Donde se les 

explicani cómo fueron seleccionados, la imponancia de su panicipación. cómo se conforma una 

casilla. el tipo de elección que se trata, los cargos a renovarse, cuántos panidos politices existen, etc. y 

se les danin a conocer cuestiones electorales bósicas y generales a realizar el día de la Jornada 

Electoral, tales como los requisitos que necesit~ el elector para votar, las atribuciones de funcionarios 

de las mesas directi\'ns de ensilla, a qué hora se instala y se cierra ésta, cuáles son los votos válidos y 

los nulos. a _dónde se lleva el_ paquete electoral, quienes tienen derecho en permanecer en la casilla, 

entre otras cuestiones similares. Pero sobre todo, tendró como objetivo que los panicipantes se 

sensibilicen sobre In imponancin de su panici¡Íación. · 

Esta capacitación la desarrolla el personal de Capácitnció~ Electoral )' Educación Civica de las Juntas 

Distritnles Ejecutivas, llamados Capacitadores .Electorales;' en locales que cumplan con las mínimas 

condiciones pedagógicas, es decir, que. sen~ 'nrllpÚO_s ;:_~.~~~;~~~tena ventilación y para un cupo en razón 

de . las personas que acudan. Asimismo; nd ·deb,cirul :~·éie111p los de culto religioso ni de panidos 

políticos. hogares de candidatos o servidore~-púbti.;cis>~-~~--m~do superior como senadores, diputados, 

asambleístas. gobernadores, presidentes nu1~~(~~~,~~~ ,~tc~t~r?. 
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No obstante. a lo antes mencionado. para el año 2000. se pri\'ilcgió la capac1tac1ón domtct/iaria. que 

consiste en que los capacitadores acudan a las casas de las personas insaculadas e impartan en ese 

lugar la insttucción y e\o·aluación en el horario que desee el ciudadano. 

Para ilusttar la infom13ción anterior, basta con observar las cifras arrojadas en el pasado proceso 

electoral federal: El total de ciudadanos capacitados a domicilio fueron 1"830,193 y el !Dial de 

ciudadanos capacitados en ccntto sumó tan solo 236,JS.¡_ .1Jl 

Las cifras anteriores. dan a pensar que la experiencia en procesos pasados ha sido la de ciudadanos que 

poco hnn acudido a tos centros de capacitación. por lo que el !FE tuvo que hacer lo que dice el refrán: 

si la montaña no \'icnc a mi yo voy n la montaña. Es decir. si el ciudadano no viene al ccntto de 

capacitación. el capacitador ini a su domicilio. 

El sistema pedagógico con el que . se ne,·n a cabo In capacitación general y que igualmente se ha 

empleado en la preplÍración. del personal que levanta el padrón electoral, es el que se conoce como 

si.<tema de cascada, el cu~l.co~ist7 . .in ·que, por medio de la transmisión de persona a persona de 101 

conocimientos y hnbiHcÍad.;$; Ios'jiriín~'io~.: ~n:·cnpaciÍÍlrse se convierten en capacitadores de 101 

subsil;uicntes; és-t~¿··a.Su ye~~~~lOi'C~~·~~'i.;~d~-~~~:d~:toS t~rc~ros y nsí sucesivamente . 
. ;~~·:.,: .. ' ·; :-~:·. 

. Posterio~i:n~e se pro~ed~:~:u~~val~ci.Ónobjetivn de los ciudadanos que recibieron In capacitación. 

entre el 16. de ~tiril YXile' ,,;~):O~el ~ñC:tte la ~lección. es decir. comprobar primeramente que cumplan 

con'I~~ re~ui~i;~~,~~Í~bl;;;,idos ~¡,;:~Í iírtÍ~ulo .120 del Código aplicable en In materia. los cuales se 
-· _. - '--.,--"·- __ •.. ,,' , .. ; ·¡:_·,.,. 

énwicinrtin más' adeia'~t~~yfq~e' hnynn "expresado su deseo de participar" en el caso de ser elegido 

fun~i~nnrio de ~~~¡'n~i'~~~-;trl~do á lo~ d~ ~ayer escolaridad . 

. Porioq~~ -~.-;~li~reri I~ ~anife~tnción para participar. es un requisito que no establece In ley, pero 

que ~n la prñciic~ es tn~y importante, ya que para algunos ciudndnnos el hecho de tomar el curso 

· obedece únicamcríte a que fueron invitados, más no obligados, les da In opción de no asistir al segundo 

curso, con la consigna de que no les hacen nada si no participan, por eso se toma muy en cuenta que el 

ciudadano esté interesado el participar, nsi de antemano se sabe que no faltará el din de In elección. en 

caso de resultar seleccionado. 

01 Carpeta l11/ornw1ive1 2000, op. cit .. 
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4.2.4 Segunda t!tapa del procf!so de insacu/adtin 

Una vez concluida la que se considera la primera etapa del proceso de insaculación. se lleva a cabo la 

segunda. de la manera siguiente. Con los diferentes grupos de personas seleccionadas. distintas en 

edad. sexo. intereses. niveles de escolaridad. y tonas geográficas. se procede a la segunda etapa del 

proceso que es la de la capa.citación propi:uncn1c dicha. misma que inician:i a mas tardar el 16 de mayo 

y concluirán el dia anterior a In Jornada Elcc1oral. 

El nombramiento por:, insaculación o sorteo cobra valor singular si se busca dar al proceso electoral 

legalidad y lcgiÍimidad. "' 

-1.2.S La segunda capadtucidn 

Para lo capacitación del personal seleccionado csistcn tres n1odalidadcs: autodidácttca. interpersonal 

y la que se conoce como a distancia. La primera se realiza mcdianle divulgación de folletos y 

manuales -<>laborados por In Dirección Ejcculiva de Capaci1ación Electoral y Educación Cívica 

(DECEEC), del IFE-. que contienen infonnación sobre las alribucioncs especificas de los füncionarios 

de ensillo y la organización y composición de las mesas directivas. asi como la descripción de las 

fases de la jornada electoral con sus !arcas rcspcc1i vas. 

La modalidad interpersonal consisle en cursos que impanen los capacitadores cleclorales a los 

ciudadanos insaculados. haciendo énfasis a In ejecüción de tareas concre1as. median1e la ejercitación 

del llenado de actas electorales y el desarrollo ·de simulacros. fomentando el trabajo en equipo. lo cual 

. propiciará. una mayor integración y ··~ompn?°mi~o .. por parte de los ciudadanos designados como 

funcionarios de casilla. Sin embargo, el hecho dehabcr tomado el segundo curso. haber convivido con 

sus vCcinoS duránte el simulacro~ n'.veé:'es. na··p~~reCe.fomcntnrlcs esn sensación de compromiso y el día 
··::-':..;·, 

de la joma~ ~lcctoral no.~c .Pr~s~~~~~1<: >': r'·..: .· .. 
.... :·; 

·.:...:' "',.;.·,,;.·'_¡ 

La capacitación llamada a· df;tancla;:,~.;~Gt~ ~ri' J~ ~;itiUlción de los medios. fundamentalmente los 

.··· :::~:r0:. ¡¡~i:d:::i r~:~!2f §~rd~i~~:~::;f ~~o~t;.·:u.ii::~;o::sraenm::~:~:: ::~:i~:s)' ~:::::i:: 
como fonnns de lle,;ai~cabo'el.v~i~ 11crso11; ... :· 

·:;·.;,-~-~--~ ;~?-' >-··-;o·, -~ 

' :·::,> .:<;'?\·;~-<·"d...-. 

: .-.- .. :.:'.:.'_:-:;·"':· <_: ___ ·_-. , . 
·"11 .\/emorlasdeiPru~tt~o Elec1ar'11d~ .Í99_1. Compendio, Instituto Fa:dc:rul Elcc1orul, MCxi¡;o 1993, p. 289. 
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~ . ,·. . . 

Debido a que la cantidad .dé' ci'u.bdanos considerados aptos muchlls veces no puede cubrir la totalidad 

suficiente para .. nói:n~rar ~·-·¡ci~:f~~!on;i~s d~ todas las casillas electorales de la república mexicana. o 

no acudieron a lós centros·<i.;-c:U¡)ácltación cstnblecidos para ello, en muchas regiones del pais se lleva 

a cabo una cuarta ~0<:l;1i·d~d ·qu~··es la ya inenciono.da capacitación a dom1cilio. Esto se ha hecho con 

resultndos po5ili~·os, ya ·.qu~ Í'o~ ciudadanos al ser visitados toman mayor conciencia del papel para el 

que han sido scli:cd'~ .. ~-3d~S:'y p~r lo tanto participan con más entusiasmo y seriedad o bien se sientan 

comprometidos.para elló . 

. .e:: . .'-·: ., :; . > 
Pam estas CtaPOs 'ttC PrcParadón. se elaboran guias didácticas para los capacitadores y guias de casilla 

para los rur1cio1i~i~·5·'.:~tCCt~·ri.1es. Asimismo. esta capacitación interpersonal se supervisa con mucha 

atención. oidrÍií1i;b'~i~;·:·1~·~-: ~·o~ales de las juntas distritales deben reportar a las oficinas locales los 

a\'nnccS obtélli.doS~': ·con cs.tOs ré:poncs se elabora un infonne general diario. La superv1s1ón incluye la 

visita cotÍdian;,:·;; ~lg;~os iustritos de la entidad con la finalidad de evaluar directamente los logros o 

dificultades P.~n:·.D'.si i.~tr~duéir las modificaciones o apuntalar la metodología de la capacitación 

misma. 

Finalmente, las Juntas Distritnles Ejecuti\11s. procedenín a conformar los equipos de funcionarios para 

las mesas directivas de casilla. Para cada casilla se designará como se ha venido mencionando un 

presidente, un secretario. W\ primer.escrutador, y un segundo escrutador todos propietarios del cargo y 

tres suplentes generales . 

. :.,.· .. ,: 
Paro mejor ieícri:nciade hi étnpÍI de. insnculndón; 'vale, In pena ilustrar mediante cifras el mecanismo 

empleado paro tal ér~bt~ ~~ l~s ¡;;~~es~~-,~l~cí~r'aí~s de) 991; 1994, 1997 y 2000 . 
.'.'' : ... .'>: ·:; - , ~ .-.'.'/,' .·-., '.' 

~.~:-o" '" •/,·;·-'· 

En .1991 de contar con itnp~drói'i',d~ 36 ;,;iliones de ciudadanos, ~otno fue In estimación inicial, habría 

que in~á~;,¡gr:e{ 20%:~ s~~~' 1f (~):.·es deeir n1111,ouo ciud.idnnos; imprimir y distribuir igual 
.. - . '. ' .... _.. ·- - . ··- - . ' ' 

número de í:aitáS con qÍtÍ: se les notilicaria y se les invitaria n los cursos de enpncitnción; reunir a 

los insa~ulnd~s p~rlÍ impartir dichos cursos. ya fuera en los di~trhos o en las secciones; comprobar 

si cumplían. los: requisitos legales paro ser f1mcionnrios d~:. casilla y evaluar su capacitación; 

seleccirmar ,7116,8411 pnrn designar fonnnlmente a los funcionarios, espedir igual número de cartas 

de nombramiento pnrn notificarles su designación. tomarles protesta de ley y completar la seb'llnda 

capacitación. Sin embargo el número de ciudadanos. seleccio.nados por soneo fue 5'530,475, lo 

que equi\'ale al 13.99% de tm padrón que hasta el 20 de mayo de ese at1o constaba de 39'517,979 

2119 
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ciudadanos. Aunque no se logró el 20°/o pre\.isto. lo resultados pueden considerarse mñs 

aceptables si se toma en cuenta las dificultades. 43
" Aunque la capacitación interpersonal en un 

principio se diseñó para atender un universo de 7'2UU,UOU personal durante 46 di'15, solo se 

atendió a l '092,579 ciudadanos insaculados."" El promedio de escolaridad de los ciudadanos 

insaculados y designados funcionarios de casilla. sobre todo. fue una de las realidades elocuentes. 

A él puede atribuirse la mah1 comprensión del las instrucciones y los problemas en el desempeño 

de las fWlcioncs~ por ejemplo. la mala coloc~ción de la copia de las actas de escrutinio y cómputo 

sobre los paquetes clcctorales:141 

En 1994 la primera insaculación constó de 6"524,231 ciudadanos. De ellos respondieron positivamente 

a la invitación de capacitarse, 2'511,318 ciudadanos. El aniculo 119. párrafo 1 del COFlPE. 

establecía que las mesas directivas de casilla deberían estar integradas por ocho ciudadanos cada 

una. Para ello fue necesario realizar la segunda insaculación, a !in de determinar a los 771, 320 

ciudadanos que fungirían como funcionarios electorales. Cabe hacer rcli:rcncia que el 20 de julio 

del año en cuestión se informó al Consejo General del !FE que en 356 de las c35illas que habria el 

21 de agosto, es decir el 0.3 7% del total de casillas por instalar, el número de insaculados no 

resultó suficiente para la integrnción de sus mesas directiva. Por lo que se acordó que la 

designación de timcionarios de casilla se haría de manera directa por los Consejos Distritales 

correspondientes. de entre los ciudadanos que hubieran resultado seleccionados en la primera 

insaculación. hubieran recibido o no recibido la capacitación y sólo que aún asi no se alcanzaran a 

cubrir las vacantes. se seleccionaría a los funcionarios de entre el total de inscritos en la lista 

nominal de la sección. 442 

De entre un tolal de 47·009,968 ciudadanos inscritos en In lisia nominal de electores en 1997, el 

resultado de la primera in5aculación fue de 5'0!15,38H ciudadanos. A través del Servicio Postal 

Meldcnno y ~cdi~me·, hl .entrega personalizada por parle de los propios capacitadores, se 

entregaron 4'503, l 15: canas-notificación, lo que represenln el 88.3% de ciudadanos insaculados. 

Los. princlpnles obstá~ul~s· para dicha entrega fueron: domicilio mal refcrenciado, cambio de 

domicilio,: ~vie11da .deshabitada, fallecimienlo del ciudadano, incapacidad !isica o rechazo del 

ciudadano. De los 5'095,388 ciudadanos que resullnron insaculados, 2'073,608, fueron 

capacitados lo que representó el 40.69% del total. De esos 2'073,601! resultaron aptos 1'670,l88 lo 

que representó el l!0.5% del tolal.443 Al 14 de mayo 30 C'15illas de I04,732 a insmlarse. que 

equivale al 0.02'X1, no se logró contar con los ciudadanos sufici~ntes una vez que se agotaron todos 

º' lbidc:m. p. 289 . 
.. ,o Jbidcm. p.297 . 
. ui lbidcm. p. 300. " . . · 
"º Alemoria del Procesa Elector"/ Federcd 1994, lnstitutll Fc:Jc:rul Elcctorul MCsico t99S. primera edición, pp 194 .. 197. 
"º ,\femorla del Prucesu Electoral Federal 1997, Instituto Fc:Jcrul Elcctorul. Més:ico 1998. primera edición p. 237. 
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lo procedimientos que estableció el acuerdo de esa misma fecha. La integración de estas casillas 

no fue posible porque penenecian a secciones con alto indice de analfabetismo, secciones c.on 

ciudadanos pertenecientes a las Fucrl..aS Am1adas trasladados a otra jurisdicción. secciones en 

donde ya no residían la mayoria de los ciudadanos inscritos en la lista nominal. o secciones que se 

encontraban en zonas de conflicto . ...... 

Por lo que respecta al proceso íedenll electoral del año 201lll. la cantidad de ciudadanos requeridos 

como Funcionarios de Casilla requeridos fue de 795.921: 454.812 de ellos fueron propietarios y 

341.109 ciudadanos suplentes. Las principales causas por las que no se pudieron integrar 1,127 

casillas al 7 de mayo del 2000. se debieron al analfabetismo (545) 48.35%. migración (491) 

43.56%. i:ambio de domicilio (93) 8.25%, Zonas Navales o Militares (43) 3.81 %, ciudadanos no 

loealizados (37) 3.28%, población indígena (28) 2.4%. población dispersa (28) 2.48"/o, usos y 

costumbres (23) 2:04%, motivos religiosos (7) 0.62% y zonas de alto riesgo (S) 0.44%.••• 

4.J neclinaciu11~s .V: rechii:os ul cargo Jefunciuna,!'io _de casilla 

Según !Os diccionarios castellanos, el término declina; ~e· entiende y se interpreta como el hecho de 

reh~?r,_ no admitir, renunciar a alguno situación o ~rgo.-'eor ~·u parte, rechazar significa asimismo no 

acepla!• re-sistir. negarse a algo. ""6 

Para algunos analistas, las explicaciones o justificaciones" pnra aclarar el motivo por el cual ha existido 

. rechazo a formar pane de los cuerpos ciudadanos. para lá ·organización de comicios, se encuentra en los 

supuestos siguientes: 

··Pensemos en lo que significa seleccionar aleatoriamente al 1 O por ciento del padrón. hacerles 

exámenes y elegir a los 700 mil mejores. L'!, que en realidad sucedió fue la constatación. por un lado, 

de un escaso interés ciudadano; el hecho de ser funcionario de casilla es algo totalmente voluntario; y 

por otro, que nunca se desaprovechlln oponunidades para sacar ventaja. Al menos en Distrito Federal, 

las denuncias de manipulación de dicho proceso en In etapa de selección por parte del partido oficial 

se sucedieron con alguna régularidad y documentación." 441 

u~ lbidem. pp.233. 235 y 240. 
u~ C'1rpeta /liformnti\'ll 2lJOll, op. cit .. 
44

li Pec¡11etlo Laro11sse /l11str11do. Luroussc, ?..1é~ico, 1970, pp. J 19 y 878. 
º'Alcacer V .. Jorge, Murules M., Rodrigo, L" urga11izació11 tle his elecciunes: problemas y proyectos de sol11c/ón, UNAM· 
Ponüu, México. 1994. p. 67. 
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RetrayCndonos un poco y como ejemplo para comentar sobre el tema. recordaremos que para las 

elecciones de 1988, el proceso selectivo de ciudadanos tuvo sus propios incon'\'Cnicntes desde su 

elaboración misma. ya que. según informaciones divulgadas. estos comicios federales resultaron los 

más discutidos de la historia reciente mexicana. Se presentó una fuene y bien organizada oposición de 

izquierda para contender, por lo que las autoridades gubernamentales hicieron todo lo posible para 

retrnSar tiempos y alterar los procesos: 

"Los tiempos de elaboración del listado ciudadano provocaron que cuando se hizo la primera 

insaculación. al no estar tenninado el empadronamiento. aquélla tuviese que realizarse con los 

ciudadanos inscritos hasta el momento. universo en el que predominaban mujeres y ancianos, 

desempleados y pobladores de zonas rurales. El resultado fue por completo insatisfactorio. ya que. en 

el sorteo resultaron seleccionados una mayoría de amos de casa. personas de edad avanzada y gran 

número de personas con muy bajo' nivel de csColaridad." ·'-'" 

' • ' ~) ><. ,. •• ' • • , 

Se consideró -quién sobe con qué g~dO _dc.r~n-. que las personas seleccionadas. entonces, no tenían 

la capacidad minima para Uevór a·:cabo ·la labor requerida. Asimismo, y como consecuencia de esta 

considerada errónea selección, In renuencia· n la participación. la indiferencia. y el tajante y evidente 

rechazo, fue el común denominador por pane de los ciudadanos. Los analistas asi describen el asunto: 

"El primer problema fue el rechazo 'de .. los asi saneados para acudir a los cursos de 

capacitación, lo que hizo necesario un acuerdo especial del !FE autorizando a la dirección general a 

suplir mediante procedimientos discrecionales. a 'quienes se negaron a panicipar. Por otro lado. los 

cursos de capacitación no parecen haber dado.,t;nyor resultado, tanto por su mal diseño como por el 

bajo nivel de escolaridad y falta de experienci~·de miles de los ciudadanos a capacitar." .,. 

Asi, en esta pane se comentarán nÍ~os'¡,;¿,ti~oii por los cuales los ciudadanos no pueden o se niegan 

n participar en los cargos pani l~s q~e' hiiñ·~id~ ~legidos, los cuales deben ser tomados en cuenta como 

buena pnne de la probl~átÍca c;n Ín"~~e ~~·e~renta el personal de las Juntas Distritales Ejecutivas 

. para la integración de las me;~/.li¡i~;¡;~ d~, c.;;iUn, en panicular me refiero al Capacitador Electoral, 

quien es ~¡ que r~ali,.;. diarl~;¡;;nie' e~· ch;;;'p~' ¡~. Ínbor de convencimiento )' persuasión para que el 

ciudadano se' convénz:i de l~ ¡;nportn~cia d~ s'~ '~'~rti~ipn~ión el dia de la jornada con el desempeño del 

cargO· que-.le·.-~·~i~~p~il~Ú~rá ~l.az.ar. y io qt'a~··a.- ~~~Úr\\~~CÍÓn mencionaré son experiencias personales 

obtenidas en Íos procesos electorales 1994,. 1,997 y"·2000. en mi desempeño como Capacitadora 

Electoral. 

""" lbidcm. p. so. 
,.49 1Jcm. 
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4.3. l Experiencias per.fo.~u-~ej·~U~o-~capadtadoru ell!L"torul 

La problemática para t~'·~~~~c~~ :'.f ,~Pomina. i_nu:grnción de las casillas electorales se presenta en cinco 
_, ·:, -·-

momentos: ~u~d·~-· ~Os:':~i~~~~~~S_~- ~~i~cn)a ~arta ~_otificación para invitarlos a que tomen el primer 

curso de cnpnéitáci~n.fd~¡~~·~;·._,Ú·h,~ber ~omado dicho curso, después de haberse capacitado por 

segunda vez. desp'ués;d~:_hÓbcr. recib.ido 'el 'nombramiento que acredita como miembro de la casilla. o 

inclu5o el·mismodia:dc la"jomada eÍcctoral. Es decir. h~ existido renuencias a participar. Por eso 

muchas: ,.e¿es ,el :'c·i~dad,;;;o· acude ~ la Junta Distritnl Ejecutiva que le corresponde a regresar el 
., : ' .. - ·-: ... _-... : . 
nombrarñfeitt~ · Y. ·. rccha1.ar así el ·.cargo argumcnumdo _causas como crücnnedad -incluso con 

ccnificndos médicos:_. viajes repentinos al extranjero. o de plano temor por lo que pueda suscitarse en 

·la jomnda electoral. Estos nombramientos son devueltos incluso un día antes de los conuc1os, lo que 

alteÍa gra\'cmente In orguni1.ación sin que el ciuáudnno sufra sanciones. por lo que se han dado casos 

en que los ciudadanos son invitados un dia antes de la elección para ser integrantes de las mesas 

directivos de ensillas debido a dcclinnciones de funcionarios de casilla propietarios y suplentes. 

4.3.2 Causa.~ e/Uf! nwtfre111 ttl rf!c/iut.o ul ''argo Jefi111cianariu de cu.dila 

Han existido difer~ii'tcs · inotivos por los -cuales no es posible asumir el cargo por pane de los 

ciudadanos. para tomar los·. cur .. os de' capacitación o aceptar el nombramiento posterior al segundo 

c~rso pnrn ·prcsentÍlrsc en la casilla el ·din de los comicios y desempeñarse como funcionario electoral, 

los cu~ies · ii~ 'e:Gsi'ncndo de In siguiente manera· ~· en relación a la frecuencia con que se me 

prc~cn~·~o.~. l~s -c~iitcs -;pueden presentarse en cualesquiera de los cinco momentos anteriormente 

menciOñados·: r , 

l) La apatla e i1Ídiferimcia individ1wl.· recordando que en la politica se refiere a cieno estado de 

dcsinte~és Y. -pasi~··id'nd".·ha~ia~·los asuntos y decisiones políticas. el cual se manifiesta más 

claramente COmo ~-b~'itl!ticÍonÚmo electoral. y as u vez recordando que éste. fue entendido como la 

no parti~ipnción' de · 10~ éiudadllnos en los diferentes eventos de la vida política de un pais. La 

apatía e indifcr~ncia individual en mi opinión son las causas de rechazo o declinación al cargo de 

funcionario; de 'ensilla· más graves y lamentablemente las que encabezan In lista. Lo que más 

comúnmente e11frente el capacitador electoral y se presenta cuando el ciudadano seleccionado al 

ser \'isitndo por éste en su domicilio. manifiesta abicrtmncntc su ncgati\'a para participar sin dar 

alguna c.xplicación y sin querer escuchar al capacitador, renuncia verbalmente. añadiendo que sabe 

que si no participa. no pasa nndn, que no tendrá ninguna sanción. es el ciudadano que muchas 
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\!cccs ni siquiera abre la puerta de su casa para aterÍdCr iil capacitador personalmente. lo hace a 

tra\'és de ésta levantando la \.'OZ o utiliza en lnterpho~~ ~,te __ ~ice no me interesa panicipar. vaya a 

buscar a otro que si quiera. Es decir, tiene el perfil de. lo que hemos entendido como ciudadano 

apático. La personalidad de los apáticos como se m'e~ciÓ~ó ~n el e<1pitulo anterior los caracteriza 

por se personas agresivas. cerradas, poco socúi~.i~~· r ·p~~m~stñs·:. 
- -« ,,,-~ ;>··.:.~:'·::(~ .·. 

Al respecto. he encontrado que la úni.ca s~n-é_.ió".il:~~-~~'.-~~f~~~::\,á~ ·aquellas personas que deciden no 

participar el dia de In elección. esui dirigid~ .\ri;6;i;;.;~~;tp~ri,'~<¡~~llos que han sido designados como 

funcionarios electorales. según se estable~~ ;,;,~:~iT:~;.;¡~Üi~J~'~~{F,:;.~cióri 2. del Código Penal para el 

~::~::F:i~:~nl en mn1~rin ~-e F~7:1'~tj{;,i;'.}'~t~¿1~j~,ri~1.f ,~~;6b,I\~~ ~n materia de Fuero Federal. que 

, ~",_. ~ .. ~··.::'.:i~·l;·,:r:~~~f_;:~: . ·. ·, ,,.:.{;·~::- , , 
··se impondrá de cincuenta a doscientos· días multa y prisión de dos a seis nños. al funcionario 

_clcc~oml que :s~_:ribStc~·~-~~:.d~.-.. c~fu~if;,-:~.i~-~~~~~·n:j~-~~t¡_¡~¡_~~~~~;:.~~~~<i~~ :~btigacioncs propias de su cargo, en 

perjuicio dei proc~~º ek~~º~:.'.·::::'.'"~~~- ,.'',~~~-;,jyi-·~~:,;,:·:::;_.' ..•. · ..• ·. 
Cabe señalar. qúc no'cncon.trló:r~glstro al~·o;,en rel~dónií personas que hayan sido sancionados por 

Fir:~:~~~i'~f ~!f~~e~·.::~·: =:: '°,;:: ~ 
.':.,,_:;· .. -;:'·.;;, "•,': 

2) ¡a De.vco11ftu1'za.:::01ray ~ie~ funda:;,,, e~ In incredi~Úidnd en los procesos electorales anteriores y 

~n 1~.:duclo'sa· r;,p;Í;ncion de los cnridiw;tos y pnnÍdos p~lhiéo~ de nuestro país. que obedece al 

eo~junto ct'c ~plnio~e~ )· jui~iÓs de ~lor que se ;¡~,;~¡, ~cerc~:de In vida politie<1 da la sociedad n la 

que pencnec'c~ pues el ciudadano rnanifiéstn'i:ieer:·que-su pnniéipnción como miembro de una 

cnsiHn el~~toralpor inás de doce horas eonti~u;;.: nÓ ~mbinni In situación política, económica y 

soéini del país, que yo saben qui~n va á ganw', ~~~ ~~ni-~~é· pierden el tiempo. "Si en oigo confían 

los mexicanos es en que el páis estncl pe~r ni ié~índ.d.; coda s'exenio."410 y para este apartado 

,·énnse los siguientes ptintÓs de ':'istn: ·. · •'·-> \ ~ !'. :":;{!; ; .... : ·. ' 
---~~.: . . 

'"Lo frustración nnie los resulÍndos de In gestión ~e:los··~obiemos,.en uno situación en In que las 

nltemalivns no parezcan creíbles.''"'" ··El cinismo, In desco.nfinnzn. ~s e~c_eptidsmo y In hnbilidad "para 

que no le vean la cara a uno .. encuentran su justificación en una \·isiór\ _de In política como un algo 

4 ~0 Aguilur Ri\·era. Jr..1sc! Antonio, '"Los Lubcrintos Je la Cllnli:.uu.u"". en l~1 r:onstn1r:cfó11 de ,las JnslilHr:lones para la 
Democrnr:i'' et1 .-lmf!rica l"lim1, Instituto Fc:derul Elcctorul. r..-tcxico, l 999, p. 59. . ·, 
-4~I Puramio, Ludolft.1, Dt!mucre1r:ia y Desigw1/dad et1 Amt!rir:a L,1111111, Colc:cción Temas de la Dc:nlÓcrucia, Serie Conferencias 
Mugistrnlcs 6, ln!>.IÍluto Fcdcrnl Elcctorul, México, 1999, p.]S. "' ' 
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va/orativamente negativo. asociado a disfunciones como la corrupción, el engaño. la arbitrariedad. la 

violencia y la impunidad, encamadas en los políticos.""' . 

3) La falta dt! cu/t11r11 política.- considerada a ésta como:¡;•·info,,;;~~ión y las creencias que posee un 

individuo, en relación a los acontecimiento~ .·~~o.liti~.~~/b'~~·d~~: .. ·~'r\\.~ observación y experiencia. 

Esta situación en la vida práctica . se ~rcSC~la--\~~~¡¿~ ·, ~~nd0 el ciudadano carece de esa 

infonnación. de conocimientos ese~~ial~s "~;/?>: bó'Si~~~~~;·:~~b"r~·.: Cuestiones electorales y sus 

instituciones; por ejemplo. el Instituto F~d~~~I ;El~c~~;~{'(1 f:m ;;,sultn ser sinónimo de gobierno 

para esos ciudadanos, los cnp~i:iÍiido;e~'.é'~j~¿;~r~;~~-'.~~s~~ el año 2000 seguíamos siendo 

confundidos con militantes d~l • P~ili<Ío''·R~~:~1·,¡~i.;;;;;i~\;¡stltucio~al (PRI), y ante la situación 

económica· sociD.l ."del· pllis '.el. ciúdridrin.D. ·no··.quic;:r_c, ·tcrler :. O~da que ver con el gobierno. no quiere 

cooperar con.él que mucho .le.ha:quitndo.·-Y a pesar de que se le ofrece una explicación de que el 

IFE es un organi~;;,o. ~~tÓn~Í~Ó· ~ ind~pendÍ~nte del gobierno y de cualquier piin1do político, y en 

muchas ~as iones p~~;'al~~~ la~ cerrazón del indi\•iduo moti va da por esa falta de cultura política, 

por lo\uc e~· irid~n~~·ncibh; y rechaza rotundamente la invitación a participar. Más en cambio, si 

-. . los_. ciuda~~o~::.~;o~;i~iernn de. fümilias donde predominan los valores aceren del deber cívico, 

d~~de ·,·,3 :P~,Ülica: ti~~C. Un lugar importante, o conviven entre gente que tiene contacto con 

p.;~onns o ambi~nies inás politizados. tendrían a panicipar más. 
' ., -,-· 

·cambio J,¡o{),,;¡ciliu.- el cambio de residencia es una objeción más para declinar, pues ya no le 

c~rr~sponde_~<a:·1;; ·persona .seleccionada la sección clcctoml asignada, además de que es un 

.. ~C9uisitO C~~~~ ·: ~~ .~·~.~·:·e~ ef. numc~.l · antcri~r. ser residente de la sección donde se instalará la 

. cásma.\;',;~~b!t~;~~-q~h .. e~ ,;; credencial se indica que el titular de ésta, está obligado notificar el 

cambio de d~;niéiiio'e"il ¡~¿:Jo din;siliui~i11es a que este ocurra. el ciudadano no lo lleva a cabo."' 

5) Actividad~s ~cÚpaé:ioilale~.-: La actividad la.bornl que tienen los ciudadanos que desempeñar 

diarinménte~: ~~sÍ: Í~~ ·;;.¡¡pa • dur'.ll;te todo ~I din . impidiendo asistir al centro de capacitación más 

cercano a su d~miéilio o_inclu~o ~ecilÍir en.su.lugar de .residencia ni capacitador. Por otra parte, la 

activldad escolarqud de~.;.,.olla In pe~sona · ~n oensiones combinada con la laboral le impide 

también adecuar su tie:Upo libre . con · los ·horarios establecidos para tomar los cursos de 

capacitación. Estos son los ÚpiCos ciudadnnos que no se encuentran en su domicilio a ninguna 

hora. a los que se identifica como ciudadanos no localiwdos. porque tampoco a ellos les interesa 

ser localizados, n pesar de que les llega su cana de notiticación en donde se les invita a colaborar y 

se señalan direcciones y tcléfünos pnra mayor infonnación al respecto. 

·
02 LujlÍn Poncc. Nllcmi. la co,,.\ln1ccidtr de c01ifia11za polltir:t1, Coh:c~iOn Tcmus de lu Democracia, Serie Ensuyos núm. 60 

(n,¡tituto Fcdcrul Elcctorul, México, 1999, pp. 99-100. 
0~ Ver pune posterior Je cunlquicr crcdcnciul de elector con fotC'lgruliu. 
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ti) Analfabetismo.- el hech.o de que el ci.udadnno no tenga escolaridad alguna. y no sepa leer ni 

escribir. es un nlOti\·o ~U:~· }~gico para no aceptar el cargo como funcionario de casilla. y de hecho 

es un .fequisito para ser ·acCPúul<? ·ca~o tal. por lo que él mismo lo hace saber hasta el momento en 

que recibe la nOtificación ~n su domicilio al ca.pacitador electoral o excepcionalmente acude a la 

junta distrital correspondiente inforrnándolo a las autoridades electorales correspondientes. ya que 

la base de datos del padrón electoral no contiene esta inforrnación. Tambicn se han dado casos en 

los que el ciudadano manifiesta tener estudios de primaria inconclusos. y que a pesar de saber leer 

y escribir. no. sabe nada de polltica y comenta no tener capacidad para entender los témunos 

electorales y mucho menos. comprometerse para desempeñar el cargo de funcionario de casilla. 

manifestando nbicnamcnte miedo a cometer errores. que sean penalizados con posterioridad A 

este respecto. presento la siguiente infonnación: 

··En 1\ICxico. la población que fonna parte del llamado rezago educativo. es decir. r.~~'!!~ 

personas de l 5 y mós nños de edad que no recibieron instrucción escolar o no terminaron la primaria. 

alcanzan la cantidad de 18º369.21U me.xicnnos. según las cifras del XI Censo General de Población y 

Vi\'icnda de l 990 ... "~" 

7) lutl!rlls ttc11111Jmicu.- se presenta cuando el ciudadano pregunta si le danin algún incentivo. y al 

enterarse de la ncgati va. rechazan la invitación. ya que de lo contrario lo consideran un día de 

salario perdido. haciendo referencia a los muchos ciudadanos subcmpleados que existen en 

nuestro pais. que tienen que trabajar los domingos y claro está. a los empicados que a pesar de que 

se les explica que su patrón debe darles perrniso de faltar el día de la elección sin descontarles el 

sueldo. por lo que se rehúsan a panicipar. Sin embargo. cabe resaltar que desde el proceso 

electoral de 1997 se les ha proporcionado a los funcionarios de casilla ciena cantidad de dinero 

para sus alimentos. pero muchas veces ni así se convencen para asistir. para las personas que 

perciben bueno.\· salarios. la cantidad que se les proporciona la consideran insuficiente. parecería 

ser atractivo únicamente para las personas con bajos ingresos, y a otras personas parece 

ofenderles. ya que saben que es un servicio gratuito y muchas de ellas se rehúsan a recibir el 

dinero o se lo dan a sus compañeros de ensilla. 

K) Jomuda E/l!cttJra/ u1:utudura.· Para la mayoría de los ciudadanos seleccionados por soneo para 

integrar las mesas directivos de casilla el din ·de las elecciones. resulta agotador el horario que se 

debe permanecer en éstas. Es decir. In ley indica que las casillas deberán instalarse a las 8:00 tus., 

sin embargo los ciudadanos manifiestan su renuencia n levantarse por lo menos dos horas antes. y 

,~, Muñoz,ilumbcrt<.l ~· Suím:z. Hcrlindu. '"Pcrlil cduculÍ\'o de lu pobluci6n mexicana" INEOI-CRlM-USUNAM.1999.:~itudo 
en Clumsr:unJ.'I;; de! Id D.:muc:rr1cia Eilur:utiva. Federico Rosas Burrcru. Educación 200/ (2)julio .t99S, Méxi~~· p 32. 
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además tensos, nerviosos, sin haber descansado lo suficiente por pensar en lo que implica 

desempeñarse como funcionarios electorales. y con la preocupación de lo que pudiera suceder 

durante la Yotación. Es decir. se refieren a los rumores que en cada proceso electoral corren en 

relación con la violencia que pudiera suscitarse en las casillas. robo de urnas. presión a los 

electores. intervenciones de la fuerza pública o del ejército, etc. 

Asl mismo, la ley scilala que la votación cerrará a las 18:00 hrs., si no existen electores 

forrnados en la lila para ejercer su voto, y en el mejor de los casos, se puede cerrar entes de las seis 

de la tarde si ya votaron todos los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, situación 

que es casi imposible de que suceda. Posteriormente, como ya es sabido por todos se procede al 

escrutinio y cómputo de la \'Otación emitida en la casilla. lo que implica por lo menos un par de 

horas más. dependiendo de la capacidad y habilidades de los funcionarios de casilla para 

desarrollar esta actividad y de los ánimos que tengan de los representantes de los partidos políticos 

que constantemente interrumpen y retrasan el conteo de los votos. 

Después de eso se procede al llenado de actas respectivas. a la integración de los expedientes 

de casilla y del paquete electoral, a la publicación de los resultados de In votación en el exterior de 

la casilla y aparentemente a la clausura de la ensilla, lo que implicarla que los ciudadanos se 

retiraran a descansar a sus casas. Sin' embargo, esto no sucede así. El Presidente de la casilla 

electoral y los demás integrantes de la 5·~e.sa directiva que deseen acompañarlo, asi como los 

representantes de los pnnidos políticos ·y l~s_'óbservadores electorales, se dan a la tarea de llevar al 

Consejo Distritnl que les corresponcfu. elip.aquete electoral. Actividad que en la mayoria de los 

casos no es nada breve, pues habrla:'que! ~er la afluencia de presidentes de casilla y demás 

acompañantes de todo un distrito ~l~cton.l'dándose cita en el mismo recinto casi al mismo tiempo, 

situación que implica largas fil~;, debi·d~a.'que la recepción de los paquetes electorales requiere de 

la revisión )' comprobación de· que éstos haynn sido integrados correctamente, para evitar 

problemas de impugnaciones en lo sucesivo que retrasen el cómputo distrital correspondiente. 

Después de haber permanecido en la lila unas cuantas horas más, y entregar los paquetes los 

presidentes de casilla y acompañMtes. que tienen automóvil se rctirnn del consejo distrital, los 

demás deberá esperar n que el p.er.sonal: de este órgano organice grupos de personas que vivan 

cerca unos de otros para llevarlos a sushogares en los vehiculos del lFE o en los que se alquilaron 

para tal efecto. 

De acuerdo a mi experiencia éom~ asistente electoral. puedo decir que en los tres procesos de 

elección a cargos populare~ que h<Í p~nicipndo, la jornada electoral encuentra su fin en las horas 

de la madrugada. Situació~ ;'que' también deberla ser tema de revisión para las autoridades 

electorales. con el propósiio de ha¿~, niás concreto )' ágil el desarrollo de la jornada electoral para 

los funcionarios de casilla, re~o~d~do qÚe finalmente su panicipación es imprescindible para la el 

desarrollo de la democracia~~ Méxlco. 
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IJ) Ul·u.\· y: cul·tu'!'.br~.- ~~ he encontrado con ciudadanos que se ha rehusado a aceptar la invitación 

para ser funcionaÍiaS C1e~tor.iles. manifestwido que el domingo es el único día que descansan y no 

'Picns~íi -pcmlii~Ccc;·: PC>~.:·;n·a~ de doce horas en la casilla. otros porque el domingo Juegan fútbol. y 

~~ pÚedc.~ r~.Í~~:::·~~~O~\~a~. al supermercado. es domingo para estar con la familia. es el dia de \'er 

a··1a·no\ia;°'lás,amás.de ¿"asa han manifestado que ese día lo dedican para hacer las labores del 

. hog;r •. ,yd\'lue· "éntie semana trabajan. o algunos esposos manifiestan que no dejarán que su mujer 

'~os dé~ati.~~d~::'~ -'é1\·10 a' los niños por ir a esos ··argilendes", y esta situación la he observado en 

1.natrinl01\fos :jó\C1les ~·.no. tan jóvenes. sin imponar condición económica. ni la preparación 

académi.Ca. tal . parece que nos seguimos enfrentando al mc:<icanisimo machismo. pues muchas 

. \CCCS n_i ~~~uicra d~jan salir o las mujeres a enterarse de quién las busca.. de qué se trata. los 

bcnctii:ios que· obtcndr:in. etc.. y los que se hacen llamar hombres deciden por ellas 

arbitrari.amemc. argúmentado que en su familia no se acostumbra que las mujeres panicipcn en la 

política. 

Casos que me han llamado la atención son los de los padres de familia que tienen hijos mayores 

de edad. a quienes les prohiben asistir al curso. o a algunos ni siquiera los dejan hablar o decidir. 

a pesar de ser muchos de ellos alunmos de educación media superior, porque los padres dicen que 

participar en las elecciones son problemas. sin embargo al preguntarles a qué tipo de problemas 

se rclCrian. no me contestaron. He observado en estos hogares la falta de democracia. de diálogo 

y de tolerancia y la presencia del autoritarismo. 

Un caso que recuerdo en particular está relacionado con una maestra de primaria con los 

camctc:risticas antes mencionadas. llegué n ·SU casa porque ella y su hija. estudiwtte de la 

unÍ\crsidad. habían sido seleccionadas para participar. le comenté que en virtud de que no habían 

.icudido a los centros de capacitación donde se impania el primer curso. se lo doria a domicilio y 

me pregmttó que cuanto tiempo duraba el curso. porque ella tenía cosas mós imponantcs que 

hacer. le contesté que aproximadamente una hora y me dijo: ·•yo no estoy interesada en participar, 

no creo en los procesos electorales. son puras papas. y no voy a dejar que mi hija contribuya con 

esa farsa del gobicn10. pero )'O se que a li te mandan a capacitar gente y tienes que cubrir una 

canlidad mínima requerida de capacitados diarios. si quieres danos el curso, tómanos los datos 

que necesites para que no te regañen y me voy a hacer lo que tengo que hacer. pero anota que no 

acudiremos a la ensilla el día de la elección y no intentes de convencemos de lo contrario vamos 

empieza ~a. que el tiempo es oro." Mi respuesta al respecto fue la sibruiente: ··Lamento mucho 

que siendo una nutjcr preparada y que siendo su fünción educnr n los futuros ciudadanos tenga 

esa impresión de lo que constituyen las elecciones. que no aprecie sus conocimientos y su 

experiencia. pues su perfil seria de mucha utilidad en el desempeño como funcionaria de casilla. 
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pero más l~1~~to .que ~~- dcj~ si quiera- op.~nar a su hija. que le impida ser protagonista de un 

acontecimiento mfl · impoft.a~te. Pero no se PrcocUpe. no voy a tratar de convencerla de algo que 

desconoCe ·y-~i pi~n_sa; que m~ ~~gañ~n·,.~a~'-no capaC:itarla se equivoca. al contrario. le agradezco 

su sinceridad y que· no .me· haga perder el liempo. y a pesar de que no gano ninguna comisión por 

.cada ciudn.dano capacitado,· mi saiisfücción Cs instruir y contar el dia de los comicios con gente 

interCsada y compromctiW:a con su país ... 

Lo antes expuesto hace preguntarme ¿cómo es posible que un maestro que imparte educación 

básica carel.ca de cultura ch. ico clectoral'l Luengo entonces. ¿qué les trasmite a los niños en las 

aulas respecto a las elecciones'! Y al respecto investigué y encontré que ''Sólo uno de cada cinco 

de los cnc;irgados de educar a la infancia mexicana tiende a considerar que la forma más efectiva 

para inlluir en lo que hace el gobierno en México es votnr en las elecciones, que los maestros más 

infonnados y quienes impancn ·clases en primaria. tienden a ser más criticas y escépticos. Se 

manifiestan poco salislCchos. ya que so!o el-341Yu de los encuestados cree que las elecciones del 

a1lo :?.Oo scrrln limpias y que los vaiones tienden a pensar que más vale malo por conocido que 

bw.:1w por "<Jnoct!r. en relación n los partidos políticos. "4
5S 

1 O) /'tlotiw1.\' reli¡.:iuso.\·.- en este n1bro se encuentran las ciudndanas de alb'W1a5 órdenes religiosas 

como son las no\'icias. las monjas contemplali\'as, etc. impedidas a salir a la calle o recibir a 

personas ajenas a la congregación: en este caso el capacitndor electoral del sexo masculino e 

incluso la capacitadora mujer. según su religión no pueden pasar al convento a verlas. mucho 

menos a capacítarlas. En este rnbro se encuentran también los sacerdotes. algunos manifiestan que 

el domingo ofician misa. los pastores y otros ministros de culto religioso~ aquellas personas que 

profes;in la religión judía. en ocasiones ni siquiera le abren la puerta de su casa para firmar de 

recibido la invitación. manifestando que ese din no les está permitido lirmar nada. luego entonces 

alglUlOS cspresan su rechazo a In invitación al curso. por ende a presentarse el día de la jamada 

electoral. 

11) Co111/ici01re.v Fi.<icus.- Impedimento lisico o mental, es decir, la persona elegida puede sufrir de 

algún mal que le imposibilita el traslado normal a los centros de capacitación pnra tomar la 

instn1cción correspondiente o incluso recibirla en su domicilio. la pérdida de alguno de sus 

sentidos: embarazos de alto riesgo. partos programados para el din de In elección o cercanos a éste. 

lnctnncias. cirugías. cnfcnncdadcs crónicas. tcnninalcs o contagiosas. e incluso adicciones a las 

drogas o el alcohol. ele .. y lo hace del conocimiento a través de sus familiares o de él mismo ni 

1 ·~ Camp,1s Ez.q,ucrru. Roy ... ¡,PLlr lluiCn \'tllun lns muestras·~". Etl11ct1clli11 2UUI. núm. 59. México •. ubril de 2000. pp.24·26. 
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personal electoral antes, men~ion~do, ya que tampoco la base de datos del Registro Federal de 

Electores posee es'tos datos; . 

12) Zonas de_ Alta peligrosidad.- el motivo para rechaZM la invitación obedece a que en ciertas 

secciones electorales existen altos indices de delincuencia que ponen en peligro la integridad fisica 

de los ciudadanos o de su patrimonio, por lo que temen que el día de la jornada electoral vayan a 

suscitarse disturbios que nadie pueda controlar. y esta situación la aprecia el capacitador que visita 

esas 1.onas geográficas. poniendo en peligro también su vida. por lo que no omito comente que en 

dichas zonas se trabajan en equipo y hasta que e:<ista luz natural. nunca en ta noche, ni pon.ando 

objetos de valor o vcslimentas que moti\'en un acto delictivo. Estos casos de rechazo son 

comprensibles. sin embargo esos lugares requieren de la instalación de casillas. por lo que esas 

/.Onas son trabajadas mediante operati,·os especiales. 

13) Mi¡:r11dú11.- la ausencia del país del ciudadano insaculado, la cual se puede presentar en 

cualesquiera de las etapas del proceso de selección, capacitación o simulacros. e incluso el día 

anierior a las elecciones, situación que sale del control de las autoridades electorales y que afecta 

la organización de la mesa dirccti~·a de casilla de la sección a la que corresponde. 

14) i\111erte.- Un motivo muy lógico es la muerte de la persona inscrita en la lista nominal de electores 

durante o pre\'io al. periodo, de selección, y/o que no fue notificada a tiempo al Módulo 

correspondiente del Registro Federal de Electores, o durante el proceso de capacitación y 

simulacros también. situación .que_ hacen del conocimiento de las juntas distritales por medio de 

sus familiares. quienes devuelven la inVitación, en el menor de los casos y si no, el capacitador 

clecloral se cnlcra al acudir n su domicilio. 

15) Cupudtac:idu Electoral irrs11fidente.- esto se refiere a que algunos ciudadanos manifiestan que a 

pesar de haber tomado tos dos cursos de cnpncitnción electoral correspondientes. no se sienten 

seguros de desempeñar sus actividades como funcionarios de casilla. toda vez de que se 

consideran personas de avanzada edad. aunque no lo sean. con poca capacidad de retención para 

aprenderse en tan poco tiempo tanta información. ya que aproximadamente las dos horas que dura 

cada curso les resulta insuficicme, aw1que se les hayan entregado trípticos con información 

especifica sobre las atribuciones de cada integrante de la mesa directiva y su guia de ensilla tan 

claramente e.,plicada. Por ello rechazan desempeñarse como funcionarios de casilla o incluso no 

acuden a ellu el dia de la elección. 

Sin embnrgo. por otro lado muchos ciudadanos no están dispuestos a invertir m:ís tiempo del 

requerido por la ley para tomar sus cursos de capacitación electoral y en la mayoría de los casos. 

22U 



como puede observarse en las gráficas del apanado de Anexos de este trabajo, optan por recibir la 

capacitación a domicilio o en ccnttos itinerantes. cifras que superan por mucho a la capacitación 

electoral impartida en los centros de capacitación destinados para ello. donde se supone que es W\ 

lugar que cuenta con las condiciones pedagógicas óptimas para su realización. donde el instructor 

se apoya en un rota folio y pizarrón. entte otros elementos; y el ciudadano puede conocer a sus 

posibles compañeros de casilla e intercambiar infonmación entre ellos, y las respuestas a las dudas 

de unos. ª>'Udan a comprender mejor el curso a los otros. etc. Así mismo. se realizan simulacros 

con los asistentes de lo que podria suceder el día de la jornada electoral y se realizan ejercicios 

como de llenado de actas: actividad de gran imponancia para la correcta y oponuna integración de 

los cspcdicntes de tas casillas electorales. para los efectos de escrutinio y cómputo 

correspondientes. 

Derivado del aruilisis a la anterior situación. pienso al igual que muchos capacitandos o 

compafieros cnpacitadorcs electorales. que la capacitación que se ha impartido en centros 

itinerantes o a domicilio pudiera ser precaria. toda \•ez que el tiempo que se empica para tal efecto, 

es inferior a las dos horas que dicta la ley para cada uno de ellos. Es casi tanto como obligar y 

comprometer a las personas a tomar los cursos, para cumplir con las cifras de ciudadanos 

capacitados requeridas por las autoridades electorales. Y una vez que el ciudadano tomó los cursos 

casi por imposición se da a ln tarea de renunciar a participar. porque este no tuvo la convicción 

que le debe debiera propiciar el capacitador electoral de recibir la capacitación o el grado de su 

cultura política. En muchos de los casos el capacitador presiona y asusta con infinidad de mentiras 

o amenazas a los personas insaculadas, para que cumplan con sus obligaciones ciudadanas, porque 

el ciudadano comün desconoce las leyes electorales, y antes de poder ser sancionado o privado de 

alguno de sus derechos polilicos, acepta en el momento tomar los cursos e incluso recibir el 

nombramiento q~c lo acredita como fwtcioruuio de casilla. Por lo que esta situación debería ser 

materia de estudio por las autoridades electorales. 

16) Celebración de e/ecciónes.concurridas.- en el año 2000 el Instituto Federal Electoral y el Instituto 

Electoral del. DistriÍó}: Federal;· .~rgani7.llron sus procesos de elección a cargos populares 

respectivos:· tll1~S"~omo: Pi.Si.k.ite ·,de• Ji.:' República Mexicana, Senadores, Diputados, Jefe de 

Gobierno del Distriió Federal y Jefes De.lcgacionales. Lo que implicó que cada organismo tuviera 

que realizar sus procesos de insaculación y capacitación correspondientes para la integración de 

las mesas directiva de casilla. situación que a muchos de los ciudadanos molestó y confundió, toda 

\'CZ que en muchos de los casos. toda· la. familia tenia que participar ya sea en uno o en otro 

proceso. varias veces me encontré co~ cC~~pacitador electoral del Instituto Electoral del Distrito 

Electoral impaniendo su curso a un. intcgr~ntc d~ la familia en el domicilio donde yo también 

impaniria a otro miembro In instruccióri correspondiente. Por lo que en muchos de los ca.sos los 



ciudadanos renunciaban a fungir como funcionarios de casillas en la elección local o en la federal. 

según fuera su interés o quien haya llegado primero a capacitarlos. Esta situaeión también pienso 

que debería se motivo de estudio por pane de las institucionales electorales correspondientes. 

17) Otros.- Otras causas aisladas que impiden que el ciudadano funja como funcionario de casilla el 

día de las elecciones después de haber sido capacitado y nombrado como tal, son por ejemplo 

haber sido asaltado y entre las pertenencias que llevaba estaba la credencial para votar. otros 

simplemente la extravían. hay quienes señalan que en su trabajo no les dieron pcmllso para 

ausentarse el día de las yotaciones. otros que prefieren ser representantes de partido político. hubo 

quienes no tenían trabajo al ser capacitados. y al poco tiempo los empicaron para laborar en 

domingos. o se convirtieron en füncionnrios públicos con mnndo superior o lo que es más curioso. 

en capacitadores y/o asistentes electorales. 

Así mismo. cuando el ciudadano se encuentra desempeñando algunas de las actividades de las 

siguientes categorías; awique. no lo especifica In ley. en la práctica impiden su participación como 

integrante la mesa direc~iva de casilla: 

Ser ministerio público. notario público, policía prc\'cnti\'o o judicial, militar, granadero, periodista o 

ser empicado del mismo Instituto Federru · Elcctornl entre otros. ser figura pública. ya sea artista o 

deportista. laborar en las compañías de rodio ·y/o televisión y periódicos, ser hombre de negocios, 

escritor. ser maestro de cualquier ni\'el •. etc., toda \'ez que las funciones de éstos el dia de la jornada 

electoral resultan ser más important~s quc:fu,;gir como funcionario de casilla electoral y en virtud de 

que los antes mencionados mnnifiestan.no-'..léilCfr'ticmpo paro tomar los curso. mucho menos para 

contar los \'Otos el día de la clecci.Ón ... s·~.'-~~ega·~ o ponicipar. en muchas ocasiones mediante carta. 

resaltando la importancia de su profesión, sobre sus obligaciones ciudadanas. 

Después de que el capacitador_- se" enfre~;f' dí~riamente a la problemática antes mencionada. debe 

continuar con su trabajo. descart~_ndo ele '1¿}iia. nominal de electores a los ciudadanos que cuentan con 

las características previamente· menCionlld3sJdebci' continuar con su encomienda que es integrar las 

mesas dirccti\'ns de ensilla en los' Úemp~s_'qu~ establece la ley, con los pocos ciudadanos que sí desean 

participar. con esa minoría que tie,;e: c~l~ra politic;., que confin en In institución organizadora de las 

elecciones~ que ti~men c~ndcÍlci~ _ d~' _la --~~Pc:>rtancia de su colaboración. No obstante. algunos han 

tenido las siguientes cxprcsi~n.es al. ser ·.·notificadoS e in\'itados a pnnicipar como funcionarios 

electorales: ··pues ya .ni modo señorita. ya me tocaba participar". otros dicen "qué bueno que me 

escogieron. así \'oy a te~cir.olÍiC? que ,co~t~le a mis nietos ..... por fin me toca, pensé que nunca llegaría 
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esa oportunidad_" .. ~~stando en la casi_lla me daré cuenta si existe fraude o no'\ otros dijeron "tengo que 

ponerle el ejemplo a mis hijos pequeños; piira que un futuro ellos también participen". "por supuesto 

que quiero p'1rticipar •. las cl.<:cioncs. d~l zuíiíi ser.in irrepetibles". "me interesa contribuir con lo que se 

pueda. no se vale s~ritarse a cs¡)erar'qui:.\'engan tiempos mejores. no hay ca.mino. se hace camino al 

andar·.. ..seria injusto que los ·_qu~. fuimos seleccionados no aceptemos estar en una casilla. que 

comodines ir forma_rsc solo unos minutos \'otar y ya. es imponante sufragar, pero es mas imponante 

cerciorarse de c\uc nuestros -··•otos se· contaron correctamente. aunque esto implique pennaneccr 

durante todo el dia en la aisilla", "claro que quiero contar los \"Otos. no sea que dcspuC:s nos vayan a 

quitar ese derecho y los" cuenten otros quien sabe con que intenciones'•. 

Estas han sido algunas de las muchas e.xprcsiones positivas que he escuchado. gratas y alentadoras. 

que hacían decirme a mi misma que era un buen comienzo que el ciudadano ya había aceptado 

pmlicipar. que podia contar con él con la scyuridad de que no fallaria el dia de la jornada electoral. 

. Una vez. que los ciudadanos insaculados fueran capacitados y seleccionados, se procede a notificarles 

con fundamento en los aniculos 5 pñrrafo 4; 36 fracción V y 41 fracción 111 de nuestra constitución y 

1 H del Cúc/igo Fecleral de lns11111clones y Procedimientos Electorales, el cargo que les fue conferido 

m..:diante un nombramiento. 

4.4. Facultades d11 lo.• miembros Je la c:usi/la electoral 

M.J Del preside11;11 el: ca.-il/!'; F~cu'11udes. 

En el anic~lo 122; 'capitul~· Pri.;;e~~/ÍitúÍo Quimo. libro Tercero. del COFIPE. se instituyen las 

respons~bili~~é~\.: dcbé~~lci~{~,( pr~sidentes íle casilla. y dice a la letra, en algunos de sus puntos 

mÓ~ im~0~~~~~.5: 4·56 ~<~;~~~.:~~'._, ~.~:!~: 

Ar1tc11/o 122. s;,,, ;a1rib11ciÓnes de los pre~identes cié /as'me.<as clirec;tivas de casilla: 

a) Como a11toriclac/ electoral. pre.<idir los trabajos· de la ;,,esa directiva y velar por el 

cumplimiento ele las clisposiciones <'Ont~ni~Ós en .;,.;e Código, a lo largo del desarrollo de 

/aJornada electora/.( ... ) 

Se entiende como ¡Jt·esicllr el acto de quien dirige o encabeza como presidente o autoridad. 

a~eo Código Fedttra/ dtt lnstituctuut:s)' Pruce1/tmie11tos Electu;ales. op._cit .• pp. 126-127. 

223 



. . •' - . 
-·'"··-~-------· ........ __ 

'·: -. ':' .. ~~·: .. <·_:_:-:';· .·~ .. <·-~·- _::-" >:-'. :'.::·~~- .' . 
d) Af~ntener el ,orden''!~ ·~á. Ca.,·ill~~.v e_~ ·.<iu.f in"tñediaCtones, cu~ el artx1/io de la fuerza püblica si fuese 
nece.,·orio.( ... ) - "º- · ·· · 

Mantener el o;d_c~ en 111 c:ilÍa s~ r~fi~e á que ~~mo m:ixima autoridad debe hacer que se cumplan 

con los orde~;,;i~ntos·'q~· dicta h1 ley ~n .. la materia y no permitir que se ponga en peligro la 

.integri~Í~d ti~ida _d~_);~ ~~~~O~~~ Que se citcuentran en la casilla. 

La ji1er:a· p1i~l1ca. o policin. se interpreta como los equipos humanos de seguridad oficial encargados 

.dc.'\'igilaÍ ·el ·ordén y prc\'cnir In alteración de éste. Aunque en los procesos electorales que he 

participado como asistente electoral el dia de la /ornada no he visto a ningún policia cerca de la 

casilla; de hecho es sabido que los encuanelan 72 hrs. antes de los comicios. 

j) Retirar de la cas11la" ,·1wlq11ier personll que incurra en alteración grave del orden, impida 

la libre emisión ele/ sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 

autent1cidacl di:/ escrutinio y cómplllo, intimide o ejer:a violencia sobre los electores. los 

representantes de los partidus o de los mu:mbrus de la mesa directiva. 

Como alto:rac·1ón graw del urden se entienden aquellos actos ·que c_ausan escándalos, motivados por 

personas con conductas \'iolentas o agresirns; libre emisión de/'s11fragio es votar individualmente sin 

ser il1fluenciado ni intimidado en ese momento: viular el secreto del _voto significa que por los motivos 

anteriores el elector haya sido afectado en su derecho como tal. 

Los elementos en general mencionados en el párrafo nn.tcrior. afectan en particular la autenticidad del 

escn11inio y cdmputo. es decir. dailan a las elecciones en su credibilidad. pues así el resultado de la 

votación favorecería finalmente o quienes no merecerían r un triwüo auténtico, y que son quienes 

mandan a intimidar .v ~;ercer violencia (amenazar y agredir verbal y fisicamente) contra los votantes 

con el fin dominar la elección. 

Las responsabilidades del presidente de casilla son mayores en algunas circunstancias. ya que al tener 

un papel jerárquico superior. toma decisiones más importantes como nos lo dice la siguiente opinión: 

"El presidente puede tomar decisiones. como suspender de manera temporal en incluso definiti\'a la 

votación cuando ocurran los supuestos del inciso e). y queda bnjo su responsabilidad entregar la 

<loCumcntnción· de la casilla nl consejo distritnl. así_ como lijar los resultados de las votaciones en un 

lugar \'Ísiblc en el c~1crior de lns casillas." "'5' 

~'' Andrudc Simchcz. llp. cit .. p. 3.t9. 



Y lo que se asienta en el menci~ltado0i"n'cis~ e). del ~cilla 122 del COFIPE, dice texrualmcnte: 
'.--· .. ·-. - .. · .. ,._;-º 

¡'.·' 
;i:_.·,.· 

e) Suspender. tempora1).de]i~Ílivc1~~~te;/~ vatacidn en caso de alteración del orden o 

Cllando exi.~tan cir~;.:<t~n<:i~s ~ ~º~~¡~{();;:~ que fmpidan la libre emisión del sufragio, el 

.vecreto .del voto/¡; ~~i ~;~nt~',¡ ccihtrd l~ · ~eiuriélad personal de los electores, de los 

representan:ti.,-~-cJ.~- /~~-:~~-rt/~~-~ Ó~-:i~· ¡~~.; miembr0s de la mesa directiva. 4
SI 

'.~: ';'.i.'" .,L•>";~·' ~ • 

Las l~borcs del p~esid~~té Je casilla ·e;, !~jornada electoral. como vemos, resultan muy importantes y 

hasta de cic~o ·rie~~Q":~e~-~~-Nit P~es_ si: encarga de proteger. de alguna manera. a votantes y al proceso 

mismo de \'ot:ición:. Poí-.l()'que' en muchos casos cuando en el primer curso de capacitación se les dan a 

conocer a· ·los ciJwidunos. ·éstas actividades. manifiestan abiertamente que de quedar seleccionados 

coino funcionarios de casilla: les gustaría desempeñarse como secretario, escrutador, de preferencia 

suplente, pero no ser presidentes . 

./.4. Z. Del .•ecrétario de casi/la. Facultades 

La laborde .. S~cretnrio de'ln mesa directi\'a de casilla es de desarrollar actividades fundamentalmente 

práctic~. qU~>-~- ~~~~b,1C~c~.·~7 la manera siguiente 4 ~9 : 
' ... 

Articulo 113. Son.:atribr;~i~n~s ~le los.Secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) le1;ámir~.d11r'cr'n/,;·,¡¡)'~~;,¿¡¡d;l~ctc;ril las actas que ordena este Código y d1strrbllrr/as en 

10:~ te;m;·;,o:~ q,;,;~,;,;¡,:m,~ ~;t.<lb·l~c;,: ~ . 
'< ~ 

Pór acta se entie~:de un"dÓ6u~1ento dé.certificación o de relatoría (mención) de hechos; en este caso 

electoral se trata d~actas.deJorn.,,da ElecÍor"ai. yde Es,·rutinio y Cómputo para cada elección. 

b) Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de los 

partidos po/lticos que se encuentren presentes, las boletas electora/es recibidas y anotar Sil 

número en el acta de instalación; 

Las boletas electorales .deben ser debidamente contadas con el. fin de que coincida el número de estas 

con la cantidad de electores registrados en la H~ta ~~f11¡~~1. más .12 pll11l los representantes de partidos 

4'" Cúdigu Federul dt! /1utlt111:icmesy Procedfmltmtos Elec/U~ales, op. ~i;.~. p. 127. 
·"~ lhidcm. p.12K. -



acreditados nnte la casi1111. En caso de que faltare alguna. se notificará y se hará conocimiento de ello 

en el acta de JOmada Elcc.toml, en el apartado de instalación. 

c) Comprobar'c/ué .ei'no.mbre del e;/eétor figure en la lista nominal correspondiente; 

·En caso de que el no¡,;b~c.deÍ.el~éto~·no ap;,';~cieraen lalis111, se le canalizará a la casilla que le 
.'".: . ·-.:._-~· ;·,-:· :·,;·:-.-->',·.' - .. ', ·::· ':-; •.. · ~,, ', . . .. ·. 

corresponda o en su· c':'so_n.: las.casillas:.conocidas como esp_eciales paro que ahi ejerza su derecho al 

\'Oto. ya que iihl no pÓdra \'Otar: 

ti) Recibir /mi escritos tle p;ote.<ta q;1e p;e.~e~ten los representantes de los partidos polllicos; 

Por es,·fitos de protesta se entienden los documentos elaborados por los representantes panidos 

políticos o coaliciones que se percataron de irregularidades durante la jamada electoral; estos escritos 

se adjuntaran a toda In documentación que sera enviada al consejo distrital correspondiente. 

e} lnutili:ar las boletas .wbrantes ( ... ). 

Esto se hace nrnrcandolas ~on dos rayas diagonales, con tinta. sin desprenderlas del talón foliado n fin 

de que no se haga mal uso de .ellas. 

Asi, la labor de los .Secretarios .decasilla se vuelve esencial para la jornada electoral, ya que del 

. correcto l~vantámien!~. de_;;~;t~s_: dep~de rundnmentalmente y en gran medida In credibilidad. 

legalidad. certe1.n' ~· legitirilídlld de In eÍección. 
• ~-·j \:: ' - ' - .. , ~ 

4.4.3 -De los.escrutadorés.:·Fa¿u/tades · 
.·.-,·,.:· 

Para una definicióri'r~~~(.k1 ejerci~io del escrutinio, de donde proviene In palabra escrutador, nos . . ' . •.,,. .. . . 
referimos n una dispásición que se hace en In terminología especializada: 

··E.<cnlliniá:;l~vesti~~~íÓ~Í.liligent~ y examen cuidadoso aceren de una cosa o sobre unos hechos. paro 

prccis,;. dé ~u.i.sé\;;'k§/ro~iinr cabal juicio. I En elecciones. recuento. lectura y calculo de los votos 

.il>O Cubuncllus Je Ta~r~~· Ou~llc.;!11º· np. cll., 1994, p. ISO. 
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En ese sentido, lo que corresponde hacer a los llamados escrutadores durante las elecciones está 

determinado formalmente en el aniculo 124 del COFIPE. Derivado de lo que asientan los diccionarios 

del castellano. escrotar significa comprobar, examinar, verificar el escnJtinio (o votación)~ y el 

escnaador es quien lleva a cabo esta labor de verificación del conteo de los votos. La disposición de 

estas facultades dice asi: .&6\ 

Artículo 12.J. Son atribuciones de los Escn11adores de las mesas directivas de casilla: 

aJ Contar la canliclad de bu/etas depositadas en cada urna, y t!I número de electores anotado.f 

en la lisia nominal de t!lectores.· 

Por 11 ma se interpreta la caja qúe se utiliza para el depósito de las papeletas o votos en una elección; la 

cuales deberán serHyeras,· tronspnrénies y de 'material desplegable para su fiicil armaóu y ü~sarmado. 

b) Coiiiarei;,,¡~Wi~~-;~iljfi,;;i;dos en favor ele cada candidato.fórmula, o lista regional; 
--~-, :~· ;- :;:.:,.,··- ;':_ 

El conteo se reali~:·~~nsid·~;;~~álf ;~~ié~ ·las boletas sobrantes y los votos anulados, asi como el 

número de ciúdadru{os q;¡~ ~:<{¡ó\:ci'ruó;.;n.;:., In lista nominal de electores. 
•:/''._}·.-,-;~e '-;'.~··;, _,,/3~;{~'.~:· 

cJ AÍ1xllia~a/Pi:esi~¿¡,te'.o·a{Secriitário 'en las actividades que les encomienden; ( .. J 
,::·;:_,,;·;·;~_,·.~·.:,~;'•\'.· ;;/:t>. ·:.·,_·:.-

. - ·. . -_ ... -. ,/,!:_·":'\~.~:::: _:..~:f~~: -·,.·-, ~-::~~>,:.-.-·--;,· ' 
La labor de au.xilio'de los.·es7rutadorespuedc,scr,múhiple. como nos lo dicen los comentarios que 

transcribim~s.á-~~tfn~llc'(~;:c'~~~Jfü~.-.!;\~{i;:;:(:'·''• 
~~ ~ ~~~-

:~::~:::•1tr·u;:t~¡~~~&~tt~~1~.1~tI2~~d:;~:1t::1~:~~=:~ s::e:::~~g;· s:0:~:i:::ñ:~: 
como intcgrantesdéi~·~~;:i\ii:~~ii\:'íí''~~fd~~;.~~Úar a recibir In votación, n identificar n los electores 

y col~bor~r d~ ~~do gen~,;¡¡ ~~n;:~r'~;~sidi~l~'~''~I secretario. Esta es una interpretación funcional que, 
. . :.~ _. ,. -;'. .• ·o' ' :··' .·. ' ',- '..,:,?.·:. :··-·· -;;,.<'·"-f': ~r¡.,.;,~, .' 

además, responde· a lo ocurrido én la prÍícticá'eri láS mesas directivas de ensilla." ••: 

Debido a que en el conteo de la votóción se pÚeden dar algunas de las variantes del fraude electoral. 

los escrutadores son los responsables ··parcialmente del honesto ejercicio de esta ncti,~dnd y 

supen·isados por presidente de In casilla y con la representación de los panidos politicos o coaliciones 

sin oll'idar a los observadores electorales. En In práctica. los escrutadores desarrollan las actividades 

'*~ 1 lbiJem. pp. 128·129 . 
.a~: AnJraJc Simchcz, op. cil., p. 350. 
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también del secretario cuando éste esta sobrecargado de trabajo, va al tocador o tomar sus alimentos, 

organizan ·la tila .de electores, re\ isan continuamente las mamparas para quitar las calcomanías de 

algunos panidos. politiCos o candidatos que los ciudadanos al momento de sufragar pegan en sus 

paredes, o las abastecen de crayoncs. ya que tnmbién los ciudadanos se los llevan, cte. 

-1.s. la jor1111tla electoral 

La finalidad ú.ltima de las elecciones es recoger la voluntad popular expresada en el voto en un marco 

de ceneza, legalidad. indé¡Ícndencia~ h'1parcialidad y objetividad."' El momento más expresivo del 

proceso ~lectorál es la ·llaniaWÍ Jomáda. Eléctoral. en la cual repercute la manera en que la composición 

de los orgarusmos.ele~torale~ rui:"~úseftlllia:·asi' c'omo su verdadera autenticidad democrática o su rwua 
de ésta. 

De entrada p~.;. :e~te ·¡;u~t~;,'.estableceremos que el estudio de los procesos electorales en Mexico se 
'· :' ·'·'·. . \ 

basa en premisas fundamentales como la búsqueda de la autenticidad democrática, en ese sentido se 

nos dice qu~: 

''.E,l estudio· de los organismos electorales permite detectar si fueron concebidos para acatar la voluntad 

ciudadana espresada a traves del sufragio o si por el contrario. encubren mecanismos diseñados para 

controlar y subordinar esa \'Oluntad a los intereses del poder." ,.., 

Una de las características de las jornadas electorales en nuestro pais ha sido quizá su grado de 

irreb'Ularidad en el proceso. Desde los primeros comicios de este siglo. eran relevantes, a pesar de la 

medidas adoptadas. los grados de corrupción y los niveles de abuso. como a continuación se nos da 

cuenta: 

"( ... ) Nos interesa señalar dos observaciones ( ... ): en primer lugar, que a pesar de los buenos deseos 

manifestados por Carranza en diciembre de 1916 de mantener alejados a los funcionarios municipales 

y estatales de la libre emisión del voto, con la promulgación de la Ley de 1918 se contradijo 

totalmente de esta aseveración: y en segundo lugar. llama la atención que en las boletas diseñadas para 

\Otar se incluyera la leyenda de que ese acto debia realizarse con lápiz, posibilitando asi el que se 

""'El mio J' I" Rt!pr'15t!lll'1cirfo Democrülic:a, op. cit.. p. 2 l. 
""" PIEKAREWICS. Minu ... El uparuto ch:t.:toru.1 como instrunu:nto puru el control gubcmumcntal de los comicios ... en: Jaime 
Tumuyn, Lc:onurdn VuldC .. Zurita, .\lm•imit:t1tas politicus y pmct:.tos c:lt:cwrales tm .\léxico. Uni\'crsidad de Guadalujara. 
Méxit.:ll, l 1NI, p 67. 



-. , .=.· ·:·:: '·, 

borraran las boleuís, y po~ .comi·g,.ient~. ·se llellllran a tcrgi,·crsar o manipular los resultados de las 

elecciones q'u·c .. no~~~ .... ¡~¡·~~··~ ¡~·s·int~resados en el asunto, es decir. al propio grupo gobernante." °'6 s 
.. _,: · ___ :." .'.: "'.~·-

Se menciona ~omo. inició"pára el tratamiento de este punto lo respectivo a las irregularidades del 

preces~ dc. las.JorriiÜ!as. ~lccto,..;les. en México porque ha sido un rasgo ti pico --repetitivo- que hay que 

consid~rií~.': ):~--~ -q~C' s~cmb.rB . en los ciudadanos justificada desconfianza e incrcdib11idad en la 

autcnti~id:idcÍ~ l~inisultados. 
·. o---!.· . .-·' • • 

· -~~n.- ~s.a co-~i~é-~c~im·. p-~sare~os a describir paniculo.nnentc a la jornada electoral como la acth-·idad 

que se desarrolla. el día de. los comicios para participar así de una panc fundamental del proceso 

electoral. 

;·-:-· ., 

.J.5.1 Re11uisitos pu"ru [n:~~.~/u~- ~na casilla electoral 

La jornada clectoraÍ:'d/a;~~rd~·cón. el articulo 194 del COFIPE inicia forrnalmente con la instalación 

de las casillas cleclornlcs'. éstas se ubicarán en lugares con las siguientes carncteristicas, según lo 

estipula el COFÍPE i':"; · · 

2. Que sea 'posible: l:Í .·instalación. d~ ennecies o elementos modulares (tipo de muebles 

desarrnnbl~s) ~~if 1~.rt,;t;d~d de ~~mntiznr el voto secreto. 

3. No deben ser casa hnbitndas por servidores publicos de confianza, federales, estatales 

o municipales. ni por candidatos registrados en la elección. 

4. No deben ser fiibricas, templos o locales similares, ni de partidos políticos. 

5. No ser locales de cantinas, lugares de vicio o similares. 

"*"' Valcnzudu, Georgettc J., op. cit .. p. 56 . 
.ic-to CJdigo Ft:dt:r"I de lnstllllciuut!s .-.· Proct:dimlt:ntos Elt:cturales, op. ch .. p. 178. 

119 



4.5. J.1 Tipos di! casilla 

No se omite mencionar que existen cuatro tipos de casillas electorales: btisicas, contiguas. 

t!:ttraordinarias y especiales. Las primeras son tas que se instalan cuando la sección electoral esta 

integrada de 50 a 750 habitantes; las contiguas son aquellas que se instalan cuando la cantidad de 

electores rebasa lo establecido: las c.xtraordinanas son las que se instalan para facilitar el acceso a los 

electores que viven en zonas geognificns complicadas. 

Caso peculiar revisten las casillas espe,·ia/es. que se instalan para la votación de personas que se 

encuentran en estado transitorio. o ""de pasa··. en alguna zona fuera de su sección electoral. Estos 

electores sólo podr<in \.'Otar por diputados y senadores por mayoría relativa y representación 

proporcional; y por presidente de la república cuando se encuentren fuera de su sección pero dentro de 

su distrito. Si están fuera de su distrito y dentro de su enudad federativa. sólo votarán por diputados 

por representación proporcional. senadores por mayoría relati\'a y representación proporcional, y por 

presidente. Asimismo, para las casillas especiales se destinan 500 boletas de votación, las que 

generalmente en poco tiempo se agotan y por lo tanto se cierran antes de las 6 de la tarde. Esto ha 

res.ultndo bastante problemático para quien acude a querer votar en estos locales . 

. Respecto a la 'irÍstlÍlncióÍI de las casillas tenemos la siguiente información: 

< ,·,, -::.-·:.:·:.· .- ;-·-·;:,·:<-· __ ,:'. 
. El_ retrasO en. l~: irist~lació~f dC algunas casillas se originó por causas como rcnwicias o inasistencia de 

. · íuncionaiios dé ·c;g{Ú,¡ á~si·g~ados, inmuebles cerrados y revocación de permisos de propietarios de 

· _' i~ueb.les. Por to' ~úi:' h~cc ·11' l~ 164 casillas no instaladas, se debió a la inasistencia de fun_cionarios, 

fenóm'énos naturales de canicter climatológico, imposibilidad de acceso por falta de transporte entre 

otras causas."' El din de las elecciones 384,588 funcionarios que estuvieron en las casillas el 21 de 

agost~: 25,792 fueron designadas como sustitutos en las sesiones de los consejos distritales. esto es el 

·6.7% del .total. Adicionalmente 13,613 funcionarios (el 3.5%), fueron seleccionados de las lilas de 

electores de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 213 del COFIP E .... 

Cuando se decide cambiar de lugar la instalación de la casilla es porque no existe el local indicado en 

las publicaciones respecti\'as, se encuentra cerrado o clausurado, o se tiene prohibición por la ley; 

igualmente si es un sitio donde no se posibilite la libertad y secreto del voto o el fácil y libre acceso a 

los \'Otantes. En esos casos, In casilla deberá quedar instalada en .el lugar adecuado más próximo en la 

""
1 ,\/t!111urh1s Jd Proct!su Electoral dt! 1991, op. cit. p. 3 l I 

-'t>M ,\/emvri11 Jt!I Proceso Electorul Federal de 1994, op. cit. p. 196. 
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misma sección y avisando previamente por escrito de esta nueva ubicación. (Articulo 21 S del 

COFlPE) 

4.5.2 La 'd.ocumentación Y. material electoral 

Scb•1in lo disp11e~to e~ el nniculo 205 del código aplicable en la materia. las boletas deberán estar en 

poder del ConsÓjo Distrital 20 días antes de la elección. Los presidentes de estos Consejos Distritales 

entregarán, n, cada pfcsid~ntc dC. mesa directiva de ensilla. dentro de los cinco días anteriores a la 

·~lccCióO.. In· si~~iC:n-te docüffienta~ión y material: 

2) Relación de ;~~;~~~~tmtes de p~rtido registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral . 

. · 3) Relación.de"rép'résenfanies generales acreditados por cada panido político registrados en el distrito 

que se üblqu~ l~'~silla. 

Boleta~~~~;~~~ ai~ ".'Í~tidad de· personas inscritas en las listas nominales. 

~~ -:.~·-:, --.. ; -· «';; 

Urnas trorÍspare~ies f plesnbles para c~da elección. 

·~':·_~_-·:\.1~:~-:t):~~:~ -
,,,_,~·, 

6) Liquido ii~del~bl~::liiÜ~~ '(¡~ ~~crii6no, instructivos y elementos modulares para instalación de 

_urnas y m·csas.·ainCé~>.c~; ·->' 

7) Actas de .es~rutinioY c.ómputo y de jornada electoral, aparato para marcar credenciales, sello con 

. la palabraVO"fO, .cnj~ ~ara el paquete electoral. 

4.5 . .3 Etapas d~ ;~jorHada electoral 

La jornada electoral consta de las siguientes etapas: 

1. lnstalnción y apcnura de casilla 

2. Recepción de la votación 

3. .Escrutinio y cómpmo 
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4. lntegrnción del expediente de casilla 

S. Publicación de los resultados electorales y clausura de casilla 

6. Remisión al Consejo Distrital del paquete electoral 

4.5.J. I Instalación .v apertura Je casilla 

Integrada la casilla como se ha venido mencionando por un presidente. un secretario. dos escrutadores. 

y tres suplentes generales. quienes se darán cita a las 11:00 hrs. el dia de la elección, se acreditarán con 

sus nombramientos respectivos ante el Presidente. así como los representantes de panido político o 

coalición y los observadores electorales. Estos integrantes de las mesas directh'35 de casilla no pueden 

ser detenidos, el dia de la elección. por ninguna autoridad. salvo en caso de flagrante delito (aniculo 

222. COFlPE). 

Cabe aclarar, que los miembros de la mesa directiva de casilla no podrán retirarse sino hasta la 

clausura de la misma. En caso de inasistencia de los funcionarios o de alguno de ellos. seni ocupado su 

. lugar. por los. suplentes generales quienes están pre,iamente capacitados para ello. es decir. si no 

estúviera el Presidente, pero estU\iera el Secretario. éste asumirá las funciones del Presidente. si no 

estu,ieran · pr~séntes ambos. uno de los escrutadores asumirá el cargo de Presidente y el otro el de 

Sei:;e~io. y así.sucesivamente con los suplentes. las suplencias se harán a panir de las 8: 15 a.m., pero 

de no completarse la mesa con propietarios y suplentes, el presidente designani de entre los electores 

·formados para votar los cargos faltantes. Y a las 10:00 a.m .• no se ha integrado la casilla porque no se 

presentó ningún funcionario, los representantes de los panidos políticos o coaliciones nombraran de 

entre los ciudadanos formados para votar a los integrantes de la mesa directiva de casilla. pero por 

ning1in moti\-YJ los repre.\·enrantes de los partidos políticos o coaliciones y los observadores electorales 

podrán rea/i:ar las actividades de los fimcionarios ele casilla. Si no asistiera ninguno de los 

funcionarios de casilla, el Consejo Distrital correspondiente. tomará las medidas necesarias para la 

instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 

instalación. (articulo 213 del COFIPE). 

Como se puede apreciar, la ley prevé variadas posibilidades para que una persona sustituya a 

otra en sus funciones el día de la jamada electoral. lo que refleja que los legisladores han tomado muy 

en cuenta el abstencionismo de los ciudadanos al momento del día de los comicios. recordando que al 

hablar del abstencionismo no nos referimos únican1ente a la actividad de votar. es grave e increíble 

que llegue a darse el caso en que ninguno de los funcionarios de casilla designados esté presente el dia 

:!3:! 



;.-·: 
,·" 

de las eleccione~. pero llronunÓdament~ las autoridades electorales tienen la capacidad de solucionar 

esos lamc~~blc~ i·m~~~~~i~·., 

Acco seguido• se procederá ·a· cÓntar l..S · bolew por cada elección, se llenará el acta de la jornada 

electorai'en é:1·~f;:.nadci'.d~.l~s1d1,i~¡ó~ de cási/la, consignando lugar, fecha y hora, nombre de las 

personas' que f~~g~ri; ¿¿;n·~:}~~iori.hos, representantes de partido o coalición y cantidad de bolew 
• • • ' ,_ • ' - •• ., " ; ... , ' e"" ~-... - • • • 

. ··rcci~).~~-·: ~~ c~~1~~'.'.'~i,~.~sm~··.1a.'''1pertUra de las urnas y la constatación de que se encuentren 

. ,·acias; todo. ~sto ihianir"dc' ,,;. ocho h_oras y no antes. Se dará cuenta de los incidentes habidos durante 

. · 1~_-¡_n~t~i~ci.~-~~e-:~'(·~~~~-~~~·~-e:'.~bica~·ión de la casilla. si se diera. Lo anterior se estipula en el articulo 

Asianisméi. '. él :-'.máiciinrédectoral y papelería utilizada en la elección es un asunto que reviste 

. importanci~··.·~;i,;;~;diaÍ. \¡{~···ese · sentido. son primeramente las boletas electorales la papelería 

... fÚnÍla~ent~Fp~r/1~; ~Ümicfos, mism~s que estarán adheridas a un talón foliado desprendible, y que 

. ···Entidnd.~i~trlto.-. .ii~nl~i~io ~d~Íe~~~ió~_~orre~pondientes. 
-Cíugo para é1 cí~c'sCpo~túhi'elcru1élidnto y nombre completo de éste. 

'.Color y embl~ni~ d¿l '~;;rÍido polÍtic'ci''~.i· q'ue se trate. 
'·:,~ ·: ,:.,+·, ~- .. C·.2· • ;; ,,«·,::~~·' 

~:·_ ... :.• ,_.:-

Dcspués:de estas prim~;as'ncthidades- de apertura e instaiación de casilla, el presidente de la mesa 

anunciará ellni~i~;:de,la'~:ota~~Óíí>Recibirá al ciudadano. le solicitará su credencial, lo identificará y 

emregará ·~<bÓÍeias '.par~' cada clecéión'; después de que el Secretario lo haya localizado en la lista 

nominll1. <Anicuto'21s de1 co¡:JrE>: : · 
--,_ 

Una vez q~e'--e(~l~~t~r~ emita su .voto 'el secretario de casilla anotará la palabra VOTO en la lista 

nominal en ~I r~.iglÓ~ ~o"rr~sp<l~die~t~· ni nombre del \'otnnte, y se le marcará a éste el dedo pulgar con 

la tinta inde_l~ble, 'co_n In ·n~alidnd :de :'\.ue no \1lelvn a votar. devolviéndole igualmente su credencial 

marcada en el espacio_ y año.correspondiente a In elección. 

Los electores que no sepan leer:· o i~pedido"s flsicame~te para marcar las boletas, podrán ser 

acompañados por personas de su confianza para auxiliarlos: (Articulo 218 del COFIPE) 
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Por ningún motivo se debe aceptar \'Otar a los ciudadanos que no presenten su credencial con 

fotografia respectiva, sólo el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación puede autorizar. en 

casos cs¡)eciales. a un ciudadano a votar mostrando éste la Resolución Favorable quc dicho tribunal 

haya emitido, junto con una identificación con fotografia. En caso de que se presente una persona con 

una credencial falsa, alterada o que no sea de ella. será consignado a las autoridades por ser delito 

electoral. (Articulo 216 del COFIPE) 

Es imponante mencionar. que tienen tenninantemcnte prohibido el acceso a las casillas las personas 

que se encuentren privadas de sus facultades mentales. personas intoxicadas o bajo el influjo o efecto 

de ~o gas o en~~'D.lltes: cmboz.adas o annadas. 1 b~almente, y sólo para ejercer el voto. no pueden 

tener· acceso miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos 

politi~os. candidatos o representantes populares. (11nicuk1 219 del COFIPE) "6
!.I 

La votación cerrará. invariablemente a las seis de la tarde y podrá cerrarse antes sólo cuando se 

constate. que hayan \'Otado todas las personas inscritas en In lista nominal; se cerrará después cuando 

todnvin haya ·ciudadanos formados para sufragar. El Presidente declarará cerrada la votación al 

cumplir· con los extremos mencionados. A continuación se pondrá en el apartado de Cierre de la 

Votación del neta de la jornada electoral la hora en que se cerró y las causas por las que se realizó este 

acto antes o después de lo estipulado legalmente, apanado que será firmado por los representantes de 

los partidos politicos o coaliciones y por los funcionarios de casilla. (Articulo 224 del COFIPE). 

4.5.3.4 Escrutinio .v cómputo 

El escrutinio y cómputo es el procedimiento mediante el cual los integrantes de cada una de las mesas 

directivas de casilla: 

1. El numero de electores que .vo.tó én In casilla; 

2. El numero de votos emitidos~ fávor 'de cada candidato o partido politico; 

3. El numero de \'Otos anul.ados; y.'· 

4. El número de boletas sobrantes. (Articulo 227 del COFIPE) . 

.te.9 Códfgu Feclert1/ de /1wil11cfont!s y Procedimientos Electorales. pp. 197· l 98. 



Se procede entonces a inutilizar con dos rayas diagonales las boletas sobrantes, dar cuenta del número 

de electores que votaron en la c;.,;illa. a abrir las urnas. a contar la cantidad de votos que obtuvo cada 

candidato. partido político o coalición y la cantidad de votos anulados por cada elección y los 

candidatos no registrados. 

Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a las mesas directivas de 

casilla no fueron utili7.mlas por los electores. 

El escrutinio y cómputo de los votos se llevará a cabo empezando por la urna de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. después se abriril la urna de los senadores y por último la 

de los Diputados. (Articulo 228 del COFIPEJ 

Por voto nulo se entiende que es aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna. 
pero marcó mtis de un solo recuadro en el que se contiene el emblema de un partido politice o cuwido 

no marcó ninguno de ellos en la boleta respectiva y fue depositado en blanco. 

Una vez cumplido lo anterior.· se. elaboran . las actas de escrutinio y cómputo de cada elección, las 

cuales deberán ser .!innadas 
0

por :Íos. fu~cionarios de casilla y por los representantes de los partidos 

políticos o coaliciones. quienes.recibirán una copia legible de cada una de ellas. (Aniculo 223 del 

COFIPE): 

4.5.J.5 Integración del e.~pediente de casilla 

Después se forniárá un expediente de In casina introduciendo en los sobres destinados para ello, copia 

de cada una .. de Íos.netas, escritos de. prot~sta si se hubieran recibido, las boletas sobrantes e 

inutilizadas si .;s h~bo, los ~otos ~álidos y los votiis nulos, la lista nominal de electores y en su caso la 

Lista Adici~nal de 1;.. Res61uci~nes F~v~roblc~ del Tribunal Electoral. (Articulo 234 del COFIPE). 

. . .· . . . 

-1.s:s.6.Publica.ciú11 Je resultados~ ~/aus~ra de casilla 
' .• ,_. ·... . ' 

Fiimlmen!~; según lo establ.¡;e· el artic~tri· 236 del COF!PE, fuera de la casilla. en un lugar visible. el 

presidente de la n;es~ dire~Úva· tÚiir~· l~~ resultados de las votaciones de cada elección firmada por los 

·funcionarios y representantes de·p~rtido~· qued~s~cri ha~erlo. Así. se levanta entonces la con.~tancia de 

clausura de la ca.<illa )· es el p
0

rc"sicÍé~t~ 
0

q~ie~ s~ encargará, bajo su responsabilidad, de llevar el 



paquete electoral al consejo distrital correspondiente. Los representantes de los partidos políticos o 

coaliciones, los funcionarios de casilla y los observadores electorales, pueden acompañar al presidente 

· a entregar el paquete electoral si asi lo desean . 

. 4.5.3. 7 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

El paquete clcc_toral será cm;ado al presidente del Consejo Distrital respectivo inmediatamente, 

cuando la casilla esté en la cabecera de distrito: hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas fuera 

de la cabecera. y hasta 24 horas cuando sean cosillas rurales. (Articulo 238 del COFIPE). 

Cabe señalar que en 1991 el Instituto Federal Electoral (!FE) celebró con,·cnios de apoyo y 

colaboración con los gobiernos de ·las entidades federativas para que éstos sufragaran los gastos de 

algunos elementos del eventos. entre ellos los alimentos a funcionarios de casilla, mediante los vocales 

de las juntas locales ejecutivas. Aunque por ordenamiento constitucional el desempeño de las 

funciones en las mesas directivas de casilla es gratuito, las autoridades electorales se han preocupado 

de que en las jornada, en reciprocidad a la colaboración de los ciudadanos que las integran, se le dé a 

éstos. recursos para el adecuado ejercicio de sus labores. ·-'0 Posterionnente a casi un mes de haberse 

realizado la jornada electoral. en un acto innovador en la historia comicial de México, IFE entregó a 

todos los füncionarios de casilla que fungieron como tales durante la votación, un diploma y una 

medalla conmemorati\'n ·en reconocimiento y agradecimiento por sus servicios prestados a la nación.471 

En el año 2000 se entregó ii cada funcionario electoral un diploma. 

-1.5.J,8 Dispo.dciones complementarias 

No se omite comentar. que el día de las elecciones se estipula que los juzgados de distrito, de los 

estados y municipios, deber.in permanecer abiertos: asi como los ministerios y notarios públicos 

tendrán que atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla y los representantes de 

partidos. Asimismo, los establecimientos que vendan bebidas embriagantes perrnaneceran cerrados y 

sólo pueden portar armas los miembros uniformados de la fuerza pública encargada de mantener el 

orden. (Articulo 239 del COFIPE) 

'~º .\li:mort11s d.d Prvr:e:w Eler:lural de /991. op. cil. p. 320. 
"'',\/'""''º''"del Proceso Electoral Federal de 199./, op. cit. p.202. 
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4.5.3.9 Derechos y obligaciones de lo• representantes de los partidos polidcoi 

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de 

casilla tendrán los siguientes derechos: 

1. Participar en la instalación de casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades 

hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

2. Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 

elaboradas en la casilla; 

3. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

4. Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

5. Acompañar al Presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital 

correspondiente, para hacer entrega tle 1~ documentación y el expediente electoral; y 

6. Los demás que establezca este código. 

2. LÓs representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar 

't()dns J~s actas que 'se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la 

• , !llodva. (Articulo 200 del COFIPE) 

4.S.3.1 O Alg1,,ias irregularidades que se presentan durante la jornada electoral 

Durante In Jornada Electora\ es posible que se presenten en la ensilla o en sus alrededores algunas 

conductas que en materia electora\ son consideradas ilícitas y censurables. Por eso es importante 

identificarlas y evitar incurrir en ellas, es decir, toda falta o delito electoral conlleva una sanción 

económica o corporal."172 

Cuando uno de los miembros de la 'mesa directiva de casilla, un representante de partido, un elector o 

cualquier otro ciudadano vi~lell fas'disposiciones constitucionales en la materia, así como las que se 

esÍab\ecen en el COFIPE; incurre ,eñ un delito electoral sancionado por el Código Penal para el 

Distrito Federal en materia de fuer~ ~()r;,lill y ~~r'á toda Ía República en materia de fuero federa\.473 

El Código Penal de referencia.c"Oniiené'en 'su ,Titulo Vigésimo cuarto las sanciones relativas a los 

Delitos Electorales y en Máterin del Registro Nacional de Ciudadanos, que van del articulo 401 al 413, 

47! G11ia de Casilla para el Proceso Electoral Federal 1994, Instituto Federal Electoral, México, p. 112. 
"

7>Jdcm. 
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sin embargo a continuación se citará para el caso que nos atañe, uno que engloba las acciones 

delicti\'ns mis frccuen1es. 

Se impondrá de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años. a quien: 

l. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

11. Vote más de una vez en una misma elección; 

111. Haga proselitismo o presione a los electores el dia de la jornada electoral en el interior de la 

casilla o en el lugar en que se encuentren formados los votantes: 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las \'Olllciones. del escrutinio o del cómputo: el 

traslado y entrega de los paquetes y documenución electoral. o el adecuado ejercicio de las 

tareas de los funcionarios electorales: 

V. Recoja sin causa pre\ista por la ley credenciales de elector de los ciudadanos: 

VI. Solicite \'Otos por paga, d:idi\'a o promesa de dinero u otra recompensa durante las campañas 

electorales o lajomada electoral: 

Vil. E día de la jornada electoral viole de cualquier manera el derecho del ciudadano a emitir su 

voto en secreto: 

VIII. Vote o pretenda \'otar con una credencial de la que no sea titular: 

IX. El día de la elección orgrutíce In reunión y traslado de votantes con el objeto de llevarlos a 

\'otar y de influir en el sentido de su voto: 

X. Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas electorales: destruya o 

altere boletas o docunientos electorales; 

XL Obtenga o solicite declaración firmada dél elector acerca de su intención o el sentido de su 

voto, o bien que comprometa el \'Oto mediante amenaza o promesa; de paga o dádiva a íavor 

de un.dctcm1inado pnnido politico o candidato; 

Xll. Impida eri forma violenta la instalación de una casilla. o asuma dolosamente cualquier 

conducta que tenga como finalidad impedir la instalación normal de In casilla: o 

Xlll. Durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora oficial del cierre de las casillas que 

se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional. publique 

o difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que den a 

conocer las preferencias de los ciudadanos.474 

Como acotación final cabe mencionar. como al principio. que en México las jornadas electorales han 

sufrido en gran medida de múltiples irregularidades que invariablemente afectan la votación en el 

l
1

" Cúúigo Feden1I de l11stilm:lo11es .v Procedimientos Electorales, op. cit., p. 360·362. 
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sentido de otorgar favoritismos. Estas irregularidades han formado panc de los comicios en nuestro 

país. llegando hasta el' ab~oluto ·descaro y se \'en inmiscuidas en ellas autoridades y gran cantidad de 

ciudadanos. Resalta asimismo que se destinen sumas fabulosas de dinero para estos procedimientos 

··sucios ... 

Las irregularidades \'an desde el retraso de apenum de casillas hasta alteración de liquido indeleble. 

Los ''carruseles .. o ··acarreos·· son una variante en las que grupos de ci\'iles. militares o policías. son 

trasladados de una ensilla a otra emitiendo votos. en actos en los que se amenau a los funcionarios de 

casilla con el uso de la füerm para que no intcr\'cngan. Es comün que anterior al día de In elección se 

lle\'en a cabo acciones ilegales como las conocidas .. compras de \'otos ... mediante donaciones de 

despensas y dinero en efecti\·o en regiones de gente pobre. que tienen por objetivo forzar al elector a 

\'otar por el panido dominante, apro\'echtlndose de sus necesidades económicas. Esta actividad es 

prohibida por el Código Penal como ya lo hemos \'isto. 

Resalta también. como antecé;¡.,nte. 'que el dinero utilizado para esos fines proviene generalmente del 

erario público y que ~utorid~des.clvil~.iill~es a panidos fraudulento controlan . 

. , 

Igualmente, ha e:~istido el .. ;rasurnnÍi~Ítto'.'.. del padrón electoral. con el cual se eliminan. borrándolas 

del list;.do; a perscin~s, :;C:;,..;'nocid~s c~rl{o ~P~~it~ras a quien domina; esta acti,idad se prohibe en el 

;.rÍiculo' 411 dél '!l{éll~ioíi'ad~ 'c::~c/igb /'~;,ai. y como ejemplo tenemos la siguiente nota periodística la 

cual da ~uema de es;;s ;,;,¡~(Ícás lrle!Juiru:és. durante las elecciones para gobernador en el estado de 

Guerrero: 

.. Fue 2L,cn ~~e Cpróéticas del priismo caciquil se rucieron notar; amcnams de muerte. 

compra de voios, acarreos. denuncias por rasuramiento del padrón y presión a los votantes. fueron 

denunciuS recogidas p~r este. diario en W\ recortido por algunos municipios cercanos a Chilpancingo." .,, 

También. las llamadas encuestas .. de salida" que lle\'an a cabo empresas especialistas en la materia por 

encargo de los panidos o de las cada vez más irresponsables compañías de televisión. empiezan a 

afectar negativamente a los comicios al dar información manipulada y tendenciosa. que adelantan al 

conteo del IFE. tema que ya fue estudiado en el capítulo anterior. 

P..:rióJi\:o L,1Jonuidt1, tuncs 8 Je febrero de l999, México, p. 4. 
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Generalmente. como ya se mencionó anteriormente. estas irregularidades se llevan a cabo 

generalmente en regiones donde predomina la pobreza del pueblo, donde por ende pre,·alece la 

cultura, la educación y la impwtidad de los hombres poderosos de la política. las empresas o el 

comercio~ son fundamentalmente zonas alejadas de las ciudades o de los centros wbanos. Pero no son 

zonas exclusivas para que se realicen irregularidades. también hemos sido testigos en esta gran capital. 

Condusione.\· 

Los funcionarios electorales y tos fWlcionarios de casilla se diferencian entre si. porque tos primeros 

son trabajadores al scr•icio del los institutos electorales y los segundos son ciudadanos responsables 

que asumen haber sido seleccionados aleatoriamente para conformar la parte organizativa de las 

elecciones. que acuden al llamado cívico voluntariamente. para capacitarse y desarrollar sus 

capacidades el din de la votación. su labor no es obligatoriamente remunerati\'a. están desvinculados 

de los panidos politices y representan a los ciudadanos. 

Se trató como wta obligación establecida en la Constitución y en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. que los ciudadanos mexicanos integren las mesas directivas de casilla y 

que éstos como autoridad electoral tienen n su cargo durante la jornada electoral respetar y hacer 

respetar la libre emisión del sufragio. ·garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo, entre otrns funciones. 

Se observó que las dificultades fáctiC3S para la correcta y oportuna integración de las mesas directivas 

de casilla. tiene mucho que ver el grado de cultura política que cada wto de los ciudadanos invitados a 

participar como funcionarios de ensilla el dia de las \'otaciones posea. a la confianza que tenga en las 

instituciones y procesos electorales anteriores~ n los cambios de domicilio no notificados a tiempo al 

Registro Federal de Electores. a sus actividades ocupacionales, debido a su analfabetismo o baja 

escolaridad, a sus condiciones económicas, n sus usos y costumbres. a sus motivos religiosos, a que las 

·jornadas electorales les parecen agotadoras, a que In capacitación electoral les parece insuficiente. a 

que la celebración de elecciones concurridas los confunde. a sus condiciones fisiC3S, a sus 

movimientos migratorios, y al indice de mortandad entre otros. 
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CONCLUSIONES 

Derivado de lo que se ha desarrollado a lo largo del presente trabajo de tesis, se desprenden las conclusiones 

que· a continuación se indican: 

l. Respecto a la Democracia se entiende que es el gobierno que recae en las personas o en el pueblo, 

así _la identifican los dos términos que la componen: gobierno popular. Es decir, que las decisiones 

que- afectan a las comunidades, no son únicamente tomadas por unas cuantas personas selectas, sino 

por las mayorías, la gente común. 

2. Que la Democracia no es lago dado, ni mucho menos algo que ha e><istido siempre. Por lo que la 

humanidad contemporánea puede consid_erarse privilegiada, ya que las formas modernas de gobierno 

democrático corresponden a los últimos 200 años y que ésta no es solamente una forma de gobierno, 

un sistema político y social, o una'doctrina~ ~n_·1a actualidad, es igualmente una aspiración a una 

forma de vida, que se aprende, se constru;e ~ se h~reda a partir de ciertos valores. Estos valores que 

la sostienen no son naturales sino que dependen de nosotros y de nuestra convicción para 
defenderlos, y son, entre otros, la atención a la dignidad humana, la libertad, la igualdad de derechos, 

la justicia económica y social, el respeto a la ley, a la civilidad y a la verdad, la imparcialidad, la 

tolerancia de la diversidad, la solidaridad, .la responsabilidad personal y cívica, el autorespeto y el 

autocontrol y obviamente la Participación Ciudadana. 

3. Que mientras en una nación, no-importando las proporciones territoriales o poblacionales que ésta 

tenga, e><istan ciudadanos que luchen por alcanzar o porque prevalezcan los valores antes 

mencionados, tendrá. lugar la :·auténtica _Democracia, aunque esta- no es perfecta, pero puede ser 

perfe~tible e incluso modiflc;¡.~~ de _acuerdo a las necesidades de cada país. 

4. Se demostró que los -mod~los _de Democracia presentados no pueden concebirse ni estudiarse 

aislados, es decir; q-ue d~ !~- ~Ónc~pcíón de un modelo a otro no existe una línea divisora tajante, por 

ejemplo - la única _ diferi:n-~ia entre la Democracia Directa y la Indirecta, es la e><istencia de 

representantes, mismos que son degidos por el pueblo; y respecto a la soberanía popular, ésta radica 

esencialmente en el_ pueblo, por _lo_ que se refiere a la Democracia Indirecta, es también conocida 

como representativa, la de Referéndum es cuando el pueblo decide sobre sus problemas sin reunirse 

y es considerada como una subespecíe de la Democracia Directa, pero a su vez se convierte en 

Participativa, la Democracia Electoral y de las manifestaciones, se da cuando ese pueblo se e><presa y 

se manifiesta en una elección a favor de una opción. 
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' ·•·. 

S. Se observó que: los. eti:n;~ni<i~. y'. valóres ·que existen en' común entre los diferentes modelos 

democráticosqtie se'~ostr.iro;,: pa~;·que l~.D~m~cr.icia exisÍahasta nuestro nuestros tiempos. son 
' ' - ·· .. "·_: .. ::;.~,-.'._l;"::·,::<_:.:·'" .. - -:/.,-_.:,:;_'_>_;::---:!-.:~· -~·-<·· · ... 

que se requiere d~ un ~ueb,lo; de u~á ~l.ltoridád, de u~ gobierno, de un sistema politico y social, y de 

· representant~S~< E~;~;;;~:·;aÍ~b~;;<l{De~~ciac;i·~ mod'e;.,,a sólo puede ser Representativa, es decir. 

bas~;~ee'neÍ pri~~¡pida~ l'~·~,;¡,/.:seiiia~·iQ;;,{~~titi~~: ÉÍpueblo no elige de hecho, bajo este principio, 

~: :c;~~::fa;s;jt}f i~~;d:~;rk~f fat~J5~~~~:5::c~~:::e:. representantes, a políticos. que serán 

·,, ,~·~·-:~-,:;~:~'.:/:f~"-:-":;--;', ~-~ _/,'.. ,.,·.:;:;;',;'.;·~·e·. 
··i· -·, <:·-} .,-:·.s·- · ¡_: ;'..~~'.-

. 6: .· Que la. De~ocracÍa es)~a·~Íá ~i{~~t;o·~•dia~·~j ú~i~o orden político donde se puede proponer, elegir • 

. opinar. decidir y ca~6ia; io'~J~¡ri~ ~li;,~io~~'.'~n un ambiente de libertad y de manera pacifica, 

comprometiéndose: 'info~<Í;,d~~;;'%~'~iéi'~·~:~do. 

7. Que no existe u;,a ~olá Demo~ra~i:i. sino vari~s Democracias. dependiendo de la época, de la nación, 

de la cultura de su~ habiÍnntes.· de: los r~~!mene; .políticos, de las ideas religiosas y morales y las 

necesidades de cada· sociedad,' luego entonces; cada individuo en el mundo tiene y tendrá su pro-pio 

. concepto acerca de la Democracia y estará n favor o en contra de ella, estará satisfecho o 

insatisfecho, ya que su significado .connotativo pue.de o no coincidir con su realidad, con la práctica, 

con la situación que prevalezca en su país: 

8. Por lo antes expuesto. opino que ·a la Democracia no debe dársele un solo significado, ya que 

quedaría incompleta, sino que 'deben e~t~di~~se ~~ria~ definiciones conjuntamente para una mejor 

comprensión. No obstante, si se .tratara de Úe.ar una d~finiciÓn más, yo propondría la siguiente para 

nuestro fin: 

9. 

La Democracia es 1111 sistema político media1r'te el c11a1: a través de las elecciones periódicas, 

legales, transparenres y competitivas, cada ci11dadano, sin Importar su condición social, religiosa o 

sexual. vota libre y vo/11ntariamente para deter111im1r el contenido sus decisiones conjuntas, de 

mu11e1·a co11sens11al. con /afinalidael de elegir o cambiar ele manera pacífica y organizada, s11for1na 

ele gobierno y/o " s11s represe111a11tes. a efecto ele q11e éstos c11mplc111 con s11s expectativas de vida. 

11wclic111te 11egociacio11es, compromisos y políticas concertadas, con ·.~(.fin~e. P.~~pósito de crear mr 

gobiemo reu/ del pueblo pura el pueblo: 

Respecto a las ventajas de la Democracia Representativa en la a~Íualidnd, opin~ que serian válidas y 

fructíferas las prácticas de Democracia Directa en nuestro país a. nivel nacional ·tales como el 
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raferéndum y el plebls_cito;.sin abusar de ellas para complementar nuestro sistema político, a efecto 

de nutrir_lo·con los resultádos que se deriven de la Participación Ciudadana en cada uno de ellos y si 

es necesario, modifica~lo, actualizarlo o incluso de reemplazarlo. 

10. Entendemos: ahora que uno de los aspectos positivos de la Democracia es que permite que los 

ciudadanos de;_todos los sectores sociales {y no sól;,"los que ocupan el poder) participen en política. 

·Que el electorado se convierte en parte de la· estnlctura de legitimación y en él. más que en el 

gobierno, reside la autoridad úllima. Es decir. que _en cualquier tipo de organización política y en 

cualquier época de la historia de la humanidad, el factor Participación Ciudadana es imprescindible 

para el desarrollo de una sociedad; sin esta cóns;·~~te n.o. se hubieran producido los efectos que 

conocemos hasta nuestros días. 

11. Se demostró que de entre las múltiples prácticai·i~oci~~~-s c:on la Democracia, la de la Participación 

Ciudadana tiene una imagen cspecialmen;e ~d~lti~~r~ü'{~Íricula al depositario de la soberanía, el 

pueblo, con el ejercicio de la autorid;d p~li;¡~~,·~cciñ;t"itu~e, sin duda, uno de los elementos que 
' ' O • •• • o • • ' ' '> • • - O ' ' ··~ ,' -•~ i:• H o --;'' 

distingue a los regímenes demoi:rátiéós'de IÓs ~uícíi'iiilrios, 
-.,... . ,«: · ___ .. _/_,_·~.-:~-~---·_.:·_:· . ., - -.. 

:.:~_;_~ 

12. Sedestacólaimporta~éiadequ~'l~sclud~d~~os ;artícíp~n y decidan, que la sociedad sea libre y el 

podersea c6ntro'i~Jcí.~~ fr~t~;ld~ {a~· i~sianci~s d~ participación adecuadas. En ese sentido, hemos 

visto que
0 

l~,D~m~~~~éilli~~ce_§¡~~ método/y mecanismos para reglamentarse y conducirse. Al 

respect~. las _:eÍ~¿cib'oes'.· libr~!(1egítímas, plurales y competitivas son una parte y elemento 

fundamenÍa1;.·~·sí':c~~~- u~"'ii1~tnimento esencial para que el ciudadano común intervenga en los 

asuntos públicos, a~nqiie no es la Ónica manera de participar 

13. Se lob'TÓ demostrar la hipótesis inicial acerca de las diversas dificultades para conformar los equipos 

de funcionarios de casilla que colaboran en cada periodo de elección, tales como la apatía individual, 

la desconfianza y la falta de cultura política del ciudadano insaculado. Así mismo, se logró integrar 

a la clasificación la muerte del ciudadano insaculado, el cambio de domicilio, sus actividades 

ocupacionales, analfabetismo, interés económico, jornada electoral agotadora, celebración de 

elecciones concurrentes. usos y costumbres. motivos religiosos. condiciones fisicas, migración, ·las 

zonas de alta pclib'Tosidad, capacitación electoral insuficiente. por creencias arraigadas de que todo 

lo que prefigure la política mexicana es síntoma o sinónimo de corrupción y deshonestidad 

sustentado en el sistema político en que se ha vivido y en el que premiaron los llamados fraudes 

electorales. 
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Es importante destacar, que ni en el código aplicable en la materia, ni en ningún otro ordenamiento 

jurídico, se estipulan sanciones para el ciudadano que fue invitado (seleccionado por insaculación) 

para participar como funcionario de casilla y se rehúsa a hacerlo sin causa justificada, ni para aquél 

quien tomó el primer curso de capacitación, el segundo o ambos, y que finalmente manifiesta su 

negativa para desempeñarse como funcionario de casilla. Es decir, la única sanción que existe al 

respecto, está dirigida únicamente al ciudadano que acepta su nombramiento como funcionario 

electoral y que se le toma protesta de ley, y que no obstante, se abstiene de cumplir sin causa 

justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso electoral, sin embargo, 

no encontré registro alguno de la aplicación de este precepto. 

Por lo anterior, cab~ la posibilidad de que otra de las causas que obedecen a la baja Participación 

Ciudadana respecto ~Í desempeño de las funciones electorales el dla de las elecciones, es que la ley 

no se aplica, es decir no se sanciona a nadie por omitir cumplir eón sus obligaciones. 
::: .. · .. ·. •, 

14. Así mismo se demostró, que uno de los legados del autoritarismo '~¡:/México es la desconfianza 

secular de los ciudadanos hacia los pollticos y el gobierno,' en gerieriit Que si en algo confian -los 

mexicanos es en que el país estará peor al término de ca'da;sexeni<>XÍ.a·monopolización del estado 

por un partido también engendró una profurida desc6rifi'anza ~;,'~~-l~s actores politicos que por 

décadas vieron cómo los procesos electorales erarí manipulados por autoridades supuestamente 

imparciales. Por lo que la falta de credibilidad'.del;:si~iem~- elecforal mexicano, deriva de la . . - ' - ' ,~··_ · .... 

utilización ritual en , los procesos_- de , legitii~uic~ón' a~nada" n; uná larga lista de mecanismos de 

manipulación y alteración 'de la voluntad de los eléctore;~'.t;~2: 
' - -- , -~ - ~ --·.-,- ., ··•-•o;o•j,,- . -

15. También descubrí a lo largo de 1~ 'iri~és;iga~ió~' que'.;¡~;:-:a;or parte de información estadística 

respecto la Participación Ciudada;¡~ ~e r~fi~fe óAic~m¿~t/~'~~ ~~tividad de empadronarse y votar el 

dia de las elecciones. Y que para 1~ ma~6ri~'d~)~~'c\uct~clanos la actividad polltica pasa por (y 

muchas veces, se limita a) la emisión del. :V;;to ·:Y;:'~n 'él .;.;j;,r de los casos, a algún tipo de incursión 

en la vida partidista, y no a la actividad deÍunii?cii~~ i~l~grantes de la mesa directivas de casilla. 

16. Se trató como una obligación de los ciudadanos.'~e~-ic'rinosintegrar las mesas directivas de casilla y 

que éstos como autoridad electoral tienen a 511\:argo:,di'.irant~ la jornada electoral respetar y hacer 
- --- - - <--·.-ó=-'. !"'--·''- . 

respetar la libre emisión del sufragio, garantizar.'i!¡. sécreto~ del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo, entre otros, Que, ~on-;den~,;,Íria,élc~)s' füncionarios electorales, considerados 

ciudadanos responsables que asumen haber, ~id-~ '~el~~~íci~ados aleatoriamente para conformar la 
• - J • • -, 

parte organizativa de las elecciones, que acuden at'11amado:civico para capacitarse y desarrollar sus 



' ~·· . . : :: ·, : . . . ; ' ' 

capacidades el dia de la ~oiación:' Per~ también se demostró que tiene mucho que ver el grado de 

cultura polítÍca que cadá Ü~(,'·de 'euo posea y q~e 'éumplan con los requisitos que para su desempei\o 
establee!! IB ley~·· ,., · ~ .'.: : .· 

.. . . : .. 'I: '"· ._, .~-~-.' 

17. Se mostró tamoiélt; que enh~:~ctualidad a muchas personas les interesa poco o nada la política. es 

decfr, al 7S%de. l~~ad~lt~s 1enl'lu~strÓ'p~i~ y que 7 de cada 10 mexicanos dicen que tener un sistema 
• - ' ' • :-._v,-l ~ •.' •,•, e • 

político democ~ático es bueno.'según'Úi reciente E;..cuesta Mundial de Valores. 

18. Se entendió que la Cultura Política de úl'I· país está constituida por un conjunto de subculturas, 

.. creencias políticas empiricas, si~boÍ()~ e~presivos y. valores que frecuentemente se oponen entre si 

como rc:sultado de la _agregación de' comunidades con historias y tradiciones diversas. Que los 

ciudadanos vamos cambiancÍo. lentam~nte l~ 'cultura, y por esta razón. los valores y costumbres que 

les cnsei\aron a nuestros' padres ·a hermanos mayores pueden ser diferentes a los que aprendimos 

nosotros y a los que les heredemos a generaciones futuras. Luego entonces en México, no existe una 

cultura política generalizada, homogénea; ina~ovible, sino que cada individuo se ha creado la suya 

propia aunque viva en el mismo pnls, estad<>.: rl'lunicipio, delegación. barrio, colonia o incluso tmsta 

en el mismo hogar:· 

19. Queii'; CultÜr~ ~Óli~ica de lo~,'~;xié'~~os consiste en la información, en los sentimientos y 

emociones, opi~ione~.)' juicios:(¡u~.cad~ ciudadano posee acerca de su sistema político, de sus 

• · gobe~antes,d~l cle~ernp~ñri,'lJ~~Ía~.f~m:
1

iones de éstos durante su gestión, de los fenómenos políticos 

que ocurren el'I nue~;~o'p~i~;'~~~-b~se~ suel'ltomo social y económico, es decir, lo que ve, lo que 

oye, lo qu~ vi~é,t~cj~~ l;h~;,;~~ro¿y ~n lo que le han hecho creer. 
'· ..• -~ ... -. ', •f ;,;<J·:·.:·"· 

· 20.· Que un ciu1ij~:;ri~Ji'.·~dad de votar, alfabetizado, con conocimientos básicos sobre su sistema de 

gobiemo;"cor{ estUdÍ;;·s·;:bÍen
1

iltformado acerca de sus derechos y obligaciones, que en la escuela y en 
: • "' 1 • : ,,. ' ~;._ f •. -: ;;: '" :-, \', ,,-. : - .• •. -: ' 

: 'casa'· hayá;· ~p!endi,do', los .. va.lores democráticos, seguramente es culto políticamente, y 

probablemente esa éu!Íúr~que ha adqüirido contribuya a que el dia de la jornada electoral, vote, sea 

un observador electo'ral o lo que 
1~s mejor para el caso que nos atai\e, a~epte y se convierta en un 

funcionario de casilla'respon~able·~ comp~ometido con su país. 

Refle:o:io111!s ji11ale.• y prop11estas ·para mejorar y/o facilitar la illtegración 1le las mesas directivas de 

casilla 
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··;ere;? ;q~e. l~s métodos que existen para atraer a la ciudadania hacia la organización de comicios no pueden 

. paréccrn.gÓtados. De manera que todos deberíamos buscar y ofrecer alternativas para convenir en la mejor 

<·.~a~~ra·~~:i¡~e los ciudadanos destraben las dificultades que impiden que la participación se desarrolle en 

.':.".: _. 5·¿~~jci;(~bl~rto y realmente con entusiasmo, pues es necesario que la población entienda lo trascendental, 

:•¡.;¡~()~á!'te, y sobre todo benéfico que resulta para todos la colaboración para fincar los principios 

'ú~~dráÚcos que tanto necesitamos como sociedad para avanzar. 

Primeramente pienso que las cuestiones democráticas deberían ser vistas ya no como 

institucionalidad, partidismo u oficialismo, sino como parte de la cotidianidad, de la vida individual 

y familiar de la sociedad, y esto mismo es lo que debe generar la participación voluntaria. Es decir, 

que la ciudadanía no se sienta obligada ni comprometida, sino convocada debido a su condición de 

mexicano:; r.nnco::cientes. 

Es menester de los ciudadanos en general contribuir a fomentar una Cultura Política Democrática, 

como ya lo he dicho creo que la democracia empieza y se enseña en la casa, en la cual deben 

realizarse prácticas democráticas, como el respeto a la forma de pensar, de actuar, de vestir," de 

estudiar. de elegir representantes políticos, o sus preferencias sexuales, etc., establecer derechos y 

obligaciones, dar cumplimiento a las reglas establecidas en esa casa, entre otros. De esta manera se 

empiezan a gestar valores como la igualdad, la libertad, la imparcialidad, la tolerancia, la legalidad, 

el respeto, la solidaridad, etc., de lo contrario se estará enseñando, heredando y prolongando una 

cultura autoritaria. 

Así mismo, en las escuelas públicas y privadas, los maestros deben intensificar la transmisión, al 

menos, de información básica sobre las instituciones politicas y electorales en nuestro país, sobre 

nuestro sistema de gobierno, derechos civiles y políticos, sobre la importancia que cobra la 

democracia hoy día, inclusive practicar en el salón de clases en la medida de lo posible valores y 

ejercicios democráticos, votando sobre objetivos, representantes, entre otros. 

Un ciudadano en edad de votar, alfabetizado, con conocimientos básicos sobre su sistema de 

gobierno, con estudios, bien informado acerca de sus derechos y obligaciones, que en Ja escuela y en 

la casa haya aprendido Jos valores democráticos, seguramente es culto políticamente, y 

probablemente esa cultura que ha adquirido contribuya a que el día de Ja jornada electoral, vote, sea 

un observador electoral o lo que es mejor para el caso que nos atañe, acepte y se convierta en un 

funcionario de casilla responsable y comprometido con su país. 
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•· También los partidos ¡Í~tlticós ·.ti~nen una .respons~bHidad fundamental de promover la Cultura 

Políti~a e~tre los ·m~~ic.anos, IÓ
0

qúe r~qúiere de Ía preparación y actualización continua de sus 

militantes, a efe~;~ de. q~~\a ·info~ación queden a sus seguidores sea veraz y en un marco de 

. legalidad, fomentando ta:rnbién _las prácticas democráticas desde el interior de su partido. 

, .. Por lo que·cori~sponde a las organizaciones sociales, la promoción de las prácticas democráticas, es 

un~ de· sus distint;s razones de existir y las instancias gubernamentales, también son fuentes 

imprescindibles de educación democrática. Por su parte el IFE como se estudió en el anterionnente, 

ticné la obligación permanentemente de contribuir.al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar 

en la promoción y difusión de la Cultura Política, entre otros. Por ello mediante el Plan Trianual de 

Educación Cívica 2001-2003, ha venido trabajando en un par de proyectos a efecto de fomentar la 

participación de los ciudadanos en los asuntos públicos y politicos del pa!s, dirigidos a la población 

adulta ab'TUpada en universidades, sindicatos, agrupaciones politicas y de vecinos, oficinas de 

gobierno, partidos políticos. etc. 

Opino también que la Participación Ciudadana depende a la vez de factores individuales y que "Por 

definición, los gobiernos democráticos no pueden obligar a los ciudadanos a participar. Sin embargo, 

"·hay características de los sistemas politicos que pueden contribuir a frenar la participación 

ciudadana; Ótros. que la facilitan. otros que la coaé.cionan. El ideal de los sistemas democráticos 

debería ser justamente la facilitación de la participación ciudadana mediante la amplia circulación de 

hÍfomÍación y el fácil acceso a los canales institucionales y organizadores políticos, sin embargo 

·• depende mucho de la sociedad que tenga cada gobierno. 

De antemano se que los resultados se obtendrán a largo plazo, pero cuando el momento llegue, estoy segura 

·de que éstos serán positivos y en beneficio de una nació~·:~ que la cultura política, electoral, participativa y 

democrática se convertirá en un auténtico patrimcS~i;¡'cle. tpdos los mexicanos. 

No obstante a las rctlexiones anteriores, tan;bién habría que considerar las siguientes propuestas 

jurídicas en materia electoral para nuestro fin: 

1. Podría estudiarse la posibilidad de reducir el número de secciones electorales en el país. Es decir, 

instalar centros de votación confonnndos por varias secciones electorales, lo que implicaría reducir 

el número de funcionarios de casilla a seleccionar y capacitar. 
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2. Aún mejor,- eli.;,inar-del~ódigo.fe~:eral _d~ Instituciones y Procedimientos Electorales, la figura del 

segundo escruiado~ prop,letari~.·-· Es'· de~ir, que cada casilla electoral quedara integrada por un 

Presidente, un S~cr~W:rii>',~ ú~ -¡;¡c~~dor, con tres suplentes generales tal y como lo contempla el 

Código ÉÍect~rald~!'oi~trii~ ~~d~iiit. Y-de que puede funcionar la casilla con esos integrantes, se 

tiene como fef~reríci:i inmedlatá, .:'1: desarrollo de la Jornada Electoral de las pasadas elecciones 

toc~te~ dela~<>- :iÓoél'; ; ._., • · 

·3. Un~ .opciónpara 'atraéra· Ía ciudadanía a participar como funcionarios de casilla, seria reducir el 

horario de i:i Jo~ada,Electoral como lo han sugerido muchos ciudadanos, es decir, en lugar de que la 

Recepción de la Votación se cerrara a las 18:00 hrs., si es que no se encuentran ciudadanos para 

\'otar. como_ dice la ley. Se cierre a las 16:00 hrs .• para hacerla menos agotadora para los funcionarios 

electorales y demás integrantes de la casilla. Así mismo, rediseñar la logística existente a efecto 

agilizar la recepción de los paquetes electores en los Consejos Distritales 

4. No debieran pasarse por alto los comentari_os de los ciudadanos que manifesté en el último capitulo 

de este trabajo, respecto a que les parece- insuficiente la capacitación impartida en los dos cursos que 

reciben, situación que obedece a· qué se sientan inseguros de desempeñarse como funcionarios de 

casilla. Aquí, es menester de las autoridades_ electorales revisar y en su caso modificar los programas 

de capacitación electoral actuales, tal vez rediseñar los cursos, las guias, lo trípticos, etc., con la 

finalidad de facilitar al ciudadano común la comprensión de temas en materia electoral. Inclusive, 

replantear los requisitos de se_lección del personal capacitador en las convocatorias públicas, ya que 

el grupo de personas que finalmente sea seleccionado, tendrá la importantísima tarea de representar 

ni !FE ante los ciudadanos. Pero sobre todo, implementar mecanismos que atraigan a la ciudadanía 

para acudir a los centros de capacitación electoral instalados para tal efecto, ya que de la correcta y 

oportuna capacitación electoral, dependé el adecuado desempeño de las funciones de los integrantes 

de las mesas directivas de casilla y el éxito _del desarrollo de la jornada electoral. 

5. Una propuesta más seria, que el IFE celebrara acuerdos con diferentes instituciones de educación 

_medio y· media superior,. públicas y privadas;_ p_ara capacitar a los estudiantes mayores de edad, 

durante el tiempo en que tengan que prestar de su servicio social, sobre cuestiones en materia 

electoral, con el propósito de forrnar funcionarios de casilla altamente capacitados para integrar el 

día de las elecciones las mesas directivas de casilla, en el entendido de que asistirán y desempeñarán 

correctamente su trabajo. 
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Así mismo, habría que estudiar la posibilidad de que el IFE pudiera celebrar ese tipo de acuerdos con 

los responsables del Servicio Nacional Militar, para que los jóvenes que estén desempci'lando su 

servicio militar, se capacitaran para los fines antes mencionados. 

6. Respecto a la renuncia de muchos ciudadanos que fueron seleccionados para integran las mesas 

directivas de casilla, por preferir desempei'larse el día de lajomada electoral como representantes de 

algún partido político o como observadores electorales de alguna organización no gubernamental, 

porque éstos les proporcionarán una cantidad de dinero superiora la dieta que les ofrece el !FE. 

Pienso que deberla adicionarse a la ley un requisito prohibitivo para obtener las acreditaciones como 

representantes de partido politico y observadores electorales. Y es precisamente el no haber sido 

sele~~io~ad'o para fungir como funcionario de casilla. 

·7. No estaría por demás que las instituciones electorales implementaran la conformación de una base de 

datos _o padrón -_de ciudadanos voluntarios para fungir como funcionarios de casilla, lo que 

indudablemente facilitarla la capacitación y selección de ciudadanos aptos para desempei'larse como 

fun~ionari~~ elec~Clr~les ~I din de los comicios. Obviamente exigiéndoles requisitos como Por 

ejemplo,'rio s~r ~ervidor público de confianza con mando superior, estar desvinculado de los partidos 

politicós y organizaciones políticas. 

8. Otra posibilidad a estudiarse seria la instalación de programas computacionales para la recepción de 

la votación! el· escrutinio y cómputo de ésta, como se realiza en otros paises, lo que implicaría 

necesariamente una enorme reducción en la selección y capacitación de los funcionarios de casilla, 

hasta incluso presciridlr de ellos. Reduciendo-también considerablemente los costos que implica la 

organización de las elecciori~s_en nuestro país. 

9. Una propuesta ~omCI_ estlniutd"piira ta'c-iudallanía, seria ~manera de reconocer la importantísima 

tarea que re~liZan i.i~i~~i1~E~r,~~~~]~~'.iIY:..·.~~;;~-j-~~~~·~;jgri:ª~ª ele.ct.ºrª':. 'ª publ.ica~ión de sus 
nombres en los penod1c_os:_de_mayor c1rculac1ón;.agradec1endo su part1c1pac1on y fehc1tandolos por 

su labor. -- · -·_-·-'.\~{~~~~i;,{~ill,i%(~1~;JP'.·,~'-,~~r:·;N::'.J·;:-~?::;:;c, --- -- -· 
10. Cabe también é~mo-:Óiti;:na:ir'{;tarié"i~ p_en~ar,~n !a''posÍbllÍdad de que e !FE reportara esos casos de 

, . . -. :, :~ . . · '~ ?'·' ~.;.(."-11~~:'(;:·~ ~.;':1~·T··-~ ~-~í:·-· \-. ,: ~·- _,. _ __,--::-:'.~º:··;O,·,': • ..,-_~·-,.:,-~~ '"'7'~;·;_-~-:¿;-_,-.,,-,,-..o..,, · ,,, '-: .-.-- :. ~ 
incumplimie~to iríju~tificado al deseínfieñ~de' his funclónes electorales por parte del ciudadano en 

perjúici~ d~I ~~Cl¿~·s;j~¡~g¡¿;.;1 ~¡~-~8S,~;~C:~>¡¡;-f¡;,~1Íd~¿-d/que et individuo fuera multado, además 

de que se aplicarm{ las sanéi~11es,que :~;:; maieriáetécioral están contempladas para tal efecto, 

~': .:,:-·.-, -· 



FOIMTESCOMSULTADAS 

LIBROS 

- ALCOCER V., Jorge, MORALES M .• Rodrigo. La organización de las elecciones: problemas y 
proyectos de so/11ción, UNAM-Porrúa, México, 1994. 

- ALDUNCIN ABITIA, Enrique. Los valores de los Mexicanos. México: entre la tradición y la 
modernidad. Fomento Cultural Banamex, A.C., México •. 1986 Vol. l. 

- ARISTÓTELES. La política, Espasa-Calpe S. A., colección Austral, 10". Edición, Madrid, 
España, 1965. 

- ARRIGO COEN, Anita,. Para saber .. lo que se dice u> SITESA~IPN, México, 1992. 
. . ' ·•' ' ' . . . ' . '·)',~"'"· 

- CANSINO, César. Constr11ir la demoé~aci~> Li111Ít.!s y pe~;p·e'::íivas de la transición en México, 
CIDE-PORRUA, México,1995. - . - .. : .. . : .. e:~>. 

- CASTREJÓN DIEZ, Jáime: La Política según lo~ me~lca~¿~~ b¿éano, México, 1995. 

- CERRONI, Humberto. Reglas y valores de la de;nocraci~?"estado de derecho, estado social, 
estado de cultura, colección Los· noventa, Alianza~CNCA,' México, 1991. 

- COSÍO VILLEGAS, Daniel. El estilo personal de gobem~~: j~~quln Mortiz, México, 1974. 

- CRESPO, José Antonio. Votar en los Estados, Pó¡.;:,;a-Fundación Friederich Neumann-CIDE, 
Mé.<ico, 1996. • · 

- COTTERET, Jean Marie I EMERI, Claude. Los sÚiemas electora/es, oikos-tau ediciones, S. A., 
Barcelona, España, 1973. · · 

• DAHL, Robert A. La de~1oc~~cia ~ s~ c;itlc~~.: Piadós, Barcelona, 1992. 

_______ La dej.~~;aéia}sllS;~rÚ'c~;;; Piadós, 2•. Edición, Barcelona, 1993. 

- ·DE. CÁRCER. DE Mol'fI"Ed~AN.~ ¿;~~a :Histórica, Ediciones Hymsa, Barcelona, España, 
1934. . . . . . .. - . - . 

- DE CARRERAS, Francesc I Valles, Josep M. Las elecciones, Blume, Barcelona, España, 1977. 

-DEL TORO CALERO, Luis. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el proceso electoral. El 
recurso de rec/amaciónjuridica electoral, edición del autor. México, 1978. 

- GALEANA. Patricia. Cronología Iberoamericana !803-1992, colección Tierra Firme, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1993. 

- GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo, Cultura y creación en América Latina, 2". Edición, Siglo XXI 
Editorcs-UNAM, México, 1989. 

------------·La Democracia en México, Era, México, 1965. 

- 250 



- GUTIÉRREZ EVIA, Eduardo. Régimen electoral mexicano, edición de autor, México, 1969. 

- HERMET, Guy / ROUQUIÉ, Alain / LINZ, Juan, J. ¿Para qué sirven las elecciones?, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1982. 

- LUPHART, Arend. Modelos de Democracia, Ariel, S.A .• Espai'la, 2000. 

- LOAEZA, Soledad. El llamado de las urnas, Cal y Arena, México, 1989. 

- MARÍAS, Julián. Lecciones sobre lafilosojia de la historia, en la Filosofia en sus textos, tomo 11, 
Labor, Barcelona, Espai'la, 1963. 

- MAQUIA VELO, Nicolás. El príncipe, Berguara, Madrid, Espai'la, 1977. 

- MENDIETA Lucio y Núñez. El Derecho Prccolonial, Porrúa, México, 1992, 6ª. Edición. 

·_ MONTESQUIEU, Carlos de Secondat barón de. ''El espíritu de las leyes", en Lajilosojia en sus 
· te.'i:tos, tomo 11, Julián Marias, Labor, Barcelona España, 1963. 

- PESCHARD, Jaqueline. las eleccfonesfederales de 1991. Diana, México, 1993. 

· - PLATÓN. la repiíb/lca, ·c~lecéión ~uestros Clásicos, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 1986. · · 

- .REYES HEROLES, ·Jesús. El .liberalismo mexicano en· pocas páginas, colección Lecturas 
Mexicanas no. 100, FCE-SEP;, México, .1985. 

- ROUSSEAU, Jean Jacob. E/:coiúraúi social,' :.colección Nuestros Clásicos, UNAM, México, 
1973. . . . ',l. . . . .• ; 

·-:·~< ~: 

- RUÍZ GA YTÁN,. Beatriz. Historia de Mé.tico.'.'·'Époc~: Colonial, Colección Historia Temática, 
Secretaria de Relaciones ExtC.riorCs~ Mé~ic0~.19~.:~H~~~~:~<"~-~--~~~;-:: .-.~; 

- SALAZAA, P./ WOLDENBERi:ú:'fBECERRA/R!}Í.~'Re/or;,;a Electoral de 1996, Fondo de 

~;~;~:~:~::~;:x~~;~·:;:~e~:º~L~i:~fü;~rI~~,·~1~1~11 •• Madrid, 1999 . 
. ,,:, _,,;:, ~-~~¿· :, <·-~·-·:.·: .• - ' 

---------·Elementos de T~o;;;; Pol~Íca,'iii~ll~~¡~clitorial, Madrid, 1992. 

--------- Teor/~ de Ía ~~111ocr~éia, 2. ~os Problemas clásicos, Alianza Editorial, 
Madrid, 1987. 

--------- Teoría de la democracia, vol. l. Fondo de Cultura Económica, México, 
1992. 

-TAMAYO, J~.i~e /VALDÉS ZURITA, Leonardo. Movimientos políticos y procesos electorales 
en México, Universidad de Guadalajara, México, 1991. 

-TENA RAMÍREZ, Fclipe. leyesjimdamentales e/e México 1808-1957, Porrúa, México, 1957. 

-VALENZUELA, Georgette Jose. Legislación Electora/ Mexicana 1812-1921, UNAM, México, 
1992. 

251 

¡ 



-V ARIOS AUTORES. Sistemas electorales y representación políUca en Latinoamérica, Fundación 
Friedcrich Ebert, México, \ 986. 

- ZAÍD, Gabriel. La economía presidencia/, Vuelta, México, 1987. 

- ZEA. Leopoldo. La cultura en México, colección Historia Temática, Secretaria de Relaciones 
Exteriores, México, 1992. 

OTRAS FUENTES 

- Carpeta Informativa :woo, Instituto Federal Electoral, México, 2000. 

-Educación Cívica. Plan Trianual (2001-2003), Instituto Federal Electora\, México, 2001. 

- Elecciones Vecinales y Procesos de Participación Ciudadana en el D.F .. Instituto Electoral del 
Distrito Federal; México, 1999. 

- El" Orden Político Democrático, Serie Apuntes de Cultura Democrática 2, Instituto Federal 
Electoral, Méxicó, 1999. 

-FÓl/eto informativo sobre los delitos federales electorales, PGR-IFE-FEPADE, s/año. 

-El _voto y la Representación -Democrática. Serie Apuntes de Cultura Democrática 4, Instituto 
Federal Electoral, México, 1999. 

- La organización ciudadana en la defensa y el ejercicio de los derechos civiles y políticos, en 
Serie "Eslabones de la Democracia 2", Instituto Federal Electoral, México,2000. 

-La organización ciudadana en la gestión piíb/ica municipal, en Serie "Eslabones de la 
Democracia 4", lnstitiito Federal Electoral, México, 2000. 

_ -La_ participación cl11dada11a en la integración de la autoridad, en Serie "Eslabones de la 
Democracia 3", Instituto Federal Electoral, México, 2000. 

- Los jóvenes y la participación cl11dadana, Serie Apuntes de Cultura Democrática 4, Instituto 
Federal Electoral, México, 1999. 

e-Los ya/ores democráticos, Serie Apuntes de Cultura Democrática I, Instituto Federal Electoral, 
México; 1996:. - _ 

- Gllia de CasU;a-parde1 Proceso Electoral Federal 1994, Instituto Federal Electoral, México, 
1994, p~ 112. ,__ - ---

,-·· 

~M~mori~s del P;oc_eso Electo;~_/ d~ 1991, c_~mpendio, Instituto Federal Electoral, México, 1993. 

-Me11w;ias ele/ Proceso E/ectordl F~de~d1 J9Ú, Instituto Federal Electoral, México, 1995 . 
.... 

-iHemoria ele/ Proceso Electorál de 1997; fustitutb' Federii:I Ele~toral, México, 1998. 

-Memoria del Proceso Electora/ 2000, Ínstiiuto"Fede_ralEJe~toral, México, 2001. 

- Oposición y Democracia, Cuadernos de divulgación de la cultura democrática, no. 11, Instituto 
Federal Electoral, México, 1996. -

252 



-Proceso Electora/ Federal 2000, Información General, Instituto Federal Electoral, México, 2000. 

-Sistemas Políticos y Electorales Contemporáneos. Elecciones presidenciales y legislativas en 
América latina. Estudio Comparado de 20 países, Instituto Federal Electoral, México, 2000. 

- AGUILAR RIVERA, José Antonio, "Los laberintos de la Confianza", en La Construcción de las 
Instituciones para la Democracia en América Latina, Instituto Federal Electoral, México, 1999. 

- BACA OLAMENDI, Laura. Diálogo y democracia, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 13, Instituto Federal Electoral, 1997. 

- BOVERO, Michelangelo. Los adjetivos de la democracia, colección Ternas de la democracia, 
serie Conferencias magistrales 2, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

----------· Los desafios actuales de la democracia, colección Temas de la 
democracia, serie Conferencias magistrales 3, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

- CAMOU, Antonio. Gobernabilidad y democracia. Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, ni'.m:iero 6, Instituto Federal Electoral, México, 1995. 

- CANSINO. César. Democratización y liberación. Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 14, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

- CÁRDENAS GRACIA, Jaime. Partidos políticos y democracia, Cuadernos de divulgación de la 
cultur.a democ:rñtica, número 8, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

- COLOM, Francisco; La transició11 española del autoritarismo a la democracia, colección Temas 
de la democracia, Conferencias magisteriales, número 5, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

e_· CRESPO, José Antonio. Elecciones y democracia, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática número 5, Instituto Federal Electoral, México, 1997 . 

. · - ·oiAz, Jerónimo y A VILA, Alfredo Elecciones y participación ciudadana, Ensayos Ganadores 
del 2do. Certamen Nacional de Ensayo Francisco l. Madero, Instituto Federal Electoral, México, 
1998. . 

. -ESTRADA ALMAZÁN, Ernesto, "Democracia ·y Cultura Politica: La necesidad de hacer camino 
.al andar", en La cu/111ra Política de/Estado dé.Mé.tico, concurso de ensayo político, Gobierno del 
·Estado de México, 1999, · ·· .... · · · · · 

.. 
- GUERRERO GUTIÉRREZ. Edua~d~·~ :ia\!~mocracia y la nueva trinidad: libertad, igualdad, 

·civilidad", en Los .valores .de la democrdCia,- 1"stituto Federal Electoral, México, 1998. 
• .-f. ,-·. - : • J': : .. ~. ~ i' . 

-GUEV ARA NIEBLA; Gilberto, DemócraCÍc;y Educació11, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 16; Instituto Federal Electoral, México, 1998. 

• - . H. C!SNEROS, lsldro. Tolera11c~a y~ d~mocracfa, Cuadernos 
.democrática. número l O, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

de divulgación de la cultura 

e HURTADO GONZÁLEZ, Javier, SisÍemas de Gobiemo y Democracia, Cuadernos de 
Divulgación de la Cultura Democrática 19, Instituto Federal Electoral, México, 1999. 

- LECHNER, Norbert. Cultura política y gobemabilidad democrática, colección Temas de la 
democracia, Conferencias magisteriales; número 1, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

253 



- LOAEZA, Soledad. Oposición y democracia, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 11, Instituto Federal Electoral, México 1996. 

- LUJÁN PONCE, Noeml, La construcción de la confianza política, Colección Temas de la 
Democracia, Serie Ensayos 6, Instituto Federal Electoral, México. 

- MERINO, Mauricio. La participación ciudadana en la democracia, Cuadernos de divulgación de 
la cultura democrática, número 4, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

- MOUFFE, Chanta!. Liberalismo. pluralismo y ciudadanía democrática, serie Ensayos, número 2, 
colección Temas de la democracia, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

- NOHLEN, Dieter. Democracia, transición y gobernabilidad en América Latina, colección Temas 
de la democracia, Conferencias magisteriales, número 4, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

-------·· Sistemas electorales en Europa del Este, colección Temas de la democracia, 
Ensayos, número 3, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

- PARAMIO, Ludolfo, Democracia y Desigualdad en América Latina, Colección Ternas de la 
Democracia, Serie Conferencias Hagistrales 6, Instituto Federal Electoral, México, 1999. 

- PESCHARD, Jaqueline. La cultura política democrática, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 2, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

- PRUD'HOMME, Jean-Fran9ois. Consulta popular y democracia directa, Cuadernos de • 
divulgación de In cultura democrática, número 15, Instituto Federal Electoral, México, 1997. 

- RABASA GAMBOA, Emilio. Las reformas de 1994 a la Constitución y legislación en materia 
electoral, Cuadernos Constitucionales México-Centroamérica, número 14, Instituto de / 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1994. 

- RODRÍGUEZ ZEPEDA, Jesús. Estado de derecho y democracia, Cuadernos de divulgación de la 
cultura democrática 12, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

- ROMERO, Jorge Javier. La democracia y sus instituciones, colección Temas de la democracia, 
Ensayos, Instituto Federal Electoral, México, 1998. 

- SALAZAR. Luis y WONDELBERG, José. Principios y Valores de la Democracia, Cuadernos de 
la cultura democrática 1, Instituto Federal Electoral, México, 1995. 

- SILVA-HERZOG MÁRQUEZ, Jesús J. Esferas de la democracia. Cuadernos de divulgación de 
la cultura democrática número 9, Instituto Federal Electoral, México, 1996. 

- VÁLDEZ, Leonardo. Sistemas electora/es y de partidos, Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática, número 7, Instituto Federal Electora\, México, 1996. 

- VARIOS AUTORES, Las instit11cio11es para democracia en Mé.Tico, Ensayos ganadores del 3er. 
Certamen Nacional de Ensayo Francisco l. Madero, Instituto Federal Electoral, México, junio 
1999. 

- YTURBE, Corina. M11ltic11lt11ralismo y derechos, colección Temas de In democracia, Ensayos, 
número 4, Instituto Federal Electoral, México, 1998. 

254 



DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS 

- BOBBIO, Norberto, / MATIEUCCI, Niccola, I PASQUINO, Gianfranco, Diccionario de 
política, Siglo XXI. México, 1981. 

- BORJA, Rodrigo. Enciclopedia de la política, Fondo de Cultura Económica, México, 1997. 

- CABALLENAS, Guillermo, Diccionario de derecho usual, tomo III, s•. Edición, Santillana, 
Madrid, 1963. 

- CABANELLAS DE TORRES. Guillermo. Diccionario Juridico Elemental, 12•. edición, Heliasta 
S. R. L .• Buenos Aires, Argentina, 1994. 

- Diccionario Jurídico Mexicano, 3" edición, Pomia-UNAM, México, 1989. 

- Diccionario Jurídico, sexta edición, Instituto de Investigaciones Juridicas UNAM- Pomia, 
México, 1993. 

- GONZÁLEZ M., Guillermo y ROMERO C., 1-fumberto. Diccionario de términos electorales, 
s/ed., 1999. 

, MARTÍNEZ SILVA, Mario y SALCEDO AQUINO, Roberto. Diccionario electoral, Instituto• 
Nacional de Estudios Pollticos A. C., 1•. edición, México, 1999. 

- Pequeño Larousse Ilustrado, Larousse, México, 1970. 

- Peq11e1io Larousse Ilustrado, Larousse, México, 1996. 

LEGISLACIONES 

- ANDRADE SÁNCHEZ, Eduardo. Código Feéleral de llistitiiciones y Procedimientos Electorales 
(comentado), Harla, México, 1991. · 

- BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. El cie~e~ho, .s~cretaria de Relaciones Exteriores, 
México, 1992. 

- CARPIZO MC GREGOR, Jorge; La Constit~ció~'Me.~i~~na de 1917, Pomla-UNAM, México, 
1995. ... • '.····'t./'';';·.•:>.: . ; 

' .;~ ·' .. ' :~ "' 

-Código Federal Electoral, Comisión Federal Eteétorlíí; Mé~Íco, l 987. 
. ~,._ :·. ·.~:: · ·,.:·,;·. ·:::: ::;.? ~~~·_:~:-;<~J~S::.~?{5:;:,~-,r.~~~·:t:~:~1.< . .-

- Código Federal de lns"iitiici¡,mil;} ·Procedimientos';"Etectora/es, Instituto Federal Electoral, 

México, 1996. ~. ,_ ·::;.~(~.: :.:,-:, / ,_: ~~;:¡:~ ~'.\;~f{~}:~\fj¿}~::,~~~11~-;~"~· 
- Co11sti111ció11 Política. de los)isi~d~;·: Ulridos'Me.Tican~si S~cretaría de Gobernación. México, 

1988. ·~··· ·.•••• •.;: ... >é·. •·•••· : •. :'. ..,, :·_ . . ,. . ~:-~ . ·, 1:.;~-·· ·: ··-

-C011st it11cióÍ1 Política de lós Esiad~s Úiidos Úé.~ic~·iros~ l~~tituto Federal Electoral, México, 
2000. • •. · 

' ':. "~.~. 

- DE LA MADRID HURTADO, Miguel. Pres~~ta~Íó11 de iniciativa. Código Federal Electoral de 
1987, FCE, México. . . . . · ... 

' ,, ; .-~_/:: .. 



- GARCÍA OROZCO, Antonio. Legislación Electoral Mexicana 1812-1988, ADEO editon:s, 
México, 1989, 328 pp. 

-Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora/es, Porrúa, México, 1977. 

- RAMOS ESPINOSA, Ignacio y HERRERA PEÑA, José. Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Comentado, Secretaria de Gobernación, México, 1991. 

ARTICULOS 

l) PERIODICOS 

-ARREDONDO RAMÍREZ, Pablo. "México Agridulce", Reforma, Sección A, México, 15 de 
mayo de 2000. p.12 

-GÓMEZ MAZA, Francisco. "Lagunas normativas y duplicidad de funciones aquejan al IFE'', El 
Financiero, martes 28 de julio de 1998, México, p. 52. 

-REYES HEROLES, Federico. "Los cimientos'', Reforma, Sección A, México, 12 de mayo de· 
2000, p.24 

-"Debate abierto. Si los resultados de las encuestas influyen en votantes", El Financiero, 22 de·· 
febrero de 1999, México, p. 72. 

-"Pa!s de contrastes", Reforma, Sección A, México, 13 de mayo de 2000, p. 120. 

· "Propuesta ciudadana para una Reforma Poli ti ca Integral del Distrito Federal". Suplemento Perfil 
de la Jornada, la Jornada, México, 3 de diciembre de 1998, p. 4. 

- la Jornada. Suplemento Masiosare, número 58,_ 10 de enero de 1999, México. 

-la Jornada. Lunes 8 de febrero de 1999, México. 

2) REVISTAS 

-ALONSO CONCHEIRO, Antonio y GARctA; Alicia. "Futuros de la Participación Ciudadana en 
Politica", Enfoque, (305) Méxiéo, 28 de noviembre de 1999, p. 20. 

-CAMPOS EZQUERRA, Roy. "¿Por ,qulé~ ~otan-los maestros?", Educación 200/, núm. 59, 
México, abril de 2000, pp. 24-26. · · · 

- CASTAÑEDA RIV AS, Maria Leobn. "Evalunció~~ de. las· bases constitucionales en materia 
electoral", Ciuclacl ci11dacla110, número l, Instituto Federal Electoral. México, D. F., mayo 1997. 

-FERNÁNDEZ PANES, Ernesto Gerardo. "Cultura democrática, educación cívica y participación 
ciudadana", Tra11sició11, Veracruz, México, abril de 1999, p. 68. 

-GÓMEZ NASH!KI, Antonio y GUEV ARA NIEBLA, Gilberto. "La Educación Politica de los 
Niños", Encuesta, Educación 2001, no. 2, México, julio de 1995, p. 18. 

256 

'-----·---.:..--~--·----



-GONZÁLEZ PEDRERO, Enrique. "Educación y Cultura Politica", Educación ZOO/, 2 julio de 
1995, p.6 

-GUEV ARA HERNÁNDEZ. Olimpia. "La mujer y su participación ciudadana", Urna Abierta, 
Instituto Electoral de Tlaxcala, (3) enero-marzo 2000, p. 39. 

-!BARRA, Maria Esther. "La Escuela, Germen de la Cultura Ciudadana", Educación 2001, no. 2, 
México, julio de 1995, p.21. 

-IBINARRIAGA ARAGÓN, José Adolfo. "La participación ciudadana", Nexos, no. 247, junio 
1998, México, p. 13. 

-LOMNITZ, Claudia. "La construcción de la Ciudadanía en México", Metapolítica Vol. 4 Num. 
15, México, 2000, p. 130 

-MEDINA, Luis. Evolución Electoral en el México Contemporáneo, Ediciones de la Gaceta 
Informativa de la Comisión Federal Electoral, México, 1978, p.8. 

-MOLINAR HORCASITAS, Juan. "La costumbre electoral mexicana", Nexos, no. 85, México, 
enero de 1985, p. 19. 

-Mtn'IOZ, Humberto y SUÁREZ, Herlinda. "Perfil educativo de la población mexicana", INEGl
CRIM-IISUNAM, 1999, citado en Claroscuros de la Democracia Educativa, Federico Rosas 
Barrera, Educación ZOO/ (2) julio 1995, México, p 32. 

-OLIVA POSADA, Javier. "Agrupaciones políticas nacionales. La polltica distinta", Nexos, núm. 
262, México, octubre de 1999, pp. 22-23. 

-PAOLI SOLIO, Francisco José. "La Escuela, Laboratorio Social", Educación 2001, núm. 2, 
México, julio 1995, p. 8 

-SCHEDLER, Andreas. "lncertid~mbre insÍituéioll.á.'ie infe'r~llci~s>de imparcialidad: el caso del 
!FE", F'olítica ~Gobierno, vol. VI!, núm. 2, México, 2000, p: 383, 384 y 402. 

-SEGOV!A, R.;ra~I. "Ciud~danos: asigiÍatura pendiente", Educación 200/, núm. 2, México, julio 
1995, p. 27 ..... 

-SEGOV!A, Rafael, "Una cultura política inmóvil", Ne.tas, no. 223, México, julio de 1996, p. 58. 

~WOLDENBERG, José, "La Escuela, Laboratorio Social", Educación 2001, núm. 2, México, julio 
1995. 

-El AVC de las elecciones, editada por Alianza Cívica, México, 1995, p. 19. 

- E11foq11e, no. 305, noviembre 1999. 

-Revista-boletín Ca11sa ciudadana, año ll, no. 11, junio-agosto 1998, México. 

- Q11on1m, no. 64, enero-febrero 1999, México. 

-Revista Tribunal Electora/ de Estado de Nuevo León, La participación ciudadana en los procesos 
electorales, no; 15 marzo 1999, Monterrey. · 

257 

I 



PAGINACIÓN 
DISCONTINUA 



ANEXOS 

1. 



RELACIÓN DE ANEXOS 

1.- Portada del Manual de Capacitador de Funcionarios de Casilla ar'lo 2000. 

2.- Nombramiento de Presidente de Mesa Directiva de Casilla ailo 2000. 

3.c Cuadro de Encuestas Preelectorales publicadas en medios impresos ailo 2000. 

4.- Lista de empresas, organizaciones e instituciones que realizaron las encuestas 

'usta de asociaciones de ciudadanos que cuentan con registro como agrupaciones pollticas nacionales en 

el 2000 . 

. :Gráfica comparativa de participación ciudadana a nivel nacional 1991-2000. 

Gráfica comparativa de ciudadanos capacitados de 1991 al 2000. 

Gnifica comparativa de centros fijos e itinerantes para capacitación 1994-2000. 

Gráfica de sustituciones de cargos de funcionarios de casilla hasta el 23 de junio de 2000. 

: .. Gráfica del resumen de la primera etapa de capacitación 2000 y Catálogo de otras causas de sustituciones 

~en el 2000. 

ir.- a.ráflca de principales causas por las que no se integraron 1,127 casillas al 7 de mayo de 2000. 

12.- Gráfica· d~I promedio de escolaridad de los ciudadanos acreditados por Distrito Electoral. 

1 i.-. Encuesta. ¿Por quién votan los maestros? 

13.-. Actividades para el reclutamiento y selección de capacitadores y supervisores electorales 1991-2000. 

- 14.- · En'd~~~Ía Mundial de Valores 2000. 

· ' .15 .- . Diploma de Capacitación Electoral 2000. 

ui> Portada de la gula de casilla para el proceso electoral federal 1997 . 

.. J 7.~, .Cuadro ·de sustituciones por cargo y origen de sustituciones en 1997 

18:~' CÜádro de. nombramientos entregados y funcionarios capacitados y estadísticas respecto a la integración 

cÍ~ ~esas dir~ctlvas de casilla en 1997. 

,\9.-'· Órá'rica de acreditaciones de observadores electorales distribuidas, devueltas, aprobadas y denegadas por 
1: •. · .";:·.1 

·"los.consejos locales y distritales en 1997. 

20:~ ;'ar.Ífic~ de solicitudes de observadores electorales aprobadas en forma individual y por agrupación 1997. 

Í.1.~.·: G~áfic~ de solicitudes de observadores electorales distribuidas en 1997 en los consejos locales y 

.· .. :·di;tritales. 

Gráfica de solicitudes de acreditación de observadores electorales en 1997 aprobadas por los consejos 

locales y distritales. 

2 



24.- Gráfica de recursos de réVisión interpuestos contra actos de Consejos Oistritales sustanciados y resueltos 

por los con~ejCls l~éal~s en 1997. 

25.- 'Gráfica ~e r~cUr~Cl_s d~ revi~ión contra actos de Consejos Locales sustanciados por el Consejo General en 

199_1: . . ... • . . 

Gráfica de rei:U.rsos de apelación interpuestos contra actos o resoluciones del Consejo General resueltos 

. la·S~l~ Superl~~ d~I Tribunal Electoral en 1997 y Gráfica de recursos de apelación interpuestos contra 
·,-·,· ... ,, 

· -··•·,•,•de resoluciones de los Consejos Locales resueltos por las salas regionales del Tribunal Electoral en 1997. 

·ii:~ :JuicÍ~s de inconformidad resueltos por las salas regionales del Tribunal Electoral en 1997. 

·. :• :_:·:2s·.-: Portada ·de la guia didáctica para el curso a ciudadanos seleccionados por sorteo 1994. 

· 29.~ Cuadro de centros de capacitación en 1994. 

30.- Cuadro de ciudadanos capacitados y acreditados por entidad federativa al 12 de junio de 1994. 

31.- Cuadro de ciudadanos nombrados funcionarios de casilla y sustituciones en 1994. 

32.- Portada de la guía de casilla del proceso electoral federal 1991. 

33.- Nombramiento de Secretario Propietario de Mesa Directiva de Casilla 1991. 

34.- Cuadro del concentrado de ciudadanos insaculados por entidad federativa en 1991 

35.- Cuadro del concentrado de ciudadanos capacitados por entidad federativa en 1991 

36.- Gráfica de instalación de casillas electorales en 1991 

· 37.- .Gráfica de ensillas instaladas en lugar distinto en 1991 

38.- Gráfica de personas que merecen mayor respeto para los mexicanos 

39.~ · Gráfica de personas que inspiran menor respeto para los mexicanos 

· ... 40." Gráfica sobre la importancia relativa en la form_ación de valores de los principales instrumentos ídeo

socializadores 

41.- Cuadro sobre lo que le hubiere gustado ser en la vida 

3 



---
~IS CON 
\FALLA-DE ORIGEN 

. '-·1 

4 

ico cuenta contigo para qpe tu puedas contar con el Mexico que quieres. 



•-···· 
-

-

ALI -:··-o !O.:~-:·: ·.: .'.· ·:~,, r~""'.~"!'i:.::.: 

"=• !~· ··,;~t":"''JC':'~' :··.:. !51 
,...CL. :.··¡.;_~.\-:.•~ ·~ :••+·r ::i~: ':C 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

DISTRITO FEDERAL a-, t de MAYO del 2000 

El Conse10 del Distnto 29 con Cabecera en TLALPAN del Estado de 
DISTRITO FEDERAL • de conformidad con lo dispuesto en los articutos S. parrafo 

4; 36, fraccl6n V, y 41. tracción 111 , pArrafo 2 de la ConstltUCJón Palitica de los Estadas Unidos Mexicanos 
y en 1?¡ercic10 de la facultad Que le confieren los artlculos 116, parrato 1, Inciso d); 125 y 193 del Código 
Federal de Instituciones y Procedam1entas Electorales, tiene a bten notlfieal1e que ha sido designado como: 

PRCSIDENTE de la Meee Dlrectlva d~ Ca•llla BASYCA 
Secc:l~n 3626 Ublc~da en1 CEN'?llO DI: SALUD. "=• reo. :c. MADERO S/N 
~so. RUIS CORT~?:cz. COL. M%GU~L HXDALGO 3ERA. 5ECC7eN. 14250. 

Del Munic1p10 o Oelegac16n TLALPAN 
que se instalara a las 8:00 de la mariana del Domingo 2 de Julio del presente ano. para recibir la 
votacion de las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Senadores y Diputados 
Federales al H. Congreso de la Unión. 

;..: :t::t:; as:a r.~~b~:r:'.:er.:: ::;t.:;!:: z::~:::t.c .:::r:'.c !:.:n~:~:~r: ~? :;;si!~z:. :s-= t•:~:'.!" ¡:¡.:r :;i;::~:~:a :ü ;;..::::?:t: ~e 
la te~ de guardar y nacer guardar la Constitución Polillca de los.Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen. cumphr con las normas contemdas en el Código Federal de lnst11uc1ones y Procedimientos 
Electorales, y desempeñar leal y patnoticamente la func16n que se le ha encomendado 

El Instituto Federal Electoral reconoce el interes que mostra durante el curso de capac1tac1on y agradece de 
antemano el alto grado de responsab1hdad con que eiercera su cargo. 

.. , . 
"'' 

ATENTAMENTE 

TESi r.· ,,.,. ..... ~~·· u L,l.j¡~ 

FAL.Ut DE ORJGEN J 

SECRETARIO 

;21-r .. 

Para su illencion y conoc1m1eri10 al reverso se transcr1tieri los oreceptos 1ega1es q ... e lvriaameri1an et o•eserue nomoram•en10 



. ·:· .:·~/::,.: :.: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
,. .. · ·... .. Articulo 5, PAn•fo 4 

--~;;;.."':.LB--=~tiuliciones e1ec1orales y censales tendran caracter obf1gatono y gratuito ... ~ 
':: ;-~ :·''.<."< Articulo U, Fr.ccldn V 
'son ObligaCiones del ciudadano de la Repút.>llCll: 
v. Oesempeflar los cargos concejlles del Municipio donde resida, las funciones el«tora/es y las de 

jurado. 
Artlculo 41, Fr•ccldn 111, P'n•to 2 

... Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Aniculo 5, Pánafo 2 
2. Es obf1gac1on de los ciudadanos me111canos integrar las mesas dlfect1vas de casilla en los termmos 

de este Cod1go 
Articulo 119, P3rrafo 1 

Las mesas d1rect1\ldS de casilla se integraran con un Presidente, un Secret.arto.dos Escrutadores, y 
tres suplentes gent.•raies 

Articulo 120 
P.:Jra ser integrante ae mesa duectiva de casilla se requiere: 
a1 Ser c1udac1."mo me~1cano por nac11n1ento que no aaquiera otra nac1on.il1dad y ser residente en 

la secc1on elecloral que comprenda a la casilla: 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
c) Contar con Credencial para Votar; 
d) Estar en e¡erc1c10 de sus aerechos palmeos: 
e) Tener un modo honesto de V/Vlr: 
t) Haber part1c1pado en el curso de capac1tac1ón electoral 1mpart1d0 por la Junta Oistntal Ejecutiva 

correspondiente: 
g) No ser servidor püblico de confianza con mando superior. ni tener cargo de dirt1CC1ón partidista 

de cualquier ¡erarqui'a; y 
h) Saber leer y escnblf y no tener más de 70 alias al dla de la elección. 

Artfculo 122 
1. Son atnbuciones de los Presidentes de las mesas directivas de casilla: 

aJ Como autondad electoral, pres1a" los traba¡os de la mesa directiva y velar por el cumplimiento 
de las d1spos1c1ones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la ¡amada electoral,· 

b} Recibir de Jos Conse¡os D1stntates la documentación, Utiles y elementos necesanOs para el 
tunc1onam1enro de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de 
la misma: 

cJ Identificar a los electores en el caso previsto en el parralo J del articufo 217 de este Código; 
dJ Mantener el orden en la casilla y en sus mmed1ac1ones. con el aux1/10 de la fuerza pública s1 

fuese necesario. 
e) Suspender. temporal o defm1t1vamente. la votac1on en caso de a1terac1on del orden o cuando 

e:"'stan c1rcunsranc1as o cona1c1ones que impidan la libre em1s1on del sufragio. el secreto del 
voto o aue atenten contra la seguodad personal de los electores. de los representantes de 
los partidos o C1e los miembros de la mesa a11ect1va: 

f) Retirar de la casilla a cualau1er persona que mcurra en a1rerac1on gra~'e del oraen. impida la 
libre em1s1on ae1 sufragio, viole el secreto del voto, realice dctos que arecten fa autenticidad 
del escrutinio y computo, mt1m1de o e¡erza violencia sobre Jos electores. de los representantes 
de los partidos o de los miembros de la mesa directiva.; 

g) Practicar. con auxilio del Secretan·o y de los Escrutadores y ante los representantes de los 
pat1idos polit1cos presentes. el escrutinio y cómputo: 

h) Concluidas las labores de la casilla. tu mar oportunamente al Consejo Distntal la documentación 
y los expedientes respect1Vos en los términos del articulo 238 de este Código; e 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de 
las elecciones. 

Artfculo 219, Párrafo• 1 y 2 
1. Corresponde al Presidente de la mesa direct1Va, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el 

e1ercic10 de la autondad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores. garantizar 
en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estncta observancia de este Código. 

2. Los miembros de fa mesa directiva deberan permanecer en la casilla a fo largo de la votación, 
pero en ningün caso podrán interler1r con la libertad y secreto del voto ae los electores. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL 

TITULO VIGESIMO CUARTO, CAPITULO UNICO 
Articulo 405, Fracción 2 

Se impondrii de cincuenta a doscientos di"as de multa y pns1ón de dos a seis años. al funcionaflo 
electoral que: 
//. Se abstenga de cump1,,. sin causa 1ust1f1cada. con las ooligac1ones propias de su cargo, en per¡wcio 

del proceso electoral: 6 



pectivamente. En cuanto a la muestra y el cuestiona· 
no, solo 31 estudios difundidos presentan todos los 
aspectos (tamaño de muestra, fraseo de las pre· 
guntas. tasa de no respuesta. nivel de confianza y 
error estadistico); 71 cumplen parcialmente, y cinco 
de1aron sin dellrnr estos puntos. Sobre el levantamiento 

de la información, 15 veces se detalló tanto la lecha 
como el número de supervisores y encuestadores; 
en 50 ocasiones se dio de manera parcial, y en 42 
se incumplió en su totalidad. El cumplimiento de 
los criterios estadísticos en los cinco siguientes 
informes se resumen en el cuadro siguiente. 

Cuadro 120 

Persona fisica o moral Total 
que patrocina y responsable Parcial . 
de la publicación Ninguno. 
Población · ' 
Método de recopilación 
Método de muestreo 
MuestraJCuestionario 

Segundo 
Informe 

16 
15 

4 
28 
23 ... ·;1 

t tarnñño de la muestr3, 
fraseo do las preguntas, 
!recuencia dt? no respuesta, 
nivel de corifianza 

Total __ , --- 7 

y error estadístico 
de cada reactivo) 
Lt3vantamiento de la 
información (lecha del 
levantamiento, y número de 
encuestadores y de 
supe1visores) 

Parcial 1 ·25· · 
Ni_nguno~ 3 .. 

Los criterios 8 y 9. ~efe:idos la ve¡ificabi!idad de 
cuestionarios y dato:.;, no fueron cuantificado~. ya 
que por su carácter. es dificil investigarlos. 

3. Remisión de los estudios completos 
a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral. 

Durante el periodo del 19 de enero al 23 de junio de 
este año se pubiicu.ron 722 encuestas er. medios 
impresos. En total, fueron 73 empresas, organizacio· 
nes o instituciones las que difundieron sus estudies. 
Se realizaron 1 GO encuestas por muestreo, de las 
cuales varias fueron publicadas más do una voz. 
De todas estas investigaciones, sólo 37 empresas 
enviaron su metodología y resultados a la Secretaria 
Ejecutiva del IFE, como se establece en el Artículo 190 
párrafo tercero del COFIPE. 

Tercer Cuarto Quinto Sexto ¡ 
Informe Informe lnlorm.e .;" ~.J!lform..~ _.; Totl!I_ 

67. . .. 38 . 222 
·94 · ··- ·84~-'350 

45. 56. 
68 89 
12 15 44 ;7···- i 92 

119 124 ~f81- ·,-,s-··: 561f 
93 129· ----15·1 ·· ·-- · 95-~·50-¡-

46,_ .. _: __ ~!'.>- 76 44" - ; 2:i-r 
-·-- - ---1 ---

41 ____ :__: ~.§ _ _.._--:-=-51_~-~-~==ip---=Ti~~ 
80 120 144 111 · 480 

_4 - J;- -=:--: ·1,r==--~-=---:.:::~s:: 

111. ENCUESTAS PREELECTORALES 
PUBLICADAS EN MEDIOS 
IMPRESOS: ESTADISTICA 
Y RESULTADOS. 

En esta 5ección. se presentan los números tota:es 
obtenidos de ios seis informes sobre encuestas 
preelectorales " so;ideos de opinión, que el Se· 
cretario Ejer.ut1vo presentó al Consejo G<meral. 

...... 
236 

a) Número total de publicaciones de encuestas: 72:?. 
b) Número total de empresas, organizaciones <J 

institutos q•Je publicaron encuestas: 73. 
e) Número total de empresas que enviaron sus 

estudios a la Secretaria E;ecutiva: 37. 
dJ Número de estudios recibidos por la Secretaría 

Ejecutiva: 1 OO. 
e) Número tota1 de notas periodísticas sobre en

cuestas que se publicaron: 399. 
1) Número total de inserciones pagadas publica

das: 99. 
g) Número total de sondeos de opinión sin validez 

metodológica publicados: 545. 

. .~7 



h) Número total de estudios realizados que se pu
blicaron: 160. 

• Cumplimiento de criterios mínimos en las publi· 
caciones de los seis informes: 

a) Patrocinador y Responsable de Publicación: 251 
detallaron los dos aspectos; 357 de manera par· 
cial, y 143 ninguno de los dos. 

b) Población: 657 publicaciones lo especificaron. 
c) Método de Recopilación: 584 lo indicaron. 
d) Método de Muestreo: 281 lo definieron. 
e) Muestra: 190 señalaron totalmente este criterio 

(tamaño de la muestra, fraseo de las preguntas. 
tasa di? no respuesta. margen de error y nivel de 
co1111;1o,za de los resultados); 551 lo hicieron de 
manera parcial, y 30 no detallaron ninguno de 
estos puntos. 

f) Levantamiento de la encuesta: 116 cumplieron 
con este criterio 101almente (fecha del J9van1a
mlento. número de supervisores y número de 
Emcuestadores que participaron en el estudio); 

479 lo hicieron de manera parcial, y 176 lo 
incumplieron totalmente. 

g) Número de encuestas que se publicaron levan
tadas a nivel nacional: 65. 

h) Número de encuestas que se publicaron levan
tadas a nivel local: 97. 

Las empresas u organizaciones que. según los 
datos del IFE. más encuestas preelectorales reali
zaron fueron el Centro de Estudios de Opinión ceo 
( 17 estudios), el Departamento de Investigación del 
Grupo Reforma (16 estudios) v el Grupo de Eco
nomistas Asociados GEA (7 estudios). La empresa 
que más divulgó en medios impresos sus resultados 
fue Pearson/Greenberg Research, la cual sólo 
levanto 5 encuestas, pero fueron detectadas 111 
publicaciones de éstas. Por su parte, del Grupo 
Reforma se contaron 70 publicaciones en total; de CEO, 
67; de Zogby/Reuters, 60 (sólo levantó 2 encuestas), 
y de la empresa Technomanagement, Reingenieria y 
Administración, 50. 

Cuadro 121 
LISTA DE EMPRESAS, ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES 

QUE REALIZAROM ENCUESTAS Y ESTAS FUERON PUBLICADAS 
EN MEDIOS IMPRESOS 

Nomb1e de la empresa, 1 Número de encuestas 1 Número de publicaciones 
organización o institución realizadas de sus encuestas .AcN1eoo-------- ---------- -- --- ---,------2-- 1 ---- ;.¡-1--- --

~~~~~ia~JuveniT~~m~cr~c;~--~~~r==-ic.=-=r-·=-- ~----

~~;~v_!-~0cra~~< ~-~-~ -~ ~---~:-~~~:_ -¡--~-~=~t--~1 ~---~_¡.~~-~-:-~ 
lf ~~~u-~~~~~~~~~~aITn~~~:a~j_e~L~x-~!~-=l=-~~---1 ~ __ ·=t~-----~t = 
Centro de Estudios Éstratégiccsdel lnstíiuto ___ 1 ___ ------ -+---------- --- --
de Investigación y Desarrollo Experimental de ¡ 4= 
la Universidad del Sol =i=:= 1 1 Centro de 1nvest!l;¡aci-ones-1iiterdisciplinarias-(uAT) - -- -- ---1 ----- --- 1 ---
Centro Nacional deinformática Elecfóral ------ ----- --------

g~~~r México_____ __ _ ____ _ ! I 2~ 
Coali9i_9._n Cer:i_tr_o_¡\mplio _ ~- -- ==-==~ _______ 1______ i ----

~cíR~~~resy -._,,arkotinq Politi_co · '- - -=--- ~ -~- _f--~·:-:-=;~--- _____ _ 
~ 
237 

continúa ... 
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Nombre de la empresa, 
organización o institución 

COPARMEX/Comité de Pan1c1pac1ón Ciudadana 
Democracy Watch 

Número de encuestas Número de publicaciones 
realizadas de sus encuestas 

Oemotecnia 
Depa_namenlo de lnvest1gac1on de Reforma . 
Depanamenlo de lnves11gac1ones especiales de ABC • 
Editorial GIBB 
El Imparcial de Oaxaca 
El Imparcial de Sonora 
El Día de los Jóvenes 

1 2 
1 6 
1 7 

16 70 
. 1 1 

1 1 
·1 ,-

--2 2 
·,- .. ·-- ---·-· 1 
1 . - -- -- -··-- ... . .., 

Estrategia, Tecnología y Procesos 
Euristica Aplicada· . . · 
Explora· 1ri-vestigación E·strategica · 
Expresa - - · -· · --· 

-·------- ----·,---·---- ------- -,- --- -
2··- -----------·-· 2. -~~~-~---~-~-~~-,--- -~~~~=~ -1 
1 2 Fisher's, Estudios de Opin1on· y Mercadotecnia 

Frontera y ia Crorifca- de efajii California ..•.. .. ------- -,--- ---·------,-------
Fundación Anuro Rosénbiueth · -·- -- --·-·-2------ ----- -iÚ -----
Giaussc -- · · · ·· ·· - ------- --5-·- - 10 

9j~.s~91-~~CfeS ~- -·- -· 
.. ---------,- ·------·-. --··--·· -2-···---·-

GEA 
·-·----· 7-·- - ----·· --··22 ____ ---

Gru"i"io-Editonaf r-;1úliimedi-.:is-

~~g~ s-: :~---~~-: - --
Indicadores, s.::. 

-·--·-------¡;-- ·------·------,6-- ----
2 ·- -. --· - ··--·- 4 -·--·- ·-

-·-- - ----,- ---- ---·- -·1·-- ---

-~=--:.--==-=--~-~-=-==~=---=-=:..e=~ in5t1!Uiacie tieiiéias soc;a1es· d.é ia uJeo 
1nstftul0-cie Esluaro·s de Opiñlóñ ______ -----
d_eJ..aJ,!~v_6!'-i~~-~'!..Ate~ai~_c_______ 1 1 
IMOP -------5---------,0-------
f6_V0stig~cio00s -o~oSCL\P}~~-dft M~XícO. ·= --~~-=---=-== =--?=--=----------- -_?_--=-~-=-= 

·--------------- ------·------------------

GACETA ELECTORAL 38 
Contenido 

Acuerdo• V Comunicado• Pág. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Eiectoral, ¡;or .,,¡que 103 
se establece que t(jdi\S aquella!; personas físicos y morales que p1eten· 
dan llevar a C3.bo encuestas por mue:otico, adopten crlte:'ios estadísticos 
de carácter cientifico para la realización d~ las mismas, CG 178199 . 

. ,,__. ,,... .... - .. =-· ......... ·-· .. "'"' .aDQ ...._.._l"._l ___ ,_n....-_ .. lOI __ ....._ --··---·.., .. _ .. .__... 
- ~ ..... ~ ,_._ - ""'*-- ... ""'-
... ......,_ '-ra.....,. ,, ... , ls-.....S.. .. '-.._... ........ 
C'CI,._ 

1.,..4 ... ~t ... - ....... ,,.:-... ·- "' - ·-~---··· -~, ~ ;!-lf' 

continúa ... 

~--- - ·------- ___ _.....__ _______ L•...f.__ _____ _ 

~ 
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Nombre de la empresa. Número de encuestas 
organización o inst1tuc1on realizadas 

Imagen. UAZ 1 

La Crónica de Baja California 1 

Número de publicaciones 
de sus encuestas 

1 

La Verdad de Tamaulipas 1 
Lavan ta 1 
u~ ~ 
Liga de Economistas Revolucio_narios. 1 -úf 
Marketing 2000 5 -- --- ·----- - -- - -20 
Merca-diez - - "(- - - ---- - . - ----- --2 
Mercaei 4 -- -----·--------i---- -- ----
Mirac 2 -----·-------2----- --

Morales Asesores --~-=-,__-:_:--==-------- ,--- --
Mund Opinión Services 5 17 
Mural -- - · · ------ --,--- ----·-------,------
Orga~zacaón __ E_clitorial_Mexican~-~ -----,---- --- a 
Pearson/Greenberg Research ---5-===-- ---11,-
Pi:atiiico- - - - - - -- -- - -2- ~ 

Raa;oiamá - - _1___ , 
auamuin ---2------- --------,-,-=2·-----
srg-ma - ------ --- --,-------- 2 

Tchñomaña\iemér.t ------- ----6 s'=º'------
9-UlñJ~i:li'_i:l_co_::¡oiji~d~oj~_e Oi)i_rjip_!i •. --- --, - ------- - 3 
UAM -------------y--- 4 

vox Pop~_1;:c2ñs~í~~~--:-:_ =:.:__-=-_:_~_:_~- :=~==---=- - ---,- --- ---=,---
~~~~A_____ __ _____ ___ __ _ . ·------·- 1 
Wl5A 1 Zeta-------------------·-· 1 1 
zCQ5íFieül0rs ________ ---- ----------2--- 60 _____ _ 

ANALISIS DE RESULTADOS DE ENCUESTAS ?REELECTORALES PUBLICADOS 
EN MED!OS IMPRESOS DE COMUNICACION 

ResporsaO!e =-e.:r.ace Ti;'(.loe 7al"\o1Mcte:a 
.~ia.'ltal""..er.to te:a.'lta.'1'fltlll0 P.~:..estt'3 

TecM:.~ llay.20-21 ¡""""" 1,100 
~.\lelio V"Y.l~ll Ocl-..:iiw 1.l'O 
m- llay.\Lll Cale l,7C'J 
CoSPyP 1.1.ay.tS.tO !e!~OO.OO 1-297 
0.0..!.IJnir>¡llr .. ~,.,15 tlcmoia;n 4.891: 
Re!oma Uay:1~-\! Cx>oiaro 1.:u 
Cl:Odo~UdeG llay.12·1' Cale l.45C 
!~:'el( llay.~9 i:<moJan> ª·°'° GEA ~:.¡.J.7 IUl n.d. 
R~'Zoc¡b)o\<ra >J.Wk¡.1 Ocn>laio 1,1162 
Pmon ·- Mr. l&l!ay. l DolÜlri> 1.5911 

F~ ~~ "ao.1S2::allen::i.~'.WJXO t,YCllJYlllD.'*i M.N'CIOl2'JX,p .-'.! 

1.1.vgenl•- fi.l)?Rl lfQl'.\N 

od. •ill'll im. 
•/.lJ\ •U'll 318" 
M. 35.W '"" ·:-2.7' •tl'lo 31.fJ'JI 

+!·2.1!ii lUll 31.1"5 
•l·~.S"li •lO'I. lll.ll'lo 
·l~.11% '2.7" 39.D'lo 

n.d. •tlll ll.C'4 
n.d. 36.lill •11% 

•/.3.2% ,,~ j¡_l'fo 

t>l8% '5.ll'lo 39.ll!i'-

TESIS CCN 
FALLA DE ORIGEN 
-~ 

239 

~ 

115" 
17.4'11 
l!A 
l'l.Oli 
~ 
15.111o 
15.tll 
18.9' 
\Ull 
9.4\ 

-tz.ll!i 

OTROS 

32'/o 
3.9" 
!.>'\ 
'll'lo 
03" 
LO\ 
32' 
)J\ 
t.4\ 
2.7\ 
'-°'-
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14. ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE CUENTAN CON REGISTRO COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES EN 2000 

-
NOMBRE DE LA AGRUPACION REPRESENTANTE LEGAL DOMICILIO TELEFONO ¡ , ACCION AFUUllATNA JUAN AHGEL TORRES SANCHEZ CALLE MILLET No. U COL. ,, 13 51 •• 1 

MUCCOAC INSURGENTES 

2 ACCION REPUBLICANA AllEL CiUEVARA PROLONGACION 11 DIE SSM7tn 1 
SEPTIEMBlllE No. 250 
COL.. LOS REYES 
CULHUACAN 

l ACCION Y UNIDAD NACIONAL CARMEN LETICIA CiARCIA PEORO LUIS HOGAZON ._-1 

i 1 
FERNANDEZ -· No. 77 SIS 

COL. GUADALUPE INN 
¡ 1 SAN ANGEL 

..!.-1 AGRUPACION JIOUTICA MAX AGUSTIN CORREA MISANTLA No. 11 52 Mi 10 JO 
CAMPESINA HERNANOEZ COL. ROMA 52154 70 l:Z 

1 1 DEL CUAHUTEMOC 

• ALIAHZA z.All'ATISTA ALFREDO DEL YILLAR MONTES CALLE CENT"M. NOlltTIE Ot CH11108 111 

1 

No. •le 501591 
TUXTL.A GUTllERREZ. CHlS. 01 Cl55) 117 11 t 

n12•1 

!!...__ ALTERNATIVA CIUDADANA 21 GABRIEL SANCHEZ DIAZ PRESA LAS PILAS No. 21 55800315 
A.C. MARTHA DELGADO INT. 101 -

1 1 COL. IRRIGACION 

L ASAMBLEA NACIONAL INDIGENA MARGARITO RUIZ HERNANOEZ "40A. DE XAJAY No. 151 lnt. l ".!.!!.!5!.E.._j 
PLURAL POR LA AUTONOMIA COL IMPULSORA POPULAR 
(ANIPA) CD. NEZAHUALCOYOTL 

eoo.MEx. 
a CAMPESINOS DE MEXICO POR LA ISIDRO PEDROZA CHAVEZ ELIGIO AHCONA No. U 55~ 

¡'-- DEMOCRACIA COL. SANTA MARlA LA RIBERA 55 47 34 71 1 

• CAUSA CIUDADANA LUIS GONZALEZ SOUZA AV. DEL PARQUE No. 11 5161li307 
COL CAMPESTRE 51 61 7• ., 
SAN ANGEL 511\ 13 :zo J 
DEL /#J-VARO OBREOON 51129147 i 

10 CENTRO POLITICO MEXICANO JOSE ANTONIO PONOS GUTIERREZ MATlAS ROMERO No, •n 55 51 5156 ' 1 DESP. 2 COL. DEL VALLE 55 75 .. 65 1 ,, CONVERGENCIA SOCIALISTA IEFRAIN CRUZ MARIN XOLA No. 111 PISO 31 55 90 07 DI 1 

1 
COL.&.L.&llOS 55 90 ,, 01 

DEL. BENITO JUAJlllEZ 
12 COORDINADORA CIUDADANA ANTONIO SANCHEZ OIAZ DE MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 51 61 50 .. , 

RIVERA No. 1 INT. 401 57 61 •5 •1 
COL GPE. CHIMAUST AC 5661'917 

E. CRUZADA DEMOCRATICA JAIME MORENO GARAVILLA CAMPECHE No. 210 55 n 2t 97 
NACIONAL INT. 201 Y 202 55 7• 75 23 

COL HIPODAOMO CONDESA 55 Zol 75 76 ,. DEMOCRACIA XXI LUIS PRIEGO ORTIZ INSURGENTES SUR UZ 55 36 79 .. 

INT. '°"' 
COL OIEL VAL.LE ! ,. DIANA LAURA LAURA FUENTES RANCHO PIEDRAS NEGRAS 1 
No.1;a• 

• DEL COYOACAN ,. DIVERSA. AGRUPACIÓN POLITICA PATRICIA MERCADO CASTRO VIST AHERMOSA No. H 55 32 57 63 1 
FEMINISTA COL PORTAL.ES 

1 DEL BENITO .IUAHEZ 

11 EXPRESION CIUDADANA ROGELIO ZAMORA BARRADAS EMP No, 17. E.DIF.J: 55'80125 1 
SEGUNDO PISO 55 35 •5 82 
COL. TABACALERA 1 ,. FAMILIA EN MOVIMIENTO RAFAEL REYES GOMEZ FRANCIA No. 13 56 62 66 26 
COL FLORIDA 56 28 13 00 1 

EXT. 152• 1 

- t9 IFORQ.OEMOCRATICO ROSALIA RAMIREZ MOCTEZU ... A _ AV.-tNSURGENTES SUR 216 5533181119 1 -

i- 1 

- INT.-.05 55320319 
COL ROMA 55637•19 

55 75 40 3'i 1 
~ FRENT~ LIBERAL MEXICANO SALVADOR ORDAZ MOtHCS DE ROSAS MORENO No. 80 ... 55 35 47 6S 1 

SIGLO XXI OCA co.:. SÁÑ.RA.FA~L- ~5 35 •7 71' ' .3.1... FRENTE NACIONAL DE PUEBLOS FLORENCIO AZUA GALLEGOS CALLE L0PEZ No. 1 1 
INDIGENAS Y COMUNIDADES DEPT0.301 

1 MARGINADAS COL CENTRO 
22 INICIATIVA XXI ALBERTO BEGNE GUERRA VITO ALESSIO ROBLES 126-B 11·1 

COL FLORIDA 

1 !?EL. ALVARO OBREGON 
f L 



2J INsTITUTO PARA EL .J, CARLOS RIOS LARA SAN FRANCISCO ESQ, XOLA 55 43 ,. 26 
~ DESARROLLO EQUrTATIVO Y COL DEL VALLE 55•32221 

OEMOCRATK:O DEL •UtrTo .JUÁlllEZ 1 ,. JACINTO LOPU MORENO A.C. l.IOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA EMIUANO ZAl'ATA No. 103 !ifi 72 92 30 1 

1 

COL PORTALES 51 72 t1 30 1 
DEL BENITO JUAREZ 

25 MOVUillENTO NACIONAL DE FAUSTO FELIX MEHOIVIL CALLE CENTRAL No. M 5fiH77 41 1 
~ ORGANlZACIÓH CIUDADANA COL. ATLÁH1 IDA DEL. 5fiHt1 52 -, 

COYOACAN ,. 34 22 70 1 

21 MOVIMIENTO DE ACCION FRANCISCO DE PAULA LEON OLEA FILADELFIA esa. 
t-- REPUBLICANA INSURGENTES 

COL. N.a.., LES 

,H. MUJERES EN LUCHA POR LA 1 ANA LILIA CEPEDA DE LEON EMIUANOZAPATA No. 301 BIS 01C7l)11 61 

DEMOCRACIA COL TLA&. TENAHGO •• 
1 CUERNA.VACA. MORELOS 

21 MUJERES Y PUNTO A.C LAURA ESTELA CARRERA LUGO ESPARZA OTEO No. 1'41·101 56 63 4S 49 

1 
COL GUADALUPE INN 55757973 

e••• 
21 MOVIMIENTO SOClAL DE LOS HECTOR BARBA GARClA 2 UftltADA DEL PARQUE 

TRABAJADORES No. a COL GENERAL ANA YA 

.~ MOVIMIENTO MEXICANO ~EL MAJUMO JARAMILLO LOPEZ LOPE DE VEGA ESQ. 
-· 

____ __, 
BARZON"" INOL..ATERR.A 

l1 ORGAHlZACION MEXICO NUEVO BENJAMIN AVALA VELAZQUEZ CAMPECHE NO. 315. 5 PISO 5:Z 11 7• •O 1 

1 
COL. H 1.....,.ROMO CONDESA 5211&71 21 
DEL. CUAUHT~MOC 

l2 OAGANtZACION POUTICA UNO 1 ENRIQUE TAPIA PEREZ VERSAL.LES No. 37 DESP. 301 55UH•7 

1 
1 COL.IUAREZ 

1 DEL. CUAUHTl:MOC 

33 1 PLATAFORMA CUATRO MARCO TULIO ZARATE LUNA AV. SAN FRANCISCO 1'116 01 122) 33 38 

1 ' PUEBLA. PUE. '° 
34 1 PRAXIS DEMOCRA.TICA RICARDO JIMENEZ MERINO CHIMALCOYOTL No. 28 56 65 56 98 --

1 1 
COL. TORIELLO GUERRA FAX 56 06 03 
DEL. TUU.PAN .. 

35 RED DE ACCION OEMOCRATICA ICLEMENTE GUILLEN SAGAHON CALLE JUAN DE DIOS ARIAS 

1 1 

No ... 
COL. VISTA ALEGRE 

31 SENTIMIENTOS DE LA NACIOfl RAFAEL FRANCISCO PIÑEIRO MIZANTLA NO. 11 55 66 92 35 
LO PEZ COL.ROMA 53417345 

1 
CUAUHTEMOC FAJl 52 64 10 

30 
J7 UNIÓN DE LA CLASE MIGUEL ALBA VEGA EDIFICIO ALLENDE ENTRADA B 58 80 64 67 1 t-- TRABAJA.DORA No. 1201 UNIDAD NONOALCO 

1 TL..ATELOLCO 

..!!. UNIDAD NACIONAL ~ ZUARTH LAZARIN CALLE SAUNA CRUZ No. 12 l 
LOMBARDISTA INT.2 1 

COL-ROMA ' 
,2!_ UNIDAD NACIONAL SALVADOR RODARTE GARCIA MIGUEL E. SCHUL TZ No. 88 55 92 36 33 1 

INDEPENDIENTE E MARIO JOYER VERGA.AA INT.1 EXT. 1112 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

COL. SAN RAFAEL 044~>4 ':'9 H 1 llUNIDOSJ 
DEL- CUAUHTÉMOC - - 2J 

•o UNIÓN NACIONAL SINARQUIST A LEONARDO ANDRAKA HERNANDEZ LUCERNA No. 113 55 u 37 23 
COL. JUAREZ 55 35 17 73 
DEL. CUAUHTl!;:MOC 

. ----- -i ., UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA SALVADOR RAMOS JALAPA No. 213 t-- 00UNIOS .. -
r"' P("lfi'/\ ---r---------·- -·-
DEL. CUAUHTEMOC 1 

-~ -::_~ :=7--
-

12 
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Centros fijos e itinerantes de capacitación, 1994· 
2000. 
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C E.NTRQ5 DE CAPACITAClON ( NU~vlf:RO '1 TIPO) 

!4-QS 

6,550 

1'. Etapa. 5,499 

2'. Etapa 5.477 

1,345 

'I• 11 !!!NEMN11;..S '~ 
N.O. 11 N.O. 11~ 

35.55 11 11.a13 1~ 
~ 1'. Etepe. 13,474 ~ 

~2'.Etap•11,266~ 
11 19.22 11 5,s52 1~ 

• Adicionalmente se contó con 526 centros remotos que contaban con equipo para recibir la senal enviada v(a 
satélite. 

rrrr,.Sr~ cr· "i J 1!1 J.i... , ~. ~ 

FALLA DE OHIGEN 
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Sustituciones de cargos de funcionarios hasta el 23 de junio de 2000. 

•Negativa o rechazo 
a Otras causas 
lll Cambio de domicilio 

9.15% 

Ea Impedimento Físico o legal 
§l Ausencia o similares 
la Motivos familiares o culturales 

1.18% 0.17% 

a Por fungir como representante de partido político 
•Fallecimiento 

Fuente: Memoria del Proceso Electoral Federal 2000, IFE Mex 2001 

.. ::. 



RESUMEN PRIMERA ETAPA DE CAPACITACION 
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TESIS CON 
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1 
1,000.000 ¡ 
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Mujel•• 

l"••ca•l•do• 
..... ,., .. 

&cr.C:Uedoo 

CATALOGO DE "OTRAS" CAUSAS DE SUSTITUCIONES 

• Ciudadanos nomb•ados y capacitados que sufrieron asaltos y entre las pertenencias que les 
robaron estaba la credencial para votar con fotogratla (ciudadanos qu~ si querían participar y 
preguntaron cómo hacerte al.inque n~ tenlan la credenc!al). 

• Ciudadanos que señalaron haber perdido su credencial para votar. 
• Ciudadanos a los que se les visitó varias veces para entregar et nombramiento y no se les 

enccmtró, pero se supo por tos vecinos que sí habitaban en ese domicilio. 
• Suplentes que no aceptaron ser propietarios. 
• Ciudadanos que señalaron que no contaron con permiso laboral para ausenlarse el día de la 

Jornada Electoral. 
• Ciudadanos que trabajan en el ramo de las industrias hotelera o restaurantera que no 

quisieron perder las propinas que les da trabajar en domingo. 
• Ciudadanos qua prefirieron ser funcionarios de cas1l:a en las elecciones locales. 
• Ciudadanos que fueron a la primera capacitación pero que a la hora de la entrega de 

nombramientos mencionaron que sus prácticas religiosas no les permitirían participar el día de 
la jornada electoral (liest_as religiosas). 

• Cíudadanos naturalizadOs":ffieºxicanoS. -- ._·_ - . 
• Ciudadanos qi.e estaban viñculados con funcionarios públicos de la localidad y los cor¡s'i?jeros 

decidieron que mejor no fueran funcionarios (fami:iares e.e presidentes municipales. por 1 
ejemplo). 1 

• Ciudadanos que no lenian trabajo al momento de la primera capacitación pero que después lo 
consiguieron como funcionarios públicos. 

• Traslados de ciudadanos a otros destinos pertanccientes al ejercito y a 1a marina que habi~an i 
en zonas militares y ria·~ales_. l 

• Ciudadanos que mal}jfeSlarQ_n preblemas de salud, como enfermedades crónicas, cQJ'ltagiOGas, .l 
adicciones. entre otroS. ~ -=-~ - - -;...-=- -...,;-:-_ =--=-

• Personas que declararon tener compromisos de indole educativo, como lener que ·preparar 
exámenes o trasladarse a sus centros de estudio, elaborar trabajos escolares, etc. 

• Personas que adujeron tener negocio propio, que no pueden cerrar los domingos. 
• Personas que argumer1taron trabajar en cuerpos de seguridad pública y que ese dia· estarían 

de guardia. 
• Ciudadanos que rechazaron participar por miedo, en zonas de alta incidencia delicli'1a o 

contlictivas. r '" ~ . . ... . " 
'18 
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Principales causas por las que no se integraron 1,127 
casillas al 7 de mayo del 2000. 

2.15% 

2.15% : 
1 

2.85% 

1.77% 

0.54% 

0.38% 

41.92% 

/ 51 Analfabet~mo 
--- ¡ 

•Migración 

l!J Cambio de domicilio 

IJ Zonas Navales o militares 

!!a Ciudadanos NO localizados 

O Población Indígena 

Ql Población dispersa 

m Usos y Costumbres 

8 Motivos Religiosos 

8 Zonas de alto riesgo 



N) 

o 

Promedio de esclaridad de los ciudadanos acreditados por 
distrito electoral. 

31.67% 

0.67% 

7.67% 0.33% 

Fuente: Carpeta Informativa 2000, IFE Mex, 2000 
-·-·--·-- ...•.. ·-------------

IZ!Primaria 
terminada 

O Secundaria 
terminada 

lil Profesionistas 

D Bachillerato 

•Tercero de 
primaria 

·~-------~~~~~--~~~~-~ 
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1
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En la in!ención de v~to, ~ j \l (\1 \: · ¡;'. :
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l, :. ;:: 1 )lfj¡··'.. 1i'": 
la opción de cambio y la experiencia ~~pa d~111 1 !l ::ii

1
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. 1 I · '\;: , .. t.i· < ¡:, ::~ . 

1 A sólo 1 ()() df:is del proceso electo- Con' objet de conocer la opinión, de 
ral más competido en la historia los maes1ros al respecto, Edueaciót1.2QOJ,,. 
modc~na de nuestro país. la con- llevó a'.cabo Úrfa ~ncuesl~ durante la\le-'• : ·' 

tienda se perfila en favor de do! claros gunda semana re marzo..it ¿t'or qu~.1e·J : . 
contendientes. VicenteFox:,candidatodc inclinan los rnaesiros?, ¿c!U.'1 es·att pfO-·i ' 
la Alianza por el Cambio (PAN·PVEM) y pensión al cambio?, ¿có.mo,evaldan1'1ur , 
Francisco Labas1ida, candidato del PRI. propuestas en maieria edÜéativ'a?I· ¿su¡,;¡i, 1 

Hasta el momento diversas encuestas de siste el voto corporativo O son H~ieS!de}~;~ ~ 
opinión muestran una rei\ida competen- votar porquiénesdonsldliren'pért\nente?.

1
¡'!1

1
: 

cia entre ambos candidatos. Les siguen, a 350 maestros con \eli!fonp :C'n sul+;VlenJ 
1
: '. · 

una distancia considerable, Cuauhtémoc da. responden·estos y~oitoMnteH.1081inJ : ; '. 
Cárdenas y de manera marginal los can- tes. Cerca det:2S.% de 1 lbl':lnaemosl·M1~j;¡: 
di<latos del Partido Centro Democrático, concentra en lai zbna Moitrtipolíiniilide 1 1

0 • ! : 
Manuel Camacho Solfsy del Partido De- la Ciudad de México y;etresto'.se¡i11$Ui.•1

1:1¡. 
mocracia Social, Gilberto Rincón Gallar- buye ert 114\localiclad~del,territoriolr.' •• 1., 1 • 
do logran algunas simpatías.' Pero. ¿qué cional. joe la1;·Pobllicl6n\que résÜll6,e'n •· · ·' 
opinan los maestros. gremio que por sus esta múeStr~ '. % ldesarrollilsu aCtivi¡dad.1 '¡ · 
característicasscsuponeinformadoycier- en el nivel".'·. arl'a y 35'4 \nás'Otl'~'de'\ '., 
tnmente preocupado pur el diario acon- sccu¡iilatiil1'' · ~/son 'liblnbrea[Y '.3s%., '; 
tecer polltico y cultural del país? mujeres. Con· bjcto de· ll!entificar, si la · 

' ' i 11 ¡' 1 l't . ; ' :.:- ~ i '', " , ! 1 ' " , • ' • i 
(UADIOl 1 1 , ~· ~~1.<.,~ 1 <1·: .. ;.¡ , Í!;·:: 11

' .'·· 

D"'deels6badop0<odoh0<taayer,¿iu6nlM~leY6~1l~~~j\1 ·,1: '~::;i¡\ ': 
Frecuencia (dios) 1·2 3-4 '\.INií'I'J m:: , ·, 
leyó usted el periódico 24% 18% 

Muy soli1fe<ho - 5" 

Regularmente salidt<ha 

1 

Pocosolisfecho 21". ,. 
r Nado salisfe<ho 17" 1 ; ,¡ ~ ' ! . !\· 

~umundo •MVNt•• 100" . ! '!,;! 

2 .i :.¡ 1. 1' 'I 



;¡., 
·' ,; !•,l 

'" i ,i ·¡:¡ 
.irl' 

: 1 

! 1 
'. ' 'f ,¡ 1 • 
~#osf.ióa a medios aporta alguna difc· 
,r,ep~~n l.as opiniones se identificó a los 
·~ea os'mú informados (18%), es de
'.~if qui nes dijeron leer el periódico y ver 
.p.,µ,~io~os al menos cinco veces a la se
~lf"l~r, (y~¡..., cuadro 1 ). 
·!'1!\ji•,i·.i1 ' 

,'~· i!i. '.E·' ~biente político 
1 !; . 

; Mucho su ha escrito sobre el fenómeno 
¡ del voto corporativo y su efecto en la de
: oominada democracia mexicana. A lo lar-
go· de:muchos años, el gremio de los 

, maestros se consideró como uno de los 

L1 :·: 1 ¡ :1 GIA!jCA2. 
Por lo que us11d ho vis1o, ¿cuál os la formo mirs efediva 

J!GID iníluit en lo que har¡e el gobierna en México? 

.¡,;.;~.lt<CÍOM 1' •.••••.•••••••••••• 21" 
1 

• 1 ¡ ~ : ~ t 
¡ 
1 ,:: Hablarc;ndipu1•~ _.'si¡, 

'i . '· :: 
: : Hobl01 con ol Pr11idM~ - 3" . 

• j ,t. '•, l '. 
To~r .,.;g., on111 lo\ lun<ionorlos - 4~ 

: ~ 1 ' ' L i 
Oordinoroalo•polilillll • '.2'1 1 

Porti<ipar 'n,monif,.lo~ones públkll! ·-·· 1,llJj'I•.••••• 16" ' .: '! ¡:: .. r-c 
Otra ••••••••••• 19" . · 

' 'j Ninguno •••••• 12" 

Hv'Hc ••'l'I'••• 11" 

bastiones del denominado sistema pollli· 
co corporativo mexicano. La lucha em
prendida por la Coordinadora Nacional 
de Trabajadores de la Educación ha re pro· 
sentado una fuente de crítica a la forma 
de organización y modo de operación 
de uno de los sindicatos más grandes 
de AméricaLatina:elSNTE. Mucho,tam· 
bién, se ha reflexionado acerca del efecto 
de las polllicas ncolibcralcs y del proceso 
de descentralización educativa en la or
ganización sindical. Pretender abordar 
este complejo fenómeno en las siguientes 
páginas sería fatuo, sin embargo, a partir 
de las interrogantes planteadas se apre
cian algunos hallazgos interesantes al res
pecto. Por ejemplo: 

• La controversia que existe en torno 
al proceso democrático que vive el pals 
no escapa al magisterio. Entre los maes
tros entrevistados no existe una satisfac
ción plena con la forma como funciona 
la democracia en México (regularmente 
satisfecho 49%, gráfica 1). Esta opinión 
es más amplia entre tas mujeres. Los 
maestros más informados y quienes im· · 
parten clases en primaria, tienden a ser 
más críticos y escépticos. Se manifiestan 
poco satisfechos. · 

• Sólo uno de cada cinco de los cocar· 
gados de educar a la infancia mexicana 
tiende a considerar que la fonna más efec· . 
tiva para influir en lo que hace el gobier· 
no en México es votar en las elecciones 
(gráfica 2). Esta opinión es más amplia 

i i 

.o. . : : . : • GWICA3 
i ; En una 8'calrr da uno a cinto, donde una signilita qui lo elt<dón no sera limpia y cinca qu1 la elt<dón 
¡ '.. ~."'Í ~mpi~,, ¿d6nd~ ubicarla usled las próximas eleuianes presidenciales dtl 2 dt julio? 

. ~ ' i' :·;¡ 
!i '·/ ¡ 

'' . ¡ 
; ' 
:·, 
; 1 

·Uno 

~ i • lo el1ul~~ no será limpio 

24 Educoci6n 2001 .. . ,, , .. j ;: ' 1:1 
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ACTIVIDADES PARA EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE CAPACITADORES Y SUPERVISORES 
ELECTORALES 

ENTREVISTA 

• Simultanea, a la 
evaluación de 
datos 
curriculares 

• Sin un formato 
preestablecido. 

EVALUACIÓN DE DATOS 
CURRICULARES 

• Simultanea, a I• 
entrevista en ella •• 
evaluón 

• Contar con experiencia 
docente 

• Contar con grado mfnlmo 
de escolaridad de 
llcenciatura 

• Vivir dentro del perfmetro 
del diatrito electoral, 

• Requisitos 
• 18 años cumplidos. 
• Credencial para votar con 

fologralla. 
• Residir en el distrito que 

corresponda 
• Disponer de tiempo 

completo 
• Dominar el dialecto 

(zonas rurales). 
• Escolaridad: 
• Seleccionar a los que 

acrediten el mayor grado 
de estudios. 

• Contar con estudios de 
educación media básica 
(zona lndigena) y media 
superior (zona urbana y 
rural). 

• Tener estudios 
universitarios 
preferentemente en 
ciencias sociales.Contar 
con experiencia docente 
en la capacitación de 
adultos o en el manejo de 
grupos de trabajo o de 
estudio. 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 1 

CURSO DE INDUCCIÓN 

Se Impartió un• breve 
charla a cada aspirante 
misma que sirvió como 
baae para la resolución 
del examen de 
conocimientos tanto 
generales como 
electorales 

• Plática de 
Inducción. 

• Primera etapa. 

a) El Instituto Federal 
Electoral. 

b) Importancia de lo• 
capacitadores electoral•• 

c) Bases legales de la 
jornada electoral. 

• Segunda etapa 

a) Métodos y técnicas 
didácticas. 

b) Uso del material y loa 
Instructivos electorales 

c) Atribuciones de loa 
funcionarios de mesa• 
directivas de casilla. 

d) Documentación y 
materiales electorales. 

e) Desarrollo de la 
jornada electoral. 

• Tercer a etapa: 

a) Atribuciones de los 
representantes de partido 
politlco y de los 
observadores electorales. 

MANEJO DE 
GRUPOS DE 

APRENDIZAJE. 

,/ 

.3 

--------"''----"-':.....,..._,L'.!-!_.__ __________________________ :21111102 
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b) Uaodela 
documentación y de loa 
observador•• electoral••· 

e) Programa d• 
resultado• electoral•• 
prellmlnar•• 

TESIS fr.~ 
FALLA DE ORIGEN 

21/11/02 
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. Conocimiento del . AptltUdH: . Canten ido• del . La evaluación giró di atrito: cu reo: en torno a loa 
Facilidad para siguiente• 

- Municipio• 'I ,comunfcarae - Cargo• de elección puntoe: 
comunldadea que ta popular que•• 
Integran. Capacidad par• renovaron en taa - Calidad en la 

trabajar en equipo. etecclonea federales elaboración de loe 
- Vlas de comunicación. 1997. material•• de apoyo 

- Diaponlbllldad para (faltH de ortografla; 
- Lengua lndlgena trabajar fuera de loa - e •••• legales d• •• colores, tamafto de la 
(cuando sea el caso) horarios jornada electoral. letra, etc.) 

predeterminados. . Desenvolvimiento - Atrtbuclones de loa - Uso de materiales de . Requl•llo•: Integrantes de las apoyo. 

- Transmisión de Ideas. mesa• directivas de 
casilla. -Fomento dela -Tener cuando menos 

Interacción.- Claridad en - Lenguaje.Seguridad 18 años cumplidoa. 
- Esbozo general de las la expresión. 

.. Contar con credencial actividades del 

para votar con capacitador electoral. - Volumen de la voz. 
fotograffa. 

- Capacitador electoral. - Ocupación del tiempo 
1997 

- Residir en el distrito establecido. 
(sólo recomendación) 

- Manejo de Hpacloa. • 
- No ocupar o haber 
ocupado cargo de 
dlrlgencla partidista o 
de elección popular. 

- Contar con 
experiencias en 
capacitación y manejo 
de grupos de 
aprendizaje. 

. Escolaridad: 

- Contar como minlmo 
con estudios de 
educación media 
superior o equivalente. 

- Contar con estudios de 
Normal. 

TE tJ j(' (" , .... l.,J 
lJJ..U \..,.' I' 

FALLA DE ORrGEN 
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• Ser ciudad•no . La 
mealcano, en pleno . Contenldoa ev•luaclón 
ejercicio de •U• del curso: giró en 
derechos civiles y torno a loa polltlcoa, y contar 

- Actlvld•dH que 1lgulente1 
con Credencial para 

realizan loa punto•: Votar con 
capacitadores, fot011rafl1; 
auperviaore• y - Calidad en la 
aalstentea elaboración de loa - Gozar de buena electorales. materiales de reputación y no 

apoyo {falt11 de haber sido 
-Cargos de ortografla; 

condenado por 
el1ecl6n popular 1 colorea, tamafto 

delito alguno, salvo de la letra, etc.) que hubiese sido renovarse en el 
de cariicter proceao electoral 
imprudencial¡ federal del 2000. -Uso de 

materiales de 

- Haber acredita, - Principio• rectores apoyo. 

como mfnlmo , el del Instituto Federal 
Electoral. - Fomento de la nivel de educación 

Interacción. media básica 
(secundarla); - Integración de la• 

mesas directivas de - Claridad en la 

2000 NO APLICA 

- Contar con los casilla; atribución expr••lón. 
conocimientos, de su• Integrante• e . 
experiencia y importancia de la - Volum1n de la 
habilidades capacitación voz.- Ocupación 
necesarias para el~toral en el del tiempo 
realizar las proceso. establecido. 
funciones del 
cargo; -Etapas del - Manejo de 

proceso electoral. espacio• 
- Ser residente en el 
Distrito Electoral -La jornada 
unlnomlnal en el electoral. 
que deba prestar 
sus servicios: - La asistencia 

electoral durante el 
- No tener más de proceso electoral 
60 años de edad el federal. 
dla de la jornada 
electora. - Escrutinio y 

cómputo de los 
- No m llltar en votos. 
ningún partido u 
organización - Funciones de los 
polltica; observadores 

electorales y de los 
- Para el caso de representantes de 
aspirantes que partidos 
realizarán sus polltlcos. Delitos 
actividades en electorales; voto 
zonas indigenas, libre y secreto, 
dominar la lengua compra y coacción 
de la comunidad en del voto, 
cuestión. 
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ENTIDAD 

ACUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAMUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
OURANOO 
OUAN ..... UATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICH0ACA.t4 
MORELOS 
NAVAAIT 
NUEVOLEON 
OAXl'CA 
PUtDl.A 
nuer;¡ETARO 
C.UINT A"'A ROO 
SAN LUIS POT031 
51NALOA 
SONOnA 
TABASCO 
TAMAULIPA::i 
n..axr:ALA 
VERACHUZ 
VUCATAN 
V.CA TECAS 

TOTAL 

ENTIDAD 

A~UASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COA.HUILA 
COLlt.!.t. 
CHIAPAS 
CHlliUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANQO 
GUANA.iUATO 
GUEl=IF.EAO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICHOAC-\N 
MORELOS 
NAVAR!T 
NL'EVOLEON 
OAXACA 
PUEBLA 
O'JERE":'ARO 
OUINT ANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAUUPAS 
T\.AXCALA 
VERACRUZ 
VUCATAN 
ZACATECAS 

TOTAL 

Instituto Frdcral Electoral 

CUADRO 6.14 
SUSTITUCIONES POR CARGO 

FUNCHJMAAIOS susmu1oos 
POTE SRIO. t•.llSCA. Jdo. ESCllt 1•. SUPL 20.su~ lef'. SUltL 

GRAL. .,,. .... ORAL. 

,. 20 " " 11 19 ' 701 .,. ... ... l .... ,., .. 2 
120 '21 "' 122 130 132 130 ,., 130 130 ... 107 1:10 101 ... ... ... ... 302 313 333 
107 202 2IO ... 233 l .. ... 
503 ... "º "' Ul8 ... .... 
110 125 010 630 1.898 1.\30 937 

2.614 2.6715 2.497 ..... 6.424 3,611 ..... 
270 ,.. ... 231 307 291 230 

1.270 1.3'1 1,109 1.082 1,431 '·'"' 1.067 
670 600 "' ... 671 . .. .,, - 331 ... 313 m .,. , .. 

l .... t,102 1.070 1.159 1,164 .. 1 '·º" 2.S!U 2.039 Uel \.!lit 3,497 '·ª" 1.31!1 
.. 1 .,. ,,. 1 .. ,,, 810 . ., ,.. 338 ,,. 313 ... '21 ... ... 301 150 120 .,. 122 1'7 
100 073 "' ... .. 1 . .. "º .., ... ... . .. ., . •77 . ., ... 381 315 ,.. 

"" 
,.. 2'1 

217 ,.., 210 >03 2•• 181 2IO 
151 ... 11)5 122 250 152 113 
670 .,, ... "' 

.,, ~1~ 507 
1.005 013 ... "º t.162 ... .. 3 

!'i5l' ... .,, "º ... "º 376 ... "' 375 300 1.020 065 ... 
"'" ... ... ... :'79 ... m 
"º 1:t~ "" .,. m ,,,, 172 

1.037 ... 723 706 1,132 ••2 532 
"I 27il 303 ,.. 31! "' 1'6 
301 3Si 353 353 ... ... 385 

:n.ao 19,151 17.392 17,124 30.0 .. 11,na 11,Ut 

CUADR06.15 
ORIGEN DE SUSTITUCIONESº 

ro·rAL 
SUST. 

113 
4,815 ... .,, 
l,196 
1,4~!1 
4,387 
8.59fl 

23,1Al 
1,622 
8.4-lt 
3.936 
2.094 

'·""' '"·&el s,1e11 
2.ti;t2 
2.1l7 
5.a.t7 
3.21ft 
2932 
1,600 
1.n11 

"'·'º' 6.342 
l.498 
3.730 
•.032 
l .... 
!l.690 
2.045 ..... 

142.41!1 

RESERVA 

11~ 
3.•oo 

378 

'º' 2.••0 
370 

2.392 
3.693 

11.GO:J ... 
5,':"45 

'·"" 31 
•.!Me 

10.221 ..... ..... .. , 
3.755 
1,7152 ..... 
1,047 ,,,, 
1,592 
3.9ae ..... 
2,471 ..... ... 
1.85.3 
1.825 
1.990? 

13,975 

US'l'A DE DONE>«. PfllOVlf.NEN l.OS f\JNCaONAllU09 
CIUDAD&NOa CNOADANOe 
ACF:.EC~lTAD~S INSACULAD09 

o .,. .. 
200 ... ... 

,.482 
1 .. ,.., 
!'i915 

2.2S3 ... 
"' .:?.336 

2.'!24 
1.383 

11 ... 
1.712 
1 • .?38 

395 

"º ..,. 
2.•91 
2.253 ... 

973 
1, ~e.3 ... ... 

220 ... 
37.931 

• 370 

"' 100 ,. 
10 ... .. 

<01 .. .,. 
5'2 . ,,. ,. ... 
• 101 

41 ,. 
T.I .. 
" o 

" 107 
202 
231 

1 
105 

o .. 
4,:Jll 

TOTAL 

113 

'·ª'ª -.,, 3.196 
1.469 
•.387 
8.SH 
ZllCI ... .. 
ª·"' 3.938 ..... 
"'"' ...., 
5,789 ..... 
2.137 
5,M7 
3,218 
2.032 
1.000 
, 017 
... 101 ··-3,411 
3.735 
•.032 
1.~ ··-2.045 .. ... 

t•Z.•t• 

N~HALM 
f.UCTOllES 

o 
102 
07 

151 
11• ... ... .. ... 
1" :\17 ... 

o .. .. -1 
13 

•• 131 1• .. ... 
2 .. 

120 .. .. 
o 

" o 
18 

3,513 

•Las susti:uc-ones c;cr tunc-on<inos suplentes no son conslde1a!Hs. ,----·-· ... "·--····----
í ··~ ... 
\ ¡. _.\. 

FPJU DE OiUGEN 3'.3 
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CUADRO 6.16 
NOMBRAMIENTOS ENTREGADOS Y FUNCIONARIOS CAPACITADOS 

ENTIDAD NOM8RAMIENTOS TOTAL DE FUNCIONAAIOa 
ENTREGADOS CAPACITADOS 

AOUASCALIENTES .,., .,., 
Bo\JA CALIFOPNIA 1s.11..1 IS!i41 
BAJA CALIFORNIA SUR 3.~7 3.•&0 
CAMPECHE ... , •819 
COA.HUILA 17 . ..193 11,493 
COUMA •.200 •.200 
CHIAPAS 23.705 23.81' 
CHIHUAHUA 2• 1187 2•.•89 
DISTRITO FEDERAL 7• 713 73.006 
OURANGO 129119 129-t9 
GUANA.IUATO 33811 33.se.:J 
GUERRERO lS . ..128 25.•20 
MIOALQO t7,JJ9 17339 
JALISCO ..13.169 •2.620 
MEXICO a•.9-4& llM.8•3 
lo!ICMOACAN 30.329 30.291 
MORELOS 11.75.J 11,7S3 
NAYARIT 11.097 . .,.. 
NUEVOLEON 27.762 21.762 
OAXACA 2•672 2•.892 
PUEBLA J2.~ 32.11}4 
OlJEFIETARO 9.150 'J,158 
Ol.llNT ANA RCO •.fil78 •.918 
SAN LUIS POTOSI 17.920 11.9~ 
:iLNALOA 27,577 27.571 
SONORA 15.5"• 15,175 
TABASCO •J.4..10 13 ... 0 
T"MAUL!P'S 21.2C.5 20.9t9 
11.AXt;Al.A 6.~79 6.9:'9 
VEHAr.RU:l S.:!U3 5',9'3 
YUCA TAN t2.:)81 12.091 
ZAC,TEC~ 14.•SO 1'.380 

TOTAL 121.u• 721,7" 

CUADRO 6.17 
ESTADISTICAS RESPECTO DE LA INTEGRACION 

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

EDAD INSACULADOS CAPACITADOS 
H .. H " 

11JA35 '205.1'!:: 1.315.Ga1 •33,052 56!.701 
39A50 U•.902 n&.051 :170,957 ='93.139 
51 A95 337.451 •02.75' '53,372 17'U13 
~"OM.t.S '92.!29 1117.952 •5.110 .,U57 

ESCOLARIDAD CA.PACn.t.oo&• 
H .. 

PRIMARIA •oe.730 S.Cl.6'1 
SECUNDARIA 175.iM 220.lO'I 
9ACHILLERATO 11:".11111 15501'7 
PROFESIONAL 131.325 132.539 

ACREEilTADOS 
H .. 

371,812 519.i!De 
217,653 3C2.0'4 
M1,&eS 113.2d1 
29,Q.17 9,«<) 

ACAf!DITADOS 
H .. 

341!1.!SllM 481 ... I 
152.•i7 1il!.2'3 
10!,\1'21! 141,902 
1115,1118 122,72: 

FUNCIONARIOS 
H M 

175.391 225. USJ 
1 C2,5i0 1211.&M 
.,.331 •4.221 

8.119 4.021 

lfUNCION""IOll 
H M 

~•a.•21 198,9n 
72,llCI 1111.•5,. 
•9,6'0 llM.332 
59.~se 50,311 

• se EXCLUYERON LOS CllJOACANOS OUE ACUDIEP.ON A CAPAC11'P.SE y QUE NO ACAEDITARON EL OR.AOO DE ESCOLAAIOAO. 

TESI~ ("fl"~.J 
l,J v ...... 
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necesarios para mantener informados a 
los integrantes del Consejo General acer
ca de estos aspectos. 

Del análisis de la. información reci-

En la gráfica 8.1 se puede <'.preciar¡; 
proporción existente entre el número 

. total de solicitudes entregadas, devuel
tas, acreditadas y denegadas. 

bida, se tiene que a nivel nacional se dis- De este modo, para el Proceso Elec-
tribuyeron a los interesados en partid- toral Federal de 1997 fueron acredita-
par como observadores electorales dos 13,225 observadores electorales en· 

GRAFICA8.1 

CONCENTRADO NACIONAL DE ACREDITACION DE OBSERVADORES 
ELECTORALES DISTRIBUIDAS, DEVUELTAS, APROBADAS Y DENEGADAS 

POR LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 

90000 

ªºººº 70000 
600CO 
.30000 

~ºººº 
30000 
20000 
10000 

o 

• ENTREGAOAS 

0 DEVLJELTAS 

• ACREDITADAS 

.DENEGADAS 

TOTALES DE LOS CONSEJOS 
LOCALES Y DISTRITALES 

81,523 formatos de solicitud, de los cua
les 33,596 fueron devueltos debidamente 
requisitados; de ellos 2,094 correspon
den a ciudadanos que habiendo entre
gado toda su docume:-itación, no se pre
sentaron al curso de capacitación. Por 
otra parte, cabe señalar que los Consejos 
Locales y Distritales denegaron 7, 111 
solicitudes, en todos los casos porque 
éstas no cumplieron con los requisitos 
establecidos en el aróculo 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedi
mientos Electorales y/o por el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto de 
fecha 23 de diciembre de 1996. 

los Consejos Locales y 11, 166 en los 
Consejos Distritales, dando un total de 
24,391 ciudadanos. 

De las acreditaciones aprobadas por 
los Consejos Locales, 12,046 corres
ponden a agrupaciones de observadores 
y 1,179 se presentaron de manera indi
.,,;dual. Por lo que se refiere a los Consejos 
Distcitales, 7,212 acreditaciones se entre· 
garon a ciudadanos miembros de agru
paciones de observadores y 3,954 se pre
sentaron de manera individual. Esta 
información puede apreciarse en la grá
fica 8.2. 
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GRAFICA8.2 
SOLICITUDES DE OBSERVADORES ELECTORALES APROBADAS, 

EN FORMA INDIVIDUAL Y POR AGRUPACION, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1997 

l/l 14000 < o 
< 12000 
ID o 10000 a: 
a. 

ªººº < 
l/l 

6000 uJ o 
::> 4000 t: 
\:1 2000 
5 o ;/) 

INOIVIOUALES 

El análisis de la información sobre 
las acreditaciones de observadores mues
tra que las entid¡¡des federativas en 
donde se prt:sentó el mayor número son 
el Distrito Ft:deral, con 3,834 observa
dores¡ Jalisco, con 2,688¡ Veracruz, con 
1,812; el Estado de México con 1,442; 
Coahuila, en donde se acreditaron 1,408 
observadores y Puebla con 1, 159. 

·~~-· 

AGRUPACIONES 

• LOCALES 

0 OISTRITALES 

Por otro lado, las entidades federa
tivas en donde se registró el menor nú
mero de acreditaciones son Baja Califor
nia Sur, con 114 observadores¡ Durango 
con 151; Quintana Roo con 184 y Zaca
tecas con 137 observadores electorales 
acreditados. Esta información se puede 
observar en ias gráficas 8.3 y 8.4, res
pectivamente. 
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GRAFICA 8.3 

SOLICITUDES DE ACREDITACION DE OBSERVADORES ELECTORALES 
DISTRIBUIDAS EN LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 

AQUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 

COAHUILA 
COLIMA 

CHIAPAS 

D•ST~IT~H~~l~~~~~t::===:=-=-=-=..:.:1~===::::===~===t O U RANGO 

OUA~A.JUATO J 
1 

::~r 
TESIS C2!J 

FALLA DE ORIGEN 
1 

MORELOS 
NAVARiT 

"'Ut:VOLEON 
OAXACA 

PUEBLA 
OIJEAEfAÑO 

aLllNTAN~ nao J 

SAN LUIS POTOSI 
SINAt.OA 
SONORA~~ 

TABASCO 

TAMAULIPAS 
TL..AXCALA 
~~RACquz ..... ~~-... 

VUC~TA1'1 1 
ZACATECAS~~~---~~--~~~~~~--~-'-~~~~~ 
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SOLICITUDES DISTRIBUIDAS 

roceso de acreditación de ·'.No todas las agrupaciones que 
es electorales las agrupado- acudiero11 ante los órganos descon-

:uidas para el efecto registra- ci;:ntrádos del Instituto a pedir soli-
:an participación. Así, tenc- -· __ citU'des iograron acreditar observa-
1ra el Proceso Electoral Federal . < éi~r.~s; En tal sentido, en los comicios 
:udieron a solicitar acredit~:; •>)flc;1997 participaron como observa
º bservádores electorales u~ ;i:.:{éior~s electorales un total de 143 agru-
:·3 a:gr.~paciones. ··, ·· ·~>:~~;,.'~tfr'':<l~:,<~Ci6~0'.es . 

. ;,,::,'./f:.:!. 
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GRAFICAB.4 
SOLICITUDES DE ACREDITACION DE OBSERVADORES ELECTORALES 

APROBADAS POR LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 
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FALLA DE ORIGEN 
De entre las agrupaciones que acre

ditaron más observadores destacan la 
Organización Nacional de Observación 
Electoral del Magisterio con 2,961 
observadores; el Movimiento por la 
Certidumbre con 2,600; Alian,za Cívica 
con 1,7 40 observadores electorales; 

. Presencia Ciudadana Mexicana con 
1,223;la Asociación Nacional Cívica 
Femen:.ina con 1, 147; la Federación de 

SOLICITUDES APAOBACAS 

Egresados y ex-·alumnos de 
Universidad de Guadalajara con 9' 
la Confederación Patronal de 
República Mexicana con 973; el Fre 
Mexicano Pro-Derechos Humanos · 
962; la ANEPAC-Juventudes dt 
Organización de las Nacio~es Un: 
con 544 observadores, y el Sindic 
Nacional de Trabajadores de la Ed· 
ción con 534. 
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del Consejo sobre el particular, así como. 
un tríptico con información suplemen
taria sobre las gestiones que debían rea
lizar para obtener el permiso migrato
rio requerido y el gafete de acreditación 
correspondiente. 

La forma migratoria especial, deno
minada FMVE, pudo ser gestionada ante 
el cosulado de México más cercano al 
lugar de residencia del interesado o en 
las oficinas del instituto Nacional de 
Migración y. a partir del día 27 de junio, 
en las oHcinas migratorias expresamen
te habilitad3s para tal efecto en el aero
puerto internacion3l "Benito Juárez" y 
en el Centro Internacional de Expo
siciones y Convenciones del World Trade 
Center de la ciudad de México. 

Una vez obtenida la forma migrato
ria requerida, el visitante extranjero podía 
pasar a registrarse y recoger tanto su gafe
te de acreditación en el módulo que para 
tal efecto se instaló en el referido Centro 
Internacional de Exposiciones y Con
venciones. como un paquete con docu
mentación básica sobre el sistema elec
toral meYJcano y las decciones federales 
de 1997, el cual incluyó algunos mate
riales expresamente preparados, en ver
siones en español e inglés, para dar a 
conocei: de inanera clara, ágil y sucinta, . 
los aspectos fundamentales de la legis
lación electoral mexicana a nivel fede
ral, así como aigunos de los programas 
y actividades sustantivas del Instituto 
Federal Electoral. 

Asimismo, en el marco del progra
ma general de atención e información a 

ln='tituto feder.ll Elcctoroal 

visitantes extranjeros, se llevaron a cabo 
14 sesiones informativas, abordándose 
los temas relativos a la reforma electo
ral de 1996; los actos preparatorios de 
la elección; el registro electoral, la inte
gración y funcionamiento de las mesas 
directivas de casilla; las condiciones de 
la competencia electoral; el programa de 
resultados electorales preliminares; la 
justicia electoral y las regulaciones sobre 
visitantes extranjeros, con el propósito 
esencial de facilitar el desempeño de sus 
actividades. 

Es importante mencionar que el 
interés por asistir a estas sesiones no 
provino únicamente de los propios visi
tantes extranjeros y sus agrupaciones, 
sino que tambien asistieron algunos 
miembros de representaciones diplo· 
máticas acreditadas en México, entre las 
que se encontraban !as de Argelia, Gua
temala, India, Palestina, Sudáfrica y Sue
cia, entre otras. 

4.- Parricipación de visitc.mes e.«trairjeros 
acreditado; 

En total, el Instituto recibió 418 solici· 
tudes rcquisitadas, de las cuales 398 fue
ron aceptadas al cumplir con todos los 
requisitos establecidos. Unicamente dos 
fueron denegadas y en ambos casos por· 
que se compi·obó que los interesados 
eran ciudadanos mexicanos. En los 18 
casos restantes, las solicitudes no fue
ron acompañadas de toda la documen
tación requerida, por lo que no resultó 
procedente su aceptación. 

De los 398 ciudadanos extranjeros 
notificados sobre la aceptación de su 

lf!l:tSií' r· 1~· r1:r u.:11 0 ._, _ .. . : ~ 
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.solicitud, un total de 343 (86;2%) reali
zaron finalmente' todos los trámites 
requeridos para obtene.r~su acreditación 
como-visitantes:exti:a·n¡eros. Es decir, 

·hubo SS qúe po·r distintas razones no se 
. registraron y cor:lsei:t.ÍenteÍnente, no estu
vieron en.cónéliéiones de participar en 
calidad· de :.visitantes extranjeros. 

lla que voluntariamente suministraron 
·1os ciudadanos extranjeros al momento 
de su registro y acreditación como visi
tantes extranjeros, se logró intregrar una 
base estadística, de la cual se ofrecen a 
continuación algunos indicadores. 

A partí~ de la información asentada 
en la solicitud de acreditación o de aque-

Los 343 visitantes extranjeros pro
cedieron de 30 diferentes países, distri
buidos en el siguiente cuadro: 

CONTINENTE 

.A,_.EFUCA 

SUBTOTAL 

COfffiNP.NTE 

AFR:CA 

SUL'TOTAL 

CONTitlENTE 

ASoA 

SUBTOTAL 

ColNTINEHU 

EUROPA 

SUBTOTAL 

CUADRO 8.5 

PAIS VISITANTES 

ARGENTINA 
BELICE 
BPASIL ' t.ANAOA .. 

COl.O~f'IA 2 
CCISTAqlCA . 

CHILE 2 
ECUADOR 3 

EL SALVADOR 'º EUA '"1 
GUMEMAL.A 2 
t+ONOURAS 1 
NICARAGUA 1 

PAtlAYA 3 
PAR-.G~AV 

FUE.ATO RICO 
uquGUAV 

VENUUELA 

•• ,., 
PAIS VISITANTe9 

KENIA 

FAIS VlstTAMTl!S 

JA PON 

PAIS VISUANTES 

ALEMANIA • AUSTRIA ' OINAAAA.RCA 1 
ESP~A . 

FlhLAND" ' FRANCIA 3 
INGLATERRA " ITALIA ' POLONIA 1 

SUECIA 1 

10 3' 

lfTr.'SJr.< ,,...~. ~,J 11!1 \...i \_,; '\,_1:. 
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tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Reglamentaria. 

Este sistema _está integrado, para efec
tos de los procesos electorales federales, 

. por los siguientes medios de impugna
ción: recurso de revisión, recurso de ape-

· lacion, juicio de inconformidad, recurso 
·de reconsideracion, así como el juicio 
para la protección de los derechos polí
tico-electorales del ciudadano. 

·1.- Recursos de Rc••isió11 

Instituto federal Electoral 

Durante el proceso electoral federal 
1997, en contra de los actos de los Con
sejos Distritales del Instituto Federal 
Electoral, se presentaron 192 recursos de 
revisión, que fueron tramitados y remi
tidos por los propios Consejos Distritales 
a los respectivos Consejos Locales para 
su resolucion, de los cuales 18 fueron 
fundados, 92 infundados, 18 parcial
mente fundados, 39 desechados y 25 
sobreseídos; tal y como se aprecia en la 
gráfica 12.1. 

El recurso de revisiones oponible·Ju,·án• Así también, fueron interpuestos 12 
te el tiempo que transcurre entre dos recursos de revisión en contra de los 

GAAFICA 12.1 
RECURSOS DE REVISION INTERPUESTOS CONTRA ACTOS DE CONSEJOS 

DISTRITALES SUSTANCIADOS V RESUELTOS POR LOS CONSEJOS LOCALES 

100·( 
1 60 

o 

•i;._ .• 
: .. ; .t.~.:·. 

FUNDADOS INFUN:l~S ".t.AC1,i.1 r.iEPOTE l)f.SE:l-i.t.00! SOBA'E.S.EtOOS 
FU~iOA005 

procesos electorales federales y dentro 
del proceso electoral, exclusivamente en 
la etapa de preparacion de la elección. 
Este medio de impugnacion sólo proce
derá cuando lo interponga un partido 
político a través de sus representantes 
legítimos, debidamente acreditados ante 
el órgano electoral. 

actos de los Consejos Locales, que fue
ron tramitados y remitidos al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral 
para su resolución, habiéndose resuelto 
1 fundado, 4 infundados, 2 parcialmen
te fundados, 5 desechados y O sobreseí
dos; ver gráfica 12 .2. 

FALLA DE OiUGEN 
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GRAFICA 12.2 
RECURSOS DE REVISION INTERPUESTOS CONTRA ACTOS DE CONSEJOS 

LOCALES SUSTANCIADOS POR EL CONSEJO GENERAL 
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~UNOAOOS INfUNO•OO.:I PARCIALJ.l[NTE OFSECHAOOS soe.:suoos 
ru..,o•oos 

Por otra parte, en contra de los actos 
del Secretario Ejecutivo, se promovió un 
recurso de revisión, el cual fue dese
chado. 

2.- Recursos de ape/ació11 

El recurso de apelación es oponible 
durante el tiempo que transcurre entre 
dos procesos electorales federales y 
durante la etapa de preparación de la 
elección, para impugnar las resolucio
nes que recaigan a los recursos <le revi" 
sión y los actos o resoluciones de cual
quiera de los órganos del Instituto 
Federal Electoral, este medio de impug
nación solamente puede ser promovido 
por los partidos políticos a través de sus 
representantes legítimos, debidamente 
acreditados ante el órgano electoral. 

En contra de los actos y resolucio
nes del Consejo General, los partidos 
políticos interpusieron 19 recursos de 
apelación, los que una vez tramitados, 
se remitieron a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, de los cuales 4 se 
resolvieron fundados, 5 infundados, 1 
parcialmente fundado, 7 desechados y 
2 sobreseídos, lo que se muestra en la 
gráfica12.3. 

Contra las resoluciones emitidas por 
los Consejos Locales a los recursos de re
visión, se presentaron 12 recursos de ape· 
ladón, habiendo sido resueltos por las 
Salas Regionales del propio Tribunal, de 
la siguiente manera: 6 desechados, 1 par
cialmente fundado y 5 infundados; según 
se muestra en la gráfica12.4. 

TESIS C ..... 
FALLA DE ORIGEN 42 
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GRAFICA 12.3 
RECURSOS DE APELACION INTERPUESTOS EN CONTRA DE ACTOS 

O RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL RESUELTOS 
POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

6 

o 
FIJN:>ADOS 1,,FUl¡QAO?S PARCIALº.AE~Tt::: OESE.CHAOOS SOBRESEIOOS 
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GRAFICA 12.4 
RECURSOS DE APELACION INTERPUESTOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES 

DE LOS CONSEJOS LOCALES P.F.SUEL TOS POR LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

43 
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3.- juicios de i11coi1for111idnd 

El juicio de inconformidad procede 
durante el proceso électoral federal, 
exclusivamente en la etapa de resulta
dos y declaración de validez de las elec
ciones e igualmente, sólo puede ser pro
movido por los partidos políticos, a 
través de sus representantes. 

En el Proceso Electoral Federal de 1997, 
se interpusieron 182 juicios de in
conformidad para impugnar los rc>ui~a
dos de las elecciones de diputados de 
mayoría relativa y de representación pro
porcional, así c:omo senadores por este 
mismo principio. habiendo sido resueltos 
por las Salas Regionales del Tribunal 
Elec.toral de la siguiente manera: 3 funda
dos, 18 infundados, 96 parcialmente fun
dados, 59 desechados y 6 sobreseídos; tal 
como se observa en la gráfica 12.5. 

~.- R<•c11rsos de r<!co11sidemció11 

: El recúrso _de recon~ideración opera para 
impugnar las sentencias de fondo dicta
das por las· Salas Regionales del Tribunal · 
Electoral_ del Poder Judicial de la Federa
ción recaídas a' los juicios de inconfor
midad, así como en contra de la asigna
ción pcir el principio de representación 
proporcional de las elecciones de dipu
tados y senadores que realice el Consejo 
General del Instituto. Este medio de 
impugnación sólo puede ser interpues
to por los partidos políticos, a través de 
su rep_rescntantes legítimos. 

E~ contra de las sentencias de fondo 
dictadas por las Salas Regionales del 
Tribuna!, se hicieron vali::r 70 ri::cursos, 
los cuales fueron resueltos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el siguien-

GRAFICA 12.5 
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Cuadro 3.4 

centroe de ~n - .... ._,_ V - - "ª'' 1 

.-guascallenles 'B6 50 33 
ea~ camornia 1,366 148 112 
Bala talilomia Sur 352 102 121 
campecre 489 ... 32 
Coahuila 1,520 85 200 
Colima 336 37 138 
Chiapas 1,934 130 1,858 
Chihuahua 2.710 207 613 (" (' ~,¡ Distrito Federal 5,535 560 55 TESIS \.J ..... '( Ouranoo 1.390 70 604 

OlUGEN Guanajuato 3,005 342 156 FALLA DE Guenero 2,771 152 1.764 
Hidalgo 1,707 957 45 
Jalisco 3.309 307 800 
México 5,922 435 5li8 
Michoatiln 2.674 226 215 
More los 906 123 15 
Nayarll 878. . . 80 359 
Nuevo León 2.124 .:: 258 238 
Oaxaca 2.448 1n 1,638 
Puebla 2.548 . 204 '.211 
Oueiétaro 687 276 .. 52 
Quintana Roo 452 62. 103 
san Lu~ Polosl 1,795.; . " .118 •.o' 
Sinaloa 3.789 . :i.ís . 285, 
Sonora 1,330 158 261 
TatJasco 1,133 ; 53 526 
Tamaulipas 1,739 1!Í7. 76 
Tlaxcala 605 .... 5.2 164 
Veracruz 4,706 433 385 
Vucatán 1,059 64 20 
Zacatecas 1,882 83 226 

Total 63,589 6,550 11,m 

46 
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J .... ..-
Ejectltlft 

Aowscalientes 
ea¡a Calilornia 

Cuadro3.5 

Ciudadanos capacitados y acreditados 
por entidad federativa, al 12 de junio - ~ "" -111 111 (WAI (C) 

59.224 34.287 57.9 30.768 
140,629 36.890 262 33.676 

Ba¡a Cahlornia Sur 26.387 8,135 308 7.230 
Campeche 43.509 18.411 42.3 14,401 
Coanu1la 159,269 48.575 305 42,447 
Colima 36,670 13.154 35.9 11.623 
Chiapas 231,426 57.404 248 44,626 
Cn1fluahua 219.893 n.019 32.8 63.873 
D1struo Federal 745.099 276.634 .. 37.1 227.658 
Ou1ango 111.371 43.316 ·'" .. 38.9 34.813 
Guana¡uato 283.927 : 131.89'{ :<48.6 . 105,592 

,'. . . 
Guerrero 195.594 . 99.616 . 50.9' . 64.475 
Hidalgo 149.749 73.139 41Í8 51,827 
Jahseo 394.256 "Ú2.52!1. 33.6 109.493 
Médco 787.023 . '300.i69 > . 38,1 · 263.026. 
M1enoacán 263.452 93.974 :: .. 35.7 79.475' 
Mo1elos 111.088 . ,38.784 .. 34.9 3i.eis 
Naya1it 69.819 '29.795. 42.7 ::24.408° 
Nuevo león 266.706 101.042 '" 37.9 85,375'. .. 
OJ1aca 207.267 88, 153 42.5 . : 61,582" 
Puebla 286.395 105.622 36.9 

.. · 
. 84,556. 

Cueré1aro 80,810 30.138 .. 37.3. .24.137. 
Ouinlana Roo 39,637 11.222 28.3 ·10.016 
San Luis Potosi 154,091 68.347 44.4 51.023. 
Sinaloa 209.026 102.870 492 87,985 
Sono1a 158.798 50.468 31.8 45.225 
fa tasco 117.339 36.843 31.4 33.795 
Tamaul1pas 182.293 80,336 44.1 63.505 
Tla•cata 63.408 25,433 40.1 22.188 
'leracruz 508,241 188,981 37.2 141.1>!5 
Yucatán 103.877 35.019 33.7 29.144 
Zacatecas 118,068 72.061 61.0 49.469 

Total 6'524,341 2'511,318 38.5 2'042,181 

191 

"" 11:111 
89.7 

91.3 

88.9 

83.7 

87.4 

88.4 

77.7 

88.7 

82.3 

80.3 

766 

64.7 

TESIS l""l""\°i'J 70.9 • ! • 
'-• ._, .~ 

82.6 FALLA DE O fil GEN 87.6 

84.6 

82.1 

81.9 

94.4 

69.9 

80.1 

80.1 

89.3 

74.7 

855 

89.6 

91.7 

. 79.0 

87.2 

'75.1 

·83.2 
68.6 .. 

81.3 

· . ... 
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Cuadro3.6 

Ciudadanos nombrados funcionarios de casilla y sustituciones 

ht-
, __ -- "" ,/ ,_ _._ 

:.¡;uascalien1es 6.400 o.o 
3.a¡aCahforma 16.784 2.210 13.2 
5l:l Cal1torma Sur 3.656 296 8.1 
.:1mped\e 5.316 88 1.6 
::1nu1la 18.504 3.043 16.4 
.:::1ima 4.384 1.015 24.5 i :;11pas 25.240 3.030 12.0 l :~uhuahua 26.BBB 4.361 162. 
J·SllLIO Federal 81.768 10.341 12.6 

1 
~u1ango 14.316 . 1,039 7.2 
'j~najua10 34,400 8.4 

TESIS CON Guerrero 26,160. 2,n1 
Hi.lalga 18.144 

" 
852 4.7 FALLA DE ORlGEN. ! J1!1sco 45,916 2,389 • 5.2 

México 88.640 6,879 7.8 ! 
M1choac.tn 32.208 ,_5,441_·· 16.9 
t.1orelos 12,064. • 608 5.0 
tlayar11 8.704 ~·. 826 9.5 
tluevo león 28,984_. • '3,189 11.0 
OJ(aca 25.488 2,219. 8.7 
Puebla 34,616 /2,374 6.9 
a~erétaro ·<449 .. 46 
Ouintana Roo "716 14.3 
San luis Polos! 5.9 
51na1oa • '3.576 1_1.6 
Sor.ara 2.582 "14.2 
Tabasco .·2.269 >. " 16.6' 
Tamaul1pas :í.:171 . 16.6 

'· 
Tla•cata 1.575 21.5 
'.'~racruz 1.611 _ 13.2 
·1u~tán .-:._na·.- 65 
Zacatecas 1,937 12.4 

Total 10,7 

.h ..... ._ ......................... . 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ARTICULO 36. 

Son obl~ d91 ciudadano de la República: 
V. Desempellw loe cargos concejiles del Municipio donde resida. las funciOnes electorales y las de 1urado. 

ARTICULO~I 

(parrato siete) 

La organización de las elecciones lederales es una función estatal que se ejerce por los Poderes 
Legislativo y e¡ecutivo de la Unión. con la participación de los partktas pollticos nacionales y de los 
ciudadanos segün '°disponga la ley. Esta tunc16n se realizara a travH de un ~anismo púbhco dotado de 
personalidad juridica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, imparcialidad,objeliv1dad y 
profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

(párrafo ocho) 

El organismo pübllco sera autoridad en la materia, profesional en su desempeflo y autónomo en sus 
dec1s1ones: contara en su estructura con ocganos de dirección, asl como con órganos ejecutivos y técnicos. 
De igual manera, contará con órganos de vigilancia que se integrar•n. mayc:wtt.riamente por representantes 
de los partidos politlcos nacionales. El órgano superior de.dlrecci~n.se tntegrara por consejeros y 
consejeros magistrados designados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por representantes 
nombrados por los panidos politices. Los órganos ejecutivos y técnk:os dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio electoral profesional: lo• cludedanM toimer6n I•• rneu• dlrectlv•• 
dltcalllllaa. 

;:·• .. , . .,....~·.· 
' \,,. ... 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
~ 

0

1 ' 1 ' 

ARTICULOS 

· ·· 2.-'Es Obligación de los ciudadanos mexicanos Integrar las mesa• directiva• de casilla en los términos 
-~:~~~ c.6~1g.o. . . ; ,)•qwc,: 

ARTICULO 119·· ~-'- ·:· 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán c~n ~ir"'f?r~Side~t~. u~ Secretario, dos Escrutadores, y 
sus respectivos suplentes. 

ARTICULO 123 

1. Son atribuciones de los Secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las iiCtas ._que ordena este Código y distribuirlas en los 
términos que el mismo establece; ;.:,:..(~..,.. · '-.:.--

-_b). Contar Inmediatamente antes del inic~&:de.:...._¿~Jia~ó~~ ante los representantes de partidos 
pollt1cos que se encuentren presentes. las boletas eléctoíales recibidas y anotar su número en el acta de 
instalación; · 

e) Comprobar que el nombre del elector ftgure en -la lísta ·nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que present~t!}ºS. representantes de los partidos politices; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad ~n lo dispuesto en el Inciso a5° del párrafo 1 del 
articulo 229 de este Código; y 

f) Las demés que les confiera este C6digoc 

-~: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TESIS co[i 
FALLA DE ORIGEN 

C. HERNMIDEZ ALCMn'J\RA CLAUDIA V· 

L ~~\Dqs Af"1~ 
NOMBRA~7o DE S~.r.-~ F.!l~].Q DE MESA 

DIREG.flVA~ O~ - ¡\1jt~~~OERAL 
,·~ \:~~ . ~~~ ?_ 

El Consejo Distntal.,,. XXII , e~ ~~}¡i~tid. ere~niculo 193 párrafo 

uno inciso g). del.Cjdigó.F,.edera"fAe l~~Jilllflf"&t~~~l~~~l?hl le~ales, tiene a bien 
notificarle que la·Junfa Distri1U[jecutivall:'a'i\\~l d~'\'lt~~~~~~lb 1~párrafo1 inciso c) . 

.. ._ lt ~ ~ ;\..''"" '""~ "'\;\\\\11 -y 193 párralo 1 inciso e)."derm1smo•ordenam1en10.y,iX!.·ilo dispuestser elg,rticulo 36 tracción V 
!"-

1 

\\ ~· ''J'':·~~''''''M~'-.. · 1~· tlfll de la Cons1ttuc1on Politica de. los-Estiidos"~Unldos.Mex1canos~e ~ha tdes1 ~do SECRETARIO 

PROPIETARIO d~- Ía 'Mesa· Dire;ií~;;.cÍe~•éa'fi~~Y'Nb\~J'"5~~~J1 se"lriSí~lará a las B de la . ~.~. ...""-"' ~ .,,,""' - '"-~~--= • 
mañana del doming<? 1¡j,de agostp dél'ec~S_!''l,Íe.Mo,:e.n,;·,'2llN'T'E ?"O 95t,pn1'E Pl'E JA Y 

2A PI'E. COLONIA.,ISIDRO ·FABEIA DEL'ffi;'l'LM.Pf'NT,S:1?·"14()~9;'.f1 

para llevar a cabo 1~~:e1ec~\~ine·s~e.':s-:;;~Jo·r.e-s;"o_-:;¡,..¿ft6'~s.-d;',~-;yoria relativa y de 
...,._., ... 1". ... -__ i .,,Q,;.,,.¡·~-~...., ~Z·'.I 

representación proporcionah1l):i .. Congl;eso de..¡a 'Unión y."de Represer¡tantes a la Asamblea del 
• ··- .Y' ;-_ -:::.:... •·-ti.~ '- \. -~. ..;JJ • • ~ ., r~~ .. -

Distrito Federal de mayoría rel~t[va1. ~!!Jf.~~'.:,~~.nt,a':_ó~ Wºf>':.!,<?io._nal. 
Con et fin de iniciar loz preparativos.y.!a~.ilCl~dad_';';;Íela<?onadas con su función, se le convoca 
a acudir a las oficinas de este Consejo Distrital ~cado en l\ROOT EDl\S No. 55 COL. PEDRE-

GAL DE SAN ANGEL DELEG. COYOACAN C.P.04500. 
donde se le tomará la protesta de ley correspondiente. 

.. {) 

Atentamente 

México, D.F. 

Para su conoc:1m1ento. al reverso se incluye el te1do de los articulos 36 fraCCIÓn V y 41 párral 
Estados Unidos Me11canos y de los articulos 5 pá:rrafo dos, 119 p3rrafo uno y 123 del Có 
Electorales. 

~"'· !_ectoral 

- "' 
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-
3 BAJA CALIFORNIA SUR 2 ::SUIUJ u -···· 
4 CAMPECHE 2 40818 2365 43183 18.13 
5 COAHUILA 7 121294 9222 130516 13.7 
6 COLIMA 2 22873 452 23325 10.89 
7 CHIAPAS 9 163737 1612 165349 11.38 
8 CHIHUAHUA 10 207769 7361 215130 17.57 
9 DISTRITO FEDERAL 40 578282 14743 593025 12.21 
10 DURANGO 6 107839 4124 111963 18.21 
11 GUANAJUATO 13 243745 817 244562 13.69 
12 GUERRERO 10 180919 9208 190127 17.64 
13 HIDALGO 6 113193 7890 121083 13.83 
14 JALISCO 20 222124 25493 247617 9.87 
15 MEXICO 34 583957 37213 621170 12.71 
16 MICHOACAN 13 ·-~. 249544 426 249970 15.81 
17 MORELOS 4 95181 224 95405 16.72 
18 NAYAAIT 3 43558 !1277 52835 13.28 
19 NUEVOLEON 11 183561 2270 185831 11.87 
20 OAXACA 10 208495 0290 216785 16.13 
21 PUEBLA 14 274520 2002 276522 14.5 
22 OUERETARO 3 64355 o 64355 14.08 
23 QUINTANA ROO 2 38229 462 38691 16.87 
24 SAN LUIS POTOSI 7 105618 10467 116285 12.91 
25 SINALOA 9 215251 1463 216714 20.08 
26 SONORA 7 128026 2167 130193 14.68 
27 TABASCO 5 105540 1100 106640 15.16 
28 TAMAULIPAS 9 113211 16278 1~9489 11.71 
29 TLAXCALA 2 47231 302 47533 12.9 
30 VERACRUZ 23 470378 5912 476290 15.23 

31 YUCA TAN 4 110589 1688 112277 17.58 

32 ZACATECA$ 5 93660 5895 99555 16.7 

SUMAS 3001 5341139 I 189336 I 5530475 I 13.99 I 
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1 ·- llAORE 

Z.- PADRE 

3._ llAESTRD 

4._SACERDOTE 

~.-HERMANA 

6.-HERllANO 

7.-PRESIDENTE MUNICIPAL 

8._G08ERNADOR 

9._00CTOR 

10._JUEZ 

11.-0BRERO 

IZ _BANQUERO 

l)_lllLIUR 

14-POLlTlCO 

15.-CAGIQUE 
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PERSONAS QUE LE MERECEN MAYOR RESPETO 
ANALISIS CARDINAL VARIAS VARIABLES 
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TIPO 0E PEASONAS 1 
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1 _PADRE 

j. Z._MAORE 

3 ... MAESTRO 

4.-HERMANO 

~.-HERMANA 

6.-SACEROOTE 

7.-DOCTOR 

1.-GOBERNAOOR 

... 
9.- PRESiOENTE MUNICIPAL 

11.-0BRERO 

15 ·-BANQUERO 

\~.-CACIQUE 

PERSONAS QUE LE MERECEN MAYOR RESPETQ. 
ANALISIS CARDINAL - INGRESO Y SEXO 
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PERSONAS QUE LE INSPIRAN MENOR RESPETO 
ANALISIS CARDINAL- INGRESO Y SEXO 
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IMPORTANCIA RELATIVA EN LA FORMACION DE VALORES 

DE LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS IDEO-SOCIALIZADORES 
OIAGRAf!IA ILUSTRATIVO 

SOCIEDAD TRADICIONAL 

',:;_'..~.-.-~ .. · .. ·: .. ;.;::·.···.;:_ .• ::,'.,:,·_··;:'·~ .. -.': __ .:_.::,·:'---~ .. '',,;·.:.:,'::.~._.::.·_·'.:~: .. ;:_:·_~--=.::.·:'::;·:_:_::_:.: .. ;.'.'..· .. ,~:_;,'::.: __ ..• :_:~.;·_: •. :.::._.-_!::·;:~_i,·:· __ -:.·.;_;.:;_.··,·.: ..• _::~ .. -:.:.:_::.: .. ·::. ..~,;,,,;~:.·.,,-:-::•.::::·:~· .. 
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SOCIEDAD MODERNA 
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•· 
QUE LE HUBIESE GUSTADO SER EN LA VIDA 1 1 o 1 O o 1 010 
ANALISIS CARDINAL/POR INGRESO-SEXO f o% 1143 % 1 us % 1A9% hOAIZO/ol1)0+% 

INGRESO MASCULINO INGRESO FEMENINO TOTAL 

0·10 1 10-20 1 20-70 1 70 ... + 0-10 1 1~70'(+ H 1 .. 
o o o o 1 o o o o o o I· PROFESIONISTA 1 

o o o o 1 o o o o o o 2· t.l:.ESTRO 

)· INGHuERO o o o o o o o o o o 

4.· DEPORTISTA o o o o ~---º __ Q __ Q__ ~º o 
~· COMERC1ANT[ o o o o o o o o o o 

-------------·--. -·-1-------
6· oor.TOR o o o o o o o o o o 
7-IN .. '''"'"'RIA Q. _ __o__ -----o o o o o o _9 o 

-·~----------------·--

B· POLITICO o o o o o o o o o o -- ·---------- --·-
9· ARTESANO 

1 
o o o o o o o o o o 

IO· CIENTIFICO o o o o o o o o o o 
11· ARTISTA o o o o o o o o o o -
12.· MILITAR o o o o o - - o o 

ll~CAlrilPESINO o o o o o o - o o o 

14• LIDER SINDICAL o o o o - o o - o o 
··-

1s~ ENFERMERO o o - - o o o o o o 
16· DECORADOR ~; , , :;.ci·'o.c··· o - - o o o o o o -
11: TERRATENtENTE ... \o:::· .. -.. ·:: '-'.·o ... o •. - - o - o -

: .. _ ... ;;·· :·o·::·:· .. "'. :• o o o o o 18· SECRETARIA r.· 1 - - . o ·--- ·--
19: FILOSOFO ,. . .. : :.:º :·· . .. .. 

o: ·o;,_ ···o··· o' ... o o o o o .. 
--~----·----- ·-

,.·::·o .. :·_: 
-:. .. o 20• SACERDOTE . . ··a.,,. : -· : ... - - - - -

21":" BOMBERO> o o. ·o •:. o . l•o;.-Q .. o o o o 

22• A~A OE CASA . .. . o o o o o o o ' 
2l· MESERO o - ·- '•¡. - r·. o.: -· - - - -
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" 
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